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FONDO BIBLIOTECA PUBLICA 
Kl L I Í Ñ D O ¡>t NUEVO LEON 

D I S C U R S O 
DEL 

Excmo. Sr. Presidente de la República. 

S E S O R E S DIP.UTADOS. 

Está realizada la mas importante de las promesas que hizo á los 
mexicanos la revolución de Ayutla: queda jurada la constitución 
política de la República, decretada por el Congreso de 1856. 

Desde que los heroicos esfuerzos de nuestros padres conquistaron 
la independencia de la nación, su principal necesidad lia sido cons-
tituirse, y tal vez la falta de un código adecuado á las circunstan-
cias del país, ha sido la verdadera causa de sus frecuentes y lamen-
tables desgracias. Reconociendo esta causa, los pueblos han buscado 
el remedio de sus males en una nueva carta fundamental, que les 
asegurase el goce de los derechos sacrosantos, eternos é imprescrip-
tibles con que los doto la mano bienhechora del Criador. 

Vosotros fuisteis los escogidos para llenar este grandioso objeto; y 
en la solemnidad de este dia, habéis presentado el fruto de vuestras 
meditaciones y trabajos. Y aunque es verdad que jamas las obras 
de los hombres pueden salir de sus manos sin defecto, al pueblo, 
y solo al pueblo soberano, á cuyo bien consagrásteis vuestros desve-
los, y de cuya voluntad dependen la estabilidad y vigor de sus Je-
yes constitutivas, toca la calificación inapelable de la que el mismo 
os pidió. El tendrá presente que en la discusión de.sus grandes in-
tereses, la voluntad y el celo de los señares representantes, no han 
estado acompañados de circunstancias propicias al noble fin que 
los reunid. En el período que les fijó la ley para la conclusioví'de 
sus interesantes tareas, ¡ cuantas veces la rebelión, el"desÓrden, y 
aun el peligro de los principios proclamados en-el. p k n de Ayutla, 
no han venido á distraer la atención del Congreso!. 



Quiera el Sér Supremo, arbitro de los destinos de los hombres y 
de las naciones, que la discordia desaparezca para siempre de entre 
nosotros: que unidos caminemos todos por el sendero de la,justicia 
y de la verdad, y que lleguemos á asegurar el porvenir de nuestros 
hijos; con unas instituciones que los hagan vivir felices en medio 
de los grandes bienes y de las delicias de la paz. 

D I S C U R S O 

D E L E X C M O . S R . D . LEÓN GUZJIAN VICE-PRESIDENTE 

DEL SOBERANO CONGRESO-

EXCMO. S R . : 

El juramento que este concurso respetable acaba de presenciar, 
es grave y solemne, no.solo para la persona de V. E., sino también 
para el pueblo mexicano, para la representación nacional, y aun pa-
ra este augusto recinto. 

Para Y. E. es la palabra de honor que el hombre santifica 'in-
vocando la presencia de Dios. Para el pueblo es el anuncio "de 
la revindicacion de sus derechos santos: el preludio de su felicidad, 
cifrada en la libertad, en el orden y en el imperio de la ley. Para 
la representación nacional es un testimonio [auténtico de respeto 
profundo á la soberana voluntad de la nación. Pa ra este augusto 
santuario, que alguna vez ha sido traidoramente profanado, es una 
verdadera purificación. 

El juramento que Y. E. acaba le pronunciar,>iene á imprimir el 
sello de la legalidad á la obra grandiosa que se iniciara en Ayutla: 
viene ú realizar la esperanza querida, que decidiera á la nación 
á arrostrar toda clase de. obstáculos, á vencer toda especie de in-
convenientes. 

La Providencia Divina, en sus altos designios, movió vuestro co-
razón patriota, y fuisteis uno de los mas ardientes defensores de la 
libertad, uno de los campeones que mas poderosamente contribu-
yeron á la grande obra de la regeneración de este pueblo infortu-
nado. Esa misma Providencia Santa os destinaba también para 
dar cima á tan heroica empresa, ¡Cumplid las destinos de la Pro-
videncia! 

Me es tan honroso como satisfactorio, presentaros, á nombre de 
la representación nacional, el pacto federativo que ha sido el fruto 
de sus meditaciones y sus constantes afanes. Recibid este depósito 
sagrado: meditad que él encierra nada menos que los derechos, las 
esperanzas y el porvenir inmenso de todo un pueblo: recordad'que 
este pueblo os ha colmado de honores y de confianza; y trabajad 
con la íé que siempre acompaña al patriotismo puro, por hacer efec-
tivos esos derechos, esas esperanzas y ese inmenso porvenir. 

A vuestra lealtad queda encomendada la preparación del campo 
en que la semilla constitucional ha de fructificar. Y cuando el 
pueblo os deba este último beneficio: contad con sus bendiciones y 
con su inmensa gratitud. 

El Congreso está muy distante de lisonjearse con la idea de que 
su obra sea en todo perfecta. Bien sabe, como habéis dicho, que 
nunca lo fueron las obras de los hombres. Sin embargo, cree haber 
conquistado principios de vital importancia, y deja abierta una 
puerta amplísima, para que los hombres que nos sigan puedan de-
sarrollar hasta su último término la justa libertad. Los represen-
tantes del pueblo le darán cuenta muy en breve de la manera que 
han podido llenar su delicada misión. Reconocen que el haber lie 
gado al término de la obra principal que se les encomendara, es de! 
bido á un favor especial de la Providencia Divina, y por tan' fausto 
acontecimiento, bendicen en lo íntimo de su alma el santo nombre 
ele Dios* 



EL COXGRBSO COXSTITDYBXTB 1LAXACIOX 

MEXICANOS. 

Queda hoy cumplida la gran promesa de la regeneradora revo-
lución de Ayutla, de volver el país al orden constitucional. Queda 
satisfecha esta noble exigencia de los pueblos, tan enérgicamente 
expresada por ellos, cuando se alzaron á quebrantar el yugo del mas 
ominoso despotismo. En medio de los infortunios que les hacia su-
frir la tiranía, conocieron que los pueblos sin instituciones que sean 
la legítima -expresión de su voluntad, la invariable regla de sus 
mandatarios, están expuestos á incesantes trastornos y á la mas dura 
servidumbre. El voto del país entero clamaba por una constitución 
que asegurara las garantías del hombre, los derechos del-ciudada-
no, el orden regular de la sociedad. A este voto sincero, íntimo del 
pueblo esforzado que en mejores dias conquistó su independencia; 
á esta aspiración del pueblo que en fil deshecho naufragio de sus 
libertades buscaba ansioso una tabla que lo salvara de la muerte, 
y de algo peor, de la infamia; á este voto, á esta aspiración debió su 
triunfo la revolución de Ayutla, y de ésta victoria del pueblo so-
bre sus opresores, del derecho sobre la fuerza bruta, se derivó la 
reunión del Congreso, llamado á realizar la ardiente esperanza de 
la República; un código político adecuado á sus necesidades y á 
los rápidos progresos que, á pesar de sus desventuras, ha hecho en 
la carrera de la civilización. 

Bendiciendo la Providencia Divina los generosos esfuerzos que 
se hacen en favor de la libertad, ha permitido que el congreso 
dé fin á su obra, y ofrezca hoy al país la prometida constitución 
esperada como la buena nueva para tranquilizar los ánimos agitados 
calmar la inquietud de los espíritus, cicatrizar las heridas de la 
República,.ser el iris de paz, el símbolo de la reconciliación entre 
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nuestros hermanos, y hacer cesar esa penosa incertidumbre que ca-
racteriza siempre los periodos difíciles de transición. 

El congreso que libremente elegisteis, al concluir la árdua tarca 
que le encomendásteis, conoce el deber, [experimenta la necesidad 
de dirigiros la palabra, no para encomiar el fruto de sus deliberacio-
nes, sino para exhortaros á la unión, á la concordia, y á que voso-
tros mismos seáis los que perfeccioneis vuestras instituciones, sin 
abandonar las vías legales de que jamás debió salir la República. 

Vuestros representantes han pasado por las mas críticas y di-
fíciles circunstancias: han visto la agitación de la sociedad, han es-
cuchado el estrépito de la guerra fratricida, han contemplado ama-
gada la libertad; y en tal situación, para no desesperar del por-
venir, los ha alentado su fé en Dios, en Dios que no protege la ini-
quidad ni la injusticia; y sin embargo, han tenido que hacer un 
esfuerzo supremo sobre sí mismos, que obedecer sumisos los man-
datos del pueblo, que resignarse á todo género de sacrificios para 
perseverar en la obra de constituir al país. 

Tomaron por guía la opinion pública, aprovecharon las amargas 
lecciones de la experiencia, para evitar los escollos de lo pasado 
y les sonrió halagüeña la esperanza de mejorar el porvenir de su 
patria. 

Por esto, en vez de restaurar la única carta legítima que antes de 
ahora han tenido los Estados-Unidos Mexicanos; en vez de revivir las 
instituciones de 1824, obra venerable de nuestros padres, empren-
dieron la formación de un nuevo código fundamental, que no tu-
viera los gérmenes funestos que, en dias de luctuosa memoria, pros-
cribieron la libertad de nuestra patria, y que correspondiese á los 
visibles progresos consumados de entonces acá por el espíritu del 
siglo. 

El congreso estimó como base de toda prosperidad, de todo en. 
grandecimiento, la unidad nacional; y por tanto, se ha empeñado 
en que las instituciones sean un vínculo de fraternidad, un medio 
seguro de llegar á establecer armonías, y ha procurado alejar cuan-
to producir pudiera choques y resistencias, colisiones y conflictos. 

Persuadido el congreso de que la sociedad para ser justa, sin 
lo que no puede ser duradera, debe respetar los derechos concedí-



dos al hombre por su Criador, con ve acido de que las mas brillantes 
y deslumbradoras teorías políticas, son torpe engaño, amarga irrisión, 
cuando no se aseguran aquellos derechos, cuando no se goza de li-
bertad civil, ha definido clara y precisamente las garantías indivi-
duales, poniéndolas á cubierto de todo ataque arbitrario. La acta 
de derechos que vá al fíente de la constitución, es un homenage 
tributado en vuestro nombre, por vuestros legisladores, á los dere-
chos imprescriptibles déla humanidad. Os quedan, pues, libres 
espeditas, todas las facultades que del Ser Supremo recibisteis pa-
ra el desarrollo de vuestra inteligencia, para el logro de vuestro 
bienestar. 

La igualdad será de hoy mas, la gran ley en la República; no ha-
brá mas mérito que el de las virtudes; no manchará el territorio na-
cional la esclavitud, oprobio de la historia humana; el domicilio será 
sagrado, la propiedad inviolable; el trabajo y la industria libres-
a manifestación del pensamiento, sin mas trabas que el respeto ¿ 

la moral, á la paz pública y á la vida privada; el tránsito, el movi-
miento, sm dificultades; el comercio, la agricultura, sin obstáculos; 
los negocios del Estado examinados por los ciudadanos todos: no 
habrá leyes retroactivas, ni monopolios, ni prisiones arbitrarias, ni 
jueces especiales, ni confiscación de bienes, ni penas infamantes, 
m se pagará por la justicia, ni se violará la .correspondencia; y en 
México, para su gloria ante I ios y ante el mundo, será una verdad 
practica la inviolabilidad de la vida humana, luego que con el 
sistema penitenciario pueda alcanzarse el arrepentimiento y la re-
habilitación moral del hombre que el crimen extravía. 

Tales son, conciudadanos, las garantías que el congreso creyó 
deber asegurar en la constitución, para hacer efectiva la igualdad 
para no conculcar ningún derecho, para que las instituciones des-
ciendan solícitas y bienhechoras hasta las clases mas desvalidas y 
desgraciadas, á sacarlas de su abatimiento, á llevarles la luz de la 
verdad, á vivificarlas con el conocimiento de sus derechos. Así 
despertará su espíritu, que aletargó la servidumbre; así se estimu-
lará su actividad, que paralizó la abyección: así entrarán en la co-
munión social, y dejando de ser ilotas miserables, redimidas, eman-
cipadas, traerán nuevasávia, nueva fuerza á la República.' 

Ivi un instante pudo vacilar el congreso acerca de la forma do 
gobierno que anhelaba elarse la nación. Clavas eran las manifesta-
ciones de la opinion, evidentes las necesidades del país, indudables 
las tradiciones de la legitimidad, y elocuentemente persuasivas 
las lecciones de la experiencia. El país deseaba el sistema federa-
tivo, porque es el único eme conviene á su poblacion diseminada 
en un vasto territorio, el solo adecuado á tantas diferencias de 
productos, de climas, ele costumbres, de necesidades; el solo que 
puede extender la vida, el movimiento, la riqueza, la prosperidad 
á todas las extremidades, y el que promediando, el ejercicio de 
la soberanía, es el mas á propósito para hacer eluraelero el reina-
elo de la libertad, y proporcionarle celosos defensores. 

_ L a federación, bandera de los que han luchado contra la tira-
nía, recuerdo de épocas venturosas, fuerza ele la República para 
sostener su independencia, símbolo de los principios democráticos, 
es la única forma de gobierno eiUe en México cuenta con el amor do 
los pueblos, con el prestigio de la legitimidad, con el respeto do 
la traelicion republicana. El congreso, pues, hubo de reconocer 
como preexistentes los Estados libres y soberanos: proclamó sus 
libertades locales, y al ocuparse ele sus límites, no hizo mas altera-
ciones que las imperiosamente reclamadas por la opinion ó por la 
conveniencia pública para mejorar la administración de los pueblos. 
Queriendo que en una democracia no haya pueblos sometidos á 
pupilaje, reconoció el legítimo derecho de varias localidades á gozar 
de vida propia como Estados de la Federación. 

El Congreso proclamó altamente el dogma de la soberanía dol 
pueblo, y quizo que todo el sistema constitucional fuese consecuen-
cia lógica de esta verdad luminosa é incontrovertible. Todos los 
poderes se derivan del pueblo. El pueblo se gobierna por el 
pueblo. El pueblo legisla. Al pueblo corresponde reformar variar 
sus instituciones. Pero siendo preciso por la organización, por la 
extension de las sociedades modernas, recurrir al sistema represen-
tativo, en México no habrá quien ejerza autoridad sino por el voto 
por la confianza, por el consentimiento explícito del pueblo 

Gozando los Estados de amplísima libertad en su régimen inte-
rior, y estrechamente unidos por el lazo federal, les poderes que 
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ante el mundo han de representar á la federación, quedan con las 
facultades necesarias para sostener la independencia, para fortale-
cer la unidad nacional, para promover el bien público, para atender 
á todas las necesidades generales; pero no serán jamás una entidad 
extraña que esté en pugna con los Estados, sino que por el con-
trario, serán la hechura de los Estados todos. El campo electoral 
está abierto á todas las aspiraciones, á todas las inteligencias, á 
todos los partidos; el sufragio no tiene mas restricciones que las que 
se han creido absolutamente necesarias á la genuina y verdadera 
representación de todas las localidades, y á la independencia délos 
cuerpos electorales; pero el congreso de la Union será el país mis-
mo por medio de sus delegados; la corte de justicia cuyas altas 
funciones se dirigen á mantener la concordia y á salvar el derecho 
será instituida por el pueblo; y el presidente de la República será 
el escogido de los ciudadanos mexicanos. No hay, pues, antago-
nismo posible entre el centro y.los Estados, y la constitución esta-
blece el modo pacífico y conciliador de dirimirlas dificultades que 
en la práctica puedan suscitarse. 

Se busca la armonía, el acuerdo, la fraternidad, los medios todos' 
de conciliar la libertad con el órden, combinación feliz de donde di-
mana el verdadero progreso. 

En medio de las turbulencias, de los odios, de los resentimientos 
que han impreso tan triste carácter á los sucesos contemporáneos, 
el congreso puede jactarse de haberse elevado á la altura de su 
grandiosa y sublime misión; no ha atendido á estos ni aquellos epí-
tetos políticos; no se ha dejado arrastrar por el impetuoso torbe-
llino de las pasiones; ha visto solo mexicanos, hermanos en los hijos 
todos dé l a República. No ha hecho una constitución para un par-
tido, sino una constitución para todo un pueblo. No ha intentado 
fallar de parte de quién están los errores, los desaciertos de lo 
pasado; ha querido evitar que se repitan <n el porvenir; de par en 
par ha abierto las puertas de la legalidad á todos los hombres que 
lealmente quieran servi rá su patria. Nada de exclusivismo nada 
de proscripciones, nada de odios; paz, unión, libertad para todos-
hé aquí el espíritu de la nueva constitución. ' 

La discusión pública, la prensa, la tribuna, son para todas las 
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Opiniones; el campo electoral es el t . rreno en que deben luchar 
los partidos, y así la constitución s^rí la bandera de la República, 
en cuya conservación se interesarán los ciudadanos todos. 

La gran prueba de que el congreso no ha abrigado resentimientos, 
de que ha querido ser eco de la magnanimidad del pueblo mexicano 
es, que ha sancionado la abolicion de la pena de muerte para los 
delitos políticos. Vuestros representantes, que han sufrido las 
persecuciones de la tiranía, han pronunciado el perdón de sus ene-
migos. 

La obra de la constitución debe naturalmente, lo conoce el con-
greso, debe resentirse de las azarozas circunstancias en que ha 
sido formada, y puede también contener errores que se hallan es-
capado á la perspicacia de la asamblea. El congreso sabe muy bien 
que en el siglo presente no hay barrera que pueda mantener-esta-
cionario á un pueblo, que la corriente del espíritu no se estanca, 
que las leyes inmutables son frágil valladar para el progreso de las 
sociedades, que es vana empresa querer legislar para las edades fu-
turas y que el género humano avanza dia á dia, necesitando ince-
santes innovaciones en su modo de ser político y social. Por esto 
ha dejado expedito el camino á la reforma, del código político, sin 
mas precaución que la seguridad de que los cambios sean reclama-
dos y aceptados por el pueblo. Siendo tan fácil la reforma para 
satisfacer las necesidades del país, ¿para qué recurrir á nuevos 
trastornos, para qué devorarnos en la guerra civil, si los medios le-
gales no cuestan sangre, ni aniquilan á la república, ni la deshon-
ran, ni ponen en peligro sus libertades y su existencia de nación 
soberana? Persuadios, mexicanos, de que la paz es el primero de 
todos los bienes, y de que vuestra libertad y vuestra ventura de-
penden del respeto, del amor con que mantengáis vuestras ins-
tituciones. 

Si quereis libertades mas amplias que las que os otorga el códi-
go fundamental, podéis obtenerlas por medios legales y pacíficos. 
Si creeis, por el contrario, que el poder de la autoridad necesita de 
mas extensión y robustéz, pacíficamente, también, podéis llegar á 
este resultado. 

El pueblo mexicano, que tuvo heroico esfuerzo para sacudir la 
dominación española, y filiarse entre las potencias soberanas; el 



pueblo mexici.no que lia vencido á todas las tiranías, que anheló 
iempre la lib . tad y el orden constitucional, tiene ya un código, 
que es el plenu reconocimiento de sus derechos y que no lo detiene, 
sino que lo impulsa en la vía del progreso y de la reforma, de la 
civilización y de la libertad. 

En la senda de las revoluciones hay hondos y oscuros precipi-
cios: el despotismo, la anarquía. El pueblo que se constituye ba-
jo las bases de la libertad y de la justicia, salva esos abismos. No 
los tiene delante de sus ojos, ni en la reforma ni en el progreso. 
Los deja atras, los deja en lo pasado. 

Al pueblo mexicano toca mantener sus preciosos derechos y me-
jorar la obra de la asamblea constituyente, que cuenta con el con-
curso que le prestarán sin duda, las legislaturas de los Estados, pa-
ra que sus instituciones particulares vigoricen la unidad nacional y 
produzcan un conjunto admirable de armonía, de fuerza, de frater-
nidad entre las partes todas de la República, 

La gran promesa del plan de Ayutia está cumplida. Los Esta-
dos-Unidos Mexicanos vuelven al órden constitucional. El con-
greso ha sancionado la constitución mas democrática que ha tenido 
la República, ha proclamado los derechos del hombre, ha trabajado 
por la libertad, ha sido fiel al espíritu de su época, á las inspira-
ciones radiantes del cristianismo, á la revolución política y social á 
que debió su origen, ha edificado sobre el dogma de la soberanía 
del pueblo, y no para arrebatársela, sino para dejar al pueblo el 
ejercicio pleno de su soberanía, ¡Plegue al Supremo Regulador de 
las sociedades, hacer aceptable al pueblo mexicano la nueva cons-
titución, y accediendo á los humildes ruegos de esta asamblea, po-
ner término á los infortunios de la República, y dispensarle con 
mano pródiga los beneficios de la paz, de la justicia, de la libertad! 

Estos son los votos de vuestros representantes al volver á la vida 
privada, á confundirse con sus conciudadanos. Esperan el olvido 
de sus errores, y que luzca un dia en que, siendo la constitución de 
1857 la bandera de la libertad, se haga justicia á sus patrióticas 
intenciones. 

^léxico, Febrero 5 de 1857.—León Guzman, vice-presidente.— 
Isidoro Olvera, diputado secretario.—José Antonio Gamloa, dipu-
tado secretario. 

IGNACIO C03I0NF0RT, Presidente sustituto de la República 
Mexicana, á los habitantes de ella, sabed: 

Que el Congreso extraordinario constituyente ha decretado lo 
que sigue: 

En el nombre de Dios y con la autoridad del^Pue'olo Mexicano. 
Los representantes de los diferentes Estados,"del Distrito y Ter-

ritorios que componen la República de México, llamados por el plan 
proclamado en Ayutia el 19 de Marzo de 1854, reformado en Aca-
pulco el dia 11 del mismo mes y año, y por la convocatoria expe-
dida el 17 de Octubre de 1855, para constituir á la Nación bajo 
la forma de República democrática, representativa, popular, po-
niendo en ejercicio los poderes con que están investidos, cumplen 
con su alto encargo decretando la siguiente: 

CONSTITUCION 
Política de la República Mexicana, sobre la indestructible base 

de su legítima Independencia, proclamada el 16 de Setiembre 
de 1810 y consumada el 27 de Setiembre de 1821. 

TITULO I 
SECCION I , 

De los derechos del hombre. 

Art. El pueblo mexicano reconoce que los derechos del 
hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales. En 
consecuencia declara, que todas las leyes y todas las autoridades 
del país, deben respetar y sostener las garantías que otorga la pre-
sente Constitución. 

. A r t - 2 9 E n I a República todos nacen libres. Los esclavos que 
pisen el territorio nacional recobran, por ese solo hecho su libertad, 
y tienen derecho á la protección de las leyes. 

Art, 39 La enseñanza es libre. La ley determinará qué profe-



pueblo mexici.no que lia vencido á todas las tiranías, que anheló 
iempre la lib . tad y el órden constitucional, tiene ya un código, 
que es el plenu reconocimiento de sus derechos y que no lo detiene, 
sino que lo impulsa en la vía del progreso y de la reforma, de la 
civilización y de la libertad. 

En la senda de las revoluciones hay hondos y oscuros precipi-
cios: el despotismo, la anarquía. El pueblo que se constituye ba-
jo las bases de la libertad y de la justicia, salva esos abismos. No 
los tiene delante de sus ojos, ni en la reforma ni en el progreso. 
Los deja atras, los deja en lo pasado. 

Al pueblo mexicano toca mantener sus preciosos derechos y me-
jorar la obra de la asamblea constituyente, que cuenta con el con-
curso que le prestarán sin duda, las legislaturas de los Estados, pa-
ra que sus instituciones particulares vigoricen la unidad nacional y 
produzcan un conjunto admirable de armonía, de fuerza, de frater-
nidad entre las partes tocias de la República, 

La gran promesa del plan de Ayutla está cumplida. Los Esta-
dos-Unidos Mexicanos vuelven al órden constitucional. El con-
greso ha sancionado la constitución mas democrática que ha tenido 
la República, ha proclamado los derechos del hombre, ha trabajado 
por la libertad, ha sido fiel al espíritu de su época, á las inspira-
ciones radiantes del cristianismo, á la revolución política y social á 
que debió su origen, ha edificado sobre el dogma de la soberanía 
del pueblo, y no para arrebatársela, sino para dejar al pueblo el 
ejercicio pleno de su soberanía, ¡Plegue al Supremo Regulador de 
las sociedades, hacer aceptable al pueblo mexicano la nueva cons-
titución, y accediendo á los humildes ruegos de esta asamblea, po-
ner término á los infortunios de la República, y dispensarle con 
mano pródiga los beneficios de la paz, de la justicia, de la libertad! 

Estos son los votos de vuestros representantes al volver á la vida 
privada, á confundirse con sus conciudadanos. Esperan el olvido 
de sus errores, y que luzca un dia en que, siendo la constitución de 
1857 la bandera de la libertad, se haga justicia á sus patrióticas 
intenciones. 

^léxico, Febrero 5 de 1857.—León Guzman, vice-presidente.— 
Isidoro Olvera, diputado secretario.— José Antonio Gamloa, dipu-
tado secretario. 

IGNACIO C03I0NF0RT, Presidente sustituto de la República 
Mexicana, á los habitantes de ella, sabed: 

Que el Congreso extraordinario constituyente ha decretado lo 
que sigue: 

En el nombre de Dios y con la autoridad del^Pue'olo Mexicano. 
Los representantes de los diferentes Estados,"del Distrito y Ter-

ritorios que componen la República de México, llamados por el plan 
proclamado en Ayutla el 19 de Marzo de 1854, reformado en Aca-
pulco el dia 11 del mismo mes y año, y por la convocatoria expe-
dida el 17 de Octubre de 1855, para constituir á la Nación bajo 
la forma de República democrática, representativa, popular, po-
niendo en ejercicio los poderes con que están investidos, cumplen 
con su alto encargo decretando la siguiente: 

CONSTITUCION 
Política de la República Mexicana, sobre la indestructible base 

de su legítima Independencia, proclamada el 16 de Setiembre 
de 1810 y consumada el 27 de Setiembre de 1821. 

TITULO I 
SECCION I , 

De los derechos del hombre. 

Art. El pueblo mexicano reconoce que los derechos del 
hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales. En 
consecuencia declara, que todas las leyes y todas las autoridades 
del país, deben respetar y sostener las garantías que otorga la pre-
sente Constitución. 

. A r t - 2 9 E n I a República todos nacen libres. Los esclavos que 
pisen el territorio nacional recobran, por ese solo hecho su libertad, 
y tienen derecho á la protección de las leyes. 

Art, 39 La enseñanza es libre. La ley determinará qué profe-



¡yones necesitan título para su ejercicio, y con qué requisitos SB 
deben expedir. 

Art. 49 Todo hombre es libre para abrazar la profesion, indus-
tria o trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y para apro-
vecharse de sus productos. Ni uno ni otro se le podrá impedir, sino 
por sentencia judicial cuando ataque los derechos de tercero, <5 por 
resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 
cuando ofenda los de la sociedad. 

Art. 59 Nadie puede ser obligado á prestar trabajos persona-
les, sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento. La ley 
no puede autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pérdi-
da ó el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por 
causa de trabajo, de educación <5 de voto religioso. Tampoco puede 
autorizar convenios en que el hombre pact» su proscripción 6 
destierro. 

Art. 69 La manifestación de las ideas 110 puede ser objeto de 
ninguna inquisición judicial ó administrativa, sino en el caso de que 
ataque la moral, los derechos de tercero, provoque algún crimen <5 
delito ó perturbe el orden público. 

Art. 79 Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede esta-
blecer la prévia censura, ni exigir fianza á los autores <5 impreso-
res, ni coartar la libertad de imprenta, que 110 tiene mas límites 
que el respeto á la vida privada, á la moral y á la paz pública. 
Los delitos de imprenta serán juzgados por un jurado que califique 
el hecho, y por otro que aplique la ley y designe la pena. 

Art. 89 Es inviolable el derecho de petición ejercido por escri-
to, de una manera pacífica y respetuosa; pero en materias políticas, 
solo pueden ejercerlo los ciudadanos de la República. A toda pe-
tición debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad á quien se 
haya dirigido, y esta tiene obligación de hacer conocer el resultado 
al peticionario. 

Art . 99 A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse 6 
de reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamen-
te los ciudadanos de la República pueden hacerlo para tomar parte 
en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada tiene 
derecho de deliberar. 

Art. 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y portar armas 
para su seguridad y legítima defensa. La ley señalará cuales son 
las prohibidas y la pena en que incurren los que las portaren. 

Art . 11. Todo hombre tiene derecho para entrar y salir de la 
República, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin nece-
sidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo-conducto ú otro re-
quisito semejante. El ejercicio de este derecho no perjudica las 
legítimas facultades de la autoridad judicial 6 administrativa, en 
los casos de responsabilidad criminal 6 civil. 

Art . 12. No hay, ni se reconocen en la República, títulos de 
nobleza, ni prerogativas, ni honores hereditarios. Solo el pueblo, 
legítimamente representado, puede decretar recompensas en honor 
de los que hayan prestado ó prestaren servicios eminentes á la pa-
tria ó á la humanidad. 

Art , 13. En la República Mexicana nadie puede ser juzgado 
por leyes privativas, ni por tribunales especiales. Ninguna per-
sona ni corporacion puede tener fueros, ni gozar emolumentos 
que no sean compensación de un servicio público, y estén fijados 
por la ley. Subsiste el fuero de guerra solamente para los delitos 
y faltas que tengan exacta conexion con la disciplina militar. La 
l«y fijará con toda claridad los casos de esta excepción. 

Art. 14. No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. Nadie 
puede ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes dadas con ante-
rioridad al hecho y exactamente aplicadas á él, por el tribunal que 
préviamente haya establecido la ley. 

Art . 15. Nunca se celebrarán tratados para la extradición de 
reos políticos, ni para la de aqueles delincuentes del orden común 
que hayan tenido en el país en donde cometieron el delito, la con-
dición de esclavos; ni convenios 6 tratados en virtud de los que so 
alteren las garantías y derechos que esta Constitución otorga al 
hombre y al ciudadano. 

Art, 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, do-
micilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. En el caso de delito infraganti, toda persona puede 
aprehender al delincuente y á sus cómplices, poniéndolos sin demo-
ra á disposición de la autoridad inmediata. 
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Art, IT. Nadie puede ser preso por deudas de un carácter pu-

ramente civil. Nadie puede ejercer violencia para reclamar su dere-
cho. Los tribunales estarán siempre expeditos para administrar 
justicia. Esta será gratuita, quedando en consecuencia abolidas las 
costas judiciales. 

Art, 18. Solo habrá lugar á prisión por delito que merezca pe-
na corporal. En cualquier estado del proceso en que aparezca que 
al acusado no- se le puede imponer tal pena, se pondrá en libertad 
bajo de fianza. En ningún caso podrá prolongarse la prisión ó 
detención por falta de pago de honorarios, <5 de cualquiera otra mi-
nistracion de dinero. 

Art. 19. Ninguna detención podrá exceder del término de tres 
dias, sin que se justifique con un auto motivado de prisión y los de-
mas requisitos que establezca la ley, El solo lapso de este término, 
constituye responsables á la autoridad que la ordena <5 consiente y 
á los agentes, ministros, alcaides, ó carceleros que la ejecuten. 
Todo maltratamiento en la aprehensión 6 en las prisiones, toda mo-
lestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela <5 contribución en 
las cárceles, es un abuso que deben corregir las leyes y castigar se-
veramente las autoridades. 

Art. 20. En todo juicio criminal, el acusado tendrá las siguien-
tes garantías. 

I . Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el nom-
bre del acusador, si lo hubiere. 

I I . Que se le tome su declaración preparatoria dentro de cua-
renta y ocho horas, contadas desde que esté á disposición de su juez. 

I I I . Que se le caree con los testigos que depongan en su con-
tra. 

IV. Que se le faciliten los datos que necesite y consten en el 
proceso, para preparar sus descargos. 

V. Que se le oiga en defensa por sí ó por persona de su con-
fianza, ó por ambos, según su voluntad.'-En caso de no tener quien 
lo defienda, se le presentará lista de los defensores de oficio, para 
que elija el que, <5 los que le convengan. 

Art. 21. La aplicación de las penas propiamente tales, es ex-
clusiva ele la autoridad judicial. La política <5 administrativa solo 

IT 
podrá imponer, como corrección, hasta quinientos pesos de múlta, 
6 hasta un mes de reclucion, en los casos y modo que expresamen-
te determine la ley. 

Art, 22. Quedan para siempre prohibidas las penas de mutila-
ción y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de 
cualquiera especie, la multa excesiva, la confiscación ele bienes y 
cualesquiera otras penas inusitadas ó trascendentales. 

Art . 23. Para la abolicion de la pena d-j muerte, queda á car-
go del poder administrativo el establecer, á la mayor brevedad, el 
régimen penitenciario. Entre tanto, queda abolida para los delitos 
políticos, y no podrá extenderse á otros casos mas que al traidor á 
la patria en guerra extranjera, al salteador de caminos, al incen-
diario, al parricida, al homicida con alevosía, premeditación ó ven-
taja, á los delitos graves del orden militar y á los de piratería que 
definiere la ley. 

Art, 24. Ningún juicio criminal puede tener mas de tres ins-
tancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya 
sea que en el juicio se le absuelva ó se le condene. Queda abolida 
la práctica ele absolver de la instancia. 

Art, 25. La correspondencia, que bajo cubierta circule por las 
estafetas, está libre de todo registro. La violacion de esta garantía 
es un atentado que la ley castigará severamente. 

Art. 2G. En tiempo ele paz hingiin militar puede exigir aloja-
miento, bagaje, ni otro servicio real 6 personal, sin el consentimiento 
del propietario. En tiempo de guerra solo podrá hacerlo en los tér-
minos que establezca la ley. 

Art. 2T. La propiedad de las personas no puede ser ocupada 
sin su consentimiento, sino por causa ele utilidad pública y previa 
indemnización. La- ley determinará la autoridad que deba hacer la 
expropiación y los requisitos con que esta haya de verificarse. 

Ninguna corporación civil «5 eclesiástica, cualquiera que sea su 
carácter, elenominacion ú objeto, tendrá capacidad legal para ad-
(pairir en propiedad ó administrar por sí bienes raíces, con la úni-
ca excepción de los celificios destinados inmediata y directamente 
al servicio ú objeto ele la institución. 

Art. 28. No habrá monopolios, ni estancos de ningua clas>, ni 
8 



prohibiciones á título de protección á la industria. Exceptúanse 
únicamente, los relativos á la acuñación de moneda, á los correos 
y á los privilegios que, por tiempo limitado, conceda la ley á los 
inventores 6 perfcccionadores de alguna mejora. 

Ar t , 29 En los casos de invasión, perturbación grave de la paz 
pública, <5 cualesquiera otros quo pongan á la sociedad en grande 
peligro 6 conflicto, solamente el presidente de la República, de 
acuerdo con el consejo de ministros y con aprobación del congreso 
de la Union, y, en los recesos de éste, de la diputación permanente, 
puede supender las garantías otorgadas en esta Constitución, con 
excepción de las que aseguran la vida del hombre; pero deberá ha-
cerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales 
y sin que la suspensión pueda contraerse á determinado individuo. 

Si la suspensión tuviere lugar hallándose el congreso reunido, és-
te concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 
ejecutivo haga frente á la situación. Si la suspensión se verificare 
en tiempo de receso, la diputación permanente convocará sin demo-
ra al congreso para que las acuerde. 

SECCION I I . 

De los mexicanos. 

Art. 30. Son mexicanos: 
I . Todos los nacidos dentro ó fuera del territorio de la Repú-

blica, de padres mexicanos. 
I I . Los extranjeros que se naturalicen conforme á las leyes de 

la federación. 
I I I . Los extranjeros que adquieran bienes raices en la Repú-

blica <5 tengan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten la re-
solución de conservar su nacionalidad. 

Art . 31. Es obligación de todo mexicano: 
I . Defender la independencia, el territorio, el honor, los dere-

chos é intereses de su patria, 
I I . Contribuir para los gastos públicos, así de la federación co-

mo del Estado y municipio en qa_> vfeHd i, de la manera proporcio-
nal y equitativa qne dispongan las leyes. 

Art . 32. Los mexicanos serán preferidos á los extranjeros, en 
igualdad de circunstancias, para todos los empleos, cargos <5 comi-
siones de nombramientos de las autoridades, en que no sea indis-
pensable la calidad de ciudadano. Se expedirán leye3 para mejorar 
la condicion de los mexicanos laboriosos, premiando á los que se 
distingan en cualquier ciencia 6 arte, estimulando al trabajo y fun-
dando colegios y escuelas prácticas de artes y oficios. 

SECCION I I I . 

De los extranjeros. 

Art . 33. Son extranjeros, los que no posean las calidades ueter-
minadas en el art. 30. Tienen derecho á las garantías otorgadas en 
la sección 1? titulo 19 de .la presente Constitución, salva en todo 
caso la facultad que el gobierno tiene p ira expeler al extranjero 
pernicioso. Tienen obligación de contribuir para los gastos públi-
cos, de la manera que dispongan las leyes, y obedecer y respetar 
las instituciones, leyes y autoridades del país, sujetándose á los fa-
llos y sentencias de los tribunales, sin poder intentar otros re-
cursos, que los que las leye3 conceden á lo3 mexicanos. 

SECCION IV. 

De los^mexícanos. 

Art . 34 Son Ciudadanos de la República todos los que, tenien-
do la calidad de mexicanos, reúnan ademas las siguientes: 

I . Haber cumplido diez y ocho años sien lo casados <5 veintiu-
no si no lo son. 

I I . Tener un modo honesto de vivir. 
Art . 35. Son prerogativas del ciudadano: 



I . Votar en las elecciones populares, 
I I . Poder ser votado pava todos los cargos de elección popular, 

y nombrado para cualquiera otro empleo á comisión, teniendo las 
calidades que la ley establezca, 

I I I . Asociarse para tratar los asuntos políticos del país. 
IY . Tomar las armas en el ejército 6 en la guardia nacional, 

para la defensa de la República "y de sus instituciones. 
V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 
Art , 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 
I . Inscribirse en el padrón de su municipalidad, manifestando 

la propiedad que tiene, ó la industria, profesion ó trabajo de que 
subsiste. 

I I . Alistarse en la guardia nacional. 
I I I . Yotar en las elecciones populares, en el distrito que le cor-

responda. 
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la federa-

ción, que en ningún caso serán gratuitos. 
Art. 3T. La calidad de ciudadano se pierde: 
I . Por naturalización en país extranjero. 
I I . Por servir oficialmente al gobierno de otro país, 6 admitir 

de él condecoraciones, títulos 6 funciones, sin prévia Ucencia del 
congreso federal. Exceptúanse los títulos literarios, científicos y hu-
manitarios, que pueden aceptarse libremente. 

Art . 38. La ley fijará los casos y la forma en que se pierden 
6 suspender los derechos de ciudadano, y la manera de hacer la re-
habilitación. 

TITULO I I . 

SECCION I . 

De la soberanía nacional y de la forma de gobierno. 

Art . 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamen-
te en el pueblo, y se instituye para su beneficio. El pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar ó modificar la forma 
de su gobierno. 

Art. 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 
una República representativa, democrática, federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente á su régimen 
interior; pero unidos en una federación, establecida según los prin-
cipios' de esta ley fundamental. 

Art, 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los po-
deres de la Union en los casos de su competencia, y por los de los 
Estados para lo que toca á su régimen interior en los términos res-
pectivamente establecidos por esta Constitución federal y las par-
ticulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contrave-
nir á las estipulaciones del pacto federal. 

SECCION I I . 

De las partes integrantes de la federación y del 
territorio nacional. 

Art, 42. El territorio nacional comprende el de las partes in-
tegrantes de la federación, y ademas el de las islas adyacentes en 
ambos mares. 

Art. 43. Las partes integrantes de la federación son: los Es-
tados de Aguascalientes, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacan, Nuevo-Leon y 
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.Coahuila, Oaxaca, Puebla, Q aeré taro, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tauuulipas, Tlaxcala, Valle de México, Vera-
cruz, Yucatan, Zacatecas y el territorio de la Baja-California. 

Art. 44. Los Estados de Aguascalientes, Chiapas, Chihuahua, 
Durango, Guerrero, México, Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, 
Tamaulipas y el Territorio de la Baja-California, conservarán los 
límites que actualmente tienen. 

Art. 45. Los Estados de "Colima y Tlaxcala, conservarán, en 
su nuevo carácter de Estados, los límites que han tenido como ter-
ritorios de la federación. 

Art. 4ti El Estado del Valle de México se formará del terri-
torio que en^la actualidad comprende el Distrito federal; pero la' 
erección solo tendrá efecto, cuando los supremos poderes federales 
se trasladen á otro lugar. 

Art. 47. El Estado de Nuevo-Leon y Coahuila comprenderá 
el territorio que ha pertenecido á las dos distintos Estados que hoy 
lo forman, separándose la parte de la hacienda de Bonanza, que se 
reincorporará á Zacatecas, en los mismos términos en que estaba 
ántes de su incorporación á Coahuila, 

Art . 48. Los Estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacan, Oa-
xaca, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz, Yucatan, y Zacatecas, 
recobrarán la extensión y límites que tenían eu 31 de Diciembre 
de 1852, con las alteraciones que establece el artículo siguiente: 

Art. 49. El pueblo do Contepec, que ha pertenecido á Guana-
juato, se incorporará á Michoacan. La municipalidad de Ahualul-

« QO, que ha pertenecido á Zacatecas, se incorporará á San Luis Po-
tosí. Las municipalidades de Ojo-Caliente y San Francisco de los 
Adames, que han pertenecido á San Luis, así como los pueblos de 
Nueva-Tlaxcala y San Andrés del Teul, que han pertenecido á 
Jalisco, se incorporarán á Zacatecas. El departamento de Túxpam 
continuará formando parte de Veracruz. El cantón de Huimangui-
11o, que ha pertenecido á Veracruz, se incorporará á Tabasco. 

HA 

TULLO JIL 

Ee la division de poderes. 

Art . 50. El Supremo poder de la federación se divide para 
Su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial. Nunca podrán reu-
nirse dos ó mas de estos poderes en una persona 6 corporacion, ni 
depositarse ¿1 legislativo en un individuo. 

SECCION I . 

Del podder legislativo. 

Art. 51. Se deposita el ejercicio del Supremo poder legislati-
vo, en una asamblea, que se denominará Congreso de la Union. 

PARRAFO I . 

De la elección é instalación del Congreso, 

Art . 52. El Congreso de la Union se compondrá de represen-
tantes, elegidos en su totalidad cada dos años por los ciudadanos 
mexicanos. 

Art . 53. Se nombrará un diputado por cada cuarenta mil ha-
bitantes, 6 por una fracción que pase de ' veinte mil. El territorio 
en que la poblacion sea menor de la que se fija en este artículo; 
nombran! sin embargo un diputado. 
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.Coahuila, Oaxaca, Puebla, Q aeré taro, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de México, Vera-
cruz, Yucatan, Zacatecas y el territorio de la Baja-California. 
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erección solo tendrá efecto, cuando los supremos poderes federales 
se trasladen á otro lugar. 

Art. 47. El Estado de Nuevo-Leon y Coahuila comprenderá 
el territorio que ha pertenecido á las dos distintos Estados que hoy 
lo forman, separándose la parte de la hacienda de Bonanza, que se 
reincorporará á Zacatecas, en los mismos términos en que estaba 
ántes de su incorporacion á Coahuila, 

Art . 48. Los Estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacan, Oa-
xaca, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz, Yucatan, y Zacatecas, 
recobrarán la extensión y límites que tenian eu 31 de Diciembre 
de 1852, con las alteraciones que establece el artículo siguiente: 

Art. 49. El pueblo do Contepec, que ha pertenecido á Guana-
juato, se incorporará á Michoacan. La municipalidad de Ahualul-

« QO, que ha pertenecido á Zacatecas, se incorporará á San Luis Po-
tosí. Las municipalidades de Ojo-Caliente y San Francisco de los 
Adames, que han pertenecido á San Luis, así como los pueblos de 
Nueva-Tlaxcala y San Andrés del Teul, que han pertenecido á 
Jalisco, se incorporarán á Zacatecas. El departamento de Túxpam 
continuará formando parte de Veracruz. El cantón de Huimangui-
11o, que ha pertenecido á Veracruz, se incorporará á Tabasco. 
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Ee la division de poderes. 
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nirse dos ó mas de estos poderes en una persona 6 corporacion, ni 
depositarse ¿1 legislativo en un individuo. 

SECCION I . 

Del podder legislativo. 

Art. 51. Se deposita el ejercicio del Supremo poder legislati-
vo, en una asamblea, que se denominará Congreso de la Union. 

PARRAFO I . 

De la elección é instalación del Congreso, 

Art . 52. El Congreso de la Union se compondrá de represen-
tantes, elegidos en su totalidad cada dos años por los ciudadanos 
mexicanos. 

Art . 53. Se nombrará un diputado por cada cuarenta mil ha-
bitantes, 6 por una fracción que pase de ' veinte mil. El territorio 
en que la poblacion sea menor de la que se fija en este artículo; 
nombran! sin embargo un diputado. 
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Art , 54. Por cada diputado propietario se nombrará un su-
plente. 

Art . 55. La elección para diputados será indirecta en primer 
grado, y en escrutinio secreto, en los términos que disponga la ley 
electoral. 

Art . 56. Para ser diputado se requiere: ser ciudadano mexi-
cano en ejercicio de sus derechos; tener veinticinco años cumpli-
dos el dia de la apertura de la sesiones; ser vecino del Estado <5 
Territorio que hace la elección, y no pertenecer al estado Eclesiás-
tico. La vecindad no se pierde por ausencia en desempeño de car-
go público de elección popular. 

Ar t . 57. El cargo de diputado es incompatible con cualquie-
ra comision ó destino de la Union en que se disfrute sueldo. 

Art. 58. Los diputados propietarios desde el dia de su elec-
ción, hasta el dia en que concluyan su encargo, no pueden aceptar 
ningún empleo de nombramiento del Ejecutivo de la Union por el 
que se disfrute sueldo, sin previa licencia del Congreso. El mismo 
requisito es necesario para los diputados suplentes, que estén en 
ejercicio de sus funciones. 

Art . 59. Los diputados son inviolables por sus opiniones mani-
festadas en el desempeño de su encargo, y jamás podrán ser recon-
venidos por ellas. 

Art . 60. El Congreso Califica las elecciones de sus miembros 
y resuelve las dudas que ocurran sobré ellas. 

Ar t . 61. El Congreso no puede abrir sus sesiones, ni ejercer 
su encargo, sin la concurrencia de íiias de la mitad del número to-
tal de sus miembros; pero los presentes deberán reunirse el dia se-
ñalado por la ley y compeler á los ausentes, bajo las penas que 
ella designe. 

Art . 62. El Congreso tendrá cada año dos periodos de sesio-
nes ordinarias: el primero comenzará el 16 de Setiembre y termi-
nará el 15 de Diciembre; y el segundo, improrogable, comenzará 
el 19 de Abril y terminará el último de Mayo. 

Art. 63. A la apertura de sesiones del Congreso asistirá el 
Presidente de la Union, y pronunciará un discurso en que mani-
fieste el estado que guarda el país. El presidente del Congreso con-

testará en términos generales. 
Ar t . 64. Toda resolución del Congreso no tendrá otro carác-

ter que ól de ley ó acuerdo económico. Las leyes se comunicarán 
•al Ejecutivo firmaeías por el Preri lentc'y dos Secretarios, y los 
acuerdos económicos por solo elos Secretarios, 

PARRAFO I I . 

De la iniciativa y fonr.ación de las leyes. 

Art. 65. El derecho de iniciar leyes competente:. 
I. A l Presidente de la Union. 
I I . A-los diputados al Congreso Federal. 
I I I . A las legislaturas de los Estaelos. 
Art . 66. Las iniciativas presentadas por el Presidente de la 

República, las legislaturas de los Estados ó las diputaciones de los 
mismos, pasarán elesde luego á comision. Las que presentaren los 
•diputados, se sujetarán á los trámites que designe el reglamento 
<le debates. 

Art . 67. Toelo proyecto de ley que fuere desechado por el 
Congreso, no podrá volver á presentarse en las sesiones del año. 

Art . 68. El ¿egúndó período ele sesiones' se destinará, ele to-
<la preferencia, al exámen y votacion de los presupuestos' del año 
fiscal siguiente; á decretar las contribuciones para cubrirlos y á la 
revisión de la cuenta de laño anterior, que presente el Ejecutivo-

Art . 69. El dia penúltimo del primer periodo de sesiones, pre-
sentará el Ejecutivo al Congreso, el proyecte de presupuesto del 
•año próximo venidero y la cuenta del año anterior. Uno y otra pa-
sarán á una comision compuesta de cinco representantes nombra-
dos en el mismo dia, la cual tendrá obligación de examinar ambos 
documentos y presentar djetámen sobre ellos, en la segunda sesión 
del segundo periodo. 

Art . 70." Las iniciativas ó proyectos de ley deberán sujetarse 
•á los trámites siguientes: 

I . Dictámen de comision. 
I I . Una ó.dos disensiones, en los términos que expresan las 

fracciones siguientes! 



PAREAFO I I I . 

De las facultades del Congreso. 
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I I I . La primera discusión se verificará en el dia que designe 
el presidente del Congreso, conforme á reglamento. 

IV. Concluida esta discusión se pasará al Ejecutivo copia del 
expediente, para que en el término de siete dias manifieste su opi-
nion, ó exprese que no usa de esa facultad. 

Y , Si la opinion del Ejecutivo fuere conforme, se procederá, 
sin mas discusión, á la votacion de la ley. 

V I . Si dicha opinion discrepare en todo ó en parte, volverá el 
expediente á la comision, para que, con presencia de las observa-
ciones del gobierno, examine de nuevo el negocio. 

V I I . El nuevo dictámen sufrirá nueva discusión, y concluida 
esta se procederá á la votacion. 

V I I I . Aprobación de la mayoría absoluta de los diputados pre-
sentes. 

Art. 71. En el caso de urgencia notoria, calificada por el vo-
to de dos tercios de los diputados presentes, el Congreso puede es-
trechar ó dispensar los trámites establecidos en el art. 70. 

Art, 72. El Congreso tiene facultad: 
I. Para admitir nuevos Estados ó Territorios á la Union fede-

ral, incorporándolos á la nación. 
I I . Para erigir los Territorios en Estados cuando tengan una 

poblacion de ochenta mil habitantes, y los elementos necesarios pa-
ra proveer á su existencia política, 

I I I . Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los 
existentes, siempre que lo pida una poblacion de ochenta mil ha-
bitantes, justificando tener los elementos necesarios para proveer 
á su existencia política. Oirá en todo caso á las legislaturas de 
cuyo territorio se trate, y su acuerdo solo tendrá efecto, si lo rati-
fica la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

IV . Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, 
terminando las diferencias que entre ellos se susciten sobre demar-

cación de sus respectivos territorio?, ménoi cuando e3as diferencias 
tengan un carácter contencioso. 

V. Para cambiar la residencia de los supremos poderes de la 
federación. 

VI . Para el arreglo interior del Distrito federal y Territorios, 
teniendo por base el que los ciudadanos elijan popularmente las 
autoridades políticas, municipales y judiciales, designándoles ren-
tas para cubrir sus atenciones locales. 

V I I . Para aprobar el presupuesto de los gastos de la federación 
que anualmente debe presentarle el Ejecutivo, é imponer las con-
tribuciones necesarias para cubrirlo. 

V I I I . Para dar bases bajo las cuales el Ejecutivo pueda cele-
brar empréstitos sobre el crédito de la nación; para aprobar esos 
mismos empréstitos, y para reconocer y mandar pagar la deuda 
nacional. 

IX. "Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero, y pa-
ra impedir, por medio de bases generales, que en el comercio de 
Estado á Estado, se establezcan restricciones onerosas. 

X. Para establecer las bases generales de la legislación mer-
cantil. 

XI . Para crear y suprimir empleos públicos de la federación; 
señalar, aumentar ó disminuir sus dotaciones. 

X I I . Para ratificar los nombramientos.que haga el Ejecutivo, 
de los ministros, agentes diplomáticos y cónsules, de los empleados 
superiores de hacienda, de los coroneles y demás oficiales superio-
res del ejército y armada nacional. 

X I I I . Para aprobar los tratados, convenios ó convenciones di-
plomáticas que celebre el ejecutivo. 

XIV. Para declarar la guerra en vista de los datos que le pre-
sente el ejecutivo. 

XV. Para reglamentar el modo en que deban expedirse las pa-
tentes de corso; para dictar leyes, según las cuales deban declarar-
se buenas ó malas las presas de mar y tierra, y para expedir las 
relativas al derecho marítimo de paz y guerra. 

XVI . Para conceder ó negar la entrada de tropas extranjeras 
en el territorio de la federación, y consentir la estación de escua-



ilras de otra potencia, por mas ele un mes, en las aguas de la Repú-
blica. 

X V I I . Para permitir la salida de tropas nacionales fuera de 
los'límites de la República. 

X V I I I . Para levantar y sostener el ejército y la armada de 
la Union, y para reglamentar su organización y servicio. 

X I X . Para dar reglamentos con el objeto de organizar, armar 
y disciplinar la guardia nacional, reservando á los ciudadanos que 
la formen, el nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y á los 
Estados la facultad de instruirla; conforme á la disciplina prescri-
ta por dichos reglamentos. 

XX. Para dar su consentimiento á fin de que el Ejecutivo pus-
da disponer de la guardia nacional, fuera de sus respectivos Esta-
dos «5 territorios, fijando la fuerza necesaria. 

X X I . Para dictar leyes sobre naturalización, colonizacion y 
ciudadanía. 

X X I L Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación 
y sobre postas y correos. 

ÍVXIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones 
que esta deba tener, determinar el valor ele la extranjera y adoptar 
vm sistema general ele pesos y medidas; 

XXIV. Para fijar las reglas á que debe sujetarse la oc.upacion 
y- ^ajenación de terrenos baldíos y el precio de estos. 

P a r a conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento 
pertenezca á los tribunales de la federación. 

X X V I . Para conceder premios 6 recompensas por servicios 
eminentes prestados á la patria o á la humanidad, y privilegios por 
tiempo limitado á los inventores 6 perfeccionadores de alguna me-
jora. 

X X V I I . Para prorogar por treinta dias útiles el primer perio-
do ele sj.13 sesiones ordinarias. 

X X V I I I . Para formar su reglamento interior y tomar las pro-
videncias necesarias para hacer concurrir á los diputados ausentes, 
y corregir las faltas ú omisiones de los presentes, 

X X I X . Para nombrar y remover libremente á los empleados 

ele su seeretaría y á los de la contaduría mayor, que se organizará 
según lo disponga la ley. 

X X X . Para expedir todas las leyes cjue sean necesarias y pro-
pias para hacer efectivas las facultades antecedentes y todas las 
otras concedidas por esta constitución á los poderes de la Union. 

PARRAFO IV . 

De la diputación permanente. 

Art . 73. Durante los recesos del Congreso de la Union, ha-
brá una diputación permanente, compuesta de un diputado por ca-
da Estado y Territorio, que nombrará el Congreso la víspera de la 
clausura de sus sesiones. # • 

Art. 74. Las atribuciones ele la diputación permanente, son 
las siguientes: 

I . Prestar su consentimiento para el uso de la guardia nacio-
nal, en los casos de que habla el art. 72, fracción 20. 

I I . Acordar por sí sola, 6 á petición del Ejecutivo, la convoca-
cion del Congreso á sesiones extraordinarias. 

I I I . Aprobar en su caso los nombramientos á que se refiere el 
art. 85, fracción 3? 

IV. Recibir el juramento al presidente de la República, y á los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, en los casos prevenidos 
por esta Constitución. 

V. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden sin resolu-
ción en los expedientes, á fin de que la legislatura que sigue tenga 
desde luego ele que ocuparse, 

SECCION I I . 

Del poder Ejecutivo. 

Art. 75. Se deposita el ejercicio del supremo poder Ejecutivo 
de la Union, en un solo individuo que se denominará " Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos." 

Art. 76. La elección de presielente será indirecta en primer 



grado y en escrutinio secreto, en los términos que disponga la ley 
electoral. 

Art. 77. Para ser presidente se requiere: ser ciudadano me-
xicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos, de treinta y 
cinco años cumplidos a tiempo de la elección, no pertenecer al es-
tado eclesiástico y residir en el país al tiempo de verificarse la elec-
ción. 

Art, 78. El presidente entrará á ejercer sus funciones el pri-
mero de Diciembre y durará en su encargo cuatro años. 

Art. 79. En las faltas temporales del presidente de la Repú-
blica, y en la absoluta, mientras se presenta el nuevamente electo, 
entrará á ejercer el poder, el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia. • 

Art. 80. Si la falta del presidente fuere absoluta, se procede-
rá á nueva elección con arreglo á lo dispuesto en el art. 76, y el-
nuevamente electo, ejercerá sus funciones hasta el dia último de 
Noviembre del cuarto año siguiente al de su elección. 

Art. 81. El cargo de presidente de la Union, solo es renuncia-
ble por causa grave calificada por el Congreso, ante quien se pre-
sentará la renuncia, 4 « 

Art. 82. Si por cualquier motivo la elección de presidente no 
estuviere hecha y publicada para el 1*? de Diciembre en que debe 
verificarse el reemplazo, ó el electo no estuviere pronto á entrar en 
el ejercicio de sus funciones, cesará sin embargo el antiguo, y el 
supremo poder Ejecutivo se depositará interinamente en el presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 83. El presidente al tomar posesion de su encargo, jurará 
ante el Congreso, y en su receso ante la diputación permanente, 
bajo la fórmula siguiente: "Juro desempeñar leal y patrióticamen-
te el encargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con-
forme á la Constitución, y mirando en todo por el bien y prosperi-
dad de la Union." 

Art, 84. El presidente no puede separarse del lugar de la re-
sidencia de los pnderes federales, ni del ejercicio de sus funciones, 
sin motivo grave calificado por el Congreso, y en sus recesos por 
la diputación permanente. 

Art. 85. Las facultades y obligaciones del presidente, son las 
siguientes: 

I . Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de 
la Union, proveyendo en la esfera administrativa á su exacta ob-
servancia. 

I I . Nombrar y remover libremente á los secretarios del despa-
cho, remover á los agentes diplomáticos y empleados superiores ele 
hacienda, y nombrar y remover libremente á los demás empleados 
de la Lnion, cuyo nombramiento ó remocion no estén determinados 
de otro modo en la Constitución ó en las leyes. 

I I I . Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules ge-
nerales, con aprobación del Congreso, y en sus recesos de la dipu-
tación permanente. 

I V . Nombrar con aprobación del Congreso, los coroneles y do-
mas oficiales superiores del ejército y armada nacional, y los em-
pleados superiores de hacienda. 

V. Nombrar los demás oficiales del ejército y armada nacional, 
con arreglo á las leyes. 

V I . Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra, 
para la seguridad interior y defensa exterior de la federación. 

V I I . Disponer de la guardia nacional para los mismos objetos, 
c-n los términos que previene la fracción 20 del artículo 72. 

V I I I . Declarar la guerra en nombre de los Estados Unielos Me-
xicanos, prévia ley del Congreso de la Union. 

IX. Conceder patentes de corso con sujeción á las bases fijadas 
por el Congreso. 

X. Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar tratados 
con las potencias extranjeras, sometiéndolos á la ratificación del 
Congreso federal. 

XI . Recibir ministros y otros enviados de las potencias extran-
jeras. 

X I I . Convocar al Congreso á sesiones extraordinarias, cuando 
lo acuerde la diputación permanente. 

X I I I . Facilitar al poder judicial los auxilios que necesite para 
el ejercicio expedito de sus funciones. 



X I V . Habilitar (oda clase de puertos, establecer aduanas marí-
tim as y fronterizas y designar su ubicación. 

XV. Conceder, conforme á las leyes, indultos á los reos senten-
ciados por delitos de la competencia, de los tribunales federales: 

Ar t . 86. Para el despacho de los negocios del órden administra-
tivo ele la federación, habrá el número de secretarios que establez-
ca el Congreso por una ley, la que hará la distribución de los ne-
gocios que han de estar á cargo de cada secretaría. 

Art . 87. Para ser secretario del despacho, se requiere: ser ciu-
dadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos 
y tener veinticinco años cumplidos. 

Art . 88. Todos los reglamentos, decretos y órdenes del presiden-
te, deberán ir firmados por el secretario del despacho encargado del 
ramo á que el asunto corresponde. Sin este requisito no serán obe-
decidos. 

Ar t . 89. Los secretarios del elespaclio, luego que estén abiertas 
las sesiones del primer período, darán cuenta al Congreso del es-
tado de sus respectivos ramos. 

SECCION I I I , 

Del poder judicial. 

Art . 90. Se eleposita el ejercicio del poder judicial ele la federa-
ción en una Corte Suprema ele Justicia y en los-tribunales dé'Dis-
trito y de Circuito. 

Art . 91. La Suprema Corte de Justicia se compondrá- de once 
ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un pro-
curador general. 

Art . 92. Cada uno de los individuos ele la Suprema Corte dé 
Justicia durará en su encargó seis años, y su elección será indirec-
ta en primer grado, en los términos que disponga la: ley electoral. 

Art, 93. Para ser electo individuo de la Suprema Corte de 
Justicia se necesita: estar instruido en la ciencia del derecho, á juicio 
de los electores, ser mayor de treinta y cinco años y ciudadano 
mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos" 

Art. 94. Los individuos de la Suprema Corte de Justicia al 
entrar á ejercer su encargo, prestarán juramento ante el Congreso, 
y en sus recesos ante la diputación permamente, en la forma si-
guiente: 

«¿Juráis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de magis-
«trado de la Suprema Corte ele Justicia que os ha conferido el pue-
« blo, conforme á la Constitución, y mirando en todo por el bien y 
« prosperidad de la Union? » 

Art. 9o. El cargo de individuo de la Suprema Corte de Jus-
ticia solo es renunciable por causa grave, calificada por el Congre-
so, ante quien se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la 
calificación se hará por la eliputacion permanente. 

Art. 96. La ley establecerá y organizará los tribunales de 
Circuito y de Distrito. 

Art. 97 Corresponde á los tribunales de la federación conocer: 
I . De todas las controversias que se susciten sobre el oumpli-

miento y aplicación de las leyes federales. 
I I . De las que versen sobre derecho marítimo. 
I I I . De aquellas en que la federación fuere parte. 
IV. De las que se susciten entre dos ó mas Estados. 
V. De las que se susciten entre un Estado y uno ó mas veci-

nos ele otro. 
VI . De las del orden civil ó criminal que se susciten á conse-

cuencia de los tratados celebrados con las potencias extranjeras. 
VI I . De los casos concernientes'á los agentes diplomáticos y 

cónsules. 

Art. 98. Corresponde á lá Suprema Corte de Justicia desdo 
la primera instancia, el conocimiento ele las controversias que se 
susciten de un Estado con otro, y de aquellas en que la Union fue-
re parte. 

Art. 99. Corresponde también á la Suprema Corte de Justi-
cia dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales de 



la federación; entre estos y los de los Estados, 6 entre los de un 
Estado y los de otro. 

Art. 100. En los demás casos comprendidos en el art. 97, la 
Suprema Corte de Justicia será tribunal de apelación, 6 bien de 
última instancia, conforme á la graduación que haga la ley de las 
atribuciones de los tribunales de Circuito y de Distrito. 

Art 101. Los tribunales de la federación resolverán toda con-
troversia que se suscite: 

I . Por leyes 6 actos de cualquiera autoridad que violen las ga-
rantías individuales. 

I I . Por leyes ó actos de la autoridad federal que vulneren ó 
restrinjan la soberanía de los Estados. 

I I I . Por leyes 6 actos de las autoridades de éstos, que invadan 
la esfera de la autoridad federal. 

Art. 102. Todos los juicios de.que habla el artículo anterior 
se seguirán, á petición de la parte agraviada, por medio de proce-
dimientos y formas del orden jurídico, que determinará una ley. 
La sentencia será siempre tal, que solo se ocupe de individuos par-
ticulares, limitándose á protejerlos y ampararlos en el caso especial 
sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general 
respecto de la ley ó acto que la motivare. 

TITULO IV. 

De la responsabilidad (le los funcionarios públicos. 

Art. 108, Los diputados al Congreso de la Union, los individuos 
de la Suprema Corte de Justicia y los Secretarios del Despacho, 
son responsables por los delitos comunes que cometan durante el 
tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas ú omisiones en que 
incurran en el ejercicio de esc mismo, encargo. Los gobernadores de 
loa Estados lo son igualmente por infracción de la Constitución y 
leyes federales. Lo es también el presidente de la República; pero 
durante el tiempo de su encargo solo podrá ser acusado por los de-
litos de traición á la patria, violacion expresa de la Constitución, 
ataque á la libertad electoral y delitos graves del órden común. 

A r t 104. Si el delito fuere común, el Congreso erigido en 
gran jurado declarará, á mayoría absoluta de votos, si ha 6 no lu-
gar á proceder contra el acusado. En caso negativo no habrá lugar 
á ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, el acusado que-
da por el mismo hecho, separado de su encargo y sujeto á la ac-
ción de los tribunales comunes. 

Art. 105, De los delitos oficiales conocerán: el Congreso co-
mo jurado de acusación, y la Suprema Corte de Justicia como ju-
rad« de sentencia« 



la federación; entre estos y los de los Estados, 6 entre los de un 
Estado y los de otro. 

Art. 100. En los demás casos comprendidos en el art. 97, la 
Suprema Corte de Justicia será tribunal de apelación, 6 bien de 
última instancia, conforme á la graduación que baga la ley de las 
atribuciones de los tribunales de Circuito y de Distrito. 

Art 101. Los tribunales de la federación resolverán toda con-
troversia que se suscite: 

I . Por leyes 6 actos de cualquiera autoridad que violen las ga-
rantías individuales. 

I I . Por leyes ó actos de la autoridad federal que vulneren ó 
restrinjan la soberanía de los Estados. 

I I I . Por leyes 6 actos de las autoridades de éstos, que invadan 
la esfera de la autoridad federal. 

Art. 102. Todos los juicios de.que habla el artículo anterior 
se seguirán, á petición de la parte agraviada, por medio de proce-
dimientos y formas del orden jurídico, que determinará una ley. 
La sentencia será siempre tal, que solo se ocupe de individuos par-
ticulares, limitándose á protejerlos y ampararlos en el caso especial 
sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general 
respecto de la ley ó acto que la motivare. 

TITULO IV. 

De la responsabilidad (le los funcionarios públicos. 

Art. 108, Los diputados al Congreso de la Union, los individuos 
de la Suprema Corte de Justicia y los Secretarios del Despacho, 
son responsables por los delitos comunes que cometan durante el 
tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas ú omisiones en que 
incurran en el ejercicio de esc mismo, encargo. Los gobernadores de 
loa Estados lo son igualmente por infracción de la Constitución y 
leyes federales. Lo es también el presidente de la República; pero 
durante el tiempo de su encargo solo podrá ser acusado por los de-
litos de traición á la patria, violacion expresa de la Constitución, 
ataque á la libertad electoral y delitos graves del órden común. 

A r t 104. Si el delito fuere común, el Congreso erigido en 
gran jurado declarará, á mayoría absoluta de votos, si ha 6 no lu-
gar á proceder contra el acusado. En caso negativo no habrá lugar 
á ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, el acusado que-
da por el mismo hecho, separado de su encargo y sujeto á la ac-
ción de los tribunales comunes. 

Art. 105, De los delitos oficiales conocerán: el Congreso co-
mo jurado de acusación, y la Suprema Corte de Justicia como ju-
rad« de sentencia« 



. El jurado de acusación tendrá por objeto declarar á mayoría ab-
soluta de votos, si el acusado es <5 no culpable. Si la declaración 
íuere absolutoria, el funcionario continuará en el ejercicio de su en-
cargo. Si fuere condenatoria, quedará-inmediatamente separado de 
dicho encargo, y será puesto á disposición de la Suprema Corto de 
Justicia. Esta, en tribunal pleno, y erigida en jurado de sentencia, 
con audiencia del reo, del fiscal y del acusador si lo hubiere, pro-
cederá á aplicar á mayoría absoluta de votos, la pena que la ley 
designe. 

Art. 106. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por 
delitos oficiales, no puede concederse al reo la gracia de indulto. 

Art. 107. La responsabilidad por delitos y faltas oficiales so-
to podrá exigirse durante el periodo en que el funcionario ejerza 
su encargo y un año después. 

Art . 108. En demandas del órden civil no hay fuero, ni in-
munidad para ningún funcionario público. 

h 

TITULO V. 

De los Estados (le la federación. 

Art 109. Los Estados adoptarán para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano representativo popular. 

Art. 110. Los Estados pueden arreglar entre sí, por conve-
xos amistosos, sus respectivo, límites; pero no se llevarán á «fecto 
esos arreglos sin la aprobación del Congreso de la Union. 

Art. 111. Los Estados no pueden en ningún caso: 
I . Celebrar alianza, tratado ó coalicion con otro Estado ni con 

potencias extranjeras. Exceptúase la coalicion, que pueden cele-
brar los Estados fronterizos, para la guerra ofensiva ó defensiva 
contra los bárbaros. 

I I . Expedir patentes de corso ni de represalias. 

I I I . Acuñar moneda, emitir papel moneda, ni papel sellado. 
Art 112. Tampoeo pueden, sin consentimiento del Congreso 

ue la Unían: 
I . Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno de puerto; 

ni imponer contribuciones ó derechos sobre importaciones o' expor-
taciones. 

guerra ^ ™ ^ ^ ^ ^ ^ P e r m a n c n t e ' n i buques de 



I I I . Ilaeer la guerra por sí á alguna potencia extranjera." Ex-
ceptúanse los casos de invasión ó de peligro tan inminente que no 
admita demora. En estos casos darán cuenta inmediatamente al 
presidente de la República. 

Art, 113. Cada Estado tiene obligación de entregar sin demo-
ra los criminales de otros Estados á la autoridad que los reclame. 

Art. 114. Los gobernadores de los Estados están obligados á 
publicar y hacer cumplir las leyes federales. 

Art. —lio. En cada Estado de la federación se dará enterá íé 
y crédito á los actos públicos, registros y procedimientos judiciales 
de todos los otros. El Congreso puede, por medio de leyes genera-
les, prescribir la manera de probar dichos actos, registros y proce-
dimientos y el efecto de ellos. 

Art. 116. Los poderes de la Union tienen el deber de prote-
ger á los Estados contra toda invasión ó violencia exterior. En ca-
so de sublevación <5 trastorno interior les prestarán igual íprotec-
cion, siempre que sean excitados por la legislatura del Estado ó 
por su Ejecutivo, si aquella no estuviere reunida. 

TITULO VI. 

Prevenciones Generales. 

Art. 117. Las facultades que no están expresamente conce-
didas por esta Constitución á los funcionarios federales, se entien-
den reservadas á los Estados. 

Art, 118. Ningún individuo puede desempeñar á la vez dos 
encargos de la Union de elección popular; pero el nombrado puede 
elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 

Art. 119. Ningún pago podrá hacerse, que no esté compren-
dido en el presupuesto <5 determinado por ley posterior. 

Art. 120. El presidente de la República, los individuos de la 
Suprema Corte de Justicia, los diputados y demás funcionarios pú-
blicos de la federación, de nombramiento popular, recibirán yna 
compensación por sus servicios, que será determinada por la ley y 
pagada por el tesoro federal. Esta compensación no es renun-
ciable, y la ley que la aumente ó la disminuya, no podrá tener efec-
to durante el periodo en que un funcionario ejerce el cargo. 

Art. 121. Todo funcionario público, sin excepción alguna, 
antes de tomar posesion de su encargo, prestará juramento de guar-
dar esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 

Art. 122". E n tiempo de paz ninguna autoridad militar puede 
ejercer mas funciones, que las que tengan exacta conexion con la 



disciplina militar. Solamente habrá comandancias militares fijas 
y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que depen-
dan inmediatamente del gobierno de la Union; ó en los campamen-
tos, cuarteles ó depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere 
para la estación de las tropas. 

Art. 123. Corresponde exclusivamente á los poderes federa-
les ejercer, en materias de culto religioso y disciplina externa, la 
intervención que designen las leyes. 

Art. 124. Para el dia 19 de Junio de 1858 quedarán abolidas 
las alcabalas y aduanas interiores en toda la República. 

Art. 125. Estarán bajo la inmediata inspección de los pode-
res federales los fuertes, cuarteles, almacenes de depósitos y demás 
edificios necesarios al gobierno de la Union. 

Art, 126. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Union que emanen de ella y todos los tratados hechos ó que se hi-
cieren por el presidente de la República, con aprobación del Con-
greso, serán la ley suprema de toda la Union. Los jueces de cada 
Estado se arreglarán á dicha Constitución, leyes y tratados, á pe-
sar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Cons-
tituciones ó leyes de los Estados. 

TITULO Vil. 

De la reforma de la Constitución, 

Art. 127. La presente Constitución puede 6er adicionada ó 
reformada. Para que las adiciones ó reformas lleguen á ser parte 
de la Constitución, se requiere que el Congreso de la Union, por 
-el voto de las dos terceras partes de sus individuos presentes, acuer-
de las reformas ó adiciones, y que estas sean aprobadas por la ma-
yoría de las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Union, 
hará el computo de los votos de las legislaturas y la declaración de' 
haber sido aprobadas las adiciones ó reformas. 



TITULO UH 

Ee la inviolabilidad do la Constitución. 

Art. 128. Esta Constitución, no perderá su fuerza y vigor 
aun cuando por alguna rebelión se interrumpa su observancia. En 
caso de que por un trastorno público se establezca un gobierno con-
trario á los principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo 
recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y, con arreglo 
á ella y á las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán 
juzgados, así los qué hubieren figurado, en el gobierno emanado de 
la rebelión, como los que hubieren cooperado á esta. 

ARTICULO TEANSITOMO 

Esta constitución se publicará desde luego y será jurada con la 
mayor solemnidad en toda la República; pero con excepción de las 
disposiciones relativas á las elecciones ele los supremos poderes fe-
derales y de los Estados, no comenzará á regir hasta el dia 16 de 
Setiembre próximo venidero, en que debe instalarse el primer con-
greso constitucional. Desde entonces el presidente de la República 
y la Suprema Corte de Justicia, que deben continuar en ejercicio 
hasta que tomen posesion los individuos electos constitucionalmen-

te, ee arreglarán en el desempeño de sua obligaciones y facultades 
á los preceptos de la Constitución. 

Dada en el salón de Sesiones elei Congreso en México, á cinco 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta y siete, trigésimo sétimo 
de la Independencia.—Valentin Gómez Farías, Diputado por el 
Estado de Jalisco, Presidente.—Leon Guzman, Diputado por el. 
Estado de México, Vise-Presidente.—Por el Estado de Aguasca-
lientes: Manuel Buenrostro.—Por el Estado de Chiapas. Francis-
co Robles, Matías Gastellanos.—Por el Estado de Chihuahua: Jo-
sé Eligio Muños, Pedro Ignacio Irigóyen.— Por el Estado de Coa-
huila: Simon de la Garza y Mèlo.—Por el Estado de Durungo: 
Marcelino Castañeda, Francisco Zarco. - P o r el Distrito federal: 
Francisco de P. Cendejas, José María del Rio, Poneiano Arriaga, J . 
M. del Castillo Velasco, Manuel Morales Puente.—Por el Estado de 
Guanajuato; Ignacio Sierra, Antonio Lémus, José de la Luz Rosas, 
Juan Morales, Antonio Aguado, Francisco P. Montanez Francisco 
Guerrero, Blas Balcárce l . -Por el Estado de Guerrero: Francisco 
Ibarra,—Por el Estado de Jalisco: Espiridion Moreno, Mariano 
Torres A randa, Jesus Anaya y Ilermosillo, Albino Aranda, Igna-
cio Luis Vallaría, Benito Gómez Farías, Jesus D. Rojas, Ignacio 
Ochoa Sánchez, Guillermo Lángois, Joaquín M. Degollado.—Por 
el Estado de México: Antonio Escudero, José L. Revilla,' Julián 
Estrada, I. de la Peña y Baíragan, Esteban Paez, Rafael María 
\ íllagran, Francisco Fernandez de Alfaro, Justino Fernandez, Eu-
logio Barrera, Manuel Romero Rubio, Manuel de la Peña y Ramí-
rez, Manuel Fernando Soto.—Por el Estado de Michoacan: Santos 
Degollado, Sabás Iturbide, Francisco G. Anaya, Ramon I. Alca-
raz, Francisco Diaz Barriga, Luis Gutiérrez Correa, Mariano Ra-
mírez, Mateo Echaiz.—Por él Estado de Nuevo Leon: Manuel P . 
ele Llano.—Por el Estado de Oaxaca: Mariano Zavala, G. Larraza-
bal, Ignacio Mar i t a l , Juan Nepomuceno Cerqueda, Féliz Ro-
mero, Manuel E. Goytia. Por el Estado de Puebla, Miguel Ma-
n a Arrioja, Fernando María Ortega, Guillermo Prieto, J . Mariano 
\ ladas, Francisco Banuet, Manuel M. Vargas, Francisco Lazo Es-
trada, Juan N. Ibarra, JuanN.de la P a r r a . - P o r el Estado de Que-
retaro: Ignacio Reyes.-^Por el Estado de San Luis Potosí: Fran-



cisco J . Villalobos, Pablo Tellez.—Por el Estado de Sinaloa: Igna-
cio Ramírez.—Por el Estado de Sonora: Benito Quintana.—Por 
el Estado de Tabasco: Gregorio Payró.—Por el Estado de Tamau-
lipas: Luis García de Arellano.—Por el Estado de Tlaxcala: José 
Mariano Sánchez.—Por el Estado de Veracruz: José de Ampáran, 
José María Mata, Rafael González Paez. Mariano Vega.—Por el 
Estado de Yucatan: Benito Quijano, Francisco Iniestra, Pedro de 
Baranda, Pedro Contreras Elizalde.—Por el Territorio de Tehuan-
tepec: Joaquín García Granados.—Por el Estado de Zacatecas: 
Miguel Auza, Agustín Ldpes de Nava, Basilio Perez Gallardo.— 
Por el Territorio de la Baja California: Mateo Ramírez.—José M. 
Cortés y Esparza, por el Estado de Guanajuato, Diputado secreta-
rio.—Isidoro Olvera, por el Estado de México, Diputado Secretario 
—Juan de Dios Arias, por el Estado de Puebla, Diputado Secreta-
rio.—J. A. Gamboa, por el Estado de Oaxaca; Diputado Secre-
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento, en los términos que ella prescribe. Palacio del 
Gobierno nacional en México, Febrero doce de mil ochocientos cin-
cuenta y s i e t e . - IGNACIO COMONFORT.—Al cuidadano Igna-
cio de la Llave, Secretario de Estado -y del Despacho de Goberna-
C1°Y lo comunico á V. para su publicación y cumplimiento. 

Dios y libertad. México, 12 de Febrero de 1857. 

LLAVE. 

A D I C I O N E S 

A U CONSTITUCION. 
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A D I C I O N E S 

A LA CONSTITUCION. 



S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

y DEL DESPACHO 

D E G O B E R N A C I O N . 

S E C C I O N LÍ 

El C. presidenta de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente constitu-
cional de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus habitan-
tes, sabed: 

" Que el Congreso de de la Union ha decretado lo siguiente: 

" E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el artículo 127 de la Constitución 
política promulgada el 12 de Febrero de 1857 y previa la aproba-
ción de la mayoría de las legislaturas de la República, declara: 

« Son adiciones y reformas á la misma Constitución: 
«Art, 1"? El Estado y la Iglesia son independientes entre sí. 

El Congreso no puede dictar leyes, estableciendo ó prohibiendo re-
ligión alguna. 

«Art. 29 El matrimonio es un contrato civil Este y los de-
mas actos del estado civil de las personas, son de la exclusiva com-
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potencia do los funcionarios y autoridades del órden civil, en los 
términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez 
que las mismas les atribuyan. 

«Art. S<? Ninguna institución religiosa puede adquirir bienes 
raíces ni capitales impuestos sobre estos, con la sola excepción es-
tablecida en, el artículo 27 de la Constitución. 

<r Ar t 4«? La simple promesa de decir verdad y de cumplir las 
obligaciones que se contraen, sustituirá al juramento religioso con 
6us efectos y penas. 

« Art . 5? Nadie puede ser obligado á prestar trabajos perso-
nales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento. El Es-
tado-no puede, permitir que se lleve á efecto ningún contrato, pac-
to 6 éonveilo | u e .tenga por Objeto el menoscabo, la .pérdida ó el 
irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa 
de trabajo, de educación <5 de voto religioso. La ley, en consecuen-
cia, no reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir su estableci-
miento, cualquiera que sea su denominación ú objeto conque pretenda 
erigirse. Tampoco puede admitir convenio en que el hombre pacte 
»uiproseripeion d destierro. 

«Las anteriores adiciones .y reformas á la Constitución, serán 
publicadas desde luego con la mayor solemnidad en toda la Repú-
blica. 

«Palacio del Congreso dé la Union. México, Setiembre 25 de 
1870.—Nicolás Lémus. diputado por el Estado de -Guanajuato, 
presidente.—Manuel G. Cosío, diputado por el Estado de Zacate-
cas, vicepresidente—Por el -Estado de Aguascalientes, Luis A. 
Chavez, Bernardo del Castillo, Pedro Rincón.—Por el Estado de 
Campeche, P. Baranda.—Por el Estado de Coahuila, José María 
Múzquiz.r-nPor el Estado de Colima, Ricardo Palacio.—Por el Es-
tado de Chispas, Onofre Ramos, Rafael J . Gutiérrez, J . Avendaño, 

Magin Lláven—Por el Estado de Chihuahua, Roque Jacinto Mo* 
ron, Francisco P. de Urquidi.—Por el Estado de Durango, J . Cas-
tañeda.—Por el Distrito federal, Mariano Yañes, Luis Fernandez 
Gallardo, Juan A. Mateos, Joaquín O. Perez, Juan J . Baz, Fran-
cisco P. Gochicoa, J . Vicente Villada, Guillermo Prieto.—Por el 
Estado de Guanajuato, José Fernandez, José G. Lobato, José Ro-
sas Moreno, A. Arnaiz, José Linares, Luis Sámano, Francisco Z. 
Mena, Agustín R. González, Antonio P. Gómez, Enrique María 
Rubio, Miguel F . Malo, Javier Erdozain, Práxedis Guerrero, í . 
Alcázar.—Por el Estado de Guerrero, Mariano Ortíz de Montella-
no, J . Rafael Franco, José Luis Rojas, Hipólito Herrera.—Por el 
Estado de Hidalgo, Isidro Montiel y Duarte, Antonino Tagle, Je-
sús Andrade, Francisco de S. Menocal, José Fernandez Moñdoflo, 
J . Pifia, Antonio Robert, Manuel Saavedra.—Por el Estado de Ja-
lisco, E. Cañedo, A. Lancaster Jones, Antonio E. Naredo, E. Ro-
bles Gil, José G. González, Ramón E. Pacheco, Sabás Lomelí, J . 
G. Carbó.—Por el Estado de México. Felipe B. Berriozabal, Fran-
cisco García López, M. Riva Palacio, Joaquin M. Alcalde, Mariano 
García, Manuel Necoechea, Ramón Gómez, Juan Palacios—Por 
el Estado de Michoacan, Francisco W. "González, J . Mendoza, M. 
A. Mercado, Eduardo Ruiz, Manuel Mendez Salcedo, Angel Pa-
dilla, Antonio Gutierrez, Manuel Díaz Barriga.—Por el Estado 
de Morelos, V. Rojas, Rafael Dondé, Francisco Clavería. Ma-
nuel S. Moran. —Por el Estado de Nuevo León, Narciso Dávila, 
G. Garza García.—Por el Estado de Oaxaca, José Esperón, B. Car-
tas, Manuel Dublan, P. Santacilia, Luis Medrano, I . R. Alatorre, 
Cristóbal Salinas, G. F. Varcla, Guillermo Valle, José García y 
Goytia, Nicolás Caballero, Joaquin Mauleon, Manuel E. Goytia, 
Estéban Cházari, T. Montiel.—Por el Estado de Puebla, M. Ro-
mero Rubio, R. G. Guzman, Juan E. Zayas, Mariano Carranza, 
Cárlos M. Aubriy, Juan Múgica y Osorio, R. Martínez de la Tor-
re,. A. Lerdo de Tejada, Felipe Sánchez Solís, Juan Crisóstomo 
Bonilla, H. Carrillo, Felipe Escamilla, Agustín Mont, Gabriel 
Mancera.—Por el Estado de Querétaro, L. G. Garfias, Angel M. 
Domínguez, José M. Romero.—Por el Estado de San Luis Potosí, 
J . Buetamante, Manuel Castilla Portugal, Luis M. Rubio, Tomás 
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E . de Parada, Ambrosio Espinosa, Emilio Zubiaga, Vidal de Cs»-
taGeda y Isájer», Enrique Ampudia, P. Landázuri, Julián de los 
Beyes. Por ti Estado"de Sinaloa, Manuel Castellanos.—Por el Es-
tado de Sonora, J. M. Ferreira, M. Blanco—Porel Estado de Tabas-
co, Francisco Vidaña.—Por el Estado de Tamaulipas, José M. Olve-
ra Alejandro P r i e to . -Por el Estado de Tlaxcala, Eduardo Casta-
ñeda, Manuel M. Sa ld ívar . -Por el Estado de Veracruz, Julio II . 
Gonsalez, A. Núfiez, M. S. Herrera, Enrique Llórente, Gonzalo 
A. Esteva, Juan Malpica, Roberto A. Esteva, A. Tala vera M 
Sánchez Mármol, C. A. P a s q u e l . - P o r el Estado de Yucatan' Pa-
blo Rocha y Portu, Andrés Urcelay, J . Renden Peniche, Roberto 

' M o l m a » Francisco H. y Hernández, Domingo Evía Vi-
cente Mariscal , -Por el Estado de Zacatecas, F . Michel, M. Rue-
las, Juan Francisco Román, Manuel S. Echeverría, A. López de 
*ava , Francisco de Paula Rodríguez, Saturnino Alba.—Por el Dis-
toto federal, Julio Zárate, diputado secretar io.-Por el Estado de 
-niebla, b. Nieto, diputado secretario.-Por el Estado de San Luis 
potosí Francisco Castañeda y Nájera, diputado secretar io . -Por 
el Estado de México, A. Riba y Echeverría, diputado secretario. * 

. _ " f ° r t a n t 0 - m a n d o s e imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio nacional de México, á veinticinco de Setiem-
bre de mil ochocientos setenta y tres.—Sebastian Lerdo de Tejada 
- A l C. Lic. Cayetano Gómez y Pérez, encargado del despacho 
del Ministerio de Gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Setiembre 25 de 1 8 7 8 . -
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S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

y DEL DESPACHO 

D E G O B E R N A C I O N . 

S E C C I O N 1* 

El C. Presidente de la República so ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente constitn-
cional de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus habitan-
tes, sabed: 

" Que el Congreso do la Union ha decretado lo «iguiente: 

" El Congreso de la Union decreta. 

"Artículo único. Al dia siguiente de publicadas en cada locali-
dad las reformas y adiciones constitucionales decretadas el dia 25 
del presente mes, todos los funcionarios y empleados de la Repú-
blica, de cualquier orden y categoría que sean, protestarán sin re-
serva alguna, los primeros: guardar y hae«r guardar, y los según-



dos solamente guardar dichas reformas y adiciones; sin cuyo re-
quisito no podrán continuar en el ejercicio de sus respectivos car-
gos ó empleos. 

"Palacio del Congreso de la Union. México, Setiembre 27 de 
187Z.—Manuel G. Cosío, diputado vicepresidente.—Julio Zárate, 
diputado secretario.— Francisco Castañeda y Nájera, diputado se-
cretario." 

"Por tanto, mando se imprima, -publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio nacional de México, á veintisiete de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta y tres.—Sebastian Lerdo de Te-
jada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Perez, encargado del despa-
cho del Ministerio de Gobernación." 

-Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Setiembre 27 de 1873.— 

Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

Y BEL DESPACHO 

D E G O B E R N A C I O N . 

S E C C I O N 
• • . - • * - • 

El C. presidente de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus habitantes, 
sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha decretado lo siguiente: 
"El Congreso de la Union decreta: 

"Artículo 1"? La fórmula bajo que pretestarán la observancia de 
las adiciones y reformas á la Constitución, el presidente de la Re-
pública, diputados al Congreso de la Union, Magistrados de la Su-
prema Corte de Justicia y demás funcionarios públicos y emplea-
dos de la Union y de los Estados, será la siguiente: El presidente 
de la República dirá: "Protesto sin reserva alguna guardar y hacer 
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guardar hs (iliciones y reformas á la Constitución política dé los 
Estados-l'nidos Mexicanos, decretadas el 25 de Setiembre de 1873 
i/ promulgadas el ó de Octubre del mismo aflo." 

"Los diputados al Congreso do la Union y Magistrados de la 
Suprema Corte, al ser interrogados conformo á la anterior fórmu-
la, contestarán: "Sí protesto."—El presidente del Congreso y lo» 
funcionarios Ó empleados que reciban la protesta anterior, dirán: 
"Si asi lo hiciereis, la nación os lo premie, y si no os lo demande." 

"Artículo 2? Los empleados, tanto de la Union como de los Es-
tados, que no ejerzan autoridad ni jurisdicción, solamente protes-
tarán guardar las referidas adiciones y reformas á la Constitución. 

"Artículo 3? Los funcionarios y empleados, tanto da la Union 
como de loa Estados, que por causas independientes de su voluntad, 
no protesten al dia siguiente de la promulgación de la acta de re-
formas en cada lugar, podrán hacerlo en el que fije la autoridad 
respectiva. Esta misma protesta se exijirá á todos los que en lo 
sucesivo obtuvieren cualquiera cargo ó empleo público al tomar po-
sesión de él, sin perjuicio de lo que previene el artículo 121 de la 
Constitución. 

"Palacio del Congreso de la Union. México Oc tubre ! de 1878. 
—Mariano Yailez, diputado presidente.— Julio Zárate, diputado 
secretario.—A. Riva y llheverría, diputado secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de 
bido cumplimiento. 

"Dado en el palacio nacional de México, á cuatro de Octubre de ' 
mil ochocientos setenta y tres.—Sebastian Lerdo de Tejada,—Al 
C. Lic. Cayetano Gómez y Peres, oficial mayor encargado del des-
pacho del Ministerio de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Independencia y libertad, México, Octubre 4 de 1873.—Caye-

tano Gómez y Perez, oficial mayor. 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

T DEL 

DESPACHO DE GOBERNACION. 

S E C C I O N L1»-

El C. Presidí nte de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente Conslitncio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus habitantes 
sabed: ' 

"Que el Congreso de la Union, ha tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

"El Congreso de la Union, en ejercicio de la facultad que le con-
cede el artículo 127 de la Constitución federal, declara: estar apro-
badas por la mayoría de las Legislaturas de los Estados y ser par-
te de la misma Constitución, las reformas que á continuación se ex-
presan. Estas reformas comenzarán á regir el 16 d* Setiembre del 
sBo próximo de 1875. 
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TITULO II. 

SECCIÓN 

Del Poder Legislativo. 

Artículo 51. El Poder Legislativo do la Nación se deposita en 
un Congreso general, que se dividirá en dos Cámaras, una do Di-
putados y otra de Senadores. 

P A R R A I O I . 

De la elección é instalación del Congreso. 

Artículo 52. La Cámara de Diputados se compondrá de repre-
sentantes de la Nación, electos, en su totalidad cada dos años, por 
los ciudadanos mexicanos. 

Artículo 5T. Los cargos de diputado y de senador, son incompa-
sibles con cualquiera eomision <5 empleo de la Union por el que se 
disfrute sueldo. 

Artículo 58. Los diputados y los senadores propietarios, desde 
.el dia de su elección hasta el dia en que concluya su encargo, no 
pueden aceptar ninguna comision ni empleo de nombramiento del 

8 



Ejecutivo Federal, por el cual se disfrute sueldo, sin prévíaTiccn-
cia de su respectiva Cámara. El mismo requisito es necesario para 
los diputados y senadores suplentes en ejercicio. 

A- El Senado se compondrá de dos senadores por cada Estado 
y dos por el Distrito federal. La elección de senadores será indirec-
ta en primer grado. La legislatura de eada Estado declarará electo 
al que hubiere obtenido mayoría absoluta de los votos emitidos, ó 
elegirá entre los que hubieren obtenido mayoría relativa, en los tér-
minos que disponga la ley electoral. Por cada senador propietario 
»e elegirá un suplente. 

B- El Senado se renovará por mitad cada dos años. Los sena-
dores nombrados en segundo lugar, cesarán al fin del primer bie-
nio, y en lo sucesivo los mas antiguos. 

C- Para ser senador se requieren las mismas calidades que para 
ser diputado, excepto la de la edad, que será la de treinta años 
cumplidos el dia de la apertura de las sesiones. 

Artículo 50. Los diputados y senadores son inviolables por sus 
opiniones manifestadas en el desempeño de sus encargos, y jamás 
podrán ser reconvenidos por ellas. 

Artículo 60. Cada Cámara califica las elecciones de sus miem-
bros y resuelve las dudas que hubiere sobre ellas. 

Artículo 61. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejer-
cer su encargo sin la concurrencia, en la de senadores de las dos 
terceras partes, y en la de diputados, de mas de la mitad del nú-
mero total de sus miembros; pero los presentes de una y otra debe-
rán reunirse el dia señalado por la ley, y compeler á los ausentes 
bajo las penas que la misma ley designe. 

Artículo 62. El Congreso tendrá cada año dos períodos de se-
siones ordinarias; el primero prorogable hasta por treinta días 
útiles, comenzará el dia 16 de Setiembre y terminará el dia 15 de 
Diciembre; y el segundo, prorogable hasta por quince dias útiles, 
comenzará el 1<? de Abril y terminará el último dia del mes de 
Mayo. 

Artículo 64. Toda reeclucion del Congreso tendrá el carácter do 
ley 6 de decreto. Las leyes y decretos se comunicarán al Ejecuti-
vo firmados por les presidentes de ambas Cámaras y por un secre-

tario de ca la unx à i alias, y s j pwai i lgiraa en està forma: "E1 
Congreso de los Eitado3-Unido3 M-xicanos, decreta:" ( Tetto de li 
ley 6 decreto). ; 

PARRAFO I I . 

De la iniciativa y formacion de las leyes. 

Artículo 65. El derecho de iniciar leyes ó decretos, compete: 
I. Al Presidente de la Union. . 
I I . A los diputados y Senadores al Congreso general. 
I I I . A las legislaturas de lo3 Estados. 
Artículo 66. Las iniciativas presentadas por el Presidente de la 

República, por las Legislaturas de los Estados 6 por las diputacio-
nes de los mismos, pasarán desdé luego á comisión. Las que pre-
sentaren los Diputados ó los Senadores, se sujetarán á los trámi-
tes que designe el Reglamento da debates. 

Artículo 67. Todo proyecto de ley ó de decreto que fuere dese-
chado en la Cámara de su origen, ánte3 de pasar á la revisora, no 
podrá volver á presentarse en las sesiones del año. 

Artículo 69. El dia psnáltimo del primer período de sesiones, 
presentará el Ejecutivo á la Cámara de Diputados éíproyecto de 
presupuestos del año próximo siguiente y las cuentas del anterior. 
Estas y aquel pasarán á una comision de cinco representantes, 
nombrada en el mismo dia, la cual tendrá obligación de examinar 
dichos documentos y presentar dictámen sobre ellos, en la segunda 
sesión del segundo período. 

Artículo 70. La formacion de las leyes y de los decretos puede 
comenzar indistintamente en cualquiera de "las do3 Cámaras, con 
excepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos, contri-
buciones ó impuestos, ó sobre reclutamiento de tropas, todos los 
cuales deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados. 

Artículo 71. Todo proyecto de ley ó decreto cuya resolución no 
sea esclusiva de una de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en 



tío 
ambas, observándose el Reglamento de debates sobre la forma, in* 
tervalos y modo de proceder en las discuciones y votaciones. 

A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará 
para su discusión á la otra Cámara. Si esta lo. aprobare, se re-
mitirá al Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que hacer, lo 
publicará inmediatamente. 

Se reputará aprobado por el poder Ejecutivo, todo proyecto 
no devuelto con observaciones á la Cámara de su origen, dentro de 
dies dias útiles; á no sor que, corriendo este término, hubiere el 
Congreso cerrado ó suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devo-
lución deberá hacerse el primer dia útil en que estuviere reunido. 

C- El proyecto de ley <5 decreto desechado en todo 6 en parte 
por el Ejecutivo, deberá se;- devuelto con sus observaciones á la Cá-
mara de su origen- Deberá ser discutido de nuevo por esta, y si 
íuere confirmado por mayoría absoluta de votos, pasará otra vez á 
la Cámara revisora. Si por esta fuere sancionado con la misma ma-
yoría, el proyecto es ley ó decreto, y volverá al Ejecutivo para su 
promulgación. Las votaciones de ley ó de decreto serán nominales. 

D- Si algún proyecto de ley 6 de decreto fuere desechado en su 
f(?talidad por la Cámara de revisión, volverá á la de su origen con 
JaS observaciones que aquella le hubiere hecho. Si examinado do 
nuevo fuere aprobado por la mayoría absoluta de los jniembros 
presentes, volyerá á la Cámara que lo deseché, la cual lo tomará 
Otra vez en consideración, y si lo aprobase por la misma mayoría 
pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; pero si loro-
probase no podrá volver á presentarse hasta las sesiones siguientes: 

E. Si un proyecto de ley 6 de decreto fuere solo desechado en 
parte, 6 modificado <5 adicionado por la Cámara revisora, la nueva 
discusión en la Cámara de su origen versará únicamente sobro lo 
desechado 6 sobre las reformas <5 adiciones, sin poderse alterar en 
panera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones 6 reformas 
fechas por la Cámara revisara fueren aprobadas por la mayoría 
absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pa-
sará todo el proyecto al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. 
Pero si las adiciones 6 reformas hechas por la Cámara revisora fue-
ren desechadas por la mayoría de votos en la Cámara de su orí; 
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gen, volverán á aquella para que tome en considerasen las razo-
nes de esta; y si por la mayoría absoluta de los voto» presentes se 
desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones ó reformas, 
el proyecto en lo que haya .sido aprobado por ambas Cámaras, bo 
pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A; mas si la Cá-
mara .revisora insistiere por la mayoría absoluta de votos presentes 
en dichas adiciones <5 reformas, todo el proyecto no podrá volver í 
presentarse sino hasta las sesiones siguientes, á no ser que ambas 
Cámaras acuerden por la mayoría absoluta do sus miembros pre-
sentes, que se expida la ley 6 decreto solo con los artículos apro-
bados, y que se reserven los adicionados ó reformados para su e s -
píen y votacion en las sesiones siguientes. 

F- En la interpretación, reforma <5 derogación de las leyes <5 
decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para su for-
mación. 

fi.' Ambas Cámaras residirán en un mismo lugar, y no podrán 
trasladarse á otro, sin que ántes convengan en la traslación y en 
el tiempo y modo de verificarla, designando un mismo punto para 
la reunión de ambas, Pero si conviniendo las dos la traslación, di-
fieren en cuanto al tiempo, modo 6 lugar, el Ejecutivo terminará 
la diferencia, eligiendo uno.de los extremos en cuestión. Ninguna 
Cámara podrá suspender sus sesiones por mas de tres dias, sin con-
sentimiento de la otra. 

H- Cuando el Congreso general se reúna en sesiones extraor-
dinarias, se ocupará exclusivamente del objeto ú objetos designados 
en la convocatoria; y si no los hubiere llenado el dia en que de-
ban abrirse las sesiones ordinarias, cerrará sin embargo aquellas, 
dejando los puntos pendientes para ser tratados en estas. 

El Ejecutivo de la Union no puede hacer observaciones á las re-
soluciones del Congreso, cuando este prorogue sus soiiones (5 ejerza 
funciones de cuerpo electoral ó de jurado. 



PARRAFO I I L 

Be las facultades del Congreso General. 

Art . 72. El Congreso tiene facultad: 
I I I . Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los 

existentos, siendo necesario al efecto: 
Que la fracción ó fracciones que pidan erigirse en Estado, 

cuenten con una poblacion de ciento veinte mil habitantes por lo' 
ménos, 

2? Que se compruebe ante el Congreso que tienen los elemen-
tos bastantes para proveer á su existencia política, 
. 3 9 Q u e s e a n oídas las Legislaturas de los Estados de cuyo ter-

ritorio se trate, sobre la conveniencia o' inconveniencia de la erec-
ción del nuevo Estado, quedando obligadas á dar su informe dentro 
de seis meses, contados desde el dia en que se les remita la comuni-
cación relativa. 

49 Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el 
cual enviará su informe dentro de siete dias, contados desde la'fe-
cha en que le sea pedido. 

59 Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos tercios 
de los diputados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 
„ 6 9 Q u e l a Resolución del Congreso sea ratificada por la mayo-

ría de las Legislaturas de los Estados con vista de la copia del ex-
pediente, siempre que hayan dado su consentimiento las Legislatu-
ras de los Estados, de cuyo territorio se trate. 

79 Si las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se tra-
te no hubieren dado su consentimiento, la ratificación de que habla 
la fracción anterior, deberé ser hécha por los-dos tercios de las Le-
gislaturas de los demás Estados. 

A. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
I . Erigirse en colegio electoral para ejercer las facultades que 

G3 
la ley le señale, respecto al nombramiento de Presidente constitu-
cional de la República, Magistrados de la Suprema Corte y Sena" 
dores por t i Distrito Federal. 

I I . Calificar y decidir sobre las renuncias que hagan, el Pre-
sidente de la República ó los Magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia. Igual atribución le compete, tratándose de licencias soli-
citadas por el primero. 

I I I . Vigilar por medio de una comision inspectora de su seno, 
el exacto desempeño de las funciones de la Contaduría Mayor. 

IV. Nombrar á los jefes y demás empleados de la misma. 
V. Erigirse en jurado de acusación para los altos funcionarios 

de que trata el artículo 103 de la Constitución. 
V I Examinar la cuenta que anualmente debe presentarle el 

Ejecutivo, aprobar el presupuesto anual de gastos, é iniciar las 
contribuciones que á su juicio deban decretarse para cubrir aquel. 

B. .Son facultades exclusivas del Senado: 
. I . Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que cele-

bre el Ejecutivo con las potencias extranjeras. 
I I . Ratificar los nombramientos que el Presidente de la Repú-

blica haga de ministros, agentes diplomáticos, cónsules, generales 
empleados superiores de hacienda, coroneles y demás jefes superio-
res del Ejército y armada nacional en los términos que la ley dis-
ponga, 

I I I . Autorizar al Ejecutivo para quepueda permitir la salida 
de tropas nacionales fuera de los límites de la República, el paso 
de tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación de es-
cuadras de otra potencia por mas de un mes en las aguas de la Re-
pública. 

IV.- Dar su consentimiento para que el Ejecutivo pueda dispo-
ner de la guardia nacional fuera de sus respectivos Estados ó ter-
ritorios, fijando la fuerza necesaria, 

V. Declarar cuando hayan desaparecido los poderes constitu-
cionales Legisla tivojEjecutivo de un Estado, que es llegado el caso 
de nombrarle un gobernador provisional, quien convocará á elec-
ciones conforme á las leyes constitucionales del mismo Estado. El 
nombramiento de gobernador se hará por el Ejecutivo federal con 



PARRAFO IV, 

Be la diputación permanente, 

Art . 37. Durante los recesos del Congreso habrá una comision 
permanente-compuesta de veintinueve miembros, délos que quince 
serán Diputados y catorce senadores, nombrados por sus respecti-
vas Cámaras la víspera de la clausura de sesiones. 

Art. 74. Son atribuciones de la comision permanente: 
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aprobación del Senado, y en sus recesos, con la de la comision per-
manente. Dicho funcionario no podrá ser electo gobernador cons-
titucional en las elecciones qüe se Verifiquen en virtud de la convo-
catoria que él expidiere* 

VI . Resolver las cuestiones políticas que «urjan entre los pode-
res de un Estado, cuando alguno de ellos ocurra cone»e fin al Se-
nado, ó cuando con jnotivo de dichas cuestiones, se haya interrum-
pido el órdeh constitucional mediando -un .conflicto de armas. En 
este caso el Senado dictará s.U resolucioM, sujetásidose ¿ la Consti-
tución general de la República y á la del Estado; 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la an-
terior. 

V I I . Erigirse en jurado de sentencia conformo al artículo 105 
de la Constitución. 

C- Cada una de las Cámaras puede, Sin U intervención de la 
otra: 

I . Dictar resoluciones económicas relativas á su régimen in-
terior. . . . ' . ' * 

I I . Comunicarse entre sí y con el Ejecutivo de la Union por me-
dio de comisiones de su seno, 

I I I . Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el regla-
mento interior de la misma. 

IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias, con 
el fin de cubrir las vacantes de sus respectivos miembros: 

l l . Acordar por sí ó á propuesta del Ejecutivo, oyéndolo en el 
primer caso, la convocatoria del Congreso, ó de una sola Cámara, 
á sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el votü 
de las dos terceras partes de los individuos presentes. La convoca-
toria señalará el objeto ú objetos de las sesiones extraordinarias. 

El art. 103 de la Constitución quedará en estos términos: 
"Los Senadores, los Diputados, los individuos de la Suprem'a 

Corte de Justicia y los secretarios del Despacho, -son responsables 
por los delitos comunes que cometan durante el tiempo de su en-
cargo, y por los delitos, faltas ú omisiones en que incurran en -el 
ejercicio de ese mismo encargo. Los gobernadores de los Estados lo 
son igualmente por infracción de la Constitución y leyes federales** 
lo es también el Presidente de la República; pero durante el tiempo 
de su encargo, solo podrá ser acusado por los delitos de traición á 
la patria, violacion expresa de la Constitución, ataque á la libertad 
electoral y delitos graves del orden común." 

Se agregará al artículo anterior, 103 de la Constitución, lo si-
guiente: 

•"No gozan de fuero constitucional los altos funcionarios de la 
Federación, por los delitos oficiales, faltas ú omisiones en que in-
curran en el desempeño de algún empleo, cargo ó comision pública 
qu« hayan aceptado durante el período en que conforme á la ley, 
se disfruta de aquel fuero. Lo mismo sucederá con respecto á los 
delitos comunes que cometan durante el desempeño de dicho em-
pleo, cargo ó comision. Para que la causa pueda iniciarse cuan-
do el alto funcionario haya vuelto á ejercer sus funciones propias, 
deberá procedcrse con arreglo á lo dispuesto en el art. 104 de la 

* Constitución." 

Los art-s. 104 y 1*05 (le la Constitución quedarán en estos tér-
minos 

"104. Si el delito fuere común, la Cámara de representantes, 
erigida en gran jurado, declarará á mayoría absoluta de votos, si 
ha ó no lugar á proceder contra el acusado. En caso negativo, no 
habrá lugar á ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, el 
«cusado queda, por el mismo hecho, separado de su encargo y su-
jeto á la acción de los tribunales com-unes. 



• * 

. 66 . • 
"105. De les delitos oficiales conocerán: la Cámara de Diputa-

dos ccmo jurado de acusación, y la de Senadores como jurado de 
sentencia. 

"El jurado de r.cusacion tendrá por objeto declarar á mayoría 
absoluta de votos, si el acusado es ó no culpable. Si la declaración 
fuere absolutoria, el funcionario continuará en el ejercicio de su en-
cargo. Si fuere condenatoria, quedará inmediatamente separado de 
dicho encargo, y será puesto á disposición de la Cámara de Sena-
dores. Esta, erigida en jurado de sentencia y con audiencia del reo 
y del acusador, si lo hubiere, procederá á. aplicar, á mayoría abso-
luta de votos, la pena que la ley designe," 

é . 

TRANSITORIO. 

Esta declaración será promulgada por bando nacional; 
Palacio del Poder Legislativo. México, Noviembre 6. de 1874.— 

R. G. Guzman; diputado por el Estado dé Puebla, presidente.— 
Guillermo Valle, diputado por el Estado de Oaxaca, vicepresidente. 
—Por el Estaelo de Aguascalientes, Bernardo del Castillo.—Luis 
A. Chavez.—M. Bengoa.—Por el Estado de Campeche, P. Baran-
da.—Por el Estado de Coahuila, Práxedis de la Peña.—José M. 
Múzquiz.—Por el Estado de Colima, Angel Martínez.—Por el Es-
tado de Chiapas, O. Ramos.—Magin Lláven.—J. Avendaño.—Ra-
fael J . Gutiérrez.—Por el Estado de Chihuahua, Roque Jacinto 
Moron.—Francisco P. de Urquidi.—Eduardo Urueta.—Por el Es-
tado de Durango, J . Castañeda.—Francisco G. Palacio.—Ignacio 
Lira.—Jesús E. Hernández—Por el Distrito Federal, Julio Zára-
te.—Mariano Yañez.—Luis F. Gallardo.—Juan A. Mateos. -

Francisco P. Gochicoa.—Juan J. Baz.—Guillermo Prieto.—F> 
Morales Medina.— Andrés A. Quijano.—Por el Estado de Guána-
juato, Ignacio Alcázar.—Joaquín Obregon González.—N. Lémus. 
—L. Sámano.—Javier Erdozain.—José Linares.—A. Lama.—Mi-
guel F. Malo.—M. A. del Moral.—Práxedis Guerrero.—Francisco 
Z. Mena.—Agustín R. González.—Por el Estado de Guerrero, Jo-
sé Luis Rojas.—J. Rafael Franco.—M. O. de Montellano.—J. M. 
Sánchez.—II. Herrera.—José R. Tamayo.—Francisco G. Mocte-
zuma.—José M. Pcrez.—Por el Estado de Hidalgo, Isidro Montiél 
y Duartc.—M. Saavedra.—Francisco de Menocal.—F. Florencio 
Robles.—Antonio Robert.—Por el Estado de Jalisco, José G. Gon-
zález.—Ignacio Silva.—Urbano Gómez.— Atiiano Sanches.—Leo-
nardo L. Portillo.—Antonio E. Naredo.—Leónides Torres.—José 
M. Fuentes.—Francisco Rincón.—E. Robles Gil.—A. Lancaster 
Jones.—Jesús Altamirano.—Ramón F. Pacheco.—M. Payno.— 
Sabás Lomelí.—Celestino Izordia.—T.Briseño.— E. Cañedo.—Por 
el Estado de México, A. Riba y Echeverría.—Ignacio Mafion y 
Valle.—Juan Palacios.—Prisciliano Diaz González.—N. Cruz.— 
G. Pliego.—Francisco García López.—J, Torree y Adalid.—Ru-
perto M. Millarí.—Gumesindo Enriquez.—Ramón Gómez.—Joa* 
quin M. Alcalde.—Por el Estado de Michoacan, Francisco W. Gon-
zález.—M. A. Mercado.—Angel Padilla.—Antonio Gutiérrez.— 
Pedro Eiquihua,-=J. Mendoza.—M. Menelez Salcedo.—Eduardo 
Ruiz.—Manuel Diaz Barriga.—V. Moreno.—J. M. Sámano.— 
Por el Estado de Morelos, Rafael Donelé.—V. Rojas.—Por el Es-
tado de Nuevo-Leon.—Narciso Dáyila.—J. A. Gárza Trevifió.— 
Francisco A. Martínez.—G. Garza García.—Por el Estado de Oa-
saoa, P ; Santacilia.—Manuel Dublán.—B. Cartas.—G. F. Vare-
la.—Cristóbal Salinas.—Manuel E. Goytia.—J. García y Goytia. 
—Ignacio Esperón.—Nicolás Caballero.—Esteban Cházari.—Luís 
Medrano—T. Montiel.—Por el Estado de Puebla, Felipe Sanches 
Solís.—M. Romero Rubio.—Ignacio G, lleras.—M. Mosso.—R. 
Martínez de la Torre.—Ramón M. Qalindo.—S. Nieto.—Felipe 
Escamiila.—A. Mont.—Juan Criséstomo Bonilla,—Miguel Casa, 
rm.—Juan E. Zayas.—II- Carrillo.—Cárlos M. Aubry.—Mariano 
Carranza.—Por el Estado de Querétaro, L- G ; Garfias,—Angel M» 



Domínguez.—José M. Romero.—Luis Mal anco.—Por el Estado áp 
San Luis Potosí, Francisco Castañeda y Náj era.—Ambrosio Es-
pinosa.— Manuel Muro. Luis M. Rubio.—Enrique Ampudia.—To-
más O. de Parada.--- Julián de los Reyes.—Emilio Zubiaga.—V. 
Castañeda y Náj era,—J. Bustamante.—Manuel Castilla Portu-
gal.—Por el Estado de Sinaloa, Pomposo Verdugo.—Jesús Be-
tancourt.—Manuel Castellanos.—Luis Lerdo de Tejada.—Por el 
listado de Sonora, Antonio Morales.—Miguel Blanco.—J. M. 
Ferrara.—Por el Estado de Tabasco, J . Francisco Maldonado.— 
Francisco Vidaüa.—Por el Estado de Tamaulipas, Emilio Velasco. 
José M. Olvera.—Por el Estado de Tlaxcala, Alejandro Campero. 
—Manuel M. Saldívar.—Por el Estado de Veraeruz, Enrique Lló-
rente.— G. A. Esteva.—C. A. Pasquel.—Roberto A. Esteva.—M. 
S. Herrera.—Porfirio Diaz.—Juan Malpica.—Por el Estado de Ytv 
catan, Hilarión Frias y Soto.—Miguel ltendon PcnicUe.—Francis-
co Cantón.—Pablo Rocha y Portu.—Francisco II. y Hernández. 
—Por el Estado de Zacatecas, Manuel G. Cosío.--F. Miehel.—M-
Ruelas.—Manuel S. Echeverría.—Juan Francisco Román.—'Fran-
cisco de Paula Rodriguez.—Jesús S. de Santa Anna.—Saturnino 
de Al va.—Por el Territorio de la Saja-California, P. M. Rivera. 
-—Luis G. Alvírez, por el Estado de Michoaoan, diputado secreta-
rio.—Antonio Gómez, por el Estado de Guanajuato, diputado se-
cretario:—Alejandro Prieto, por el Estado de Tamaulipas, dipu-
tado secretario.—J. V. Villada, por el Distrito Federal, diputado 
secretario." 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

<!Dado en el Palacio nacional de México, á trece de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Sebastian Lerdo de Tejada. 
—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Perez, encargado del Ministerio 
de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 13 do 1874.—r 
Cayetano Gómez y Perez. 
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S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

Y DEL DESPACHO 

D E G O B E R N A C I O N . 

S E C C I O N . IDE A E C H I Y O . 

Dispone el ciudadano Presidente de la República que se publi-
quen en" el Diario Oficial, las leyes de 12 de Febrero de 1857, y la 
de 15 de Diciembre de 1874, exponiendo por razón la aplicación 
que de dichas leyes hay que hacer en la actualidad. 

Lo que comunico á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y libertad, México, Junio 4 de 1815.—Cayetano 

Gómez y Pérez, oficial mayor.—C. redactor del Diario Oficial;— 
Presente. 



SECCION I. 

LEY ORGANICA ELECTORAL 

C A P U L L O I . 
* * 

División do la República para las funciones electorales. 

Art. 1? Los gobernadores de los Estados, el del Distrito fe-
deral y los jefes políticos de los territorios, dividirán las demarca-
ciones de su respectivo mando, en distritos electorales numerados, 
que contengan cuarenta mil habitantes,, designando como centro do 
cada demarcación, el lugar <5 sitio que á su juicio fuere mas «<5mo-
do para la concurrencia de los electores que se nombren en las sec-
ciones de que se hablará. • 

Toda fracción de mas de veinte mil habitantes formará también 
un distrito electoral, designándosele su respectiva cabecera; mas si 
•la fracción fuere menor, los electores nombrados concurrirán á las 
cabeceras de I03 distritos electorales que estuvieren mas próximos 
á los lugares de su residencia. 

Art. 29 Publicada po-r -los gobernadores y jefes políticos la no. 
ticia de la circunscripción que comprende cada uno de los distritos 
electorales, los ayuntamientos respectivos procederán á dividir sus 
municipios en secciones, también numeradas, de quinientos habitan-
teSj de todo sexo y edad para que den un elector por cada una. Si 
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• T4 
quedare una fracción-que no llegue á quinientos habitantes, pero 
que no baje de doscientos cincuenta y uno, nombrará también un 
elector. 

Las fracciones menores de doscientos cincuenta y un habitantes, 
se agregarán á la sección mas inmediata-, para que los ciudadanos 
concurran á nombrar su elector. 

CAPITULO I I . 

Del nombramiento de electores. 

Arfe 3° A fin de que en las secciones se nombren los electo-
res que expresa el art. 2?, los ayuntamientos comisionarán una 
persona para cada una de las divisiones de su municipalidad, que 
empadrone á los ciudadanos que tengan derecho á votar, .y que les 
expida las boletas que les hayan de servir de credencial. 

Art . 49 Estos comisionados harán constar en los padrones que 
formen: 1?, el numera de la sección y el número, letra ó seña de 
la casa: 2? el nombre de los ciudadanos, su estado, su profesion 6 
ejercicio, su edad, y si saben ó no escribir. 

Art, 5<? Las boletas que expidan los comisionados, deberán 
estar extendidas en esta forma: 

Municipalidad [de tal parte].—Boleta núm 

Sección 1? [ó la que fuere]. 

• - - » 

El ciudadano N. concurrirá el domingo [tantos] del corriente á 
nombrar un elector en la mesa que se instalará á las nueve de la ma-
ñana en la calle [de tal ó en tal paraje]. 

[Fecha] 
[Firma del empadronador]. 

** r 1 0 

Estas boletas deberán estar en poder de los ciudadanos tres dias 
ántes, por lo menos, del en que ha de verificarse la elección y al re-
verso <5 vuelta de ellas pondrán el nombre del ciudadano á quien 
dén su voto, firmando al calce los que supieren hacerlo. 

Art. tí? Con anticipación de" ocho dias, los empadronadores 
fijarán las listas de los ciudadanos á quienes juzguen con derecho 
de votar, poniendo estas listas en el paraje mas público de la res-
pectiva sección, para que los ciudadanos que no se hallen compren-
didos en el registro publicado, puedan reclamar al mismo empadro-
nador, y si este no los atiende bajo algún pretexto, expondrá 
su queja ante la mesa-que reciba la votacion, para que decida en 
pro ó en contra del reclamante, sin ulterior recurso. 

Art. 7? Tienen derecho á votar en la sección de su residencia 
los ciudadanos mexicanos que, conforme á los artículos 30 y. 34 de 
la Constitución, son los que hayan nacido en el territorio de la Re-
pública, 6 fuera de ella, de padres mexicanos, y los que estén na-
turalizados conforme á las leyes, con tal que unos y otros hayan 
cumplido diez y ocho años, siendo casados, <5 veintiuno si no lo son 
y que tengan un modo honesto de vivir. 

Art. 8? No tienen derecho al voto activo ni pasivo en las elec-
ciones:—Primero: los que hayan perdido la calidad de ciudadanos 
mexicanos, según el art. 37 de la Constitución, por haberse naturali -
zado.en país extranjero, por estar sirviendo oficialmente al gobierno 
de otro país, ó haberle admitido condecoraciones, títulos <5 funcio-
nes sin prévia licencia del Congreso federal.—Segundo: I03 que 
tengan suspensos los derechos de ciudadanía por causa criminal, 6 
de responsabilidad pendiente, desde la fecha del mandamiento de 
prisión, ó de la declaración de haber lugar á la formación de causa-1 

hasta el dia que se pronuncie la sentencia absolutoria.—Tercero: 
los que por sentencia judicial hayan sido condenados á sufrir algu-
na pena infamante,—Cuarto: los que hayan hecho quiebra fraudu-
lenta calificada.—Quinto: los vagos y mal entretenidos.—Sexto.-
los tahúres de profesion.—Sétimo: los que son ébrios consuetudi-

• narios. 
Art . 9? A las nueve de la mañana del dia de la elección, reu-

nidos siete ciudadanos, por lo menos, en el sitio público que se ha-



Municipalidad (de tal parte). 

Sección núm. (tantos). 

Se declara que el C. JSÍ. tiene derecho de votar. 

{Fecha). 

{Firma del vrccidente y un secretario), 

n r» iti 
ya designado, y bajo la presidencia del vecino que al efecto haya 
comisionado el ayuntamiento para solo instalar la mesa, procederán 
á nombrar de entre los individuos presentes que hubieren recibido 
boleta* un presidente, dos escrutadores y dos secretarios que desde 
luego comenzarán á funcionar, 

Art. 10. En, seguida preguntará el presidente si alguien tie-
ne que exponer queja sobre cohecho «5 soborno, engaño 6 violencia 
para que la elección recaiga en determinada persona, y habiéndola, 
se hará pública averiguación verbal en el acto.'Resultando cierta 
la acusación, á juicio de la mayoría de la mesa, quedarán privados 
los reos^de voto activo y pasivo; mas en caso contrario, los calumniado-
res sufrirán la misma pena. De este fallo no habrá recurso ulterior. 

Art. 11, Si al instalarse la mesa se suscitaren dudas sobre 
falta de requisitos para votar, en alguno de las presentes, la j un ta 
deoidirá en el acto por mayoría de votos, y su decisión se ejecutará 
sin recurso. En caso de empate, decidirá el comisionado para pre-
sidir la instalación. 

Art. 12. Si despues de instalada la mesa, reclamare alguno 
la boleta que no le hubiese expedido el comisionado, se oirá á éste, 
para lo cual y para que resuelva'las demás dudas que ocurran, es-
tará presente durante la elección, y si la mayoría de la mesa falla-
re á favor del reclamante, será admitido á votar, se consignará la 
ocurrido en el acta, y se expedirá al quejoso una boleta en los tér-
minos siguientes: 

Art. 13. Los individuos de la clase de tropa permanente y de mi-
licia activa que estén sobre l is armas <5 en asamblea, rotarán como" 
simples ciudadanos en su respectiva -sección, reputándose por mo-
rada de ellos el cuartel 6 alojamiento en que habiten. Los genera-
les, jefes y oficiales en servicio, votarán en las secciones adonde cor-
respondan las casas en que estén alojados. 

Art. 14. Para que voten los individuos de tropa, serán empadro-
nados y recibirán boleta conforme á lo prevenido para los demás 
ciudadanos, y no serán admitidos á dar su voto si se presentaren 
formados militarmente ó fueren conducidos por jefes, oficiales, sar-
gentos 6 cabos. 

Art. 15. Los individuos que compongan la mesa se abstendrán 
de hacer indicaciones para que la elección recaiga en determinada 
persona. 

Art. 16. Se procederá al nombramiento de electores, y para ser-
lo se requiere: estar en el ejercicio de los derechos de la ciudadanía 
mexicana, residir actualmente en la sección que hace el nombra-
miento, pertenecer al estado seglar y no ejercer mando político ni 
jurisdiccion.de ninguna clase en la misma sección. 

Art, 17. Los ciudadanos irán entregando sus boletas al presiden-
de la mesa. Este las pasará á uno de -los secretarios para que pre-
gunte en voz baja si el ciudadano N. es el que el dueño de la bole-
ta nombra para elector de su sección. Contestando afirmativamen-
te, uno de los escrutadores pondrá la boleta en la urna <5 en caja 
preparada al efecto, y el otro escrutador irá anotando el padrón, 
poniendo al márgen y en la dirección de la línea de cada empadro-
nado: votó. 

Art. 18. Concluida la elección, uno de los secretarios, en pre-
sencia de los individuos de la mesa y de los demás ciudadanos pre-
sentes, contará las boletas y leerá en voz alta solo los nombres de 
los electos en cada una; al mismo tiempo ambos escrutadores lleva-
rán la computación de votos, formando las listas de escrutinio; por 
último, el presidente declarará en voz alta en quiénes ha recaído la 
elección por haber reunido mas votos. Pero si dos ó mas individuo» 
tienen igual número,^e pondrán sus nombres en cedulillas dentro 
de una ánfora, y despues que uno de "los secretarios las mueva en 



Los infrascritos certificamos que el dula la.no N. hi silo nombra-
do elector con (tantos votos) por la sección (<5 la que fuere) de la 

lidad de (tal parte). 

KFtcha). 
(Firma de los in liui.luos d¿ Ix mesa). 

CAPITULO I I I . 

De las juntas electorales del Distrito. 

Art. 22. Estas juntas se componen délos «lectores délas seccio-
•)s; deben congregarse en las caboceras do los distritos electorales 

78 
tolas direcciones, el otro secretario sacará una, la pondrá en manos 

y este leerá en voz alta el nombre contenido en ella, 
electo. 

Art. 19. En seguida se extenderá por duplicado el acta de la 
elección, firmándola el presidente, los escrutadores y los secreta-
rios; y á los ciudadanos que hayan sido declarados electores, se les 
extenderán sus credenciales en esta forma: 

Art. 20. Si pasado el medio dia no han concurrido los siete ciu-
dadanos que por lo menos se requieren para la instalación de la 
mesa, el comisionado mandará llamar á los vecino? de l a sección 
que estén mas inmediatos, excitándolos á que se instalen en junta; 
pero si á pesar de esto no logra la reunión á las tres líe la tarde, 
se podrá retirar y dará part^por escrito al presidente del ayunta-
miento, devolviéndole el padrón y papeles respectivos. 

Art. 21. Los expedientes de las elecciones, formados con las bo-
letas, listas de escrutinio y primeras copias de las actas, se manda-
rán á las juntas electorales de .distrito por conducto de los presi-
dentes de los ayuntamientos, quedando en poder do los de las me-
sas las segundas copias de las actas para el caso de extravío de las 
primeras. 

respectivos, y ejercerán sus funciones en los días que designe es-
ta- ley. 

Art . 23. El juéves anterior al dia de las elecciones de distrito, 
deberán hallarse los electores en la cabecera que les toque, se pre 
sentarán á la primera autoridad política local, y esta los inscribirá 
en el libro de actas preparado al efecto, tomando razón de sus cre-
denciales. Dicha autoridad no tiene facultad de impedir la incor-
poración de ningún elector bajo ningún motivo. 

Art. 24. Las juntas electorales de distrito se instalarán en el 
lugar que se les haya designado, al dia siguiente de la inscripción 
de que habla el artículo que precede; nombrarán de entre sus miem-
bros, mediante escrutinio secreto y por cédulas, un presidente, dos 
escrutadores y un secretario; serán presididas por la primera auto-
ridad política local, para solo el nombramiento de la mesa, y no 
podrán declararse instaladas, ni funcionar, sino con la mayoría ab-
soluta del número de electores que se deban haber nombrado en to-
do el distrito. Cuando haya mas de un distrito electoral en una 
municipalidad, presidirán á la instalación, en una junta, dicha au-
toridad política, en otra el presidente del «ayuntamiento, y en las 
demás los regidores mas antiguos. 

Art, 25-. La autoridad que preside se abstendrá de embarazaría 
Ubre discucion y resolución de la junta, y nombrará dos de los elec-
tores que presencien sus actos sobre instalación de la mesa y para 
que le ayuden á formar las respectivas listas He escrutinio, y á com-
jJItiar los votos. En seguida entregará por inventario los expedien-
tes de elecciones que hubiere recibido, dejará firmado un ejemplar 
de dicho inventario para la mesa, conservará otro para su resguar-
do, suscrito por el secretario y visado por el presidente, y .luego se 

. retirará. 

Art . 26. Inmediatamente los electores presentarán sus creden-
ciales para su exámen y calificación. El presidente, de acuerdo con 
los individuos de la mesa, nombrará la comision revisora compues-' 
ta de cinco electores, para.que abra dictámen acerca de los expe-
dientes de elecciones y credenciales que se le pasarán, y otra se-
gunda comision revisora, compuesta de tres electores, y dictamina-



tí pobre los expedientes -y credenciales de los individuos de la pri-
mera-comision y de sus miembros que forman la mesa. Esta se-
gunda comision revisora será nombrada por la jun ta en escrutinio 
secreto, mediante cédulas, individualmente, y bajo las reglas que 
establecen los arts. del 35 al 38. 

Art. 27. Las comisiones revisoras presentarán sus dictámenes un 
dia ántes de las elecciones, y su revisión la contraerán á examinar 
los expedientes y credenciales en los puntos que expresa el capítu-
lo I X de esta ley. 

Art . 28. Leidos los dictámenes se pondrá inmediatamente á dis-
cusión, y la junta los aprobará <5 reprobará por mayoría absoluta 
de los rotos presentes en el mismo dia, siendo económicas las vota-
ciones, ó nominales si las piden cinco ó mas electores. En el segun-
do caso, cada uno dirá sí ó nó, comenzando por la derecha del pre-
sidente, y éste será el último que vote, 

Art. 29. Todo elector tiene el derecho de pedir que se vote 
separadamente la aprobación ó reprobación de una ó mas creden-
ciales: esta petición la puede hacer ántes ó despues .de cerrarse la 
eliscusion, 

Art. 30 Las decisiones de la jun ta acerca ele la validez 6 nuli-
dad de las elecciones de sus miembros, son inapelables." 

Ar. 81. Los electores que por algún impedimento no puedan 
estar presentes á la instalación de la'junta, serán admitidos en su 
seno en todo tiempo, á condicion de que sus credenciales sean^rep-
sadas por la comision respectiva y aprobadas por la junta. ' • 

Art, 32. El dia en que se deban verificar las elecciones de 
distrito, se reunirán los electores en el ediñeio que se les hubiere de-
signado, ocuparán los asientos sin preferencia de lugar, y el presi-
dente anunciará que comienza la sesión. En seguida se dará cuenta 
con los dictámenes sobre credenciales, si se hubiesen tenido que 
formar por los electores que lleguen\á última hora, aprobándose & 
reprobándose en la forma prevenida. A continuación leerá el secre-
tario la parte conducente de esta ley, y el presidente hará la pre-
gunta contenida en el artículo 10, ejecutándose cuanto en él sepre* 
viene. 

CAPITULO Í ? . 

De las elecciones de diputados. 

Art. S3. Cada junta electoral ele Distrito, nombrará un dipu-
tado propietario y un suplente, y para serlo, conforme al art. 5G 
de la Constitution, se requiere ser vecino del Estado, Distrito fede-
r¡.l 6 territorio que lo elija; tener 25, ¡tilos t i dia de la apertura de 
la sesión-s del Congreso y pertenecer al estado seglar. 

Art, 34, No pueekn ser nombrados -diputad©*: el Presidente 
•de la República, los secretarios del despacho y los individuos ele la 
Suprema Corte de Justicia constitucional. Tsirpoeo pueden ser 
nombrados los demás íV.ncionñrios federales en el distrito t i l que 
ejercen jurisdicion. 

Art. 35. •Conch idas las ritualidades prescritas en el art. 32, 
procederá h junta á nombrar el diputado propietario que toque á 
su distrito electoral respectivo, y la elección se hará por escrutinio 
secreto y por «radió de cédulas. Los electores depositarán sus vo-
íos. en la ánfora que se pondrá en la mesa, procediendo con orden, 
silencio y regularidad: se pararán de sus asiente« uno á uno, por 
la derecha ele la mesa, y cuando haya cesado el movimiento, el se-
cretario preguntará en voz alta, y per dos vcccs: «¿há concluido 
la votacion?» y elespues ele una prudente espera, vaciará las cédu-
las sobre la mesa, las contará también en voz alta, y ele igual modo 
las leerá una á una hasta concluir. Cualquiera de los escrutadores 
formará la lista de escrutinio, escribiendo los nombres que lea el 
.secretario y anotando los votos con línea svcrticalcs sobre una ho-
rizontal. El-otro escrutador irá reuniendo en grupos separados les 
cédulas correspondientes á cada candidatura, para confrontarlas con 
la. list,!. Estando est a. conforme, se parará e l presidente, quien leerá 
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tí pobre los expedientes -y credenciales de los individuos de la pri-
mera-comision y de sus miembros que forman la mesa. Esta se-
gunda comision revisora será nombrada por la jun ta en escrutinio 
•ecreto, mediante cédulas, individualmente, y bajo las reglas que 
establecen los arts. del 35 al 38. 

Arfe 27. Las comisione» revisoras presentarán sus dictámenes un 
dia ántes de las elecciones, y su revisión la contraerán á examinar 
los expedientes y credenciales en los puntos que expresa el capítu-
lo I X de esta ley. 

Arfe 28. Leidos los dictámenes se pondrá inmediatamente á dis-
cusión, y la junta los aprobará <5 reprobará por mayoría absoluta 
de los votos presentes en el mismo dia, siendo económicas las vota-
ciones, ó nominales si las piden cinco 6 mas electores. En el segun-
do caso, cada uno dirá sí ó nó, comenzando por la derecha del pre-
sidente, y éste será el último que voto, 

Art. 29. Todo elector tiene el derecho de pedir que se vote 
separadamente la aprobación 6 reprobación de una ó mas creden-
ciales: esta petición la puede hacer ántes ó despues .de cerrarse la 
discusión. 

Arfe 30 Las decisiones de la jun ta acerca de la validez 6 nuli-
dad de las elecciones de sus miembros, son inapelables." 

Ar. 31. Los electores que por algún impedimento no puedan 
estar presentes á la instalación de la'junta, serán admitidos en su 
seno en todo tiempo, á condicion de que sus credenciales sean^rep-
sadas por la comision respectiva y aprobadas por la junta. ' • 

Arfe 32. El dia en que se deban verificar las elecciones de 
distrito, se reunirán los electores en el edificio que se les hubiere de-
signado, ocuparán los asientos sin preferencia de lugar, y el presi-
dente anunciará que comienza la sesión. En seguida se dará cuenta 
con los dictámenes sobre credenciales, si se hubiesen tenido que 
formar por los electores que lleguen\á última hora, aprobándose 6-
reprobándose en la forma prevenida. A continuación leerá el secre-
tario la parte conducente de esta ley, y el presidente hará la pre-
gunta contenida en el artículo 10, ejecutándose cuanto en él sepre* 
viene. 

CAPITULO Í ? . 

De las elecciones de diputados. 

A rfe S3. Cada junta electoral de Distrito, noijbrará un dipu-
tado propietario y un suplente, y para serlo, conforme al art. 5G 
de la Constitución, se requiere ser vecino del Estado, Distrito fi-de-
r¡.l 6 territorio que lo elija; tener 25, ¡tilos t i dia de la apertura de 
la sesión-s del C'ongrtso y pertenecer al catado seglar. 

Arfe 34, No pueekn ser -nombrados -diputada: el Presidente 
"de la República, los secretarios del despacho y los individuos ele la 
Suprema Corte de Justicia constitucional. Tsirpoeo pueden ser 
nombrados los demás í'r.ncienfirios federales en el distrito en que 
ejercen jurisdicion. 

Arfe .35. -Concluidas las ritualidades prescritas en el arfe 32, 
procederá k junta á nombrar el diputado propietario que toque á 
su distrito electoral respectivo, y la elección se hará por escrutinio 
secreto y por «radió de cédulas. Los electores depositarán sus vo-
tos. en la ánfora que se pondrá en la mesa, procediendo con orden, 
silencio y regularidad: se pararán de sus asiente« uno n uno, por 
la derecha ele la mesa, y cuando haya cesado el movimiento, el se-
cretario preguntará en voz alta, y per dos veccs: «¿há concluido 
la votaciou?» y elespues de una prudente espera, vaciará las cédu-
las sobre la mesa, las contará también en voz alta, y ele igual modo 
las leerá una á una hasta concluir. Cualquiera de los escrutadores 
formará la lista de escrutinio, escribiendo los nombres que lea el 
.secretario y anotando los votos con línea sverticalcs sobre una ho" 
nzontal . El-otro escrutador irá reuniendo» en grupos separados les 
cédulas correspondientes á cada candidatura, para confrontarlas con 
la. lista. Estando est a. conforme1, se parará e l presidente, quien leerá 
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con voz perceptible los nombres y voto ile cada individuo, y decla-
rará electo al que hubiere reunido, por lo ménos, los de la mayoría 
absoluta de los electores presentes. 

Art. -36. Si ningún candidato hubiere reunido la mayoría ab-
soluta de los votos, se repetirá la elección entre los dos que obtu-
vieron mas número, quedando .electo el que reuniere la dicha ma-
yoría. Si hay igualdad de sufragios en mas de dos candidatos, en-
tre ellos se hará la elección; pero habiendo al mismo tiempo- otro 
candidato que haya obtenido mayor número do votos que ellos, se 
1c ttndrá por primer competidor, y el segundo se sacará di entre 
los primeros por votacion, bajo las reglas prescritas en el artículo 
anterior. 

Art. 37. Cuando en los escrutinios resulte empate ó igualdad 
de votos entre dos candidatos, se repetirá la votacion, y subsistien-
do el empate, decidirá la suerte quién deba ser electo. 

Art. 38. Toda vez que se encuentren cédulas en blanco al 
eomputar una votacion, se deberá entender ejue los individuos que 
usan de ellas renuncian su derecho de votar. En consecuencia, si 
las eédulus en blanco no incompletan el número necesario para quo 
haya jun ta conforme al art. 24, dejarán de computarse: mas en 
caso de ser necesarias dichas cédulas para completar el quorum de 
la junta, se adicionarán á los votos que haya reunido el candidato 
que tenga mas. 

Art. 39. Concluida la elección del diputado propietario, se pro-
cederá á la del suplente, en los mismos términos y forma que se 
previene respecto del primero. 

Ar t . 40. El secretario de la junta, extenderá el aeta de las 
elecciones, consignando en ella, sustaneialmente, todo lo que haya 
ocurrido, y la leerá para ejue se discuta y apruebe por la juuta; 
acto continuo la firmarán el presidente, los escrutadores, todos los 
electores presentes y el secretario, y en seguida se levantará la se-
sión, sin C[ue sea lícito volver á tratar nada de los actos pasados, 
ni por vía de rectificación, pues de los vicios ú omisiones en que ha. 
ya incurrido la jun ta , solo puede conocer el Congreso general. 

De la expresada acta se darán cdpias auténticas y literales á los 
diputados propietarios y suplentes, para que le$ sirvan de creden-
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é k f e , y d jbjrán ser firni.idas p >: el presidíate, escrutadores y se-
cretarios de la junta . 

En iguales términos se sacarán otras dos copias, una para remi-
tirla á la secretaría del gobierno dal Estado, distrito ó territorio, 
y otra que mandará el presidente de la junta, bvjo su responsabi-
lidad, al Congreso de la Union, ó á su diputación permanente, jun-
tamente con las listas de escrutinio y computación de votos auto-
rizada por los escrutadores. 

Art.- 41. Siempre que un ciudadano fuere electo eliputado si-
multáneamente por dos 6 mas distritos, deberá preferir larepressen-
tackm por el de la vecindad; si no es vecino de ninguno, por el del 
nacimiento; y si no es vecino ni natural de los distritos donde lo 
hayan nombrado, la suerte decidirá cuál debe representar; cubriendo 
los suplentes la representación de los distritos que resulten vacantes-

Art. 42. Los presidentes de las juntas electorales de distrito 
publicarán los nombres de los diputados electos y los avisos se fija-
rán en los parajes públicos acostumbrados. Los gobernadores de loa 
Estados y del Distrito federal, y los jefes políticos ele los territorios , 
harán lo mismo con las listas de las elecciones verificadas en toda 
la demarcación de su mando, cuidando de que so inserten en los pe-
riódicos, y anotarán el número del Distrito electoral á que corres-
ponde cada diputado. 

CAPLTÜTO V. 

De las elecciones para Presidente ds la Ropiíblica, y para 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 43. Al dia siguiente do nombrados los diputados, cada 
junta de distrito electoral so volverá á reunir como el dia anterior, 
y los electores, repitiendo lo conducente do lo preceptuado en el 
art. 32, nombrarán por escrutinio secreto, mediante cédulas, una 
persona p ira Presidente de la República; la votacion so verificará 
<m ios términos que previene el art. 55, y cada escrutador Ilirvarró 
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J auton?urú una lista ik- computados en voto.», la* qu i se confron-
tarán después entre sí para rectificar en el acto los errores que se 
noten. 

Ar t . 44 Para ser Presidente de los Estados Unidos Mexicano», 
conforme al art, 77 de la Constitución,.se requiere: ser ciudadano 
mexicano en ejercicio de sus derecho:-;,, haber nacido en el territo-
rio de la República, tener treinta y eineftaíkv?. cumplidos al tiempo 
de la elección, residir en el país cuando se verifique esta, pertene-
cer al estado secular, 6 no estar comprendido en ninguna ele las 
restricciones del art. 8(-, y obtener la mayoría absoluta ele los su-
fragios elel número total de los electores de la R ¡pública, ó en de-
fecto de esa mayoría, ser nombrado por el Congreso, de la Union 
bajo las regka establecidas ca el capítulo V I L 

Art . 45. A continuación, y en el mismo- dia, sí p roe ja rá- á 
nombrar Presidente para la Suprema Corte de Justicia, arregl til-
dóse los electores á la forma y procedimientos prescritos en el ú l t i -
mo período elel art. 43. 

Art. 41 Para ser Presidente cíe la Suprema Corte de Justicia, 
conforme al art. 93 ele la Constitución, se requiere: estar instruirla 
en la ciencia del derecho, á juicio do los electores; haber nacido en 
el territorio de la República, tener treinta y cinco años cumplidos 
al tiempo de la elección, ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus 
derechos, pertenecer al estado secular, no tener ninguno de losiiri-
pcelimentos que expresa el art. 8?. y obtener el sufragio de la ma-
yoría absoluta de los electores de la República, 6 en defecto (le esa 
mayoría, sor nombrado por el ^Congreso general en los términos 
que se prescriFx-n en el capítulo V i l . 

Art. 47. Antes de concluirá- la sesión- de la jun ta reunida pa-
ra cumplir con el art. 43, se-extenderá, discutirá y aprobará el 
acta de las elecciones del dia, firmándola todos los electores presen-
tes y retirándose en seguida. Se sacarán dos copias autorizadas por " 
los individuos de la mesa, una para remitirla al gobierno del Estado, 
Distrito federal 6 territorio, y otra para mandarla al Congreso da 
ía Union ó á la diputación permanente. Y por último, se mandarán 
fijar en los parajes públicos é insertar en los portílleos. listas & 

los candidatos y número de los votos que ka van obtenido para i'ro-
hidento de la República y de la Suprema Corte de Justicia. 

CAPITULO VJ. 

De las elecciones para magistrados de la Suprema 
forte de Justicia. 

Art 48. Estas elecciones se harán al tercero dia inclusivo de 
haberse nombrado los diputados, si toca hacer renovación de magis-
trados, eligiéndose uno á .uno diez propietarios, cuatro supernume-
rarios, un fiscal y un procurador general, según la planta que es-
tablece el art , 91 de la Constitución. Cada elección se hará por 
cédulas del modo que previene ol art, 43 ile la presente lev, com-
putándose y rectificándose los votos según allí se orek-na. La anti-
güedad la determina e.-l o n k n de la elección. 

Ar t , 49. Para ser magistrado propietario 6 supernumerario, 
fiscal ó procurador general déla Suprema Corte de Justicia,se ne-
cesitan todos los requisitos que empresa el art. 

Art . 50. Terminadas e stas elecciones, se extenderá v leerá el 
acta, se pondrá á discusión, se aprobará y firmará como las de los 
días anteriores, disolviéndose en seguida la junta . Se sacarán dos 
copias igualmente autorizadas dé dichas actas, para remitir una al 
gobierno del Estado, Distrito federal 6 teri torio, y Otra al Congre-
so dé la Union, 6 á su diputación permanente, ptdlfcándose listas 
délos candidatos, con expresión de los votos reunidos á su 'favor. 

CAPITULO VII . 

De las funciones del Congreso de la l'nion 
como cuerpo electoral. 

Ari . 51. El Congreso de la Union se erigirá en colegio electo-
ral toda' las veces que hubiere elección de Presidente ele la Repú-
blica, tfde individuos ele la Suprema Corte de Justicia; prowdor&á 



m 
hac^r el escrutinio de los votos emitidos, y fi algún can lid ato hubi«-
re reunido la mayoría absoluta, lo declarará electo. En el caso do 
que ningún candidato haya reunido la mayoría absoluta de votos, el 
Congreso, votando por diputaciones, elegirá por escrutinio secreto, 
mediante cédulas, de entre los dos can Matos que hubieren obteni-
do la mayoría relativa, y se sugotará para este acto á las preven-
ciones mantenidas en ios arts. 3», 37 y 33 de esta ley. 

Cansas de nulidad en las elecciones. 

Art. 54. Ninguna elección podrá consideraras nula, «íno por 
do los motivos siguientes: 

CAPITULO IX. 

CAPITILO VILI. 

Art. 52. Para la renovación de lo9 supremos poderes de la f e . 
deracion, habrá elecciones ordinarias cada dos años. Las primaria» 
se verificarán el último domingo de Junio, y las de distrito el se-
gundo domingo de Julio del ano que deba haber renovación, co-
menzando desde el presente de 1857. 

Art. 53. Cuando haya vacantes que cubrir 6 por alguna Causa 
no se hubiesen verificado las elecciones ordinarias de distrito, el 
Congreso general, ó en su receso la diputación permanente, con-
vocará á elecciones extraodinarias, fijando prudencialmentc los dias 
en que se deban verificar. Si las elecciones debieren ser para nom-
bramiento de solo diputados, la Convocatoria se contraerá al Esta-
do, Distrito federal ó territorio por el cual deba cubrirse la vacan-
te ó rae tntes que motiven la elección; pero si se trata de nombrar -

de la República ó individuos de la Suprema Corte de 
Justicia, la convocatoria será general. 

ST 

Primero. Por falta de algún requisito legal en el electo ó porque 
teté cen-prtndido in alguna restricción de las que expresa esta ley. 

Segundo. Porque en el nombramiento haya intervenido violen-
cia de la fuerza armada. 

Tercero. Por haber mediado cohecho 6 «oborno en la elección. 
Cuarto. Por error sustancial respecto de la persona nombrada. 
Quinto. Por falta de la mayoría absoluta de los votos presentes 

en las juntasj lcctorales que no sean primarias. 
Sexto. Por error ó fraude en la computación de los votos. . 
Art 55. Todo individuo mexicano tiene derecho de reclamarla 

nulidad de las elecciones, y de pedir la declaración correspondien-
te á la junta á quien toque fallar, <5 al Congreso en su caso; mas 
la instancia se presentará por escrito ántes del dia en que se de-
ba resolver acerca de los expedientes y credenciales respectivos, 
v el denunciante se contraerá á determinar y probar la infracción 
expresa de la ley. Despues de dicho dia, no se admitirá nigun recur-
so, y se tendrá por legitimado definitivamente todo lo hecho. 

CAPITULO X. 

De la instalación de les supremos poderes de la nación. 

Art. 56. La instalación del próximo Congreso constitucional, 
Se Verificará el dia 16 de Setiembre del corriente año. 

Art. 57. El Presidente constitucional de los Estados-Unido» 
Mexicanos tomará posesion de su encargo el dia l4? de Diciembre 
inmediato. 

Art. 58. En el mismo dia se instalará la Suprema Corte de 
Justicia, despuca que sus miembros hayan prestado el juramento 
•onstitucional. 
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CAí'JTULO X I 

Disposiciones generales. 

Art. 59. Nadie puede excusare de servir los cargos de elección 
popular de que trata-esta ley. El Congreso decidirá sobre los i * , 
pedimentos que se aleguen para ser ó continuar ciendo diputado <? 
individuo de la Suprema Corte de Justicia, y resolverá sobre lare-
nunc.a „ dimisión del Presidente de la República que se le presen-
xc conforme al art. 81 de la Constitución. 

Art. 60 Los diputados que falten sin causa justificada, ¿ sin 
licencia del Congreso, al cumplimiento de .sus obligaciones perde-
rán la dotación remuneratoria que les asigne la lev, tendrán sus-
pensos todos sus derechos políticos, inclusos los de" ciudadanía no 
podran obtener ni- desempeñar empleo que toque al servicio públi-
co, y cesaran ele percibir cualquier sueldo que estén disfrutando, 
los que lo tengan por los Estados. Estas privaciones las sufrirán 
por todo el tiempo que dure la omisión, no mas, 

Ar. 61. En las juntas electorales no habrá guardias ni se pre-
s e n t í a n con armas to ciudadano*; y par , de-liberaren ellas sobre 
inteligencia y ejecución de esta ley, se necesita la formulación do 
proposiciones, que admitidas á discusión, serán aprobadas ó repro-
badas a. mayona absoluta de los votos presentes; el presidente de 
cada una de las juntos concederá la palabra por torno y por solo 
dos reces h dos electores de los que la pidan en pro, y á dos de los 
que a pulan en contra, sin que el uso de la palabra pueda exce-
der de media hora. Tomada una resolución cualquiera, debe ajus-
tarse a el,a la junta que la hubiere acordado. 

Art. 62. Los expedientes y papeles "relativos á .e lecciones' nrí-
marias se conservarán cuidadosamente y con la separación debieíu 
en los archivos de los ayuntamientos de las cabeceras de los distri' 
(os electorales; se hará entrega de dichos pap.h-s p¿r el presiden?* 
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dfc la jun ta al secretario del ayuntamiento para su custodia. Con 
el mismo cuidado se guardarán en la secretaría del Congreso los 
expedientes y documentos concernientes á sus funciones de cuerpo 
electoral. 

Art . 63. El requisito de Vecindad para poder ser electo dipu-
tado, se obtiene por residencia continua de un año á lo ménos «n 
el Estado, Distrito federal 6 territorio que lo elija. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

I'? Los gobernadores de los Estaelos por esta vez, oyendo á sus 
consejos, y dentro ele quince dias de recibida esta ley, expedirán 
las convocatorias respetivas para las elecciones de diputados á las 
legislaturas, y de gobernadores para los mismos Estados; 

2? Los poderes ele los Estados se instalarán, á mas tardar, á 
los tres meses de expedidas las convocatorias, y las legislaturas ten-
drán el carácter de constituyentes para que formen ó reformen sus 
constituciones particulares, sin perjuicio de legislar como constitu-
cionales en el período de su duración. 

39 Por esta vez los gobernadores de los Estaelos, con presencia 
de las circunstancias de cada localidad, dictarán las medidas coer-
citivas y las disposiciones que juzguen convtnientes. para que los 
ciudadanos pongan en ejercicio el derecho de sufragio activo que 
les otorga la Constitución. 

49 Entretanto el Congreso constitucional señala la remuneración 
que deben disfrutar los diputados, se les abonará por el tesoro fe-
deral dos pesos por legua, de viáticos, y doscientos cincuenta pesos 
mensuales de dietas. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso, en México, á tres de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y siete.—Leo» Guzman, vi-
cepresidente.— Isidoro Olvera, diputado secretario.—J. A Gamboa^ 
diputado secretario* ^ 
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Po tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de 
bido cumplimiento. 

Palacio dél gobierno nacional en México, Febrero doce de mil 
ochocientos cincuenta y siete.—Ignacio Qomonfort.—Al C. Igna-
cio de la Llave, secretario de Estado y del despacho de goberna-
ción. 

Y lo comunico S V. E. para su publicación y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Febrero 12 de 1857.—Llave. 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

Y DEL DESPACHO 

D E G O B E R N A C I O N . 

S E C O I O H I a 

El C. Presidente interino constitucional de la República, so ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente interino 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Se reforma el art. 34 de la ley orgánica electoral de 12 de Fe-
brero de 1857, en los términos siguientes: 

«Art. 34. No pueden ser electos diputados, el Presidente de la 
República, los secretarios del despacho y los magistrados de la Su_ 
prema Corte de Justicia. Tampoco pueden serlo los jueces de cir. 
cuito y distrito, los jefes de hacienda federal, I03 comandantes mi-
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Palacio dél gobierno nacional en México, Febrero doce de mil 

ochocientos cincuenta y siete.—Ignacio Qomonfort.—Al C. Igna-
cio de la Llave, secretario de Estado y del despacho de goberna-
ción. 

Y lo comunico S V. E. para su publicación y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Febrero 12 de 1857.—Llave. 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

Y DEL DESPACHO 

D E G O B E R N A C I O N . 

S E C O I O H I a 

El C. Presidente interino constitucional de la República, so ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente interino 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Se reforma el art. 34 de la ley orgánica electoral de 12 de Fe-
brero de 1857, en los términos siguientes: 

«Art. 34. No pueden ser electos diputados, el Presidente de la 
República, los secretarios del despacho y los magistrados de la Su_ 
prema Corte de Justicia. Tampoco pueden serlo los jueces de cir. 
cuito y distrito, los jefes de hacienda federal, I03 comandantes mi-



itares, los gobernadores, los Secretarios Ai gjbiérao, los jefe* po-
líticos, los prefectos, los subprefectos, los jefes de fuerza con mando, 
los magistrados de los tribunales superiores y los jueces de' prime-
ra instancia en las demarcaciones donde ejerzan' respectivamente 
los mencionados cargos. Estas restricciones comprenden á los que, 
en los dias de elección, <5 dentro de los treinta días anteriores á ella, 
desempeñen <5 hayan desempeñado las funciones á que se refiere es-
te artículo. 

«Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, Octubre 
veintitrés de mil ochocientos setenta y dos.—7. Castañeda diputa-
do vicepresidente. Vidal de Castañeda yNüjéra, diputado secreta-
rio.—F. Michel, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le dé el 
debido cumplimiento. 

«Palacio del gobierno nacional en México, á veintitrés de Octu-
bre de mil ochocientos setenta y dos—Sebastian Lerdo de Teja-
da.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pérez, oficial mayor encargado 
del Ministerio de Gobernación.« 

Y lo eomunieo á vd. para su conocimiento y demás fines. 
Independencia y libertad. México, Octubre 23 de 1872.—Caye-

tano Gómez y Pérez, oficial mayor.—C... 

S E C R E T A R I A D E ESTADO 

y DEL DESPACHO 

D E G O B E K N A C I O N . 

S E C C I O N ' 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA. Presidente constitu-
cional de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus 
habitantes» sabed: 

« Que el Congreso de la Union, ha tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

«El Congreso de la Union decreta; 

«Art. 19 Se convoca al pueblo mexicano á elecciones do dipu-
tados, las que se verificarán con arreglo al art. 53 de la Constitu-
ción y á las leyes de 12 de Febrero de 1857, 8 de Mayo de 1871 
y 23 de Octubre dea1872. 

Art. 2? Todos los Estados elegirán el mismo número de re-
presentantes que eligieron para el actual Congreso. 



«Art. 3? So convoca igualmente al pueblo mexicano para qa« 
elija los siguientes magistrados de la Suprema Corte de Justicia, 
1?, 5?, 9?, y 109; cuatro supernumerarios, fiscal y procura-
dor general de la nación. ̂ Los magistrados 1° y 6° empezarán á fun-
cionar en 4 de Junio de 1874, y concluirán en la misma fecha de 
1880. El 7? empezará á funcionar el 27 de Noviembre de 1874 
y concluirá en la misma fecha de 1880. El 5°, 9? y 10?, los super-
numerarios, el fiscal y procurador general, comenzarán á funcionar 
el 10 de Febrero de 1874, y concluirán en la misma fecha de 1880. 

a Art. 4? En lo sucesivo no se expedirá convocatoria para las 
elecciones generales ordinarias, siendo válidas las que sin ella veri-
ficaren los Estados, Distrito federal y Territorio de la Baja Cal i . 
forma. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, Mayo vein „ 
titres de mil ochocientos setenta y tres.—-M. Romero Rabio, dipu. 
tado presidente.—S. Nieto, diputado secretario.— Ramón Gómez t 

diputado secretario.» 
«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-

bido cumplimiento, 
«Palacio del gobierno nacional en México, á veintitrés de Mayo 

de mil ochocientos setenta y tres.—•Sebastian Lerdo de Tejada.— 
Al C. Lie, Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor encargado del 
despacho de Ja secretaría de Gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Mayo 23 de 1873.—Cayeta-

no Gómez y Perez, oficial mayor. 

S E C R E E T A B J A D E ESTADO 

T DEL DESPACHO 

DE GOBERNACION 

S E C C I O N 

El C. Presidente de la República se ha servido derigirme el de-
creto que sigue: 

"SEBASTIAN LEBDODE TEJABA, Presidente constitu-
cional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habi-
tantes , sabed: 

»Que el Congreso de la Union ha decretado lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se deroga h ley de 8 de Mayo de 1871 que 
adicionó y modificó la ley electoral de 12 de Febrero de 1857. 

«Palacio del Congreso de la Union. México, Octubre 13 de 1873. 
Mariano Yañez, diputado presidente.—Julio Zarate, diputado 

secretario.—A. Riba y Echeverría, diputado secretario.» 
«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-

bido cumplimiento. 
«Dado en el Palacio nacional de México, á trece de Octubre de-



mil ochccitntcs setenta y tres.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al 
C. Lic. Cayetano Gómez y Pérez, encargado del despacho del Mi-

nisterio de Gobernación.» 
Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos consiguien-

tes. 

Independencia y libertad. México, Octubre 13 de 1873.—Caye-
tano Gómez y Perez, oficial mayor. 

S E C R E E T A R J A D E ESTADO 

Y DEL DESPACHO 

DE GOBEMACION 

S E c c i o i s r i ? 

El C. Presidente de la República se ha servido deriginne el de-
creto que sigue: 

"SFPiSTIAKXEíUODE TEJADA, Presidente constitn* 
d o r a l de Ies Estados—ÜEitícs Mexicanos, á E U S habi-
t a n t e s , sabed,* 

sQue el Congreso de la Union La decretado lo siguiente: 

' 'El CengreEo de la Union decrete: 

«Art. Concluido que sea en los colegios electorales el nota» 
t m n i e n t o de diputados propietario y suplente, y extendidas la« 
actas de quehab la el art. 40 de la ley de 12 de Febrero de 1857, 
precederán los colegios, en la misma sesión, á votar un feenaáor pro-
pietario y un suplente que representen al Estado, haciéndose 1* 
votacion por escrutinio secreto y en los mismos términos qué la de 

diputados. 
«Art. 29 Terminada la votacion, el presidente declarará él nú* 
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silero de rotes que huya obtenido cada una de las personas en quie-
nes hubiere recaído aquella, y se extenderá de todo lo que se prac-
tique, una acta por duplicado que suscribirán todos los miembros 
del colegio. 

«Art. 3? De estas actas, una se remitirá al gobierno del Esta-
do para su inmediata publicación, y la otra juntamente con todas 
las cédulas de votacion y listas de escrutinio, á la legislatura del 
mismo Estado, para el fin de qué esta practique la computación que 
corresponde. Las remisiones de que habla este artículo, se harán 
inmediatamente que concluyan los actos á que él se refiere. Ademas 
se sacarán dos copias para remitirlas á los ciudadanos que hayan 
obtenido mas votos para senador propietario y para suplente. 

«Art. 4? No puedeñ ser electos senadores, los individuos que 
tengan prohibición para ser diputados, y los que no cumplieren 
treinta años el dia en que deben tomar posesion de su encargo. 

«Art. 59 Recibidos que sean por las legislaturas los expedien-
tes relativos á la elección de senadores, se pasarán á una comision 
•scrutadora que al efecto se nombre, compuesta de tres de sus miem-
bros, para que verificando esta el cómputo dentro de un término 
que no exceda de cinco dias, presente dictámen que concluya con 
la declaración de quiénes han obtenido mayoría absoluta de IOB vo-
tos emitidos en todos los colegios electorales para representar al 
Estado en el Senado, agregándose al expediente las listas de escru-
tinio que la comision hubiere formado. En los Estaelos en que hu-
biere dos cámaras, ámbas unidas nombrarán la comision y harán la 
declaración de que habla este artículo. 

«Art. 6? Cuando nadie hubiere obtenido mayoría absoluta de 
votos, la legislatura elegirá de entre los qu¿ la hayan obtenido re-

l o s t e ' n r , i n o s que disponen, los arts. 36,. 37 y 38 de la ley 
electoral. 

«Art. 79 Si en la época en que las elecciones de senadores se 
verifiquen, estuvieren en receso algunas legislaturas, serán convo-

cadas á sesiones extraordinarias por quien corresponda, según la 
legislación de cada Estado, para que cumplan con lo dispuesto en 
los artículos anteriores. 

' * A x t 8 9 L a ec£*0D c n s o por los legislaturas la decla-

raeion de quiénes son senadores, s^rá destinada á este solo objeto, 
y de la acta de ella que se levante, en la cual deberán insertarse i 
la letra los dictámenes de las comisiones escrutadoras, se sacarán 
tres copias, do3 para que sirvan de credenciales á los senadores 
propietario y suplente, y otra para remitirla á la diputación per-
manente del Congreso general, en unión de los expedientes de los 
colegios electorales, para que en su vista el Senado pueda cumplir 
con la facultad constitucional de calificar las elecciones de sus 
miembros. 

«Art. 99 Las legislaturas cumplirán con las funciones que les 
encomienda esta ley, dentro del tiempo oportuno, para ejue los se-
nadores puedan cómodamente presentarse á las juntas prepara-
torias. 

«Art. 10. En el Distrito federal las actas le que habla el art. 
S9 se remitirán, una al gobierno del Distrito para los efectos del 
mismo artículo, y otra á la diputación permanente para que d< 
cuenta con ella á ia junta preparatoria del nuevo Congreso, á fin 
de que éste luego que legítimamente se.instale, cumpla de toda pre-
ferencia con lo que disponen los arts. 59, 69 y 89 de la presen-
te ley. 

«Art. 11. Solo cuando á virtud de una elección extraordinaria 
de senadores en el Distrito, ésta se verifique estando funcionando-
un Congreso, ó cuando le falte todavía algún período de sus sesio-
nes, la acta y antecedentes se remitirán á la secretaría del mismo 
Congreso ó á su diputación permanente, para que él sea quien ha-
ga la computación y declaración que corresponde. 

«Art. 12. Cuando en virtud de convocatoria expedida por «l 
Senado haya de procederse á la elección extraordinaria de un se-
nador, se observarán todas las prescripciones de la ley electoral, 
comprendidas en los artículos del 19 al 35 inclusive, observándose 
en seguida lo que prescribe la presente. 

«Art. 13. Son causas de nulidad en la elección de un senado!, 
las mismas que fija la ley para los diputados, y no tener treinta . 
aQos el electo el dia en que el Senado debo instalarse. 

«Art. 14. Los senadores disfrutarán do los mismos viátitt» y 
dictas que k» cñwkíkncw diputados. 



^ »Art. 19 Por esta vez I03 colegios electorales al nombrar sus 
diputados para el próximo Congreso, votarán un primer senador 
propietario y un primer suplente de él, y luego un segundo propie-
tario y un segundo suplente. Estos segundos nombrados serán los 
que saldrán del Senado al renovarse este cuerpo. 

«Art. 29 Por esta vez también la mesa de la diputación per-
manente del actual Congreso, presidirá la instalación de la primera 
junta preparatoria del próximo Senado, y le entregará los expe-
dientes que hubiere recibido de las legislaturas. 

«Art. 39 El Senado para su instalación, revisión de credencia-
les y demás actos de su competencia, se sujetará á lo que dispone 
el actual reglamento de debates, mientras en uso de sus facultades 
no lo derogue ó modifique, y tendrá su primera junta preparatoria 
•1 dia primero del mes de Setiembre de 1875. 

«Palacio del poder legislativo. México, Diciembre 14 de 1874. 
—Nicolás Lémus, diputado presidente. —Luis G. Alvirez, diputa-
do secretario.—-Antonio Gómez, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento. 

«Dado en el palacio del gobierno nacional de México, á quince 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y cuatro.—Sebastian Ler-
do de Tejada. Al C. Lic. Cayetano Gómez y Pérez, oficial ma-
yor encargado de la secretaría de Estado y del despacho de Gober-
nación.» 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
^ Independencia y libertad. México, Diciembre 15 de 1 8 7 4 . -

Cayetano Gómez y Pérez, oficial mayor.—C 

ARTÎCUI.Q3 TRANSITORIOS. 

MINISTERIO 

DE 

JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

S E C C I O H 1* 

El C. Presidente de la República, se ha servido dirigirme el da-
creto que signe: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente constitu-
cional de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos $us habi-
tantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decretar le si-
guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

Art. 19 El término de seis anos que tiene de duración el en-
cargo de Magistrado de la Suprema Corte de Justicia, debe con-
tarse desde el dia en que otorgue la protesta constitucional; cuyo 
dia será señalado por el Congreso al hacer la declaración del Ma-
gistrado electo. 

«Art. 29 Si dicho funcionario no se presentare á otorgar 1» 
protesta en el dia fijado por el Congreso, siempre se contará el pe-
ríodo de seis años» desde aquella fecha. 

« Palacio del Poder Legislativo. México, Noviembre 25 de 1874. 



--•-fí. &. Gtuman, diputado presidente.—Luis G. Aloíree, diputa-
do secretario.—Alejaniro Prieto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio nacional de México, á ventiseis de Noviem-
bre de mil ochocientos setenta y cuatro.,—Sebastian Lerdo de Te-
jada.—Al C. Lic. J . Diaz Covarrubias, encargado del despacho de 
la Secretaría de Justicia é Instrucción pública.» 

Y lo cemunico á vd. para su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 26 de 1874. T. 
Dísí Covarrubias.—C 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

y DEL DESPACHO 

D E G O B E R N A C I O N . 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme «1 d*-
ereto que sigue: 

"BENITO JUAREZ Presidente constitucional de losEsta-
dos-UnidosJSexicancs, á todos sus habitantes, sabed: que 

• E l Congreso de la Union, ha tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

L E Y O I R G - ^ U S T I O - A -

JDe la libertad de la prensa, reglamentaria délos 
artículos 6* y 7o- de la Constitución federal. 

Art. 1? Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
en cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer 
prévia censura, ni exigir fianza á los autores ó impresores, ni coar-
tar la libertad de imprenta, que no tiene mas límites que el respeto 
á la vida privada, á la moral y á la paz pública. Los delitos d* 
imprenta serán juzgados por un jurado que califique el hecho, y 
otro quo aplique la ley. 



- f í . G. Quintan, diputado presidente.—Luis G. Aloíree, diputa-
do secretario.—Alejaníro Prieto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le d¿ el 
debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio nacional de México, á ventiseis de Noviem-
bre de mil ochocientos setenta y cuatro.,—Sebastian Lerdo de Te-
jada.—Al C. Lic. J . Diaz Covarrubias, encargado del despacho de 
la Secretaría de Justicia é Instrucción pública.» 

Y lo cemunico á vd. para su conocimiento y efectos consiguien-
tes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 26 de 1874. T. 
Dia> Covarrubias.—C 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

y DEL DESPACHO 

D E G O B E R N A C I O N . 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme «1 d*-
ereto que sigue: 

"BENITO JUABEZ Presidente constitucional de losEsta-
dos-UnidosJüexicanes, á todos sus habitantes, sabed: que 

• E l Congreso de la Union, ha tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

L E Y O I R G - ^ U S T I O - A -

JDe la libertad de la prensa, reglamentaria délos 
artículos 6* y 7o- de la Constitución federal. 

Art. 1? Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
en cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer 
prévia censura, ni exigir fianza á los autores ó impresores, ni coar-
tar la libertad de imprenta, que no tiene mas límites que el respeto 
á la vida privada, á la moral y á la paz pública. Los delitos d* 
imprenta serán juzgados por un jurado que califique el hecho, y 
otro quo aplique la ley. 



I r t . £9 La ìntniftstacien de las ideas no puede ser objeto de 
ninguna inquisicicnfjudicial 6 administrativa, sino en el caso de 
que ataque la moral, los derechos de ttretro, provoque-algún cri-
men <5 delito, 6 perturbe el drden público. 

Ar t . 3? Se falta á la vida privada, siempre que se atribuya ú 
t n individuo algún vicio d delito, no encontrándose este últ mé> de-

«larado por los tribunales. 
Art . 4? Se falta á la moral, defendiendo 6 aconsejando los vi 

cios 6 delitos. 

Art . 59 Se ataca el drden público, siempre que se exita á los 
ciudadanos á desobedecer la leyes ó las autoridad.es legítimas, ó á 
hacer fuerza Contra ellas. 

Ar t . 69 Las f á l t a se l a vida privada se castigarán con prisión 
que no baje de quince dias, ni exceda de seis meses. 

Art , 79 Las faltas á la moral se castigarán con prisión de un 
mc-s á un año. 

• Art . 89 Las faltas al orden público, se castigarán con confina-
ción de un mes á un año, á un lugar que se encuentre á distancia 
desde una legua hasta fuera de los límites del Estado en que se co-

meta el delito. En este último caso, el reo puede escoger el punto-
de su residencia, y e n los demás no se le designará un lugar insa 
lubre. 

Art , 99 Siempre que haya una denuncia d acusación, se pre-
sentará por escrito ante el Ayuntamiento del lugar en que se pu-
blicó el impreso. 

Art. 10. El Ayuntamiento, dentro del perentorio término de 
veinticuatro horas, convocará el jurado de calificación. 

Art, 11. Servirán para jurados los ciudadanos en el ejercicio 
de sus derechos, que sepan leer y escribir, tengan profesion ú ofi-
cio, y pertenezcan al estado seglar. 

Ar t . 12 No pueden ser jurados los que ejercen autoridad pú-
blica de cualquiera-clase. 

Art , 13 Los ayuntamieLtos de los lugares en que hubiere im-
prentas, formarán una lista por drden alfabético, de los individuos 
de su demarcación que tengan las circunstancia® expresadas en el 

urt. 11, la que se rectificará al principio de cada año, conserván-
dola en sus respectivos archivos, firmada por todos los miembros 
que la hayan formado d rectificado. 

Art. 14. Los jurados no podrán eximirse ele la concurrencia pa 
ra que fueren citados, y á la hora en que lo sean, so pena de la 
multa que gubernativamente les exigirá el presidente del Ayunta-
miento, de cinco á cincuenta pesos por primera vez, de dic-z á cien-
to por segunda., y de veinte á doscientos por tercera, 

Art. 15. Ninguna otra causa libertará de las penas señaladas, 
sino la de enfermedad justificada que impida salir fuera de casa, ó 
de ausencia no dolosa, ó de haberse avecindado en otro lugar, d al-
gún otro motivo muy grave calificado por el presidente del Ayun-
tamiento. 

Art. 16. El jurado de calificación Fe formará de once individuos 
sacados por suerte de entre los contenidos en la lista; y el de sen-
tencia, de diez y nueve, sacados de la misma manera, sin que en 
este sorteo se incluyan los ejue formaron el primero. 

Art. 17. Los delitos de imprenta son dcnunciables por la ac-
ción popular <5 por el ministerio fiscal. 

Art. 18. Denunciado un impreso ante el Ayuntamiento, su 
presidente lo mandaiá recoger de la imprenta y lugares de expen-
dio, y detener al responsable d exigirle fianza de estar á derecho, 
cuando el impreso se denuncie como contrario al drden público 6á 
la moral. A presencia del acusador, si estuviere en el lugar y con-
curriere á la hora que se le prefije, la corporacion municipal ha-
rá el sorteo que se previene en el artículo anterior, é inmediata-
mente mandará citar á los jurados que hayan salido en suerte, 
asentándose sus nombres en un libro destinado al efecto. 

Art. 19. Cuando á la hora prefijada no hubiese el número com-
petente de jueces de hecho, se sacarán por suerte los que faltasen. 
hast¡. completar los que deben servir para los jurados de califica- * 
cion y de sentencia, 

Ai t . 20. Los jurados nombrarán de entre ellas mismos un pre-
sidente y un secretario, y despue-s de examinar el impreso y la de-
nuncia, deelararán por mayoría absoluta de votos, si la acusación 
c-s d no fundada; todo lo cual ge hará sin interrupción alguna. 
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Art. 21. El presidente del jurado la presentará en seguida al 
Ayuntamiento para que la devuelva al denunciante, en el caso de 
no ser fundada la acusación, cesando por el mismo hecho todo pro-
cedimiento ulterior. 

Art . 22. Si la declaración fuese de ser fundada la acusación, 
el Ayuntamiento la pasará con el impreso y la denuncia al jurado 
de sentencia, que se instalará de la misma manera que el de cali 

ficacion. 

Art. 23. Cuando la eleclaracion recayese respecto de un im-
preso denunciado como contrario á la vida privada, el presidente 
del Ayuntamiento lo pasará á un juez conciliador, c^uien citará al 
responsable en un término prudente, para que por sí, ó por apode-
rado, se intente la conciliación; pasado dicho término, se procede-
rá al Fegundo juicio, conforme á la ley. 

A r t 24. Antes de entablarse éste, sacará con citación de las 
partes y pasará el Ayuntamiento al juez conciliador, lista de los 
diez y nueve jurados que salieron en suerte, para que diez de ellos, 
por lo ménos, calificjuen el impreso elenunciado. 

Art . 25. Dentro de veinticuatro horas de fenecido el juicio de 
los primeros jurados, pasará el presidente del Ayuntamiento al 
juez conciliador la denuncia y fallo; y dentro de tercero dia, ha-
rá se verifique el sorteo de segundos jurados, y se remitirá la lista 
á dicho juez. 

Art, 26. El mismo juez pasará al responsable una. copia de la 
denuncia y otra de la lista antedicha, para que pueda recusar has-
ta nueve ele los que la componen, sin expresión ele causa, en el pe-
rentorio término de veinticuatro horas. Igualmente mandará citar 
á los jurados que no hayan sido recusados, para el sitio en que ha-
ya de celebrarse el juicio. 

Art , 27. El juicio será público, pueliendo asistir para su dc-
• fensa el acusado, por sí 6 por apoderado, y el acusador, sostenien-

do la denuncia, 
Art. 28. El impreso se calificará con arreglo á lo prescrito en 

los arts. 3?, 4? y 5? El jurado de sentencia procederá en todo co-
mo el de calificación, y se limitará á aplicarlas penas señaladas en 
los erts. 6% 7«? y 

Art. 29. En el caso de ser ab3uclto un impreso por el j arado 
de calificación, el presidente del Ayuntamiento inmediatamente de-
volverá los ejemplares recogidos, pondrá en libertad 6 alzará la 
fianza á la persona sujeta al juicio, y todo acto contrario será cas-
tigado como crimen de detención 6 procedimiento arbitrario. 

Art, 30. Los jueces de hecho solo serán responsables en el ca> 
so ele que se les justifique con plena prueba legal, haber procedido 
en la calificación por cohecho 6 soborno. 

Art. 31. Cuando el responsable de un impreso denunciado sea 
alguno de los funcionarios de epie habla el art. 104 de la Consti-
tución, despues de la declaración de haber lugar á proceder contra 
el acusado, se seguirán todos los trámites e[ue establece esta ley. 

Art. 32. La detención, durante el juicio, no podrá ser en la cárcel, 
Art. 33. Los fallos del jurado son inapelables. 
Art. 34. Todo escrito debe publicarse con la firma de su au-

tor, cuya responsabilidad es personal, excepto los escritos que ha-
blen puramente de materias científicas, artísticas y literarias. En 
ca3o de que no comparezca el responsable, se lo juzgará con arre-
glo á las leyes comunes. 

Art. 35; Para las reproducciones é inserciones que so hagan 
en los periódicos, habrá un editur responsable que las firmo, y pa-
ra los efectos legales será eonsideraelo como autor. 

Art. 36. Los juicios de imprenta se entablarán en el lugar en 
que se haya publicado el escrito denunciado, aun cuando oJ_ res-
ponsable resida en otra jurisdicción. 

Art. 37. Las industrias tipográficas, las oficinas da imprenta y 
sus anexas, son enteramente libres. 

Art, 38. La manifestación del pensamiento, ya se haga por 
medio de la pintura, escultura, grabado, litografía <5 cualquier otro, 
queda sujeta á las prevenciones do esta ley. 

Art. 39. No habrá censura de teatros. Lo3 autores <5 traducto-
res dramáticos, si están en la República, serán responsables de las 
piezas que se representen; y si se hallan en el exterior, la respon-
sabilidad será de los apoderados de los autores ó traductores; y en 
easo de no tenerlos, de las empresas, compañías de teatro, ó do sus 
r e m o n t a n t e s . 



A.rt. 40. La denuncia de los libros y periódicos extranjeros 
que se introduzcan á la República, se hará conforme á esta ley, y 
la pena será solamente la pérdida de los ejemplares de la obra con-
denada. 

A r t - 41. Ninguna otra autoridad fuera de las señaladas en es-
ta ley, p u e ( l e intervenir en asuntos de imprenta y librería. 

Art, 42. En todo impreso debe constar el año de laimpregion, 
la oficina tipográfica en que se publique, y el nombre de su propie-
tario, La contravención á este requisito <5 al art. 34, se castigará 
gubernativamente con la pena de prisión, de quince dias á un año, 
ó multa de diez á quinientos peso . 

Art . 4.3. Toda sentencia enju ic io de imprenta debe publicar-
se á costa del acusado, y en el periódico que haya dado á luz el 
artículo condenado. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso de la Union, en Mé-
xico, á treinta y uno de Enero de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Guillermo Valle, diputado presidente.— Joaquín M. Alcalde, 
diputado secretario.—Francisco Vaca, diputado secretario. 

t a n t ° ' m a n d ° S e i m P r i m a » publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio nacional en México, á cuatro de Fe-
brero de mil ochocientos sesenta y ocho.—Benito Juárez.—Al C. 
Sebastian Lerdo de Tejada, Ministro de Relaciones Exteriores, en-
cargado del Ministerio de Gobernación,;, 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Febrero 4 de 1«6B.—Lerdo 

de Tejada. 

D E 

S E C C I O H ±% 

El C. Presidente de la República, se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente coustitu-
ci mal de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien expedir el de-
creto que sigue: 

•El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. El art. 42 de la ley orgánica de imprenta d« 4 
de Febrero de 1868, se reforma en los términos siguientes:. 

«En todo impreso debe constar la fecha de la impresión, la ofi-
cina tipográfica en que se imprima y el nombre del propietario de 
esta. La omision de este requisito y la contravención al art. 34, se 
castigarán gubernativamente con la pena de reclusión basta por ua 
mea, <5 multo de diez á cien pesos.» 



«Palacio del Poder legislativo. Míxieo, Abril 30 de 1375.— 
JhUo Zdrate, diputado presidente.—LuU G. Ahnrez, diputado se-
cretario.—-/. V. Filiada, diputado secretario.» 

«Y para que llegue á noticia de todos y tenga su debido cumplí-
miento, mando se imprima, publique y circule. Dado en el Palacio 
del Poder Ejecutivo. México, Mayo, primero de mil ochocientos se-
tenta y oinco,-— S. Lerdo de Tájala.—Al C. Lic. Cayetano Go-
mes y Pérez, oficial mayor encargado del despacho de Gobenacion.» 

Y lo comunico á vd, para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Mayo 1? de 1875. Caye-

tano Gómez y Perez, oficial mayor.—0 

M I N I S T E R I O 

D E 

JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

S E C C I O N 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que siguei 

BENITO JFABFZ, presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Üexicancs, á todos sus habitantes, sabed: 

«El Congreso de la Union, ha tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

«El Congreso de la Union decreta la siguiente ley orgánica de 
los arta. 101 y 102 de la Constitución. 

c a p i t u l o i . 

Introducción del recurso de rn^aio y suspensión del 
acto reclamado. 

Art . Los tribunales de la Federación resolverán toda con-
troversia- que se suscite: 
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«I. Por U ves 6 actos de cualquiera autoridad, que violen las 
garantías individuales. 

«II. Por leyes ó actos de la autoridad federal que vulneren <5 
restrinjan la soberanía de los Estados. 

»III . Por leyes <5 actos de las autoridades de estos que inva» 
dan la esfera de la autoridad federl. 

«Art. 29 Todos les juicios de que habla el artículo anterior, se 
seguirán, á petición de la parte agraviada," por medio de los proce-
dimientos y de las formas del drden jurídico que determina esta ley. 
La sentencia será siempre tal, que solo se ocupe de individuos par-
ticulares, limitándose á protejerlos y á ampararlos en el caso es-
pecial sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna deelaracion 
general respecto de la ley <5 acto que Ta motivare. 

«Art. 89 Es juez de primera ii stancia el de distrito de la de-
marcación en que se ejecute 6 trate de ejecutarse la ley 6 acto que 
motive el recurso de amparo. 

«El juez puede suspender provisionalmente el acto emanado de 
la ley <5 de la autoridad que hubiese sido reclamado. 

«Art. 49 El individuo que solicite amparo, presentará antedi-
cho juez un ocurso, en el que exprese cuál de las tres fracciones 
del ai t . 19 si-ve de fundamento á su queja. 

«Si esta se fundare en Ta fracción I, el solicitante explicará por 
menor el hecho que la motiva, y designará la garantía individual 
que considere violada. Si se fundase en la fracción II, designará 
Ja facultad del Estado vulnerada 6 restringida por la ley <5 acto de 
la autoridad federal. Si la queja se fundase en la fracción III, de-
signará la invasión que la ley 6 acto de la autoridad de un Estado 
hace en la esfera del poder federal. 

«Art. 59 Cuando el actor pidiere que se suspenda desde luego la 
ejecución de la ley o' acto que lo agravia, el ju, z, prévio informe de 
la autoridad ejecutora del acto reclamado, que rendirá dentro de 
veinticuatro horas, correrá traslado sobre este punto al promotor 
fiscal, que tiene obligación de evacuado dentro de igual término. 

«Si hubiere urgencia notoria, el juez resolverá sobre dicha sus, 
pensión -á la mayor brevedad posible, y con «ojo el escrito de} actor. 

«Art. 69 Podrá dictar la suspensión del acto reclamado, siem-
pre que esté comprendido en alguno ele los casos de que habla el 
art. 19 de esta ley. 

«Su resolución sobre este punto no admite mas recurso que el de 
responsabilidad. 

«Art. 79 Si notificada la suspensión del acto reclamado á la 
autoridad que inmediatamente está encargada de ejecutarlo, no sé 
contuviere esta en su ejecución, se procederá como lo determinan 
los arts. 19, 20, 21 y 22, para el caso de no cumplirse la sentencia 
definitiva. 

CAPITULO. I h 

Amparo eu negocios judiciales. 

«Art. 89 No es adiniáible ól recurso de amparo en negocios 
judiciales. 

CAPITULO I I I . 

Sustanciacion del recurso. 

«Art. 99 Resuelto el punto sobre suspensión inmeeüata del ac-
to reclamado, ó desde luego si el actor no lo hubiere promovido, el 
juez pedirá informe con justificación por el término de tres dias á 
la autoridad que inmediatamente ejecutare 6 tratare de ejecutar el 
acto reclamado sobre el ocurso del actor que se le pasará en copia. 
Dicha autoridad no es parte en estos recursos, y solo tiene derecho 
ele informar COn justificación sobre los hechos y las cuestiones de 
ley que se versaren. 

«Recibido el informe justificado de la autoridad, se correrá tras-
lado de este y dél ocurso del actor al promotor fiscal, que deberá 
pedir sobre lo principal dentro ele tercero dia. 



Art. 10. Evacuado el traslado, ai el juez creyere necesario es-
clarecer algún punto de hecho, mandará recibir el negocio á prueba 
por un termino común que no exceda de ocho días. 

«Art. 11. Si la prueba hubiere de rendirse en otro lugar dis-
tinto de la residencia del juez de distrito, se concederá un dia mas 
por cada diez leguas de camino de ida y vuelta. 

«Art: 12. Toda autoridad <5 funcionario tienen obligación de 
proporcionar con la oportunidad necesaria, al promotor fiscal, al ac-
tor, su abogado ó procurador, las constancias que pidiere, para pre-
sentarlas como prueba en estos recursos. Las pruebas no se reci-
birán en secreto; en consecuencia, las partes tendrán facultad de 
conocer desde luego las escritas y de asistir al acto en que los tes-
tigos rindan sus declaraciones, haciéndoles las preguntas que esti-
men conducentes á las defensas de sus respectivos derechos. 

«Art. 13. Concluido él término de prueba, sé citará de oficio al 
actor y al promotor fiscal, y se dejarán los autos por seis dias co-
munes en la secretaría del juzgado, á fin de que las partes tomen 
los apuntes necesarios para formar sus alegatos escritos, que en-
tregarán al juzgado dentro de dicho término; en el de cinco dias 
pronunciará el juez su sentencia definitiva; en todo caso, y sin nue-
va citación, remitirá los autos á la Suprema Corte, para que revise 
la sentencia, 

«Art. 14. Si alguna de las partes no presentare su alegato 
dentro de los seis dias de que habla el artículo anterior, le queda-
rá el recurso de enviarlo directamente á la Suprema Corte para 
que lo tome en consideraeion, en caso de que llegare con oportu-
nidad. • -n ! v c ¿ ¿m ¡ c - í d í í í i • • - . : > ¡ j i í> • oj 
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«Art. 15. La Suprema Corte, dentro áe diez .^ias de recibidos 

los autos y sin nueva sustanciacion ni citación, examinará el negocio 

en acuerdo pleno, y pronunciará su sentencia dentro de quince dias 
contados de igual manera; revocando, 6 confirmanelo, 6 modifican-
do la de primera instancia, 

«Mandará al mismo tiempo al tribunal de circuito correspondien-
te, que forme causa al juez de Distrito para suspenderlo 6 sepa-
rarlo si hubiere infringido esta ley, <5 hubiere otro mérito para ello. 
Al usar la Suprema Corte de Justicia de la fecultad que se le con-
cede én este artículo, con relación al juez de Distrito, tendrá pre-
sente lo dispuesto en la parte final del art. 14 del capítulo 1? del 
decreto de 24 de Marzo de 1813. 

«Art. 16 Siempre que se niegue el amparo al sentenciar uno 
de estos recursos por falta de motivo para decretarlo, se condenará 
á la parte que lo promovió á una multa que no baje de cien pesos, 
salvo el caso de notoria insolvencia. 

«Art, IT Contra la sentencia de la Suprema Corte no hay re-
curso alguno, y con motivo de ella solo podrá exigirse la responsa-
bilidad á los magistrados, conforme al capítulo 1? del decreto de 24 
de Marzo de 1813, en lo que no se oponga á la Constitución. 

«Art. 18. Luego que se pronuncie la sentencia, se devolverán 
al juez de distrito los autos con testimonio de ella, para que cuide 
de su ejecución. . . 

«Art. 19. El juez de distrito liará saber sin demora la sentencia 
al quejoso y á l a autoridad encargada inmediatamente de ejecutar 
el acto que se hubiere reclamado; y si dentro de veinticuatro horas 
esta autoridad nó procede como es debido en vista de la sentencia, 
ocurrirá á su superior inmediato, requiriéndolo en nombre de la 
Union, para que haga cumplir la sentencia de la Corte. Si la au-
toridad ejecutora deda providencia no tuviere superior, dicho reque-
rimiento se entenderá desde luego con ella misma. 

«Art. 20. Cuando á pesar de este requerimiento no empezare 
á cumplirse la sentencia, ó no se cumpliese del todo¿ si el caso lo 
permite, dentro de seis días, el juez dará aviso al Ejecutivo de la 
Union, que cumplirá con la obligación que le impone IñJraccion 
X I I I del art. 85 de la Constitución federal-

«Art. 21. Si no obstante la notificación hecha á la autoridad, 
el acto reclamado quedare consumado de un modo irremediable, el 



juea de distrito encausará desde luego al inmediato ejecutor del acto; 
ó si no hubiere jurisdicción sobre él por gozar de la inmunidad de 
que trata el art. 103 de la Constitución, dará cuenta al Congreso 
íederal. ° 

«Art. 22. Si ya estaba hecho el requerimiento de que habla el 
artículo 19, y á pesar de él se consumó el acto reclamado, serán 
encausados la autoridad que lo hubiere ejecutado y su superior. 

«Art. 23. El efeeto de una sentencia que concede amparo es: 
que se restituyan las cosas al estado que guardaban ántes de vio-. 
larse la Constitución. 

CAPITULO v . 

Disposiciones generales. 

«Art. 24. Los términos que establece la ley son perentorios, y 
su simple lapso sin eausa bastante y justificada, constituye respon-
sabilidad. 

«Al espirar el término de un traslado, el jjiez, de oficio, hará sacar 
los autos, y en todo el juicio procederá adelante sin detenerse por-
que no agiten las partes, hasta pronunciar sentencia definitiva y re: 
mitir los autos á la Suprema Corte. 

«Art. 25. Son causas de responsabilidad, la admisión ó no ad-
misión del recurso de amparo, el sobreseimiento en él, el decretar 
ó no decretar la suspensión del acto reclamado.la coneesion ¿¡dene-
gación dsl amparo eontra los preceptos de esta ley. 

«Art. 26. Las sentencias que se pronuncien en recursos de esta 
naturaleza, solo favorecen á los que hayan litigado. En consecuen. 
cia, nunca podrán alegarse por otros como ejecutorias, para dejar 
de cumplir las leyes ó providencias que las motivaron. 

«Art. 27. Las sentencias definitivas pronunciadas en los recur-
sos de amparo, se publicarán en los periódicos. 

«Art. 28. Los tribunales, para fijarel derecho público, tendrán 
como regla suprema de conducta la Constitución federal, las leyes 

que de ella emanen y los tratados de la República con las naciones 
extranjeras. 

«Art. 29. En los juicios de amparo, los notoriamente pobres 
podrán usar de papel común para los ocursos y actuaciones. 

«Art. 30. Las penas que se aplicarán á los jueces de distrito 
y á los magistrados de la Suprema Corte por infracción de esta ley, 
serán las que designa el decreto citado en el art. 17, en la parte 
que fuere aplicable, con la modificación de que un juez de distri-
to, por solo infringir lo dispuesto en la presente ley, incurrirá en 
las penas que señala el art. 7? del decreto mencionado. 

«Art. 31. Se deroga la ley de 30 de Noviembre de 1861 sobre 
juicios de amparo. 

«Sala de sesiones del Congreso de la Union. México, Enero diez 
y nueve de mil ochocientos sesenta y nueve.—José Eligió Muñoz, 
diputado vicepresidente.—Juan Sánchez Azcona, diputado secreta-
rio.—Julio Zárate, diputado secretario. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Palacio del gobierno nacional en México, á 20 de Enero de 1869. 
'—Benito Juárez.—Al C. Lic. Ignacio Mariscal, ministro de justi-
cia é instrucción! pública.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes., . „ . 

Independencia y libertad. México, Enero 20 de 1869.—Mariscal. 

Decreto de 24 de Marzo de 1813 que se cita en los arts. 15 y 17 
de la ley de amparo. 

Reglas para que se haga efectiva la responsabilidad 
de los empleados públicos. 

Las cortes generales y extraordinarias, queriendo que se haga 
efectiva la responsabilidad de todos los empleados públicos cuando 



juea de distrito encausará desde luego al inmediato ejecutor del acto; 
ó si no hubiere jurisdicción sobre él por gozar de la inmunidad de 
que trata el art. 103 de la Constitución, dará cuenta al Congreso 
íederal. ° 

«Art. 22. Si ya estaba hecho el requerimiento de que habla el 
artículo 19, y á pesar de él se consumó el acto reclamado, serán 
encausados la autoridad que lo hubiere ejecutado y su superior. 

«Art. 23. El efeeto de una sentencia que concede amparo es: 
que se restituyan las cosas al estado que guardaban ántes de vio-. 
larse la Constitución. 

CAPITULO v . 

Disposiciones generales. 

«Art. 24. Los términos que establece la ley son perentorios, y 
su simple lapso sin eausa bastante y justificada, constituye respon-
sabilidad. 

«Al espirar el término de un traslado, el jjiez, de oficio, hará sacar 
los autos, y en todo el juicio procederá adelante sin detenerse por-
que no agiten las partes, hasta pronunciar sentencia definitiva y re: 
mitir los autos á la Suprema Corte. 

«Art. 25. Son causas de responsabilidad, la admisión ó no ad-
misión del recurso de amparo, el sobreseimiento en él, el decretar 
ó no decretar la suspensión del acto reclamado.la.coneesion ¿¡dene-
gación dsl amparo eontra los preceptos de esta ley. 

«Art. 26. Las sentencias que se pronuncien en recursos de esta 
naturaleza, solo favorecen á los que hayan litigado. En consecuen. 
cia, nunca podrán alegarse por otros como ejecutorias, para dejar 
de cumplir las leyes ó providencias que las motivaron. 

«Art. 27. Las sentencias definitivas pronunciadas en los recur-
sos de amparo, se publicarán en los periódicos. 

«Art. 28. Los tribunales, para fijarel derecho público, tendrán 
como regla suprema de conducta la Constitución federal, las leyes 

que de ella emanen y los tratados de la República con las naciones 
extranjeras. 

«Art. 29. En los juicios de amparo, los notoriamente pobres 
podrán usar de papel común para los ocursos y actuaciones. 

«Art. 30. Las penas que se aplicarán á los jueces de distrito 
y á los magistrados de la Suprema Corte por infracción de esta ley, 
serán las que designa el decreto citado en el art. 17, en la parte 
que fuere aplicable, con la modificación de que un juez de distri-
to, por solo infringir lo dispuesto en la presente ley, incurrirá en 
las penas que señala el art. 7? del decreto mencionado. 

«Art. 31. Se deroga la ley de 30 de Noviembre de 1861 sobre 
juicios de amparo. 

«Sala de sesiones del Congreso de la Union. México, Enero diez 
y nueve de mil ochocientos sesenta y nueve.—José Eligió Muñoz, 
diputado vicepresidente.—Juan Sánchez Azcona, diputado secreta-
rio.—Julio Zárate, diputado secretario. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Palacio del gobierno nacional en México, á 20 de Enero de 1869. 
'—Benito Juárez.—Al C. Lic. Ignacio Mariscal, ministro de justi-
cia é instrucción! pública.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes., . „ . 

Independencia y libertad. México, Enero 20 de 1869.—Mariscal. 

Decreto de 24 de Marzo de 1813 que se cita en los arts. 15 y 17 
de la ley de amparo. 

Reglas para que se haga efectiva la responsabilidad 
de los empleados públicos. 

Las cortes generales y extraordinarias, queriendo que se haga 
efectiva la responsabilidad de todos los empleados públicos cuando 



falten al desempeño de sus oficios, y reservándose determinar por 
decreto separado acerca de la de los infractores de la constitución, 
decretan: 

CAPITULO I . 

Dé los magistrados y jueces. 

Art. I . Son prevaricadores los jueces que á sabiendas juzgan 
contra derecho por afecto <5 por desafecto hácia alguno de los liti-
gantes á otras personas. 

I I . El magistrado <5 juez de cualquiera clase que incurra en 
este delito, será privado de su empleo, é inhabilitado perpetuamen-
te para obtener oficio ni cargo alguno, y pagará á la parte agra-
viada todas las costas y perjuicios. Si cometiese la prevaricación 
en alguna causa criminal, sufrirá ademas la misma pena que injus-
tamente hizo sufrir al procesado. 

I I I . Si el magistrado ó juez juzgase contra derecho á sabien-
das, por soborno 6 por cohecho, esto es, porque á él <5 á su familia 
le hayan dado 6 prometido alguna cosa, sea dinero ú otros efectos, 
ó esperanzas de mejor fortuna, sufrirá, ademas de las penas pres-
critas en el precedente artículo, la de ser declarado infame, y pa-
gar lo recibido, con el tres tanto para los establecimientos públicos 
de instrucción. 

IY. El magistrado 6 juez que por sí <5 por su familia, á sabien-
das, reciba 6 se convenga en recibir alguna dádiva de los litigan-
tes, ó en nombre <5 en consideración de estos, aunque no llegue por 
ello á juzgar contra justicia, pagará también lo recibido, con el tres 
tanto para el mismo objeto, y será privado de su empleo, é inhabi-
litado para ejercer otra vez la judicatura. Quedan prohibidos para 
siempre los regalos que solían dar algunas corporaciones, comuni-
dades <5 personas con el nombre de tabla, ú otro cualquiera título. 

V. El magistrado ó juez que seduzca ó solicite á muger que liti-
ga, ó es acusada ante él, 6 citada como testigo, sufrirá por este he-
cho la misma pena de privación de empleo, é inhabilitación para 
volyer á ejercer la judicatura, sin perjuicio.de cualquiera otra que 
como particular merezca por su delito. Pero si sedujese <5 solicitase 
á muger que se halle presa, quedará ademas incapáz de obtener 
oficio ni cargo alguno. 

YI . Si un magistrado ó juez fuese convencido de incontinencia 
pública, ó de embriaguez repetida, 6 de inmoralidad escandalosa 
por cualquier otro concepto, ó de conocida ineptitud ó decidía ha-
bitual en el desempeño de sus funciones, cada una de estas causas 
será suficiente de por sí para que el culpado pierda el empleo, y no 
pueda volver á administrar la justicia, sin perjuicio de las demás 
penas á que como particular le hagan acreedor sus escesos. 

V I I . El magistrado ó juez que por falta de instrucción ó por 
descuido falle contra ía ley expresa y el que por contravenir á las le-
yes que arreglan el proceso dé lugar á que el que haya formado se 
reponga por el tribunal superior competente, pagará todas las cos-
tas y perjuicios, y será suspenso de empleo y sueldo por un año. 
Si reincidiese, sufrirá igual pago, y sera privado de empleo, <5 inha-
bilitado para volver á ejercer la judicatura, 

V I I I . La imposición de estas penas en sus respectivos casos, 
acompañará precisamente á la revocación de la sentencia de pri-
mera instancia dada contra ley expresa; y se ejecutará irremisible-
mente desde luego, sin perjuicio de que despues se oiga al magis-
trado ó juez, por lo que á él toca, si reclamase. 

IX . Cuando, una sala de cualquiera audiencia 6 tribunal su-
perior especial revoque en tercera instancia algún fallo dado en se-
gunda por otra sala contra la ley expresa, deberá remitir inmedia-
tamente un testimonio circunstanciado al tribunal supremo de jus-
ticia,-el cual impondrá desde luego las penas referidas á los magis-
trados que hayan incurrido en ellas. 

Xr También se aplicarán las propias penas respectivamente en 
el mismo auto eñ que se declare nulo, y se mande reponer el pro-
ceso por .el tribunal supremo de justicia, ó por las audiencias en 
los casos en que conocen de los recursos de nulidad contra las sen-
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tencias de primera instancia, conforma 4 ia 8? facultad del arfe. 13 
capítulo I de la ley de 9 de Octubre de 1812. 

XI . Impondrá igualmente y hará ejecutar desde luego las penas 
referidas el tribunalsupremo de Justicia, cuando declarada por la sala 
competente de alguna audiencia de ultramar la nulidad de una sen-
tencia dada en última instancia por otra sala, se le remita él testi-
monio que lo acredite, conforme al artículo 269 de la Constitución. 

X I I . Estos recursos de nulidad se determinarán precisamente 
dentro de dos meses, contados desde el día en que el tribunal que de-
ba conocer; reciba los autos originales. Un escrito por cada parte 
con vista de estos, y el informe verbal de ambas, serán toda la ins-
trucción que se permita, con absoluta esclusion de cualquiera otra; 
pero nunca se admitirán los recursos referidos, sino cuando se inter-
pongan contra sentencia que cause ejecutoría, por haberse contra-
venido á las leyes qae arreglan el proceso. 

X I I I . Los tribunales superiores y los jueces serán responsables 
de las faltas que cometan en el servicio sus respectivos inferiores 
y subalternos, si por omision ó tolerancia diesen lugar á ellas, d de-
j asen deponer inmediatamente para corregirlas, el oportuno remedio. 

X I V . En su consecuencia, todo tribunal superior que dos veces 
haya reprendido 6 corregido, á un juez inferior por sus abusos, len-
titud o desaciertos, no lo hara por tercera, sino mandando al mismo 
tiempo que se forme contra él la correspondiente causa para sus-
penderlo ó separarlo, si lo mereciese. Pero también cuidarán Ls 
tribunales de no incomodar á los jueces inferiores con multas, aper-
cibimiento, ni otras condenas por errores de opinion en casos dudo-
sos, ni por leves y escusables descuidos; les trataran con el decoro 
que merece.su clase, y no podrán dejar de oírles en justicia, suspen-
diendo la reprensión ó corrección que así les impongan, siempre que 
representen sobre ello. 

XV. Quedan en toda su fuerza y vigor los decretos;de las cor-
tes de 14 de Julio y 11 de Noviembre de 1811. 

XYI . El rey 6 la regencia, y aun las mismas cortes por ¡í, siem-
pre que lo crean conveniente en virtud de quejas que reciban, 
comisionarán en cada provincia, ó en la que lo tenga á bien, persona 
de su confianza para que visite las causas civiles y criminales fene-

eidas por la respectiva audiencia 6 cualquiera tribunal especial su-
perior, sin entrometerse de alguna manera en las pendientes. 

X V I I . Esta visita se reducirá á examinar las causas, sacando 
nota expresiva de aquellas en que el tribunal haya tenido moro-
sidad reparable, <5 fallado contra la ley espresa, 6 contravenido á 
la constitución, ó cometido alguna arbitrariedad <5 abuso que me-
rezca la atención del gobierno. 

X V I I I . El resultado de esta operacion, con el informe del 
comisionado, se remitirá al rey ó á las cortes cuando ellas hubiesen 
mandado la visita, para que lo examinen y pasen al gobierno. En 
ambos casos dispondrá este que todo se publique por medio de la 
imprenta; y si hubiese méritos, suspenderá á los magistrados culpa-
bles despues de oir al consejo de estado, y hará que se les juzgue 
por el tribunal supremo de justicia, 

XIX. Cuando por quejas que se hayan dado á las cortes, ó 
remitido á estas por el rey, convenga practicar igual visita en el 
tribunal supremo de justicia solo á las cortes corresponderá deter 
minarla. Para ello comisionarán dos <5 tres individuos de su seno 
que inspeccionen las causas fenecidas por el mismo tribunal; man-
darán publicar el resultado; y si hubiese méritos para hacer efecti-
va la responsabilidad del tribunal de alguna de sus salas, decreta-
rán, ante todas cosas, que lia lugar á la formación de causa, y nom-
brarán para este fin nueve jueces, conforme al artículo 261 de la 
Constitución, quedando desde luego suspensos los culpables. 

XX. Por regla general, annque un juicio que ha tenido todas 
las instancias que le corresponden por la ley, debe considerarse ir-
revocable fenecido por la última sentencia, á menos que interpues-
to el recurso de nulidad se mande reponer el proceso, los agraviados-
tendrán siempre espedita su acción para acusar al magistrado ó 
juez que haya contravenido á las obligaciones de su cargo; y en 
este nuevo juicio no se tratará de abrir el anterior, sino únicamente 
de calificar si es «5 no cierto el delito del juez 6 magistrado; para 
imponerle la pena que merezca. 

XXI . Los magistrados y jueces cuando cometan alguno de los 
delitos de que tratan los seis primeros artículos podrán ser acusa-
dos por cualquiera español á quien la ley no prohiba este derecho. 



En los demás casos no podrán acusarles sino las partes agraviadas 
y los fiscales. 

XXI I . Los magistrados del tribunal supremo de justicia en to-
dos los delitos relativos al desempeño de su oficio no serán acusados 
sino aute las cortes. 

X X I I I . Estas en tal caso, si apareciesen méritos suficientes, 
declararán prèviamente que ha lugar á la f ormacion de causa; con 
lo cual quedarán suspensos desde luego los magistrados de que se 
trate, y todos los documentos se pasarán al tribunal de nueve jue-
ces que nombren las mismas cortes. El primero de ellos instruirá 
el sumario y cuantas diligencias ocurran en el plenario. En estas 
causas habrá lugar á súplica, pero no á recurso de nulidad. 

XXIV. Por los mencionados delitos serán acusados ante el rey 
y ante el tribunal supremo de justicia, y juzgados privativamente 
los magistrados de las andiencias y los de los tribunales especiales 
superiores. 

XXV. En estas causas el magistrado mas antiguo de la sala á 
que correspondan instruirá el sumario y las demás actuaciones del 
plenario. Siempre habrá lugar á suplica, y también á su caso al 
recurso de nulidad contra la última sentencia; el cual se determina-
rá por la sala que no haya conocido de la causa en ninguna ins-
tancia, 

XXVI . Los jueces letrados de primera instancia serán acusa-
dos y juzgados por los referidos delitos ante las audiencias respec-
tivas. En cuanto á la instrucción del proceso y á la admisión de la 
súplica se observará lo dispuesto en el artículo precedente. Tam-
bién tendrá lugar el recurso de nulidad contra la última sentencia 
como en los negocios comunes. 

X X V I I . Cuando se forme causa á un magistrado de audiencia 
<5 á un juez de primera instancia, el acusado no podrá estar en el 
pueblo en que se practique la sumaria ni en seis leguas en contorno. 

X X V I I I . Los magistrados á quienes juzgue el tribunal supre-
mo de justicia no podrán ser suspensos por este, ni los jueces de 
primera instancia podrán serlo por las audiencias, sino en virtud 
de auto de la sala que conozca de la causa, cuando intentada legal-
mente y admitida la acusación, resulte de los documentos en que 

esta se apoye, 6 de la información sumaria que se reciba, algún he-
cho por el que el acusado merezca ser privado de su empleo, ú otra 
pena mayor. 

. XXIX. Así el tribunal supremo de justicia como las audiencias 
darán cuenta al rey de las causas que se formen contra magistra-
dos y jueces, y do la providencia de suspensión siempre que recaiga 

XXX. Cuando el rey ó la regencia recibiese una acusación 6 
quejas contra algún magistrado de las audiencias 6 de los tribuna-
les superiores, usará de la facultad que le concede el artículo 253 
de la constitución; y ti las quejas recayesen sobre la mala conduc-
ta del magistrado en una ó mas causas, podrá el gobierno pedirlas 
si se hallasen enteramente fenecidas, para el solo efecto de que sir-
van de mayor instrucción en el expediente que debe preceder á la 
suspensión del culpable, y en el juicio á que despues ha de quedar 
sujeto. 

XXXI . El consejo de Estado no incluirá jamás en terna á nin-
gún magistrado ó juez para otros destinos <5 ascensos en su carrera 
sin asegurarse de la buena conducta y aptitud del que haya de pro-
poner, y de su puntualidad en la observancia de la constitución y 
de las leyes, por medio de informes que pida á las respectivas di-
putaciones provinciales, y ademas al tribunal supremo de justicia 
con respecto á los magistrados, y á las audiencias en cuanto á los 
jueces de primera instancia. . 

X X X I I . El tribuual supremo de justicia dará aviso al consejo 
de estado de las causas pendientes contra magistrados de las au-
diencias, para que no se les proponga hasta que consten que han 
sido completamente absueltos. 

X X X I I I . Lo mismo se hará cuando de las listas de causas 
qne según el artículo 270 de la Constitución, remitan las audiencias 
al propio tribunal supremo, resulte hallarse procesado algún juez 
de partido. 
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M I N I S T E R I O 

DE 

JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

S E C C I O N 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: " * 

BENITO JUAREZ, presidente constitucional de los Es-
tados-Unidos Mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

«El Congreso de la Union, ha tenido á bien decretar lo que 
sigue: 

«El Congreso de la Union decreta; 

«Art Son delitos oficiales en los altos funcionarios de la fe-
deración, el ataque á las instituciones democráticas, á la forma de 
gobierno republicano representativo federal, y á la libertad del su-
fragio; la usurpación de atribuciones, la violacion de las garantías 
individuales y cualquiera infracción de la Constitución ó leyes fe-
derales en puntos de gravedad. 

«Art. 2«? La infracción de la Constitución 6 leyes federales en 
materia de poca importancia, constituye una falta oficial en los fun-
cionarios á que se refiere el artículo anterior. 



«Art. 3? Los mismos funcionarios incurren en omision por la. 
negligencia 6 inexactitud en el desempeño de las funciones anexas 

a sus respectivos encargos, lo cual, tratándose de los gobernadores de 
los Estados, se entiende solo en lo relativo á los deberes que les im-
ponga la Constitución 6 leyes federales. 

»Art, 4"? El delito oficial se castigará con la destitución del en-
cargo en cuyo desempeño se haya cometido, y con la inhabilidad 
para obtener el mismo ú otro encargo ó empleo de la Federación, 
por un tiempo que no baje de cinco ni exceda de diez años. 

«Art. 5? Son penas de la falta oficial, la suspensión respecto 
del encargo en cuyo desempeño hubiere sido cometida, la privación 
consiguiente de los emolumentos anexos á tal encargo y la inha-
bilidad para desempeñarlo, lo mismo que cualquiera otro encargo 6 
empleo de la Federación; todo por un tiempo que no baje de un año 
ni exceda de cinco. 

«Art. 6? . La omision en el desempeño de funciones oficiales, se-
rá castigada con la suspensión, así del encargo como de su remu-
neración; y con la inhabilidad para desempeñarlo, lo mismo que 
cualquiera otra encargo <5 empleo del órden federal; todo por un 
tiempo que no baje de seis meses ni exceda de un año. 

«Art. 7? Los funcionarios cuyos delitos, faltas ú omisiones de-
berán juzgarse ó castigarse conforme á esta ley, son los mismos 
que enumera el art. 103 de la Constitución federal; y el tiempo en 
que se les puede exigir la responsabilidad oficial, es el que expre-
sa el citado artículo y el 107 del mismo código. 
. «Art. 8? Declarada la culpabilidad de cualquiera de los fun-

cionarios á que se refiere el artículo anterior, por delitos, faltas ú 
omisiones en que hayan incurrido desempeñando sus respectivos 
encargos, queda expedito el derecho de la nación ¿ el de los parti-
culares para hacer efectiva ante los tribunales competentes y con 
arreglo á las leyes, la responsabilidad pecuniaria que hubieren con-
traído por daños y perjuicios causados a l incurrir en el delito, falta 
ú omision. 

«Art," 9? Siempreoque se ligare un delito común con un delito, 
falta ú omision oficial, despues de sentenciado el reo por la respon-
sabilidad de este último carácter, será puesto á disposición del juez 

competente, para que se le juzgue de oficio á petición de parte, y 
se le aplica la pena correspondiente al delito común. 

«Art. 10 En el caso del artículo anterior, la sección del gran 
jurado terminará su dictámen con dos proposiciones; una que cor-
responda á los delitos oficiales, pidiendo se declare que es 6 no cul-
pable el acusado, y la otra relativa á los delitos comunes,consul-
tando si hay 6 no lugar á proceder. 

«Art. 11 Los delitos, faltas ú omisiones oficiales producen ac-
ción popular. 

«Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, Noviembre 
3 de 1870.—Isidro Montiel y Duarte, diputado presidente.—Gui-
llermo Valle, diputado secretario.—Luis (?. Alvírez, diputado se-
cretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, públique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento.—Palacio del Gobierno nacional en México, á 
tres de Noviembre de 1870.—Benito Juárez.—Al C. Lic. José Ma-
ría Iglesias, Ministro de Justicia é Instrucción pública.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Noviembre 3 de 1870.— 

Iglesias.—C 



S E C R E T A R I A D E ESTADO 

Y DEL DESPACHO 

D E G O B E R N A C I O N . 

S E C C I O N I a 

El C. Presidente de la República, se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue; 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente constitu-
cional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido & bien decretar lo si-

guiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 



SECCION I 

Art. 19 El Estado y la Iglesia son independientes entre sí. No 
podrán dictarse leyes estableciendo ni prohibiendo religión alguna; 
pero el Estado ejerce autoridad sobre todas ellas, en lo relativo á 
la conservación del órden público y á la observancia de las insti-
tuciones. 

«Art. 29 El Estado garantiza en la República el ejercicio de 
todos los cultos. Solo perseguirá y castigará aquellos hechos y 
prácticas que, aunque autorizados por algún culto, importen una 
falta'' ó delito con arreglo á las leyes penales. 

«Art. 39 Ninguna autoridad ó corporacion, ni tropa formada, 
pueden concurrir con carácter oficial á los actos de ningún culto; 
ni con motivo de solemnidades religiosas, se harán por el Estado' 
demostraciones de ningún género. Dejan en consecuencia de ser 
días festivos todos aquellos que no tengan por exclusivo objeto so-
lemnizar acontecimientos puramente civiles. Los domingos que-
dan designados como dias de descanso para las oficinas y estable-
cimientos públicos. 

«Art. 49 La instrucción religiosa y las prácticas oficiales de 
cualquier culto, quedan prohibidas en todos los establecimientos 
de la Federación, de los Estados y de los municipios. Se ense-
ñará la moral en los que por la naturaleza de sn institución, lo 
permiten, aunque sin referencia á ningún culto. La infracción de 
este artículo, será castigada con multa gubernativa de veinticinco 
á doscientos pesos, y con destitución de los culpables, en caso de 
reincidencia. 

«Las personas que habiten los establecimientos públicos de cual-
quiera clase, pueden si lo solicitan, concurrir á los templos de su 

culto y recibir en los mismos establecimientos, en caso de extrema 
necesidad, los auxilios espirituales de la religión que profesen. 
En los reglamentos respectivos se fijará la manera de obsequiar 
esta autorización, sin perjuicio del objeto de los establecimientos 
y sin contrariar lo dispuesto en el art. 39 

«Art. 59 Ningún acto religioso podrá verificarse públicamente, 
si no es en el interior de los templos, bajo la pena de ser suspendi-
do el acto y castigados sus autores con multa gubernativa de diez 
á doscientos pesos, ó reclusión de dos á quince dias. Cuando al 
acto se le hubiese dado ademas un carácter solemne por .el núme-
ro de personas que á él concurran, ó por cualquiera otra circuns-
tancia, los autores de él, lo mismo que las personas que no obe-
dezcan á la intimación de la autoridad para que el acto se suspen-
da, serán reducidas á prisión y consignadas á la autoridad judicial, 
incurriendo en la pena de dos á seis meses de prisión. 

«Fuera de los templos tampoco podrán los ministros de los cul-
tos, ni los individuos de uno ú otro sexo que los profesen, usar de 
trajes especiales ni distintivos que los caractericen, bajo la pena 
gubernativa de .diez á doscientos pesos de multa. 

Art. 69 El uso de las campanas queda limitado al estricta-
mente necesario para llamar á los actos religiosos. En los regla-
mentos de policía se dictarán las medidas conducentes á que con 
ese uso no se causen molestias al público. 

«Art. 79 Para que un templo goce de las prerogativas de tal, 
conforme á los arts. 969 y relativos al Código penal del Distrito, 
que al efecto se declaran vigentes en toda la República, deberá 
darse aviso de su existencia é instalación á la autoridad política de 
la localidad, quien llevando un registro de los que se hallen en 
este caso, lo participará al gobierno del Estado, y éste al ministe-
rio de Gobernación. Tan luego como un templo no esté dedicado 
al ejercicio exclusivo del culto á que pertenezca, verificándose en 
él actos de otra especie, será borrado del registro de los templos, 
para los efectos de este artículo. 

«Art. 89 Es nula la institución de herederos ó legatarios que 
se haga en favor de los ministros de los cultos, de sus parientes 
dentro del cuarto grado civil, y de las personas que habiten con 
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dichos ministros, cuando éstos hayan prestado cualquiera clase 
de auxilios espirituales á los testadores durante la enfermedad 
de que hubieren fallecido, ó hayan sido .directores de los mis-
mos. 

"Art . 9? Es igualmente nula la institución de herederos ó le-
gatarios que, aunque hecha en favor de personas hábiles, lo sea 
en fraude de la ley y para infringir la fracción I I I del art. 15. 

"Art. 10. Los ministros de los cultos no gozan, por razón de 
su carácter, de ningún privilegio que los distinga, ante la ley, de 
los demai ciudadanos, ni están sujetos á mas prohibiciones que las 
que en esta ley y en la Constitución se designan. 

"Art. 11 Los discursos que los ministros de los cultos pronun-
cien aconsejando el desobedecimiento de las leyes, ó provocando 
algún crimen ó delito, constituyen en ilícita la reunión en que se 
pronuncien, y deja esta de gozar de la garantía que consigna el 
art. 9? de la Constitución, pudiendo ser disuelta por la autoridad. 
El autor del discurso, quedará sometido en este caso á lo dispues-
to en el título sexto, capítulo octavo, libro tercero del Código pe-
nal que se declara vigente en el caso para toda la República. Los 
delitos que se cometen por instigación ó sugestión de un ministro 
de algún culto, en los casos del presente artículo, constituyen á 
aquel en la categoría de autor principal del hecho. 

Art. 12. Todas las reuniones que se verifiquen en los tem-
plos, serán públicas, estarán sujetas á la vigilancia de la policía, y 
la autoridad podrá ejercer en ellas las funciones de su oficio, cuan-
do el caso lo demande. 

"Art . 13. Las instituciones religiosas son libres para organi-
zarse gerárquicamente según les parezca; pero esta organización 
no produce ante el Estado mas efectos legales que el de dar per-
sonalidad á los superiores de ellas en cada localidad, para los efec-
tos del art, 15. Ningún ministro de ningún culto podrá, por lo 
mismo, á título de su carácter, dirigirse oficialmente á las autori-
dades. Lo hará en la forma y con los requisitos con que puede 
hacerlo todo ciudadano al ejercer el derecho de petición. 

SECCION I I 

«Art. 14 Ninguna institución religiosa puede adquirir bienes 
raíces, ni capitales impuestos sobre ellos, con excepción de los tem-
plos destinados inmediata y directamente al servicio público del 
culto, con las dependencias anexas á ellos que sean extrictamente 
necesarias para ese servicio. 

«Art. 15. Son, derechos de las asociaciones religiosas, repre-
sentadas por el superior de ellas en cada localidad: 

" I El de petición. 
" I I . El de propiedad en los templos adquiridos con arreglo al 

artículo anterior, cuyo derecho será regido por las leyes particula-
res del Estado en que los edificios se encuentren; extinguida que 
sea la asociación en cada localidad, ó cuando sea la propiedad 
abandonada. 

" I I I . El de recibir limosnas ó donativos que nunca podrán 
consistir en bienes raíces, reconocimiento, sobre ellos ni en obliga-
ciones ó promesas de cumplimiento futuro, sea á título de institu-
ción testamentaria, donacion, legado ó cualquiera otra clase de 
obligación de aquella especie, pues todas serán nulas é inefica-
ces. 

'•IV. El derecho de recibir aquellas limosnas en el interior de 
los templos por medio de los cuestores que nombren, bajo el con-
cepto de que para fuera de ellos queda absolutamente prohibido el 
nombramiento de tales cuestores, estando los que se nombren com-
prendidos en el art. 413 del Código penal del Distrito, cuyo artí-
culo se declara vigente en toda la República. 

"V. El derecho que se consigna en el artículo siguiente. 



"Fuera de los derechos mencionados, la ley no reconoce ningu-
nos otros á las sociedades religiosas con su carácter de corpora-
cion. 

'•Art. 16. El dominio directo de los templos quo conforme á 
la ley de 12 de Julio de 1859 fuCron nacionalizados y que se de-
jaron al servicio del culto católico, así como el de los que con pos-
terioridad se hayan cedido á cualesquiera otras instituciones reli-
giosas, continúa perteneciendo á la nación, pero su uso exclusivo, 
conservación y mejora, serán de las instituciones religiosas á quie-
nes se hayan cedido, mientras no se decrete la consolidacion de la 
propiedad. 

"Art.-17. Los edificios de que hablan los dos anteriores artí-
culos, estarán exentos del pago de contribuciones, salvo cuando 
fueren construidos ó adquiridos nominal y determinadamente por 
uno ó mas particulares que conserven la propiedad de ellos, sin 
trasmitirla á una sociedad religiosa. Esa propiedad en tal caso, 
se regirá conforme á las leyes comunes. 

"Art . 18. Los edificios que no sean de particulares, y que con 
arreglo á esta sección y á la que sigue sean recobrados por la na-
ción, serán enajenados conforme á las leyes vigentes sobre la ma-
teria. 

SECCION I I I 

•'Art, 19. El Estado no reconoce órdenes monásticas ni puede 
permitir su establecimiento, cualquiera que sea la denominación ú 
objeto con que pretendan erigirse. Las órdenes clandestinas que 
se establezcan se considerarán como reuniones ilícitas que la auto-
ridad puede disolver, si se tratare de que sus miembros vivan reu-
nidos; y en todo caso los jefes, superiores y directores de ellas, se-
rán juzgados como reos de ataque á las garantías individuales, 
conforme al art. 993 del Código penal del Distrito que se declara 
vigente en toda la República. 

"Art . 20. Son -órdenes monásticas para los efectos del artícu-
lo anterior, las sociedades religiosas, cuyos individuos vivan bajó 
ciertas reglas peculiares ellas/mediante promesas ó votos tem-
porales ó perpetuos, y con sujeción á uno ó mas superiores, aún 
cuando todos los individuos de la órden tengan habitación distinta. 
Quedan, por lo mismo, sin efecto, las declaraciones primera y rela-
tivas de la circular del ministerio de- gobernación, de 28 de Mayo 
de 1861. J 

SECCION I V 

"Art . 21- La simple promesa de decir verdad y la de cumplir 
las obligaciones que se contraen, sustituyen al juramento religio-
so en sus efectos y penas; pero una y otra solo son requisitos lega-
les, cuando se trate de afirmar un hecho ante los tribunales, en cu-
yo caso se prestará la primera y la segunda, cuando se tome pose-
sión del cargo ó empleo. Esta última se prestará haciendo protes, 
ta formal, sin reserva alguna, de guardar y hacer; guardar en su 
caso, la Constitución política de los Estados-Unidos Mexicanos, 
con sus adiciones y reformas, y las leyes que de ella emanen. Tal 
protesta la deberán prestar todos los que tomen posesion de un 
empleo ó cargo público, ya sea de la Federación, de los Estados ó 
de los municipios. En los demás casos en que con arreglo á las 
leyes el juramento producía algunos efectos civiles, deja de pro-
ducirlo la protesta, aun cuando llegue á prestarse. 

y ' .•ob&iHi&n ft^ioidím'-edat fe^ff* sv 
SECCION V 

"Art. 22. El matrimonio es un contrato civil, y tanto él como 
los demás actos que fijan el estado civil de las personas, son de la 
exclusiva competencia de los funcionarios del órden civil en los 
términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validéz 
que las mismas les atribuyan. 



"Art. 28. Corresponde á los Estados legislar sobre el estado 
civil de las personas, y reglamentar la manera con que los actos 
relativos deben celebrarse y registrarse; pero sus disposiciones de-
berán sujetarse á las siguientes bases: 

" I . Las oficinas del registro civil serán tantas cuantas basten 
para que cómodamente puedan concurrir á ellas, todas las perso -
nas que las necesiten, y estarán siempre á cargo de empleados de 
aptitud y honradez justificadas. 

" I I . El registro de los actos del estado civil se llevará con la 
debida exactitud y separación, en libros que estarán bajo la inspec-
ción de las autoridades políticas. La inscripción se hará con to-
dos los requisitos y formalidades que garanticen su fidelidad y la 
autenticidad de las actas. Estos no podrán contener raspaduras, 
entrerenglonaduras ni enmiendas, poniéndose la nota de [no pasó] 
ántes de firmarse, á la que está errada, y sentándola luego correc-
tamente á continuación. 

" I I I . El servicio del estado civil será enteramente gratuito pa-
ra el público, y solo podrán establecerse aranceles para el cobro de 
derechos, por aquellos actos, que pudiendo practicarse en las ofici-
nas, á solicitud de los interesados se practiquen en sus casas; por la 
expedición de testimonios de las actas y por las inhumaciones que 
en los cementerios públicos se hagan en lugares privilegiados. 

" I V . Los oficiales del registro civil llevarán una copia de sus 
libros, sin interrupción ninguna entre las actas. Cada seis meses 
remitirán esta copia, autorizada al calce y con expresión de las fo-
jas que contiene, rubricadas al márgen, al archivo del gobierno de 
su Estado. Mensualmente remitirán ademas una noticia de los 
actos que en el mes hubieren registrado. 

"V. Todos los actos del registro civil, tendrán el carácter de 
públicos, y á nadie se le podrá negar el testimonio que solicite de 
cualquiera de las actas. 

" V I . Las actas del registro serán la única prueba del estade 
civil de las personas y harán fé enjuicio mientras no se pruebe su 
falsedad. 

" V I I . El matrimonio civil no podrá celebrarse mas que por 

un hombre con una sola mujer, siendo la bigamia y la poligamia 
delitos que las leyes castigan. 

«VIII. La voluntad de los contrayentes libremente expresada 
en la forma que establézcala ley, constituye la esencia del ma-
trimonio civil; en consecuencia las leyes protejerán la emisión de 
dicha voluntad, é impedirán toda coaccion sobre ella. 

«IX. El matrimonio civil no se disolverá mas que por la muer-
te de uno de los cónyuges, pero las leyes pueden admitir la sepa-
ración temporal por causas graves que serán determinadas por el 
legislador, sin que ptfr la separación quede hábil ninguno de los 
consortes para unirse con otra pertona. 

«X. El matrimonio civil no podrá celebrarse por personas que ' 
por incapacidad física no puedan llenar los fines de ese estado, ni 
por aquellas que por incapacidad moral no pueden manifestar su 
consentimiento. El matrimonio que en estos casos llegare á cele-
brarse, deberá declararse nulo á petición de una de las partes. 

«XI. El parentezco de consanguinidad ó afinidad entre ascen-
dientes y descendientes en línea recta, y de hermanos carnales 
"consanguíneos ó uterinos, serán causas también que impidan la 
celebración del matrimonio, y que contraído lo* deriman. 

«XII. Todos los juicios que las casados tengan que promover 
sobré nulidad ó validéz del matrimonio, sobre divorcio y demás 
concernientes á este estado, se seguirán ante los tribunales civiles 
que determinen las leyes; sin que surtan efecto alguno legal las 
resoluciones que acaso lleguen á dictarse por los ministros de los 
cultos sobre estas cuestiones. 

«XIII . La ley*no impondrá ni proscribirá los ritos religiosos 
respecto del matrimonio. Los casados son libres para recibir ó 
no las bendiciones de los ministros de su culto, que tampoco pro-
ducirán efectos legales. 

- - «XIV. Todos los cementerios y lugares en que se sepulten ca-
dáveres, estarán bajo la inmediata inspección de la autoridad civil 
aun cuando pertenezcan á empresas particulares. No podrá esta-
blecerse ninguna empresa de este género, sin licencia de la auto-
ridad respectiva: no podrán hacerse inhumaciones ni exhumado-
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nes, sin permiso ú orden por escrito del funcionario 6 autoridad 
competente. 

«Art. 24. El estado civil que una persona tenga conforme á 
las leyes de un Estado ó distrito, será reconocido en todos los de-
mas de la República. 

SECCION V I 

«Art. 25. Nadie puede ser obligado á prestar trabajos perso-
nales sin su pleno consentimiento y sin la justa retribución. La 
falta del consentimiento aun cuando medie la retribución, consti 
tuye un ataque á la garantía, lo mismo que la falta de retribución 
cuando el consentimiento se ha dado tácita 6 expresamente, á con-
dición de obtenerla, 

«Art. 28. El Estado no puede permitir que se lleve á efecto 
ningún contrato, pacto ó convenio que tenga por objeto, el menos-
cabo, la pérdida 6 el irrevocable.sacrificio de la libertad, ya sea 
por causa de trabajo, de educación 6 de voto religioso, ni en que 
el hombre pacte si? proscripción 6 destierro. Todas las estipula-
ciones que se luciesen en contravención á. este artículo, son nulas 
y obligan siempre á quien las acepte, á la indemnización de.lcS 
daños y perjuicios que Causare. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

«Art, 27. - Es del resorte de las autoridades políticas de los Es-
tados,'imponer las penas gubernativas de que habla esta ley. Esas 
mismas autoridades incurrirán ante los gobernadores de los Esta-
dos, en el doble de esas penas, en caso de que autorizasen ó á sa-
biendas tolerasen que la ley se infrinja. Les gobernadores de les 
Estados son responsables, á su vez, por la infracción de la presen-
te ley, y por las omisiones que cometan ellos 6 las autoridades y 
empleados que les estén sujetos. 

«Art. 28. Los delitos que se cometan con infracción de las sec-
ciones 1?, 2?, 3? y 6? de esta ley, tienen el carácter de federales 
y son de la competencia de los tribunales de la Federación; pero 
los jueces de los Estados conocerán de ellos de oficio en los puntos 
en que no residan los de distrito, y hasta poner la causa en estado 
de sentencia, remitiéndola enténces para su fallo, al juez de distri-
to á quien corresponda. De los demás delitos que se cometan con 
infracción de las secciones 4? y 5?, conocerán las autoridades com-
petentes conforme al derecho común de cada localidad. 

«Art, 29. Quedan refundidas en esta, las leyes de Reforma, 
que seguirán observándose en lo relativo al registro civil, mientras 
los Estados expiden las que deben dar conforme á la sección 5? 
Quedan también vigentes dichas leyes en todo lo que se refiere á 
nacionalización y enajenación de bienes eclesiásticos y pago de 
dotes á señoras exclaustradas, con las modificaciones que por esta 
se introducen al art. 8° de la ley de 25 de Junio de 1856. 

«Palacio del Poder Legislativo. México, Diciembre 10 de 1874. 
—Nicolás Léinus, diputado presidente.—Antonio Gómez, diputa-
do secretario.—Luis G. Alvírez, diputado secretario.—J. V. Fi-
liada, diputado secretario.—Alejandro Prieto, diputado secreta-
rio.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del gobierno nacional en México, á catorce 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y cuatro.—Sebastian Ler-
do de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gómez y Perez, oficial ma-
yor encargado de la Secretaría de Estado y del despacho de Go-
bernación.» 

Y locomunico á vd. para los fines.consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Diciembre 14 de 1874.— 

Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.—C 



C O D I G O C I V I L 

[Distrito federal y Territorio de la Baja California 
Expedido porelICongreso de la Union en 8 de Diciembre de 1870. 

L I B R O I I — T I T U L O V I I I . 

(EXTENSIVO Á TODA LA REPÚBLICA, 
CONFORME AL ARTÍCULO 1 3 8 7 DEL MISMO, COMO REGLAMENTARIO 

DEL ART. 4" DE LA CONSTITUCION FEDERAL.) 

C A P I T U L O I . 

Disposiciones generales. 

Art. 1245. Todo hombrees libre para abrazar la profesion 
industria ó trabajo que le acomode, siendo útil y honesto y para 
aprovecharse de sus productos. Ni uno ni otro se le podrá impe-
dir, sino por sentencia judicial cuando ataque los derechos de ter-
cero, ó por resolucicn gubernativa, dictada en los términos que 
marque la ley, cuando ofenda los de la sociedad. 

1246. La propiedad de los productos del trabajo y de la indus-
Sf P° r l a s ^ s relativas á la propiedad común, á excep-

ción de los casos para los que este Código establezca reglas espe-
cíales. 

C A P I T U L O I I . 

De la propiedad literaria. 

Art. 1247.—Los habitantes de la República tienen derecho ex-
clusivo de publicar y reproducir cuantas veces lo crean convenien-
te, el todo ó parte de sus obras originales, por copias manuscritas, 
por la imprenta, por la litografía ó por cualquiera otro medio se-
mejante. 

1248.—En la publicación se observará lo dispuesto por la ley 
que arregle el ejercicio de la libertad de imprenta, 

1249.—El derecho que recónoce el art. 1247, comprende las 
lecciones orales y escritas y cualquiera otro discurso pronunciado 
en público. 

1250.—Los alegatos y I03 discursos pronunciados en las asam-
bleas políticas, solo están comprendidos en el citado art. 1247, 
para el caso de que se pretenda formar coleccion de ellos. 

1251.—La obra manuscrita está comprendida en todas las dis-
posiciones de este título. 

1252.—Las cartas particulares no pueden ser publicadas sin 
consentimiento de ambos corresponsales ó de sus herederos; á ex-
cepción del caso en que la publicación sea necesaria para la prue-
ba ó defensa de algún derecho, ó cuando la exijan el interés públi-
co ó el adelantamiento de las ciencias. 

125-3.—El autor disfrutará el derecho de propiedad literaria 
durante su vida: por su muerte, pasará á sus herederos conforme 
á las leyes. 

1254.—El autor y sus herederos pueden enajenar esta propie-
dad como cualquiera otra; y el cesionario adquiere todos los dere-
chos del autor según las condiciones del contrato. 



1255.—Si la cesión "se hace por un tiempo menor que el que 
para ciertos casos señala este Código á la duración de la propie-
dad, pasado ese tiempo, el cedente recobra todos sus derechos. 

1256.—La cesión que se hace por mas tiempo del que debe du-
rar la propiedad, es nula en cuanto al exceso. 

1257.—Respecto de las obras póstumas, los herederos y cesio-
narios tendrán los mismos derechos que el autor. 

1258.—El editor de una obra postuma, cuyo autor sea conoci-
do, si no es heredero ni cesionario de aquel, tendrá propiedad du-
rante treinta años. 

1259.—Las obras anónimas y seudónimas quedarán compren-
didas en las reglas que establece este capítulo, luego que el A l t o r , 

sus herederos ó representantes prueben legalmente su derecho á 
la propiedad. m 

3260.—Si el autor ha cedido la propiedad de una obra, y des-
pués hace en esta variaciones sustanciales, el cesioniario no tLne 
derecho de impedir que el autor ó sus herederos publiquen ó ena-
jenen la obra corregida. "»-

1261. El juez, para decidir en el caso previsto por él artículo 
anterior, oirá el dictámen de un perito nombrado por cada parte; 
puliendo además consultar con las personas ó corporaciones que 
crea conveniente. 

1262.—Las academias y demás establecimientos científicos ó 
literarios, tienen propiedad .en las obras que publiquen, durante 
veinticinco años. 

1263.—Cuando una enciclopedia, un diccionario, un periódico 
ó cualquiera otra obra fuere compuesto por varios individuos, cu-
yos nombres sean conocidos, sin- que se pueda señalar la parte de 
que cada uno de ellos sea autor, la propiedad será de todos, obser-
vándose respecto del ejercicio de ella, lo dispuesto en los artículos 
1S67 y 1368. # 

1264.—En el caso previsto por el artículo anterior, muerto sin 
herederos ni cesionarios uno de los autores, su derecho acrecerá á 
los demás. 

1265.—Cuando en una obra de las designadas en el art. 1263, 
sean conocidos ó pueda probarse quiénes son los autores de deter -

minadas partes, cada uno disfrutará de su propiedad conforme á 
derecho; mas la obra completa no podrá publicarse de nuevo, sin 
consentimiento de la mayoría. 

1266.—Si la obra compuesta por varios individuos, fuere em-
prendida ó publicada por una sola persona ó por una corporacion, 
estas tendrán la propiedad de toda la obra, salvo el derecho de ca-
da autor para publicar de nuevo sus composicionés, ya sueltas, ya 
formando coleccion. 

1267.—En el caso del artículo que precede, el editor no podrá 
publicar sueltas dichas composiciones, sin consentimiento de su3 
autores. 

1268.—En los periódicos políticos no hay propiedad mas que 
respécto de los artículos científicos, literarios ó artísticos, sean ori-
ginales 6 traducidos; pero el que publique cualquiera fracción ele 
la parte libre, deberá citar el título y número del periódico de 
donde aquella fué copiada. 

^ 2 6 9 . — E l autor tiene derecho de reservarse la facultad ele pu-
blicar traducciones de sus obras; pero en este caso debe declarar 
gi la reserva se limita á determinado ielioma ó si los comprende to-
dos. 

1270.—Si el autor no ha hecho esa reserva ó si ha otorgado la 
facultad de traducir la obra, el traductor tendrá todos los derechos 
del autor respecto de su traducción; mas no podrá impedir, otras 
traducciones, á no ser que el autor le haya concedido también esa 
facultad. 

1271.—Los autores que no residan en el territorio nacional, y 
publiquen alguna obra fuera de la República, tendrán lo3 derechos 
qus concede el artículo 1269, durante diez años. 

1272.—Si el traductor reclama contra una nueva traducción, 
alegando ser esta una reproducción de la primera y no un nuevo 
trabajo hecho sobre el original, el juez, para fallar, obrará confor-
me está prevenido en el art. 1261. 

1273.—Nadie podrá reproducir una obra ajena con pretexto de 
anotarla, comentarla, adicionarla, ó mejorar la edición, sin permi-
so de su autor. El que lo fuere de adiciones ó anotaciones á una 
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obra ajena, podrá, no obstante^ darlas á luz por separado; en cuyo 
caso será considerado como propietario de ellas. 

1274.—El permiso del autor es igualmente necesario para ha-
cer un extracto ó compendio de su obra, Sin embargo si el ex-
tracto ó compendio fuere de tal mérito ó importancia, que cons-
tituyere una. obra nueva 6 proporcionare una utilidad general, po-
drá autorizar el Gobierno su impresión, oyendo préyiamente á 
los interesados y á des peritos por cada parte. 

1275.—En el caso del artículo que precede, el autor ó propie-
tario de la obra primitiva, tendrá derecho á una indemnización, 
que se graduará desde un quince hasta un treinta por ciento de 
los productos líquidos del compendio, en cuantas ediciones se ha-
gan de él. 

1276.— El editor que no fuere heredero ni cesionario del dueño 
ele la obra <5 de la traducción, no tendrá mas derechos que los que 
le conceda el convenio que con aquellos hubiere celebrado. 

1277.—El editor de una obra que esté ya bajo el dominio pú-
blico, solo tendrá la propiedad el tiempo que tarde en publicar su 1 

edición y un año mas. Este derecho no se extiende á impedir 
las ediciones hechas fuera de la República. 

12.8.—El editor de una obra anónima ó seudónima, tendrá los 
derechos de autor: salvo lo dispuesto en el art. 1259. 

1279.—En el caso previsto por dicho artículo, el propietario 
recobrará todos sus derechos, y el editor lo tendrá expedito para 
disponer de los ejemplares existentes ó para cobrar su precio; pe-
ro si se prueba que obró de mala fé, se procederá conforme á lo 
dispuesto por las leyes para este caso. 

1280.—El que por primera vez publique algún Códice de que 
sea legítimo poseedor, tendrá propiedad en la edición durante su 
vida. 

1281.—Las leyes, las demás disposiciones gubernativas y las 
sentencias de los tribunales, pueden ser publicadas por cualquie-
ra luego que lo hayan sido oficialmente, sujetándose el editor a-
texto auténtico; pero no puede formarse coleecion de ellas sin con1 

sentimiento del Gobierno general respecto de l a s leyes federales, 
y del de los Estados respecto de las de cada uno de ellos. 

3282.—El término que en algunos casos se señala para-la du-
ración de la propiedad, se contará desde la fechando la] obra; y 
si no consta, desde el 1? cía Enero del año siguiente á aquel en 
que se hubiere publicado la obra 6 el último volumen, cuaderno 
ó entrega que la complete. 

CAPITULO III. 

De l a p rop iedad d r a m á t i c a 

A R T . 1 2 8 3 — L O S autores dramáticos, ademas del derecho ex-
clusivo que tienen respecto de la publicación y reproducción de 
sus obras, lo tienen también exclusivo, respecto de la representa-
ción. 

1284.—El autor disfrutará de este derecho durante su vida: 
por su muerte, pasará á sus herederos, quienes lo disfrutarán 
durante treinta años. 

1285.—Los cesionarios no disfrutarán del derecho referido 
sino durante la vida del autor y treinta años despues. 

1286.—Pasados los térmicos establecidos en los artículos an-
teriores, las obras entrarán en el dominio público respecto al 
derecho de ser representadas. 

1287.—No puede ser embargada por los acreedores de una em-
presa la parte que corresponde á los autores eu [los productos 
do las representaciones dramáticas. 

1288—El autor puede contratar la representación ele su obra 
por la cantidad y con las condiciones que le parezcan convenien-
tes, y limitándola, á cierto plazo, á poblacion señalada ó á de-
terminados teatros. 

1289.—El autor puede hacer en su obra las alteraciones y en-
miendas que juzgue convenientes, pero no puede alterar ninguna 
par te esencial sin consentimiento de la empresa. 

1290—Esta no comunicará bajo ningún pretexto la obra que 
estuviere manuscrita á ninguna persona extraña al teatro, sin 
expreso consentimiento del autor. 

1291.—Contratada la representación de una obra dramática, 
no puede el autor cederla á otra empresa sino en los términos 
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que lo permita el contrato: ni escribir y dar á la escena ana imi-
tación de la obra. 

1292.—Si la obra no fuera representada en el tiempo y con 
las condiciones convenidas, el autor podrá retirarla libremente. 
. 1293--Si en el contrato no se fijó'tiempo para la representa-

ción, la obra podrá ser retirada si ha trascurrido nn año desde 
la fecha del contrato, sin que baya sido representada. 

1294.—Lo mismo podrá hacerse si la empresa deja de repre-
sentar la obra durante cinco años sin justa causa. 

1295.—En los casos de que tratan los tres artículos anteriores, 
el autor no está obligado á devolver las cantidades que haya re-
cibido. 

1296.—Las obras póstumas no pueden representarse sin con-
sentimiento de los herederos ó cesionarios, quienes tendrán los 
derechos que Íes conceden los artículos 1284 y 1285. 
_ 1297.—El editor de una obra postuma en los términos estable-

cidos en el artículo 1258, solo tendrá la propiedad dramática 
durante veinte años. 

1298.—El editor de una obra anónima ó seudónima tenelrá la 
propiedad dramática durante treinta años; pero si el autor, sus 
herederos ó cesionarios acreditaren legalmente sus derechos, re-
cobrarán la propiedad; cesando en consecuencia los convenios 
que respecto de la representación se hayan celebrado. 

1299.—Si una obra dramática es compuesta por varios in-
dividuos, cada uno de ellos tiene derecho de permitir la repre-
sentación, salvo pacto en contrario ó cuando se alegue justa cau-
sa, quesera calificada por la autoridad política, previo informo 
de peritos. 

1300.—En el caso del artículo anterior, los herederos y cesio-
narios tendrán el mismo derecho; pero si fueren vários,su opinion, 
decidida en los términos que previene el artículo 1367, solo se 
considerará como voto del autor á quien representan. 

1301.—En el mismo caso, muerto uno de los autores, sin dejar 
herederos ni cesionarios, la propiedad acrece álos otros, mas los 
productos que en las representaciones debían corresponder al di-
funto, se destinarán al fomento de los teatros. 

1302.—La cesión del derecho de publicar una obra dramática, 
uo importa la del derecho de representarla, si no espresa. 

1308.—Son aplicables al traductor todas las disposiciones re-
lativas al autor. 

1304.—En los casos en que se señala período fijo á la propie-
dad dramática, el plazo se contará desde la primera representa-
ción. 

1305—Todo lo elispuesto en los artículos 1254, 1255, 1256, 
1257,1269,1270,1271 y 1272, respecto ele la publicación de una 
obra, se observará respecto de su representación. 

C A P I T U L O I V . 

l íe !a p ropiedad ar t ís t ica . 

ART. 1306.—Tienen derecho exclusivo á la reproducción de 
sus obras originales: 

1? Los autores de cartas geográficas, topográficas, científicas, 
arquitectónicas, etc., y los ele planos, dibujos y diseños de cual-
quiera clase: 

2? Los arquitectos: 
3? Los pintores, grabadores, litógrafos y fotógrafos: 
4o Los escultores, tanto respecto de la obra ya concluida, 

corno de los modelos y moldes: 
5° Los músicos: 
6? Los calígrafos: 
1307—La propiedad artística se rige en cuanto á la repro-

ducción ele la obra por los artículos 1251, 1253, 1266, 1273 á 
1279 y el 1282 en sus respectivos casos, y en cuanto sean apli-
cables á las artes^ 

1308.—Las composiciones musicales, en cuanto á la ejecución, 
so rigen por los artículos 1283 á 1302 y por el 1304. 

1309.—Para los efectos legales se considera autor de la letra 
el que lo es de la música. El autor de la letra asegurará sus de. 
rechos con el de la música mediante convenio escrito. 

1310 La propiedad de las composiciones musicales comprende 
el derecho exclusivo del autor para celebrar arreglos sobre los 
motivos ó temas de la obra original. 

1311.—Todos los que disfrutan de la propiedad artística, pue-



cien reproducir ó autorizar la reproducción total ó parcial de sus 
obras por un arte ó por un procedimiento semejante ó distinto y 
en la misma 6 diferente escala. 

1312.—El reproductor legítimo tendrá los derechos de autor 
en los términos que establezca el contrato. 

1313.—El que adquiere la propiedad de una obra de arte, no 
adquiere el derecho de reproducirla si no se espresa así en el 
contrato. 

1314.—El artista que ejecuta una obra mandada hacer por de-
terminada persona, pierde el derecho de reproducirla por un 
arte semejante. 

1315.—La posesion de un modelo de escultura es presunción 
del derecho de reproducción, mientras no se pruébalo contrario. 

CAPITULO V. 

Reglas p a r a dec l a r a r l a falsif icación. 

ART. 1316.—Hay falsificaciones cuando falta el consentimien-
to del legítimo propietario: 

1? Para publicar las obras, discursos, lecciones y artículos 
originales comprendidos en el capítulo I I de este título: 

2o Para publicar traducciones de dichas obras: 
3? Para representar las dramáticas y ejecutar las musicales: 
4? Para publicar y reproducir las artísticas, sea por igual ó 

por distinto procedimiento del que se empleó en la obra original: 
5? Para omitir el nombre del autor ó el del traductor: 
6? Para cambiar el título de la obra y suprimir ó variar cual-

quiera parte de ella: 
7? Para publicar mayor número de ejemplares que el conve-

nido, según el artículo 1363: 
8o Para reproducir una obra de arquitectura para lo cual sea 

necesario penetrar en las casas particulares: 
9o Para publicar y ejecutar una pieza de música formada de 

extractos de otras: 
10® Para arreglar una composicion musical para instrumen-

tos aislados. 

1317.—Hay también falsificación cuando se publican, repro-
ducen ó representan las obras con infracción de las condiciones 
ó fuera del tiempo que para ciertos casos señalan los capítulos 
anteriores. 

1318.—Es falsificación el anuncio de una obra dramática ó 
musical, aunque ésta no llegue á ser representada, ya sea que 
aquel contenga 6 no el nombre del autor ó traductor, siempre 
que se haya hecho sin consentimiento del propietario. 

1 3 1 9 . - L o es también el comercio de obras falsificadas, ya en 
la República, ya en cualquiera otra parte. 

1320.—Lo es asimismo la publicación de una obra contra lo 
dispuesto en la ley que arregla la libertad de imprenta. 

1321.—Por último, es falsificación cualquiera publicación ó 
reproducción qno no esté literalmente comprendida t-n el art í-
culo siguiente: 

1322.—No es falsificación: 

1? La citación literal ó J a inserción do trozos ó pasajes de 
obras publicadas: 

2? La reproducción 6 el extracto de artículos de revistas, 
diccionarios, periódicos y otras obras de esta clase, siempre que 
se exprese la obra de donde se ha tomado y que la parte repro-
ducida no sea exesiva, á juicio de peritos: 

3o La reproducción de poesías, memorias, discursos, etc., en 
las obras de crítica literaria, de historia de la literatura, en los 
periódicos y en los libros destinados al uso de los establecimien-
tos de educación: 

4? La publicación de una coleccion do composiciones litera-
rias extraídas de otras obras: 

o" La. de adiciones ó reformas de una obra ajena, hecha se-
paradamente: 

6? La de obras de autor muerto sin herederos ni cesionarios 
y do las del que no haya asegurado su propiedad conforme á 
la ley: 

1° La de obras anónimas y seudónimas, con las restricciones 
qua expresan I03 artíulos 1259 y 1279: 

8o La representación do un drama ó la ejecución de una 
obra musical, sea en todo, sea en parte, cuando se verifica'sin apa-



cien reproducir ó autorizar la reproducción total ó parcial de sus 
obras por un arte ó por un procedimiento semejante ó distinto y 
en la misma 6 diferente escala. 

1312.—El reproductor legítimo tendrá los derechos de autor 
en los términos que establezca el contrato. 

1313.—El que adquiere la propiedad de una obra de arte, no 
adquiere el derecho de reproducirla si no se espresa así en el 
contrato. 

1314.—El artista que ejecuta una obra mandada hacer por de-
terminada persona, pierde el derecho de reproducirla por un 
arte semejante. 

1315.—La posesion de un modelo de escultura es presunción 
del derecho de reproducción, mientras no se pruébalo contrario. 

CAPITULO V. 

Reglas p a r a dec l a r a r l a falsif icación. 

ART. 1316.—Hay falsificaciones cuando falta el consentimien-
to del legítimo propietario: 

1? Para publicar las obras, discursos, lecciones y artículos 
originales comprendidos en el capítulo I I de este título: 

2o Para publicar traducciones de dichas obras: 
3? Para representar las dramáticas y ejecutar las musicales: 
4? Para publicar y reproducir las artísticas, sea por igual ó 

por distinto procedimiento del que se empleó en la obra original: 
5? Para omitir el nombre del autor ó el del traductor: 
6? Para cambiar el título de la obra y suprimir ó variar cual-

quiera parte de ella: 
7? Para publicar mayor número de ejemplares que el conve-

nido, según el artículo 1363: 
8o Para reproducir una obra de arquitectura para lo cual sea 

necesario penetrar en las casas particulares: 
9o Para publicar y ejecutar una pieza de música formada de 

extractos de otras: 
10® Para arreglar una composicion musical para instrumen-

tos aislados. 

1317.—Hay también falsificación cuando se publican, repro-
ducen ó representan las obras con infracción de las condiciones 
ó fuera del tiempo que para ciertos casos señalan los capítulos 
anteriores. 

1318.—Es falsificación el anuncio de una obra dramática ó 
musical, aunque ésta no llegue á ser representada, ya sea que 
aquel contenga 6 no el nombre del autor ó traductor, siempre 
que se haya hecho sin consentimiento del propietario. 

1 3 1 9 . - L o es también el comercio de obras falsificadas, ya en 
la República, ya en cualquiera otra parte. 

1320.—Lo es asimismo la publicación de una obra contra lo 
dispuesto en la ley que arregla la libertad de imprenta. 

1321.—Por último, es falsificación cualquiera publicación ó 
reproducción qne no esté literalmente comprendida t-n el art í-
culo siguiente: 

1322—No es falsificación: 

1? La citación literal ó J a inserción de trozos ó pasajes de 
obras publicadas: 

2? La reproducción o el extracto de artículos de revistas, 
diccionarios, periódicos y otras obras de esta clase, siempre que 
se exprese la obra de donde se ha tomado y que la parte repro-
ducida no sea exesiva, á juicio de peritos: 

3o La reproducción de poesías, memorias, discursos, etc., en 
las obras de crítica literaria, de historia de la literatura, en los 
periódicos y en los libros destinados al uso de los establecimien-
tos de educación: 

4? La publicación de una coleccion do composiciones litera-
rias extraídas de otras obras: 

o" La. de adiciones 6 reformas de una obra ajena, hecha se* 
paradamente: 

6? La de obras de autor muerto sin herederos ni cesionarios 
y do las del que no haya asegurado su propiedad conforme á 
la ley: 

1° La de obras anónimas y seudónimas, con las restricciones 
qua expresan I03 artíulos 1259 y 1279: 

8o La representación de un drama ó la ejecución de una 
obra musical, sea en todo, sea en parte, cuando se verifica'sin apa-



rato escénico, ya eu casas particulares, ya en conciertos públi-
cos á que no se asiste por paga: 

9? La representación ó ejecución de las obras dramáticas 6 
musicales, cuyos productos se destinen á objetos de beneficencia: 

10? La publicación de los libretos de las óperas y de la letra 
de otras composiciones musicales, á no ser que el propietario se 
haya reservado ese derecho: 

11? La traducción do obras ya publicadas, salvo lo dispues-
to en los artículos 1269 á 1272: 9 

12? La reproducción de obras de escultura, si entre ella y el 
original hay diferencias tan esenciales, que la reproducción deba 
considerarse como una obra nueva, á juicio de peritos: 

13? La de dichas obras que se hallen colocadas en plazas, 
paseos, cementerios y otros lugares públicos: 

14? La de obras de pintura, grabado ó litografía hecha en 
plástica, y la de obras do esta especie hecha por medio de aque-
llos procedimientos: 

15? La de un modelo ya vendido, si tiene diferencias sus-
tanciales: 

16? La de obras de arquitectura hechas en edificios públicos 
y en la parte exterior de los particulares: 

17° La aplicación de obras artísticas como modelos para los 
productos de las manufacturas y fábricas. 

CAPITULO VI. 

Pesias de ?a f a l s i f i cac ión . 

ART. 1323.—El que infrinja cualquiera de las disposiciones 
contenidas en los artículos 1316 á 1321, perderá en beneficio del 
propietario de la obra cuantos ejemplares existan de ella, pa-
gando el precio do los que falten para completar ha edición. 

1324.—Si el propietario no quisiere recibir los ejemplares 
existentes, el falsificador le pagará el valor de toda la edición. 

1325.—El precio dé los ejemplares será el que tengan actual-
mente los de la edición legítima; y si esta estuviere ya agotada, 
él que tuvieron al publicarse. 

1326.—Si la edición legítima se publicó por suscricion, el pre-
cio será no el de ésta, sino el que tuvo la obra en el mercado a l 
terminarse la publicación. 

1327.—Si la edición falsificada es la primera, el precio de los 
ejemplares será el que tengan en la plaza, salvo el derecho del 
propietario para reclamar contra él. 

1328.—Si la reproducción no hubiere sido hecha mecánica-
mente, el precio se fijará por peritos. 

1329.—Sino se conoce el número de ejemplares de la edición 
fraudulenta, pagará el falsificador el valor de mil, ademas de los 
aprehendidos; á no sor que se pruebe que los perjuicios impor-
tan mas. 

1330.—Las planchas, moldes y matrices que hayan servido 
para la edición fraudulenta, serán destruidos; no comprendién-
dose en esta disposición los caracteres de imprenta. 

1331.—Lo dispuesto en los artículos 1323 á 1327, se observa-
rá también cuando la edición fraudulenta se haya hecho fuera 
de la República. 

1332.—El que haga representar obras dramáticas ó ejecutar 
composiciones musicales con infracción del artículo 1316, par-
tes 3n y 9a, del 1317 y del 1318, pagará al propietario el produc-
to total de las representaciones ó ejecuciones, sin tener derecho 
de reducir los gastos. 

1333.—Si la representación ó ejecución se compone de varias 
obras, el producto se dividirá según los actos ó partes; y si esto 
no fuere posible, el cálculo se hará por peritos. 

1334.—El propietario tiene derecho de embargar la entrada 
antes de la representación, durante ella y despues. 

1335—En el producto se computará la cantidad que á Ja re-
presentación corresponda por el abono. 

1336.—Las copias que so hayan repartido á los actores, can-
tantes y músicos, serán destruidas, así como los libretos 6 can-
ciones, 

1337.—El propietario tiene el derecho de pedir que se sus . 
penda la ejecución de la obra. En el caso de que se suspenda 
aquella, se observará lo dispuesto en el artículo anterior, y la 
indemnización será fijada por peritos. 



1338.—El propiotario, ademas del derecho que tiene á los 
productos de la representación, será indemnizado de los perjui-
cios que se le sigan. La indemnización será fijada por el juez' 
previo informe de peritos. 

1339.—Para los efectos de la ley es responsable civilmente el 
el que por su cuenta emprende ó ejecuta la falsificación. 

1310.—Si la falsificación se ha cometido fuera de la Repúbli-
ca, es responsable el vendedor. 

1311.—Los actores y artistas quo por cuenta de otro trabajan 
en la falsificación, no son responsables civilmente. 

1312.—Solo el propietario puede ejercitar los derechos que 
se consignan en este título. 1343—En cualquier caso dudoso el juez debe oír el informe 
de peritos. 

1344.—En los juicios sobre propiedad literaria, dramática y 
artística es competente el juez del domicilio del propietario. 

1345—La autoridad política respectiva es competente para 
mandar suspender la ejecución de una obra dramática, secues-
trar los productos, embargar la obra falsificada y dictar otras 
providencias urgentes. 

1316.—En estos juicios habrá lugar á los recursos que corres-
pondan según el Ínteres de que se trate; pero las providencias 
que establece el artículo anterior, no admitirán recurso alguno. 

1347—Reclamada la propiedad, el desistimiento del propie-
tario solo liberta al falsificador de la responsabilidad civil. 

1348.—Independientemente de lo dispuesto en este capítulo 
el falsificador será castigado en los términos que prevenga el 
Código penal para el delito de fraude. 

CAPITULO VII. 

Disposiciones generales. 

AnT. 1349.—Para adquirir la propiedad, el autor, ó quien le 
represente, debe ocurrir al Ministerio de Instrucción pública, á 
fin de que sean conocido legalmente sus derechos. 

1350. - D e todo libro impreso el autor presentará dos ejem-
plares. 

1351—De toda obra de música, de grabado, litografía y otras 
semejantes, presentará un ejemplar. 

1352.—Si la obra fuere de arquitectura, pintura, escultura, ú 
otras de esta clase, presentará un ejemplar del dibujo, diseño ó 
plano, con expresión de las dimensiones y do todas las demás 
circunstancias que caractericen el original. • 

1353.—Uno de los ejemplares de que habla el artículo 1350, 
se depositará en la Biblioteca nacional y el otro en el Archivo 
general. 

1354.—El ejemplar de las obras de música se depositará en 
la Sociedad filarmónica. 

1355—El ejemplar de los grabados, litografías, & c., así como 
el de que trata el artículo 1352, se depositará en la Escuela de 
bellas artes. 

1356.—Cuando la obra se publique sin el nombre del autor, 
éste, si quiere gozar de la propiedad, acompañará á los ejempla-
res prevenidos, un pliego cerrado en que conste su nombre, y 
que podrá marcar de la manera que crea mas conveniente. 

1357.—En la Biblioteca, en la Sociedad filarmónica y en la 
Escuela de bellas artes, se llevará un registro donde se asienten 
las obras que se reciban; el cual se publicará mensualmente en 
el Diario Oficial. 

1358.—Las certificaciones que se expidan con referencia á di-
chos registros, inducen presunción de propiedad, mientras no se 
pruebe lo contrario. 

1359.—El propietario que no cumpla con lo dispuesto en los 
artículos 1350,1351, y 1352; será multado en veinticinco pesos; 
quedando siempre obligado á hacer el depósito. 

1360.—Para cada nueva edición, traducción ó reproducción 
se necesita hacer nuevo depósito. 

1361.—La propiedad relativa á la representación de las obras 
dramáticas y á la ejecución de las musicales, queda legalmente 
reconocida luego que lo está la literaria ó artística de sus au-
tores. 

1362.—En el caso de que una obra dramática ó musical inédita 
fuere representada ó ejecutada sin consentimiento del autor, ós-
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te probará su propiedad por los medios ordinarios; y justificado 
su derecho, el responsable quedará sujeto á las disposiciones re-
lativas de este título. 

1363.—En los contratos que se celebren para la publicación de 
una obra, se fijará el número de ejemplares que deban tirarse. 
De lo contrario, no podrá demandarse la falsificación por esta 
causa. 

1364.—Todos los autores, traductores y editores deben poner 
su nombre, la fecha de la publicación y las condiciones ó adver-
tencias legales que crean convenientes, en las portadas de los 
libros ó composiciones musicales, al calce de las estampas y en 
la base ú otra parte visible de las demás obras artísticas. 

1365.—El que no cumpla lo dispuesto en el artículo anterior, 
no podrá ejercitar los derechos que dimanan en su respectivo ca-
so de los requisitos que en él se contienen. 

1366.—El cesionario en los casos en que la propiedad se con-
cede por tiempo determinado, no disfrutará de ella sino el que 
falte para que se complete el señalado por la ley. 

1367.—Si fueren varios los propietarios de una obra, y para 
el ejercicio de los derechos que la ley les concede, no se pusie-
ren de acuerdo, se estará á lo que decida la mayoría, salvo lo 
dispuesto en el artículo 1299. Si no hubiere mayoría, decidirá 
el juez. 

1368.—En el caso previsto por el artículo anterior, los produc-
tos se dividirán proporcionalmente, si pudiere designarse la par-
te que á cada autor corresponda en la obra; ó por partes iguales, 
si no pudiere hacerse esta designación: 

1369.—Para los efectos legales se considera autor el que man-
da hacer una obra á sus propias expensas; salvo convenio en 
contrario. 

1370.—Cuando conforme á derecho debe heredar la hacienda 
pública, cesa la propiedad, y la obra entra al dominio público; 
salvo el derecho de los acreedores del propietario. 

1371.—La nación tiene la propiedad de todos los manuscritos 
de los archivos y oficinas federales, y de las del Distrito y de la 
California. E n consecuencia, ninguno de ellos puede publicarse 
sin consentimiento del Gobierno. 

1372.—También se necesita esto consentimiento para publicar 

los manuscritos y reproducir las obras artísticas que pertenezcan 
á las academias, colegios, museos y demás establecimientos pú-
blicos. 

1373—Los manuscritos y las obras artísticas que pertenezcan 
á los Estados, no podrán publicarse ni reproducirse sin consen-
timiento de sus respectivos gobiernos. 

1374—Si las obras do que t ra tan los tres artículos que pre-
ceden, hubieren sido adquiridas por el Estado mediante contra-
to con el propietario, so cumplirán las condiciones legales que 
éste hubiere puesto al ceder la propiedad. 

1375.—Las obras que se publiquen por el Gobierno, entrarán 
al dominio público, diez años despues de su publicación, conta-
dos de la manera establecida en el artículo 1282 y con la excep-
ción que establece el 1281. 

1376.—El Gobierno, sin embargo, podrá cuando lo crea conve-
niente, alargar 6 acortar el plazo que señala el artículo anterior. 

1377.—Lo dispuesto en este título, favorece al autor, al tra-
ductor y á los herederos respectivos, cuyo derecho de propiedad 
no se haya extinguido al promulgarse este Código; mas para 
gozarlo, deben cumplir lo dispuesto en los artículos 1349, 1350, 
1351 y 1352. 

1378—Si algún autor ó sus herederos hubieren enajenado la 
propiedad de la obra, el cesionario gozará de ella durante el 
tiempo que concede á aquellos la legislación hoy vigente. Al 
cumplirse dicho plazo, la propiedad volverá al autor 6 á sus he-
rederos, quienes la disfrutarán conforme á las prescripciones de 
este título. 

1379.—La propiedad literaria y la artística prescribirán á los 
diez años contados conformo al artículo 1282: la propiedad dra-
mática prescribirá á los cuatro anos contados desde la primera 
representación ó ejecución de la obra. 

1380.—La propiedad que es materia de este título, será con-
siderada como mueble, salvas las modificaciones que por su ín-
dole especial establece la ley respecto do ella. 

1381.—Cuando fuere conveniente la reproducción de una obra, 
y el propietario no la haga, el Gobierno podrá decretarla; ha-
ciéndola por Cuenta del E s t a d o ó > n pública almoneda, previa 



indemnización y con las demás condiciones establecidas para la 
ocupacion de la propiedad por causa de utilidad pública. 

1382.—No hay propiedad en las obras prohibidas por la ley ó 
retiradas de la circulación en virtud de sentencia judicial. 

1383.—Para los efectos legales no habrá distinción entre mexi* 
canos y extranjeros; bastando el hecho de publicarse la obra 
en la Eepública. 

1384.—Si un mexicano ó extranjero residente en la Eepública, 
publica una obra fuera de ella, podrá gozar de la propiedad siem-
pre que cumpla lo dispuesto en los artículos 1349,1350, 1351 y 
1352. 

1385.—El traductor de una obra escrita en idioma extranjero, 
será considerado como autor respecto de su traducción. 

1386.—Para los efectos legales quedan equiparados con los 
mexicanos los autores que residan en otras naciones, si con ellos 
están equiparados los primeros en el lugar donde se haya publi-
cado la obra. 

1387.—Todas las disposiciones contenidas en este título, son 
generales, como reglamentarias del artículo 4? de la Constitución. 
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indemnización y eon las demás condiciones establecidas para la 
ocupacion de la propiedad por causa de utilidad pública. 

1382.—No hay propiedad en las obras prohibidas por la ley ó 
retiradas de la circulación en virtud de sentencia judicial. 

1383.—Para los efectos legales no habrá distinción entre mexi» 
canos y extranjeros; bastando el hecho de publicarse la obra 
en la Eepública. 

1381.—Si un mexicano ó extranjero residente en la Eepública, 
publica una obra fuera de ella, podrá gozar de la propiedad siem-
pre que cumpla lo dispuesto en los artículos 1319,1350, 1351 y 
1352. 

1385.—El traductor de una obra escrita en idioma extranjero, 
será considerado como autor respecto de su traducción. 

1386.—Para los efectos legales quedan equiparados con los 
mexicanos los autores que residan en otras naciones, si con ellos 
están equiparados los primeros en el lugar donde se haya publi-
cado la obra. 

1387.—Todas las disposiciones contenidas en este título, son 
generales, como reglamentarias del artículo 1? de la Constitución. 
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S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

Y DEL DESPACHO DE GOBERNACION. 
S E C C I O N 2 a 

_ E l C. Presidente constitucional de la República ba tenido á 
bien dirigirme el decreto que sigue: 
"BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, á sus habi tantes , sabed: 
«Que considerando que ba emitido ya su voto en favor de la 

erección del Estado de Campeche, la mayoría de las Legislatu-
ras de los Estados, á saber: 

Aguascalientes, Colima, Chiapas, Durango, Guerrero, Michoa-
can, Oaxaca, Querétaro, Sinaloa, Tabasco, Veracruz, y Zacate-
cas, ho tenido á bien decretar lo siguiente: 

«Artículo único. El Gobierno de la Union en uso de las am-
plias facultades de que se haya investido, ratifica la erección del 
Estado de Campeche. 

«México, 29 de Abril de 1863.—Benito Juárez— Al C. Juan 
Antonio de la Fuente, Ministro de Relaciones y Gobernación. 

El C. Presidente de la República se ha servido dirijirme el de-
creto que signe: 

'•'BENITO JUAREZ, Presidente consti tucional de los 
Estados-Unidos mexicanos, á todos sus habi tantes , 
sabed; 
«Que el congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo si-

guiente: 

«El Congreso dé la Union, habiendo observado los requisitos 
prescritos en la fracción 3? del artículo 72 de la Constitución, 
decreta: 

«Queda definitivamente erigido el Estado de Coahuila, con el 
nombre de «Coahuila de Zaragoza.» 

»Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, No-
viembre 18 de 1868.—Guillermo Valle, diputado presidente.— 
Joaquín Baranda, diputado secretario.—/«ara Sánchez Azcona, 
diputado secretario.» 



El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el 
decreto siguiente: 

"BENITO JUAREZ, Presidente consti tucional de los 
Estados-Unidos mesicanos, á sus habi tan tes , sabed: 
«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien expedir el de-

creto siguiente: 
«El Congreso de la Union, habiendo observado las prevencio-

nes de la fracción m del artículo 72 de la Constitución, decreta: 
«Artículo único. Queda definitivamente erigido en nuevo Estado 

de la Federación, con el nombre de Hidalgo, la porcion do ter-
ritorio del antiguo Estado de México, comprendida en los Dis-
tritos de Actopan, Apam, Huascasaloya, Huejutla, Huichapan, 
Pachuca, Tula, Toluca, Tulancingo, Ixmiquilpan, Zacualtipan y 
Zimapan, que forman el 2? Distrito militar, creado por decreto 
de 7 de Junio de 1862.» 

«Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, Enero 
15 de 1869.—Manuel María de Zamacona, diputado presidente. 
—Julio Zarate, diputado secretario.—Gabriel María Islas, dipu-
tado secretario. 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucional do los 
Estados-Unidos mexicanos, á sus habi tantes , saded: 
«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre tar lo si-

guiente: 

«El congreso de la Union decreta: 
«Artículo único. Queda definitivamente erigido en Estado de 

la Federación, con el nombre de «Morelos,» la porcion de ter-
ritorio del antiguo Estado de México, compredido en los distri-
tos de Cuernavaca, Cuautla, Jonacatepec, Tetecala y Yautepec, 
que formaron el tercer distrito militar, creado por decreto de 7 
de Junio de 1862. 

«Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, Abril 
16 de 1869.—Nicolás Lemus, diputado vice-presidente.—Joaquín 
Baranda, diputado secretario.—Julio Zarate, diputado secre-
tario.» 
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A NUESTROS SUSCRITORES-

Como tenemos ofrecido, desde elproximo nu-
mero comenzaremos a publicar en nuestro folle-
tín las constituciones de las repúblicas america-
nas, comenzando con la ley de garantías que pa-
ra la de Guatemala, dio la Asamblea Constitu-
yente en 5 de Diciembre de 1839, y terminando 
con la Constitución de San Salvador, que en 9 de 
Noviembre de 1872 expidió la Asamblea Nacional 
constituyente. 

Haremos esta publicación de modo que cada 
constitución forme un solo opusculo. 

Desde luego, advertirán nuestros lectores, que 
esos opusculos les costaran mas baratos que lo 
que valen en cualquiera de las librerías de esta 
capital, recibiendo ademas el periodico gratis. 

El editor, 
J . Y . Y I L L A D A . 
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GENARO GARZA GARCIA, Gobernador ¡m* 
titucional del Estado Ubre y soberano de NuSo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que por 
la Secretaría de Estado y del Despacho de Justi-
cia é Instrucción publica, se me ha comunicado el 
decreto siguiente: 

_ "El Presidente de la República ha tenido á bien di-
rigirme el decreto que sigue: 

u MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habi-
tantes, sabed: 

"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien dirigirme ?1 
decreto que sigue: 

"E l Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos, decreta: 

CAPITULO I. 

Ve la naturaleza del amparo y de la competencia de los jueces 
que conocen de él. 

Art. 1? Los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite:. 

I . Por leyes ó actos de cualquiera autoridad que violen las 
garantías individuales. 

II . Por leyes ó actos de la autoridad federal que vulneren ó 
restrinjan la soberanía de los Estados. 

I I I . Por leyes ó actos de las autoridades de éstos que inva-
dan la esfera de la autoridad federal. 



Aft . Todos los juicios de que habla el artículo ar.terioF-, 
ae seguirán á peticion'rfs la parte agraviada, por medió' de los? 
procedimientos y de las formas del orden jurídico que de te r^ 
niina esta ley. 

La sentencia será siempre ta ' , que solo se ocupe ds indivi-
duos particulares, limitándose á protegerlos y ó arnparsrlos en 
el caSo-espeCial sobre que verse el proceso," sin 'hacer ninguna 

¿declaración general respecto de ia ley ó acto que la.Enchivare. 
Arti 3? Es Juez de primera instancia el de Dietrito en la 

demarcación en qué se ejecute ó trate de ejécutárse'la'íey ó acto 
que motive el recurso de amparo. Si el aCto há comeuaado á 
ejecutarse en un Distrito y sigue consumándose en otros, cual-
quiera de los jueces, á pievencion, será > competente para cono-
cer del amparo. 

•Art. 49- Eu los lugares en que no haya jueces de Distrito, 
los jueces letrados de 1os Estados "podrán recibir la demanda de 
amparo, suspender el acto reclamado' en los términos prescritos 
en esta ley y practicar las demás diligencias urgentes, dando 
cuenta de ellas inmediatamente al Jüez de Distrito respectivo, 
y pudiendo bajo la dirección de este, continuar el procedimien-
to hasta ponerlo en estado de sentencia. Solamente en el caso 
de la fracción I del art. 12 de esta ley, podrán los jueces de paa 
ó los que administren justicia ec loa lugares en que no residan 
jueces 'letrados, recibir la demanda de amparo' y practicar las 
demás diligencias de que habla este artículo. Los referidos 
jueces letrados y locales, nunca podrán fallar en definitiva e<tos 
negocios. 5 

Art. 59 La falta de Juez de Distrito se cubrirá por el de la 
misma clase donde hubiere otro, ó por sua respectivos suplentes 
en el órden numérico de sus nombramientos, y agotados éstos, 
pasará el negocio á conocimiento del Juez de Distrito más inme--
d,iato. -r t 

• Art. 69 El amparo procede también, en su caso, contra los 
jueces federales, y entonces se iriterpohdi'á ante el juez suplen-
té, si se reclamasen los actos del propietario, ó ante éste ó los 
suplentes por su órden, ei la violacion se imputa al Magistra-
do de circuito. En ningún caso se admitirá este recurso en los 
juicios de amparo, ni contra los actos de la Suprema Corte^ 
ya sea funcionando ea Tribunal pleno, ó en satas. 

• 
I 

CAPITULO II . 

De la demanda de amparo. 

i 

Art. 7. El individuo que solicite amparo, presentará ante 
f . Juez de Distrito competente un ocurso en que exprese cuál 
de las tres fracciones del art. 19 de esta ley. sirve de fundamen-
to á su queja. Si ésta S3 apoyare en la fracción I, se explica-
rá pormenortzadamenfe el hecho que la motiva, y se designará 
la garantía individual que se considere violada-
_ Si Be fundare en la fracción I I , se designaráda facultad del 
Je tado vulnerada ó restringida por la ley ó acto de la autori-
dad federal. 
' Si la qupja se fundare en la fracciou IIÍ , se especificará la 

invasión que la ley ó acto de la autoridad de un Estado, hace eu 
la estera á . ! poder federal. 

Art. 39, En casos urgentes, que no admitan demora, la p t i - ' 
cion del amparo y de la suspensión del acto, materia de la que-
ja , "puede hacerse al Juez de Distrito, aún p - r telégrafo, siem-
pre que el actor encuentre algún inconveniente en la justicia lo-
cal, eu virtud del cual ésta no pueda comenzar ' á conocer del 
recurso, según lo determina el art. 49 de esta ley. Eu este ca-
so, bastará referir sustancialmente el hecho y ei fundamento de 
la demanda; sin perjuicio de que despnes.se formule por escrito 
y en los términos que exige el artículo antprior. 

v A r t . 99 Cualquier habitante de la República, por sí ó por 
apoderado legítimo, puede entablar la demanda de amparo. 
• .Cúando haya urgencia pueden entablarla los ascendientes 

por los descendientes ó viceversa; el marido por la mujer y 
la thujer por el .marido; los parientes por consanguinidad hasta 
el cuarto grado, los afines hasta. e' segando g r a d . l o s extraños 
también podrán entablarla siempre que.ofieznan hanza, á satis, 
facción del juez, de que el interesado- ratifica.á ¡a demanda in-
mediatamente que esté en condiciones de poderlo verificar 

Art. 10. No se admitirá nuevo recurso de amparo retoec* 
to de un asunto ya fallado, r.i aún á pretexto ¿t V w i u s de in-
conetitucioflálidad que no se hicieron valer eu el p m ur ini-
cio. 



De la suspensión del acto reclamado. 

Art . 11. El juez puede suspender provisionalmente ei a s í : 
emanado de la ley ó de 1H autoridad que hubiere sido reclama-
do. Cuando el quejoso pida esta suspensión, el juez, previo 
informe de la autoridad ejecutora q>-e rendirá dentro de ve i t.i-
cuatro horas, correrá traslado sobre este punto al Promotor fis-
cal, quien tiene obligación de evacuar lo dentro de igual ié mi-
no. En casos urgentísimos, aún sin necesidad de estos trámi-
tes, el juez puede suspender de plano el acto reclamado, siem-
pre que seajirocedente ¡a suspensión conforme á esta ley. 

Art. 12. Es procedente la suspensión inmediata del acto 
reclamado, en los casos siguientes: 

I . Cuando se trate de ejecución de pena de maerte, destierro 
ó alguna de las expresamente prohibidas en la Constitución fe-
deral. 

II . Cuando sin seguirse por la suspensión perjuicio grave 
á la sociedad, a! Estado ó á un tercero, sea de difícil reparación 
física, legal ó moral el daño que se cause al quejoso con la eje-
cución dei acto reclamado. 

Ar t . 1-3. En caso de duda, el juez podrá suspender el acto si 
la suspensión solo produce perjuicio estimab e en dinero y el 
quejoso da fianza de reparar los daños que se causen por la sus-
pensión; cuya fianza se otorgará á satisfacción del juez y previa 
audiencia verbal del Fiscal. 

Art. 14. Cuando el amparo ee pida por viciación de la ga-
rantía de la libertad personal, el preso, dentudo ó arrestado, no 
quedará en libertad por solo el hecho de suspenderse el acto re-
clamado; pero sí á disposición del juez federal respectivo, quien 
tomará todas las providencias necesarias al aseguramiento del 
quejoso, para prevenir que pueda impedirse la ejecución de la 
sentencia ejecutoria. Concedido el amparo por dicha ejecuto-
ria de la Suprema Corte, el preso, detenido ó arrestado quedará 
en absoluta libertad; y negado el amparo, será devuelto á la au-
toridad cuyo acto se reclamó. En caso de que se trace de indi-
viduos pertenecientes al ejército nacional, el auto de suspensión 
a erá notificado al jefe ú oficial encargado de ejecutar el acto, y 
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por la vía más violenta y por conducto del Ministerio de Justi-
cia, se comunicará también al Ministerio'de la Guerra, á fin de 
que éste ordene que el promovente permanezca en el .mismo 
lugar en que pidió amparo, hasta que se pronuncie la sentencia 
definitiva. 
• Art. 15. Cuando la suspensión se pida contra el pago de im-

puestos, multrs y otras exacciones de dinero, el juez pudrá con-
cederla; pero decretando el depósito, en la misma oficina recau-
dadora, de la cantidad de que se trate, la cual quedará á dispo-
sición de dicho juez p¿ra devolverla al quejoso ó á la autoridad 
que la haya cobrado, según que se conceda ó niegue el amparo 
en la ejecutoria de la Suprema Corte. 

Art . 16. Miéntras no pronuncie sentencia definitiva; el juez 
puede revocar el auto de suspensión que hubiere decretado, y 
también puede pronunciarlo durante el curso del juicio, cuando 
ocurra algún motivo que haga procedente la suspensión en los 
términos de esta ley. 

•Art. 17. Contra el acto en que se conceda ó niegue la sus-
pensión, cabe el recurso de revisión ante la Suprema Corte, 
podiendo interponerse por el quejoso ó por el Promotor fiscal, 
quien necesariamente deberá hacerlo cuando la suspensión sea 
notoriamente improcedente, y afecte los intereses de la socie-
dad. La Corte, en vista del ocurso respectivo y con el informe 
justificado del juez, resolverá definitivamente y sin ulterior ra-
curso, sobre este punto. Esto no impide que la misma Corte 
pueda exigir, aún de oficio, la responsabilidad en que el juez ha-
ya incurrido, sujetándolo al Magistrado de circuito respectivo, 
según lo determina el artículo 39. E l ocurso en que se pida la 
revisión se elevará á la Corte, por conducto del juez, quien 
está obligado á remitirlo con su informe, por el inmediato cor 
reo. EQ casos urgentes, la revisión puede pedirse directamente 
á la Corte, por la vía mas violenta. 

Ar t . 1S. Es de la mas estrecha responsabilidad del juez, 
su pender el acto que es objeto de la queja, cuando la ejecu-
ción de é3te sea irreparable y se consuma de tal modo, que no 
se pue lan despues restituir ¡as cosas al estado que tenían ántes 
d e ¡a viólacion constitucional. 

Ar t . 19. Para llevar á efecto el auto de suspensión, el juez 
pr jc-jderá en los términos ordenados en esta ley para la ejecu-
cií. a de las sentencias. 



CAPITULO IV . 

De las excusas, recusaciones é impedimentos. 

Art. 20. En los juicios de amparo no son recusables los jue-r 
ees de Distrito, ni loa magistrados de la Suprema Corte; pero se, 
tendrán por forzosamente impedidos en loa casos siguientes: 

I : Si son parientes del quejoso en la línea recta, ó e,n segun-
do grado en la colateral, por consanguinidad ó afiuidad. 

I í i Si tienen intereses propios en el negocio. 
H L Si han sido abogados ó apoderados de alguna de las 

partes en el mismo negocio. 
Art. 21. Ninguna excusa ea.admisible, que no esté fundada 

en a'guna de las causas anteriores. 
Art. 22. Propuesta, la escusa por el juez, con.su informe 

justificado, ó alegado el impedimento por el q-.-ejoso, se pasa-
rá él expediente al juez que debe calificar ;a ^-lusa propuesta. 
El Promotor fiscal solo puede pedir la inhibición de un juez 
por algunos de los motivos que expresa el. art. 20, en los ne-
gocios qutó se interesa directamente la causa pública. La au-
toridad responsable nunca tiene ese derecho. 

Art. 23. El juez á quien debe pasarse el expediente, recibi-
rá las pruebas que las partes le presenten, dentro de un tér-
mino que no exceda de tres dias, y sin má¡ trámite declarará 
impedido ó expedito al juez de que se trate. De este auto no 
se concede recurso alguno, y e^lo. puede exigirse la responsa-
bilidad ante la Suprema Corte. 

Art. 24. De las excusas 6 impedimentos de los jueces de 
Distrito conocerá el Tribunal de Circuito respectivo. De la de 
los magistrados de la Suprema Corte conocerá el Tribunal en 
acuerdo pleno, no pudiéndose nunca alegar u n impedimento 
contra dos ó más magistrados simultáneamente. 

Art. 25. Admitido el impedimento de los jueces, el negocio 
pasará al conocimiento del suplente respectivo, y agotados és-
tos, al juea de ^Distrito más inmediato. 

Art. 26. Ni la excusa, ni el im¡. limenta inhabilitan á los 
jueces para dictar las providencias urgentísimas sobre suspen-
sión del acto reclamado que DO admiten demora. 

CAPITULO V. 

Dt ta sustanciación del recurso. 

Art. 27. Resaelto el panto sobre suspensión del actoj recla-
mado, 6 desde ántes, si el actor no lo hubiere promovido, eí 
jues pedirá informe con justicacion, por el térmico de tres dias, 
i la autoridad que inmediatamente ejecutare ó tratare de ejecu-
tar el acto reclamado, sobre el ocurso del actor, que se le pasa-
rá en copia. Esa autoridad DO es parte en estos recursos; pero 
se le recibirán las pruebas y alegatos que dentro de los términos 
respectivos quiera presentar para justificar sus procedimientos. 
Aquel término se ampliará por un dia mas por cada diez le-
guas de camino de ida y vuelta, cuando la autoridad y el jues 
no residan en el mismo lugar. 

Art. 28. Recibido el informe de la autoridad, se pasarán 
los autos por tres dias al Promotor fiscal para que pida lo que 
corresponda conforme á derecho. Este empleado será siempre 
parte en los juicios de amparo. 

Art. 29. Cumplidos los trámites anteriores, si el juez creye-
re necesario esclarecer algún punto de heoho, ó lo pidiere algo-
na de las partes, se abrirá el negoció á prueba por un término 
común que no exceda de ocho dias. Si la prueba hubiere de 
rendirse en lugar distinto de la residencia del Juez de Distrito, 
se concederá uu dia mas por cada diez leguas de camino de ida 
y vuelta. 

Art. 30. En el juicio de amparo es admisible toda clase de 
pruebas para demostrar la incoostitucioaalidad del acto, objeto 
del recurso. Toda autoridad ó funcionario tiene la obligación 
de proporcionar, con la oportunidad necesaria, á las partes en 
el juicio, copias certificadas de las constancias que señalen para 
presentarlas como pruebas; y cuando se nieguen á cumplir esa 
obligación, el juez les impondrá de plañe una multa de veinti-
cinco á trescientos pesos, sin perjuicio de la acción penal que 
podrá intentar la parte interesada contra dicha autoridad ó fun-
cionario. En el caso de que se redarguyan de falsas las copias, 
el juez mandará confrontarlas en términos legales. 

Art. 31. Las pruebas no se recibirán en secreto; en conse-
cuencia, las partes tendráo derecho para conocer deade luego 
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d e s c r i t a s y asistir al acto en que los testigos rindan sus decla-
raciones, haciéndoles las preguntas que estimen conducentes, 7 
oponiéndoles las tachas que procedan conforme á 'as leyes, sin 
que para probarlas se conceda nuevo término. Ninguna parte 
podrá presentar mas de cinco testigos sobre el mismo hecho. 

Arfc. 32. Concluido el término da prueba, se citará á las 
partes, á instancia de cualquiera de ellas, y se dejarán los autos 
por seis dias'comunes en la secretaría del juzgado, á fin de que 
tomen ios apuntes necesarios para formar sus alegatos escritos, 
que entregarán al juzgado dentro de dicho término. 

Art- 33. Trascurrido éste, y sin mas trámite, el juez, dentro 
de ocho dias, pronunciará su sentencia definitiva, solo conce-
diendo ó negando el amparo, y sin resolver cuestiones sobre 
daños ó perjuicios, ni aun sobre costas: notificada la sentencia á 
las partes, y sin nueva citación, remitirá los autos á ¡a Suprema 
Corte para los efectos de esta ley. Las sentencias de los jueces 
nunca causan ejecutoria, y no pueden ejecutarse ántes de la 
revisión de la Corte, ni aun cuando haya conformidad entre les 
partes. 

Art. 34. Las sentencias pronunciadas por los jueces, serán 
en todo caso fundadas en el texto constitucional de cuya aplica-
ción se trate. Para su debida interpretación se atendrá al sen-
tido que le hayan dado las ejecutorias de la Suprema Corte y 
las doctrinas ae los autores. 

CAPITULO VI . 

Del sobreseimiento. 

Art. 35. No se pronunciará sentencia definitiva por el juez, 
sino que se sobreseerá, en cualquier estado del juicio, en lo» ca-
eos siguientes: 

I . Cuando el actor se desista de su queja. 
I I . Cuando muere durante el juicio, si la garantía violada 

afecta solo á su"persona; si trasciende á 6us bienes, el represen-
tante de sa testamentaría ó intestado puede proseguir ei juicio. 

I I I . Cuando la misma autoridad revoca el acto que es ma-
teria del recurso y se restituyen con'ello las cosas al estado ¿que 
guardaban ántes de la violacion. J 

IV. Cuando han cesado los efectos del acto reclamado. 

s j f g l " ¿V.?:. ' "v-A, 
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V. Cuando je ha consumado de un raodo irreparable y es 
imposible restituir las cosas al estado que tenían ánces de la vio-
i ación. 

VI . Cuando el acto hubiere sido consentido y no versare 
sobre materia criminal. No habrá lugar á sobreseer, si a! tiem-
po de la ejecución del acto reclamado se protestó contra él 
ó se manifestó inconformidad, siempre que el caso sa eacueu-
tre comprendido en alguna de las fracciones anteriores, y que 
el amparo se haya pedido dentro de los seis meses despues de la 
violacion constitucional. 

Art. 36. El sobreseimiento no pre júzgala responsabilidad 
civil ó criminal eo que haya podido incurrir la autoridad ejecu-
tora, y quedan expeditos, los derechos de los interesados,"para 
hacerla efectiva ante los jueces competentes. 

Art. 37. El auto de sobreseimiento se notificará a las pnrte?, 
y sin otro trámite, se remitirán los autos á la Suprema Corte 
para su revisión. Cuando al hacer esta crea que el acto de 
que se trata importa un delito de los que se pueden perseguir 
de oficio, obrará como lo ordena el art. 40 de esca ley. 

CAPITULO V I L 

De las sentencias de la Suprema Corle. 

Art. 38. Recibidos los autos por la Suprema Corte, sin nue-
va sustanciacion ni citación, examinará el negocio en acuerdo 
pleno, en la primera audiencia útil, y pronunciará su sentencia 
dentro de quince dias, contados desde el de la vista, revocando, 
confirmando ú modificando la del Juez de Distrito. Podrá, sin 
embargo, el Tribunal, para mejor proveer, ó para suplir las ir-
regularidades que encuentre en el procedimiento, mandar prac-
ticar las diligencias que estime necesarias: podrá también ad-
mitir los alegatos que en tiempo útil le presenten las partes. 
Iguales procedimientos se observarán para revisar los autos eu 
que se sobresea conforme á esta ley. 

Art. 39. La Suprema Corte extenderá su revisión á todos los 
procedimientos del inferior, y especialmente al auto en que se 
haya concedido ó negado la suspensión del acto, cuando antes 
no se haya hecho á petición de alguna de las partes en los tér-
minos ordenados en el art. 17. Cuando apareciere que el juez 
no se ha sujetado en BUS resoluciones á esta ley, sin prejuzgar 
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la responsabilidad en que pueda haber incurrido, la Corte, era 
su misma sentencia, dispondrá que el Tribunal de circuito cor-
respondiente forme causa a! Juez de Distrito paía que sea juz-
gad® conforme á las leves. 

Art. 40. Siempre que al revisar las sentencias da ampara 
aparezca de autos que la violacioa de garantías de que se trata, 
está castigada por la ley penal, como delito que pueda perse-
guirse de oficio, consignará la Corte á la autoridad responsable, 
al juez federal ó local que deba juzgar de ese delito, para que 
proceda conforme á las leyes. 

Art . 41. Las sentencias de la Suprema Corte deben ser fun-
dadas, exponiendo las razones que considere bastantes el Tri-
bunal para fundar la interpretación que hace de los textos de la 
Constitución, y resolviendo, con la aplicación de estos, las cues-
tiones constitucionales que ee traten en el juicio. Cuando esas 
sentencias no se voten por unanimidad, la minoría manifestará 
también por escrito los motivos de su disensión. 

Art. 42. La Suprema Corte y los juzgados de Distrito, en 
sus sentencias, pueden suplir el error ó la ignorancia de la par-
te agraviada, otorgando el amparo por la garantía cuya viola-
cion aparezca comprobada en autos, aunque no ee haya mencio-
nado en la demanda. 

Ar t . 43. Siempre que se niegue el amparo al sentenciar 
uno de estos recursos, por f a l t ada motivo para pedirlo, tanto los 
jueces como la Suprema Corte, en SQ caso, condenarán al que 
joso á una multa que no baje de diez oi exceda de quinientos 
pesos. Solo la insolvencia puede eximir de esta pena. 

Art. 44. Contra las sentencias y resoluciones de la Supre-
ma Corte en los juicios de amparo, no cabe recurso alguno, y 
no pueden cambiarse ó modificarse, ni auo por la misma Cor-
te, despues que las baya votado en la audiencia respectiva, 
quedando derogado en este punto el art . 10, capítulo 2?, del 
Reglamento de 29 de Julio de 1862. 

Art. 4-5. El efecto de una sentencia q»e concede amparo, 
es que se restituyan las cosas al estado que guardaban ántes de 
violarse la Constitución. 

Art. 46. Las sentencias de amparo solo favorecen á los que 
hayan litigado. En consecuencia, no podrán alegarse por otros 
como ejecutorias para dejar de cumplir las leyes 6 providencias 
que las motivaren. 

— IS~ 
Art. 47. Las «entencias de los juec cs de Distrito, las ejecu-

torias de la Suprema Corte y los votes de la minoría de que 
habla el artículo 41, se publicarán en el periódico oficial del 
Poder Judicial federal. Los tribunales, para fijar el derecho pú-
blico, tendrán como regla suprema de conducta la Constitución 
federal, las ejecutorias que la interpreten, las leyes emanadas de 
ella y los tratados de la República con las naciones extranjeras. 

CAPITULO VII I . 

De la ejecución de las sentencias. 
Art. 48. Pronunciada la ejecutoria por la Suprema Corte, 

se devolverán los autos al Juez de Distrito, con testimonio de 
ella, para que cuide de su ejecución, y cuando dicha ejecutoria 
se refieraá individuos pertenecientes al ejército nacional, por 
vi o i ación de la garantía de la libertad personal, la misma Corte, 
al devolver los autos al juez, mandará copia de su sentencia 
por conducto de la. Secretaría de Justicia, á la Secretariado 
Guerra, á fin de que esta, por la vía más violenta, remueva to-
dos los inconvenientes que la disciplina militar pudiera oponer 
á su inmediato cumplimiento. 

Art . 49. El Juez de Distrito hará saber sin demora la sen-
tencia á las partes y á la autoridad encargada inmediatamente 
de ejecutar el acto que se hubiere reclamado; y si ántes de vein-
ticuatro horas, esta autoridad no procede como es debido, en 
vista de la sentencia, ocurrirá á su superior inmediato requi-
riéndolo en nombre de la Union, para que haga cumplir la sen-
tencia de la Corte. Si la autoridad ejecutora de la providen-
cia no tuviere superior, dicho requerimiento se entenderá desde 
luego con ella misma. 

Art. 50: Cuando á pesar de ese requerimiento no se obe-
deciere la ejecutoria, y dentro de seis dias no estuviere cum-
plida, si el caso lo permite, ó en vía de ejecución, en la hipóte-
sis contraria, el juez pedirá, por conducto del Ministerio de 
Justicia, el auxilio de la fuerza pública, si con ella se puede 
vencer la resistencia que se oponga á llevar á debido efecto la 
ejecutoria. El Poder Ejecutivo federal, por sí y por medio de 
los jefes militares, cumplirá con la obligación que le impone la 
fracción X I I I del art. 85 de la Constitución y estos jefes darán 
auxilio á la justicia en los términos que lo dispone la Ordenan-
za del ejército y las leyes, bajo las penas que estas señalan. 
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blico, tendrán como regla suprema de conducta la Constitución 
federal, las ejecutorias que la interpreten, las leyes emanadas de 
ella y los tratados de la República con las naciones extranjeras. 
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De la ejecución de las sentencias. 
Art. 48. Pronunciada la ejecutoria por la Suprema Corte, 

se devolverán los autos al Juez de Distrito, con testimonio de 
ella, para que cuide de su ejecución, y cuando dicha ejecutoria 
se refieraá individuos pertenecientes al ejército nacional, por 
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Art . 49. El Juez de Distrito hará saber sin demora la sen-
tencia á las partes y á la autoridad encargada inmediatamente 
de ejecutar el acto que se hubiere reclamado; y si ántes de vein-
ticuatro horas, esta autoridad no procede como es debido, en 
vista de la sentencia, ocurrirá á su superior inmediato requi-
riéndolo en nombre de la Union, para que haga cumplir la sen-
tencia de la Corte. Si la autoridad ejecutora de la providen-
cia no tuviere superior, dicho requerimiento se entenderá desde 
luego con ella misma. 

Art. 50: Cuando á pesar de ese requerimiento no se obe-
deciere la ejecutoria, y dentro de seis dias no estuviere cum-
plida, si el caso lo permite, ó en vía de ejecución, en la hipóte-
sis contraria, el juez pedirá, por conducto del Ministerio de 
Justicia, el auxilio de la fuerza pública, si con ella se puede 
vencer la resistencia que se oponga á llevar á debido efecto la 
ejecutoria. El Poder Ejecutivo federal, por sí y por medio de 
los jefes militares, cumplirá con la obligación que le impone la 
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za del ejército y las leyes, bajo las penas que estas señalan. 
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En los casou de resi tencia que se refieres lo.g 
dos artículos anteriores, el Juez de Distrito, siempre que te ha-
ya consumado de un modo irremediable el acto reclamado, pro-
cesará á la autoridad encargada inmediatamente de su ejecución; 
y si esta autoridad goza de la inmunidad que concede la Consti-
tución á los altos funcionarios de la Federación y de los Esta-
dos, dará cuenta al Congreso federal ó á ¡a Legislatura res-
pectiva, para que procedan conforme á sus atribuciones. 

Arí. 52. Si el quejoso, el Promotor fiscal ó la autoridad 
ejecutora creyesen que el Juez de Distrito, por exceso ó por de-
fecto, no cumple con la ejecutoria de ¡a Corte, podrán ocurir en 
queja ante este Tribunal, pidiéndole que revise los actos del .in-
ferior. Con el informe justificado que este rinda, la Co:te cen-
íirmará ó revocará la providencia de que se trate, cuidando 
siempre de no-alterar los términos de la ejecutoria. El ocurso 
de los interesados y el informe de! juez se remitirán á la Corte 
de la manera que ordena el art. 17. 

CAPITULO IX . 
Disposiciones generales. 

Art, 5-3. Los juicios de amparo no pueden seguirse de, 
oficio, sino solo á instancia de la parte agraviada. 

Art. 54. Los términos que establece esta ley son perento-
rios. Cada una de las partes, á su vencimiento, tiene el dere-
cho de acusar rebeldía á su contraria para que el juicio coati-
núe sus trámites. El Promotor fiscal cuidará, bajo" su más es-
trecha responsabilidad, de que ningún juicio de amparo quede 
paralizado, para cuyo efecto acusará las rebeldías que corres-
pondan, pediendo el sobreseimiento en los casos en que proceda. 

Art. 55. Si el quejoso deserta del juicio sin desistimiento 
expreso, el juez continuará sus procedimientos, entendiéndose 
las diligencias con los estrados del Tribunal, hasta pronunciar 
sentencia definitiva ó auto de sobreseimiento, según proceda de 
derecho. 

Art . 56. Los jueces en ningún caso pueden prorogar los tér-
minos establecidos en esta ley, y serán responsables por su de-
mora en el despacho de estos negocios. 

Art. -57. En les negocios judiciales, civiles, será improce-
dente el recurso de amparo, si se impusiere despees de cuaren-
ta dias, contados desde que cause ejecutoria la sentencia que se 
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diga haber vulnerado alguna garantía constitucional. Los au-
sentes del lugar en que ae bsya pronunciado la ejecutoria, pe-
ro no de la República, tendrán noventa dias, y ciento ochenta 
ios ausentes de la República. 

Art. 58. Los jueces de Distrito remitirán semanariamente 
S la secretaría de acuerdos de la Suprema Ceríe, una noticia 
circunstanciada de todos los juicios de amparo, que durante la 
'remana se hayan promovido ante ellos. La Corte, con vista de 
estes dates, exigirá la responsabilidad en que puedan incurrir 
los jueces y promotores por demoras en el desj acho. 

Art. 59. En estos juicios, los notoriamente pobres podrán, 
usar de papel común para sus ocursos y actuaciones. La in-
solvencia se comprobará ante los múraos jueces, despees que 
esté resuelto el incidente sobre suspensión del acto reclamado. 

Art. 60. A ningún individuo, que no sea declarado insol-
vente, se le admitirá escrito sin la estampilla respectiva, con ex-
cepción de loe escritos que tienen por objeto la suspei sien fiel 
acto reclamado, en los términos establecidos en el artículo an-
terior. Si el quejoso no ministrare estampillas 6 desertare del 
juicio y hubiere de continuar éste de coidóimidad con el ort . 
55 de esta ley, e'1 juez prt.seguiiá sus actuaciones usando del pa-
pel común con el sello del juzgado, sin perjuicio do eaigir des-
pués que la seoténcia se pronuncie, la reposición ce estampi-
llas, á quien corresponda, 

Art. 61. Le>s autos interlocutorios pronunciados por les 
jueces eii estos juicios, ntr admiten mas recursos que ios que 
esta ley eipresaménte concede, y» el de responsabilidad. 

Art. 62. En los juicios de amparo no son admisibles sit íen-
los de especial pronunciamiento, sino que se seguirán y talla-
rán juntamente con el negocio principal. 

CAPITULO X . 
De la responsabilidad en los juicios de amparo. 

Art. 63. Los jueces y magistrados son responsables por les 
delitos que cometan, conociendo del juicio de amparo, en les 
términos que fija esta ley. 

Art . 64. Son causas de responsabilidad especial en eses jui-
cios: 

I . El decretar ó nó la suspensión del acto reclamado, con-
tra las prescripciones de esta tey. 



I I . El no dar curso á la petición con el respectivo informe 
según los arts. 17 y 52 de esta ley. 

I I I . El conceder 6 negar el amparo contra derecho. 
IV. El decretar ó nó el sobreseimiento con infracción de las 

reglas legales. 
V. El no ejecutar la sentencia de la Suprema Corte en los 

plazos que fija la ley, 6 ejecutarla en términos que amplíe ó res-
trinja BUS efectos. 

VI . El prorogar los términos legales, violar los procedimien-
tos del juicio y conducirse con morosidad en su sustanciacion. 

Art. 65. Él juez que no suspenda el acto reclamado en los 
casos de condenación 6 muerte, será destituido de su empleo y 
castigado con la pena de uno & seis años de prisión. En los 
otros casos en que la suspensión proceda y no se decrete, el 
juez, si obró dolosamente, será destituido de su empleo y su-
frirá la pena de prisión, de seis meses á tres años: si la sus-
pensión no se hizo solo por falta de instrucción ó por descuido, 
el juez quedará suspenso de su empleo por un año. 

Art. 66. El juez que suspenda el acto reclamado en caaos 
indebidos, si procede con dolo, será destituido de su empleo y 
eastig&do con la pena de prisión, de seis meses á treB años; y si 
ha obrado únicamente por ignorancia 6 descuido, quedará sus-
penso de su empleo por un año. 

Art. 67. En los casos dudosos de que habla el art. 13 y 
respecto de los que no se hubiere fijado la jurisprudencia cons-
titucional, los jueces no sufrirán pena alguna por suspenderé-
no el acto reclamado; pero quedan obligados á indemnizar los 
perjuicios que hubieren ocasionad®, debiendo tener también lu-
gar esta indemnización, en los casos á que se refieren los dos ar-
tículos anteriores. 

Art. 68. El juez que excarcele á un preso y no lo devuelva 
á la autoridad á cuya disposición estaba, en los casos de que ha-
bla el art. 14, será destituido de su empleo. Si de las constan-
cias del proceso, aparece que se «ometió el delito de evasión 
de presos, peculado ó algún otro penado por las leyes, sufrirá 
además las penas que para ellos designa el Código penal. 

Art. 69. El juez que no dé curso á la petición de que ha-
blan los arts. 17 y 52, remitiendo también el informe que debe 
rendir, quedará suspenso de su empleo por seis meses. 

Art. 70. La concesion ó denegación del amparo contra 
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de responsabilidades, se presentarán ante la Corte para ios efec-
tos de este artículo. i " 

Ar t . 79. Luego que el Tribunal de circuito pronuncie el 
auto de que hay lugaf á proceder contra el juez consignado, 
quedará éste suspenso de su empleo. En casos grave?, la Cor-
te puede decretar la suspensión provisional, para que la alce ó 
confirme el ilagistrado de circuito, según los méritos de la causa! 

Art. SO. La Corte no consignará á los jueces de Distrito al 
tribunal que debe juzgarlos, por simples errores de opinion: co-
rno tales se tendrán lás equivocaciones en que incurran los 
jueces en casos dudosos y difíciles, no definidos por la interpre-
tación judicial ó por la doctrina de los autores. 

Arr.. 61. Si al revisar la Corte los juicios de amparo, viere 
que los jueces han cometido faltas ligeras en el procedimiento, 
impondrá á los responsables, en la misma sentencia, las penas 
disciplinarias que crea justas, conforme al derecho común. 

.Are. 82. Los Magistrados de la Suprema Corte, en los ca-
sos 3M que son enjuiciables, serán juzgados por el Gran Jurado, 
en ¡03 términos que ¡o prescriben los artículos 103, 104 y 105, 
reformados de' la Constitución. • 

Art- 83. La retponáabiiidad en el órden civil ó criminal á 
que dé lugar la loyó acto reclamado, se sustanciará y fallará 
ea el juicio correspondiente y con arreglo á' las leyes vigentes. 
—Antonio Carvajal.—Una rúbrica.—Diputado presidente.— 
Juan Cnsóstomo Bonilla.—Una rúbrica.—Senador presidente.— 
Amonio Z. Balandra.no.—Una rúbrica.—Diputado secretario.— 
Francisco Cañedo.—Una rúbrica.—Senador secretario." 

'•Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ae le dé el 
debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México, á 14 de Diciembre 
de 1S82.—Manuel González.—Al C. Lic. Joaquin Baranda, Se-
cretario ele Estado y del despacho de Justicia é Instrucción pú-
blica.—Presente." 

Comunícelo á usted para su inteligencia y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución, México, Diciembre 14 de 1882.—Ba-

randa.—0. Gobernador del Estado deNueyo-Leon.—Monte rey." 
Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima y pu-

blique, circulándose á quienes corresponda. 
Monterey, 6 de Junio de .1883.—Genaro Garza García,— 

Mauro A. Sepúiveda, secretario. 
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Q EN ARO GARZA GARCIA, Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de Nuevo-
Leon, á todos sus habitantes, hago saber: que por 
la Secretaría de Estado y del despacho de Gober-
nación, se me ha comunicado el decreto que sigue: 

"El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el siguiente decreto: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habi-
tantes sabed: 

-

"Que el Congreso, de la Union ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

"El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos, 
en. uso de la facultad que le concede el artículo 127 
de la Constitución federal,, y previa la aprobación de 
la mayoría de las Legislaturas de los Estados, declara 
reformado el artículo 7- de la Çonstitucion en los si-
guientes términos: 

" A R T I C U L O 7 ? Esi inviolable la libertad de escri-
bir y publicar escritos sobre cualquier materia. Nin-
guna ley ni autoridad puede establecer la previa cen-
sura, ni exigir fianza á los autores ó impresores, ni 
coartar la libertad de imprenta, que no tiene más lí-
mites que el respeto á la vida privada, á la moral y á 
la paz pública. Los delitos que &e cometan por medio 
de la imprenta, serán juzgados por los tribunales com-
petentes de la Federación ó por los de los Estados, 



los del Distrito federal y Territorio de la Baja-Calí , 
forma, conforme á su legislación penal," 
' Francisco Vaca, Senador por el Estado de Michoa-

can, presidente.—S. Fernandez, Diputado por el Es-
tado de Michoacan, presidente.—Ismael Salas, Sena-
dor por el Estado de Coahuila, vice-presidente.— 
Francisco Montes de Oca, Diputado vice-presidente 
electo por el Estado de Michoacan. 

Por el Estado de Aguascalientes: Senador, Agus-
tín R. Gonzalez. Diputados, Miguel F. Blanco, Die-
(¡o Ortigosa. 
' Por el Estado de Coahuila; Diputados, Encarna-
ción Dávila, Roque J. Rodríguez. 

Por el Estado de Colima: Senador, Cástulo Zenteno. 
Diputados, Manuel Cortés, Ignacio Alcalá. 

Por el Estado de Chiapas: Senadores, F. Mendez 
Rivas, A. López. Diputados, Manuel Ortega Reyes, 
Manuel Carrascosa. 

Por el Estado de Chihuahua: Senadores, G. Aguir-. 
re, 1. Fernandez. Diputados, Ignacio G. del Campo, 
R. Guerrero. 

Por el Estado de Durangoi Senadores, Pedro San-
chez Castro, Cárlos Bravo. Diputados, F. Michel, 
Rafael Salcido, Ignacio Michel. 

Por el Estado de Guanajuato: Senador, J. Ceba-
líos. Diputados, Rafael Perez Gallardo, Luis Pom-
bo, Jesus Morales, D. de A. Berea, E Portu, Fran-
cisco Vazquez, Martin Gonzalez, Wenceslao Rubio, 
J. B. Castelló, Francisco D. Barroso, P. M. Ibar-
güengoytia. 

Por el Estado de Guerrero; Senadores, Víctor Pe-
rez, P. Landázuri. -Diputados, Manuel Guillen, 

Peloya, Alberto G. Granados, J. P. de los Ríos, J 
Fpigmento Pineda, Sixto Moneada, Juan Gutiér-
rez. i 

. P o r e I J e t a d o de Hidalgo: Senadores, Juan Cri-
sósiomo Bonilla, Pedro Hinojosa. Diputados, Pedro. 
L. Rodríguez. Juan A. Mateos, Gabriel Mancar.a 
Francisco de P. Olvera, L Rivas Góngora, Cármev 
delta, Mónico Valdés. ' 

Por el Estado de Jalisco: Senador, Francisco Rin-
cón Gtfardo Diputados, E. Cañedo, J. Torres n 
Adalid, B. Davalas, M. G. Granados, J. M. Casta-
nos, J. M. Vigil, B. Bravo, F. Camocho, Cárlos V 
Fneto, Justimano Figueroa, Nicolás Tortolero, Ju-
lio Arancivia, González. 

Por el Estado de México: Senadores, Simón Sar-
lat, J Lalanne. Diputados, P. de Azcué, J. Anto-
T fteV°Perez.> f w a l Cejudo, E. Viñas, Jesús 
Ayala, Florenao Flores, J. M. Salinas y A/mazan, 
G. Enriquez, F. P. Gochicoa, Manuel Ticé, R. M. 
Hiveroll, Eduardo Franco. 

Por el Estado de Michoacan: Senador, O. Fernan-
dez. Diputados, Juan de la Torre, Manuel ürguiza, 
Benigno Ugarte, P. Eiquihua, Francisco Paceros 
Joaquín Díaz, Francisco Villanueva, Andrés Zen-
teno. 

Por el Estado de Morelos. Senadores, I. Romero 
Vargas Luis Mier yTerán. Diputados, F. Biilnes, 
José del Villar y Marticorena, Leonardo F For-
tuno. ' 

Por el Estado de Nuevo-Leon: Senadores, A. Ba-



Por el Estado de Oaxaca: Senadores, Ramón Cas-
tillo, Carlos Sodi. Diputados, J. M. Castellanos, An-
tonio Salinas, José Toro, J. M. Díaz Ordaz, J. 
Ignacio Alvarez, Félix Romero, M. Castilla Portu-
gal, Manuel Santibañez, R. Pineda, Enrique Neve, 
E. Cházari, L. G. Luna. 

Por el Estado de Puebla: Diputados, A. Pradillo, 
J. M. Cantú, Antonio Daniel, Joaquín de la Barrar 
da, Ignacio Torres y Adalid, Miguel R. Mendez, Je-
sús García N. Islas y Bustamante, R. F. Riveroll, 
Eduardo E. Zarate, Pedro J. García, Manuel 
Saavedra. 

Por el Estado de Qqerétaro: Senadores, Antonio 
Gayón, Enrique M. Rubio. Diputados, Luis María 
Rubio, Ramón Gómez y Villavicencio, Jos& Linares, 
T. Melesio Alcántara. 

Por el Estado de San Luis Potosí: Senador, Benig-
no Arriaga. Diputados, Francisco J. Bermudez, An-
gel Carpió, Ignacio L. Portillo, Fortunato Nava, 
Agustín R. Ortiz, Justino Fernandez. 

Por el Estado de Sinaloa: Senadores, Felipe Are-
llano, Ignacio Escudero. Diputados, Justo Sierra, A. 
Melgarejo. 

Por el Estado de Sonora: Senador, José Otero. Di-
putados, Saturnino Ayon, Angel Ortiz Monasterio. 

Por el Estado de Tabasco: Senadores, W. Briseño, 
Guillermo Palomino. Diputados, Rafael Mejía, Gas-
tulo A. Vera. 

Por el Estado de Tamulipas: Senador, Pedro Ar-
guelles. Diputado, F. L. de Saldaría. 

Por ei Estado de Tlaxcala: Senadores, Eduardo 
Garay, A. del Rio. Diputados, Teodoro Rivera, Joa-

7yin M. Salaiar y Murphy, Mariano Muñoz de Cote, 
r Por el Estado de Veracruz: Senadores, Ignacio T. 
Chavez, P. A. del Paso y Troncoso. Diputados, A. 
Cerdan, Ignacio Canseco, R. Herrera, Julián F. 
Berrera, M. S. Herrera, J. González Perez, R. Ro-
dríguez Rivera, Manuel Carsi, Fernando Andrade 
Párraga, I. Pombo, Emeterio Ruiz. ' 

P o / e l Estado de Yucatan: Senadores, Miguel Cas-
tellanos Sánchez, J Francisco Malclonado y Carca-
ño. Diputados, F. Ogarrio, Eligió A. Rosado, I . 
Treviño Canales, Juan P. Carrillo, Juan Antonio 
Esquivel, Vicente Herrera. 

Por eí Estado de Zacatecas: Senador, Jesús Loera. 
Diputados, Miguel Canales, A. G. Cadena, Manuel 
G. Cosío, F. Ácosía, Manuel G. Solana. 

Por el Distrito Federal: Secador, M. Dublan. Di-
putados, Mauro F. Arteaga, Roberto Núnez, Enri-
que G. Mackintosh, Eugenio Barreiro, Telésforo 
D. Barroso, Antonio Carvajal 

Por la Baja-California: Diputado, Antonio Gómez. 
Por el Estado de Jalisco: D. Balandrano, Senador 

secretario. 
Por el Estado de Campeche: Miguel _ Guinchar ds 

Senador secretario. 
Por el Estado de Sonora: F. Cañedo, Senador se-

cretario. 
Por el -Estado de Campeche: Julio Zarate, Diputa-

do secretario. 
Por el Estado de Nuevo-Leon: Emeterio de la 

Garza, Diputado secretario. 
Por el Estado de Jalisco: Antonio Z. Balandrano, 

Diputado secretario. 
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Por el Estado de Puebla: V. Moreno, Diputado se-
cretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de México á 15 de 
Mayo de 1883.—Manuel González.—k\ O. General 
Carlos Diez Gutiérrez, Secretario de Estado y del 
Despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad y Constitución. México, Mayo 15 de 

1 8 8 3 . — - D i e z Gutierrez—Al G o b e r n a d o r de l E s t a d o 
de JA uevo-Leon.—Monterey 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se im-
prima y publique, circulándose á quienes correspon-
da. 

Monterey 9 de Junio de 1883 .—Genaro Garza 
har cía.—Mauro A. Sepúlveda, secretario. 

C O L E C C I O l S r 
DE 

!$, DECRETOS; CIRCOLARES 
Y DEMAS RESOLUCIONES DEL GOBIERNO GENERAL 

CON NOTAS Y CONCORDANCIAS. 

TOMO I. 

AÑO DE 1876. 

ESTA COLECCION CONTENDRÁ TODAS 
LAS DISPOSICIONES DE LA ADMINISTRACION EMANADA DEL PLAN DE TUXTEPEC 

DESDE IO DE ENERO DE 1876 

m 

M E X I C O : — 1 8 7 7 

I M P R E N T A D E J E N S Y Z A P I A I N , S A N J Ó S E E L R E A L 2 2 . 
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SE RESERVAN -LOS DERECHOS DE PROPIEDAD LITERARIA. 1 

1. ' 

N U M E R O 1. 

P L A N D E T U X T E P E C 1 

Art , I o 'Son l eyes supremas de la Repúbl ica , la Constitu-
ción de 1857, la acta de mtormas promulgada en 25 de Se-
t iembre de 1873 y l e y de 14 de Dic i embre de 1 8 7 4 ; 

Art . 2 o Tendrá el m i s m o carácter de l ey suprema, 2 la N o -
Ree lecc ion del Pres idente d e la Repúbl ica y gobernadores 
d e los Es tados . . 

Art . 3? S e desconoce á D. Sebast ian Lerdo d e T e j a d a co-
m o Pres idente d e la Repúbl i ca y á todos los funcionarios y 
empleados por él, así como los nombrados en las e lecciones 
d e J u l i o de l año pasado. 

Art . Serán reconocidos todos los gobiernos d e todos los 
E s t a d o s que se adhieran al presente plan. E n donde esto no £ 

1. Este cuartel general lia tenido á bien decretar lo siguiente: 
"Publíquense por bando en el Distrito federal los plaues de Tuxtepec y Palo 

Blanco, proclamados y sostenidos por el Ejército Regenerador como la ley de la 
República, para la reconstrucción del orden constitucional.—Palacio nacional. 
México, á 2 o de Noviembre de 1876.—Porfirio Díaz.—Luis G. Guriel, secretario." 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento.—Libertad en la Constitución. Mé-
xico, á 25 de Noviembre de 1876.—Luis ü. üuriel—Ciudadano gobernador del 
Distrito. 

2 La no-reeleccion, que según este artículo debía ser un principio constitucio-
nal 'ipso jure, quedó convertida en proyecto en virtud del art, 2o del plan de Palo 
Blanco. Lo mismo sucedió.con la supresión del Senado, tácitamente aceptada en 
este artículo, pues no reconoce como ley constitucional la de 6 de Noviembre de 
1874, que creo el Senado. Esta reforma, consiguada en el plan que se anota, ha 
quedado liasta hoy sin efecto. 



E N E R O 4 

suceda,-se reconocerá interinamente, como gobernador, al 
que nombre el Je fe de las armas. 

Art. 5? Sellarán elecciones para Supremos Poderes d é l a 
Union, á los dos meses de ocupada la capital de la Repúbli-
ca, y sin necesidad de nueva convocatoria. Las elecciones se 
liarán con arreglo á las leyes de 12 de Febrero de 1857 v 23 
de Octubre de 1872, siendo las primarias el primer domingo 
siguiente á los dos meses de ocupada la capital, y las secun-
darias el tercer domingo. 

Art„ 6° E l Poder Ejecut ivo se depositará mientras se ha-
cen las elecciones en el ciudadano que o*btenga la mayoría 
de votos de los gobernadores de los Estados, y no tendrá 
mas atribuciones que las meramente administrativas. 

Art . 7° Reunido el 8° Congreso constitucional, sus prime-
ros trabajos serán: la refcrma constitucional de que habla el 
art. 2?, la que garantiza la independencia de los municipios, 
y la l ey que dé organización polít ica al Distrito federal y 
Territorio de la Baja-California. 

Art . 8"? Son responsables, personal y pecuniariamente, 
tanto por los gastos de la guerra ramo por los perjuicios cau-
sados á particulares, todos los qué directa ó indirectamente 
cooperen al sostenimiento del gobierno de D . Sebastian Ler-
do de Tejada, haciéndose efectivas las penas desde el mo-
mento en que los culpables ó sus intereses se hallen en poder 
de cualquiera fuerza perteneciente al ejército regenerador. 

Art. 9? Los generales, jefes y oficiales que con oportuni-
dad secunden el presente plan, serán reconocidos en sus em-
pleos, grados y condecoraciones. 

Art . 10° Se reconocerá como general en jefe del ejército 
regenerador, al C. general Porfirio Diaz. 

Art . 11? Oportunamente se dará á reconocer al general de 
la línea de Oriente á que pertenecemos, cuyo jefe gozará de 
las facultades extraordinarias en hacienda y guerra. 

Art , 12? Por ningún motivo se podrá entrar en tratados 
con el enemigo, bajo pena de la vida al que tal hiciere. 

Dado en la Vi l la de Ojitlan del distrito de Tuxtepec, á 
10 de Enero de 1876.—Coronel en jefe, H. Sarmiento.—Si-
guen las firmas. 

5 MAEZO 

. / 

N U M E R O 2, 

PLAN DE 1 TJXTEPEC,\ reformado en él campamento de 
Palo Blanc/). 

Art. 1? Son leyes supremas de la República, la Constitu-
ción de 1857, la A c t a de reformas promulgada el 25 de Se-
t iembre de 1873, y la ley de 14 de Diciembre de 1874. 

Art, 2? Tendrá el mismo carácter de ley suprema la N O 
R E E L E C C I O N Presidente de la República y goberna-
dores de los Estados, miéntras se consigne elevar este prin-
cipio al rango de reforma constitucional, por los medios le-
gales establecidos por la Constitución. 

Art. 3? Se desconoce á D. Sebastian Lerdo como Presi-
dente de la República, y á todos los funcionarios y emplea-
dos por él, así como los nombrados en las elecciones de Ju-
lio del año de 1875. 

Art , 4? Serán reconocidos todos los gobernadores de los 
Estados que se adhieran al presente plan. E n donde esto no 
suceda, se reconocerá interinamente como gobernador al que 
nombre el jefe de las armas. 

Art. 5? Se haráft elecciones para Supremos Poderes de la 
Union á los dos meses de ocupáda la capital de la Repúbli-
ca. en los términos que disponga la convocatoria que expedi-
rá el jefe del Ejecutivo, un mes despues del dia en que tenga 
lugar la ocupación, con arreglo á las leyes electorales de 12 
de"Febrero de 1857 y 23 de Diciembre de 1872. 

A l me3 de verificadas las elecciones secundarias, se reuni-
rá el Congreso, y se ocupará inmediatamente de llenar las 
prescripciones de l art. 51 de la primera de dichas leyes, á fin 
de que desde luego entre al ejercicio de su encargo el Presi-
dente constitucional de la República y se instale la Corte Su-
prema de Just ic ia . 1 

1. Las elecciones han sido muy irregulares, pues no habiéndose pacificado toda 
la República en la época señalada para las de diputados, ni habiéndose previsto 
las de senadores, ambas se verificarou en diversos dias y en virtud de multitud de 
decretos especiales. 



AGOSTO 6 

Art . 6? E l P o d e r Ejecut ivo , sin mas atribuciones qne las 
meramente administrativas, 1 se depositará, miéntras se hacen 
las elecciones, en el presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia actual, ó en el magistrado que desempeñe sus funciones , 
s iempre que u n o ú otro en su caso, acepte en todas sus par-
tes el presente Plan, y haga conocer su aceptación por medio 
de la prensa, dentro de un m e s contado desde el dia en que 
el mismo P lan se publ ique en los periódicos de la capital. 
E l si lencio ó negat iva del funcionario que. rija la Suprema 
Corte, invest irá al jefe de las armas con el carácter de jefe 
del Ejecut ivo . 

A i t 7<? R e u n i d o el 8? Congreso constitucional, sus prime-
ras trabajos serán: la reforma constitucional d e que habla el 
art. 2*?; la que garantiza la independencia de los munic ipios 
y la l ey que dé oi«ganizaeion pol í t ica al Dis tr i to Federa l y 
Territorio de la Baja-Cal i fornia. 

. Art- 8? L o s generales, je fes y oficiales que con oportuni-
m d a d secunden el presente Plan, serán reconocidos en sus 
empleos, grados y condecoraciones. 

Campo en P a l o Blanco, Marzo 21 de 1 8 7 6 . — P o r f i r i o Díaz. 

NUMERO 3. 

NOMBRAMIENTO DE 2 o EN J E F E DEL E J E R C I T O 

DEVOLUCION ARIO. 

CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO GONSTITUGÍONALISTA. 

PORFIRIO DIAZ, general m jefe del ejército mcicmal ¿ons-
tüucionamta de los Estados Unidos Mexicanos, á sus ha-
altantes,, hago saber: 

Q u e considerando que en la insurrección del pueb lo mexi-
cano contra los usurpadores del poder, que sin respeto á la 

1. No se obsequió la prescripción de este artículo, pues apenas triunfante el Go-
bierno emanado de este Plan dictó verdaderas leyes, como' la q u e W K ó á to-
do* los funcionarios, derogando asi entre otras la ley de 23 de Noviembre <i 18KS 
que no permite la remocion de funcionarios judiciales í t a ^ T f f i T 
aplico a los municipios los bienes nacionalizados y otras. J ' a q U t 

v o l u n t a d nacional y con la mas flagrante violacion de las le-
y e s constitucionales, t a n despojado á los E s t a d o s de su so-
beranía y compromet ido e l porvenir y la d ign idad de la na-
ción, en especulaciones vergonzozas y contratos ruinosos, se 
hal lan compromet idos los mas sagrados intereses ele la patria; 

Q u e despues de seis meses de guerra en que el p u e b l o h a 
obtenido a lgunas victorias y sufr ido también a lgunos rece-
ses, es m a y o r todav ía l a suma de intereses sociales q u e de-
p e n d e n d e l tr iunfo def ini t ivo de la insurrección y mas nece-
sario é ingente, ese tr iunfo para asegurar la integr idad nacio-
nal, la inv io labi l idad de la Constitución, la l ibertad de l pue-
b lo y nuestra misma exis tencia pol í t ica; 

Q u e la m a g n i t u d d e la empresa e x i g e por una parte, la 
cooperacion unánime y entusiasta de todos los mexicanos que 
se interesen por el b ien público, q u e amen la d ign idad na-
cional y que no puedan ver con indiferencia la ruina de las 
inst i tuc iones l iberales, ni el desquic iamiento social á q u e nos 
oril lan los manejos de la camari l la lerdista; y por otra, qne 
en los E s t a d o s emancipados de esa tiranía haya una autori-
d a d moderada reconocida espontáneamente para proveer á 
las emergencias de la s ituación, y en los campamentos de los 
ejércitos populares una autor idad i gua lmente reconocida y 
obedec ida que, dando un idad á las operaciones, ev i te los de-
sastres consiguientes al menor desacuerdo en ellas, y h a g a 
converger la iniciat iva de tocios á los puntos conven ien te s 
para que no se esteri l icen los sacrificios de l p u e b l o y se pue-
da obtener mas pronto el tr iunfo definit ivo; 

Q u e la convicc ión general de esta neces idad i m p u s o al je-
fe proc lamado por el p u e b l o insurrecto, el deber de aceptar 
esa dif íc i l investidura, e m p u ñ a n d o con f é la bandera de la 
revolución nacional que reclama la l iber tad del sufragio, la 
soberanía de los E s t a d o s y la rotacion periódica de t o d o man-
dato popular; es decir, el respeto d e b i d o á las l eyes constitu-
cionales y á la vo luntad soberana de l pueblo; 

Q u e si en t i e m p o s normales es deb ido proveer á la susti-
tuc ión de los funcionarios públ icos , para evitar las consecuen-
cias de una fa l ta accidental ó absoluta que pudiera ocasio-
nar perjudiciales desacuerdos , en las .actuales c ircunstancias 
la urgencia de l lenar ese deber es mas notoria, t a n t o por la 
extens ión de l territorio en que t i enen lugar las operaciones 
mil i tares y por la dif icultad de las comunicaciones , como por 



los peligros de la guerra y la alarma que puede cundir en los 
momentos mas decisivos. 

Y , que tratándose de la sustitución del depositario de los 
poderes de la guerra, el nombramiento debe ser u n homena-
je leal y sincero á la opinion nacional, la que manifiestamen-
te designa al C. general Donato Guerra, por sus importantes 
servicios en favor de la independencia, de la libertad y de la 
Constitución de la República; 

E n uso de los poderes de la guerra de que m e ha inves-
t ido la voluntad nacional, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Art . 1? E l C. general Donato Guerra queda nombrado se-
gundo jete del ejército nacional constituc.ionalista. 

Art . 2«? Si por una eventualidad de la guerra llegase á fal-
tar o á encontrarse impedido para el ejercicio de sus funcio-
nes, el jefe supremo de la insurrección nacional, el ciudada-
dano nombrado en el artículo anterior reasumirá los poderes 
de l encargo, debiendo nombrar á su vez, persona que le sus-
t i tuya en igual caso. 

Art . 3? Los jefes de líneas militares y los comandantes mi-
litares de los Estados, serán sustituidos en sus faltas por el 
jete mas antiguo y de mayor graduación de los que mi l i ten 
en la respectiva división territorial, sin perjuicio de lo que 
disponga el Cuartel general á quien corresponde el nombra-
miento definitivo. 

Imprímase y circúlese, para que l legue al conocimiento del 
publ ico y sea debidamente cumplido. 
r D a c \ ° e.P ° a x a c a , á 1? de A g o s t o de 1 8 7 6 . — P o r f i r i o Díaz. 

Juan JX.MvrafumUs, secretario.—C. comandante militar de... 

N U M E R O 4. 

NULIDAD DE LOS ACTOS DEL GOBIERNO DEL C. SEBASTIAN LERDO 

DE TEJADA, Y RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES DE DI-

CHO GOBIERNO. 

PORFIRIO DIAZ, general en jefe del ejército nacional 
constducionahsta de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, hago saber: 

Que considerando que los impuestos exorbitantes decre-
tados por D. Sebastian Lerdo de Tejada, aumentando los 
derechos de importación y generalizando los del timbre á to-
dos los contratos, han gravado de tal manera al comercio y 
entorpecido todas las transacciones, que su funesta adminis-
tración marca palpablemente la decadencia de todos los ra-
mos de la riqueza pública; 

. . e s o s gravámenes lian traspasado los límites de lo rea-
lizable, con el peso excesivo que arrojan sobre ellos >as últi-
mas contribuciones extraordinarias, que cercenando el capital 
y agobiando el trabajo, acabarían por destruir toda actividad 
individual, tanto mas cuanto que las providencias expoliato-
rias del procedimiento coactivo, darían por forzoso resultado 
la ruina de numerosas familias, con provecho de los envile-
cidos favoritos, que bajo la protección del poder se apropia-
rían los bienes vendidos por las oficinas; 

Que ademas de esos atentados contra la propiedad D Se-
bastian _ Lerdo de Tejada y sus cómplices incendian y des-
truyen intencional mente las propiedades de los particulares 
ponen á saco y arruinan á los pueblos indefensos, aprisionan 
a los ciudadanos pacíficos y prolongan indefinidamente su 
prisión, negándoles toda garantía de juicio-y defensa, y ator-
mentándolos por todos los medios imaginados por Ja tiranía-
• V ^ ^ / f P ^ c i o de las leyes vigentes, sin respeto á la 
inviolabilidad de la vida de l hombre garantizada por nues-
tra Constitución, y con notorio atropello de los fueros de la 
Humanidad, los cómplices de D . Sebastian Lerdo de Tejada 



los peligros de la guerra y la alarma que puede cundir en los 
momentos mas decisivos. 
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Juan JX.MvrafumUs, secretario.—C. comandante militar de... 

N U M E R O 4. 

NULIDAD DE LOS ACTOS DEL GOBIERNO DEL C. SEBASTIAN LERDO 

DE TEJADA, Y RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES DE DI-

CHO GOBIERNO. 

PORFIRIO DIAZ, general en jefe del ejército nacional 
comtducwnahsta de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, hago saber: 

Que considerando que los impuestos exorbitantes decre-
tados por D. Sebastian Lerdo de Tejada, aumentando los 
derechos de importación y generalizando los del timbre á to-
dos los contratos, hau gravado de tal manera al comercio y 
entorpecido todas las transacciones, que su funesta adminis-
tración marca palpablemente la decadencia de todos los ra-
mos de la riqueza pública; 

. . e s o s gravámenes lian traspasado los límites de lo rea-
lizable, con el peso excesivo que arrojan sobre ellos las últi-
mas contribuciones extraordinarias, que cercenando el capital 
y agobiando el trabajo, acabarian por destruir toda actividad 
individual, tanto mas cuanto que las providencias expoliato-
rias del procedimiento coactivo, darían por forzoso resultado 
la ruma de numerosas familias, con provecho de los envile-
cidos favoritos, que bajo la protección del poder se apropia-
rían los bienes vendidos por las oficinas; 

Que ademas de esos atentados contra la propiedad D Se-
bastian _ Lerdo de Tejada y sus cómplices incendian'y des-
truyen intencional mente las propiedades de los particulares 
ponen á saco y arruinan á los pueblos indefensos, aprisionan 
a los ciudadanos pacíficos y prolongan indefinidamente su 
prisión negándoles toda garantía de juicio-y defensa, y ator-
mentándolos por todos los medios imaginados por la tiranía-
• d f í > r e c i o de las leyes vigentes, sin respeto á la 
inviolabilidad de la vida de l hombre garantizada por nues-
tra Constitución, y con notorio atropello de los fueros de la 
Humanidad, los cómplices de D. Sebastian Lerdo de Tejada 
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or órden suya ó de propia autoridad, asesinan á los vend-
os y l levan á veces su barbarie basta privar de la v ida á las 

mujeres; 
Que la impunidad de estos crímenes inauditos, cuya siste-

mática repetición revela un propósito deliberado de ruina y 
exterminio, causaría profunda desmoralización, porque pro-
longaría el repugnante espectáculo que presenta el cinismo 
de sus autores, haciendo gala del botín de sus depredacio-
nes, miéntras sus víctimas, por falta de medios expedit ivos 
para obtener la debida reparación, quedarían unos en la rui-
na por las expoliaciones oficiales, en la indigencia los invá-
lidos de la gloriosa guerra que sostiene el pueblo contra sus 
opresores, las familias de los mártires de la misma causa en 
la orfandad y en la miseria, y todos en el abandono, como 
una protesta permanente contra la impotencia de la ley y el 
desprecio de la justicia; 

E n uso de los poderes de la guerra de que me ha investi-
do la voluntad nacional, he tenido á bien decretarlo siguiente: 

Art. 1? D . Sebastian Lerdo de Tejada, sus cómplices y 
agentes, en todos los departamentos del gobierno y servicios 
de la administración, son responsables personal y pecuniaria-
mente, por los atentados que cometan contra las personas y 
propiedades de los habitantes de la República. 

Art . 2? Los que con cualquiera investidura impongan al-
guna pena por actos que califiquen de delitos políticos, man-
den ejecutarla ó la ejecuten contra los ciudadanos adictos á 
la insurrección nacional, serán juzgados por comisiones mili-
tares y castigados como reos de homicidio, prisión arbitraria, 
robo, &c., con la pena que corresponda á esos delitos, aten-
diendo á las circunstancias del caso. 

Art. 3? La responsabilidad pecuniaria de que habla el art. 
1?, es general y solidaría de los que él expresa, por todos los 
perjuicios que cause cualquiera de ellos, ya sea por medio de 
órdenes ó decretos, ya sea cumplimentándolos ú obrando de 
propia autoridad. 

Art. I o Las personas perjudicadas t ienen derecho á exigir 
el pago de los perjuicios que hayan sufrido de cualquier in-
dividuo del partido lerdista, sin mas obligación que probar 
los hechos en que f u n d e n sus reclamaciones, el importe de 
los perjuicios y la responsabilidad genérica de la persona á 
quien se exija el pago. 

Art . 5? Los habitantes de la Repúbl ica t ienen pleno de-
recho para resistir el pago de los impuestos decretados por 
Lerdo de Tejada, sus cómplices ó sus agentes. Son nulas las 
ventas y todos los contratos de cualquiera clase que hagan 
los empleados lerdistas para la exacción de dichos impues-
tos, y los propietarios pueden recobrar de propia autoridad, 
y usando de la fuerza necesaria, los bienes de que sean des-
pojados por ese motivo. 

Art , 6?. Los que por compra, arrendamiento ó cualquiera 
otro contrato se apoderen de los bienes embargados por. las 
oficinas lerdistas, los escribanos que otorguen las escrituras 
respectivas y todos los que de cualquiera manera interven-
gan en esas expoliaciones, incurren por ese solo acto en la 
doble responsabilidad criminal y pecuniaria que impone el 
art. I o 

Imprímase y circúlese para que l legue al conocimiento del 
públ ico y sea. debidamente cumpl ido . 1 

D a d o en Oaxaca á 29 ele A g o s t o de 1 8 7 6 . — P o r f i r i o Díaz. 
—Luis C. Curiel, secretario. 

1. Si los planes de Tuxtepee y Palo Blanco no conceden al iefe revolucionario 
sino facultades administrativa:;, y la disposición que se anota establece principios 
legales sobre responsabilidad civil, es evidente que debe considerarse como nuia 
dicha disposición. Las leyes tienen ya definida la responsabilidad civil, vs ise dic-
tan otras deben ser generales y para casos futuros, pues de lo contrario serian re - ' 
troacti vas ó privativas. La de que se trata no deja de adolecer de uno ú otro de los 
vicios indicados: Un gobierno de hecho, y sobre todo, cuyos títulos de legitimi-
dad son impugnados por un gobierno revolucionario, no puede ser desconocido en 
todos sus actos, aun los que sean extraños á la política, sin que se atrepellen todos 
los principios jurídicos, se arroje un elemento de anarquía en las relaciones civi-
les, y se dejen inseguros todos los intereses sociales. 



S E T I E M B R E 

CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO CONSTITUCIONALISTA. 

E s t e cuartel general lia ten ido á bien decretar lo s iguiente: 

PORFIRIO DIAZ, general en jefe del ejército constitucio-
nalista de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
hago saber: 1 

"Que en uso de los poderes de la guerra de que me lia in-
ves t ido la vo luntad nacional, he tenido á bien decre tar lo si-
guiente: • 

"Art, Son nu los y de ningún valor ni e fecto los contra-
tos de arrendamiento de las casas de moneda d e la Repúbl i -
ca que haya ce lebrado I). Sebast ian Lerdo de T e j a d a ó sus 
agentes, y lo serán también todos los demás contratos que 
celebre en lo sucesivo, y a se refieran á las mismas casas ó v a 
á cualquiera otro ramo de la adminis trac ión. 1 

"Art, 2«? Serán igua lmente nulos y de ningún valor, los 
compromisos que contraiga el l lamado gobierno de í ) . Sebas-
tian Lerdo, con los tenedores de boños de la deuda inglesa, 
en cualquiera transacción que pacte con e l los ó sus agentes ' 
relat iva al reconocimiento de la propia deuda, 

"Art. 3? También será nulo y de ningún valor, cualquier 
contrato de que resu l te a lgún gravámen á la Nación. 

"Art. 4 o Los signatarios de cualquiera de los contratos á 

1 Apenas instalado en la capital el gobierno emanado del plan dé Tuxtepee re-
valido los contratos a que se refiere este artículo. Los demás artículos de esta lev 
son tan vagos, que no lian tenido aplicación, si se exceotúa el relativo á nulidad 
de redenciones de bienes de beneficencia, cedidos por efAyuntamiento de México 
al gobierno de Lerdo, y cuyas operaciones lian sido declaradas nulas mas explí-
citamente, como despues veremos. p 

N U M E R O 5. 

NULIDAD DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR EL GOBIERNO 

DEL C. SEBASTIAN LERDO DE TEJADA. 

q u e se refieren los artículos anteriores, y todos los indivi-
d u o s que directa ó indirectamente intervengan en su cele-
bración, quedarán dest i tu idos de todo fuero, serán juzgados 
por comis iones mil itares y cast igados como traidores á la pa-
tria con la pena que á ese de l i to corresponda, s egú n la gra-
v e d a d del caso, sin perjuicio de la responsabil idad civi l en 
q u e incurran para con el fisco, ó para con los particulares á 
qu ienes perjudique cualquier contrato de los expresados . 

Art , o° Las ventas, h ipotecas y demás convenios que si-
m u l e n Jos responsables á que se refiere este decreto y el de 
29 o e A g o s t o próx imo'pasad o, para nulificar la responsabi-
l idad c iv i l en que incurran, desprendiéndose aparentemente 
d e Jos bienes que posean, quedarán sin valor a lguno desde 
e l m o m e n t o en que la comision mil i tar que los juzgue les im-
p o n g a a lguna pena. 

"imprímase, circúlese y comuniqúese á quienes correspon-
da para su mas exacto cumplimiento. 

"Dado en Oaxaca, á 26 de Se t i embre de 1 8 7 P o r f i r i o 
¿Haz.—Duis C. Curie!, secretario." 

N U M E R O 6. 

LEY CONTRA SALTEADORES Y PLAGIARIOS. 

CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO CONSTITUCIONALISTA. 

^ El^ Cuartel general h a t en ido á b ien decretar lo que si-

PORFIRIO DIAZ, GENERAL EN JEFE del ejercí 
cito constúucmialista, a los habitantes de los Estados-Uní-
dos, Mexicanos hago aaber: 

Q u e en uso d e los poderes de la guerra y considerando q u e 

d e e s a W n ?P n K l i f J £ ® ? ° l g n o r a n c i a d e sus defensores fueron víctimas 
de 2S57. q Podía subsistir una vez aceptada la vigencia de la Constitución 
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con motivo de las circunstancias anormales por las que atra-
viesa la República, las vidas é intereses de los ciudadanos pa-
cíficos están expuestos á muchos peligros, porque los malva-
dos aprovechándose del consiguiente desórden que produce 
la guerra, cometen depredaciones que es preciso impedir ó 
castigar ejemplarmente: 

Considerando que el programa del movimiento regenera-
dor consiste en la moral y en el respeto y protección á las 
garantías sociales y políticas, por lo cual este debe ser el pri-
mer cuidado de los defensores armados de nuestra causa: 

Considerando que los ladrones y salteadores deben tener-
se por mas dignos de castigo en las circunstancias actuales, 
pues ademas de la gravedad de su delito, abusan de que el 
cuidado de la policía 110 puede ser eficaz, y por otra parte 
distraen la atención de los jefes militares y les obligan á ocu-
par en la seguridad de las poblaciones y caminos, á tropas 
que deberían estar combatiendo á los enemigos ele la li-
bertad: 

Y finalmente, resuelto corno está este Cuartel general, á 
reprimir todo abuso y á castigar severamente á los crimina-
les, pero en primer lugar á los ladrones, salteadores y plagia-
rios, he tenido á bien decretar Jo siguiente: 

Art. 1 L o s salteadores y plagiarios aprehendidos infra-
gantl delito serán condenados á la pena de muerte. 

Art , 2° Son jueces para dictar y mandar ejecutar estas 
sentencias, los jefes políticos de los distritos y los jefes mili-
tares legalmente autorizados, que manden alguna columna 
expedicionaria, 

Art . 3o Conocerán á prevención en estas causas el jefe po-
lítico, ó el militar, según quien haya hecho la aprehensión 
por sí ó por medio de sus agentes, ó según á quien haya si-
do entregado el reo, cuando los aprehensores no dependan de 
una ú otra de estas autoridades; pero si el jefe militar se en-
contrare en la cabecera del distrito, v allí estuviere también 
el jefe político, este conocerá de la causa. 

Art, 4? Para dictar la sentencia de muerte contra los sal-
teadores y plagiarios aprehendidos infragantl, se requiere: 

I. La identificación de la persona. 
II. E l testimonio de los aprehensores; y 
III . La ratificación del parte ó denuncia si lo hubiere, ó la 

declaración del quejoso, en caso de presentarse, haciéndo-
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se constar todo esto en una acta, que firmarán el jefe que 
sentencie, y . todos los demás que en ella figuren como pre-
sentes. 

Art . d° Se comprenderá en la clasificación de salteadores 
y plagiarios aprehendidos infragantl, no solo á los que se 
aprehendan en el acto de cometer el delito, sino á los que, en 
el'caso de hacer f u g a en ese momento, sean aprehendidos 
despues de una persecución no interrumpida. 

Art . 6? A los salteadores y plagiarios aprehendidos por 
acusación, denuncia ó sospecha, los juzgarán los jefes políticos. 

Art , 7o Inmediatamente que se haya hecho la aprehen-
sión de algún individuo como presunto reo de robo, asalto ó 
plagio, la autoridad política procederá á instruir la corres-
pondiente averiguación sumaria, que deberá estar terminada 
en el perentorio é improrogable término de quince clias, den-
tro del cual podrán presentarse pruebas de cargo y de des-
cargo de l acusado, se oirá la defensa y se pronunciará el 
fallo. 

Art , 8? E l jefe político sustanciará esta sumaria averigua-
ción, y pronunciará la sentencia en todas las actuaciones, sir-
viéndole de secretario el de la prefectura úotro á quien nom-
brare el mismo jefe para este encargo. Los jefes militares 
nombrarán para cada proceso un secretario. 

Art . 9? Si resultare de la averiguación que el acusado es 
reo de plagio, de asalto ó de robo con circunstancia agravan-
te, será condenado á muerte. 

A r t . 10. Son circunstancias agravantes en el robo para 
los efectos designados en el artículo anterior, la fractura, e l 
escalamiento, el incendio y la violencia contra las personas, 
así como también, el ser ejecutado en cuadrilla, es decir, por 
mas de tres individuos. 

Art . 11. N o será necesaria la aprehensión de los cómpli-
ces para juzgar y sentenciar á un reo, quedando abierta para 
ellos la averiguación y sirviendo la practicada de auxiliar en 
el proceso que se les forme, según se vaya consiguiendo su 
aprehensión. 

Art . 12. A los reos que no estuvieren comprendidos en 
la clasificación demarcada en los artículos Io , 5o, 9? y 10?, se 
les impondrá una pena proporcionada al delito, que no baje 
de un año de prisión ni exceda de seis, pudiendo también 
imponerse la de consignación al servicio de las armas. 



Art . 13. Toda sentencia se ejecutará sin mas recurso que 
el de indulto, pero ninguna se llevará á efecto sin haberse 
resuelto este. 

A r t . 14. E l recurso de indulto se interpondrá ante el ge-
neral en jefe de la línea, acompañando á la solicitud del reo 
copia autorizada del acta ó actuaciones, y ademas el infor-
me de la autoridad civil ó militar que pronuncie el fallo,' á 
fin de que dicha copia con el acuerdo original que recaiga á la 
solicitud, quede en la secretaría del general en jefe de la lí-
nea, conservándose el proceso original con la nota oficial en 
que se comunique el resultado del recurso de indulto, en el 
archivo de la autoridad política ó militar que dictó el fallo. 

Art . 15. Para formar la copia autorizada de que habla el 
artículo anterior será responsabilidad del secretario, exten-
der un duplicado de todas las dil igencias en el momento de 
practicarse, haciendo que se firmen ambas por las personas 
que en ellas intervinieron, y agregando en el lugar corres-
pondiente, la copia certificada por la autoridad que hace la 
averiguación, de. todos los documentos que se agregan al pro-
ceso original; de tal manera, que este y la copia sigan los 
trámites del juicio con tanta igualdad que en caso de extra-
vío de alguno de ellos, el otro pueda servir para continuar 
el proceso y reponerse el expediente extraviado. 

Art. 16. E l general en jefe de una l ínea al conceder el in-
dulto de la pena de muerte á un reo, dispondrá que se le 
aplique la menor inmediata. 

Art. 17. Si al recibir por vía de recurso de indulto algún 
expediente, el general en jefe notare irregularidades que, en 
su concepto, vicien el procedimiento, mandará reponer el 
proceso, todo ó en parte, según lo creyere necesario. 

A ] . 1 8 . Para los efectos de este decreto se entenderán 
por s¡ teadores: 

I. s que con intención ele robar, estuprar ó cometer u n 
rapto, altaren con violencia en camino real ó en poblado, 
á algi persona ó personas, ya sea que cometan el del i to 
solos i cuadrilla. 

II . Los que sin autorización del jefe de una línea, Es tado 
ó Cantón, exijan con el carácter de agentes de la revolución, 
caballos, anuas; dinero ó cualquiera otra clase de auxilios. 

Art . 19. Para la persecución de los malhechores están au-
orizados los vecinos de los pueblos, haciendas y rancherías, 

podiendo reunirse y armarse con ese fin, previo aviso á la 
autoridad política ó militar correspondiente, y al ser reque-
ridos por éstas para procurar cualquiera aprehensión, esta-
ran obligados á prestarles los auxil ios que sean del caso. 

Art . 20. Siendo tan amplias las facultades concedidas por 
el presente decreto á las autoridades políticas y militares 
que deben juzgar á los ladrones, salteadores y plagiarios, su 
responsabilidad en el uso de ellas es m u y grave, y los gene-
rales en jefe de las líneas, cuidarán de exigirla m u y severa y 
escrupulosamente, usando de sus atribuciones, en el caso de 
que observen abuso ó negligencia en cualquiera de los ejecu-
tores de este decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule á quie-
nes corresponda, para su cumplimiento. 

Cuartel general en Coixtlahuaca, á 10 de Octubre de 1876 
•Jrorjvrío Diaz.—Luis C. Owriel, secretario. 

N U M E R O 7. 

REGLAMENTO SOBRE EL ESTADO DE GUERRA Y APLICACION 

DE LA LEY MARCIAL. 

E l cuartel general ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

EL C. PORFIRIO DIAZ, general en jefe del ejército na-
cional (xmstitucionalüta de los Estafas Unidas Mexicanos 
a ¿os habitantes de la República, lago saber, que: 

Considerando: que la beena organización de un ejército es 
el primer elemento para alcanzar el triunfo, y que todos los 
esfuerzos del pueblo armado son inútiles cuando no existe 
una verdadera disciplina militar. 

Considerando: que la mult i tud de fuerzas que se han le-
vantado en todos los Es tados proclamando el plan de Tux-
tepec reformado en Palo Blanco, hace indispensable su pron-
( o arreglo, con el objeto de que puedan emprenderse opera-
ciones militares importantes, para lo cual se requiere que di-



Art . 13. Toda sentencia se ejecutará sin mas recurso que 
el de indulto, pero ninguna se llevará á efecto sin haberse 
resuelto este. 

Ar t , 14. E l recurso de indulto se interpondrá ante el ge-
neral en jefe de la línea, acompañando á la solicitud del reo 
copia autorizada del acta ó actuaciones, y ademas el infor-
me de la autoridad civil ó militar que pronuncie el fallo,' á 
fin de que dicha copia con el acuerdo original que recaiga á la 
solicitud, quede en la secretaría del general en jefe de la lí-
nea, conservándose el proceso original con la nota oficial en 
que se comunique el resultado del recurso de indulto, en el 
archivo de la autoridad política ó militar que dictó el fallo. 

Art . 15. Para formar la copia autorizada de que habla el 
artículo anterior será responsabilidad del secretario, exten-
der un duplicado de todas las dil igencias en el momento de 
practicarse, haciendo que se firmen ambas por las personas 
que en ellas intervinieron, y agregando en el lugar corres-
pondiente, la copia certificada por la autoridad que hace la 
averiguación, de. todos los documentos que se agregan al pro-
ceso original; de tal manera, que este y la copia sigan los 
trámites del juicio con tanta igualdad que en caso de extra-
vío de alguno de ellos, el otro pueda servir para continuar 
el proceso y reponerse el expediente extraviado. 

Art. 16. E l general en jefe de una l ínea al conceder el in-
dulto de la pena de muerte á un reo, dispondrá que se le 
aplique la menor inmediata. 

Art. 17. Si al recibir por vía de recurso de indulto algún 
expediente, el general en jefe notare irregularidades que, en 
su concepto, vicien el procedimiento, mandará reponer el 
proceso, todo ó en parte, según lo creyere necesario. 

A i . 1 8 . Para los efectos de este decreto se entenderán 
por s¡ teadores: 

I. s que con intención ele robar, estuprar ó cometer u n 
rapto, altaren con violencia en camino real ó en poblado, 
á algi persona ó personas, ya sea que cometan el del i to 
solos i cuadrilla. 

II . Los que sin autorización del jefe de una línea, Es tado 
ó Cantón, exijan con el carácter de agentes de la revolución, 
caballos, armas; dinero ó cualquiera otra clase de auxilios. 

Art . 19. Para la persecución de los malhechores están au-
orizados los vecinos de los pueblos, haciendas y rancherías, 

podiendo reunirse y armarse con ese fin, previo aviso á la 
autoridad política ó militar correspondiente, y al ser reque-
ridos por éstas para procurar cualquiera aprehensión, esta-
rán obligados á prestarles los auxil ios que sean del caso. 

Art . 20. Siendo tan amplias las facultades concedidas por 
el presente decreto á las autoridades políticas y militares 
que deben juzgar á los ladrones, salteadores y plagiarios, su 
responsabilidad en el uso de ellas es m u y grave, y los gene-
rales en jefe de las líneas, cuidarán de exigirla m u y severa y 
escrupulosamente, usando de sus atribuciones, en el caso de 
que observen abuso ó negligencia en cualquiera de los ejecu-
tores de este decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule á quie-
nes corresponda, para su cumplimiento. 

Cuartel general en Coixtláhuaca, á 10 de Octubre de 1876 
•Jrorjvrío Diaz.—Luis C. Qwriel, secretario. 

N U M E R O 7. 

REGLAMENTO SOBRE EL ESTADO DE GUERRA Y APLICACION 

DE LA LEY MARCIAL. 

E l cuartel general ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

EL C. PORFIRIO DIAZ, general en jefe del ejército na-
cional (xmstituóionalüta de los Estafas Unidos Mexicanos 
a ¿os habitantes de la República, hago saber, que: 

Considerando: que la beena organización de un ejército es 
el primer elemento para alcanzar el triunfo, y que todos los 
esfuerzos del pueblo armado son inútiles cuando no existe 
una verdadera disciplina militar. 

Considerando: que la mult i tud de fuerzas que se han le-
vantado en todos los Es tados proclamando el plan de Tux-
tepec reformado en Palo Blanco, hace indispensable su pron-
( o arreglo, con el objeto de que puedan emprenderse opera-
ciones militares importantes, para lo cual se requiere que di-
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chas fuerzas reconozcan á su respectivo centro de organiza-
ción y dirección: 

Que es preciso que dicha organización se l leve cuanto án-
tes á efecto, porque de esta manera, estableciéndose el orden 
y disciplina militar, el sostenimiento de las fuerzas regenera-
doras será ménos dipendioso y pesado para los pueblos. 

Considerando: que aunque por parte de nuestros enemi-
gos, no se procura poner á salvo de los males de la guerra las 
garantías de los ciudadanos pacíficos y de sus familias, sino 
que por el contrario, se permite que sus tropas cometan de-
sórdenes espantosos como los de Tlaquiltenango, Tepeji de la 
Seda, Huichilac, San José Ix tapa y otros; los sostenedores 
del movimiento regenerador están resueltos á seguir una con-
ducta enteramente opuesta, procurando siempre proteger las 
garantías y hacer hasta donde estuviere á su alcance, ménos 
funestos los efectos de la sangrienta guerra que D. Sebastian 
Lerdo nos ha obligado á emprender y sostener. Y 

Considerando, finalmente: que todos los generales, jefes y 
oficiales que forman el ejército nacional constitucionalista, 
deben tener á la vista las l eyes á que han de sujetarse en el 
empleo y comisiones que desempeñan para conocer la exten-
sión y l ímites de sus atribuciones, he tenido á bien expedir 
el siguiente 

REGLAMENTO PROVISIONAL SOBRE EL ESTADO DE GUERRA 

Y APLICACION D E LA LEY MARCIAL. 

A r t . 1? E l territorio nacional se considera dividido por el 
t iempo que dure la presente guerra, en líneas, Estados y can-
tones militares. Las líneas se formarán ele uno ó mas Esta-
dos de la Union, bajo el mando de un general en jefe, y los 
cantones de uno ó mas distritos, departamentos ó cantones 
políticos, bajo el mando de un comandante militar. 

Art. 2° Los Estados cuyos gobiernos legít imamente cons-
t i tuidos gocen de la garantía del art, 4? del p lan de Tuxte-
pec y Palo Blanco, por haber secundado oportunamente y 
sin condiciones el movimiento regenerador de la insurrección 
nacional, serán respetados en su actual organización consti-
tucional, y la autoridad militar solo ejercerá en ellos los pode-
r js de su cometido en el órden federal. 

Art. 3<? Son atribuciones de los generales en jefe de la lí-
nea militar: -i -i -r, 

I. Las que expresa el capítulo I I I de la l e y de 21 de lane-
ro de 1860, y demás que corresponden á su instituto confor-
me á la Ordenanza y leyes militares. 

II. Nombrar gobernadores provisionales de los Estados y 
comandantes de los cantones militares comprendidos en s u 
demarcación, siempre que el general en jefe d e l ejército no 
pueda hacer directamente el nombramiento por la distancia 
á que se encuentre, ó por dificultad de las comunicaciones.^ 

III . Remover con justificación á los gobernadores provi-
sionales v á los comandantes de los cantones militares. 

IY . Ejercer en los Estados y cantones militares de su li-
nea, las funciones que por la l e y de 17 de Jul io de 1863 cor-
responden al gobierno federal. 

V . Disponer de la guardia nacional de los Estados y can-
tones militares de la línea de su cargo. 

VI . Conceder ascensos y expedir despachos militares has-
ta el empleo de coronel, á los individuos de las fuerzas de sú 
mando que se hagan acreedores á esa consideración por actos 
dis t inguidoAen el servicio. 

V I I . D a r á las fuerzas de la l ínea la organización conve-
niente, conforme á las bases de la suprema circular de 24 de 
Setiembre ele 1860 y artículos de la ley de 8 del mismo mes 
de 67 epie aquella recomienda. 

V I I I . Disponer de las rentas federales, vigi lando su re-
caudación é inversión con arreglo á los presupuestos del ano 
económico de 1875 á 76, leyes v igentes hasta el día 15 de 
Enero de l corriente año y decretos sobre aduanas marítimas, 
t imbre y papel sellaelo. 

IX . Decretar los anticipos de los impuestos vigentes que 
estimen absolutamente necesarios para el sostenimiento de 
la fuerza armada y demás servicios de la administración. 

X . Nombrar los empleados provisionales indispensables 
para el servicio de las- oficinas federales de su línea, separar-
los del empleo cuando no sean necesarios, ó removerlos con 
justificación. * _ . 

Art . 4o A d e m a s de las atribuciones especificadas, los ge-
nerales en jefe de l ínea militar están obligados á dar cuenta 
al Cuartel general del ejército, de todas las disposiciones 
que dicten con arreglo á ellas, y un informe mensual del cur. 



so de las operaciones y del estado de la administración d e 
los Estados y cantones militares de su mando. 

. A l t 5 ° F u e r a del general en jefe de la línea respectiva, 
ninguna otra autoridad, empleado ni comisionado podrá ejer-
cer las atribuciones que se detallan en el art, 3?, y las dispo-
siciones que llegaren á expedirse contra esta prohibición se-
rán nulas y de ningún valor. A u n las del Cuartel general 
del ejercito serán trasmitidas por conducto del jefe de la lí-
nea ó comunicadas en su misma fecha, si la dificultad de las 
comunicaciones y la urgencia del negocio no permiten de-
mora, ' L 

. A r i 6 ° Sobre los Estados y cantones en donde no haya 
jete nombrado conforme á las prevenciones de este regla-
mento, el general en jefe de la línea mas próxima p o d r á t x -
tender sus operaciones, teniendo en ellos en caso de ocupacion 
permanente, las mismas facultades que sobre los de su de-
marcación, hasta que el Cuartel general disponga otra cosa, 

A r t 7o Los gobernadores provisionales serán comandan-
tes militares de sus lespectivos Estados, y ejercerán las fun-
ciones que la Constitución y leyes de los mismos atribuyen 
ai poder ejecutivo y las facultades que les otcÉfea la ley de 
17 de Jul io de 1863. ^ " 

Art. 8° Los comandantes de cantones militares ejercerán 
en ellos las atribuciones que la Constitución del Estado á 
que pertenezcan comete á su respectivo gobierno, y l a s q u e l a 

}AC!Í n ! TT G} m ' t í c u l ° a g r i o r concede á los gobernadores. 
Art. J Habrá en cada línea militar una pagaduría gene-

ral que llevará la cuenta de los caudales recaudados y dis-
tribuidos conforme á las órdenes del general en jefe, debien-
do mandar sus cortes de caja mensuales á la comisaría del 
ejei cito-, 

t V t i E , Í . t o d o * l o s E s t a d o s y cantones militares se ha-
rá la debida distinción entre las rentas federales y las par-

Z l a T r e l E - t a Á V T s i d e t ó u i d o s e l a s ¿ c l u s L -m e n t e á disposición del general en jefe de la línea. 

r J t ? ; 1 , gobernadores de Estado obsequiarán las dis-

S £ d e l g e n e l f e n í f t k l í ü e a á <*ue pertenezcan; 
entendiéndose con el en todos los casos en que la lev de 17 
de Julio de 1863 les previene que se e n t i e U n c o l el n -
n i s t e n o respectivo. La misma regla se observará por los co-
mandantes de cantones militares? 1 

21 OCTUBLH 
1 2 ' i P a T a k e5Pedicion de patentes de guerrillas se 

o W a r a lo prevenido en el reglamento de 23°de Mayó de 

l í 2 ' f ? ? ^ <F* ™ t o d « s ios casos en que dicho re 
glamento habla de los ministerios y de la tesororía 
de la nación, debe referirse al g e n L l en iefe r l f ! f 
pagaduría general de la misma.° P ** * ] m e a * 

zas d í ' Í L S i a , t 611 l m f operación militar concurran fuer-

mmmm 
C r i s o l i h T e J Í f l ! d e ' s T 1 0 b s r ™ á a P r e s -
« t 20 im-ÚNive! T a s senten i a f ^ " í ** 

?u £ ¡ 4 r á ] 0 S r e o s recurso que aplace 

r e « k s E & S e f T Í , n Í e n t < > 8 6 ° b s e T ™ ' á 

29 de y 9« 1 f í V m®cl01,ím los ^ 

H S 4 Q £ S ^ 9 B F C ! * ! 5 

sejo (fe wuena s o l ^ RP n a c i 0 1 í , » P e r 0 e i l e 3 t o s casos el con-

ADICIONAL. 

• S S É L S É ^ S A W S 1 nico, y tanto esas disposiciones como todas las del 



presente decreto, solo regirán hasta l a ocupacion de la Re-
públ i ca por el ejército cónstitucionahsta. 

P u b l í q u e s e y c i r c ú l e s e para §n cnmplimiento. D a d o en 
H u a m a p a m de Leon, á 2 3 de Octubre de 1 8 , 6 . - Í or j i rw 
Diaz--Luis O. Curié, s e c r e t a r i a - C i u d a d a n o g e n e r a l . . . . 

N U M E R O 8. 

NOMBRAMIENTO D E 2O EN J E F E DEL EJÉRCITO 

REVOLUCIONARIO. 

CUARTEL GENERAL D E L EJERCITO CONSTITÜCIONALISTA. 

PORFIRIO DIAZ, general en jefe del ejército nacional 
constitucimalista de los Estados-Unidos Mexicanos, a los 
Ulitantes de la República, hago saber: 

"Que en uso de los poderes de que me hal lo inves t ido por 
la vo luntad nacional, h e t e n i d o á b i e n decretar lo siguiente: 

"Art ículo único. E s segundo jefe de l ejercito nacional 
constitucionalista, para los efectos de l decreto de 1. de A g o s -
t o de l c o m e n t e año, el (J. general J u a n N . Mendez. > 

"Por tanto, mando se imprima, publ ique y circule á quie- , 
nes corresponde,-para su debido cumplimiento. 

«Dado en el Cuartel general en P u e b l a de Zaragoza, á 19 
de N o v i e m b r e de im.-Porfirio Diaz.-Lms 6. Cunet, 
secretario." 

DESTITUCION DE TODOS LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS 

DE LA ADMINISTRACION DEL C. SEBASTIAN LERDO DE T E J A D A 

[CON EXCEPCION DE LOS MILITARES. 

C U A R T E L G E N E R A L D E L EJERCITO CONSTITUCIONALISTA. 

E s t e Cuarte l general h a t en ido á b i e n decretar l o si-
gu iente : 1 

"Art. 1? Conforme á l o d i spues to en l o s artículos terceros 
d e l o s p l a n e s ele T u x t e p e c y P a l o Blanco, cesan en e l ejer-
c ic io de sus atr ibuciones todos los funcionarios y e m p l e a d o s 
c iv i les , judiciales, de hac ienda y munic ipa les que h u b i e r e n 
d e s e m p e ñ a d o sus func iones bajo la administración d e D . Se-
bas t ian Lerdo d e Tejada. 

A r t . 2? L o s empleados y funcionarios de que hab la e l ar-
t í cu lo anterior que t e n g a n á su cargo administración y re-
caudac ión d e caudales y la de es tablec imientos de benef icen-
c ia é instrucción públ i ca y archivos, cont inuarán en s u s em-
p l e o s ba jo su mas estrecha responsabi l idad en tre tanto se 
n o m b r a á l o s q u e deban sustituirlos. 

"Art. 3? L o s jueces d e lo criminal cont inuarán en su en-
cargo, no ejerciendo m a s jurisdicción q u e la necesaria para 
hacer e f ec t ivas las garant ías d e los acusados y d ic tar todas 
l a s jprovidencias cuya n o e jecución p e r j u d i q u e á los m i s m o s 
acusados ó á la sociedad. 

"Palacio Nac iona l . México , á 26 de N o v i e m b r e d e 1876 . 
—Porfirio Díaz.—Luis C. Curiel, secretario. 

1. No tuvo el Gobierno provisional facultades, según los planes á que debió su 
existencia, para dictar este decreto, ni es cierto que dichos planes contengan pre-
vención alguna en cuya virtud debiesen quedar destituidos los empleados y fun-
cionarios que sirvieron á la administración caida. Estas disposiciones hijas de pa-
siones políticas, son las que mas han contribuido á la desmoralización del país, 
pues los funcionarios mas extraños á la política como los judiciales, desde el mo-
mento en que están sujetos á las eventualidades de aquella, pierden su indepen-
dencia, y se convierten en órganos apasionados de los gobiernos. No es posible 
con semejante sistema de administración esperar una magistratura digna, puesjes-
to exige ía inamovilidad y el respeto á los méritos contraidos en el desempeño de 
funciones tan accesibles al abuso. 



SE DECLARA J E F E DEL EJECUTIVO AL J E F E DEL EJERCITO 

CONSTITUCIONALISTA. 

CUARTEL GENERAL D E L EJERCITO CONSTITUCIONALISTA. 

E s t e Cuartel l ia ten ido á bien decretar lo siguiente: 

"PORFIRIO DIAZ, General en Jefe del ejército racional 
consMucicmalista de los Estados-Unidos Mexicanos, d los 
habitantes de la República,, hago saber: 

"Que no habiendo mani fes tado su adhesión a l plan de 
6 ? e c ' . f en P a l o Blanco, n inguno d e l o s W i V 

zzxt^fait
 6 e d e l s e g u n d ü ; l i e t e n i d 0 á b i e » 

el j e f ? M e Í é r c i t 0 const i tucional is ta asume 
t P a l o É T Z d e l ! al art. 6« del plan 
e^e poder ~ l U r a n r i? * * V a * ' e l ejercicio de 
ese poder, se señala por d icho p l a n al pres idente provisional. 

- P M o D ^ f P & f r á z 2 8 d e S e m b r é de 1876. 1 °J"10 l>iaz.—lMis C. Curiel, secretario. 

N U M E R O 11. 

PE DECLARA VTJENTE LA LEY DEL TIMBEE. 

SECRETARIA D E HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 3A—CIRCULAR. 

. p o d i e n d o privarse el erario públ ico en las presentes 
circunstancias, de un cuant ioso recurso como es el que pro-
porciona la renta que sus t i tuyó á la del pape l sellado; y sien-
d o indispensable reunir todos los antecedentes y datos ne-
cesarios para que p u e d a n hacerse con p leno conocimiento 
las enmiendas indicadas por la opinion pública, respecto de 
l a l e y l lamada del t imbre; el c iudadano ^presidente interino 
s e l i a servido d isponer que dicha ley, con las aclaraciones d e 
que f u é objeto, cont inúe en observancia. 

Independencia y l ibertad. México, N o v i e m b r e 29 de 1876. 
—Benitez. 1 

N U M E R O 12. 

MANIFIESTO E N QUE SE DA CUENTA DE LAS NEGOCIACIONES EN-

TABLADAS CON EL PRESIDENTE. DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-

TICIA C. LIC JOSE MARIA IGLESIAS. 

SECRETARIA D E ESTADO Y DEL DESPACHO D E GOBERNACION. 

SECCION CIRCULAR. 

Inclusos remito á v d . en copia los documentos re lat ivos 
á las negociac iones seguidas entre el C. General en J e f e d e l 

1. La ley á que se refiere esta circular es la de 1° de Diciembre de 1874. 



SE DECLARA JEFE DEL EJECUTIVO AL JEFE DEL EJERCITO 

CONSTITUCIONALISTA. 

CUARTEL GENERAL D E L EJERCITO CONSTITUCIONALISTA. 

E s t e Cuartel l ia ten ido á bien decretar lo siguiente: 

"PORFIRIO DIAZ, General en Jefe del ejército ruicioml 
conshtucicmalista de los Estados-Unidos Mexicanos, d los 
habitantes de la República, hago saber: 

"Que no habiendo mani fes tado s.u adhesión a l plan de 
J w ^ f í 0 ^ 0 6 n P a l ° B W < n i n e o n o d e l o / f u n c S zzxt^fait

 6 e d e l s e g u n d í l i e t e n i d 0 á b i e » 
el j e f ? M e Í é r c i t 0 const i tucional is ta asume 

I p a l o É T Z d e l ! al art. 6? del plan 
e^e «Oder ~ l U r a n r i? * * P*™" e l d e ese pode r , se señala p o r d i c h o p l a n al p r e s i d e n t e p rov i s iona l . 

- P M o D ^ f P & f r á z 2 8 d e N o ^ n ¿ r e de 1876. 1 °J"10 Vioz.—Imis U. Ouriel, secretario. 

N U M E R O 11. 

PE DECLARA VTJENTE LA LEY DEL TDIBEE. 

SEGRETARIA D E HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 3A—CIRCULAR. 

. pud iendo privarse el erario públ ico en las presentes 
circunstancias, de un cuant ioso recurso como es el que pro-
porciona la renta que sus t i tuyó á la del pape l sellado; y sien-
d o indispensable reunir todos los antecedentes y datos ne-
cesarios para que p u e d a n hacerse con p leno conocimiento 
las enmiendas indicadas por la opinion pública, respecto de 
l a l e y l lamada del t imbre; el c iudadano ^presidente interino 
se ha servido d isponer que dicha ley, con las aclaraciones d e 
que f u é objeto, cont inúe en observancia. 

Independencia y l ibertad. México, N o v i e m b r e 29 de 1876. 
—Benitez. 1 

N U M E R O 12. 

MANIFIESTO E N QUE SE DA CUENTA DE LAS NEGOCIACIONES EN-

TABLADAS CON EL PRESIDENTE. DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-

TICIA C. LIC JOSE MARIA IGLESIAS. 

SECRETARIA D E ESTADO Y DEL DESPACHO D E GOBERNACION. 

SECCION CIRCULAR, 

Inclusos remito á v d . en copia los documentos re lat ivos 
á las negociac iones segu idas entre el C. General en J e f e d e l 

1. La ley á que se refiere esta circular es la de 1° de Diciembre de 1874. 



Ejército Nacional Constitucionalista y el Sr. Lic. D. José 
María Iglesias, con el fin de obtener un arreglo entre las 
fuerzas que respectivamente defienden los planes de Tux-
tepec, reformado en Palo Blanco, y de Salamanca, para res-
tablecer así la paz pública con la brevedad que la Nac ión 
lo demanda y reorganizar el órclen constitucional que com-
pletamente alteró la administración que acaba de desapa-
recer. 

Estéri les como desgraciadamente fueron todos los esfuer-
zos hechos por el C. General en Jefe para alcanzar un ar-
reglo, y teniendo el país pleno derecho para que se le diga 
cuanto sobre este particular ha pasado, cree el gobierno in-
terino, hoy establecido, cumplir con un estricto deber no 
solo publicando aquellos documentos, sino haciendo á gran-
des rasgos la historia de esas negociaciones, para que así la 
Nación pueda formar un juicio cabal y exacto sobre este 
grave é importante negocio. 

Como vd. lo sabe, el art. 8? del P lan de Palo Blanco lla-
maba al ejercicio del Poder Ejecut ivo interino de la U n i o n 
' ' a l Presidente de la Suprema Corte actual, siempre que 
este acepte en todas sus partes el presente P lan y haga co-
nocer su aceptación por medio de la prensa dentro de un 
mes contado desde el dia en que el mismo Plan se publ ique 
en los periódicos de la Capital. " Y sabe vd. tambien.que el 
Sr. Iglesias como presidente de la suprema Corte publicó en 
el Diario Oficial una carta con fecha de 8 de Abr i l próximo 
pasado, en la que declaró que " no aceptaba ni habia ele acep-
tar plan alguno revolucionario, " desconociendo por comple-
to el de Palo Blanco que lo l lamaba á la presidencia interi-
na de la República. 

A pesar de esto, en 28 de Octubre último, el mismo Sr. 
Iglesias proclamó en Salamanca un P lan revolucionario des-
conociendo al usurpador Lerdo, á una parte de l Congreso y 
de la Suprema Corte y aceptando en todo lo demás á la ad-
ministración contra quien se rebeló. Se hicieron en ese P lan 
magníficas promesas al país, formando todas ellas un hermo-
so programa, muy bueno para una administración constitu-
cional, pero del todo inoportuno para un Gobierno interino, 
cuya suprema obligación es restablecer á la mayor brevedad 
el órden constitucional, y cuya corta duraron , si é l no ha-
bía de degenerar en una dictadura ilimitada, seria s iempre 

u n obstáculo completo para e s t a b l e c e r f a o c r f e s hacer-d 
desagüe de l V a l l e de México, &c., & c , &c. y u e con esas 
J S » quisiera d a , prestigio á ese H « ^ » 
be- pero l o que no se comprende con igual facil idad es conio 
s e ' & n Ofrecimientos que no se pueden crmipbr en el 
corto t iempo de existencia que debe tener el Gobierno t ian 

" t o r i o T q r n Si se habian de l levar 4 efecto, había que acep-
tarse una dictadura de i l imitada duración. Sea de e s t e l o 
que fuere, es lo cierto que esas promesas — 
pensamiento capital que debía desarrollar e ^ ^ 
eencia imperiosísima de la situación: restablece! el Orden 
S f a Z a l i la mayor brevedad y de toda preferencia Y 
restaurar los fueros de la moral púbhca, audazmente bolla-
dos por la mas execrable de las administraciones que la Re-
públ ica l a tenido la desgracia de sutrir. ; 
1 Pero no es esto lo mas grave: ese f l a n de Salamanca, en 

medio de su bril lante programa de 
pr i ie ip ios para la reconstrucción polít ica del país que son 
a negación mas absoluta de los proclamados en el de Tux-

tepec reformado en Palo Blanco. L a contradicción alta ^ n 
esfuerzo, palpándose luego que entre tendencias de arn-
bos Planes h a y u n antagonismo irreconciliable. Por ta l m o 
tivo'hJ¡ que el P lan de Salamanca fué conocido en el 
1 po c o U t u c i o n a l i s t a , todos los defensores de l de Pa lo 
Blanco á una voz manifestaron con sent.mieuto^ que ] 
S a n seguir la bandera, levantada por el presidente de la 
Suprema Corte, sin faltar á'todos los compromisos que con 
S i habián contraído, sin abandonar los principios, s in 

desertar de la causa que sostenían. 
E n principios del corriente mes y ántes de que el 1 l a u d e 

sa lamanca L r a conocido del Ejército « u c i o n a ^ se 
presentó al Cuartel general un representante del ha. i g l e s ia , 
comisionado competentemente y con las m s t r u c c i ^ e « m«e-
sarias para u n i f l i r la acción de todos los que combatían. i 
a administración Lerdo, y para solicitar « e r t a s m o M c a « o -

nes v reformas en el Plan de T u — " ¿ « m i 
ral en Jefe en esta oca-sion u n medio de satisfacer á sus mas 
v ivos deseos de l legar á un avenimiento que evitara cuan-
t a s dificultades pudieran en lo futuro surgir entre los que 
l levaban la m i s ¿ a bandera, y de salvar i la vez los p m i i_ 
pios todos que la revolución proclamó y defiende, se presto 



r 4 r i S / r / f e n a ™ l a i l t a d ' <»» l a lea l tad n u e l e e s c a -

á W e Y u e ^ e r r f e I ' e n C Í a S C ™ 6 8 6 ' " n a d ^ Y 
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lo^doenmento " ; b r e , - q , , e v A e ™ ™ t r a r á entre 
• de presentar dp í T ' ' - e l m e J o r # f # ™ > ú o que se püe-
" í ! # ° n y . P ^ o t i s m o que J o r ambas 

entregaba e m T d E l C. General en J e f e 
órdenes y el K T T S r ' fele8Ías 7 s e P 0 ™ < «"» 
el Pian de fe - c o n o c i a 
«vrJuc ion . . 7 n e l t o d o s 1 8 principios-de la 

í c o ^ V e ^ n / n W a s d e L " d o sufrieron en Te-
• o t ó - ue 1 ¿ r t " r A h t o ^ 
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de . « „ e m q u e T o h T T ' V T l ' * >°S 

C Generaíen WeT 'd ,^°aMcar- el 
e ¡ d o ia conducta d e 1 ™ ^ q U f - a N a c i o n c o a e z c a cuál h a 
estado en tratado» T d < ? p ; ' r t l d o s 1 ™ despues de haber 

e t d ^ C o " , , 0 ) ' " í I U C h a ' b a m a n d a d o 1 « e s 
« w r .-'ta indis . ,ensabl , ' ? h > ? « 8 e ™ l e , , e i a P a r a í ¿ 
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notara v d á su s imple lectura, la intención b ien marcada d e 
excluir a la revolución de T u x t e p e c de toda influencia en 
pol í t ica de l país. Inút i l e s son los comentarios á esa carta 
cuando su espíritu, feu contexto , cuando cada una de sus pa-
labras revelan clarís imamente cómo se desechan s in amba-
ges todas y cada una de las ex igencias de la vo luntad nacio-
nal reve lada expl íc i tamente por el completo tr iunfo de l a 
insurrección d e la Repúbl i ca contra la administración de 
Lerdo. 

E n m e d i o de las penosís imas impresiones que e.1 oficio d e 
1 ^ la carta de 17 de l c o m e n t e causaron al C. General en 
«Jete, rodeado de mil urgentís imas atenciones, abrumado ba-
jo ei peso de u n trabajo inmenso, s i b ien creyéndose l ibre 
y a de t o d o compromiso, no solo porque el art. 6? de l P l a n 
de P a l o B lanco no daba y a al Sr. Ig les ias derecho para to-
mar el I oder E j e c u t i v o interino, s ino porque se habia roto 
el convenio de Acat lan , quiso todavía que ántes de que e l 
es tado de guerra cont inuase en el país, se vo lv ieran á oir d e 
su boca palabras de concil iación y avenimiento. A n t e la su-
prema exigencia d e la Repúbl ica , la paz, todo lo quiso sacri-
ficar, menos los principios de la revolución. Procuró tener 
nuevas conferencias con el Sr. Iglesias, d isponiéndose hasta 
para ir á San J u a n de l R io á celebrarlas. Pero como sus 
graves atenciones esto no consentían; como el estado anóma-
lo en que la capital se encontró por cuatro dias, s in gobier-
no, s m administración, n o p o d i a prolongarse, se creyó encon-
trar en el te legrafo u n medio de abreviar la so lucion que con 
extremada ex igenc ia ped ia la situación, y se convino en ce-
lebrar esas conferencias por aquel la vía. Los mensajes que 
el d ía 2 / se cambiaron el comisionado del C. General en Je-
te y el Sr. Iglesias, van también incluidos en laco lecc ion de 
los documentos adjuntos, y en el los verá vd. que la ú l t ima 
y absoluta palabra de l Sr Iglesias, es que "no acepta, ni 
p u e d e m debe aceptar el P l a n de Tuxtepec ," palabra que 
cerro def in i t ivamente l a v ía de las negociaciones y q u e \ a 
pues to fin á este desgraciado negocio. 

A u n q u e los documentos á que m e he estado refiriendo 
bastan para q u e la N a c i ó n forme el juicio deb ido sobre las 
negociaciones d e que se ha hablado, no es inút i l apuntar si-
quiera brevemente las principales razones que el C General 
en J e f e lia ten ido presentes para sostener los principios de l 



Plan de Tuxtepec reformado en Palo Blanco, y no aceptar 
el de Salamanca l lanamente y sin condiciones. 

Graves diferencias se encuentran entre esos planes sobre 
puntos esencialísimos, sobre puntos qué son la base cardinal 
de la reorganización constitucional del país. E l de Tuxte-
pec desconóce la elección verificada en Jul io de 1875, repu-
tándola como una farsa indigna y grosera, como el falsea-
miento del voto público liecho con el fin de asegurar la ree-
lección presidencial. Y el de Salamanca, negando esa ver-
dad histórica, y poniéndose frente á frente de la conciencia 
pública que la proclama, acepta y reconoce como legít imos 
á los funcionarios hijos de aquellas elecciones, es decir, del 
cohecho, de la violencia, del crimen. Según éste Plan, que-
dan consagradas y son buenas las escandalosísimas violen-
cias cometidas en el Distrito de Pinos para hacer prevalecer 
sobre la voluntad del pueblo, la consigna militar en las elec-
ciones de diputados; son buenas y legít imas las votaciones 
del colegio electoral que excluyeron del Congreso á los di-
putados de Jalisco, para investir con este carácter y por me-
dio de una simple votacion económica, á personas compro-
metidas á todo trance á votar la reelección; son buenas y le-
gí t imas las resoluciones del Senado que arrojaron de su se-
no á los senadores de Jalisco y N u e v o - L e o n , dejando á esos 
Estados sin representación: en fin, es bueno y legít imo u n 
Congreso que consagró la grande falsificación electoral co-
metida en el país en Jul io de 1875, instalándose bajo las su-
gestiones de la cábala y de la intriga para consumar la reelec-
ción. 

Que la administración Lerdo llamase á es Í Congreso 
legít imo, se concibe bien; pero que el Plan de Salamanca 
haya querido fundar la legit imidad que pregona en un des-
conocimiento parcial de ese Congreso, para reintegrarlo con 
sus mismos espurios elementos, es una inconsecuencia que 
luego la lógica hace resaltar. E s e P lan desconoce, el imina 
de sus puestos á los diputados, senadores y magistrados que 
delinquieron, á los reos de lesa Constitución que aceptaron 
y apoyaron el golpe de Estado, falsificando el voto públ ico 
y declarando reelecto á D . Sebastian Lerdo de Tejada. S i 
este principio se hubiera aceptado hasta en sus consecuen-
cias, la lógica habría obligado al autor del P lan á acabar 
por desconocer á todo el Congreso. Porque es un hecho que 

está en la conciencia del país, que él al instalarse dió un 
golpe de Estado, falsificando el sufragio popular con la apro-
bación de credenciales notoria y hasta torpemente falsifica-" 
das: y siendo esto así", como es la verdad, imperdonable in-
consecuencia es eliminar de su puesto al diputado que votó 
la reelección y llamar diputado fiel al que aprobó una cre-
dencial falsa, la de Pinos, por ejemplo. • Si reo de lesa Cons-
t itución es aquel, reo de lesa Constitución es este. A c e p t a d o 
aquel principio, el de que es reo de gravísimo delito el di-
putado que falseó el voto público, la lógica hiere de muerte 
á todo el l lamado 8° Congreso, engendrado y nacido en la 
falsificación electoral mas escandalosa. 

Pero el Plan de Salamanca, olvidándose de las exigencias 
* de la lógica y atendiendo solo á la realización de una com-

binación política preconcebida, aceptó solo á medias aquel 
principio y se olvidó de sus naturales consecuencias. . "Para 
no salir del órden constitucional, dice el Plan, debe conti-
nuar funcionando el mismo Congreso cuya mayoría acaba 
de atentar contra las instituciones, formándolo de nuevo 
con los diputados fieles á su deber y con los suplentes de 
los que hayan delinquido." E s decir, que la legit imidad 
constitucional de que ese Plan se declara depositario, no 
puede existir sin que se reconozcan como diputados fieles, 
legítimos, á los que aprobaron todas las credenciales falsas 
de Jul io de 1875, con tal que no hayan votado la reelección; 
sin que se reconozcan como diputados legítimos hoy á los su-
plentes de los falsos y que si no votaron la reelección, fué 
porque no pudieron. E s decir que ese Plan, para hallar la 
legit imidad que busca, ha tenido que sacrificar los fueros 
de la moral pública, escandalosamente hollados en la apro-
bación de credenciales falsificadas hasta sobre la 'misma 
mesa del Congreso; ha tenido que sacrificar hasta las exi-
gencias de la lógica que en sus inexorables consecuencias, 
lo mismo alcanza al diputado que declaró presidente de la 
República al que del pueblo no tuvo ese nombramiento, 
que al que aprobó la credencial de un diputado hecha de 
órden de un jefe militar en un cuartel. 

Y para salvar tan grave inconsecuencia, para consagrar 
la grande inmoralidad polít ica que entraña el reconocer co-
m o funcionarios legít imos á los falsificadores mismos del 
sufragio, las razones que el Sr. Iglesias expresa en su carta 
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del 17 del comente , son'débiles é impotentes por demás 
Si él para fundar la legit imidad -á que aspira, t iene que 
aceptar un Congreso, aunque sea el autor de lá falsificación 
electoral de 1875 primero y' de 1876 déspnes, mejor que re-
conocer principios á medias, mejor que. aceptar la inmorali-
dad en partes, habría sido para, el país-aceptar, .toda la legi-
timidad de la administración Lerdo: así al menos se habría 
evitado una lucha sangrienta sin resultado práctico para el 
país. Pero este, que no busca la legitimidad en la inmora-
lidad política, que reconoce un principio y acepta sus con-
secuencias, desecha la combinación del P l a n de Salamanca 
y ha sellado ya con su sangre el principio que proclamó en 
Tuxtepec: la nulidad completa de las elecciones de 1875. 

E l reconocer un Congreso espurio y falsificador en su in-
mensa mayoría, porque algunos diputados, en bien corto 
número por cierto, cumplieron su deber, combatieron contra 
los atentados_ de Lerdo y se opusieron á sus desmanes, se-
ria una iniquidad política que escandalizaría al país. Ésos 
diputados, cuya conducta en verdad es meritoria, t ienen hon-
rosos títulos á la gratitud nacional, y sug nombres irán de 
seguro á las urnas electorales á recibir la honra, que el pue-
blo hace á sus buenos servidores. E s o s diputados, senado-
res y magistrados que tan bien obraron en la época luctuosa 
que acaba de pasar, son acreedores sin duda á toda clase de 
consideraciones; pero de esto, á que por este mot ivo s« re-
conozca como legítimo un Congreso espurio en su inmensa 
mayoría, media un abismo. 

H a y otro punto igualmente grave en el que los dos Pla-
nes están en completo antagonismo E l art. 5? del de Palo 
Blanco previene que la convocatoria se expida "un mes des-
pues que se ocupe la Capital de la República," queriendo así 
abreviar el período del Gobierno interino y provisional crea-
do por la revolución. É l de Salamanca no fija con precisión 
término para convocar las elecciones, y la vaguedad con que 
sobre este punto se expresa, hace temer una dictadura de ili-
mitada duración. Y este temor léjos de disiparse con las 
explicaciones de la carta del Sr. Iglesias .del 17,' se aumenta 
y afirma. "La convocacion á elecciones, así diee. literalmen- • 
te eaa carta, no es posible sino dentro de algunos meses, de-
biendo estimarse como requisito previo para expedirla,'que 
el país esté pacificado, que esté restablecido en los Es tados 

el orden constitucional, que estén formados los partidos 
electorales y que tengan t iempo para desarrollar sus traba-
jos con plena libertad." Y sin recordar cuánto t i empo se 
necesitaría para cumplir las promesas sobre ferrocarriles, 
desagüe de México, etc., etc., ¿no es motivo de justo temor 
el ver que una dictadura se prolongue indefinidamente hasta 
que se l lenen todos aquellos requisitos prévios.á la convoca-
ción de elecciones? ¿No recuerda esto los ofrecimientos de 
aquellas dictaduras conservadoras que el país ha sufrido por 
largos anos, de convocarlo á elecciones cuando el pueblo tu-
viera la madurez de juicio necesaria para nombrar sus man-
datarios? 

E s t e temor de una dictadura es tanto mas alarmante, 
cuanto que el Sr. Iglesias en su misma carta dice esto:, 
"en caso de no ser la Cámara de diputados quien expida la 
convocatoria, tendría que hacerlo yo como presidente de la 

. República, y es tanto lo q\ie me repugna ejercer facultades 
legislativas, que no las ejerceré sino cuando fuere absoluta-
mente indispensable bajo mi responsabilidad, prefiriendo siem-
pre no salir de la órbita constitucional señalada al Poder 
Ejecut ivo de la Federación." E s decir, en términos claros: 
el autor del Plan de Salamanca, despues de llamar á su lado 
á un Congreso bastardo, se reserva siempre la facultad le-
gis lativa cuando le fuere absolutamente indispensable 
Entre tales amagos de dictadura sin reglas y el P lan de Pa-
lo Blanco que solo da al Poder Ejecut ivo interino faculta-
des administrativas, no es extraño que un pueblo amigo de 
la libertad, como lo es el mexicano, se haya decidido con en-
tusiasmo por este. 

Es tas razones y otras varias de igual grave peso, pero que 
seria largo exponer, han impedido al C. General en J e f e re-
conocer el Plan de Salamanca, oponiéndose como infran-
queable barrera á sus mas' ardientes deseos, de entregar el 
Poder Ejecut ivo provisional al funcionario que designó el 
Plan de Pa lo Blanco'. H a creido con toda la sinceridad de 
su conciencia que aceptar la legitimidad basándola en los 
falsificadores del sufragio público, seria aceptar una grande 
inmoralidad que dejaría v ivos todos los elementos revolu-
cionarios que se alzaron precisamente para desconocer esa 
mal l lamada legitimidad: ha creido que sacrificar los prin-
cipios regeneradores de l P lan de Tuxtepec á las exigencias 



de los defensores del de Salamanca, y entrar en un conve-
nio bajo estas bases, seria engañar al país haciéndole creer 
en la paz, cuando la guerra vendría á ser mas implacable y 
desoladora. Con estas firmes convicciones lia entendido 
que aceptar el Plan de Salamanca seria desertar de la ban-
dera que ha defendido, seria traicionar la causa á que el 
pueblo mexicano ha consagrado sus simpatías, sus recursos, 
su sangre y sus esperanzas 

Desde el momento que ningún arreglo fué posible con el 
Sr. Iglesias, el C. General en Je f e no podia vacilar ni por 
un momento en el camino que debia seguir: cumplir con lo 
dispuesto en la parte final del artículo 6° del Plan de Palo 
Blanco, asumir el Poder Ejecut ivo interino con las atribu-
ciones que ese artículo consigna; nombrar su gabinete y or-
ganizar la administración provisional de l a República, á fin 
de expedir dentro del mes de que habla el artículo 5° del 
mismo Plan, la convocatoria para reconstruir el orden cons-
titucional en la Nación. 

A y e r ha sido ya publicado el decreto que confiere al C. 
General en Jefe el Poder Ejecut ivo de la República, y h o y 
se ha organizado definitivamente el gabinete, entrando des-
de luego á ejercer las funciones que la l ey le encomienda. 

Por órden del C. Presidente interino y con acuerdo de su 
ministerio dirijo á vd. esta nota, con el fin de que le dé pu-
blicidad en el Estado de su mando, pues el Supremo Magis-
trado de la República desea que todos sus habitantes conoz-
can en todos sus pormenores el grave negocio de que me he 
ocupado, á fin de que juzguen con todo conocimiento á los 
que en él han intervenido. 

Protesto á vd. mis consideraciones y aprecio. 
Libertad y Constitución. México, Noviembre 29 de 1876, 

—lagle.—Ciudadano 

Documentos á que se refiere la nota anterior. 

Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Mari-
na .—Acompaño á la presente comunicación un ejemplar del 
Manifiesto á la Nación expedido por el C. Presidente provi-
sional de la República, al hacerse cargo del Supremo Poder 
Ejecutivo de la Union, y otro de su programa de gobierno. 

Por la lectura del primero de estos documentos, conocerá 
vd. los motivos que han guiado al C. Presidente en su con-
ducta, E l hecho de haber declarado la Cámara de diputa-
dos válidas las elecciones presidenciales, cuando estas, no 
han existido, es un atentado contra la Constitución, un ver-
dadero golpe de Estado, en virtud del cual la Cámara ha 
roto sus títulos legítimos y ha dejado de existir legalmente. 
E l hecho de haber el C. Presidente constitucional de la Re-
pública, D. Sebastian Lerdo, promulgado una declaración 
atentatoria contra nuestro pacto fundamental, cual es la de 
la Cámara, equivale á tanto como á haberse hecho cómplice 
del golpe de Estado, como á haber contribuido á la viola-
ción de la Constitución, incurriendo, por consiguiente, en la 
misma pena en que han incurrido la mayoría de los diputa-
dos, y perdiendo un título que, fundado en el Código Su-
premo de la Nación, no puede existir cuando él mismo lo 
desconoce abiertamente. Desde el momento en que estos 
sucesos tuvieron lugar, el C. Presidente de la Suprema Cor-
te de Justicia se vió en el estrecho deber que la Constitu-
ción le impone, de asumir el Supremo Poder Ejecutivo de la 
Union, por la falta absoluta del Presidente de'la República. 

E l C. Presidente t iene fundados motivos para ereer que 
el pueblo mexicano, cuya 'voluntad expresamente manifes-
tada en mult i tud de ocasiones es regirse por los preceptos 
constitucionales,'cooperará en la tarea que se ha impuesto de 
salvar la Constitución abiertamente violada por el C. Lerdo 
de Tejada y por la Cámara de diputados; y muy especial-
mente los t iene para abrigar la misma creencia respecto al 
Ejército, cuyo carácter de defensor de las leyes, le impone 
el deber ineludible de combatir la uswpacion, teniendo siem-
pre por norma de sus actos la obediencia á la Constitución, 
que es la l ey suprema del país. Permaneciendo al laclo de 
los autores del golpe de Estado, comete un verdadero pro-
nunciamiento contra el órden legal, y convierte su papel de 
defenso» de la ley en el de verdugo de las instituciones. 
Poniéndose á las órdenes del Gobierno legal, emanado de 
la Constitución, cumple con un deber sagrado, cuyo cum-
plimiento le exige, no solo la confianza que el pueblo ha de-
positado en él, sino también los sentimientos patrióticos de 
pundonor militar y de respeto á la l ey que laten en el cora-
zon de los soldados mexicanos. E l ejército de un país libre 



no debe obedecer á los gobiernos de hecho, sino á los d e 
derecho; y tan es gobierno de hecho el fundado únicamente 
en el cohecho, en las intrigas y en el fraude electoral, como 
el que no t iene mas apoyo que las bayonetas. Para el Ejér-
cito mexicano la fuerza nada debe significar, y la ley todo. 

La lectura del segundo'de los documentos al principio ci-
tados, impondrá á vd. del programa de gobierno que el C. 
Presidente provisional se propone llevar á cabo durante su 
transitoria administración. El la le hará ver á vcl. que no 
son bastardas miras, ni mezquina ambición personal, los mó-
viles de su conducta, pues terminantemente declara no ser 
candidato á la presidencia en las próximas elecciones, sino 
el noble deseo de afianzar las instituciones atacadas por el 
C. Lerdo y por la Cámara de diputados. 

E l Gobierno del Estado de Guanajuato h a rec9nocido el 
órden constitucional, y como verá vd. por el decreto que le 
adjunto, el C. Presidente ha establecido su gobierno provi-
sional en esta ciudad. 

E n consecuencia, el C. Presidente me ordena diga á vd. 
que si, como lo espera de sus honrosos antecedentes, reco-
noce el órden legal, haga lo siguiente: 

19 Hacer lo mas pública, posible su resolución de reco-
nocer al Gobierno constitucional, con el objeto de que los 
revolucionarios den cualquier paso, bien para „atacar á vd., 
bien para reunírsele, y el Gobierno pueda adoptar la deter-
minación que juzgue conveniente. 

2 ? Asumir los mandos político y mil itar del Estado de 
Puebla, y simplemente el militar de Veracruz y Tlaxcala. 

3*? E n el caso de que se presentare a lguna oportunidad 
favorable, para apoderarse de la capital de la República, ó 
de la del Estado de Puebla, puede vd. aprovecharla. 

Con el objeto de que pueda vd. cumplir eficazmente con 
estas instrucciones, el C. Presidente autoriza á vd. plena-
mente en los ramos de Hacienda y Guerra, á fin de que pue-
da hacer frente á la difícil posicion por que se atraviesa. 

Independencia y Libertad. Guanajuato, Noviembre« 1? 
de 1876. (Firmado.)—Felipe B. Berriozáhal.—C. General 
de división Ignacio R. Alatorre .—Donde «e halle. 

Sr. D. José María Iglesias, Presidente interino de la Re-
pública;—Guanajuato.—Acallan, Nov iembre 7 de 1876.— 

Mi querido maestro, amigo y señor:—Anoche l legué á esta 
poblacion con el señor general Couttolene que vino conmi-
go de Tepeji: ántes de media hora de estar instalado en el 
alojamiento del general Riva Palacio, se presentó el Sr. ge-
neral Diaz é inmediatamente y ante los Sres. R iva y Coutto-
lene comenzamos á tratar el asunto que me traía, relativo á 
las cartas del 31 de Octubre que remití á vd. originales. 
E l general Diaz y sus compañeros, han aparecido grandes, 
magníficos y elevados en su patriotismo y en su deseo ar-
diente de ver á México grande y feliz y exento para lo fu-
turo de revoluciones, causadas por la ambición de los go-
bernantes y por la coaccion del poder sobre los pueblos. E n 
esta conferencia histórica se ha venido á obtener lo que tan-
to se deseaba. E l general D iaz y su ejército, con arreglo 
al art. 82 de la Constitución, reconocen á vd. como presi-
dente de la República, pero desean que se aseguren y ven-
gan á ser una verdad los principios que ha indicado la re-
volución y que á no haberse dado un golpe de Estado, ha-
bíamos hablado vd. y los que formaban la oposicion parla-
mentaria en el Senado y e n la Cámara de diputados, y que 
debían sostenerse como consecuencia del desarrollo del des-
conocimiento de los poderes que dieron y sostuvieron el 
golpe de Estado. Con conocimiento de estos antecedentes 
y por la confianza que deposi tó vd. en mí al encomendarme 
el desempeño de las mas importantes comisiones por el es-
tablecimiento de la administración,- he convenido y ajustado 
por vd. un arreglo bajo las s iguientes bases: 

Desconocimiento de los Poderes federales y encausa-
miento con arreglo al art. 1 2 8 de la Constitución, de cuan-
tos hayan intervenido y sostenido el golpe de Estado. 

2? Convocacion á elecciones de nuevos Poderes, presto 
que por la traición al Código fundamental han desaparecido 
los actuales. 

3* Libertad absoluta en e l sufragio de las elecciones de 
estos Poderes. 

Iniciativa al Congreso y eficaz apoyo para que se de-
clare precepto constitucional la no reelección del Ejecut ivo 
federal y de los Estados. 

Formacion de un Ministerio en el que por partes igua-
l e s tengan representación personas q u e vd. nombre y que 
nombre la revolución de T u x t e p e c . Por parte de los mi-



nistros que nombre la revolución, el general Díaz desempe-
ñará el Ministerio de la guerra. 

D e s e o de que las personas por parte de vd. sean de la 
talla de Joaquín Ruiz y ,de Gómez del Palacio. 

7* Reconocimiento y preferente pago de la deuda con-
traída por el ejército de la revolución y contratos particu-
lares, que no l l ega á $ 80,000 en todo el t iempo que lia tras-
currido. 

Gomo medida de alta conveniencia pública y escar-
miento nacional, alejamiento de los hombres que en política 
lian figurado como muebles de traspaso, como lacayos, y que 
por su adulación ó manejos rastreros tratan de intervenir 
en las administraciones que de nuevo se planteen. 

9 ? Como exigencia de los habitantes de Puebla y de Mo-
relos, no admitir adhesión, ni permitir que en ningún • caso 
continúen sus gobernadores, una vez que por los hechos y 
promulgación de l decreto relativo, son reos del golpe de Es-
tado en la preparación y en la consecuencia, 

10^ E n los Estados* de Oriente y Centro que reúna este 
ejército y al que se reunirá casi con seguridad la 2* división 
que manda Alatorre, nombramiento de jefes militares por 
el de las armas, miéntras que con arreglo á las constitucio-
nes de los Estados ó continúan los que no han suscrito la 
reelección, ó entran los que deban sustituir constitucional-
m e n ' e á los que hayan promulgado el decreto de reelección 
y en consecuencia reconocido el golpe de Estado. 

l i e asegurado al señor general Diaz y á sus generales, 
bajo mi palabra de honor, empeñando también la palabra 
de honor de vd. por lo que vd. ha dicho, por la seguridad 
que de vd. y en vd. tengo, patriotismo y abnegación de 
los que lo acompañan, así por lo tratado entre todos noso-
tros, que todo esto seria aceptado y fiel y legalmente cum-
pl ido por vd. y por los amigos que personalmente formen 
su gabinete, puesto que al l legar á México Se formaría el 
de que habla la cláusula 5* E l general Diaz y sus princi 
pales subordinados no aspiran para ellos á lo mas mínimo: 
gustosos y como una irrefragable prueba de patriotismo y 
abnegación, ni aparecerán en los cargos de la administra-
ción; pero sus partidarios en todo el país necesitan ver que 
será una verdad por lo que lian luchado y que ésta tendrá 
garantías." Es tos partidarios no solo se tranquilizarán con 

yer intervenir á sus hombres en la administración, sino que 
fundidos cuantos combatan á Lerdo en un solo pensamiento 
grande, se realizará gloriosamente lo que todos anhelan. Por 
otra parte, v iendo la nación que el general Diaz forma parte 
de l gobierno, se tendrá la prueba mas innegable de la recon-
ciliación, y que con la caida de Lerdo la revolución habrá 
concluido zanjándose los cimientos de una paz establecida 
y verdadera en el porvenir. 

Las promesas sobre no reelección, enjuiciamiento de los 
traidores del Código fundamental , y no admitir lacayos po-
líticos, son importantes y se dignará vd. publicar desde 
luego. 

Los muebles de traspaso no son los hombres dignos, co-
m o D. Pedro de Garay y Garay fieles al gobierno, pero mas 
fieles á la l e y y estrictos al cumplimiento de sus deberes. 
Los otros puntos tendrán su realización cuando l legue vd . 
á México. Habria deseado con el alma y el sacrificio de mi 
vida, que vd. y mis amigos hubieran sido quienes estuvieran 
presentes, para enlazar en un solo abrazo, á aquellos tres 
hombres, y á aquel caudillo, como en sus mas grandes dias, 
y que en una vi l la del Sur de Puebla viene á repetirle á los 
55 años u n episodio tan glorioso como el abrazo de Aca-
tempan. 

A u n q u e bajo estas bases va á procurarse la unión con las 
fuerzas que manda el general Alatorre, conteste vd. inme-
diatamente y por extraordinario, dándome con hechos prue-
bas de que lo convenido por mí en nombre de vd., cuenta 
con el apoyo de su lealtad, dirigiendo también estas á los 
generales de la 2^ división que manda Alatorre. Perma-
nezco aquí para pasar luego á Tepeaca, Creo que ántes de 
u n mes Lerdo habrá desaparecido y los que invocan el cum-
plimiento de la Constitución, estarán en la capital. E l ge-
neral Diaz y sus amigos los Sres. Couttolene, R iva y Fran-
cisco Mena, saludan á vd.; hace lo mismo y le # desea felici-
dades y que lo obtengan para la nación, su amigo y discí-
pulo que mucho lo quiere.—Juaquin M. Alcalde. 

Guanajuáto, Nov iembre 17 de 1 8 7 6 — S r . Lic. D. Joaquin 
M. A l c a l d e — D o n d e se hal le .—Querido discípulo y amigo. 
— H a s t a ayer á' las tres de la tarde recibí la carta que me 



dirigió vd. de Acat lan el 7 de l corriente, en la cual viene el 
convenio ajustado con el Sr. general D . Porfirio Diaz. 

Sobremanera siento que no hubiera l legado á manos de 
v d , ántes de un acto tan importante, el programa de gobier-
no que he publicado, y que const i tuye de mi parte 1111 com-
promiso solemne para con la Nación" 

La necesidad imperiosa en que me encuentro de sujetar 
mis procedimientos, en primer lugar á las prescripciones 
constitucionales, y en segundo á las obligaciones contraidas 
en el programa, hace indispensable que algunas de las cláu-
sulas pactadas por v d , sufran modificaciones. 

Para marcar estas con la debida claridad, será convenien-
te ir examinando las cláusulas una por una, ya sea copián-
dolas ó ya reproduciéndolas en lo sustancial. 

E n la primera se estipula el desconocimiento de los Po-
deres federales, y el escarmiento, con arreglo al artículo 
123 de la Constitución, de cuantos hayan intervenido y sos-
tenido el go lpe de Estado. 

Enteramente conforme en el fondo con ese artículo, creo 
necesario sin embargo aclararlo con dos explicaciones, de 
las que la primera es que en el desconocimiento de los P o - ' 
deres federales, no pueden ni deben ser comprendidos los 
senadores, diputados y magistrados ele la Corte fieles á sus 
deberes, y dignos algunos de ellos por la meritoria conducta 
que han observado, de especial consideración. 

La segunda explicación consiste en poner bien en claro, 
que no vamos á encausar hasta al últ imo alférez ó escribien-
te que haya sostenido el go lpe de Estado. A s í como no se-
n a justo dejar sin castigo á los funcionarios ó empleados de 
alta categoría, culpables de tan grave delito, no seria cuerdo 
descender á las últ imas esferas de la administración. L a 
cláusula segunda se refiere á la convocacion á elecciones de 
nuevos Poderes, puesto que por su traición al Código fun-
damental han desaparecido los actuales. 

. E s t e punto se enlaza con una de las anteriores observa-
ciones Si según lo convenido en la misma cláusula, la trai-
ción al Código fundamental es lo que justifica la desapari-
cien de ios actuales Poderes, lógico es que no se .comprenda 
en el desconocimiento á los miembros del cuerpo legis lat ivo 
o judicial que no hayan comet ido tal traición. 

E n mi programa de gobierno, al hablar de la expedic ión 

de la convocatoria para las nuevas elecciones, se expresa 
que ha de expedirla para no salir del órden constitucional, 
la Cámara de diputados formada con los diputados -fieles á 
su deber, en unión de los suplentes de los que han delinqui-
do. D o s razones poderosísimas tuve para indicar ese medio. 
U a a , la ya mencionada de no ser justo desconocer á los que 
han observado una conducta meritoria, léjos de haber falta-
do á sus obligaciones: otra, la de que en caso de no ser la 
Cámara de diputados quien expidiese la convocatoria, ten-
dría que hacerlo yo como Presidente de la República; y es' 
tanto lo que m e repugna ejercer facultades legislativas, que 
no las ejerceré sino cuando fuere absolutamente indispensa-
ble bajo mi responsabilidad, prefiriendo siempre no salir de 
la órbita constitucional señalada al Poder Ejecut ivo de la 
Federación. 

E l pensamiento de l programa puede conciliarse fácilmen-
te con la cláusula que v e n g o examinando. La convocacion 
á elecciones no es posible s ino dentro de algunos meses, de-
biendo estimarse como requisitos previos para expedirla que 
el país esté pacificado: que esté restablecido en los Estados 
el órden constitucional: que estén formados los partidos 
electorales: que tengan t iempo para desarrollar sus trabajos 
con plena libertad.- D e s d e luego se palpa que todo esto "re-
quiere tiempo, sin que entretanto haya inconveniente en que 
funcione la Cámara de diputados, compuesta de la manera 
indicada. Fáltale ya un solo período de sesiones, e l de Abr i l 
y Mayo, destinado á la discusión del presupuesto; la Cámara 
podrá ocuparse en'e l gran problema de la nivelación de los 
ingresos con los egresos, exp id iendo á la vez la convocatoria* 
para las nuevas elecciones. 

. La cláusula relativa á la l ibertad absoluta en las elec-
ciones de los nuevos poderes, queda desde luego admitida 
con grande aplauso de mi parte. 
. Quédalo igualmente con no m e n o s satisfacción, la inicia-

t iva al Congreso, oficiosamente apoyada, para que declare 
precepto constitucional la n o reelección del Presidente de 
la República y de los gobernadores de los Estados. 

Sérias dificultades ofrece la cláusula o?, conforme á la 
cual ha de formarse un ministerio, en que por partes igua-
les tengan representación personas que yo n o m b r e ' y que 
nombre la revolución de Tuxtepec , con el agregado que en-
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tre los ministros qne ésta nombre figurará el general Diaz 
como ministro de la guerra. 

V e o en esta combinación, atacada la prerogativa constitu-
cional que tiene el Presidente de la Repúbl ica de nombrar 
y remover l ibremente á los secretarios del despacho. 
. Fuera de esta consideración del órden legal, hay la de eme 
seria imposible aceptar á ciegas tres ministros nombrados 
por la revolución. S i esta t iene Ínteres en estar representa-
da en el Ministerio por personas de su confianza, esto nun-
ca puede ser sino tratándose de quienes obtengan la confian-
za del Presidente de la República. 

E n mi vehemente deseo de buscar una conciliación que 
ponga término á los horribles estragos de la guerra civil, es-
taré conforme con el arreglo siguiente: N o tendré embarazo 
en escoger tres ministros entre las personas que den garan-
tías eficaces á la revolución, con tal (le que merezcan mi con-
fianza; y si entre los propuestos fueren designados los Sres. 
Ruiz y Gómez del Palacio, desde ahora me comprometo á 
nombrarlos para que formen parte de l Ministerio que se es-
tablezca con carácter definitivo. 

Respecto del nombramiento del general Diaz como minis-
tro de la guerra, hay que hacer algunas explicaciones. Por 
mi parte ningún inconveniente personal tendría en admitir-
lo con ese carácter. Tampoco los habría en la circunstan-
cia de estar desempeñando actualmente ese puesto el gene-
ral Berriozábal, porque ese señor, lo mismo que mi otro mi-
nistro Guillermo Prieto, con una abnegación altamente hon-
rosa, me han manifestado desde el principio y me repiten á 
cada paso, que están dispuestos á dejar sus respectivas co-
locaciones, luego que así fuere conveniente por cualquier mo-
tivo, considerando la situación presente como transitoria y 
provisional. 

La dificultad, pues, se presenta de otro lado: viene de que 
en mi programa de gobierno he contraído y a con la Nac ión 
el solemne compromiso, como garantía ele plena l ibertad en 
las próximas elecciones, de mi expresa renuncia de mi pro-
pia candidatura y la de los ministros que forman el gabine-
te, y supresión de toda candidatura oficial. Siendo evidente 
que el genéral Diaz ha de figurar como candidato en las 
próximas elecciones, su entrada en el ministerio de la guer-
ra romperia el programa en uno de sus puntos mas esencia-

les. Seguro, como lo estoy, de que nada haría por el triunfo 
de su candidatura, es indudable, sin embargo, que la suspi-
cacia de los partidos consideraría restringida la l ibertad de 
la elección, y por aceptada una candidatura oficial en el go-
bierno. 

La cláusula expresa s implemente el deseo de que las 
personas que yo nombre sean de la talla de D. Joaquín Ruiz 
7 Gómez del Palacio. Pasando por alto lo que semejante 
indicación t iene de ofensiva, puedo asegurar que me esfor-
zaré en que el gabinete se forme de lo mas granado y flori-
do entre las personas que tengan títulos respetables para esa 
distinción. 

S in dificultad admito desde luego la cláusula 7 ? concer-
niente al reconocimiento y preferente pago de la deuda con-
traída por el ejército de la revolución, que en contratos par-
ticulares y ' en pago de intereses está computada en unos 
80,000 pesos, en todo el t iempo que ha trascurrido. 

Propone la cláusula 8^ como medida de alta conveniencia 
públ ica y escarmiento nacional, el alejamiento de los hom-
bres que en política han figurado como muebles de traspa-
so ó como lacayos. 

Conforme en lo sustancial con el pensamiento, hago sola-
mente la aclaración de que de mí ha de proceder la califica-
ción respectiva, sin que pueda imponérseme como forzosa la 
eliminación de determinadas-personas. Esto no quiere decir 
que me proponga falsear la idea muy moral y m u y conve-
niente de alejar á los lacayos y á los muebles de traspaso, 
para lo cual haré el caso debido de los. informes, datos y ob-
servaciones que se me presenten. 

D e liso en llano admito la cláusula 9? referente á no ad-
mitir adhesión, ni permitir en ningún caso que continúen los 
gobernadores de los Estados de Puebla y de Morelos, reos 
del golpe de Estado en su preparación y consumación. ' 

La 10? y última cláusula dice que en los Estados de Orien-
te y Centro que recorra y ocupe el ejército de la revolución, 
se hará nombramiento de jefes militares por el jefe de las 
armas, miéntras que con arreglo á las constituciones de los 
Estados, ó continúan los que no han' reconocido la reelec-
ción, ó entran los que deben sustituir constitucionalmente á 
los que hayan reconocido el golpe de Estado. 

Restablecido el órden constitucional, no hay otro jefe de 



las amias que el Presidente de la República, quién por con-
ducto del Ministerio de la Guerra dicta en el ramo las dis-
posiciones convenientes. 

Los gobernadores de los Estados de Oriente y Centro, 
ocupados por el ejército de la revolución, están expeditos 
para el ejercicio de sus funciones, con tal de que 110 hayan 
reconocido la reelección, ó héchose cómplices de otro modo 
de atentados contra las instituciones. Si pueden ser susti-
tuidos constitucionalmente, en el mismo caso se encuentran 
sus sustitutos. 

Solamente cuando venga en un Estado una acefalía com-
pleta, será cuando la necesidad obligue á emplear jefes mi-
litares cuyo nombramiento se hará por mí, oyendo con mu-
cho gusto las indicaciones del general Díaz. o o 

E n resúmen: de las diez cláusulas estipuladas quedan ad-
mitidas desde luego al pié de la letra, cuatro: ( l a la 4^, 
la y admitidas en sustancia, si bien con las convenien-
tes explicaciones, tres: (la la 2^ y la 8*); explicada con-
venientemente, como expresión de un simple deseo, una: (la 
6^) y modificadas dos: (la 5^ y la 10^) 

Hablando á vd. con la franqueza debida, le diré que noto 
en el conjunto de las bases una marcada desconfianza á mi 
persona, con la intención bien manifiesta de ponerme trabas 
y ligaduras. Siéntolo en extremo, no por amor propio de que, 
á Dios gracias, tengo poca dosis, sino por ser mal principio 
el de la desconfianza para un arreglo. Hubiera deseado, á pe-
sar de esto, poder enviar á vd. mi aceptación plena y abso-
luta en una sola palabra; pero no me lo han permitido las 
razones enunciadas al principio de esta carta. 

De l patriotismo del general Diaz y de los jefes que le 
acompañan, espero que, tomándolas en consideración, las es-
timen bien fundadas en los apoyos que tienen de ley y de 
reflexión, aceptando en consecuencia mis explicaciones y mo-
dificaciones, á fin de que así cooperemos todos á la grande 
obra de la restauración del orden constitucional y del resta-
blecimiento de la paz. 

También confio en que vd. nos ayudará con afanoso em-
peño á poner término á una cuestión que debe quedar termi-
nada cuanto ántes. 

Su maestro y amigo que bien lo quiere.—José Mana Igle-
sias. 

Depositado en Querétaro el 27 ele Noviembre de 1876.— 
Recibido en México á las 2 y 46 minutos de la tarde.—Ciu-
dadano general Porfirio Diaz: Es toy aquí para celebrar nues-
tra conferencia.—Iglesias. 

D e México á Querétaro.—Noviembre 27 de 1 8 7 6 . — A las 
3 y 20 minutos de la tarde.—No podiendo desprenderme de 
ocupaciones imprescindibles, comisiono al C. Lic. Justo Be-
nitez para la conferencia que teníamos acordada .—Por f i r i o 
Diaz. 

México, Noviembre 27 de 1 8 7 6 — A las 3 y 25 minutos 
de la tarde.—Sr. Lic. D. José María Iglesias.—Muy señor 
mió: Por comision del señor general Diaz, estoy á la dispo-
sición de vd. para trasmitirle en el acto lo que tenga vd. por 
conveniente decirle.—Su atento, seguro servidor.—Ju^to Be-
nitez. 

D e Querétaro.—Recibido á las 3 y 30 minutos—Sr. Lic. 
D. Justo Benitez .—Muy señor mió: Sírvase, vd. manifestar 
,1o que tiene que decirme á nombre del general Diaz sobre 
las explicaciones y modificaciones que hice al convenio de 
Acat lan .—Su atento servidor.—J. M. Iglesias. 

Remit ido á las 3 y 35 minutos de la tarde.—Sr. Iglesias: 
La base indeclinable de todo arreglo, tiene que ser el Plan 
de Tuxtepec reformado en Palo Blanco, como la expresión 
genuina de la voluntad nacional. ¿ La acepta usted ?—J. Be-
nitez. 

D e Querétaro á M é x i c o — R e c i b i d o á las 3 y 45 minutos 
de la tarde.—Sr. Lic. Justo Benitez: N o acepto, ni puedo, 
ni debo aceptar la base que vd. califica de indeclinable. To-
do lo que sea separarse ele la Constitución de 1857, será re-
chazado por mí, que soy el representante de la legalidad.— 
J. M. Iglesias. 

Remitido á las 3 y 56 minutos de la tarde—Sr. Lic. D. 
J. M. Iglesias: Siento el desacuerdo entre vcl. y el pueblo 
armado precisamente para la .defensa de la Constitución d'é 



1 8 5 7 ; sobre todo , despues de diez meses de guerra y san-
grientas batallas. E l señor general D íaz no p u e d e abando-
nar la bandera que lia levantado, sin exponer los sacrificios 
que ba costado la caida de los falsif icadores de l sufrag io .— 
•J. Benitez. 

D e Querétaro á M é x i c o . — R e c i b i d o á las 4 de la tarde .— 
Sr. Lic. Jus to B e n i t e z : Supues ta la manifestación de vd., 
queda terminada la conferencia. L a nación juzgará. —Igle-
sias. 

N U M E R O 13. 

CESION DE BIENES NACIONALIZADOS A FAVOR DE LOS MUNICIPIOS. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 

Teniendo en consideración que e l pr incipio f u n d a m e n t a l 
de la presente administración, e s procurar el beneficio posi-
b le á los pueblos, y q u e éstos lian sufrido inev i tables perjui-
cios desde la guerra de intervención, para la cual se enaje-
naron algunos b ienes d e las munic ipa l idades dest inados á 
beneficencia é instrucción pública; y deseando compensarles 
de a lguna manera los perjuicios que han resentido, el gene-
ral en jefe del ejército nacional constitucionalista, encargado 
del supremo P o d e r Ejecut ivo , l ia determinado se cumplan 
las s iguientes prevenciones: 

1* T o d o s los capitales y b ienes raíces comprendidos en 
las l eyes de 25 de Junio de 1856 y 13 de Ju l io de 1859, que 
no l iavan s ido enajenados ó dedicados á objetos públicos, 
quedarán cedidos á los munic ip ios en que existan. 

2® E l producto d e los capitales y de los bienes raíces que 
se enagenarán por los munic ip ios conforme á las prevencio-
nes de la l e y de 25 de J u n i o de 1856, se aplicará por mi tad 

á la instrucción primaria y á la benef icencia de l respect ivo 
municipio . 

3^ T o d a reclamación ó derecho que pretenda deducirse 
contra los b ienes expresados, se hará valer ante los jueces 
comunes, s iendo parte leg í t ima para contestar y para deman-
dar la munic ipal idad cesionaria. 

4? A l arreglarse el crédito público se tomarán en conside-
ración las reclamaciones ó derechos l eg í t imamente adquiri-
dos, que no p u e d a n comprenderse en la 3^ d e las presentes 
resoluciones. ^ B e n i t e z . — C i u d a d a n o 

E s copia. México, N o v i e m b r e 30 de 1876. 

N U M E R O 14. 

CONTADURIA MAYOR. 

SECRETARIA D E HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 4^ 

E l c iudadano general en jefe de l ejército constitucionalis-
ta, encargado del supremo poder ejecutivo, se ha servido dis-
poner q u e vd. se encargue de l despacho de la Contaduría 
Mayor de H a c i e n d a y Crédito Públ ico , con solo el auxi l io de 
cuatro empleados de la m i s m a oficina, CC. Francisco Gonza-

1 Esta resolución, contraria al artículo 29 de la ley reglamentaria de la con^i-
1 4 Diciembre de 1874, fué derogada por circular de 1.« de Aposto de 

1b<7. No tuvo facultades el Ejecutivo para dictarla, pero el pensamiento que en-
traría esta desarrollado en un proyecto presentado al Legislativo con fecha ''4 de 
setiembre de 1877. Si el Gobierno general no ha podido realizar el pensamiento 
de las leyes de 25 de Junio de 1858 y 13 de Julio de 1859, existiendo todavía hoy-
en poder flel clero, u ocultos, multitud de capitales, menos podrán reaalizárío los 
municipios sin datos, sin poder moral, sin combinación sistemática que ha°-a eñ-
cazla desamortización de esos bienes. Seguramente el Gobierno emanado de!plan 
üe 1 uxtepec no ha tenido una inspiración mas desgraciada que la contenida en 
la resolución que se anota y en el proyecto que se cita. Si el peculado en grande 
escala ha «¡lapidado parte de los bienes nacionalizados, cuando éstos eran admi-
nistrados por el Gobierno general, no pueden esperarse mejores resultados de los 
municipios, dirigidos ordinariamente por tinterillos y sujetos á la influencia del 



1 8 5 7 ; sobre todo , despues de diez meses de guerra y san-
grientas batallas. E l señor general D íaz no p u e d e abando-
nar la bandera que ha levantado, sin exponer los sacrificios 
que ha costado la caida de los falsif icadores de l su frag io .— 
•J. Benitez. 

D e Querétaro á M é x i c o . — R e c i b i d o á las 4 de la tarde .— 
Sr. Lic. Jus to B e n i t e z : Supues ta la manifestación de vd., 
queda terminada la conferencia. L a nación juzgará. —Igle-
sias. 

N U M E R O 13. 

CESION DE BIENES NACIONALIZADOS A EAVOR DE LOS MUNICIPIOS. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 

Teniendo en consideración que e l pr incipio f u n d a m e n t a l 
de la presente administración, e s procurar el beneficio posi-
b le á los pueblos, y q u e éstos lian sufrido inev i tables perjui-
cios desde la guerra de intervención, para la cual se enaje-
naron algunos b ienes d e las munic ipa l idades dest inados á 
beneficencia é instrucción pública; y deseando compensarles 
de a lguna manera los perjuicios que han resentido, el gene-
ral en jefe del ejército nacional constitucionalista, enca igado 
del supremo P o d e r Ejecut ivo , h a determinado se cumplan 
las s iguientes prevenciones: 

1* T o d o s los capitales y b ienes raíces comprendidos en 
las l eyes de 25 de Junio de 1856 y 13 de Ju l io de 1859, que 
no hayan s ido enajenados ó dedicados á objetos públicos, 
quedarán cedidos á los munic ip ios en que existan. 

2® E l producto d e los capitales y de los bienes raíces que 
se enagenarán por los munic ip ios conforme á las prevencio-
nes de la l e y de 25 de J u n i o de 1856, se aplicará por mi tad 

á la instrucción primaria y á la benef icencia de l respect ivo 
municipio . 

3^ T o d a reclamación ó derecho que pretenda deducirse 
contra los b ienes expresados, se hará valer ante los jueces 
comunes, s iendo parte leg í t ima para contestar y para deman-
dar la munic ipal idad cesionaria. 

4? A l arreglarse el crédito público se tomarán en conside-
ración las reclamaciones ó derechos l eg í t imamente adquiri-
dos, que no p u e d a n comprenderse en la 3^ d e las presentes 
resoluciones. ^ B e n i t e z . — C i u d a d a n o 

E s copia. México, N o v i e m b r e 30 de 1876. 

N U M E R O 1 4 . 

CONTADURIA MAYOR. 

SECRETARIA D E HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 4^ 

E l c iudadano genera l en jefe de l ejército constitucionalis-
ta, encargado del supremo poder ejecutivo, se ha servido dis-
poner que vd. se encargue de l despacho de la Contaduría 
Mayor de H a c i e n d a y Crédito Públ ico , con solo el auxi l io de 
cuatro empleados de la m i s m a oficina, CC. Francisco Gonza-

1 Esta resolución, contraria al artículo 29 de la ley reglamentaria de la con^i-
1 4 Diciembre de 1874, fué derogada por circular de 1.« de Aposto de 

Ib<7. No tuvo facultades el Ejecutivo para dictarla, pero el pensamiento que en-
traría esta desarrollado en un proyecto presentado al Legislativo con fecha ''4 de 
setiembre de 1877. Si el Gobierno general no ha podido realizar el pensamiento 
de las leyes de 25 de Junio de 1858 y 13 de Julio de 1859, existiendo todavía hoy-
en poder flel clero, u ocultos, multitud de capitales, menos podrán reaalizárío los 
municipios sin datos, sin poder moral, sin combinación sistemática que ha°-a eñ-
cazla desamortización de esos bienes. Seguramente el Gobierno emanado de!plan 
üe 1 uxtepec no ha tenido una inspiración mas desgraciada que la contenida en 
la resolución que se anota y en el proyecto que se cita. Si el peculado en grande 
escala ha «¡lapidado parte de los bienes nacionalizados, cuando éstos eran admi-
nistrados por el Gobierno general, no pueden esperarse mejores resultados de los 
municipios, dirigidos ordinariamente por tinterillos y sujetos á la influencia del 



lez, Manue l Gentil , Manue l Pineda j portero J u a n García, 
con el objeto de que reciban v conserven en arreglo todas 
las cuentas de las oficinas de Hacienda,. tomen razón de los. 
despachos que se e x p i d a n por los Ministerios, y vcl. autorice 
los cortes de caja d e las oficinas recaudadoras y tesorería ge-
neral, cesando los demás empleados con arreglo al decreto 
del 26 del actual, con la mira de que se hagan por ahora las 
economías posibles; entendiéndose vcl. con esta secretaría en 
lo conducente, y abonándosele á vd. y á los demás emplea- \ 
dos y a citados, el sueldo que señala la ley. 

Independencia y libertad.' México, N o v i e m b r e 30 ele 1876. 
—Benitez.—C. Manuel Olmedo.—Presente . 

E s copia. México, N o v i e m b r e 30 de 1 8 7 6 . — N i c o l á s Pi-
zcirro. 

N U M E R O 1 5 . 

REDUCCION PROVISIONAL DE SUELDOS." 

SECRETARIA D E HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 

Siendo indispensable que los servidores de la nación coo-
peren en las presentes circunstancias para aliviar en lo posi-
b le las cargas que reporta el erario, e l c iudadano general en 
jefe del ejército constitucionalista, encargado provisional-
mente del supremo Poder Ejecutivo, se ha servido disponer 
que por todas las oficinas encargadas de hacer pagos de suel-
dos, se observen las s iguientes prevenciones: 

1* D e s d e 1? de Dic iembre próximo, todo sue ldo que ex-
ceda de diez mil pesos, se reducirá provis ionalmente á la mi-
tad: los que excedan de cuatro mil pesos, á dos terceras par-
tes; los que excedan de dos mi l pesos, á tres cuartas partes, 
y los que excedan de mil, á cuatro quintas partes, pagándo-
se íntegramente los sueldos de mil pesos anuales ó menores 

de esta cantidad, é integrándose hasta los dichos mi l pesos 
á los empleados que, teniendo por sue ldo mas de mi l pesos, 

f e n v ir tud de la presente rebaja quedarían reducidos á menor 
percepción. 

2* L o s servidores de la nación conservarán su derecho pa-
, ra que se les abone la parte de sueldos que respect ivamente 

se les retenga, luego que mejoren las circunstancias del era-
rio público, en cuyo caso se darán por esta Secretaría las ór-
denes que correspondan para que las oficinas p u e d a n satis-
facer las cantidades que se adeudan. 

L o que comunico á vd. para que lo circule á todas las ofi-
cinas. 

Independencia y l ibertad. México, N o v i e m b r e 30 de 1876. 
—Benitez.—Ciudadano Tesorero general de la Nación. 

E s copia. México, N o v i e m b r e 3 0 d e 1 8 7 6 . — N . Pizqrro. 

N U M E R O 16. 

EXACCIONES DE MILITARES. 

MINISTERIO D E GUERRA. Y MARINA. 

SECCIÓN DE OPERACIONES. 

H a b i e n d o l l egado á conocimiento del c iudadano general 
en jefe, encargado del supremo Poder Ejecut ivo , que algu-
nos jefes de las fuerzas que cubren la l ínea del V a l l e de Mé-
xico , p iden auxi l ios de dinero, pasturas y otros objetos con 
e l carácter de préstamo particular, forzoso, ó suponiendo ór-
denes superiores, ha ten ido á b ien disponer que siempre que 
los soliciten á mano armada, l es presenten esta orden, que 
será obedecida, porque de lo contrario se l es castigará, p u e s 
el jefe supremo de la nación quiere que se respeten las ga-
rantías indiv iduales y la propiedad particular. Consecuente 
con este principio, solo que ante los expresados dueños d e 
fincas ó sus administradores hagan los jefes de las fuerzas 

7 



una protesta por escrito, asegurando que carecen de recursos 
para socorrerlas, se espera que se los faci l i ten, d a n d o cono-
cimiento inmediatamente á este Ministerio con la protesta y 
el recibo para determinar su pago. 

México , N o v i e m b r e 30 de 1 8 7 6 . — O g a z o n . — C . . . . 

N U M E R O 17. 

PRESUPUESTO QUE DEBE CONSIDERARSE VIGENTE, 

SECRETARIA D E HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 4 ? — M E S A 2 ? 

E l c iudadano general en jefe d e l ejército constitucionalis-
ta, encai'gado provis ionalmente de l supremo P o d e r Ejecuti-
vo, ha ten ido á bien acordar se diga á vd. , que para el p a g o 
de sue ldos y personal de empleados , se cumpla lo preven ido 
en el presupuesto del año económico quincuagés imo primero, 
q u e comenzó á correr el 1? de J u l i o de 1875 , que es el que 
se considera v igente . 

Independenc ia y l ibertad. México , N o v i e m b r e 30 de 1876. 
—Betiitez.—-Ciudadano Tesorero general de la I lac ión. 

E s copia. México, D ic i embre 1? de 1 8 7 6 . — N i c o l á s Bi-
zarro. 

N U M E R O 19. 

AOTÍKULACION DE SUELDOS Y EMPLEOS. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 4 ^ — M E S V — C i r c u l a r . 1 

H o y d igo á los c iudadanos secretarios de E s t a d o lo si-
guiente: 

"Debiéndose procurar de l a manera pos ib le e l mejor ser-

1 Esta circuí ar'que envuelve una idea moralizadora y tendia á destruir el mono-
polio de empleos con que el Ejecutivo corrompía las conciencias y se conquistaba 

N U M E R O 18. 

ARANCEL QUE DEBÉ REGIR. 

SECRETARIA D E HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN — C I R C U L A R . 

E l c iudadano general en je fe d e l ejército constituciona-
lista, encargado provis ionalmente de l supremo poder ejecu-
t ivo , h a ten ido á bien determinar, que conforme á la decla-
ración y a publ icada de considerarse v igente el presupues to 
d e l año económico quincuagés imo primero, que comenzó en 
1° de Ju l io de 1875, regirá en todas las aduanas marí t imas 
y fronterizas, el arancel d e 1° de E n e r o d e 1872, al cual se 
refiere la primera parte de l artículo 2? de l presupuesto d e 
ingresos correspondiente al año económico y a mencionado. 

L o d igo á vd. para su intel igencia. 
Const i tución y l ibertad. México , Dic iembre 1° de 1876. 

—Benitez.—C 



v i c i o públ ico, el c iudadano general en jefe de l ejército cons • 
t i tucional ista , encargado del poder ejecutivo, se ha serv ido 
acordar q u e en n ingún caso se reúna en un solo indiv iduo el 
ejercicio s imul táneo de d o s empleos; s iendo responsabi l idad 
personal de l empleado que verif ique el pago de dos ó mas 
sue ldos á u n solo servidor de la Nación. Igua lmente dispo-
n e que ce sen de abonarse las gratificaciones ó sobresue ldos 
d e cualquiera especie que se hayan ántes sat is fecho y que no 
es tén expresamente señalados en el presupuesto declarado 
v igente ; comprendiéndose en este acuerdo á los empleados 
f edera l e s y los del Dis tr i to de México . Respec to del ramo 
d e instrucción pública, se tendrá como especial prevención, 
q u e el i n d i v i d u o q u e tenga sue ldo de otro ramo, no podrá 
percibir el de l primero; pero será permit ido en el mismo ra-
m o de instrucción, desempeñar dos empleos', s iempre que 
por cualquier m o t i v o no resulten incompat ib les ó mal de-
sempeñados . L o que t engo la honra de comunicar á vd . pa-
ra su conocimiento y efectos consiguientes." 

Tras láde lo á vd. para los fines correspondientes. 
Const i tución y l ibertad. México , D ic i embre 1? d e 1876. 

Benitez.—C.... 

instrumentos abyectos para la política, ha sufrido posteriormente modificaciones 
varias como puede verse en las circulares de 14 de Diciembre de 1876, 23 de Ene-
ro y 11 de Mayo de 1877, y las siguientes resoluciones: 

, Prevención 11» de la circnlar de 2 de Junio de 1877, que dice: 
"Ninguna persona podrá recibir dos sueldos del Erario, á no ser los profesores 

dé los Colegios y Escuelas Nacionales, conforme á la circular de 11 de Maro 
proximo pasado, pudiendo percibir el sueldo del empleo que sirva y el de una so-
la catedra." . . . . . . . ~. t , 

Secretaría de'Estado y del despacho de Hacienda v fcrédíto Público.—Sección 
4».—Mesa 1».—Número 5591.—Dispone.i-1 C. Presidente de la República que esa 
tesorería general cuide del puntual cumplimiento de lo prevenido en la circular 
de esta Secretaría de 1» de Diciembre de 1876, á fin de que á ninguno de los em-

• pleados y funcionarios públicos se les abone doble sueldo. 
Dígolo á vd. para su conocimiento y fine« consiguientes. 
Libertad en la Constitución. México, Setiembre 28 de 1877.— Romero. 

• . Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 
4a.—Mesa 2\—Numero 5,983.—Como aclaración á la órden núm. 8)591 comuni-
cada a esa tesorería el 28 del mes de Setiembre próximo pasado, digo á vd. por 
acuerdo del C. Presidente de la República : que dicha órden se expidió para el mas 
exacto cumplimiento de la prevención 11» de la circular de 2 de Junio último. 

Libertad en la Constitución. México, 4 de Octubre de 1877.— Romero 

N U M E R O 2 0 . 

SUPRESION DE MERITORIOS^ SUPERNUMERARIOS Y AGREGADOS. 

SECRETARIA D E HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 4 ^ — M E S A 2 ? 

Siendo necesario procurar toda clase de economía al teso-
ro nacional, el c iudadano general en jefe de l ejército consti-
tucionalista, encargado de l poder ejecutivo, se ha servido 
acordar, cesen desde luego en todas las oficinas federales y 
en las del Dis tr i to d e México, los empleados supernumera-
rios, los agregados por cualquiera m o t i v o y los'meritorios. 

D í g o l o á vd. para su cumpl imiento y á fin de que por cir-
cular lo comunique á las oficinas respectivas. 

Const i tución y l ibertad. Méx ico , , D i c i embr e 1"? de 1876. 
—Benitez.—Ciudadano tesorero general de la nación. 

N U M E R O 2 1 . 

SUPRESION PROVISIONAL DEL DEFENSOR FISCAL. 

SECRETARIA D E HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 3^ 

E l ciudadano generál en jefe de l ejército nacional consti-
tución alista, encargado provis ionalmente del supremo P o d e r 
Ejecut ivo , por razón de economía se ha servido disponer que 
quede suprimida la p laza de defensor fiscaL 



L o que t engo ]a honra de comunicar á vd. para q u e se sir-
v a dictar las providencias de su resorte. 

Const i tución y l ibertad. México , D ic i embre 1° d e 1876 • 
—Benitez.—Ciudadano ministro de Just ic ia .—Presente . 1 

E s copia. México, D ic i embre 1? d e 1 8 7 6 . — N i c o l á s Bi-
zarro. 

N U M E R O 2-2. 

NULIDAD DE LA CESION DE BIENES DE BENEFICENCIA HECHA POR 

EL AYUNTAMIENTO DE MEXICO A FAVOR 

DEL GOBIERNO FEDERAL. 2 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO D E GOBERNACION. 

SECCIÓN 

E l c iudadano general en jefe del ejército constitucionalis-
ta, encargado de l poder e jecut ivo de la Un ion , t en iendo en 
c u e n t a q u e conforme al decreto de 26 de Set iembre de l cor-
riente año, e s nu lo el contrato en virtud del cual fueron do-
nados a l gobierno los capitales de beneficencia públ ica del 

Se ha vuelto á crear esta plaza, como puede verse en el presupuesto vigente 
El defensor fiscal es el encargado de recoger, liquidar y hacer efectivo el pa°-o de 
las pensiones sobre herencias. Véanse la ley de <J de Octubre de 1843, 28 de Mayo de 
1869 y 2 de Diciembre de 1857, que se ocupan de las funciones del defensor fiscal 
y las resoluciones provisionales de 12 de Diciembre de 1876 y 23 de Febrero dé 
lo77. t 

2 La nulidad de esa donacion según los fallos judiciales que se han dictado de-
pende principalmente de que el Ayuntamiento que cedió dichos bienes no era si-
no simple administrador de ellos, y no tenia facultades para enajenarlos sesun 

¡?Y d e 3 d e Marzo de 1871, art. lo. Véase el fallo publicado en el núm 2 de 
correspondiente al día 4 de Julio de 1877, dictado por el juzgado 7o me-

nor de México, con fecha 20 de Junio del mismo año, los acuerdos de 19 y 28 de 
1* ebrero dê  1877 y la siguiente resolución: 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación,—Sección 1»—Minuta.— 
¿n el mes de Agosto del año anterior, la administración pasada exigió al Monte 
de Piedad (>20,000) veinte mil pesos que existían en aquel establecimiento pro-
cedentes de demasías reunidas en mucho tiempo, sin que los interesados hubieran 

A y u n t a m i e n t o de México , se h a servido, así declararlo expre-
samente, agregando que los capitales referidos no h a n deja-
d o de pertenecer a l mismo Ayuntamiento , al que e n nada 
p u e d e perjudicar e l contrato mencionado. . . 

E n consecuencia, d i spondrá vd. que e l c iudadano adminis-
trador d e rentas munic ipales , acompañado de l c iudadano de-
fensor de beneficencia, pase á la tesorería general de la na-
c ión á recoger las escrituras de impos ic ión de esos capitales, 
l a s que se procederá á exigir, conforme á la l e y y á los con-
tratos que contengan, de jando á sa lvo su derecho á las per-
sonas perjudicadas con m o t i v o d e la donacion hecha a l go-
bierno. 

L o digo á vd . para su cumpl imiento . 
Libertad en l a Const i tución. México , D ic i embre 2 de 

1 8 7 6 . — P . 7 a g l c . — C i u d a d a n o gobernador de l Dis tr i to Fe-
deral .—Presente . 

ocurrido por ellas, ofreciendo en compensación los capitales de beneficencia pú-
blica que bastaran á cnbrir la mencionada cantidad. , 

En virtud de esta orden el Monte de Piedad redimió en la tesorería general tres 
capitales de beneficencia, por valor de treinta y dos mil cuatrocientos ochenta y 
cinco pesos ochenta y dos centavos, ($32,485 82 es.), entregando veinte mil pesos 
en efectivo, diez mil en bonos que se consideraron con el valor de créditos de la 
deuda interior y el resto en un certificado. 

Los planes de Tuxtepec y Palo Blanco, la ley expedida en Oaxaca en 20 de be-
tiembre del año próximo pasado, y por último, la circular de 2 de Diciembre del 
mismo, nulificaron esta operacion, y en 28 de Marzo del presente, la junta direc-
tiva de beneficencia reclamó del Monte de Piedad los capitales malamente enaje-
nados. El ciudadano director de este último establecimiento, en defensa de sus 
intereses, consultó al gobierno general la resolución que debería tomar, exponien-
do en su'favor las razones que podrían alegarse para evitar una medida que ven-
dría notoriamente á perjudicar á tan útil institución, y despues de haber tomado 
en cuenta las circunstancias del caso, el ciudadano presidente de la República tu-
vo á bien acordar: . , j- •a 

1 ° Que se devolvieran á Ja beneficencia publica los capitales redimidos. 
2 o Que se devolvieran por la tesorería al Monte de Piedad el certificado y bo-

nos de que antes se ha hecho mérito. , , , , 
3 => Que el deficiente que resulta en favor del Móntepio, se cubra por el Ayun-

tamiento de esta ciudad ó la tesorería, según la liquidación mandada practicar, 
y por último, que se remitieran á la cámara de diputados copias de las constan-
cias de este expediente para los efectos que hubiere lugar. 

Y en cumplimiento de la última parte del anterior acuerdo, tengo la honra de 
remitir á vdes. las constancias á que él se refiere. . „ . r<-

Libertad en la Constitución. México, 3 de Octubre de 1877.—García.—Ciuda-
danos secretarios de la cámara de diputados.—Presente. 



N U M E R O 23. 

HABEE DEL EJERCITO. 

MINISTERIO D E GUERRA Y MARINA. 

DEPARTAMENTO DE ESTADO M A Y O R . — D E T A L L . — M E S A — 

NUMERO 1 2 0 . 

E l ciudadano general en jefe del ejército constitucionalis-
ta, encargado provisionalmente del Poder Ejecutivo, ha fé-
tido á bien resolver que las fuerzas que están en servicio 
activo, previa su reorganización después de la revista de co-
misario y una vez hecha la confronta, reciban su haber ínte-
gro, conforme al personal que demarca la ley de presupues-
tos del año fiscal de 1875 á 1876. 

L o que tengo el honor de comunicar á vd. para los efec-
tos consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 2 de 1876. 
—Ogazon.—Ciudadano ministro de Hacienda.—Presente. 

Es'copia. México, Diciembre 2 de 187 Q—José Justo Al 
varez, oficial mayor. 

N U M E R O 2 4 . 

PAGOS QUE NO ESTAN SUSPENSOS. 

SECRETARIA D E HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Administración principal de rentas del Distrito federal. 
— N ú m e r o 167.—Como la suprema órden que se sirvió vd. 
comunicarme en circular de 29 del pasado por conducto de 
la sección 4a, previene que se suspendan toda clase de pagos 
hasta nueva órden, me veo precisado á manifestar á vd., que 

siendo de suma preferencia el pago de los arrendamientos 
de casas que están sirviendo para garitas, oficinas foráneas 
y almacenes, por ser de propiedad particular, y cuyos pagos 
están autorizados por la ley de presupuesto de egresos, juz-
go indispensable que no se consideren en la suprema órden 
citada, puesto que de no pagarse podrían exigir sus casas los 
propietarios de ellas. Igualmente opino por que no se consi-
deren en dicha suprema órden los gastos de conservación 
del álif icio de esta oficina, lo mismo que los ele las garitas 
cuyos eelificios pertenecen á la nación, por los graves perjui-
cios que resentiría el erario; aelvirtiéndose que también están 
considerados estos gastos en la propia l ey de presupuesto 
de egresos. 

E n tal virtud suplico á vd. se sirva decirme á lo que de-
bo atenerme en estas cosas, para normar mis procedimientos. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 2 de 1876. 
—F. J. Mena.—Ciudadano ministro de Hacienda y crédito 
público.—Presente. 

Secretaría de Hacienda y Crédito público.—Sección 4^ 
— D a d a cuenta al ciudadano general en jefe del ejército 
constitucionalista, encargado del poder ejecutivo, con el ofi-
cio de vd. de 2 del actual, en que solicita no se comprendan 
en la suspensión ele pagos, los gastos de rentas de casas de 
garitas, oficinas foráneas y almacenes ele propiedad particu-
lar^ así como los de conservación del edificio de esa oficina y 
garitas; se ha servido acordar, que siendo los expresados gas-
tos, de administración, no están comprendidos en la suspen-
sión de pagos de que se trata. 

Dígolo á vd. para su conocimiento en contestación á su 
oficio referido. 

Constitución y libertad. México, Diciembre 4 de 18-76.— 
Benitez.—Ciudadano administrador principal de rentas del 
Distrito federal. 

Son copias. México, Diciembre 4 de 1 8 7 6 . — N . Bizarro. 



N U M E R O 25. 

SE PIDE NOTICIA DE LAS OPERACIONES HECHAS CON LOS 
BIENES DE BENEFICENCIA. 

* l 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO D E GOBERNARON. 

SECCIÓN 

EL ciudadano general en jefe del ejército constitucionalis-
ta, encargado del poder ejecutivo de la Union, lia tenido á 
bien disponer se diga á vd. que á la mayor brevedad posi-
ble proceda á formar una noticia de los capitales de benefi-
cencia donados al gobierno por el Ayuntamiento de Méxi-
co, investigando qué operaciones se practicaron respecto de 
cada uno de ellos, con qué personas y bajo qué condiciones. 

I)ígolo á vd. para su cumplimiento, manifestándole que ya 
se comunica esta disposición al ministerio de liacienda y al 
gobierno del Distrito federal, á efecto de que le ministren los 
datos que necesitare. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 3 de 
1 8 7 6 . — P . Tacjh—C. Lic. Lucio Padilla, defensor de los fon-
dos de beneficencia.—Presente. 

N U M E R O 26. 

DEPOSITO DE J I F E S DEL EJERCITO SIN COLOCACION EFECTIVA. 

MINISTERIO D E G U E R R A Y MARINA. 

C E N T R A L . — N U M E R O 1 2 1 . 

. E l ciudadano general en jefe encargado del Poder Ejecu-
tivo, lia acordado se sirva v'd. librar sus órdenes para que 
ingresen al segundo depósito de ciudadanos jefes y oficiales, 

todos los que ban resultado sobrantes en los cuerpos ú ofi-
cinas militares de la administración anterior al haber sido 
éstos refundidos; siendo las condiciones para su adhesión: 
que justifiquen ante el departamento de Estado Mayor de 
este Ministerio, estar por órden determinada colocados en 
los cuerpos á que aludan, y que han pasado revista con esa 
posicion el mes de Noviembre próximo pasado, así como los 
jefes y oficiales heridos que aún permanezcan en estado de 
curación y hayan pertenecido, ya á las fuerzas del ejército 
constituci'onalista, ó ya á la administración pasada; justifi-
ficando competentemente la acción ó hecho de armas en que 
fueron heridos; recibiendo todos el haber económico que se 
ha ministrado al ejército constitución alista hasta'la fecha. 

E l mismo ciudadano general en jefe ha tenido á bien 
nombrar jefe de dicho segundó depósito al ciudadano gene-
ral coronel Refugio González, que establecerá un registro en 
el departamento de Estado Mayor de esta secretaría. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 3 de 1876-
—Ogazon.—Ciudadano general segundo en jefe del ejército 
constitucionalista.—Presente. 

E s copia,—José Justo Alvarez, oficial mayor. 

N U M E R O 27. 

DEPOSITO DE JEFES MILITARES QUE RESULTAREN SOBRANTES. 

MINISTERIO D E GUERRA Y MARINA. 

M E S A 2 ? — N U M E R O 1 2 5 . 

Dispone el ciudadano general en jefe del ejército consti-
tucionalista, encargado del supremo Poder Ejecutivo de- la 
Union, que los ciudadanos jefes y oficiales pertenecientes al 
ejército de ocupacion, que resultaren sobrantes en la próxi-
ma reorganización que se haga de dicho ejército, ingresen al 



N U M E R O 25. 

SE PIDE NOTICIA DE LAS OPERACIONES HECHAS CON LOS 
BIENES DE BENEFICENCIA. 

* l 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO D E GOBERNARON. 

SECCIÓN 

E l ciudadano general en jefe del ejército constitucionalis-
ta, encargado del poder ejecutivo de la Union, lia tenido á 
bien disponer se diga á vd. que á la mayor brevedad posi-
ble proceda á formar una noticia de los capitales de benefi-
cencia donados al gobierno por el Ayuntamiento de Méxi-
co, investigando qué operaciones se practicaron respecto de 
cada uno de ellos, con qué personas y bajo qué condiciones. 

Dígolo á vd. para su cumplimiento, manifestándole que ya 
se comunica esta disposición al ministerio de hacienda y al 
gobierno del Distrito federal, á efecto de que le ministren los 
datos que necesitare. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 3 de 
1 8 7 6 . — P . Tacjh—C. Lic. Lucio Padilla, defensor de los fon-
dos de beneficencia.—Presente. 

N U M E R O 26. 

DEPOSITO DE J I F E S DEL EJERCITO SIN COLOCACION EFECTIVA. 

MINISTERIO D E G U E R R A Y MARINA. 

C E N T R A L . — N U M E R O 1 2 1 . 

. E l ciudadano general en jefe encargado del Poder Ejecu-
tivo, ha acordado se sirva v'd. librar sus órdenes para que 
ingresen al segundo depósito de ciudadanos jefes y oficiales, 

todos los que han resultado sobrantes en los cuerpos ú ofi-
cinas militares de la administración anterior al haber sido 
éstos refundidos; siendo las condiciones para su adhesión: 
que justifiquen ante el departamento de Estado Mayor de 
este Ministerio, estar por órden determinada colocados en 
los cuerpos á que aludan, y que han pasado revista con esa 
posicion el mes de Noviembre próximo pasado, así como los 
jefes y oficiales heridos que aún permanezcan en estado de 
curación y hayan pertenecido, ya á las fuerzas del ejército 
constitucionalista, ó ya á la administración pasada; justifi-
ficando competentemente la acción ó hecho de armas en que 
fueron heridos; recibiendo todos el haber económico que se 
ha ministrado al ejército constitucionalista hasta'la fecha. 

E l mismo ciudadano general en jefe ha tenido á bien 
nombrar jefe de dicho segundó depósito al ciudadano gene-
ral coronel Refugio González, que establecerá un registro en 
el departamento de Estado Mayor de esta secretaría. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 3 de 1876-
—Ogazon.—Ciudadano general segundo en jefe del ejército 
constitucionalista.—Presente. 

E s copia,—José Justo Alvarez, oficial mayor. 

N U M E R O 27. 

DEPOSITO DE JEFES MILITARES QUE RESULTAREN SOBRANTES. 

MINISTERIO D E GUERRA Y MARINA. 

M E S A 2 ? — N U M E R O 1 2 5 . 

Dispone el ciudadano general en jefe del ejército consti-
tucionalista, encargado del supremo Poder Ejecutivo de- la 
Union, que los ciudadanos jefes y oficiales pertenecientes al 
ejército de ocupacion, que resultaren sobrantes en la próxi-
ma reorganización que se haga de dicho ejército, ingresen al 



segundo depósi to de c iudadanos je fes y oficiales, que es á 
cargo del c iudadano general coronel R e f u g i o González; en el 
concepto, que para verificarlo deberán presentar el certifica-
do respect ivo de l jefe á c u y a s inmediatas órdenes h a y a n mi-
l itado, con el V ? B<? de vd . 

Libertad en la Constitución. México , D ic i embre 4 de 1876. 
—Ogazon.—(Tina rúbr ica . )—Ciudadano general segundo en 
je fe de l ejército const i tucional .—Presente . 

E s copia.—José Justo Alvarez, oficial mayor. 

N U M E R O 28. 

SUPRESION DE LAS ADMINISTRACIONES PRINCIPALES 

DE LA RENTA DEL TIMBRE. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

CIRCULAR. 1 

. D e b i e n d o producir una considerable economía para el era-
rio y mayor expedic ión en el servicio públ ico la concentra-
ción de las administraciones principales del t imbre en las 
jefaturas de hacienda, el general en jefe de l ejército nacio-
nal constitucionalista, encargado provis ionalmente de l poder 
Ljecut ivo , ha d ispuesto q u e así se verifique d e s d é lueo-o re-
c ibiendo los je fes de hacienda por inventario t o d o lo perte-
neciente á las administraciones principales de l t imbre con-
t inuando los recaudadores secundarios con el tanto por c iento 
q u e t ienen asignado en la actual idad; y los je fes de hacienda 
únicamente con el sue ldo que les señala la l e y de presupues-
t é ? ™ c i , r c u l f f u é reglamentada por resolución de 23 de Enero de 1877 v mas 
tarde por el reglamento déla tesorería general de la nación, del°de julióde l877 

\eanse también las resoluciones del Ministerio de Hacienda de 8 10 v2'i «te 
Enero de 1877, y 20 de Febrero del mismo año. ' Qe B' XU -v d e 

tos declarada vigente , y ob l igados á desempeñar todas las 
obl igaciones de las administraciones que se ext inguen. 

L o que comunico á vd. para los fines consiguientes . 
Constitución y l ibertad. México , D ic i embre 6 d e 1 8 7 6 . — 

Benitez.—C 

N U M E R O 29. 

SE REFUNDEN E N UNA SOLA OFICINA LAS RECAUDACIONES 
DE CONTRIBUCIONES. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. ' 

SECCIÓN 

D e s e a n d o el c iudadano general en jefe de l ejército nacional 
const i tucional ista, encargado del supremo poder ejecutivo, es-
tablecer la pos ib le economía en los gastos, s iempre q u e no sea 
con perjuicio de l servicio públ ico; t en iendo en consideración 
por otra parte, que la descentralización d e las oficinas en-

• cargadas ele hacer el cobro d e los impuestos directos h a dado 
origen á abusos de m u c h a trascendencia; en. uso ele las facul-
tades que l e t i ene conferidas la vo luntad nacional, ha t en ido 
á bien disponer, que entretanto se res tablece la paz públ ica 
y se efectúa la reunión del poder legis lat ivo, que debe Con-
vocarse para q u e determine lo conveniente en los diversos 
ramos de la administración, q u e d e n suprimidas las denomi-
nadas recaudaciones de contribuciones de l centro, y se haga 
la percepción de d ichas contr ibuciones desde el b imestre 
próx imo en la Direcc ión d e l ramo, sujetándose para e l lo al 
reg lamento provis ional que acompaño á vd. para su exac to 
cumplimiento. 

Const i tución y l ibertad. México , D ic i embre 7 de 1 8 7 6 . — 
Benitez.—Ciudadano director de contr ibuciones .—Presente . 

E s copia. México , D ic i embre 7 de 1 8 7 6 . — N i c o l á s Bi-
zarro. 



A que debe sujetarse la dirección de contribuciones del Distri-
to federal para la percepción de los impuestos directos que 
tiene á su cargo. 

A i - i 19 La dirección de contribuciones concentrará desde 
luego en el local en que está establecida, las labores que a c 
tua lmente t ienen á su cargo las denominadas recaudaciones 
del centro, encomendándolas á" las cinco secciones recauda-
cloras que se establecen con la planta que se deta l la por este 
reglamento. 1 

Art , 29 Los j e f e s de dichas secciones tendrán las mismas 
facultades , obl igaciones y responsabil idades que á los actua-
les recaudadores impuso la l e y de 30 de Dic iembre de 1871 
y reg lamento _de 20 de E n e r o - d e 1872, que se considerará 
v igente en todo lo que no se oponga al presente, con solo la 
diferencia de que gozarán la retribución que determina la 
planta, y no el honorario que tenian concedido. 

A r t 3«? Habrá u n contador en la relacionada dirección de 
contribuciones, cuyo empleado será responsable de manco-
m n n é msó l idum con el director, de las fa l tas que en contra-
vención á las leyes p u e d a n cometerse en la recaudación de 
los impuestos . 

Ar t . 4? Las facul tades y obl igaciones de este empleado 
serán las que demarca el capítulo 3? del reglamento de 20 
c e E n e r o de 1 8 7 2 al oficial 19 de la dirección, y ademas la 
ele firmar con el director las part idas que diariamente ingre-
sen á la caja, & 

Art , 59 E l contador, cajero y jefes de sección afianzarán 
su manejo con el dob le del sue ldo que se les señala, á satis-
facción de l director de l ramo. 

1 ¿ A l í ' 6 9 i r ° S o f i c i a l e s y escribientes de cada sección ten-
cirán las obl igaciones que económicamente les señale e l direc-
tor de acuerdo con los j e fes de dichas secciones. 

Art . 79 E l oficial archivero tendrá á su cargo el archivo 
general de la oficina y obl igación de formar los exped iente s 
e índices respectivos. 

Art . 89 L a dirección continuará solamente en el presente 
ano fiscal, datándose en los l ibros de la contabi l idad el hono-
rario des ignado por la l ey de presupuestos v igente , y de ese 

fondo pagará los sue ldos dé dicha oficina, dando entrada en 
fin de cada bimestre en los referidos l ibros al sobrante q u e 
resulte, bajo la denominación d e "Aprovechamientos d e l 
Erario." 

Art . 99 L a s d o s recaudaciones foráneas de T l a l p a m y Ta-
cubaya, continuarán bajo la forma que actualmente t ienen, 
d is frutando del honorario que se les h a señalado para t o d o 
gas to de recaudación. 

Art . 10. La dirección y recaudación de las contr ibuciones 
directas se hará por los empleados que determina la siguien-
te planta, los cuales gozarán de las dotac iones q u e á conti-
nuación se expresan: 

D I R E C C I O N . 

Director 4 0 0 0 0 0 
Oficial de correspondencia 1 1 0 0 0 0 
I d e m archivero 700 0 0 
Escribiente 6 0 0 00 6400 0 0 

CONTADURÍA. 
Contador 3000 0 0 
Oficial de l ibros 800 0 0 
Escribiente 600 00 4 4 0 0 0 0 

TESORERIA. 
Cajero 1200 00 
Portero, contador d e moneda 5 0 0 00 
Escr ib iente (gratif icación) 120 0 0 1820 00 

S E C C I O N E S R E C A U D A D O R A S . 

PRIMERA DEL CUARTEL 1*9 
J e f e 2 0 0 0 00 
Oficial 800 00 
D o s escribientes, á $ 500 1000 00 
U n idem, contador de moneda 4 0 0 00 4 2 0 0 00 

SEGUNDA DEL CUARTEL 9 
J e f e 2 0 0 0 00 

A la vue l ta 2000 00 16820 00 



SUELDO AKTFAL. 

D e la vuelta 2000 00 16820 00 
Of ic ia l . . . - . 800 00 
D o s escribientes, á $ 5 0 0 1000 00 
U n iclcm, contador de moneda. - 400 00 4200 00 

TERCERA DE LOS CUARTELES 3 ° Y 5 ? 

Jefe 2200 00 
Oficial 800 00 . 
Dos escribientes, á $ 5 0 0 1000 00 
U n idem, contador 400 00 4400 00 

CUARTA DE LOS CUARTELES 4 9 Y 7® 

J e f e 2200 00 
Oficial 800 00 
D o s escribientes, á $ 5 0 0 . . . 1000 00 
U n idem, contador de moneda 400 00 4400 00 

QUINTA DE LOS CUARTELES 6 O Y 8 ? 

J e f e 2200 00 
Oficial 800 00 
D o s escribientes, á 8 500 1000 00 
U n idem, contador de moneda 400 00 4400 00 

SERVIDUMBRE. 
D o s mozos de aseo, á $ 300 600 00 

GASTOS. 

A b o n o á las contadores de moneda, por 
falso y falto 150 00 

$ 34970 00 

TRANSITORIO. 
E s t e reglamento comenzará á regir el 1? de Enero próxi-

mo, desde cuya fecha los contribuyentes ocurrirán á hacer 
sus pagos á la sección respectiva, en el local en que actual-
mente existe la dirección del ramo. 

México, Dic iembre 7 de 187Q.—Benitez. 

N U M E R O 30. 

S E DISPENSAN LOS RECARGOS Y MULTAS A LOS CAUSANTES DE 

CONTRIBUCIONES ORDINARIAS. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 3 * 

E l ciudadano general eu jefe del ejército constitucional, 
encargado provisionalmente de l supremo poder ejecutivo, 
se ha servido acordar diga á vd. que haga saber á los cau-
santes de contribuciones ordinarias, que si en el plazo de 
tres dias satisfacen lo que adeudan hasta la fecha, se l e s 
dispensarán los recargos y multas en que hubieren incurri-
do; y de no pagar, esa oficina hará que se proceda al cobro 
ejecutivamente con arréglo á las leyes. 

Constitución y libertad. México, Dic iembre 6 de 1876.— 
Benitez.—Ciudadano director de contribuciones.—Presente. 

E s copia. México, Dic iembre 6 de 1 8 7 6 . — N i c o l á s Pi-
zorro. 

N U M E R O 31.' 

S E REGLAMENTAN LAS HORAS DE TRABAJO DE ESTA 

SECRETARIA. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Por disposición del ciudadano ministro, las horas de tra-
bajo de los empleados de esta secretaría se distribuirán del 
modo siguiente: 

Entrada, á las nueve de la mañana en punto. 



Salida para comer ó negocios particulares, á la una de la 
tarde. Nadie recibirá visitas privadas en la oficina. 

Vue l ta para continuar las labores, á las tres en punto ó 
ántes si hubiere negocios urgentes. 

U l t i m a salida del día, á las seis, no dejando ningún tra-
bajo importante sin despachar, recogiendo la firma y cerra-
da la correspondencia, para que en la misma noche del dia 
en que se den los acuerdos, estén las comunicaciones que 
resulten, en el correo ó á disposición de los interesados que 
ocurran para recibirlas si fueren de dárselas, bajo el con-
cepto de que las que se dirijan á las autoridades deben re-
mitirse por el correo público si fueren foráneas, y si se diri-
gen á las autoridades de la capital serán l levados los oficios 
por los ordenanzas ó por el empleado que se designe. 

Habrá una guardia de oficial y escribiente de una á tres 
de la tarde; la de los dias fest ivos recibirá instrucciones del 
ministro ó del oficial mayor sobre la hora en que debe pre-
sentarse. 

Despues de recogida la firma, si continuare despachando 
el ministro ó el oficial mayor, permanecerá la guardia del 
dia, y en caso de que sea necesario el concurso de otros em-
pleados, auxiliarán las labores que se les designen los que 
al efecto fueren llamados. 

Constitución y libertad. México, Diciembre 6 de 1876. 
—Nicolás Pizarro. 

N U M E R O 32. 

SE PIDEN A LOS GOBERNADORES INTERINOS DATOS PARA LA 

REORGANIZACION POLITICA DE LOS ESTADOS. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GOBERNACION 

CIRCULAR. 

Deseando el ciudadano general en jefe, encargado d e l po 
der Ejecutivo, dar puntual cumplimiento á los artículos del 

p lan de Tuxtepec , reformado en Palo Blanco; y siendo uno 
de los mas importantes el relativo á la reorganización poK-
tica de l país, á fin de que en él se restablezca con la pronti-
tud debida el orden constitucional, ha dispuesto se pidan á 
vd. los datos y constancias que á continuación se expresan: 

1 0 S i en el Es tado que es á su cargo subsisten nombra-
dos, según k constitución particular de él, los poderes eje-
cut ivo, legislativo y judicial. 

2? Si en la capital del mismo Estado y sus distritos, hay 
Ayuntamientos de elección popular, ó si esas corporaciones 
han sido nombradas gubernativamente. 

3<? E n virtud de qué decretos de la legislatura se hacen 
las elecciones, tanto de los poderes del Estado, como de los 
Ayuntamientos; sirviéndose vd. remitir á este Ministerio un 
ejemplar de cada una de esas disposiciones. 

L o contenido en esta nota es de la mayor importancia, y 
por lo tanto espera el ciudadano g e n e r a r e n jefe encargado 
de l poder Ejecutivo, se sirva vd. darle cumplimiento °á la 
mayor brevedad posible. 

Libertad en la Constitución. México, Dic iembre 10 de 
1876.—Tagle,—C 

N U M E R O 33 . 

CLAUSURA DE ALGUNOS PUERTOS DE LA R E P Ú B L I C A AL 
COMERCIO DE ALTURA T DE CABOTAGE. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 1 ? 

Con esta fecha se ha servido el ciudadano general 2? jefe 
encargado del supremo poder ejecutivo de la Un ion diri-
girme el decreto que sigue: 

"JUAN N. MENDEZ, generala jefe del ejército nado-
nal constitucionahsto, á los habitantes de la República ha-
go saber: ' 

"Que en uso de las facultades concedidas al ejecutivo de 
i a — ' 1 0 r ' Po*' el plan de Tuxtepec reformado en- Palo Blan-



T i » 

D I C I E M B R E 

co, y deb iendo poner en práct ica todos los medios que con-
tr ibuyan á l a pronta pacificación de la Repúbl ica; l ie ven ido 
en decretar lo que sigue: 

"Art. I 9 Q u e d a n cerrados a; comeacio de altura y cabo-
taje los puertos de la Repúbl ica , cuyas autoridades no ha-
yan reconocido al gobierno supremo establec ido en la capi-
tal de la república, 

"Art, 2° L o s causantes q u e p a g u e n cualquiera cant idad 
perteneciente al erario federal , entregándola á empleados ó 
funcionarios que no hayan reconocido al supremo gobierno, 
quedan sujetos á segundo pago, el cua l ún icamente podrá 
verificarse en las oficinas y á los funcionarios q u e se h a y a n 
adherido expresamente al mov imiento regenerador de la 
Repúbl ica . 

"Art. 3° Serán personal y pecuniar iamente responsables 
los empleados y autoridades d e los puer tos de q u e hab la 
este decreto, por la inversión q u e hic ieren d e los fondos q u e 
perciban ó que distr ibuyan sin autorización expresa de l go-
bierno d e e s ta capital. 

"Por tanto, mando se imprima, publ ique , circule y se l e 
dé el deb ido cumpl imiento . 

" D a d o e n el Palacio nacional de México , á doce de Di-
ciembre d e mi l ochocientos setenta y s e i s . — J u a n N. Men-
dez.—Al C. Jus to Benitez , secretario de E s t a d o y del des-
pacho de hacienda y crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su iute l igencia y e fec tos corres-
pondientes . 

L iber tad en la Constitución. México , Dic iembre 12 de 
1876.—Benitez,—C. . . . 

H o y d igo al c iudadano ministro de hacienda lo que si-
gue:^ 

"El c iudadano general segundo en je fe de l ejército nacio-
nal const i tucional ista , encargado de l poder e jecut ivo de la 
Un ion , se h a servido acordar d iga á vd. en contestación á 
su no ta f e c h a 6 de l corriente, que las atr ibuciones de l de-
fensor fiscal, c u y a plaza h a sido suprimida por razón de eco-
nomía, sean desempeñadas por los promotores fiscales d e l o s 
juzgados de distrito; á cuyo efecto, y para la m a y o r exac-
t i tud en el despacho, el promotor del juzgado 1«? se tendrá 
como adscrito á los juzgados 1?, 2? y 3? d é l o civil; y el d e l 
juzgado 29, á los 4?, 5? y 6? del mismo ramo. 

"Dichos promotores recibirán de l gobierno las instruccio-
nes q u e fuere conven iente dárseles para la defensa de l o s 
intereses fiscales; y tendrán la obl igación de concurrir dia-
riamente á los juzgados q u e les corresponden, á fin d e acti-
var e l pronto término de las testamentarías é intes tados e n 
que e l fisco tuviere Ínteres, procurando con especial e m p e ñ o 
que sin mas di lación que la absolutamente necesaria, sea 
cubierto e l erario de la parte que la l e y l e asigna. 

"Lo que m e honro en comunicar á vd., reiterándole mi s 
protestas de consideración y aprecio. 

"Libertad en l a Constitución. México, D i c i e m b r e 12 de 
1 8 7 6 . — I g n a c i o Ramírez—.Ciudadano ministro de hacienda. 
—Presente ." 

Y lo trascribo á vd. para las fines consiguientes . 
Libertad en la Constitución. México , D ic i embre 12 d e 

1876.—Ignacio Ramírez.—C 
1 Véase lo que ya se lia dicho sobre este punto en las anotaciones á la lev del 

1° de Diciembre proximo pasado. 

N U M E R O 34. 

L O S PROMOTORES DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO DESEMPEÑARAN 

LAS ATRIBUCIONES DEL DEFENSOR FISCAL. 

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.1 

SECCIÓN 



L O S JEFES MILITARES CESARÁN DE RECOJER LAS RENTAS 

FEDERALES. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 3 ? . — C I R C U L A R . 

E l c iudadano general, 2? jefe del ejército constituciona-
lista, encargado de l poder ejecutivo, se lia servido acordar, 
que en l o s E s t a d o s en que se lia restablecido la paz, cesen 
de tener e f ec to las autorizaciones concedidas con anteriori-
dad á los c iudadanos gobernadores ó comandantes militares, 
para poder disponer de las rentas federales, las cuales in-
gresarán al erario nacional en la forma que d isponen las le-
yes; y respec to de los E s t a d o s en q u e a u n no se lia resta-
blec ido e l órclen, los je fes mil i tares que d i spongan de las 
rentas, darán cuenta d e su distr ibución y manejo, s iendo 
responsabi l idad que se liará e fec t iva e l disponer de d ichas 
rentas, p o r persona que no esté competentemente autorizada. 

L o q u e comunico á vcl. para su conocimiento y e fectos 
cons iguientes . 

L iber tad en la Constitución. México , D i c i e m b r e 12 de 
1876.—Benitez.—C 

N U M E R O 36. 

ACLARACION QUE PROHIBE LA PERCEPCION DE DOS SUELDOS. 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 

SECCIÓN 1 * 

E s t a n d o prevenido por la circular d e l minister io de Ha-
c i enda de I o d e l c o m e n t e , que n ingún ind iv iduo perciba dos 
sueldos, h a d i spues to el c iudadano general s egundo e n je fe 
d e l ejército const i tucional ista encargado d e l poder ejecuti-
vo , q u e se observe es tr ic tamente lo m a n d a d o en d icha cir-
cular, y a se trate d e personas q u e t engan d o s empleo's d e l 
ramo municipal , ó u n o de esta naturaleza y otro federal . 

L o que comunico á vd. para los e fectos consiguientes . 
L iber tad en la Const i tución. México, D i c i e m b r e 14 de 1876. 

—P. Tagle.—Ciudadano gobernador d e l Dis tr i to f e d e r a l . — 
Presente . 

E s copia. México , D ic i embre 14 de 1 8 7 7 . — J o s é María 
Barros, oficial mayor. 

N U M E R O 37. 

REVALIDACION DE LOS ACTOS JUDICIALES DE LA ADMINISTRACION 
DEL LIC. D. SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, 

T SUS EXCEPCIONES. 1 

MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCIÓN 1 * 

_ H o y d igo al c iudadano juez primero de distrito de esta ca-
p i ta l l o que sigue: 

1. En Agosto de 1867 se expidió una ley que prescribió las reglas para la reva-



L O S JEFES MILITARES CESARÁN DE RECOJER LAS RENTAS 

FEDERALES. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 3 ? . — C I R C U L A R . 

E l c iudadano general, 2? jefe del ejército constituciona-
lista, encargado de l poder ejecutivo, se lia servido acordar, 
que en l o s E s t a d o s en que se lia restablecido la paz, cesen 
de tener e f ec to las autorizaciones concedidas con anteriori-
dad á los c iudadanos gobernadores ó comandantes militares, 
para poder disponer de las rentas federales, las cuales in-
gresarán al erario nacional en la forma que d isponen las le-
yes; y respec to de los E s t a d o s en q u e a u n no se b a resta-
blec ido e l órclen, los je fes mil i tares que d i spongan de las 
rentas, darán cuenta d e su distr ibución y manejo, s iendo 
responsabi l idad que se liará e fec t iva e l disponer de d ichas 
rentas, p o r persona que no esté competentemente autorizada. 

L o q u e comunico á vcl. para su conocimiento y e fectos 
cons iguientes . 

L iber tad en la Constitución. México , D i c i e m b r e 12 de 
1876.—Benitez.—C 

N U M E R O 36. 

ACLARACION QUE PROHIBE LA PERCEPCION DE DOS SUELDOS. 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 

SECCIÓN 1 * 

E s t a n d o prevenido por la circular d e l minister io de Ha-
c i enda de I o d e l c o m e n t e , que n ingún ind iv iduo perciba dos 
sueldos, h a d i spues to el c iudadano general s egundo e n je fe 
d e l ejército const i tucional ista encargado d e l poder ejecuti-
vo , q u e se observe es tr ic tamente lo m a n d a d o en d icha cir-
cular, y a se trate d e personas q u e t engan d o s empleo's d e l 
ramo municipal , ó u n o de esta naturaleza y otro federal . 

L o que comunico á vd. para los e fectos consiguientes . 
L iber tad en la Const i tución. México, D i c i e m b r e 14 de 1876. 

—P. Tagle.—Ciudadano gobernador d e l Dis tr i to f e d e r a l . — 
Presente . 

E s copia. México , D ic i embre 14 de 1 8 7 7 . — J o s é María 
Barros, oficial mayor. 

N U M E R O 37. 

REVALIDACION DE LOS ACTOS JUDICIALES DE LA ADMINISTRACION 
DEL LIC. D. SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, 

T SUS EXCEPCIONES. 1 

MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCIÓN 1 * 

_ H o y d igo al c iudadano juez primero de distrito de esta ca-
p i ta l l o que sigue: 

1. En Agosto de 1867 se expidió una ley que prescribió las reglas para la reva-



" E l c iudadano general segundo en jefe de l ejército nacio-
nal constitucioúalista, encargado de l supremo poder ejecuti-
vo, t en iendo en cuenta: la nota d e vd. en que consulta se re-
sue lva lo conveniente sobre la val idez ó insubs is tencia d e 
los actos judiciales de la administración de l Lic. Sebast ian 
L e r d o de Tejada, y sobre lo q u e haya de hacerse .con los 
exhortos dirigidos por autoridades cuya remocion no hubie-
re s ido aún acordada expresa y especialmente por este mi-
nisterio: el p lan de T u x t e p e c reformado en P a l o Blanco, y , 
con particularidad, el art. 3? que desconoce a l Congreso elec-
to en Ju l io de mi l ochocientos setenta y cinco, y que no re-
conoce autoridad a lguna en los funcionarios y empleados de 
dicha administración: los acuerdos que á este respecto t o m ó 
el C. general Porfirio Diaz, en junta d e ministros: los princi-
pios de la ciencia y los antecedentes de nuestro derecho 
público: los fines a l tamente benéficos para la sociedad, del 
gobierno actual; y por último, los graves y del icados intere-
ses, tanto de los particulares como de la nación, que se l igan 
con las causas y negocios de l ramo judicial, y que, por lo 
mismo, l ian merec ido siempre u n cuidado preferente por par-
te d e l legislador, se h a servido dictar las d ispos ic iones si-
guientes: 

"Primera. T o d o s los actos judic ia les de la administración 
de l Lic. Sebast ian Lerdo d e Tejada, se declaran subsisten-
tes, y como tales,, producirán el e fecto q u e d e b a n tener con-
forme á la ley. 

"Segunda. S e exceptúan aquel los actos q u e estuvieren en 
oposicion manifiesta con el p lan de T u x t e p e c reformado en 
P a l o Blanco, así como los f u n d a d o s en l e y e s exped idas por 
el Congreso de mil ochocientos se tenta y cinco y mi l ocho-
cientos se tenta y seis. U n o s y otros se consideran nulos y 
sin valor a lguno legal , declarándose así en los exped iente s 
respect ivos por e l juez competente , á pet ic ión d e parte en 
asuntos civiles, y de oficio en los cr iminales . 1 

lidacion de las actuaciones hechas y sentencias pronunciadas por los tribunales 
del gobierno lamado Imperial. De la comparación de las dos disposiciones se ve 
que Ja de 14 de Diciembre de 76, es muy imperfecta y da lugar á multitud de difi-
cultades que no se pueden resolver. Los actos que comprende la de 67 son mas 
numerosos, y los términos en que se expresa son mas claros y jurídicos. En caso 
de duda se deberá recurrir á ella para resolver las cuestiones por analogía, con-
forme a los principios del derecho común. 

1. Consúltese la aclaración hecha á estas disposiciones con fecha 26 de este mis-mo mes. 

"Tercera. Con especia l idad se declaran nulas las senten-
cias denegatorias de amparo que reconozcan por fundamen-
to las facu l tades extraordinarias concedidas á la menciona-
da administración, así como los embargos é imposic iones de 
mul tas decretados en v ir tud de las mismas facultades . 

"Cuarta. S o n también nulas las causas instruidas contra 
los c iudadanos que mi l i taban en las filas d e l ejército regene-
rador, si por este m o t i v o se hubieren formado, ó si el cargo 
q u e se hiciere á los procesados, fuere el d e haber prestado 
servicios á la revolución, sosteniendo los principios salvado-
res de esta, ó c o a d y u v a n d o d e cualquiera manera á su afian-
zamiento y estabi l idad. 

"Quinta. E n el caso anterior los juces que en primera ins-
tancia hubieren conocido, ó conocieren en la actual idad de 
la causa, de oficio, pondrán en l ibertad á los acusados, que-
dando sujeto e l auto q u e a l e fecto pronunciaren á l a revi-
s ión de su superior inmediato , para los fines de la responsa-
bi l idad; revis ión que tendrá lugar también, respecto de los 
exped iente s de que hab la l a disposición segunda, 

"Sexta. S i en las causas de que trata la q u e antecede, apa-
recieren méri tos suficientes para presumir cu lpable al acu-
sado, d e u n del i to de l orden común, ó d e l federal , pero que 
no sea de los conocidos con el nombre de polít icos, las dili-
gencias f o r n a d a s continuarán hasta su fin, únicamente por 
el de l i to d e aquel la especie, sobreseyéndose en cuanto á lo 
demás, con absoluta sujeción en todo á las l eyes v igentes . 

"Sétima. L o s exhortos dir ig idos por autoridades ilegíti-
mas, q u e no h a y a n s ido removidas todavía, d e b e n dil igen-
ciarse con la pront i tud y eficacia que ordena la ley, s iempre 
q u e en ello se interese e l fisco ó la marcha e x p e d i t a d e la 
administración de justicia, y q u e reúnan los requis i tos de es-
ti lo, observándose respecto d e los q u e ex i s tan en ese juzga-
do, las preinsertas d ispos ic iones en la parte que l e s corres-
ponde. 

"Octava. L a práctica de las di l igencias encomendadas por 
l o s jueces requerentes, 110 importa el reconocimiento defini-
t i v o d e la jurisdicción que e l los d igan tener, la que, en to-
d o caso, queda dependiente de la remocion de l personal d e 
l o s juzgados y tr ibunales que en lo suces ivo se acordare; te-
n iendo por hoy , la misma fuerza y v igor q u e la emanada de 
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la l e y á consecuencia d e nombramiento dado por el poder 
l eg í t imamente constituido. 

"Lo que d igo á vd . en contestación á su y a relacionada 
nota, para su inte l igencia y exacto cumplimiento. 

Libertad en la Const i tución. México, D ic i embre 14 d e 
1 8 7 6 . — I g n a c i o Ramírez.—Ciudadano juez I o de distrito d e 
es ta capita l .—Presente . 

Y lo trascribo á vd. para los fines correspondientes. 
Libertad en la Constitución. México , D ic i embre 14 d e 

1876.—Ignacio Ramírez.—C.... 

N U M E R O 38. 

S E RESTABLECEN LOS LIMITES D E L DISTRITO F E D E R A L 

ANTERIORES AL PLAN D E TUXTEPF.C. 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 

SECCIÓN 

E l c iudadano general s egundo en jefe de l ejército consti-
tucionalista, encargado del poder e jecut ivo de la Un ion , s e 
ha serv ido dir igirme el decreto q u e sigue: 

"JUAN N. MENDEZ, general segundo en jefe del ejército 
constitucionaUsta, encargado del poder ejecutivo de la Union, 

. á los habitantes de la República, sabed: 

"Que habiendo cesado las c ircunstancias anormales pol-
las que se sujetaron varios dis tr i tos de l E s t a d o de M é x i c o 
á la jurisdicción del gobernador d e l Dis tr i to federal , he te-
n ido á bien decretar lo s iguiente: 

"Art. 1<? Se deroga el decreto e x p e d i d o por el Cuartel 
general en 24 de N o v i e m b r e últ imo, que sujetó los dis tr i tos 
de Texcoco , Chalco, Otumba, San J u a n Teot ihuacan y Tlal-
nepant la , al gobierno de l Dis tr i to federal . 

"Art. 2<? L o s menc ionados distritos, vue lven á quedar 
sujetos al gobierno de l E s t a d o de M é x i c o , á donde pertene-

cen, en v ir tud de la d iv i s ión territorial es tablec ida en la 
Const i tuc ión de 5 d e Febrero de 1857.1 

"Por tanto, mando se imprima, publ ique , circule y se l e 
dé el deb ido cumpl imiento . 

"Dado en el Pa lac io nacional de México , á 14 de Dic i em-
bre de 1876.—Juan N. Méndez.—Ni C. Lic. Protasio P. 
Tagle , secretario de E s t a d o y d e l despacho de gobernación. 
—Presente ." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consi-
guientes . 

Libertad en la Const i tución. México , D ic i embre 14 d e 
1 8 7 6 . — P . Tagle.—Ciudadano..... 

N U M E R O 39. 

S E PREVIENE QUE LAS DISPOSICIONES 2 9 DE AGOSTO Y 2 6 DE 

SETIEMBRE DE 1 8 7 6 SE APLIQUEN A LOS AGENTES DEL SIMU-

LACRO DE GOBIERNO QUE POR ALGUNOS DIAS SE IMPROVISÓ 

E N GUANAJUATO. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. * 

CIRCULAR, 

E l c iudadano genera l s egundo je fe del ejército nacional 
constitucionalista, encargado provis ionalmente d e l e jecut ivo 
d e la U n i o n , se h a servido disponer, con acuerdo unán ime 
de l consejo de ministros, l l ame la a tenc ión ele vd., como lo 
verifico, sobre las prevenc iones que cont ienen los decretos 
de 29 de A g o s t o y de 26 de Se t i embre últ imos, e x p e d i d o s en 

1 El decreto que se deroga es el siguiente: 
Este cuartel general lia tenido á bien autorizar á vd. para que entretanto se re-

organiza en fornia el Estado de México y el mismo Distrito Federal, provea vd. á 
las necesidades de los distritos de Texcoco, Chalco, Otumba. San Juan Teotihua-
can y Tlalnepantla, nombrando sus autoridades y disponiendo como lo crea con-
veniente de las fuerzas locales que cada uno tenga. 

Libertad en la Constitución.—México, Noviembre 24 de 1876.—Porfirio Diaz 
—C. Gobernador del Distrito Federal. 



Oaxaca, los cuales han sido reprodúcelos en el número 1 
del Diario Oficial. 

E n dicl ios decretos, con la previs ión natural de u n movi-
m i e n t o regenerador, q u e 110 l ia t en ido ni tiene otra mira que 
salvar los derechos de l pueblo , tanto en lo que se relacionan 
con las garantías del individuo, constantemente conculcadas 
por la anterior administración, como respecto de los intere-
ses comunes de la nación, que fueron desatendidos y sacri-
ficados; se declararon nulos y de ningún valor ni efecto, to-
dos los contratos ce lebrados por D . Sebastian Lerdo de Te-
jada, y se estableció l a responsabil idad civil y criminal de 
todos los indiv iduos q u e con cualquier carácter intervinie-
ron én los mismos contratos, añadiendo varias disposiciones 
q u e salvasen en su oportunidad, los graves perjuicios q u e 
podía ocasionar y que por desgracia realizó la indicada ad-
ministración. 

Pero ta les disposic iones quedarían eludidas completa-
mente, si contrayéndose al personal de la administración 
q u e h a desaparecido, dejasen d e ser aplicadas á los que to-
m a n d o so lamente nuevas apariencias, son los mismos res-
ponsables , los mismos agentes y funcionarios contra quienes 
el p u e b l o v iene pugnando, y á quienes t iene que exigirles 
e l resarcimiento de los daños que injustamente l e causaron 
y le s iguen causando. 

L o s mi smos ind iv iduos que en largos años de figurar en 
los mas a l tos puestos , no tuvieron al iento para reclamarle al 
t irano l o s fueros de los mexicanos y el respeto á la Consti-
tución, han creído que ha l l egado y a la ocasion de hacer u n 
s imple cambio de decoraciones, y se ostentan ante la nación 
como los representantes y depositarios de la ley, que en los 
t i empos de prueba no les mereció el mas p e q u e ñ o esfuerzo 
ni sacrificio. 

Para evi tar u n fa l seamiento tan mal encubierto, q u e apla-
zaría por m u c h o t i e m p o la jus ta satisfacción q u e el p u e b l o 
exige; el j e fe de l e jecut ivo de la U n i o n previene, que las 
d ispos ic iones contenidas en los decretos que se mencionan 
al principio de esta circular, se apl iquen á los agentes d e l 
s imulacro d e gobierno que p o r a lgunos dias se improvisó e n 
la c iudad d e Guanajuato, sin excepción a lguna d e personas, 
p u e s todas el las están cont inuando la obra d e l t irano derro-
cado, y con los hechos están demostrando, q u e su mira prin-

cipal es dificultar la regeneración de la Repúbl ica , que p u d o 
y deb ió creerse asegurada, desde que e l p u e b l o armado ven-
ció en muchos c o m b a t e s á sus gratui tos é implacables ene-
migos. 

L o q u e t engo la honra de comunicar á vd. para que se 
publ ique , y t e n g a su mas exacto cumpl imiento . 

L iber tad en la Constitución. México, D i c i e m b r e 15 d e 
lSIQ.—JBenitez.—C.... 

N U M E R O 4 0 . . 

S E PROROGA EL PLAZO PARA INSCRIPCIONES E N LAS ESCUELAS 

NACIONALES. 

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCIÓN 

E l c iudadano general segundo en je fe d e l ejército nacio-
nal constitucionalista, encargado provis ionalmente del su-
premo poder ejecut ivo, h a ten ido á b i e n d isponer se proro-
g u e por t o d o el m e s d e E n e r o de l año entrante, e l p lazo 
para las inscripciones en las escuelas nacionales._ 

L o que comunico á vd. para l o s e fec tos consiguientes , y 
á fin de -_que, por circular ó en la forma acostumbrada, l o 
h a g a saber á los directores d e d ichas escuelas. 

L iber tad en la Constitución. México, D ic i embre 15 d e 
1876 .—Ciudadano v icepres idente d e la junta d irect iva d e 
instrucción públ ica. 

E s copia. —José Rivera y Rio, oficial mayor interino. 



S E SUPRIMEN LOS EXÁMENES DE ACADEMIA Y NOCHE TRISTE E N 

EL COLEGIO DE ABOGADOS. 

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCIÓN 2 ? 

E l c iudadano general segundo en je fe de l ejército nacio-
nal const i tucional ista, encargado de l supremo poder ejecu-
t ivo , t omando en consideración q u e los exámenes de los que 
aspiran á -obtener el t í tu lo d e abogado en el Dis tr i to fede-
ral, en la forma basta b o y acostumbrada, presentan sérias 
dif icultades en perjuicio de los interesados s in producir re-
su l tados provechosos en bien de la sociedad, p u e s la prác-
t ica t iene demostrado que los actos de esa especie, l lamados 
c o m u n m e n t e d e Academia y Noche triste, oponen tropiezos 
á los pretendientes gravándolos con gastos inútiles, s in que 
den, por otra parte, mayores segur idades respecto de los co-
noc imientos y adelantos d e los alumnos; lia ten ido á b ien 
d isponer q u e en lo sucesivo, no sea necesario para recibir el 
t í tu lo referido, otro requisito, q u e e l e x á m e n general q u e 
se verifica en l a actual idad en la E s c u e l a espec ia l d e juris-
prudencia , ante cuya dirección se acreditará en la forma de-
bida haberse hecho los estudios que para la carrera de que 
se trata, £ x i g e la l e y v igente sobre instrucción pública, y 
exp id iéndose desde luego por qu ien d e b a hacerlo conforme 
á l a misma ley, el t í tu lo correspondiente á favor de l intere-
sado, guardándose en es to los requis i tos q u e hasta ahora se 
h a n observado. 

Libertad en la Const i tución. México , D ic i embre 16 de 
1876.—Ignacio Ramírez.—(Una rúbrica.)—Ciudadano vi-
cepres idente de la junta directiva de instrucción pública. 

E s copia.—José Rivera y Rio, oficial mayor. 

N U M E R O 42. 

B E C A S D E TUXTEPEC. 

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.' 

SECCIÓN 2 3 

E l c iudadano general 2? en jefe d e l ejército nacional cons* 
t i tpcionalista, encargado provis ionalmente del supremo po-
der ejecutivo, h a t en ido á bien disponer se crien veinticua-
tro becas ó lugares de gracia para las escuelas nacionales, 
con cargo á gas tos extraordinarios de justicia, que se apli-
carán á los hijos y parientes d e los c iudadanos que h a n pe-
recido ó quedado inut i l izados en la úl t ima guerra sostenida 
por los defensores de l p lan de Tuxtepec . 

D i c h a s becas tendrán las mismas prerogativas que las lla-
madas de Estado, y se acordarán por esta secretaría, ante 
q u i e n se presentarán los solicitantes, y quien resolverá si es-
t o s t ienen los requis i tos que para disfrutarlas se necesitan y 
q u e d a n expresados. 

L iber tad en la Const i tución. México, D ic i embre 16 de 
187^.—Ignacio Ramírez.—(Una rúbrica . )—Ciudadano vi-
cepres idente d e la junta direct iva de instrucción públ ica. 

L s copia.—,/: Rivera y Rio, oficial mayor interino. 

/ 

1 Véase también la disposición de 23 de este mismo mes. 



N U M E R O 48. 

N O M B R E S D E LAS GARITAS. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN I A 

E l c iudadano general 2<? jefe de l ejército nacional consti-
tucionalista, encargado de l supremo poder ejecutivo, l ia te-
n i d o á b i e n mandar se d i g a á vd . q u e cont inúen con sus 
nombres ant iguos las garitas de esta capital, exceptuando 
l a s q u e t engan por nombre e l de personas que no hayan fa-
l lecido, p u e s no d e b e n hacerse honores d e esa clase á indi-
v i d u o alo-uno durante su vida, cualesquiera que hayan s ido 

o B 
sus servicios. . , t / . • x. i ? a 

Libertad" en la Constitución. México, Dic iembre 16 d e 
1 8 7 6 . — B e n i t e z . — C i u d a d a n o administrador de rentas d e 
es ta capi ta l .—Presente . 

E s copia. México , D ic i embre 16 de 1 8 7 6 . — A . Bizarro. 

N U M E R O 44. 

S E SEÑALA LAS CANTIDADES DE TABACO QUE LIBREMENTE 
P U E D E IMPORTAR CADA PASAJERO. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO." 

SECCION I A 

Departamento de ajustes. 

CIRCULAR NUM. 1. 

H o v dk'-o al administrador d e la aduana marítima d e Ve-
racruz lo que sigue: 

"El c iudadano general segundo jefe de l ejército nacional 

const i tucional ista encargado d e l poder ejecut ivo de la Un ion , 
e n v i s ta de la comunicación d e esa aduana, núm. 420, de 2 3 
d e N o v i e m b r e últ imo, en q u e manif iesta el f raude que se 
s i g u e comet iendo por los pasajeros, con pre tex to d e la fran-
quic ia que señala la fracción I V d e l artículo 80 del arancel, 
y sin embargo de la circular que se d ió para ese objeto en 
1? d e E n e r o de 1874 , ha t en ido á b ien disponer lo s iguiente: 

D e s d e el 1° d e Marzo de l año próximo, n o se permitirá 
importar l ibremente á cada pasajero mas q u e las cantidades 
s igu ientes d e tabaco: 

100 puros. 
4 0 cajeti l las de cigarros. 
M e d i o k i lógramo tabaco para pipa. 
M e d i o k i logramo de rapé. 
L o que e x c e d a de estas cantidades, pagará los derechos 

q u e señala la tarifa de l arancel, quedando de esta manera 
reformada la circular número 9 de 1° d e E n e r o de 1874." 

L o que comunico á vd. para los e fectos que corresponden. 
Libertad en la Const i tución. México , D ic i embre 18 de 

1876.—Benitez. 

N U M E R O 45 . 

L O S DESPACHOS QUE SE L I B R E N POR LAS SECRETARÍAS D E 

ESTADO DEBEN TAMBIÉN LLEVAR LAS ESTAMPILLAS DEL 

TIMBRE CORRESPONDIENTE. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 3A \ 

E l c iudadano general 2? je fe d e l ejército nacional consti-
tucional ista , encargado prov is ionalmente del supremo poder 
ejecut ivo, reso lv iendo l a consul ta que hace e l c iudadano ad-
ministrador principal de la renta d e l t imbre en e l Distr i to , 
sobre q u e la tesorería general d e la nación se provea d e 

ii 



N U M E R O 4 6 . 

P E N S I O N QUE SE CONCEDE A LA FAMILIA DEL C . GENERAL 
DONATO G U E R R A . 

_ timbres para los despachos que se libren; se ha servido dis-
' poner, que todos los títulos que se extiendan por las secre-

tarías de Estado en favor de empleados, en el papel sin tim-
bre ministrado por la administración principal con ese ob-
jeto, sean obligatoriamente presentados por los interesados 
en dicha principal al ciudadano administrador, para que les 
adhiera las estampillas correspondientes y les ponga el sello 
de su oficina, con lo cual se acreditará el origen legal de las 
estampillas que se usen." 

Lo que comunico á vd. en respuesta á su nota fecha 13 
del actual, para los efectos correspondientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 18 de 
1876.—Benitez .—Ciudadano contador encargado d e la ad-
ministración general de la renta del timbre.—Presente. 

E s copia. México, Diciembre 18 de 1 8 7 6 . — N . Pizarro. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

SECCIÓN 2 • 

D I C I E M B R E 

N o siendo posible que los eminentes servicios del esclare-
cido C. Donato Guerra, queden por mas tiempo sin el pre-
mio á que se hizo acreedor, como general del ejército y co-
mo hombre honrado; la República recuerda que fué asesi-
nado el día 17 de Setiembre del presente año, por los im-
placables enemigos de las instituciones y de la libertad y 
aunque ya no es posible remunerárselos como era de desear-
se, la patria agradecida acoge bajo su protección á las Sritas. 
D- francisca, de diez y ocho años, y D* Antonia, de trece, 
y en su nombre el general segundo en jefe encargado del 
supremo poder ejecutivo, les concede la pensión de tres mil 
pesos mensuales que disfrutarán íntegros desde el mismo dia 

17 de Setiembre en que falleció su inolvidable padre; en-
tendiéndose el goce de esta pensión entretanto el Congreso 
declara lo que deba hacerse en honor del expresado general 
d e división Donato Guerra y de sus hijas. 

Tengo el honor de comunicarlo á vd. para su inteligencia 
y efectos convenientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 19 de 1876. 
—Ogazon.—Ciudadano ministro de hacienda.—Presente. 

Se comunicó á las señoritas interesadas. 
E s copia. México, Diciembre 19 de 1876.—José Justo 

Alvarez, oficial mayor. 

N U M E R O 4 7 . 

S E DECLARAN LIBRES D E TODO DERECHO EN EL DISTRITO OTROS 

EFECTOS ADEMAS D E LOS ESPECIFICADOS EN EL ARTICULO 2O 

DEL DECRETO 2 6 DE J Ü N I O ULTIMO. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 1& 

E l ciudadano general segundo jefe del ejército nacional 
constitucionalista, encargado provisionalmente del supremo 
poder ejecutivo, deseando aliviar en lo posible el malestar 
de las clases menesterosas, ha tenido á bien disponer lo si-
guiente: 

"Ademas de los efectos libres que especifica el artículo 
2° del decreto de 26 de Junio del presente año, serán igual-
mente libres de todo derecho desde la publicación de este 
decreto, y podrán procurar su venta los introductores sin 
traba alguna, y sin que se les precise á situarse en determi-
nada localidad, los siguientes: 

A v e s de todas clases. 
Bateas idem idem. 
Bobo fresco. 



N U M E R O 46. 

P E N S I O N QUE SE CONCEDE A LA FAMILIA DEL C . GENERAL 
DONATO G U E R R A . 

_ timbres para los despachos que se libren; se ha servido dis-
' poner, que todos los títulos que se extiendan por las secre-

tarías de Estado en favor de empleados, en el papel sin tim-
bre ministrado por la administración principal con ese ob-
jeto, sean obligatoriamente presentados por los interesados 
en dicha principal al ciudadano administrador, para que les 
adhiera las estampillas correspondientes y les ponga el sello 
de su oficina, con lo cual se acreditará el origen legal de las 
estampillas que se usen." 

Lo que comunico á vd. en respuesta á su nota fecha 13 
del actual, para los efectos correspondientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 18 de 
1876.—Benitez .—Ciudadano contador encargado d e la ad-
ministración general de la renta del timbre.—Presente. 

E s copia. México, Diciembre 18 de 1876—iV. Pizarro. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

SECCIÓN 2 • 

D I C I E M B R E 

N o siendo posible que los eminentes servicios del esclare-
cido C. Donato Guerra, queden por mas tiempo sin el pre-
mio á que se hizo acreedor, como general del ejército y co-
mo hombre honrado; la República recuerda que fué asesi-
nado el día 17 de Setiembre del presente año, por los im-
placables enemigos de las instituciones y de la libertad y 
aunque ya no es posible remunerárselos como era de desear-
se, la patria agradecida acoge bajo su protección á las Sritas. 

francisca, de diez y ocho años, y D* Antonia, de trece, 
y en su nombre el general segundo en jefe encargado del 
supremo poder ejecutivo, les concede la pensión de tres mil 
pesos mensuales que disfrutarán íntegros desde el mismo dia 

17 de Setiembre en que falleció su inolvidable padre; en-
tendiéndose el goce de esta pensión entretanto el Congreso 
declara lo que deba hacerse en honor del expresado general 
d e división Donato Guerra y de sus hijas. 

Tengo el honor de comunicarlo á vd. para su inteligencia 
y efectos convenientes. 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 19 de 1876. 
—Ogazon.—Ciudadano ministro de hacienda.—Presente. 

Se comunicó á las señoritas interesadas. 
E s copia México, Diciembre 19 de 1876.—José Justo 

Alvarez, oficial mayor. 

N U M E R O 47. 

S E DECLARAN LIBRES D E TODO DERECHO EN EL DISTRITO OTROS 

EFECTOS ADEMAS D E LOS ESPECIFICADOS EN EL ARTICULO 2O 

DEL DECRETO 2 6 DE J Ü N I O ULTIMO. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 1& 

E l ciudadano general segundo jefe del ejército nacional 
constitucionalista, encargado provisionalmente del supremo 
poder ejecutivo, deseando aliviar en lo posible el malestar 
de las clases menesterosas, ha tenido á bien disponer lo si-
guiente: 

"Ademas de los efectos libres que especifica el artículo 
2? del decreto de 26 de Junio del presente año, serán igual-
mente libres de todo derecho desde la publicación de este 
decreto, y podrán procurar su venta los introductores sin 
traba alguna, y sin que se les precise á situarse en determi-
nada localidad, los siguientes: 

A v e s de todas clases. 
Bateas idem idem. 
Bobo fresco. 



Carbón. 
Canastos y canastillos. 
Carnes cocidas. 
Carnes secas. 
Escaleras de madera ordinaria. 
Escobas y escobetas. 
Flores. 
Fratás naturales de toda especie. 
Huevos. 
Jicaras. 
Longaniza. 
Loza comente . 
Mantequilla. 
Muebles de madera ordinaria. 
Muitle. 
Palma. 
Pescado blanco. 
Petates de tule. 
Plumeros. 
Sombreros corrientes de palma ó lana. 
Tecomates. 
Tompeates. 
Tortillas y todos los productos del maíz. 
Verdura de toda especie. 
Yerbas idem idem. 

"Lo que comunico á vd. para su publicación y cumpli-
miento. 

"Libertad en la Constitución. México, Diciembre 21 de 
1876.—Benitez .—Ciudadano gobernador del Distrito.—Pre-
sente, 

E s copia. México, Diciembre 21 de 1876.—Nicolás Bi-
zarro. 

S E P R E V I E N E QUE LAS AUTORIDADES LOCALES PRESTEN 
AYUDA A LAS OFICINAS DEL CORREO. 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 

SECCIÓN I A — C I R C U L A R , 

E n atención á que las autoridades están siempre obliga-
das á prestar á los empleados de correos los auxilios que 
necesitan para el desempeño de su encargo, y especialmente 
e n las circunstancias anormales por que atraviesa la Re-
pública; el ciudadano general 2? en jefe del ejército consti-
tucionalista, encargado del poder ejecutivo de la Union, ba 
tenido á bien acordar me dirija á vd. para que se sirva pre-
venir á las autoridades que dependen del gobierno de su 
digno cargo, que presten á las oficinas de correos los auxi-
lios que fueren necesarios para el servicio postal, con la 
prontitud y eficacia que son necesarias. 

Protesto á vd. mi atenta consideración. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 22 de 

1 8 7 6 . — P . lagle.—Ciudadano gobernador del Estado d e . . . 

N U M E R O 49. 

S E DISMINUYEN LOS PLAZOS PARA LA FORMACION DE LISTAS 

D E JURADOS. 

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCIÓN I A 

E l ciudadano general 2? en jefe del ejército nacional 
constitucionalista, encargado provisionalmente del supremo 
poder ejecutivo, se ba servido determinar de conformidad 



con lo solicitado por el Ayuntamiento de esta capital, y en 
atención á las circunstancias de que hace mérito en su ofi-
cio fecha 16 de l corriente, se le conceda facultad para acor-
tar los plazos á que se refieren los arts. de l 61 al 67 de la 
l ey de 31 de Marzo de 1869, sobre jurados en el fuero co-
mún. 

L o que pongo en conocimiento de vd. como resultado d e 
su nota fecha de hoy. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 22 d e 
1876.—Ignacio Ramírez.—(Una rúbrica.)—Ciudadano mi-
nistro de gobernación. 

N U M E R O 5 0 . 

CONCESION DE S 3 0 0 0 Á LA COMISION DE F I L A D E L F I A PARA 

QUE PUEDA TRASPORTAR LOS OBJETOS Á LA EXPOSICION. 

SECRETARIA DE FOMENTO, COLONIZACION, INDUSTRIA Y 
COMERCIO. 

SECCIÓN 3A 

Dispone el ciudadano general 2? en jefe del ejército cons-
titucionalista, encargado de l supremo poder ejecutivo, se 
sirva vd. dar las órdenes para que sean entregados al C. 
Manuel M. de Zamacona, jefe de la comision mixta en Wa-
shington^ tres mil pesos para que la comision mexicana en 
la Exposic ión Internacional de Filadelfia, pueda exportar 
de los Estados Unidos , los objetos pertenecientes á México, 
antes de que termine el plazo perentorio señalado por el go-
bierno de aquella república, para librar del pago de los de-
rechos aduanales de exportación á dichos objetos, cargán-
dose la expresada cantidad á la partida número 2169 de la 
l e y de presupuestos vigente. 

Libertad en la Constitución. México, Dic iembre 22 de 
1876 .— Vicente Riva Palacio.—Ciudadano ministro de ha-
cienda.—Presente. 

CONVOCATORIA PARA ELECCIONES DE DIPUTADOS, P R E S I D E N -

T E D E LA R E P Ú B L I C A Y MAGISTRADOS D E LA S U P R E M A COR^ 

T E DE J U S T I C I A . 

SECRETARIA DE GOBERNACION. 

SECCIÓN I A 

E l ciudadano general 2? en jefe del ejército constitucio-
nalista, encargado del poder ejecutivo de la Union, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

11 JUAN N. MENDEZ, general 2? en jefe del ejército cons-
titucionalista, encargado del poder ejecutivo de la Union, 
á los habitantes de la República, sabed: 

"Que en virtud de las facultades de que m e hal lo inves-
tido, he tenido á b ien decretar lo siguiente: 

"Ait . 1? E n cumplimiento del art. 5° del plan de Tuxte-
pec reformado en Palo Blanco^ se convoca al pueblo mexi-
cano para que, conforme á las l eyes de 12 de Febrero de 
1857 y 23 de Octubre de 1872, elija diputados al Congreso 
de la Union, presidente de la República, y presidente y 
magistrados de la suprema corte de justicia. 

"Art. 2? Las elecciones primarias se verificarán el do-
mingo 28 de l próximo Enero: las de Distr i to tendrán lugar 
el domingo 11 de Febrero, el igiéndose en ese dia á los di-
putados al Congreso de la Union; el lúnes -12 al presidente 
de la Repúbl ica y al de la corte; y el mártes 13 á los ma-
gistrados propietarios 1?, 2?, 3?, 49, 5?, 6? y , 89, supernume-
rarios 2? y 3°, fiscal y procurador de la nación. 

"Art. 3? E l Congreso de la U n i o n se instalará el dia 12 
de l entrante Marzo. E l presidente de la República, el d e 
la suprema corte, los magistrados, fiscal y procurador, to-
marán posesion de sus cargos, luego que el Congreso haya 
hecho la declaración á que se refiere el art. 51 de la l e y de 



12 de Febrero de 1857. Todos estos funcionarios presta-
rán la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución, 
su acta de reformas y el plan ele Tuxtepec reformado en 
Palo Blanco. 

"Art. 4 o Si el Congreso de la Union no pudiere por falta 
de quorum instalarse en el dia que señala el artículo ante-
rior, los diputados presentes se reunirán sin embargo para 
ejercer las facultades que les da el art. 61 de la Constitución. 

"Art. 5? E s de pleno derecho nula toda elección que re-
caiga en persona que no tenga los requisitos que la Consti-
tución exige. N i el Congreso, ni ninguna autoridad, po-
drán dispensar el cumplimiento de los arts. 56, 77 y 93 de 
la Constitución, respecto de las condiciones que esa l ey re-
quiere en los candidatos para diputados, presidente de la 
República ó ministros de la suprema corte. 

"Art. 6? A l mes de recibido este decreto, los gobernado-
res provisionales, en los casos determinados por el art, 4? 
del plan reformado en Palo Blanco, expedirán convocatorias 
para que se proceda á elegir, conforme á la Constitución y 
leyes particulares de los respectivos Estados, los funciona-
rios y autoridades que según ellas deban elegirse popular-
mente. E n esas convocatorias se señalarán los plazos mas 
breves, atendidas las distancias, para que se verifiquen las 
elecciones y se instalen los poderes de los Estados. Los 
gobernadores provisionales cesarán en sus cargos luego que 
tomen posesion los constitucionales que resulten electos. 

"Art. 7° Los Estados cuyas autoridades no hayan perdi-
do su carácter legítimo, según el artículo 4? del Plan refor-
mado en Palo Blanco, reorganizarán desde luego su gobier-
no constitucional en los términos que lo dispongan su Cons-
titución y leyes. 

"Art, 8° Los Estados elegirán el mismo número de dipu-
tados que debieron mandar al 6 o Congreso, según la l ey de 
27 de Mayo de 1871, debiéndose considerar como nulas las 
alteraciones que*sobre aumento de diputados se hicieron en 
algunos Estados y distritos. Los gobernadores no podrán 
hacer cambio alguno en los distritos y sus cabeceras. 

"Art, 9? Ademas de las restricciones que establece la ley 
de 23 de Octubre de 1872 para la elección de diputados, no 
pueden ser electos funcionarios públicos de ninguna clase: 

"1. Los que, como diputados, declararon reelecto al e x -

presidente D o n Sebastian Lerdo de Tejada, falseando así 
el voto público. 

"II. Los que contribuyeron directamente á la falsificación 
electoral durante la administración anterior, apoyándola co-
mo autoridades ó funcionarios, fabricando falsos expedien-
tes electorales, ó ejerciendo cualesquiera otros actos que 
hayan dado por resultado esa falsificación. 

"III. Los que en el llamado 8° Congreso hubieren acepta-
do ó aprobado á sabiendas credenciales notoriamente falsas. 

"IV. Los jefes militares que aun en obediencia de órde-
nes superiores hayan contribuido de un modo directo á la 
falsificación del voto público en elecciones verificadas en la 
administración anterior. 

"V. Los que como diputados y senadores en el l lamado 
8o Congreso votaron por la suspensión de la garantía que 
otorga el art. 20 de la Constitución. 

"Art, 10. Los Estados que estén ocupados por el enemigo 
y los que no hayan reconocido el orden legal dimanado del 
plan de Tuxtepec, verificarán la elección federal luego que 
la paz esté restablecida en ellos, y á este efecto, el gobierno 
de la U n i o n señalará inmediatamente los dias en que esa 
elección tenga lugar. Los gobernadores provisionales de 
esos Estados darán cumplimiento á lo dispuesto en el art. 
6® de este decreto, luego que haya sido convocada la elec-
ción federal. 

"Art. 11. Los que al t iempo de verificarse las elecciones, 
permanecieren rebeldes al gobierno, no tendrán voto activo 
ni pasivo en ellas. 

_ "Por tanto, mando se imprima, publique por bando na-
cional, circule y se le dé el debido cumplimento.—Dado en 
el Palacio Nacional ele México, á 23 de Diciembre de 1876. 
—Juan JV. Mendez — A l C. Lic. Protasio P. Tagle, secreta-
rio de Estado y del despacho de gobernación." 

Y lo comunico á vcl. para su inteligencia y demás fines. 
Libertad en la constitución. México, Diciembre 23 de 

1 8 7 6 . — P . Tagh.—Ciudadano.... 



M A N I F I E S T O . 

JUAN N. MENDEZ, general segundo en jefe del ejército 
constitucionalista, encargado del poder ejecutivo de la Union. 

Mexicanos: H a quedado hoy cumplida la mas importante 
de las promesas de la revolución de Tuxtepec . La convo-
catoria ha sido ya expedida, y pronto la Repúbl ica volverá 
al órden constitucional, del que la arrancó por los medios 
más pérfidos y atentatorios la administración anterior. 

_ La convocacion de elecciones hoy, y dentro del plazo que 
fijó el plan reformado en Pa lo Blauco, es no solo la satis-
facción mas completa á los temores de que el actual gobier-
no provisional degenerara en una dictadura militar: temores 
que los enemigos de éste han querido explotar para enaje-
narle las simpatías públicas, sino el test imonio más pleno 
que el mismo gobierno puede presentar, de su confianza 
en que la paz quedará pronto restablecida, apelando á la 
voluntad soberana del pueblo, para que éste elija á los fun-
cionarios que deben regir constitucionalmente sus destinos. 

Cree el gobierno haber satisfecho las exigencias regene-
radoras de la insurrección nacional, en la convocatoria0 que 
acaba de expedir. E l fiel y exacto cumplimiento de la 
Constitución de 1857, el respeto á la moral pública escan-
dalosamente hollada con la suplantación del voto popular 
que la administración Lerdo l legó á erigir en sistema electo-
ral, y la mas amplia l ibertad del sufragio, son las ideas ca-
pitales en que el gobierno se ha inspirado al expedir la con-
vocatoria, en todo de acuerdo con la letra y espíritu de l 
plan de Tuxtepec reformado en Palo Blanco. 

Por una lamentable desgracia, se habia va hecho tradicio-
nal en nuestros Congresos u n abuso incalificable. E l pri-
mer acto de ellos era la violacion flagrante y sin embozo de l 
art, 56 de la Constitución, y como un atentado de esta clase 
es tanto más escandaloso y fecundo en funestas trascenden-

cias, cuanto es más alta la autoridad que lo comete, la Re-
pública estuvo en vano esperando que sus autoridades res-
petaran la ley, cuando la representación nacional misma 
comenzaba por despedazarla. E l cumplimiento de aquel 
artículo, que exige terminantemente que los diputados sean 
vecinos del Estado que los elige, no pudo nunca eludirse 
con ningún pretexto, y h o y que la revolución trae inscrito 
en sus banderas el principio constitucional, no se podía to-
lerar más aquel abuso. 

Los Estados, la Repúbl ica entera verán en el precepto 
terminante de la convocatoria sobre este punto, una plena 
garantía de las instituciones. Y a no serán diputados quie-
nes ni conocen á los Es tados que los nombran, quienes de-
ben su elección no á su celo por los intereses nacionales, 
sino al favor del gobierno que los mandaba nombrar. Y a 
no habrá diputados de órden suprema; todos serán hijos de l 
verdadero vo to público. Y con esto desaparecerán la eába-
la, la intriga, las combinaciones inmorales que presidieron á 
la formación de nuestros Congresos y que corrompían en su 
fuente el s istema representativo que. nos rige. 

La convocatoria declara indignos de la confianza y de l 
voto popular á los que se atrevieron á cometer durante el 
pasado cuatrienio el gravísimo del i to de la falsificación elec-
toral, crimen que rompió la tradición de legit imidad en el 
país. Los que tuvieron la desgracia de coadyuvar á los pro-
yectos liberticidas de l ex-pres idente Lerdo, no en la volun-
tad del pueblo, de quien todo poder dimana, sino en las far-
sas electorales, que ni e l ve lo del pudor cubrió, han abofe-
teado á la República, y puesto en escarnio á las instituciones. 

E l gobierno, haciéndose eco de la opinion y d é l a justicia 
nacionales, aleja de los comicios á los autores y cómplices 
de aquellos graves delitos. 

Entre los atentados que escandalizaron al país, y que co-
metió la administración anterior, se enumera como uno de 
los principales, la suspensión del artículo 20 de la Consti-
tución. Los que dóciles y complacientes entregaron á u n 
gobierno tiránico y vengat ivo las víctimas que quiso sacri-
ficar, y les negaron hasta el sagrado derecho de lá defensa, 
no pueden ser los representantes de un pueblo más celoso 
de sus libertades, que avaro de su sangre. 

La moralidad que ha inspirado á la insurrección nacional, 



h a dictado las exc lus iones q u e la convocatoria enumera. 
P u e d a este duro cast igo d e la justicia de l pueblo , enseñar 
que en lo sucesivo nadie, ni a fectando hipócrita ce lo por las 
inst ituciones, p u e d e ultrajar impunemente la majes tad d e 
la ley. 

L a l ibertad de l sufragio, que h a sido también una de las 
aspiraciones de la revolución, será de h o y en adelante una 
verdad práctica. E l cast igo que la opinion h a impuesto á 
los falsif icadores d e toda clase d e l v o t o público, y que la l e y 
h a consagrado, e s la más eficaz sanción de aquel la l ibertad. 
E l gobierno no permitirá, no y a que las armas de la nación 
se empeñen y e n d o á hacer violencia al co legio electoral, n i 
que los fondos de l erario se malversen empleándose en co-, 
hechar electores, s ino que por todos los medios que las l eyes 
l e dan y en la órbita que éstas prescriben, cuidará con em-
p e ñ o que no se ejerza presión a lguna sobre el vo to públ ico . 
E l p u e b l o p u e d e h o y estar seguro de que al acercarse á las 
urnas electorales, p u e d e exprés ar con entera, absoluta l iber-
tad, su vo luntad soberana; p u e d e ejercer sus augustos de-
rechos sin que ni la v io lencia , ni el soborno, ni la intriga 
fa l seen la elección. La bandera que flameó en T u x t e p e c en 
e l d ia de la prueba y que h o y ondea victoriosa en el Pa lac io 
Nacional , garantiza por completo la l ibertad d e l sufragio. 

Mexicanos: L a tiranía ominosa é hipócrita que pesaba so-
bre la Repúbl ica , ha desaparecido en m e d i o de la execra-
ción universal; pero la revoluc ión de T u x t e p e c no ha podi-
d o triunfar sino á precio de costosís imos sacrificios para e l 
país. Q u e esos sacrificios no sean estériles, y que las ten-
dencias moralizadoras de la revoluc ión t e n g a n todo su cum-
plimiento: que al restaurarse el orden constitucional comien-
cen á realizarse las magníf icas esperanzas de dicha y de 
prosperidad que durante la insurrección alentaron al sol-
d a d o de l p u e b l o en medio de las penal idades d e la campaña. 

Mexicanos: va i s á ejercer el acto mas augusto d e vuestra 
soberanía: e l gobierno os ofrece la más completa l ibertad en 
los comicios: á vosotros toca tener e l acierto necesario para 
e legir á funcionarios capaces d e salvar á la Repúbl i ca de l 
miserable estado á. que la de jó reducida la dictadura, y le-
vantarla hasta d o n d e su br i l lante porvenir la l lama. E n 
t o d o caso, el gobierno provis ional aceptará con respeto el 
resultado de la elección, y entregará con g u s t o el poder de 

que es depositario, á los func ionar ios á qu ienes el p u e b l o 
quiera confiar sus dest inos. 

México , D i c i e m b r e 2 3 de 1 8 7 6 . — J u a n N. Mendez. 

N U M E R O 5 3 . 

L A S NUEVAS BECAS COMENZARÁN Á DISFRUTARSE DESDE E L 

DÍA 7 D E E N E R O PRÓXIMO. 

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 
' > 

SECCIÓN 2 3 

_ E l c iudadano general 2° en je fe de l ejército nacional cons-
t i tucionalista, encargado provis ionalmente de l poder ejecu-
t ivo , ha ten ido á b ien d isponer diga á vd . que todas las be-
cas concedidas por el actual gobierno, comenzarán á gozar-
las los agraciados desde e l d ia 7 de E n e r o entrante, y n o 
ántes. 

D í g o l o á vd. para su conocimiento y fines cons iguientes . 
L iber tad en la Const i tución. México, D ic i embre 23 d e 

1 8 7 6 . — I g n a c i o Ramírez.—{Una rúbr ica . )—Ciudadano vice-
pres idente d e la junta direct iva d e instrucción públ ica. 

E s c o p i a . — J . Rivera y Rio, oficial m a y o r interino. 



S E DECLARA CADUCA LA CONCESION DEL FERROCARRIL 

DEL CENTRO. 

SECRETARIA DE FOMENTO, COLONZACION, INDUSTRIA Y 
COMERCIO. 

SECCIÓN 3A 

» 

N o habiendo cumplido la compañía concesionaria del ferro-
carril central con las condiciones estipuladas en el art. 5o del 
decreto de concesion de 5 de Diciembre de 1874, el ciuda-
dano general 2° en jefe del ejército constitucionalista, encar-
gado del poder ejecutivo, ha tenido á bien disponer que 
conforme á lo prescrito en el art. 40, fracción 2* de dicho 
decreto, se declare, como se declara, caduca la concesion ex-
presada, procediéndose por la tesorería general de la nación 
á hacer efectivo el spago de los ciento cincuenta mil pesos 
que conforme al art. 39, fracción 1* deben entregarse por 
vía de multa por la compañía concesionaria del ferrocarril 
del Centro, por su falta al cumplimiento del contrato de 
concesion. 

Lo que comunico á vd. para que se sirva librar sus órde-
nes á la tesorería general, á fin de que proceda á hacer efec-
tiva la responsabilidad pecuniaria de que habla el acuerdo 
anterior, conforme á la escritura respectiva que existe eu 
aquella oficina, pues así lo participó á esta secretaría el ciu-
dadano tesorero general, en oficio de 14 de Mayo de 1875, 
que consta en el expediente relativo. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 26 de 
1 8 7 6 . — R i v a Palacio.—Ciudadano ministro de hacienda y 
crédito público.—Presente. 

E s copia.—Ignacio M. Áltamirano, oficial mayor. 

N U M E R O 55 . 

ACLARACIÓN Á LA S U P R E M A RESOLUCIÓN DE 1 4 DE D I C I E M B R E 
DE 1 8 7 6 SOBRE VALIDEZ Y NULIDAD D E LOS ACTOS J U D I C I A -
LES DE LA ADMINISTRACION PASADA. 1 

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCIÓN I A 

_ H o y digo al ciudadano juez 4? del ramo civil de esta ca-
pital, lo que sigue: 

"El ciudadano general 2o en jefe del ejército nacional 
constitucionalista, encargado del supremo poder ejecutivo, 
á quien di cuenta con la nota de vd. de 23 del comente , re-
lativa á consultar sobre varios puntos de duda que se han 
presentado á ese juzgado, con motivo de la inteligencia que 
deba darse á la suprema resolución de 14 del corriente, co-
municada al ciudadano juez I o de Distrito de esta Capital, 
sobre subsistencia y validez de los actos judiciales del go-
bierno de D. Sebastian Lerdo de Tejada; ha tenido á bien 
disponer diga á vd. en contestación: 

. "Primero. Que el juez competente para declarar la nu-
lidad de las actuaciones á que se refiere la segunda parte de 
la citada resolución, lo es el que conozca del negocio, ya en 
1 ?' "e n .2? ó e ü instancia, pues por esto se previno en la 
disposición quinta, que el auto de nulidad se sujetara á la 
revisión del superior inmediato; lo que solo se entenderá, 
respecto de aquellos jueces ó tribunales que tuvieren ese su-
perior conforme á las leyes vigentes. 

"Segundo. Que habiendo quedado en suspenso, de hecho, 
todo lo referente á la administración de justicia en el Dis-
trito federal, por las circunstancias anormales en que se en-
contró la ciudad á causa de la salida de D. Sebastian Lerdo 
de Tejada, lo quedaron también, de derecho, los términos 
de prueba en los juicios entónces pendientes; y por lo mis-

1 Véase las anotaciones hechas á esta resolución. 
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DEL CENTRO. 

SECRETARIA DE FOMENTO, COLONZACION, INDUSTRIA Y 
COMERCIO. 

SECCIÓN 3& 
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nes á la tesorería general, á fin de que proceda á hacer efec-
tiva la responsabilidad pecuniaria de que habla el acuerdo 
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dadano tesorero general, en oficio de 14 de Mayo de 1875, 
que consta en el expediente relativo. 
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1 8 7 6 . — R i v a Palacio.—Ciudadano ministro de hacienda y 
crédito público.—Presente. 

E s copia.—Ignacio M. Áltamirano, oficial mayor. 

N U M E R O 55 . 

ACLARACIÓN Á LA S U P R E M A RESOLUCIÓN DE 1 4 DE D I C I E M B R E 
DE 1 8 7 6 SOBRE VALIDEZ Y NULIDAD D E LOS ACTOS J U D I C I A -
LES DE LA ADMINISTRACION PASADA. 1 

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCIÓN I A 

_ H o y digo al ciudadano juez 4? del ramo civil de esta ca-
pital, lo que sigue: 

"El ciudadano general 2o en jefe del ejército nacional 
constitucionalista, encargado del supremo poder ejecutivo, 
á quien di cuenta con la nota de vd. de 23 del comente , re-
lativa á consultar sobre varios puntos de duda que se han 
presentado á ese juzgado, con motivo de la inteligencia que 
deba darse á la suprema resolución de 14 del corriente, co-
municada al ciudadano juez I o de Distrito de esta Capital, 
sobre subsistencia y validez de los actos judiciales del go-
bierno de D. Sebastian Lerdo de Tejada; ha tenido á bien 
disponer diga á vd. en contestación: 

. "Primero. Que el juez competente para declarar la nu-
lidad de las actuaciones á que se refiere la segunda parte de 
la citada resolución, lo es el que conozca del negocio, ya en 
1 ?' "e n .2? ó e ü instancia, pues por esto se previno en la 
disposición quinta, que el auto de nulidad se sujetara á la 
revisión del superior inmediato; lo que solo se entenderá, 
respecto de aquellos jueces ó tribunales que tuvieren ese su-
perior conforme á las leyes vigentes. 

"Segundo. Que habiendo quedado en suspenso, de hecho, 
todo lo referente á la administración de justicia en el Dis-
trito federal, por las circunstancias anormales en que se en-
contró la ciudad á causa de la salida de D. Sebastian Lerdo 
de Tejada, lo quedaron también, de derecho, los términos 
de prueba en los juicios entónces pendientes; y por lo mis-

1 Véase las anotaciones hechas á esta resolución. 



DIO, no deben computarse en ellos los dias trascurridos des-
de aquella fecha, 21 de Noviembre último, hasta la en-que 
tomaron posesion de sus empleos los jueces nuevamente 
nombrados, y se hizo saber á las partes el nuevo personal. 

"Tercero." Que en cuanto á los demás términos, los jue-
ces, apreciando las circunstancias particulares de cada caso, 
y tomando en consideración lo que para los de prueba se 
dispone, resolverán lo que fuere mas conveniente y arregla-
do á derecho, procurando siempre la observancia de la ley, 
y que no se entorpezca la marcha pronta y expedita de la 
administración de justicia; y 

"Cuarto, Que siendo la l ey de 27 de Mayo de 1875, que 
estableció el libre notariado en el Distrito federal, de las 
expedidas por el Congreso de 1874 á 1875, no debe tenerse 
como nula, sino por el contrario, considerársela en toda su 
fuerza y vigor, pues que el P lan de Tuxtepéc reformado en 
Palo Blanco, solo desconoce los actos del llamado 8o Con-
greso, ó sea el de 1875 á 1876. ^ . . „ 

"Lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 
Y lo trascribo á vd. para su conocimiento y fines consi-

guientes. 
" Libertad en la Constitución. México, Diciembre 26 de 
1876.—Ignacio Ramírez.—C 

N U M E R O 56 . 

S E DECLARA, SUSPENSOS Á LOS EMPLEADOS SUBALTERNOS DE 

LA SUPREMA CORTE D E J U S T I C I A . 

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCIÓN I A 

Por razones de economía y de conveniencia pública, que-
dan suspensos en el ejercicio de sus empleos, miéntras se 
reorganiza la Corte Suprema de Justicia, los empleados su-
balternos del mismo tribunal. S e exceptúan de esta dispo-

sicion, el archivero, los tres porteros de las salas y el mozo 
de aseo, quienes, bajo la dirección del primero, y su mas es-
trecha responsabilidad, guardarán y cuidarán "los papeles, 
muebles y demás objetos pertenecientes á la Corte, sin per-
mitir la entrada á la oficina, de personas extrañas, y sin ob-
sequiar otras órdenes que las comunicadas direetamente por 
esta secretaría 

_ 'Lo que, por acuerdo del ciudadano general en jefe del 
ejército nacional constitucionalista, encargado del supremo 
poder ejecutivo, tengo la honra de poner en conocimiento de 
vd. para los fines consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 26 de 
1876 .—Ignac io Ramírez.—Ciudadano ministro de hacienda. 
—Presente. 

E s copia, .—J. Rivera y Rio, oficial mayor interino. 

N U M E R O 5 7 . 

CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS SOBRE PRODUCTOS DE 

CAPITALES. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 3 A — C I R C U L A R . 

_A1 remitirle á vd. ejemplares del decreto mandado cum-
plir por el jefe del ejecutivo de la Union, con acuerdo uná-
nime de su ministerio, en que se impone un tanto gradual 
sobre productos de capitales, para subvenir á necesidades 
urgentísimas; parecería innecesaria toda recomendación, si 
atendiese únicamente el que suscribe al patriotismo de íos. 
actuales encargados de la administración de los Estados. 

Pero como toda contribución que de nuevo se impone, 
suscita resistencias generales, que solo pueden afrontar los' 
funcionarios por el convencimiento de que los intereses públi-
cos exigen tales sacrificios; me es indispensable manifestarle 
á vd. para que por su medio l legue á noticia de todos los 
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habitantes de ese Es tado , q u e la s i tuación en que e gobie i -
no emanado del P l a n d e T u x t e p e c lia encontrado la admi-
nistración de la nación, e s l o mas lamentable , porque s eg ún 
parece, los funcionarios derrocados no tuvieron las previsio-
nes debidas para u n porvenir inmediato, demasiado indica-
do, no cuidándose sino de combat ir la insurrección nacional 
á toda costa, como deseando liacer impos ib le despues de e l los 

t 0 p 0 a m d a i - u n a prueba de este sistema, bastará decir, que 
estando y a m u v próximo e l primer abono que debe hacerse 
en W a s h i n g t o n por las decis iones d e la Comis ion mix ta es-
tablec ida en aquel la ciudad, no preparó dicho pago el go-
bierno anterior, no obstante que d ispuso d e f o n d o s cuantio-
sos, y a d e productos de todas las aduanas, como por contra-
tos y contribuciones extraordinarias. 

Pero como 110 bastaria lamentar estos males , si por otra 
parte quedaba compromet ido el honor nacional, y en graves 
confl ictos muchos intereses sociales, cuya base natural es 
la paz sostenida con las contr ibuciones indispensables^ no he 
dudado dirigirme á vd . c o m o lo v e r i f i c o , por disposición de l 
c iudadano general 2"? en jefe d e l ejército nacional constitu-
cionalista, encargado de l poder ejecut ivo, á fin de que tanto 
en la ejecución de l decreto q u e se acompaña, como en la vi-
gi lancia y exacta percepción d e las rentas federales , ese go-
bierno imparta á los funcionarios d e l ramo toda l a protec-
ción que previenen las leyes , y que s iempre h a esperado el 
que suscribe, de las personas que, como vd. , en las difíci les 
circunstancias presentes, so lo desean coadyuvar al grandioso 
objeto de la salvación nacional. 

"Libertad en la Const i tución. México , D ic i embre 27 de 
1 8 7 6 . — B e n i t e z . — C i u d a d a n o gobernador de l E s t a d o de 

Secretaría de E s t a d o y d e l despacho de hacienda y cré-
d i to públ ico .—Secc ión 

E l c iudadano general 2? en j e f e d e l ejército constitucio-
nalista, encargado d e l poder e jecut ivo de l a U n i o n , se ha 
servido dirigirme e l decreto que s igue: 
"JUAN N.?MENDEZ, 2? jefe del ejército constituciona« 

lista, encargado del poder ejecutivo de la Union, á los habi-
tantes de la República, sabed: 
"Que en v ir tud d e las facul tades d e q u e m e hal lo inves-

tido, y para atender á los gas tos mas urgentes de la admi-
nistración pública, he ten ido á b ien decretar lo siguiente: 

" A i t 1? Para cubrir el deficiente de l erario federal en e l 
corriente año fiscal, se impone en los Estados , Dis tr i to fede-
ral, y territorio de la Baja-Cal i fornia , una contribución so-
bre productos de capitales, comprendiendo en éstos el nu-
merario, vales, libranzas, propiedades urbanas ó rústicas, 
imposic iones sobre unas ú otras, y los giros mercanti les ó 
industriales, s iempre que ta le s productos importen al año 
cien pesos, ó m a y o r cantidad.1 

"Art. 2? E s t a contribución será graduada en los térmi-
nos s iguientes: 

"I. P o r los productos d e capital ó capitales, desde c ien 
pesos hasta cuatrocientos n o v e n t a y nueve, se pagará e l seis 
por c iento de dichos productos, d iv id iendo esta cuota en los 
plazos q u e mas adelante se designan. 

_ "II. P o r productos de quinientos pesos hasta mil nove-
cientos n o v e n t a y nueve, se pagará el ocho por ciento. 

"III. P o r productos de d o s mil pesos en adelante, se pa-
gará el diez por ciento. 

"Art. 3? Servirán para el pago de la contribución sobre 
productos, las manifestaciones hechas para e l pago de l uno 
por c iento de capitales, que se decretó en Marzo y Jul io úl-
timos, ca lculando los productos al seis por c iento anual, de 
los capitales manifestados. 

"Art. 4*? Las personas que por cualquier mot ivo no h a y a n 
hecho manifestación, estando comprendidas en el c i tado uno 

1 Esta contribución extraordinaria que se decretó con el objeto principal de 
cubrir el primer abono de la deuda americana, no e?, como lo pretende el art 1° 
una contribución sobre productos, sino una positiva contribución sobre el capi-

En efecto, el art. 3o dice que servirán para el pago de la contribución las 
manifestaciones de capitales para que por ellas se calculen los productos al seis 
por ciento anual. De suerte es que la ley no hace ningún caso de si los capitales 
están o no en frutos, ni de la importancia que estos tengan en realidad, base 
esencial de toda contribución sobre productos, sino que se atiene exclusivamente 
al monto del capital. Si por el final de este art. 1° pudiera crerse lo contrario 
el art. viene a quitar toda duda. La ley parte de la hipótesis que todo capital 
•debe producir, y solo exceptúa de la contribución los capitales que al 6pg anual 
producirían menos de cien pesos, esto es, los capitales menores de 1666, 66 c 

Prueba palpable de que esta contribución recae sobre los productos, es que se-
gún os arts 3° y 4» un capital de $ 1000 que produjera 15 pg, esto es $ 150 
anuales, no debe pagar contnbucion, mientras que unos terrenos por ejemplo que 
valieran diez o veinte mil pesos según la misma oficina de contribuciones pero 
que nada produjeran por estar inundados ó por cualquiera otra circunstancia 
tendrían que sujetarse á la presente ley. ' 

feta desi-ualdad en extremo injusta es la que se quiso disfrazar al decretarse 
-n3 amin c on extraordinaria sobre producios de capitales. 



por ciento de capitales, y las que de nuevo se comprenden 
en el presente decreto, liarán en el término de cinco dias 
contados desde que se publique, la manifestación de su ca-
pital en las oficinas que se designan en el artículo siguiente, 
á fin de que se satisfaga la cuota proporcional que les cor-
responda, calculando las mismas oficinas el producto del ca-
pital manifestado al seis por ciento anual. 

"Art. 5? La recaudación de este impuesto queda encar-
gada en el Distrito federal á la dirección de contribuciones 
directas, y en los Estados y territorio á las jefaturas de ha-
cienda, quienes podrán delegar este encargo respecto de los 
lugares que no sean de su residencia, en la oficina de rentas 
mas caracterizada, á la cual se abonará el dos por ciento so-
bre su recaudación. 

"Art. 6° N o causarán esta contribución los edificios des-
tinados al servicio público de la Federación, de los Estados 
ó municipios, los templos, ó las imposiciones á favor de es-
tablecimientos de beneficencia é instrucción pública. Nin-
guna otra excepción, concedida por cualquiera autoridad 
para el pago de impuestos, tendrá lugar respecto de esta 
contribución. 

"Art. 7 o E n la manifestación de cada persona ó compa-
ñía, se especificarán sus propiedades urbanas ó rústicas, las 
imposiciones sobre unas ú otras, y los capitales en giros mer-
cantiles ó industriales; sumando el monto de l capital, con 
expresión de los valores parciales de cada propiedad, imposi-
ción ó capital en giro, según las últimas constancias en que se 
hayan fijado dichos valores, b ien sea en escrituras de compra 
ó de imposición, inventarios, balances ó libros del giro mer-
cantil ó industrial. También se deberá consignar, si por me-
joras posteriores ha aumentado el valor de una propiedad. 

"En todas las manifestaciones se concluirá expresando 
ántes de la firma, la protesta de haber dicho verdad. 

''Art. 8° E l pago de esta contribución por los capitales 
impuestos, sobre fincas urbanas ó rústicas, deberá hacerse 
directamente por los dueños de los capitales, esto es, por 
los acreedores hipotecarios. E n consecuencia, cada persona 
ó compañía especificará en su manifestación las imposicio-
nes á su favor, sumándolas en su capital, y por el contrario, 
deducirá del valor de sus propiedades urbanas ó rústicas, 
las imposisiones con que estén gravadas, debiendo expresar 

la fecha y lugar de las escrituras respectivas y los nombres 
d e los acreedores hipotecarios. 

"Art. 9"? Las manifestaciones que sirvieron para el cobro 
de l uno por ciento de capitales en Marzo y Jul io últimos, 
servirán para los efectos de este decreto, tomándose razón 
de su monto en u n registro, así como el de las nuevas ma-
nifestaciones, pasándose ambas inmediatamente con el nú-
mero de orden que tengan en el registro, á una junta revi-
sora, que se instalará desde luego en el local de la misma 
oficina, ante la cual debe hacerse la manifestación. 

"Art, 10. La junta revisóla se compondrá en el Distrito 
federal, de un jefe de sección de l ministerio de hacienda, 
d e l director de contribuciones y de l administrador de rentas. 

"Art, 11. E n las capitales de los Estados las juntas revi-
soras se compondrán del jefe de hacienda, del promotor fis-
cal de l juzgado de distrito y del administrador de correos. 
E n las demás localidades, las juntas se compondrán de u n 

- de legado de la jefatura de hacienda, del presidente muni-
cipal de la cabecera de l distrito y- del encargado del correo; 
á falta de estos dos últimos, el delegado de la jefatura nom-
brará vecinos honrados que los sustituyan. Las juntas re-
visoras podrán funcionar con la mayoría de miembros que 
deben componerlas, y siempre que por falta de esta mayo-
ría deje de cumplirse con oportunidad esta ley, e l presiden-
te de la junta revisora podrá imponerles á los que no desem-
peñen su encargo, una multa de cincuenta á quinientos pesos. 

"Art. 12. Las atribuciones de las juntas revisoras serán: 
"I. Examinar las manifestaciones presentadas, y á fa l ta 

de estas, las calificaciones que harán las oficinas recaudado-
ras, para que en vista de los datos auténticos que puedan 
proporcionarse, se corrijan las inexactitudes que aparezcan 
en las manifestaciones. 

"II. Calificar el aumento de valor de una propiedad, por 
mejoras posteriores al documento en que conste su precio, 
si aparece notable inexact i tud en la manifestación de l cau-
sante, 6 en la calificación que á falta de esta, debe hacer la 
oficina recaudadora. Si el causante no se conformare con 
la resolución de la junta revisora, verificará el pago, á reser-
va de que despues se haga el avalúo, y se rectifique la valo-
rización en vista de este. 



"III. Q u e las oficinas recaudadoras cumplan sus deberes 
conforme á este decreto. 

"Art. 13. Las cuotizaciones hechas por las juntas reviso-
ras podrán ser contestadas por los interesados en e l t érmino 
de tres dias, s iempre que previamente hagan en la oficina, 
recaudadora el depós i to de la cuota asignada, y presenten 
documentos fehacientes que f u n d e n sus observaciones, con 
cuyas dos condiciones, la junta vo lverá á considerar el caso, 
y resolverá definit ivamente. 

"Art. 14. Las oficinas respect ivas d e los Es tados deberán 
facilitar á las jefaturas d e hacienda, los datos de valores, 
padrones ú otras constancias, que sirvan de base para la ca-
lificación y revis ión d e las cuotas de este impuesto. 

"Art. Í5 . L o s vec inos de l Dis tr i to federal , harán en el 
mismo sus manifestaciones y pagos, tanto por los valores y 
capitales que tengan en él, como por los que tengan en los 
Estados . 

"La dirección de contribuciones de M é x i c o y las jefaturas 
de hacienda, se comunicarán las noticias relativas á lo dis 
puesto en este artículo. 

"Art. 16. L o s causantes que por cualquier mot ivo n o 
presentaren su manifestación, dentro de los cinco dias si-
gu ientes al de la publ icación de este decreto, y que ántes 
no hayan hecho manifestación, incurrirán en el recargo d e 
diez por c iento sobre el monto de l impuesto; y si no la pre-
sentaren dentro de ve inte dias, e l recargo será de cincuenta 
por ciento. D e s p u e s de este ú l t imo plazo, se impondrá por 
recargo otro tanto de lo que corresponda satisfacer por cuo-
ta proporcional, procediéndose á hacer la calificación de es-
tas, por la oficina recaudadora, y pasando la calificación á 
la junta revisora para los e fec tos y a expresados. 

"Art. 17. P o r la ocultación en todo ó parte de l valor d e 
una propiedad, imposic ión ó capital , se pagará el duplo d e l 
impues to correspondiente al valor ocultado. 

"Art. 18. L o s plazos para e l pago de este impuesto en 
l a capital d e la Repúbl ica , serán: del primero al cinco d e 
Enero próximo, una tercera parte d e la cuota correspondien-
te, conforme el art. 2?; d e l ve int ic inco al tre inta del mismo, 
otra tercera parte, y del diez y nueve al ve int icuatro de F e -
brero, la úl t ima tercera parte. 

"En los Es tados y territorio de la Baja-Cal i fornia , el pri 

mer plazo comenzará á los diez dias de p u b l i c a d o 
creto; el s egundo á los treinta y cinco dias, y el tercero á 
los sesenta. 

"Pasados los plazos des ignados respect ivamente , incurri-
rán los causantes en e l recargo d e l diez por ciento, sobre e l 
entero correspondiente á cada plazo; y si l l egan á ser nece-
sarios los trámites de l a ejecución, e x c e p t o e l remate, satis-
farán por recargo u n quince por c iento de la cuota. E n caso 
de que se verif ique e l remate, se cargará por to ta l adeudo 
adicional, veintic inco por ciento. D e estos recargos se lle-
vará cuenta por separado, á fin de indemnizar suficiente-
m e n t e á los ejecutores, as ignándoles hasta e l doce y medio 
por ciento, y para cubrir cualquier gasto que sea indispen-
sable.1 

"Art. 19. E n el p a g o d e este impuesto no se causará la 
contribución federal . 

"Art. 20. Para e l cobro de esta contribución, usarán las 
oficinas de todas las facu l tades concedidas por las l eyes para 
l a exacción d e las contr ibuc iones directas.2 

"Art. 21. D e los productos de esta contribución, se con-
signará de preferencia l a parte necesaria, para cubrir e l 
abono que d e b e hacerse e n E n e r o próximo, como resul tado 
de las dec i s iones de la Comis ion mix ta d e rec lamaciones 
mexicanas y norte -americanas q u e f u n c i o n ó en W a s h i n g t o n . 

. "Por tanto, m a n d o se imprima, publ ique , circule y se l e 
dé e l d e b i d o c u m p l i m i e n t o . — D a d o en el Pa lac io N a c i o n a l 
d e México , á 27 de D i c i e m b r e d e 1 8 7 6 . — J u a n N. Mendez. 
— C . Jus to Benitez , secretario d e hacienda y crédito público." 

Y lo comunico á vd . para su inte l igencia y cumplimiento. 
Libertad en la Const i tución. México, D ic i embre 27 de 

1876.—Benitez.—C. . . . 

1 Los recargos que en este artículo se imponen fueron dispensados posterior-
mente por varias disposiciones que se dictaron despues de fenecidos los diversos 
plasos del pago. 

2 Tenganse presentes las prevenciones complementarias que se dictaron con 
fecha 28 de este mismo mes •. 



CONVOCATORIA PARA ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GOBERNACION. 

SECCIÓN I A 

_ E l c iudadano general 2"? en jefe de l ejército constituciona-
lista, encargado d e l p o d e r e jecut ivo de la Un ion , se ha ser-
v i d o dirigirme el decreto que sigue: 

"JUAN N. MENDEZ, general 2? en jefe del ejército cons-
titiicionalista, encargado del poder ejecutivo de la Union, 
á los habitantes de la República, sabed: 
"Que en u s o de las f a c u l t a d e s de que m e hal lo invest ido, 

he ten ido á b ien decretar lo s iguiente: 
"Art. 1«? S e convoca á los habitantes del D i s tr i to federal , 

para que, conforme á las l eyes v igentes , procedan á elegir 
el A y u n t a m i e n t o de c a d a munic ipal idad. 

"Art, 2? L a s e l ecc iones primarias tendrán lugar e l 21 
d e l entrante Enero; las m e s a s de electores secundarios se 
instalarán e l 3 1 de l m i s m o mes, y el 4 de Febrero se verifi-
carán las e lecciones secundarias . 

_ "Los concejales e lectos tomarán poses ion d e sus cargos e l 
d i a s iguiente, cinco de Febrero , cesando entonces en sus 
func iones los A y u n t a m i e n t o s nombrados provis ionalmente . 

"Art. 3? E n lo s u c e s i v o se continuarán observando las 
l e y e s v igentes sobre los d i a s en que d e b e n verificarse las 
e lecc iones municipales . 

"Por tanto, mando se imprima, publ ique, c ircule y se le 
dé e l deb ido cumpl imiento . 

"Dado en e l Palac io nac ional de México , á 27 de Dic iem-
bre de 1876.—Juan N. Mendez.—Al C. Lic. Protasio P. 
Tagle , secretario de E s t a d o y del despacho de gobernación. 
—Presente ." 

Y lo comunico á vd. p a r a su inte l igencia y fines consi-
guientes . 

L iber tad en la const i tuc ión. México , D i c i e m b r e 27 de 
1876.—P. Tagle—C 

S E DEROGA LA LEY DE COIXTLAHUACA E N TODOS LOS LUGARES 

E N DONDE SE HAYA RESTABLECIDO EL ÓRDEN. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GOBERNACION. 

SECCIÓN 2 3 

H a b i e n d o cesado e n el Dis tr i to federal y en gran parte 
d e la Repúbl ica , las circunstancias anormales en v ir tud de 
las que se comet ió á las autoridades pol í t icas y mi l i tares el 
conocimiento d e cielitos d e l órden común, e l c iudadano ge-
neral 2? en jefe de l ejército constitucionalista, encargado 
d e l poder e jecut ivo de la Un ion , ha t en ido á b ien disponer 
que en el referido Di s tr i to y en todos los demás lugares en 
q u e las autoridades públ icas func ionen de u n a manera re-
gu lar por haberse restablec ido el órden legal, deje de apli-
carse en los casos d e s imple robo, el decreto e x p e d i d o en 
Coixt lahuaca por el Cuartel general d e l ejército constitucio-
nalista, el 10 de Octubre de 1876.1 

I g u a l m e n t e d i spone e l c iudadano general 2° en jefe , que 
e l recurso de indul to que otorga e l art. 13 de l referido de-
creto, se interponga ante el gobernador de l E s t a d o respec-
t i v o si y a estuviere funcionando, y en e l D i s tr i to federa l 
ante el encargado d e l poder ejecutivo; s iendo estos funcio-
narios, en su caso, los q u e ejercerán las atribuciones á que 
se refiere e l art. 20 d e l decreto mencionado. 

L o d i g o á v d . para su conocimiento y fines consiguientes . 
L iber tad en la Const i tución. México, D ic i embre 27 de 

1876.—P. lagle.—G.... 

1 Consúltese dicha ley en la pág. 13 de este tomo. 
14 



E L PROMOTOR FISCAL Y SOLO ÉL DEBE SER E L REPRESENTAN-
TE DE LA HACIENDA PUBLICA EN LOS .JUICIOS. 

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

SECCIÓN I A 

H o y d igo al c iudadano magistrado de circuito de Puebla, 
lo que sigue: 

"El ciudadano general 2° en jefe del ejército nacional 
constitucionalista, encargado del supremo poder ejecutivo, 
á quien di cuenta con la comunicación de vd., fecba 21 últi-
mo, y con e l expediente que l e es adjunto, referente todo á 
un juicio que la hacienda públ ica s igue en ese tribunal con-
tra la testamentaría del C. V a l e n t e Hernández, sobre pago 
d e un capital y réditos, se ba servido disponer diga á vd. 
en contestación: que teniendo el fisco, y debiendo tenerlo, 
conforme á la ley, un representante nato que por é l l l eve la 
voz en los ple i tos en nombre s u y o ó en su contra promovi-
dos, y cuyas facul tades y obligaciones se hallan b i en defini-
das en la misma ley, no ha lugar á nombrar un letrado que 
espec ia lmente lo defienda en el asunto de que se trata, s ino 
que d e b e oírse en todo y para todo, al c iudadano promotor 
fiscal, quien, bajo su mas estrecha responsabil idad y consul-
tando los antecedentes del caso, pedirá lo que creyere con-
veniente y legal. 

" N o subsiste, por lo mismo, y por el contrario debe con-
siderarse s in valor alguno, el nombramiento que la adminis-

t r a c i ó n pasada hizo para e l efecto, en favor d e los CC. Lies. 
José M a n a Baut is ta y V icen te Esp inosa y Bandini , cuya 
personal idad es y ha s ido antijurídica, y como tal debe des-
conocerse por ese tribunal. L o s nombrados deben dar cuen-
ta d e su conducta, si, por negl igencia ó por cualquiera otro 
motivo, hubiere resentido a lgún perjuicio e l erario nacional; 
y á este fin, el promotor pedirá también lo que fuere mas 
conveniente á la representación que t iene á su cargo. 

"En cuanto á los demás puntos de d u d a que aparecen en 

el expediente referido, provenientes los mas de la aplicación 
de la l e y de 17 de A b r i l d e 1850, sobre sentencias pronun-
ciadas por tr ibunales federales con respecto á pagos contra 
e l erario, d e b e vd. obrar con arreglo á derecho, pues cono-
cidas como lo son, l a s disposiciones que norman los proce-
dimientos judiciales en los juzgados de la Federación, e l su-
premo gobierno no cree necesario hacer aclaración a lguna 
sobre el particular, tanto mas, cuanto que en el Semanario 
Judicial, t o m o 2?, página 442 , consta la respuesta dada por 
la Corte Suprema d e Justicia, previa audiencia del ciudada-
no procurador general d e la nación, á una consulta que, so-
bre l eyes de enjuiciamiento en el fuero federal, l e hizo en 
8 d e A g o s t o de 1871 el promotor fiscal de l tr ibunal de cir 
cuito de Guadalajara. 

"La resolución d e l a Corte, no hay d u d a que no p u e d e 
• tener la misma fuerza que u n a disposición emanada del po-

der legislativo, pues, como lo reconoce el c iudadano procu-
rador general en su dictámen, no entra en el número de l a s 
atribuciones const i tucionales de aquel alto tribunal, la d e 
hacer declaraciones generales sobre la v igencia d e las leyes; 
pero como u n antecedente d e suma importancia en nuestra 
jurisprudencia, sí es innegable el valor d e la repet ida reso-
lución, siquiera sea por consignarse en ella, que la Corte-
Suprema habia procedido y procedía, como en e fecto proce-
d ió hasta últ imas fechas, en l a materia consultada, de acuer-
d o con la opinion respetable del procurador general. 

"Cumple al propósito de esta secretaría advertir á vd., 
que solo con e l carácter indicado, y para evitar dif icultades 
que se procurará allanar mas adelante, haciendo al Congre-
so una iniciativa en forma, es como el c iudadano pres idente 
interino recomienda por mi conducto á ese tribunal, obser-
v e las aclaraciones d e la Corte, en e l negocio d e la testa-
mentaría Hernández, y en los demás que estuvieren pen-
dientes ó en lo sucesivo se presentaren, s iempre que en el los 
tuviere el fisco a lgún Ínteres. 

"Reitero á vd. mis protestas de consideración y aprecio." 
Y lo trascribo á vd. para su conocimiento y fines consi-

guientes . 
Libertad en la Constitución. México, Dic iembre 27 d e 

1876.—Ignacio Ramírez.—C 



S E EXHORTA AL P R E S I D E N T E DEL T R I B U N A L P A R A QEE TOME 
LAS MEDIDAS QUE ESTIME CONVENIENTES P A R A LA PUNTUAL 
ASISTENCIA DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL RAMO 
•JUDICIAL. 

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCIÓN I A 

Inmediatamente q u e comenzó á reorganizarse la adminis- • 
tracion de justicia en el Dis tr i to federal , e s ta secretaría, por 
acuerdo de l c iudadano general segundo en j e f e d e l ejército 
nacional constitucionalista, encargado d e l supremo poder 
ejecutivo, l ibró las órdenes correspondientes para que el 
conserje de l palacio de justicia y el a lcaide de Belen, deja-
ran de l levar e l registro de las lloras de entrada y salida á 
sus oficinas, de los jueces y demás empleados de l poder ju-
dicial . 

A l obrar de este modo, e l g o b i e r n o t u v o presentes varias 
consideraciones que no se ocultarán á vd., p u e s que b i e n co-
noc idos son el respeto y miramientos q u e merecen á la ac-
tua l administración, las autoridades todas de l país, cual-
quiera que sea su categoría y e l ramo á q u e pertenezcan; y 
en verdad que nada se oponía mas á e se re spe to y miramien-
tos que e l someter á los jueces á u n e m p l e a d o subalterno, 
para q u e apuntara la hora d e su l l egada y retirada al juz-
gado, cons t i tuyéndo lo así en el fiscal de s u s actos y en e l 
acusador constante de las menores fa l tas y omisiones que 
cometieran en e l desempeño de su encargo. 

Pero si b ien e l gobierno ha querido ev i tar ese atropel lo á 
l o s fueros s iempre respetables de la judicatura, nunca ha 
entrado^ en sus miras que los funcionarios públ i cos dejen de 
concurrir p u n t u a l m e n t e al despacho de los negoc ios que tie-
n e n á su cargo, cu idando con e l mayor empeño , de que és tos 
n o se paralicen por n i n g ú n motivo, y de que , s i no es por 

circunstancias pos i t ivamente excepcionales , no dejen de es-
tar en sus oficinas á las horas acostumbradas. 

E s t a s han s ido hasta h o y para los jueces y T r i b u n a l Su-
perior cinco y seis horas, de las ocho de l a mañana hasta la 
una y dos de la tarde, de acuerdo con lo d i spues to en los 
artículos 5"? y 20 d e las l eyes d e 15 de N o v i e m b r e de 1 8 6 7 
y 26 de N o v i e m b r e d e 1868 , sin perjuicio d e trabajos en 
horas extraordinarias, cuando l a gravedad ó urgencia de l 
caso lo exijan, como se d i spone en los artículos 28 y 20, 
ántes citado, de las l e y e s referidas. 

E l cumpl imiento de esas disposiciones, como vd. l o com-
prenderá perfectamente , es de urgente necesidad; y como 
quiera que á not ic ia d e este ministerio h a l l egado que n o se 
observan con exact i tud por todos los juzgados de lo c ivi l 
y de lo criminal, pr incipalmente por los empleados subal-
ternos, que no concurren al despacho á hora fija, y se reti-
ran á l a que mejor l e s parece, se ha servido disponer el ciu-
dadano pres idente interino, que por circular se sirva vd . 
comunicar á todos l o s funcionarios de la dependenc ia de ese 
superior tribunal , que d e b e n obedecerlas estrictamente; en 
la intel igencia, de que se castigará con energía, cualquier 
abuso que en contrario se cometiere, para lo q u e usará vd. , 
si f u e s e necesario, de las atribuciones que al e fec to le come-
t e el reg lamento d e ese tribunal, en el capítulo 3*?, art, 34. 

D e la inte l igenc ia d e vd. y empeño acreditado en el cum-
pl imiento de sus deberes, espera e l c iudadano pres idente 
que procurará con toda eficacia, impedir los m a l e s á q u e m e 
contraigo, y dictar las m e d i d a s indispensables para corre-
girlos, ' indicando á esta secretaría las que fueren d e su re-
sorte, á fin de q u e la administración d e justicia sea u n a ver-
dadera garantía para todos los c iudadanos, c o m o lo es en 
todos los países, y como d e b e serlo, con particularidad, en 
los que como e l nuestro se rigen por inst i tuciones l iberales. 

Re i tero á vd . mi s protestas de consideración y aprecio. 
L iber tad en la Constitución. México, D ic i embre 27 d e 

1 8 7 6 . — I g n a c i o Ramírez.—Ciudadano v icepres idente d e l 
tr ibunal superior de l Dis tr i to federal . 

E s c o p i a . — J . Rivera y Rio, oficial m a y o r interino. 



VARIAS PREVENCIONES ACERCA DE LA ULTIMA CONTRIBUCIÓN 
EXTRAORDINARIA. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 3 A —CIRCULAR. 

P o r la circular y decreto adjuntos,1 que con esta fee l ia 
remito á los c iudadanos gobernadores d e los Estados , se 
impondrá vd. de la urgente neces idad de preparar desde 
luego los datos necesarios, á fin de q u e la contribución gra-
dual sobre capitales que se b a decretado, v e n g a á ser u n 
pronto y seguro recurso en las d i f íc i les circunstancias q u e 
atraviesa la nación. 

Contribuirá á este fin la observancia de a lgunas disposi-
ciones económicas que se l e irán á vd. comunicando, y entre 
el las desde luego, la d e que no se d i sponga de las entradas 
de la contribución expresada, sino med iante órden especial 
de esta secretaría. Como por a lgunas autorizaciones ante-
riores concedidas á j e fes pol í t icos ó militares, y a u n á go-
bernadores, pudiera creerse que podian disponer d e los ren-
dimientos de esta contribución, se l e hace á vd. desde luego 
la advertencia, de que por n ingún m o t i v o l e s entregará vd. 
estos fondos, si ántes no fuere expresamente facul tado para 
ello. 

T a m b i é n es oportuno, y desde luego se l o prevengo á vd., 
que se l l eve cuenta especial y pormenorizada de los rendi-
mientos de l a contribución sobre productos de capitales, 
pues la reunión de dichas cuentas, con todos los datos cor-
respondientes , servirá para que con p l e n o conocimiento pue-
d a n dictarse en lo suces ivo muchas med idas de grande tras-
cendencia, encaminadas todas á la mejora de l servicio pú-
blico. 

L iber tad en la Constitución. México , D ic i embre 28 de 
1876.—Bmitez.—C 

1 Los publicados en el número 57. 

N U M E R O 63. 

S E DISPONE QUE LA ENTREGA DE AUTOS QUE LOS ACTUARIOS 

SALIENTES HAGAN Á LOS ENTRANTES. SE VERIFIQUE DES-

PUES DE LAS DOS DE LA TARDE. 

SECRETARIA DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCIÓN V-

H a l legado á notic ia de este ministerio que la entrega de 
los autos que t en ían á su cargo, y que están hac iendo los 
actuarios sal ientes á los n u e v a m e n t e nombrados , está s iendo 
causa de que el despacho de los negoc ios se paralice, p u e s 
se han escogido para esa operacion las horas mas impropias, 
como lo son las de la mañana, que de preferencia deben de-
dicarse á dar cuenta con los expedientes y á recibir escritos, 
etc., etc. Para impedir este mal, e l c iudadano general se-
c u n d o en jefe d e l ejército nacional constitucionalista, encar-
gado de l supremo poder ejecutivo, h a ten ido á b ien dispo-
ner, d iga á vd. para su conocimiento, y para que, por circu-
lar, lo ponga en el de los demás jueces de lo civil , q u e la en-
trega referida, n o la harán los escribanos sino despues de 
las dos de la tarde, hora en que los juzgados se cierran al 
público; en e l concepto d e que es de la responsabi l idad de 
cada juez dicha entrega y recibo, que deberán concluirse á 
la mayor brevedad posible, para evitar las moratorias que 
en los juicios resultarían si se di lataran por mas t iempo. 
H a s t a de l apremio, si fuere necesario, p u e d e n vdes. usar, 
p u e s tratándose d e l b ien público, t oda medida, por enérgica 
que parecer pudiera, está justificada, y se halla, por otra 
parte, autorizada expresamente por la ley , que en términos 
bien claros y precisos la consigna en los artículos 194, 195, 
y 204 d e l código de procedimientos c h i l e s . 

Protes to á vd. m i consideración y aprecio. 
Libertad en la Constitución. México, D ic i embre 28 de 

1 8 7 6 . — I g n a c i o Ramírez.—Ciudadano juez 1"? de lo civil. 
E s c o p i a . — J . Rivera y Rio, oficial mayor interino. 



N U M E R O 64. 

FORMACION DE UN OBSERVATORIO ASTRONÓMICO, METEOROLÓ-

GICO Y MAGNÉTICO. 

SECRETARIA DE FOMENTO, COLONIZACION, INDUSTRIA Y 

COMERCIO. 

SECCIÓN I A 

E l ciudadano general 2*? en je fe de l ejército constitucio-
nalista, encargado del supremo poder ejecutivo, lia ten ido á 
bien disponer que se encargue vd. d e l a formación del pro-
yec to y construcción de un observatorio astronómico que 
d e b e establecerse en Chapultepec, á c u y o fin deberá vd. su-
jetarse á las instrucciones siguientes: 

S iendo la idea dominante del gobierno, que aquel lugar 
se dest ine def init ivamente á u n obje to d igno y útil, que cor-
responda á las exigencias actuales de l a ciencia y á nuestra 
cultura, e l proyecto que vd. forme deberá comprender no 
solamente un observatorio astronómico, s ino ademas un ob-
servarorio meteorológico y magnético. 

Con el fin de atender á una conveniente economía y d e 
hacer cuanto ántes posible la real ización de aquel la idea, 
procurará vd. aprovechar lo ac tua lmente construido, todo lo 
cual deberá destinarse exc lus ivamente á los tres estableci-
mientos mencionados y á sus necesarias dependencias. 

E n vista de estas instrucciones, vd. sabrá apreciar en todo 
su valor el grandioso pensamiento que guía al gobierno, y 
la importancia de l levarlo á cabo, n o dudando del patriotis-
m o de vd. y de su amor á la ciencia, q u e al aceptar este nom-
bramiento contribuirá eficazmente á realizar los deseos de l 
gobierno. 

Libertad y Constitución. México, D ic i embre 28 de 1876. 
— V. Riva Palacio.—C. ingeniero A n g e l Anguiano . Pre-
sente. 

E s copia.—Ignacio M. Altamirano, oficial mavor. 

N U M E R O 65. 

S E ORDENA QUE SE OBSERVE CON TODA ESCRUPULOSIDAD EL 
DECRETO DE 2 1 DEL PRESENTE. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN I A 

Con esta fecha d igo al c iudadano administrador d e ren-
tas del Dis tr i to Federal , lo que s igue: 

"Algunos periódicos han denunciado e l hecho de que n o 
se l levan á efecto las disposic iones contenidas en el decreto 
de 21 del presente, en que se concedió la entrada á esta ca-
pital, l ibre de todo derecho, á los e fectos que en e l mismo 
se expresan, y juzgando el c iudadano encargado del poder 
ejecut ivo que deben atenderse las indicaciones de la prensa 
tratándose del b ien general, en todo lo que tengan de justas, 
me encarga diga á vd., que prevenga y v ig i le el mas exacto 
cumpl imiento de dicho decreto, haciendo que los artículos 
que quedan libres se expendan s in traba alguna. 

"Igualmente ordena que en los puntos mas v is ibles de las 
garitas se fije el decreto y a citado, para que los traficantes 
y e l publ ico en general lo conozcan. 

"Lo comunico á vd. para su mas exacto cumpl imiento y 
demás fines." 

Y sé lo trascribo á vd. á fin de que por su parte dicte las 
ordenes respectivas, para • que los empleados del gobierno 
del Dis tr i to y de las munic ipa l idades del mismo, pongan 
todo su empeño en que no se hagan ilusorias las providen-
cias dictadas para favorecer á las c lases m a s desval idas de 
la sociedad. 

Libertad en la Constitución. México, Dic iembre 28 d e 
1S7G.—Penüez.—C. ministro d e gobernac ión .—Presente 

E s copia. México, Dic iembre 28 de 1876.—JV. Pizarro. 



LOS ADMINISTRADORES Ó ENCARGADOS DEL CORREO SON LOS 
QUE DEBERÁN INTERVENIR Á LOS J E F E S DE HACIENDA EN 
LOS CASOS QUE EXPRESA. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 8A 

Con fecha 25 de l actual, m e dice el c iudadano contador 
encargado de la administración general de l a renta de l tim-
bre, lo que sigue: . 

"Varias de las operaciones d e esta renta en las adminis-
traciones principales, c o m o las d e recuento d e estampillas, 
al recibirlas ó enviarlas,, eran ántes intervenidas por las jefa-
turas de hacienda. S i endo estas ahora las encargadas de 
las administraciones, p ido á vd. se sirva acordar ^ c o m u n i -
carme, quién deberá intervenir á los je fes de hacienda en 
los casos ocurrentes, y para las operaciones dichas." 

Y por acuerdo del c iudadano general 2? je fe del ejército 
nacional constitucionalista, encargado provis ionalmente del 
supremo poder ejecutivo, lo trascribo á vd., para que se sir-
va dictar la órden correspondiente; á fin de que las funcio-
nes á que se refiere el c iudadano contador de l a renta del 
timbre, se desempeñen por los administradores, ó encarga-
dos del correo. 

Libertad en la Constitución. México, Dic iembre 28 de 
1876 .—Beni tez .—Ciudadano ministro de gobernación. —Pre-
sente. 

E s copia. México, Dic iembre 28 d e 1 8 7 6 — N. Bizarro. 

L A S JEFATURAS DE HACIENDA DEBERÁN ENCARGARSE DE TODO 

EL RAMO MILITAR RELATIVO Á PAGOS. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 4 A —CIRCULAR. 

E l c iudadano general s egundo je fe del ejército nacional 
const i tucional ista encargado provis ionalmente de l supremo 
poder ejecutivo, ha t en ido á b i en disponer, que debiendo 
funcionar las jefaturas d e hacienda como subcomisarías, se 
encarguen d e todo el ramo mil i tar encomendado en lo rela-
t ivo á pagos, á una sección dependiente de l ministerio d e 
guerra, por l a circular adjunta d e 29 d e N o v i e m b r e próxi-
m o pasado. 

Libertad e n la Const i tución. México, Dic iembre 30 d e 
1876.—Berci tez .—Ciudadano j e f e d e hacienda en e l E s t a d o 
d e . . . . 

Secretaría d e E s t a d o y de l despacho d e h a c i e n d a y cré-
d i to públ i co .—Secc ión 4^—Circular .—Hoy d i g o al tesorero 
general de la nación l o s iguiente: 

"Dispone e l c iudadano general en je fe del ejército nacional 
constitucionalista, encargado provis ionalmente de l supremo 
poder ejecutivo, que l a sección 3* d e esa tesorería pase al 
ministerio de guerra como departamento de comisaría cen-
tral d e guerra y marina dependiente de l mismo, á fin de que 
verif ique los pagos correspondientes, percibiendo los f o n d o s 
de la tesorería g e n e r a l . — L a expresada comisaría se sujeta-
rá á las l eyes que reglamentaron su creación ántes d e que las 
labores que desempeñaba f u e s e n refundidas en esa oficina 
de l cargo d e vd." 

Trasládolo á vd. para su inte l igencia y e fectos consiguien-
tes . 

Libertad e n la Constitución. México, N o v i e m b r e 29 de 
1876.—Benitez.—C.... 

F I N DEL TOMO PRIMERO. 



I N D I C E A L F A B E T I C O 
DE LAS 

• M S»;/ 

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO GENERAL, 
CONTENIDAS E N ESTE TOMO. 

A. 
Í-A8. 

A c t o s de l Gobierno anterior al P l a n de Tuxtepec . 
S u nulidad. Decreto de. 29 de A g o s t o 9 

A c t o s de l Gobierno anterior. S u revalidación.—Dis-
posición de 14 de Dic iembre 71 

A c t o s judiciales de la administración anterior. Acla-
ración á & resolución de 14 de Dic iembre de 1876. 95 

Actuarios ( l o s ) salientes liarán la entrega de autos á 
los entrantes, desde las dos de la tarde en adelante. 
— D i s p o s i c i ó n d e 28 de Dic iembre '. .'. 111 

Arancel v igente .—Circular de 1? de Diciembre 51 
Asis tencia puntual de los funcionarios y empleados del 

ramo judic ia l .—Disposic ión de 27 de D i c i e m b r e . . . 108 
Autor idades ( las ) locales prestarán ayuda á las ofici-

nas de l correo.—Circular de 22 de Dic iembre 85 

B 

Bases del convenio d e Acatlan, contenidas en carta 
particular de l Sr. Alca lde , dirigida al Sr. Iglesias. . 36 

Becas l l a m a d a s de Tuxtepec . Su creación.—Diciem-
bre 16 



Becas l lamadas de Tuxtepee . T iempo en que comen-
zarán á disfrutarse—Diciembre 23 . 93 

Bienes nacionalizados. Cesión de ellos á favor de los 
Municipios .—Disposición de 30 de Noviembre 46 

Bienes de beneficencia. Se p ide noticia de las opera-
ciones hechas sobre el los .—Disposición de 3 de Di-
ciembre 

c. 
Carta particular del Sr. Alca lde al Sr. Iglesias, dando 

cuenta de las bases del convenio de Acat lan 36 
Carta particular de l Sr. Iglesias al Sr. Alcalde , en 

que se examinan las bases del convenio de Acatlan. 39 
Causantes de contribuciones ordinarias. Se les dis-

pensan los recargos y multas .—Disposición de 6 de 
Diciembre . 

Cesión de los bienes nacionalizados á favor de los 
Municipios.—Disposición de 30 de N o v i e m b r e . ^ . . 46 

Comisión de Filadelfia. Concesion de l a cantidad de 
3000 pesos para trasportar los objetos á la exposi-
ción.—Disposición de 22 de Dic iembre i 86 

Comunicación dirigida por el Sr. Berriozábal al C. 
general de división Amtorre 34 

Concesion ( l a ) del) Ferrocarril de l centro se declara 
caduca.—Disposición de 26 de Dic iembre 94 

Conferencia celebrada entre el Sr. Benitez y el Sr. 
Iglesias, por medio de telegramas entre Méx ico y 
Querétaro.. 45 

Contaduría mayor.—Disposic ión para que se encargue 
de ella el C. Manuel Olmedo.—Noviembre 30 47 

Contratos ( los ) celebrados por el Gobierno anterior, 
se declaran nulos .—Decreto de 26 de S e t i e m b r e . . . 12 

Contribuciones extraordinarias sobre productos de ca-
pi ta les .—Ley de 27 de Dic iembre 97 

Contribución extraordinaria. Prevenciones particu-
lares sobre la impuesta el 27 de Diciembre d e 1876. 
—Aclarac ión de 28 d e Dic iembre — . , . 110 

Convocatoria para elecciones de funcionarios de los 
tres Poderes .—Diciembre 23 87 

Convocatoria para elecciones de Ayuntamiento .—Di-
ciembre 27 104 

Correo.—Sns administradores ó encargados serán los 
que intervengan á los jefes de hacienda.—Disposi-
ción de 28 de Dic iembre 114 

J D 

Defensor ( e l ) fiscal es suprimido provisionalmente.— 
Disposición de 1? d e Dic iembre 53 

Depós i to de Je fes Militares que resultaren sobrantes. 
—Dispos ic ión de 4 de Dic iembre 59 

Derechos. S e declaran l ibres de el los en el Distrito, 
otros efectos á mas de los enumerados en el decreto 
de 26 de Junio de 1876.—Decreto de 21 de Di-
ciembre 83 

Derechos .—Se ordena que se cumpla estrictamente 
con lo que previene acerca de el los el Decreto de 
21 de Dic iembre. . 1 1 3 

Derogación de la l e y de Coixtlahuaca.—Disposición 
de 27 de Dic iembre 105 

Destitución de todos los empleados y funcionarios de 
la administración anterior.—Disposición de 26 de 
Noviembre 23 

Dirección de contribuciones del Distr i to .—Su regla-
mento provis ional .—Diciembre 7 . 61 

E 
Ejecut ivo .—Se declara J e f e del Ejecutivo al J e f e del 

ejército constitucionalista.—Decreto de 28 de No-
viembre 24 

Empleos .—Su acumulación.—Circular de 1° de Di-
ciembre 51 

Estado de guerra (reglamento sobre e l ) .—Decre to de 
23 de Octubre 17 



PAO. 

Exacciones de mil i tares.—Disposición d e 30 de No-
viembre 49 

Exámenes ( los) de Academia y N o c h e triste quedan 
suprimidos.—Disposición de 16 de D ic i embre 78 

Exhortación al Presidente del Tr ibuna l para que pro-
cure la asistencia puntual de los empleados del ramo 
judicial .—Disposición de 27 de D ic i embre 108 

Gr 
Garitas.—Conservarán sus nombres actuales .—Dispo-

sición de 16 de Diciembre 80 
Gobernadores.—Se les piden datos para la reorgani- • 

zacion política de los Estados .—Circular de 10 de 
Dic iembre 66 

Gobierno improvisado en Guanajuato p o r el Sr. Igle-
sias. Sus agentes quedas sujetos á l a s disposiciones 
de .29 de A g o s t o y 26 de Set iembre d e 1876.—Cir-
cular de 15 de Diciembre. . 75 

H 
Í 

Haber de l ejército.—Disposición de 2 d e D i c i e m b r e . . 5 6 

Inscripción en las Escuelas Nacionales . Se proroga 
su plazo.—Disposición de 15 de Dic i embre 77 

Je fes .(los) militares cesarán de recojer las rentas fede-
rales.—Circular de 12 de Diciembre 70 

Jefaturas de Hacienda. Deberán encargarse de todo 
el ramo militar relativo á pagos.—Circular de 30 
de Dic iembre 115 

PAO. 

Jurados. Se d isminuyen los plazos para la formación 
de las l i s tas .—Disposic ión de 22 de Dic iembre 85 

L 

Límites ( los ) de l Dis tr i to federal anteriores al Plan 
de T u x t e p e c — D e c r e t o d e . 1 4 de Dic iembre 74 

M 
• 

Manifiesto en que se dá cuenta de las negociaciones 
entabladas con el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia Lic. D . José María Iglesias 25 

Manifiesto de l C. General Juan N . Mendez, como en-
cargado del Poder ejecutivo de la Union .—Dic iem-
bre 23 ' 9Q 

Marcial ( l ey) . Reg lamento para su aplicación.—De-
creto de 23 de Octubre 17 

isr 
Nombramiento primero de 2 o en J e f e del ejército re-

volucionario.—Decreto de 29 de A g o s t o . g 
Nombramiento segundo de 2«? en J e f e del ejército re-

volucionario.—Decreto de 19 de Noviembre 22 
Nul idad de los actos de la administración anterior. 

Decreto de 29 de A g o s t o 9 
N u l i d a d de los contratos celebrados por la adminis-

t tracion anterior.—Decreto de 26 de Setiembre 12 
N u l i d a d de la cesión de bienes de beneficencia hecha 

por el A y u n t a m i e n t o á favor del Gobierno general. 
—Dispos ic ión de 2 de Dic iembre 54 

16 



Nul idad de los actos judiciales de la administración 
anterior. Aclaración á la suprema resolución de 
14 de Diciembre de 1876.—Resolución de 26 de 
Diciembre • 

o 
Observatorio astronómico, meteorológico y magnético. 

Su construcción.—Disposición de 28 de Diciembre. 
Oficinas ( las) de recaudación de contribuciones se reu-

nirán en una sola.—Disposición de 7 de Diciembre. 
Oficinas ( las) del correo serán auxil iadas por las au-

toridades locales.—Circular de 22 de D i c i e m b r e . . . 

P 

Pagos que no deben estar suspensos.—Consulta de 2 
de Diciembre 

Pagos que no están suspensos .—Disposic ión de 4 de 
Dic iembre 

Pensión concedida á la famil ia de l C. General Donato 
Guerra.—Disposición de 19 de Dic iembre 

Plagiarios y salteadores ( l e y contra) .—Decreto de 23 
de Octubre 

P lan de Tuxtepec 10 de Enero 
P lan de Tuxtepec reformado en Palo Blanco.—21 de 

Marzo 
Presupuesto v igente .—Disposic ión de 1° de Diciembre. 
Promotores ( los ) de los Juzgados de Distrito desem-

peñarán las funciones de l Defensor Fiscal .—Dispo-
sición de 12 de Dic iembre 

Publicación por bando de l P lan de Tuxtepec ,—25 de 
Noviembre 

Puertos. Clausura de a lgunos de e l los .—Decreto de 
12 de Diciembre 

n 
• PAG. 

Reglamento sobre el estado de guerra y aplicación de 
la L e y Marcial .—Decreto de 23 de Octubre 17 

Reglamento de las horas de trabajo de la secretaría 
de Hacienda.—6 de Diciembre 65 

Reorganización de los Distri tos de Texcoco, Otumba, 
C baleo, Tlalnepantla etc., encargada provisional-
mente al Gobernador de l Distr i to federal.—Deci'eto 
de 24 de Nov iembre 75 

Rentas federales. Cesarán de recocerlas los Je fe s Mi-
l itares.—Disposición de 12 de Diciembre 70 

Renta del timbre. Se suprimen sus administraciones 
principales.—Circular de 6 de Diciembre 60 

Representante ( e l ) de la Hac ienda pública en los jui-
cios deberá ser solamente el Promotor Fiscal .— 
Disposición de 27 de Dic iembre 106 

Responsabil idad civi l de los agentes del Gobierno an-
terior.—Decreto de 29 de A g o s t o 9 

Revalidación de los actos judiciales de la administra-
ción anterior.—Disposición de 14 de D i c i e m b r e . . . 71 

s 

Salteadores y plagiarios ( l e y contra) .—Decreto de 
23 de Octubre 13 

Sueldos. S u reducción provisional .—Disposición de 
30 ele Nov iembre 48 ~ 

Sueldos y empleos. Se prohibe su acumulación.— 
Circular del 1? de Dic iembre - 51 

Sueldos. Se prohibe la percepción de dos de el los.— 
Disposición de 14 de Dic iembre 71 

Supresión de meritorios, supernumerarios y agregados. 
—Disposic ión de l 1° de Dic iembre 53 

Supresión provisional del Defensor Fiscal .—Disposi-
ción del 1? de Dic iembre 53 

Suspensión de los empleados subalternos de la Supre-
ma Corte de Just ic ia .—Disposic ión de 26 de Di-
ciembre 96 



T 
• F A S . 

Tabaco que l ibremente puede importar cada pasajero. 
—Dispos ic ión de 18 de Dic iembre 80 

Timbre ( l ey del) . Se declara vigente .—Disposic ión 
de 29 de Noviembre 25 

Tesorería. Su sección pasa al Ministerio de la 
Guerra como Comisaría central.—Circular de 29 de 
Nov iembre 115 
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SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL 

DESPACHO D E FOMENTO, COLONIZACION, I N D U S T R I A Y COMERCIO 
D E LA 

R E P U B L I C A M E X I C A N A . 

S E C C I O N 4? 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente constitucional délos Es-
tados Unidos Mexicanos, á los que el presente vieren, sabed: 

"Que en uso de las autorizaciones concedidas al Ejecutivo por 
la ley de 15 de Diciembre de 1883, he tenido á bien expedir el 
siguiente: 

CODIGO DE MINAS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TÍTULO I. 

De las minas y de la propiedad minera. 

Art. 1? Son objetos de este Código: 
I. Las minas y criaderos de todas las sustancias inorgánicas 

que en vetas, en mantos ó en masas de cualquiera forma, cons-
tituyan depósitos cuya composicion sea distinta de la de las rocas 



del terreno, como el oro, la plata, el cobre, el hierro, el manga-
neso, el plomo, el mercurio, el estaño, el antimonio, el zinc, el 
aftifre, la sal gema y las demás sustancias análogas cuyo apro-
vechamiento exija trabajos mineros. 

II. Los placeres de oro y de platino, con los metales que los 
acompañan, y los de piedras preciosas empleadas en joyería. 

III. Las haciendas de beneficio y sitios para construirlas, en-
tendiéndose bajo la primera denominación todos los estableci-
mientos industriales de minería, en los que por cualquiera clase 
de procedimientos se separen algunas de las sustancias conteni-
das en las materias extraídas en las 'Alinas ó placeres de que 
hablan las dos fracciones anteriores. 

IV. Las aguas extraídas de las minas, y las que se necesiten 
para bebida de los operarios y animales, fuerza motriz ó cual-
quiera otro uso en las minas y haciendas de beneficio. 

Art. 2? Las minas y placeres de que tratan las fracciones I y 
II del artículo antecedente, forman un inmueble distinto del sue-
lo en el cual ó bajo cuya superficie se encuentren, aunque lle-
guen á pertenecer á un mismo dueño. 

Art. 3? La propiedad de las minas, placeres, haciendas de be-
neficio y aguas, á que se refiere el artículo 1?, se adquiere en 
virtud del descubrimiento y denuncio, mediante concesion he-
cha por la autoridad respectiva, conforme á las reglas y bajo las 
condiciones que en adelante se fijan en el presente Código. 

Art. 4? La ley concede á los particulares, conforme al artícu-
lo anterior, la propiedad de las minas por tiempo ilimitado, bajo 
condicion de trabajarlas y explotarlas según los preceptos de 
este Código y de los reglamentos que se dicten para su ejecu-
ción, á fin de proveer á la conservación de las minas y seguri-
dad de los trabajadores. 

Art. 5? Toda persona capaz de adquirir legalmente bienes 
raíces en la República Mexicana, puede adquirir las minas, pla-
ceres, haciendas de. beneficio y aguas comprendidas en el artí-
culo 1? 

Art. 6? Los extranjeros pueden adquirir la propiedad minera 
en los términos y con las restricciones con que las leyes de la 

República los consideran capaces de adquirir, poseer y trasmi-
tir la común; sometiéndose, como los mexicanos, á las prescrip-
ciones de esta ley y á las demás que se expidieren, relativas al 
ramo de Minería. 

Art. 7? La propiedad minera adquirida conforme á este Códi-
go, se trasfiere libremente, como cualquiera otra propiedad raíz, 
sujetándose á las prescripciones relativas de la legislación vigente. 

Art. 8? La propiedad minera no caduca sino en los casos ex-
presamente determinados en este Código. 

Art. 9? El título de pimpiedad de los bienes á que se refieren 
las cuatro fracciones del artíchlo 1?, será un testimonio de las 
diligencias del expediente de denuncio y del acta de posesion, 
que se dará por las autoridades ó funcionarios y en los términos 
que se establecen en este Código. 

Art. 10. Son de la exclusiva propiedad del dueño del suelo, 
quien por lo mismo, sin necesidad de denuncio ni de adjudica-
ción especial, podrá explotar y aprovechar: 

I. Los criaderos de las diversas variedades de carbón de 
piedra. 

II. Las rocas del terreno y materias del suelo, como calizas, 
pizarras, pórfidos, basaltos, piedras de construcción, tierras, ar-
cillas, arenas y demás sustancias análogas. 

III. Las sustancias no especificadas en la fracción II del artí-
culo 1? que se encuentren en placeres, como el hierro, el esta-
ño, y demás minerales de acarreo. 

IV. Las sales que existan en la superficie, las aguas puras y 
saladas, superficiales ó subterráneas; el petróleo y los manantia-
les gaseosos ó de aguas termales y medicinales. 

Para el aprovechamiento de todas estas sustancias, el dueño 
del terreno se sujetará, sin embargo, en sus trabajos á las dis-
posiciones y reglamentos de policía, y en la explotación de los 
carbones minerales y de las otras materias que exijan labrar 
excavaciones, á las prevenciones de este Código, relativas á la 
conservación de las minas y seguridad de los trabajadores. 

Art. 11. Se declara que son de utilidad pública la explotación 
de las minas y placeres, el establecimiento y trabajo de las ha-



tiendas de benefieio, y el aprovechamiento de las aguas que, 
conforme al artículo 1?, forman el objeto de esta ley. 

^a.rt. 12. Los fundos mineros y los sitios para haciendas de 
beneficio pueden denunciarse y adquirirse en cualquier punto 
de la Repúblico, bien sea en terrenos baldíos ó en los de propie-
dad pública ó particular, previa indemnización, si se trata de los 
dos últimos, de la superficie ocupada. 

Art. 13. La posesion y propiedad que se adquiere en las mi-
nas, se entiende sólo para lo que hubiere en lo interior y no de 
la superficie, la cual continuará bajo ^domin io de su propieta-
rio, salvo la parte que fuere ocupa'da por el minero, conforme á 
los dos artículos anteriores. 

Art. 14. Reconocida la existencia de la mina ó criadero, los 
terrenos, aun cuando sean de propiedad particular, quedan su-
jetos á poder ser ocupados por el minero ó beneficiador, en la 
extensión necesaria para abrir boca-minas, construir edificios, 
habitaciones, almacenes, oficinas metalúrgicas, lavaderos, presas, 
acueductos y caminos, previa indemnización de la superficie ocu-
pada ó de la servidumbre que en el terreno ajeno se constituya, 
según tasación de peritos. 

Art. lo . Tanto el fundo superficial comprendido dentro de los 
límites de las pertenencias de las minas ó placeres, como los in-
mediatos, quedan sujetos á la servidumbre de paso de los ope-
rarios, carros y animales necesarios á la explotación, y al uso de 
las aguas, que haya ó pasen por ellos para bebida de unos y 
otros. Podrán también ejecutarse en dichos fundos obras para 
proveerse de las aguas necesarias para el movimiento de má-
quinas, ó para cualquiera otro uso necesario en las minas y ha-
ciendas de beneficio. Las servidumbres á que se refiere este ar-
tículo, se establecerán previa la correspondiente indemnización. 

Art. 16. Los caminos abiertos para una mina aprovecharán 
á las demás que se encuentren en el mismo Distrito minero; 
pero en este caso los costos de conservación se repartirán entre 
las minas que los usen, según convenio, y á falta de este en 
proporcion al uso que de ellos hicieren. 

Art. 17. Las aguas procedentes de los trabajos subterráneos 

TÍTULO II. 

De las autoridades que han de intervenir y conocer en los negocios 
de minas. 

Art. 18. El ramo de minería, en lo gubernativo y económico, 
dependerá del Ministerio de Fomento y de los funcionarios ó 
autoridades subordinadas al mismo, conforme á esta ley, y en 
lo contencioso corresponde el conocimiento de los negocios de 
minas á los jueces y tribunales respectivos de cada localidad. 

Art. 19. Se establece en la capital de la República un Cuer-
po de Ingenieros y de Mineros, que estará inmediatamente su-
bordinado al Ministerio de Fomento, y se compondrá de tres 
peritos facultativos y de tres propietarios de minas, con el ca-
rácter de Junta Consultora y de Fomento de la Minería. 

Art. 20. El Cuerpo de Ingenieros y de Mineros de que habla 
el artículo anterior, se ocupará de todas las cuestiones científi-
cas, económicas ó administrativas que le sometiere ó propusiere 
la Secretaría de Fomento, y de promover cuanto fuere conve-
niente sobre la mejora y adelantos del ramo. 

Art. 21. En todos los distritos mineros en que fuere posible 
y se estimare necesario por el Ministerio de Fomento, se esta-
blecerán Diputaciones de Minería que deberán ejercer todas las 
funciones gubernativas y económicas que se les señalan por es-
te Código. 

Art. 22. Las Diputaciones de Minería dependerán del Minis-
terio de Fomento, y estarán inmediatamente sujetas á él. 

Art. 23. En los distritos en que no pudieren establecerse las 
Diputaciones de Minería, desempeñará sus funciones la autori-
dad política local, con dependencia, en el ejercicio de ellas, del 
Ministerio de Fomento. 

de las minas pertenecen á los dueños de éstas, mientras que 
conserven su propiedad; observándose lo establecido por la le-
gislación vigente en cuanto á los derechos de los propietario#"de 
los terrenos por donde se diere curso á las mismas aguas. 



Art. 24. La organización, planta y dotacion del Cuerpo de 
Ingenieros y Mineros, serán objeto de un reglamento que expe-
dirá el Ejecutivo. 

Art. 25. Serán de la misma manera reglamentadas por el 
Ejecutivo las Diputaciones de Minería, en cuanto á su formación 
por elección del cuerpo de mineros de cada distrito, número de 
sus individuos y renovación periódica de éstos, derechos que 
por las diligencias que autoricen ó practiquen puedan cobrar, y 
dotacion y obligaciones de su Secretario. 

Art. 26. En los distritos mineros en que su importancia lo 
haga posible y requiera, habrá un perifo facultativo asociado á 
la respectiva Diputación como asesor ó consultor de ella, y en-
cargado de desempeñar todos los trabajos que la misma Dipu-
tación le encomiende, con la dotacion ó las obvenciones que el 
reglamento y arancel le señalen. 

Art. 27. La Secretaría de Fomento nombrará los ingenieros 
de minas inspectores que fueren necesarios, y que tendrán la 
obligación de visitar los minerales, de rendir los informes, de 
practicar los estudios ó reconocimientos y de desempeñar los 
trabajos que por la misma Secretaría se les encomienden. 

Art. 28. Bajo la dirección de la Secretaría de Fomento las 
Diputaciones de Minería se ocuparán de recoger y remitir todos 
los datos útiles y conducentes para la formación de la Estadís-
tica minera. 

Art. 29. Una sección especial del Ministerio de Fomento ten-
drá á su cargo todo lo'relativo al ramo de minería, conforme á 
las prevenciones de este título. 

TÍTULO III. 

De las exploraciones para el descubrimiento de las minas. 

Art. 30. Todo habitante de la República, nacional ó extran-
jero, podrá emprender y ejecutar libremente, en terrenos que 
no sean de propiedad particular, trabajos de exploración para 

descubrir minas y criaderos de sustancias objeto de la presen-
te ley. 

Los trabajos de exploración podrán hacerse por medio de ex-
cavaciones cuya profundidad ó diámetro no pasen de cinco 
metros, ó por taladros con la sonda de cualquiera profundidad. 

Art. 31. Si la finca ó terreno fuere de propiedad particular, 
y el dueño, ó su administrador ó encargado, se resistiere á que 
se practiquen los trabajos ele exploración para el descubrimien-
to de minas, á que se refiere el artículo anterior, no podrán ha-
cerse si no es con permiso expreso de la autoridad política del 
lugar, con las limitaciones y requisitos que se fijan en los artícu-
los siguientes. 

Art. 32. Si el terreno en el cual se pretende hacer la explo-
ración no estuviese cercado ni cultivado, la referida autoridad, 
previa audiencia del dueño del terreno ó de su encargado, otor-
gará autorización para que se practiquen los trabajos de inves-
tigación en los términos fijados por el artículo 30, siempre que 
el explorador preste fianza bastante á juicio de la misma auto-
ridad, para responder de los daños que con la exploración pueda 
causar al propietario del terreno. 

Art. 33. Si la exploración debe hacerse en terrenos cercados 
ó cultivados, la autoridad política,, previa audiencia verbal de 
los interesados, informe sobre la conveniencia de la exploración 
y de los perjuicios que pueda causar, evacuado por un perito 
nombrado por la misma autoridad á costa clel explorador, po-
drá negar la licencia ó concederla, debiendo en este caso, el so-
licitante, prestar fianza en los mismos términos y con el objeto 
que se expresa en el final del artículo anterior. 

Art. 34. El explorador deberá otorgar la fianza de que tratan 
los dos artículos anteriores, por la suma que fije la autoridad 
política del lugar, en el improrogable término de diez días, pa-
sado el cual caduca su derecho. 

Art. 35. Previo el otorgamiento de la respectiva fianza, la au-
toridad expedirá por escrito el permiso á que se refieren los ar-
tículos 32 y 33 de este título, expresando con toda claridad el 
sitio ó sitios donde deban hacerse las exploraciones, y el núme-



ro de personas que puedan emplearse en ellas, entendiéndose 
que se concede siempre con las siguientes condiciones: 

1? Que el tiempo en que ha de hacerse la investigación no 
ha de exceder de un mes, contado desde la fecha del permiso. 

2? Que no siendo investigación hecha por medio de la sonda, 
ni la profundidad de las excavaciones, ni el diámetro de las ca-
tas han' de pasar de cinco metros. 

Art. 36. Si por causas justificadas no pudiere practicarse la 
investigación en el tiempo señalado, podrá prorogarse el permi-
so por una sola vez y por otro mes más, á virtud de nuevo de-
creto de la autoridad. 

Art. 37. Durante el tiempo que se emplee en evacuar los trá-
mites, que en los artículos anteriores se fijan como necesarios 
para que la autoridad expida el permiso de exploración, duran-
te el término concedido para hacerla y un mes despues, ni el 
dueño del terreno ni ninguna otra persona, excepto el explora-
dor, podrán denunciar minas ó criaderos de las sustancias ma-
teria de la presente ley, en el lugar designado para la explora-
ción, ni á una distancia de 300 metros por todos rumbos. 

Art. 38. Con el objeto de garantizar el derecho de que habla 
el artículo anterior, y con el de que al haber varios denuncios 
el primer descubridor tenga la preferencia, la autoridad que de-
ba otorgar el permiso para la exploración dará aviso á la Dipu-
tación de Minería correspondiente ó á la autoridad que haga sus 
veces, de la solicitud presentada, expresando el lugar ó lugares 
designados por el explorador para ejecutar su investigación. 

Art. 39. El explorador deberá concluir sus trabajos de inves-
tigación en el término de un mes, ó en el de la próroga si la hu-
biere obtenido. Trascurridos estos plazos y un mes más sin que 

. el explorador haya formalizado el denuncio respectivo, confor-
me á las prevenciones de esta ley, perderá el derecho exclusivo 
de hacerlo que le concede el artículo 37, y no tendrá preferen-
cia respecto de otros denunciantes. 

Art. 40. Unicamente con consentimiento del propietario po-
drán emprenderse trabajos mineros de exploración dentro de 
un edificio ó casa-habitacion, en sus dependencias, como patios, 

jardines, huertas, corrales, etc., ó á una distancia de menos de 
treinta metros de sus muros exteriores. Ningún recurso podrá 
admitirse contra negativa del dueño en el caso de este articulo. 

Art. 41. Tampoco podrán hacerse trabajos de exploración 
para el descubrimiento de minas en las calles ó plazas de las 
poblaciones, ni fuera de éstas, á menos de treinta metros de dis-
tancia de las líneas exteriores de los caminos ó canales, ó de 
cualquiera construcción, como casa, arquería, acueducto, presa, 
puente, etc. 

TÍTULO IV. 

De los modos de adquirir las minas, placeres, haciendas de beneficio aban-
donadas ó sitios para establecerlas, y aguas que sirvan en las minas <5 
haciendas de fuerza motriz. 

Art. 42. La propiedad de las minas, haciendas de beneficio, 
sitios para establecer éstas, y aguas, á que se refiere este título, 
se adquiere originariamente por adjudicación y en virtud de de-
nuncio. 

Art. 43. El denuncio puede hacerse: 
1? á título de descubrimiento; 
2? á título de abandono; 
3? á título de caducidad ó extinción del derecho del anterior 

dueño por contravención á la presente ley, en los casos que ella 
expresamente determina. 

Art. 44. El descubrimiento puede ser: 
1? de un mineral nuevo; 
2? de un criadero nuevo en mineral conocido; 
3? de mina nueva en criadero y mineral conocido. 
Art. 45. El descubridor de mineral nuevo tendrá derecho á 

una coneesion de tres pertenencias seguidas sobre la veta ó cria-
dero principal, y á una más en cada una de las otras vetas ó 
criaderos del mismo sitio ó mineral que también hubiere descu-
bierto, y cuya posesion se dará separadamente. En el segundo 



ro de personas que puedan emplearse en ellas, entendiéndose 
que se concede siempre con las siguientes condiciones: 

1? Que el tiempo en que ha de hacerse la investigación no 
ha de exceder de un mes, contado desde la fecha del permiso. 

2? Que no siendo investigación hecha por medio de la sonda, 
ni la profundidad de las excavaciones, ni el diámetro de las ca-
tas han' de pasar de cinco metros. 

Art. 36. Si por causas justificadas no pudiere practicarse la 
investigación en el tiempo señalado, podrá prorogarse el permi-
so por una sola vez y por otro mes más, á virtud de nuevo de-
creto de la autoridad. 

Art. 37. Durante el tiempo que se emplee en evacuar los trá-
mites, que en los artículos anteriores se fijan como necesarios 
para que la autoridad expida el permiso de exploración, duran-
te el término concedido para hacerla y un mes despues, ni el 
dueño del terreno ni ninguna otra persona, excepto el explora-
dor, podrán denunciar minas ó criaderos de las sustancias ma-
teria de la presente ley, en el lugar designado para la explora-
ción, ni á una distancia de 300 metros por todos rumbos. 

Art. 38. Con el objeto de garantizar el derecho de que habla 
el artículo anterior, y con el de que al haber varios denuncios 
el primer descubridor tenga la preferencia, la autoridad que de-
ba otorgar el permiso para la exploración dará aviso á la Dipu-
tación de Minería correspondiente ó á la autoridad que haga sus 
veces, de la solicitud presentada, expresando el lugar ó lugares 
designados por el explorador para ejecutar su investigación. 

Art. 39. El explorador deberá concluir sus trabajos de inves-
tigación en el término de un mes, ó en el de la próroga si la hu-
biere obtenido. Trascurridos estos plazos y un mes más sin que 

. el explorador haya formalizado el denuncio respectivo, confor-
me á las prevenciones de esta ley, perderá el derecho exclusivo 
de hacerlo que le concede el artículo 37, y no tendrá preferen-
cia respecto de otros denunciantes. 

Art. 40. Unicamente con consentimiento del propietario po-
drán emprenderse trabajos mineros de exploración dentro de 
un edificio ó casa-habitacion, en sus dependencias, como patios, 

jardines, huertas, coriales, etc., ó á una distancia de ménos de 
treinta metros de sus muros exteriores. Ningún recurso podrá 
admitirse contra negativa del dueño en el caso de este artículo. 

Art. 41. Tampoco podrán hacerse trabajos de exploración 
para el descubrimiento de minas en las calles ó plazas de las 
poblaciones, ni fuera de éstas, á ménos de treinta metros de dis-
tancia de las líneas exteriores de los caminos ó canales, ó de 
cualquiera construcción, como casa, arquería, acueducto, presa, 
puente, etc. 

TÍTULO IV. 

De los modos de adquirir las minas, placeres, haciendas de beneficio aban-
donadas ó sitios para establecerlas, y aguas que sirvan en las minas <5 
haciendas de fuerza motriz. 

Art. 42. La propiedad de las minas, haciendas de beneficio, 
sitios para establecer éstas, y aguas, á que se refiere este título, 
se adquiere originariamente por adjudicación y en virtud de de-
nuncio. 

Art. 43. El denuncio puede hacerse: 
1? á título de descubrimiento; 
2? á título de abandono; 
3? á título de caducidad ó extinción del derecho del anterior 

dueño por contravención á la presente ley, en los casos que ella 
expresamente determina. 

Art. 44. El descubrimiento puede ser: 
1? de un mineral nuevo; 
2? de un criadero nuevo en mineral conocido; 
3? de mina nueva en criadero y mineral conocido. 
Art. 45. El descubridor de mineral nuevo tendrá derecho á 

una coneesion de tres pertenencias seguidas sobre la veta ó cria-
dero principal, y á una más en cada una de las otras vetas ó 
criaderos del mismo sitio ó mineral que también hubiere descu-
bierto, y cuya posesion se dará separadamente. En el segundo 



caso tiene derecho el descubridor á dos pertenencias seguidas, y 
á una pertenencia solamente en el tercero. 

Art. 46. Las pertenencias tendrán la extensión y medidas que 
se determinan en el título V de este Código, y conforme á lo 
prevenido en el artículo 106 de ese título, siendo varias las de 
una misma concesion ó adjudicación, deberán medirse conti-
nuas y en prolongación lás unas de las otras. 

Art. 47. Se considerarán como descubridores para los efectos 
de lo establecido en el artículo 45 y tendrán los mismos dere-
chos que éstos, los restauradores de antiguos minerales decaí-
dos ó abandonados; entendiéndose como tales, para los efectos 
de este artículo, aquellos en los que, cuando ménos durante 
un año, no haya habido ningún trabajo. 

Art. 48. Si el descubrimiento fuere de placeres, mantos ó ca-
pas, tendrá el descubridor derecho á tres pertenencias, y los 
que despues de él denunciaren en el mismo criadero, sólo po-
drán obtener una pertenencia, todo en la forma y bajo las me-
didas que se detallan en el título V. 

Art. 49. En cualquiera de los casos á que se refieren los ar-
tículos precedentes, si el denunciante, descubridor ó restaura-
dor fuese una compañía, constituida en la forma y términos que 
en el título VIII se establecen, solamente tendrá derecho á una 
concesion de cuatro pertenencias con las medidas que según la 
naturaleza del criadero se fijan en los artículos respectivos del 
título V. 

Art. 50. Se considerará como desierta y abandonada una mi-
na y podrá adjudicarse al que la denuncie, cuando en el término 
de un año precedente al dia del denuncio ó en un período me-
nor, haya dejado de trabajarse con seis operarios alguna obra 
interior comprendida en las pertenencias adquiridas por una so-
la concesion, durante veintiséis semanas consecutivas ó inte-
rrumpidas. La falta de trabajo en épocas anteriores al año que 
precede á la fecha del denuncio, no se tomará en consideración. 

El denuncio y adjudicación de una mina por desierta y aban-
donada, se sujetará á los trámites prevenidos en los artículos del 
61 al 67. 

Art. 51. Sólo en el caso de calamidades ó de trastornos del 
orden público, dentro de veinte leguas en contorno del lugar de 
las minas, y por el tiempo que este inconveniente durare, se 
podrán considerar en general amparadas todas las minas de de-
terminada localidad, sin necesidad de amparo ó declaración es-
pecial; pero restablecida la tranquilidad, si á los cuatro meses 
de la fecha, que se fijará y publicar%por la respectiva Diputa-
ción ó funcionario que haga sus veces, no se volvieron á esta-
blecer en ellas los trabajos, podrán ser denunciadas á título de 
abandono. 

Art. 52. Los que por causas justas y graves tuvieren necesi-
dad de suspender los trabajos de sus minas por más de veinti-
séis semanas, podrán ocurrir á la Diputación de Minería respec-
tiva en solicitud del amparo necesario, exponiendo y fundando 
los motivos de su petición. 

Art. 53. La Diputación de Minería, en vista de la solicitud y 
de un informe de perito ó de otras pruebas, si las cree necesa-
rias, podrá, sin ulterior recurso, negar el amparo, ó lo concede-
rá por un término á lo más de seis meses. 

Art. 54. Si el minero necesitare un amparo especial por más 
de seis meses, podrá solicitarlo, por conducto de la Diputación 
del Ministerio de Fomento, el que con informe de la Diputación 
de Minería y de un perito, ó en vista de las pruebas que se le 
presenten ó juzgue necesarias, podrá, sin ulterior recurso, negar 
el amparo, ó bien concederlo por un término que no exceda de 
un año. 

Art. 55. En tanto que no se resuelva sobre el amparo solicita-
do, no deberán suspenderse los trabajos de la mina de que se 
trata, bajo pena de perderse por causa de abandono, conforme 
á lo establecido en el artículo 50. 

Art. 56. Los amparos especiales concedidos por las Diputa-
ciones de Minería ó por el Ministerio de Fomento, son impro-
rogables, y sean cuales fueren las causas que se aleguen, en nin-
gún caso podrá concederse un segundo amparo á la misma 
mina en el término de tres años. 

Art. 57. Para los efectos de declarar desierta y abandonada 



una mina conforme al artículo 50, no podrá considerarse exen-
to el minero de la obligación de trabajarla, sino durante el tér-
mino del amparo especial, debiendo restablecerse los trabajos el 
dia siguiente al de la fecha en que hubiere espirado aquel. 

Art. 58. Cuando se solicite amparo de alguna ó de varias mi-
nas por emprenderse trabajos especiales en otras vecinas, y con 
los que más cómodamente puedan aquellas explotarse, la Dipu-
tación de Minería nombrará un perito de su confianza, para que, 
haciendo los reconocimientos necesarios, emita su opinión so-
bre la utilidad de las obras y sobre los dpmas puntos que esti-
mare conveniente. La Diputación de Minería, con vista del dic-
támen del perito, negará el amparo de esa clase ó en esa forma 
solicitado, ó lo concederá por el tiempo que durare la obra pro-
yectada, fijando las condiciones que deberá tener ó á que debe-
rá sujetarse la misma obra. 

Art. 59. Habrá lugar á que se pierda la propiedad de una 
mina y á que se adjudique á quien la denuncie: 

I. Cuando por falta de fortificación ó por su mal estado se 
halle en peligro la vida de los operarios, ó cuando se encuen-
tren arruinadas obras indispensables para poder continuar la 
investigación y explotación del criadero, como tiros, pozos, soca-
vones, cañones generales, labores de disfrute, etc. La ruina de 
labores antiguas inútiles para la explotación, y por las que no 
transiten los trabajadores, no es motivo para que el dueño de 
la mina pierda su propiedad; pero las Diputaciones de Minería' 
podrán ordenar su conservación, si lo juzgan necesario. 

II. Cuando las labores en trabajo estén mal ventiladas, al 
grado de que, por escasez de oxígeno en el aire, se perjudique 
la salud de los operarios, ó que sea difícil la combustión de las 
luces. 

III. Cuando hayan dejado de extraerse las aguas que impi-
dan proseguir el laborío de la mina por veintiséis semanas con-
secutivas ó interrumpidas, en el término de un año precedente 
al dia del denuncio, ó en un plazo menor. Las suspensiones del 
desagüe en épocas anteriores al año que precede á la fecha del 
denuncio, no se tomarán en consideración. 

En el caso de que una mina se denuncie por ruinosa, por mal 
ventilada ó por suspensión ó falta de desagüe, la Diputación de 
Minería ó el funcionario que haga sus veces tomará razón del 
denuncio, y ántes de tres dias hará reconocer la mina por algún 
perito de su confianza, acompañado del Secretario y de dos tes-
tigos, citando para dicho acto al dueño de la mina y al denun-
ciante. Si no resultare fundado el denuncio, lo desechará; y en 
el caso contrario citará al dueño de la mina y le fijará un plazo, 
que no podrá pasar de seis meses, para que remedie el mal de-
nunciado y que. se haya reconocido existir. 

Art. 60. Si en el plazo fijado conforme al artículo anterior' 
no se hubieren corregido las infracciones ó faltas, practicándose 
lo prevenido por la Diputación, ó si no se ha establecido el des-
agüe, se adjudicará desde luego y sin otro trámite la mina al 
denunciante, poniéndolo en posesion, con las formalidades es-
tablecidas para este acto por la presente ley, siempre que á sa-
tisfacción de la Diputación de Minería el denunciante afiance 
previamente los costos del establecimiento del desagüe ó de las 
obras que sea debido y necesario practicar, las cuales deberá 
comenzar á ejecutar ántes de un mes de la fecha de la posesion, 
perdiendo sus derechos en caso de no hacerlo ó de no reme-
diar el mal denunciado ántes de seis meses, contados desde la 
misma fecha. 

Art. 61. El denuncio se hará en todo caso por medio de un 
escrito, que se presentará por duplicado á la Diputación de Mi-
nería del Distrito, expresándose en él á qué título se hace de los 
tres marcados en el artículo 43, y además el nombre del denun-
ciante y los de sus compañeros si los tuviere, el lugar de su na-
cimiento, su profesión ó ejercicio y vecindad, y las señales más 
individuales del" sitio, criadero ó mina denunciados ó de que se 
pida la adjudicación, y deberá concluir pidiendo se tenga al in-
teresado ó interesados como denunciantes en alguno de los tres 
casos que fija el citado artículo 43. 

Art. 62. Si el denuncio fuere por abandono ó por caducidad, 
el escrito contendrá además el nombre del último poseedor, 
siendo conocido, su domicilio, el nombre de la mina, su ubica-



cion y señales, así como los nombres de las minas colindantes 
y los de sus dueños, si fueren conocidos. 

Art. 63. Presentado el escrito por duplicado, se anotarán in-
mediatamente en sus dos ejemplares, por el Secretario de la Di-
putación, la hora y el dia de su presentación, tomándose razón 
de ésta en el libro de registros que deberá llevarse, devolvién-
dose al interesado uno de los dos ejemplares para su res-
guardo. 

Art. 64. La Diputación, dentro de veinticuatro horas provee-
rá dicho escrito, mandando publicar el denuncio en los tres do-
mingos siguientes, por medio de carteles que se fijarán en los 
lugares de costumbre, y por el periódico oficial, si lo hubiere, 
en la cabecera del Distrito ó en la capital del Estado, para que 
llegando á noticia de todos, si alguno se creyere con derecho á 
oponerse, pueda hacerlo. 

Art. 65. En el mismo auto en que se ordenen las publicacio-
nes del denuncio, se prevendrá al denunciante que dentro de 
cuatro meses desde la fecha del denuncio tenga abierta una la-
bor en el sitio de su denuncio, en la que el perito pueda reco-
nocer las circunstancias del criadero, así como su rumbo é in-
clinación. Esta labor, cuando el criadero sea veta, se compondrá 
de un pozo y-de un cañón, labrados sobre alguno de los respal-
dos, debiendo tener cada una de éstas excavaciones, por lo me-
nos, una sección de uno y medio metros por lado ó de diáme-
tro, y cinco metros de profundidad ó de longitud. Si el criadero 
no fuese veta, se labrarán en su masa dos excavaciones en dis-
tintas direcciones, cada una por lo menos de las dimensiones 
indicadas; pero suficientes para dar una ¡dea de la naturaleza y 
yacimiento del criadero denunciado. 

En el caso de que el dueño del suelo reclame, ántes de darse 
la posesion de la mina, el valor del terreno que en la superfi-
cie tenga necesidad de ocupar el denunciante, para abrir la la-
bor de reconocimiento á que se refiere este artículo, la Dipu-
tación de Minería, ó la autoridad que haga sus veces, previo 
informe de un perito de su confianza y audiencia de los intere-
sados, ordenará al denunciante que satisfaga el valor de la su-

perficie que necesite ocupar, y el de los daños que inmediata-
mente se sigan al propietario del suelo. 

Art. 66. Luego que dicha labor esté abierta, y sin esperar á 
que se cumplan los cuatro meses desde la fecha del denuncio, 
con tal que haya trascurrido el término de las publicaciones, se 
nombrará un perito científico, ó práctico á falta de éste, á fin de 
que, reconociendo previamente en las obras preparadas las ma-
terias de que se componen la veta ó criadero, su anchura, du-
reza, especie del mineral, con su rumbo é inclinación ó echado, 
mida y señale en el terreno la pertenencia ó pertenencias que co-
rrespondan, marcando los ángulos de ellas, para que se cons-
truyan las mojoneras que deben servir de límite. Concluidas 
las medidas y agregado al expediente el informe y plano que le-
vante el perito, marcándose en él, además, las minas colindan-
tes, se decretará la adjudicación en favor del denunciante. 

Art. 67. Dentro del término de los diez dias siguientes y en 
el dia señalado para el acto de la posesion, á la hora que se hu-
biere fijado, uno de los Diputados del Distrito, acompañado del 
Secretario y del perito que practicó las medidas, pasará al sitio 
denunciado, y dará, en nombre de la ley, posesion al denun-
ciante ó denunciantes del fundo minero, medido y señalado. 

Para este acto y para el de las medidas, se citará siempre á 
los dueños ó encargados de las minas colindantes, considerán-
dose como tales á todos aquellos que se hallaren á una distan-
cia de 200 metros ó ménos, respecto de la que se tratare; y tam-
bién será citado el antiguo poseedor, si se trata de una mina 
denunciada por abandono ó infracción de las disposiciones de 
este Código. 

Art. 68. En la acta de posesion se hará constar cuidadosa-
mente la persona ó personas que la toman, ya sea que estén 
presentes ó que hayan concurrido por medio de apoderado, pa-
ra lo cual bastará simple carta-poder, que se agregará al expe-
diente, y se consignará en él la parte que cada interesado repre-
sente en la mina, de las partes en que se considere por los 
mismos virtualmente dividida. 

Art. 69. Concluido todo esto, se depositará el expediente en 
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el archivo, dándose á los interesados que lo pidieren, testimo-
nio en forma, á su costa, para la guarda de sus derechos. 

Art. 70. Los procedimientos establecidos por los artículos an-
teriores, se observarán lo mismo en los denuncios por descubri-
miento que en los denuncios por abandono. 

Art. 71. En los d e n u n c i o s por abandono no se procederá, sin 
embargo, á las publicaciones sin citar previamente al último po-
seedor, cuando fuere conocido, y dándole copia del denuncio, se 
le oirá en junta, á que será también citado el denunciante. 

La Diputación calificará, en vista de lo que los interesados 
expongan, si concurren á la junta, y de las pruebas ó informa-
ción que rindieren, y que se recibirán en un término que no pa-
se de diez dias, si el denuncio ha de admitirse ó no. En el pri-
mer caso se harán las publicaciones y se sustanciará el denuncio 
conforme á los artículos anteriores; en el segundo, continuará 
la mina en posesion del antiguo dueño; pudiendo cualquiera de 
las partes, en caso de no estar conforme, presentar su oposicion 
en el término de ocho dias. 

Art. 72. Se prohibe á los administradores, dependientes ó em-
pleados y operarios de una mina, denunciar otras en el espacio 
de ochocientos metros en contorno de ella, y sólo podrán hacer-
lo para el dueño de la mina, con carta-poder del mismo ó rati-
ficándolo este último, durante los términos establecidos para 
tramitar el denuncio y tomar la posesion. 

Art. 73. Es admisible toda oposicion al denuncio que se fun-
dare ó en haber denunciado anteriormente el opositor la misma 
mina de que se trata, ó en cualquiera otra causa ó motivo legal, 
según las disposiciones de esta ley, con tal que se presente án-
tes de terminarse el acto de posesion. 

Art. 74. No se admitirá oposicion sin expresarse clara y de-
terminadamente en el escrito en que se formule, la causa ó mo-
tivo legal en que se funde, ni fuera del término que se marca 
en el artículo anterior. 

Art. 75. En el caso de controversia entre dos ó más que se 
disputen haber descubierto una mina, se tendrá por descubri-
dor al que primeramente hubiere registrado su denuncio. 

Art. 76. Cuando o (Turran dos ó más denuncios respecto de un 
mismo sitio ó criadero, ó de sitios ó criaderos contiguos, se tra-
mitarán en riguroso orden de fechas, y en el mismo orden se 
deberá dar la medida de las pertenencias que corresponda y la 
posesion á los denunciantes. 

Art. 77. Si la oposicion se presentare durante el término de 
los pregones ó publicaciones, se suspenderán los trámites del 
denuncio hasta la resolución que corresponda; mas si se presen-
tare despues, se continuará en ellas hasta dar la posesion al de-
nunciante, y sin perjuicio de decidirse sobre la oposicion, sus-
tanciada que sea ésta y en su oportunidad. 

Art. 78. En todo caso de oposicion la Diputación citará des-
de luego al opositor y denunciante, y procurará conciliarios y 
evitar la cuestión; mas no lográndolo, recibirá las pruebas que 
se le presenten, y practicará ó mandará practicar los reconoci-
mientos necesarios, en un término de veinte dias, resolviendo 
despues de él, y dentro de los diez dias siguientes, lo que esti-
mare justo. 

Art. 79. De todo lo relativo á la oposicion se formará expe-
diente en el que se asienten las diligencias, consten las pruebas 
y la rcfolucion que se dictare. 

Art. 80. En caso de oposicion al denuncio, y en cualquiera 
otro de contienda entre partes, si alguna de éstas no se confor-
mare con la resolución que dicte la Diputación de Minería, lo 
manifestará así en el término de ocho dias, desde que se le ha-
ya hecho saber, por escrito ó en comparecencia, que se asen-
tará en el expediente, y éste se remitirá al juzgado de primera 
instancia que sea competente, y si hubiere varios, al que elija 
el opositor. 

Art. 81. Pasado el término de ocho dias que determina el ar-
tículo anterior, no habrá tal recurso, y la resolución se tendrá 
por consentida, debiendo causar irrevocablemente sus efectos; 
pero .si se interpone en dicho término, la Diputación lo admití-, 
rá y remitirá el expediente al juez respectivo, para que, abierto 
el juicio y sustanciado legalmente, se decida definitivamente so-
bre el punto ó derecho controvertido. 



Art. 82. El mismo recurso podrá interponer, si lo hiciere en 
el acto de darse la posesion al denunciante, el minero que se 
crea ofendido ó perjudicado en su derecho, en los casos á que 
se refieren los artículos 50, 60 y 73 de este Código. 

Art. 83. Entretanto no se dicte sentencia judicial contraria á 
lo resuelto por la Diputación de Minería, y no obstante interpo-
nerse el recurso de que hablan los artículos anteriores, se eje-
cutará lo determinado por ella, sin que pueda suspenderse el 
trabajo de una mina, aun cuando esté en litigio. 

Art. 84. Sólo en los casos de no existir la veta ó criadero de-
nunciado, ó de no hallarse terreno libre para dar la pertenen-
cia ó pertenencias á que hubiere lugar, se suspenderá una po-
sesion, y nunca se hará por motivo de cualquiera oposicion que 
se haga, ó derecho que en contrario se alegue, y sólo se hará 
constar en la diligencia, reservando al contradictor ú opositor 
su derecho, para que lo deduzca por separado ante los jueces y 
tribunales competentes. 

Art. 85. Miéntras no se haya resuelto definitivamente sobre 
un denuncio, ningún otro será admisible respecto del mismo si-
tio, mina ó criadero, ni aun para que se tenga presente y tome 
en consideración, en caso de ser el anterior desechado.® 

Art. 86. La anterior prohibición comprende al minero que 
denunció y á sus compañeros, sin que ni uno ni otros puedan 
presentar denuncios sucesivos, hallándose pendiente la tramita-
ción y resolución del primero. 

Art. 87. El derecho adquirido por un denunciante caducará, 
si no tuviere abierta la labor, ó no tomare la posesion en los 
términos ó plazos designados por este Código, ó por la Diputa-
ción de Minería, en conformidad con los artículos del 65 al 67. 

Art. 88. Dichos términos podrán, con causa justificada, ser 
prorogados por la Diputación por una sola vez, concediéndose 
un segundo término al denunciante, cuya duración no exceda 
de dos meses. 

Art. 89. Los sitios antiguos de haciendas de beneficio, los 
nuevos para establecerlas y las haciendas abandonadas, serán 
denunciables y se adjudicarán al denunciante en la misma forma 

establecida respecto de las minas nuevas ó abandonadas, obser-
vándose las misWs disposiciones en caso de oposicion ó con-
tradicción que se hiciere al denuncio. 

Art. 90. Se reputa abandonado un sitio ó establecimiento de 
beneficio de metales, si faltaren del todo los techos, máquinas, 
herramientas y maderas servibles, aun cuando subsistan las pa-
redes ó construcciones materiales, y aun sin esa circunstancia 
podrá adjudicarse una hacienda de beneficio á quien lá denun-
cie, si durante tres años no se ha llegado á ejecutar trabajo al-
guno en ella, y si requerido el dueño por la respectiva Diputa-
ción, no restableciere los trabajos en el término prudente que, 
sin exceder de seis meses, se le deberá fijar. 

Art. 91. Tanto en el caso á que se refiere el artículo prece-
dente, como en el de adjudicación de mina que se denuncie por 
abandono, ó por caducidad en que se haya incurrido, faltando 
á las reglas establecidas sobre la manera de trabajarla, si el an-
tiguo poseedor reclamare haber dejado en la mina ó hacienda 
algunas obras exteriores y movedizas hechas á su costa, como cu-
biertas de galera, máquinas ú otras cosas de esta clase, de que 
pueda §ervirse y quiera conservar el denunciante, las pagará és-
te á sus dueños según avalúo de peritos, nombrados uno por ca-
da parte, y un tercero en discordia que nombrará la Diputación. 

Art. 92. Los denuncios de demasías se sujetarán enteramen-
te á lo prevenido en el título V, artículos 111,112 y 113. 

Art. 93. Si ocurriere el denuncio de alguna corriente ó caída 
de agua, para emplearla en el trabajo de las minas ó de las ha-
ciendas de beneficio, como fuerza motriz, ó para el lavado de los 
metales, se admitirá y sustanciará dicho denuncio con los mis-
mos trámites que para las minas, tanto en el caso de que ante-
riormente hubiere sido aprovechada la misma agua en los referi-
dos objetos, si como desierta ó abandonada se denuncia, como en 
el de que no tuviese dueño conocido; pero en ningún caso habrá 
lugar á tal denuncio ni á la ocupacion forzosa y por causa de utili-
dad pública, en favor del minero, si se tratare de agua que, sien-
do de propiedad particular, su dueño la esté aprovechando ó 
necesite para sus propios usos, ó para sus posesiones ó industria. 



La propiedad de una corriente ó carda de agua se perderá y 
podrá adjudicarse al que la denuncie, cuando no se hubiere 
aprovechado durante veintiséis semanas consecutivas ó inte-
rrumpidas, dentro del término de un año anterior al denuncio. 
Las aguas que se hayan utilizado en las haciendas de beneficio 
no son denunciables, sino en el caso de estar abandonadas las 
mismas haciendas. 

Art. 94. Los desechaderos y terreros de las minas abando-
nadas no son denunciables, sino denunciándose al mismo tiem-
po las minas de que proceden. 

Tampoco son denunciables los graseros y lameros de las fun-
diciones y haciendas de beneficio abandonadas, con separación 
de las mismas haciendas. 

Art. 95. En todo caso en que el minero, despues de practica-
das las diligencias de posesion de la mina ó criadero, necesite 
ocupar dentro ó fuera de sus pertenencias alguna parte de la 
superficie del terreno, sea para abrir boca-minas, establecer ofi-
cinas, caminos, presas, acueductos y cualquiera otra obra, según 
el derecho que le conceden los artículos del 12 al 15 del título 
I, ó para disfrutar la parte superficial del criadero, conforme al 
artículo 98 del título V, podrá hacerlo, de acuerdo con la Dipu-
tación de Minería, cuando el terreno sea baldío; y si fuese de 
propiedad pública ó particular pagará previamente el valor del 
suelo que ocupe, y el de los perjuicios que inmediatamente se 
sigan al propietario, sin atender al valor del mineral, según ta-
sación de peritos, nombrados uno por cada parte, y tercero en 
discordia que nombrará la Diputación de Minería, y sin que á 
título de dominio del terreno pueda ninguno oponerse á la po-
sesion que se diere de la mina al denunciante, ni á la práctica 
de los trabajos y de las diligencias anteriores á ella. 

Art. 96. De las disposiciones dictadas por las Diputaciones de 
Minería ó por los funcionarios que hagan sus veces, sin que ha-
ya contienda ni oposicion de parte, los interesados podrán ape-
lar á la Secretaría de Fomento y pedir su revocación, presen-
tando su queja justificada dentro de un mes de la fecha en que 
se les haya notificado la disposición de que se trate. 

TÍTULO V. 

De las medidas que deban teñe: las pertenencias de las minas. 

Art. 97. La pertenencia ó unidad de medida para las conce-
siones mineras, es un sólido de profundidad indefinida, limitado 
en el exterior por la proyección sobre la superficie del terreno 
de un cuadrado ó de un rectángulo horizontal, y en el interior 
por cuatro planos verticales que pasan por sus respectivos lados. 

Art. 98. Las dimensiones del cuadrado ó rectángulo que de-
be servir de base superior al sólido que constituye la pertenen-
cia se fijan en los artículos siguientes, atendiendo á la natura-
leza y posicion del criadero, bajo el concepto de que el minero 
podrá explotar y aprovechar todas las sustancias minerales que 
existan en el interior de su pertenencia; y de que previa indem-
nización del valor del suelo, sin atender al del mineral que sea 
objeto de la explotación, podrá también aprovechar la parte del 
criadero que esté en la superficie, y ocupar la que necesite pa-
ra sus operaciones y trabajos, de conformidad con lo prevenido 
en los artículos del 12 al 15 del título I. 

Art. 99. La peí tenencia minera, ó el conjunto de pertenen-
cias que constituya una sola concesion, es indivisible entre los 
dueños de ella, así como en todos los casos de traslación de do-
minio de la misma propiedad, sea cual fuere el título por el que 
se verifique. 

Art. 100. En las concesiones sobre vetas, la cara superior de 
la pertenencia será un rectángulo, del que los lados paralelos al 
rumbo de la veta tendrán siempre 200 metros medidos á nivel, 
y la longitud de los otros dos, perpendiculares á los primeros, 
variará con la inclinación de la veta, entre 100 y 300 metros, 
conforme á las bases que se detallan en el artículo siguiente, con 
el objeto de que el minero pueda, por regla general, disfrutar 
400 metros aproximadamente sobre la veta, en el sentido de su 
echado. 



La propiedad de una corriente ó caida de agua se perderá y 
podrá adjudicarse al que la denuncie, cuando no se hubiere 
aprovechado durante veintiséis semanas consecutivas ó inte-
rrumpidas, dentro del término de un año anterior al denuncio. 
Las aguas que se hayan utilizado en las haciendas de beneficio 
no son denunciables, sino en el caso de estar abandonadas las 
mismas haciendas. 

Art. 94. Los desechaderos y terreros de las minas abando-
nadas no son denunciables, sino denunciándose al mismo tiem-
po las minas de que proceden. 

Tampoco son denunciables los graseros y lameros de las fun-
diciones y haciendas de beneficio abandonadas, con separación 
de las mismas haciendas. 

Art. 95. En todo caso en que el minero, despues de practica-
das las diligencias de posesion de la mina ó criadero, necesite 
ocupar dentro ó fuera de sus pertenencias alguna parte de la 
superficie del terreno, sea para abrir boca-minas, establecer ofi-
cinas, caminos, presas, acueductos y cualquiera otra obra, según 
el derecho que le conceden los artículos del 12 al 15 del título 
I, ó para disfrutar la parte superficial del criadero, conforme al 
artículo 98 del título V, podrá hacerlo, de acuerdo con la Dipu-
tación de Minería, cuando el terreno sea baldío; y si fuese de 
propiedad pública ó particular pagará previamente el valor del 
suelo que ocupe, y el de los perjuicios que inmediatamente se 
sigan al propietario, sin atender al valor del mineral, según ta-
sación de peritos, nombrados uno por cada parte, y tercero en 
discordia que nombrará la Diputación de Minería, y sin que á 
título de dominio del terreno pueda ninguno oponerse á la po-
sesion que se diere de la mina al denunciante, ni á la práctica 
de los trabajos y de las diligencias anteriores á ella. 

Art. 96. De las disposiciones dictadas por las Diputaciones de 
Minería ó por los funcionarios que hagan sus veces, sin que ha-
ya contienda ni oposicion de parte, los interesados podrán ape-
lar á la Secretaría de Fomento y pedir su revocación, presen-
tando su queja justificada dentro de un mes de la fecha en que 
se les haya notificado la disposición de que se trate. 

TÍTULO V. 

De lai medidas que deban teñe: las pertenencias de las minas. 

Art. 97. La pertenencia ó unidad de medida para las conce-
siones mineras, es un sólido de profundidad indefinida, limitado 
en el exterior por la proyección sobre la superficie del terreno 
de un cuadrado ó de un rectángulo horizontal, y en el interior 
por cuatro planos verticales que pasan por sus respectivos lados. 

Art. 98. Las dimensiones del cuadrado ó rectángulo que de-
be servir de base superior al sólido que constituye la pertenen-
cia se fijan en los artículos siguientes, atendiendo á la natura-
leza y posicion del criadero, bajo el concepto de que el minero 
podrá explotar y aprovechar todas las sustancias minerales que 
existan en el interior de su pertenencia; y de que previa indem-
nización del valor del suelo, sin atender al del mineral que sea 
objeto de la explotación, podrá también aprovechar la parte del 
criadero que esté en la superficie, y ocupar la que necesite pa-
ra sus operaciones y trabajos, de conformidad con lo prevenido 
en los artículos del 12 al 15 del título I. 

Art. 99. La peí tenencia minera, ó el conjunto de pertenen-
cias que constituya una sola concesion, es indivisible entre los 
dueños de ella, así como en todos los casos de traslación de do-
minio de la misma propiedad, sea cual fuere el título por el que 
se verifique. 

Art. 100. En las concesiones sobre vetas, la cara superior de 
la pertenencia será un rectángulo, del que los lados paralelos al 
rumbo de la veta tendrán siempre 200 metros medidos á nivel, 
y la longitud de los otros dos, perpendiculares á los primeros, 
variará con la inclinación de la veta, entre 100 y 300 metros, 
conforme á las bases que se detallan en el artículo siguiente, con 
el objeto de que el minero pueda, por regla general, disfrutar 
400 metros aproximadamente sobre la veta, en el sentido de su 
echado. 



Art. 101. Guando la veta sea clavada, ó cuando tenga una in-
clinación ó echado de más de 85°, la cuadra será de 100 me-
tros, los que se medirán á uno ú otro lado de ella, ó se repar-
tirán entre ambos, conforme el minero lo quisiere, siempre que 
para ello no resulte perjuicio de tercero. 

Cuando la veta tenga menos de 8-5° de inclinación, la longi-
tud de los lados de la cuadra se medirá en el sentido del echa-
do, y será la que consta en la siguiente tabla: 

Cuando el echado esté 
comprendido entre 

La cuadra 
será de 

85° y 7 5 o ! 100 metros. 
75 \ y 72 \ 120 n 

72 \ y 69 \ 140 
69 i y 66 £ 160 >) 

66 J y 63 i 180 11 

63 i y 60 200 11 

60 y 56 | 220 11 

56 | y 53 i 240 11 

53 i y 49 | 260 1» 

49 i y 45 i 280 11 

45 y menos 300 11 

Art. 102. La medida de los lados del rectángulo de la perte-
nencia, paralelos al rumbo de la veta, podrá repartirse á uno y 
otro lado de la labor de reconocimiento, á que se refiere el ar-
tículo 65 del título IV, á voluntad del minero, en terreno libre 
de otra posesion minera. 

Art. 103. Cuando teniendo la veta menos de 85° de inclina-
ción el minero solicitase que alguna parte de la cuadra que le 
corresponda se le mida en sentido contrario al del echado, po-
drán concedérsele hasta 25 metros, siempre que para ello no 

r 

resulte perjuicio de tercero. Unicamente en el caso de que por 
existir otra pertenencia al echado de la veta denunciada no que-
pa toda la longitud de la cuadra, podrán medirse contra el echa-
do más de 25 metros. 

Art. 104. En las concesiones de placeres de piedras preciosas, 

de oro y de platino, con los metales que los acompañan, la cara su-
perior de la pertenencia será un cuadrado de veinte metros por la-
do, los cuales se medirán á nivel como lo indique el denunciante. 

Art. 105. En las concesiones sobre mantos ó sobre criaderos 
irregulares no especificados en los artículos anteriores, la cara 
superior de la pertenencia será un cuadrado de 300 metros por 
lado, los cuales se medirán á nivel, repartiéndolos á voluntad 
del denunciante. 

Si el criadero es de hierro, la cara superior de la pertenencia 
será un cuadrado de 500 metros por lado. 

Art. 106. El señalamiento de las pertenencias se hará con las 
copdiciones siguientes: Que la labor ó excavación á que se 
refiere el artículo 65 del título IV, ha de quedar comprendida 
dentro de los límites de la pertenencia. 2? Que sean cuales fue-
ren los accidentes del terreno, las proyecciones horizontales de 
los lados del rectángulo ó del cuadrado, en sus respectivos casos* 
tendrán las longitudes señaladas en los artículos precedentes, 
sin que por ninguna causa pueda medirse fracción de pertenen-
cia. 3? Que las medidas han de hacerse en terreno que no esté 
ocupado por otra posesion minera, de modo que nunca ha de 
sobreponerse una pertenencia á la de algún colindante. 4? Que 
cuando una concesion se componga de varias pertenencias, de-
berán ser continuas, y medirse unas en la prolongacion de las 
otras, de modo que cada concesion quede limitada por mi cua-
drado ó por un rectángulo, aun cuando para cumplir con esta 
condicion sea necesario reducir el número de pertenencias que 
á un minero debieran corresponderle. 

Art. 107. Los peritos referirán los rumbos de sus medidas al 
meridiano magnético; pero expresarán la declinación de la agu-
ja magnética y la consignarán en sus planos, cuando sea cono-
cida en el logar de sus operaciones; y fijarán, siempre que les 
sea posible, la posicion de la labor de reconocimiento, la de una 
mojonera ó la de alguna de las líneas, anotando sus distancias 
respecto de otros objetos fijos. 

Art. 108. Los vértices del rectángulo ó del cuadrado de la 
concesion, se señalarán con mojoneras sólidamente construidas, 



procurando que por su forma ó por alguna señal puedan distin-
guirse de las de los colindantes. 

Art. 109. Estas mojoneras son inmutables, y el minero las 
conservará en buen estado, haciendo en ellas las reparaciones 
necesarias, absteniéndose de cambiarlas de lugar. 

Art.110. Si algún minero observase que su veta ha sufrido 
un cambio sensible en su rumbo ó en su inclinación, y quisiere 
modificar sus pertenencias, para ponerlas en relación con las al-
teraciones observadas, solicitará de la Diputación de Minería 
nuevas medidas, las cuales podrán concederse previo reconoci-
miento é informe de un perito, si no hay para ello perjuicio de 
tercero, y si esta solicitud se presenta ántes de un año de haber-
se dado la primera posesion. 

Art. 111. Si entre dos ó más pertenencias inmediatas existe 
una porcion de terreno libre, que no sea bastante extenso para 
contener una pertenencia, constituirá" una demasía, que sola-
mente podrá adjudicarse á uno de los mineros colindantes, ó 
repartirse entre las pertenencias separadas por la demasía. 

Art. 112. Si la demasía fuere denunciada por uno de los mi-
neros, en razón de haber salido de su pertenencia y entrado á 
la demasía con trabajos interiores que tengan más de 100 me-
tros de extensión ó de profundidad, se le adjudicará por entero. 

Art. 113. Si la demasía fuere denunciada ántes de haber sido 
ocupada en el interior por alguna labor, se distribuirá entre las 
pertenencias colindantes, según convenio de sus respectivos due-
ños, y á falta de éste, por partes iguales, cubriéndose los gastos 
de medida y posesion entre todos, proporcionalmente á la parte 
de demasía que cada uno de ellos reciba. 

Art. 114. En el caso de que algún minero hubiese avanzado 
tanto en sus labores subterráneas, que haya salido de los tér-
minos de su pertenencia, sea por el rumbo ó por lafcuadra, po-
drá proseguir sus labores siempre que se halle en terreno libre, 
y adquirirlo, previo denuncio, sin que cada concesion pueda pa-
sar de otro tanto de las medidas que anteriormente tenia con-
cedidas, y con la obligación de remover hasta los nuevos térmi-
nos sus mojoneras. 

Art. 115. Si las necesidades del laborío de una mina, como 
ventilación, desagüe, etc., obligasen á llevar algunas de sus obras 
dentro de pertenencias ajenas, se permitirá esto siempre que, 
conforme á la opinion de un perito nombrado por la Diputación 
de Minería, las obras proyectadas sean útiles, y que con ellas 
no resulte perjuicio al minero colindante. Estas obras se eje-
cutarán conforme á las prevenciones de la Diputación, en vista 
del informo del perito nombrado por ella, y por cuenta exclu-
siva del minero interesado en que se practiquen. 

Art. 116. Si al ejecutar las obras á que se refiere el artículo 
anterior, se encontrare metal ó frutos de algún valor, ha de es-
tar obligado el minero que practique la obra á dar aviso inme-
diatamente á la Diputación y al dueño de la pertenencia, y á 
partir con él desde entonces el metal ó los frutos, y sus costos 
por iguales partes, siempre que su disfrute sea costeable. Esto 
se observará hasta tanto que el dueño de la pertenencia se co-
munique con las labores en frutos, y despues de hecha la co-
municación, el minero cesará de hacer el disfrute en la pertenen-
cia ajena, prosiguiendo únicamente las obras convenientes al 
laborío de su mina, conforme á la autorización que se le otorga 
en el artículo anterior. 

Art. 117. Cuando un minero llegare al límite de sus perte-
nencias con alguna obra que esté dando frutos ó metal, podrá 
continuarla en pertenencia ajena, estando obligado á dar aviso 
inmediatamente á la Diputación de Minería y al dueño de la 
pertenencia, y á partir con él desde entonces los frutos y los 
costos por iguales partes, siempre que su disfrute sea costeable; 
todo lo cual se observará hasta tanto que dicho dueño se comu-
nique con las labores que estén en disfrute. 

Si el minero no diere el aviso que se previene en este artículo 
y en el anterior, pagará el valor de todos los frutos ó metal, sin 
deducción de gastos, que hubiere extraído de la pertenencia aje-
na, y se le prohibirá que continúe aprovechando la parte que 
pudiera corresponderle. 

Art. 118. Una vez hecha la comunicación á que se refiere el 
artículo anterior, cada minero se conservará en los límites de su 



pertenencia, fijándose en la línea divisoria, cuando sea necesa-
rio, una reja que impida el tránsito de los operarios y no estor-
be la libre circulación del aire. 

TÍTULO VI. 

De la manera de trabajar las minas. 

Art. 119. Las minas deberán ser trabajadas conforme á las 
reglas del arte y con sujeción á las prevenciones de este título, 
sin perjuicio de que también se observen los reglamentos de po-
licía en lo que á las obras ó trabajos emprendidos en aquellas 
hicieren relación. 

Art. 120. En el laborío de las minas se llenarán las condicio-
nes siguientes: 

1? Que por medios naturales ó artificiales se mantenga la 
ventilación necesaria. 

2? Que los caminos interiores sean suficientemente amplios, 
y que siempre que el número de operarios exceda de cincuen-
ta, no haya ménos de dos caminos que comuniquen con el ex-
terior. 

3? Que las labores blandas se fortifiquen con madera ó mani-
postería, construyéndose en los puntos convenientes las bóve-
das, puentes, pilares y macizos que fueren precisos, para evitar 
cualquier derrumbe ó hundimiento. 

4* Que igualmente se hagan las obras de fortificación que la 
seguridad de la mina y la de los trabajadores demanden, en el 
caso de que no se conserven los pilares ó macizos naturales del 
criadero, que ordinariamente se dejan para sostener las labores 
de disfrute. 

5? Que las labores y los caminos se conserven limpios, colo-
cando los escombros en el interior, en los huecos que resulten 
al disfrutar el criadero, ó en el exterior, en terrenos en que no 
embaracen los caminos públicos, ni obstruyan el curso de los 
arroyos. 

6? Que cuando la explotación de la mina exija el desagüe de 
sus labores, se mantenga éste continuamente. 

Art. 121. Para asegurar el cumplimiento de estas condiciones 
y las de los reglamentos de policía relativas al laborío de las 
minas, la autoridad ejercerá la oportuna vigilancia, por medio 
de las Diputaciones de Minería, de los ingenieros de minas, ó de 
los agentes que considere conveniente emplear. 

Art. 122. Es obligación de las Diputaciones de Minería visi-
tar ó mandar reconocer, siempre que lo estimen conveniente, ó 
por lo ménos cada dos años, las minas comprendidas en el res-
pectivo Distrito. 

Art. 123. Estas visitas podrá hacerlas la Diputación de Mine-
ría en unión de algún perito, ó mandar que éste las practique 
acompañado de escribano ó con testigos de asistencia. En la ac-
ta de las visitas se hará constar el estado en que se encuentre 
la mina y lo que se observe con relación al artículo 120 de este 
título. Si se notaren algunas faltas, la Diputación de Minería ha-
rá, por escrito, al dueño de la mina, las prevenciones oportunas 
para corregirlas, en el término prudente que deberá fijarle. 

Art. 124. Si el dueño de la mina no cumpliere con lo preve-
nido por la Diputación, para remediar las faltas que haya nota-
do, será multado á juicio de la misma, y según la gravedad de 
la falta, en cantidad de 50 á 250 pesos por la primera vez. Si la 
desobediencia se repite la Diputación duplicará la multa, deter-
minando la suspensión parcial ó total de los trabajos, hasta que 
se ejecuten las obras que haya ordenado. 

Art. 125. Si por ol medio indicado ó por alguna queja que 
hubiere, en cuyo caso deberá practicarse de igual manera la 
visita de mina, apareciere que la falta ó faltas son graves, en 
términos que con ellas se embarace la prosecución del laborío 
de la mina|ó se ponga en peligro la vida ó la salud de los ope-
rarios, la Diputación de Minería dictará las disposiciones que 
juzgue oportunas, pudiendo llegar á acordar como medida pre-
cautoria, la suspensión de los trabajos en toda la mina ó en de-
terminadas labores, según los casos. Si la suspensión decretada 
de los trabajos fuere total, y el minero no corrigiese el mal in-



dicaclo en el término de seis meses, perderá la propiedad de la 
mina, y podrá adjudicarse á quien la denuncie por causa de 
abandono, conforme á lo prevenido en el artículo 50. 

Art. 126. Si los interesados en la mina no estuvieren confor-
mes con esas disposiciones, se ejecutarán no obstante, y se pa-
sará el expediente respectivo á la autoridad judicial para su de-
cisión en justicia. Esta, oyendo al interesado y recibiéndole las 
pruebas que rinda, en un término que no exceda de quince dias, 
fallará lo que corresponda, y del fallo que pronuncie no habrá 
más recurso que el de responsabilidad. 

Art. 127. En estos casos, el fallo se pronunciará con citación 
del funcionario que ordenó la suspensión, y las pruebas se re-
cibirán también con su citación; pero si hubiere denunciante 
que pida la adjudicación de la mina, el juicio se seguirá en los 
términos prescritos en los artículos 70, 71 y del 78 al 83 del 
título IV. 

Art. 128. La dirección de las obras interiores y exteriores de 
las minas, el beneficio de los metales, y el establecimiento, cons-
trucción y conservación de las maquinarias, será precisamente 
encomendado á peritos científicos ó á prácticos de reconocida 
aptitud. 

Art. 129. Los accidentes que por causa de impericia puedan 
ocurrir en el laborío de una mina ó en el servicio de las máqui-
nas, serán de la responsabilidad del minero cuando no ocupe 
peritos facultativos ó prácticos, conforme al artículo anterior. 

• Art. 130. En las minas que no estén dirigidas por peritos fa-
cultativos de minas, en lugares en que los hnya, las Diputacio-
nes de Minería cuidarán que éstos intervengan: 

1? En el trazo de obras de importancia, como socavones, ti-
ros generales, galerías de comunicación, etc., con la obligación 
de visitar la obra cada uno ó dos meses, confórmenlo exija su 
progreso, á fin de evitar oportunamente algún yerro en la eje-
cución. 

2? En las comunicaciones que se hagan con labores inunda-
das ó que contengan gases mefíticos. 

3? En la ejecución de labores cercanas á la superficie qne 

puedan comprometer la seguridad de los edificios ó habitantes. 
Art. 131. Los administradores de las minas darán parte á la 

respectiva Diputación de Minería, y en su caso á la autoridad 
política ó judicial, de la muerte ó accidente grave de algún tra-
bajador, cuando ocurra en el interior de la mina, y de cual-
quiera desgracia que en ella tenga lugar, como derrumbe, inun-
dación, incendio, etc. 

Art. 132. En las negociaciones de minas, cuyo pueble exceda 
de doscientos operarios, habrá un botiquín, y tendrán á su ser-
vicio un cirujano que pueda hacer las primeras curaciones de 
los mismos operarios, en los casos de accidentes ocurridos du-
rante el trabajo. 

TÍTULO VII. 

Del desagüe de las minas, socavones aventureros y galerías generales 
de investigación. 

Art. 133. Los dueños de minas, por medio de tiros ó socavo-
nes, y empleando los recursos y arbitrios del arte que fueren 
adecuados, mantendrán en ellas continuamente el desagüe; de 
manera que si un minero se limita á trabajar las labores altas 
sin mantener el desagüe de su mina, podrá ser denunciada, con-
forme á lo establecido en los artículos 59 y 60. 

Art. 134. Si el dueño de alguna mina, cuyas labores estén 
más bajas que las de sus vecinos, resultare gravado en los cos-
tos de desagüe por no mantenerlo éstos, ó no mantenerlo en 
todo lo que es necesario, y afluir las aguas de esas minas á las 
suyas, tendrá derecho á que los dueños de las minas así benefi-
ciadas le indemnicen, contribuyendo á [los costos del desagüe 
en proporcion del beneficio que reciban. 

Art. 135. Los dueños de las minas que fueren desaguadas 
por completo entregarán, como indemnización á quien sostiene 
el desagüe, la décima parte de todos los frutos que sacaren, aba-
jo del nivel fijado con anticipación por peritos. 



Art. 136. Si el desagüe no fuere completo, sino que sólo se 
hiciere en parte, se disminuirá más ó ménos la retribución men-
cionada á tasación de peritos, nombrados uno por cada parte, y 
un tercero en discordia por la Diputación de Minería. 

Art. 137. Las minas que se abrieren nuevamente, en puntos 
donde puedan ser beneficiadas por medio del desagüe ya exis-
tente en otras minas, quedarán sujetas á lo prevenido en los ar-
tículos precedentes. 

Art. 138. Lo prevenido en los tres artículos anteriores sólo 
tendté lugar cuando los interesados no se convinieren sobre el 
particular, pues habiendo convenio á él deben sujetarse. 

Art. 139. Si por medio de un socavon se facilitase el desagüe, 
la investigación ó el laborío de varias minas abiertas sobre cual-
quiera clase de criaderos, y se ofrecieren á labrarlo todos sus 
dueños, algunos de ellos, ó un extraño solo ó asociado con va-
rios compañeros, aun cuando ninguno sea dueño de las perte-
nencias que el socavon deba atravesar, se admitirá al empresa-
rio ó empresarios su pretensión y el denuncio que presenten, 
con las condiciones siguientes: 

1? Que la obra ha de ser posible y útil, á juicio de un perito 
nombrado por la Diputación de Minería. 

2? Que al ocurso de denuncio se acompañe un plano forma-
do por un perito, en el que se señalará el trazo del camino que 
deba seguir el socavon, su longitud, las pertenencias de las mi-
nas que ha de atravesar y las que queden á ménos de cien me-
tros, por cada lado. 

Art. 140. En los denuncios de estos socavones se observarán 
los trámites establecidos para la adquisición de minas nuevas, 
y las medidas de sus pertenencias en las porciones de terreno 
libre, serán las siguientes: 

1? Si el socavon aventurero se ha de labrar sobre veta, la an-
chura de la cuadra será la que corresponda por el mayor ó me-
nor echado de ésta, conforme á lo establecido en el artículo 101. 
y el largo será la longitud del socavon proyectado. 

2? Si el socavon se ha de labrar en su mayor parte fuera de 
veta ó de otro criadero, su pertenencia tendrá de ancho 100 me-

tros, repartidos por partes iguales á uno y otro lado de la línea 
ó líneas fijadas para su trayecto, y de largo la longitud del mis-
mo socavon. En las porciones de terreno en que existan minas 
posesionadas, se podrán conceder al aventurero las demasías 
libres, y se le permitirá que, respetando la propiedad de otras 
pertenencias, sus medidas puedan cruzarlas. 

Art. 141. El dueño ó la compañía empresaria de un socavon 
aventurero cumplirá con las prevenciones especiales que para 
su ejecución fije, de acuerdo con el parecer de un pe r i to ja Di-
putación de Minería, al darle la posesion; sujetándose además 
en el trabajo y amparo de la obra, á las prevenciones de los tí-
tulos anteriores. Los trabajos de estos socavones seguirán próxi-
mamente la línea ó líneas señaladas en la concesion; pero si 
conviniere al empresario variar la dirección, lo solicitará, y po-
drá concedérsele, sin perjuicio ele tercero, previos los trámites 
de un denuncio nuevo. 

Art. 142. El dueño ó empresario de un socavon aventurero 
disfrutará de las siguientes concesiones: 

1? Podrá labrarlo, no sólo en terreno libre sino también den-
tro de las pertenencias de minas ocupadas,.sin perjudicarla se-
guridad de éstas. 

2? Podrá denunciar, al proyectar el socavon ó cuando lo esté 
ejecutando, y adquirir hasta cinco minas nuevas ó abandona-
das, cada una de ellas con pertenencias de compañía, siempre 
que disten ménos de 150 metros del trazo del socavon. 

3? Si en la prosecución del socavon se encontraren vetas ó 
criaderos nuevos, previo denuncio y los trámites respectivos y 
además de lo concedido en la fracción anterior, el dueño ó em-
presarios podrán adquirir sobre cada uno de ellos tres pertenen-
cias si uno trabaja solo, y cuatro si lo hacen en compañía, así co-
mo las demasías por entero sí no cupiere pertenencia completa. 

4? Las concesiones á que se refieren las dos fracciones ante-
riores se considerarán anexadas al socavon y amparadas por el 
trabajo en éste; pero una vez terminado el socavon, cada conce-
sion se trabajará por separado. 

Art. 143. Cuando los socavones tengan por objeto principal 
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el desagüe de las minas, su dueño ó empresario percibirán, á 
falta de convenio, la indemnización que se expresa en los artí-
culos 135,136 y 137 de este título, sin perjuicio de sus demás 
prerogativas como tales aventureros. 

Art. 144. Si los empresarios de un socavon con sus obras en-
cuentran frutos en pertenencia ajena, han de estar obligados á 
dar inmediatamente aviso á la Diputación y al dueño de aquella, 
y á partir con él desde entonces los frutos y los costos por iguales 
partes, siempre que su disfrute sea costeable; todo lo cual se ob-
servará hasta tanto que el dueño de la pertenencia se barrene ó 
comunique con el laborío, desde cuyo momento los empresarios 
del socavon cesarán de aprovechar los frutos encontrados. 

Art. 145. Si el aventurero ó empresarios del socavon no die-
ren oportunamente el aviso que se previene en el artículo ante-
rior, pagarán al dueño de la pertenencia, y por tasación de pe-
ritos, todo el valor de los frutos, sin deducción de gastos, que 
estimen haber extraído, y se les prohibirá que continúen apro-
vechando la parte que pudiera corresponderles. 

Art. 146. Si el socavon lo utilizan algunas minas para el tras-, 
porte y extracción, pagarán al aventurero lo que con él hayan 
pactado, y á falta de convenio le entregarán el cinco por ciento 
de los frutos que extraigan por el socavon. 

Art. 147. Ni el dueño de un socavon aventurero, ni en gene-
ral ningún minero, tendrán derecho á indemnización por los 
servicios de ventilación que puedan hacer á otras minas con sus 
obras de comunicación. 

Art. 148. Cuando en alguna mina se habilitasen uno ó más 
tiros para el desagüe general de varias minas con máquinas 
competentes para hacer salir el agua hasta la superficie, previa 
la petición correspondiente y los informes favorables de dos pe-
ritos nombrados por la Diputación de Minería, se considerarán 
esos tiros generales, y los cañones ó cruceros que de ellos par-
tan, como si fuesen socavones aventureros, con los derechos y 
obligaciones. de éstos, pudiendo proseguirse en pertenencias 
ajenas. 

Art. 149. Siempre que partiendo de un tiro ó de -cualquiera 

labor subterránea se proyecte alguna galería de investigación ú 
otra obra de utilidad común para el laborío de varias minas, aun 
cuando no lleve por objeto el desagüe y tenga que labrarse en 
pertenencias ajenas, podrá concederse que se haga, si á juicio 
de dos peritos nombrados por la Diputación de Minería, la obra 
fuere realmente útil. 

Art. 150. Las condiciones para ejecutar las obras de que ha-
bla el artículo anterior, serán las fijadas para los socavones 
aventureros. 

La distribución de sus costos y de los metales ó frutos entre 
las diversas minas, se hará según convenio, y á falta de éste, 
proporcionalmente á juicio ele peritos, aplicándose las disposi-
ciones referentes á los socavones aventureros en casos seme-
jantes. 

TÍTULO VIII. 

De las Sociedades Mineras. 

Art. 151. Las sociedades ó compañías que se formaren para 
el trabajo de las minas y de las haciendas de beneficio, se regi-
rán por las disposiciones del Código Civil del Distrito Federal, 
en cuanto no se modifiquen por las prevenciones especiales de 
este título. 

Art. 152. Toda mina, sean una, dos ó más las pertenencias que 
la constituyan, según el título de su concesion, es indivisible, en 
el sentido de no poder fraccionarse para ser repartida entre dis-
tintos dueños, y en el de que los socios de una compañía mine-
ra no tienen derecho para pretender trabajar por su cuenta in-
dividual determinada pertenencia, ó labor de la mina ó minas 
que formaren el objeto de la compañía, sino que los trabajos se 
harán en común, y los gastos y frutos se dividirán según el con-
venio, y á falta de éste proporcionalmente á la representación 
de cada uno. 

Art. 153. Toda compañía formada para explotación de minas, 



el desagüe de las minas, su dueño ó empresario percibirán, á 
falta de convenio, la indemnización que se expresa en los artí-
culos 135,136 y 137 de este título, sin perjuicio de sus demás 
prerogativas como tales aventureros. 

Art. 144. Si los empresarios de un socavon con sus obras en-
cuentran frutos en pertenencia ajena, han de estar obligados á 
dar inmediatamente aviso á la Diputación y al dueño de aquella, 
y á partir con él desde entonces los frutos y los costos por iguales 
partes, siempre que su disfrute sea costeable; todo lo cual se ob-
servará hasta tanto que el dueño de la pertenencia se barrene ó 
comunique con el laborío, desde cuyo momento los empresarios 
del socavon cesarán de aprovechar los frutos encontrados. 

Art. 145. Si el aventurero ó empresarios del socavon no die-
ren oportunamente el aviso que se previene en el artículo ante-
rior, pagarán al dueño de la pertenencia, y por tasación de pe-
ritos, todo el valor de los frutos, sin deducción de gastos, que 
estimen haber extraído, y se les prohibirá que continúen apro-
vechando la parte que pudiera corresponderles. 

Art. 146. Si el socavon lo utilizan algunas minas para el tras-, 
porte y extracción, pagarán al aventurero lo que con él hayan 
pactado, y á falta de convenio le entregarán el cinco por ciento 
de los frutos que extraigan por el socavon. 

Art. 147. Ni el dueño de un socavon aventurero, ni en gene-
ral ningún minero, tendrán derecho á indemnización por los 
servicios de ventilación que puedan hacer á otras minas con sus 
obras de comunicación. 

Art. 148. Cuando en alguna mina se habilitasen uno ó más 
tiros para el desagüe general de varias minas con máquinas 
competentes para hacer salir el agua hasta la superficie, previa 
la petición correspondiente y los informes favorables de dos pe-
ritos nombrados por la Diputación de Minería, se considerarán 
esos tiros generales, y los cañones ó cruceros que de ellos par-
tan, como si fuesen socavones aventureros, con los derechos y 
obligaciones. de éstos, pudiendo proseguirse en pertenencias 
ajenas. 

Art. 149. Siempre que partiendo de un tiro ó de -cualquiera 

labor subterránea se proyecte alguna galería de investigación ú 
otra obra de utilidad común para el laborío de varias minas, aun 
cuando no lleve por objeto el desagüe y tenga que labrarse en 
pertenencias ajenas, podrá concederse que se haga, si á juicio 
de dos peritos nombrados por la Diputación de Minería, la obra 
fuere realmente útil. 

Art. 150. Las condiciones para ejecutar las obras de que ha-
bla el artículo anterior, serán las fijadas para los socavones 
aventureros. 

La distribución de sus costos y de los metales ó frutos entre 
las diversas minas, se hará según convenio, y á falta de éste, 
proporcionalmente á juicio ele peritos, aplicándose las disposi-
ciones referentes á los socavones aventureros en casos seme-
jantes. 

TÍTULO VIII. 

De las Sociedades Mineras. 

Art. 151. Las sociedades ó compañías que se formaren para 
el trabajo de las minas y de las haciendas de beneficio, se regi-
rán por las disposiciones del Código Civil del Distrito Federal, 
en cuanto no se modifiquen por las prevenciones especiales de 
este título. 

Art. 152. Toda mina, sean una, dos ó más las pertenencias que 
la constituyan, según el título de su concesion, es indivisible, en 
el sentido de no poder fraccionarse para ser repartida entre dis-
tintos dueños, y en el de que los socios de una compañía mine-
ra no tienen derecho para pretender trabajar por su cuenta in-
dividual determinada pertenencia, ó labor de la mina ó minas 
que formaren el objeto de la compañía, sino que los trabajos se 
harán en común, y los gastos y frutos se dividirán según el con-
venio, y á falta de éste proporcionalmente á la representación 
de cada uno. 

Art. 153. Toda compañía formada para explotación de minas, 



conforme á lo determinado en el artículo 49, puede adquirir por 
denuncio cuatro pertenencias continuas sobre la misma veta ó 
criadero. 

Art. 154. La sociedad minera debe hacerse constar por escri-
tura pública, como requisito esencial para su validez. 

Art. 155. Ha de contener precisamente el contrato de so-
ciedad el nombre y domicilio de cada uno de los socios, y la 
representación de cada uno de ellos ó parte que lleve en la 
Compañía, la que, sin tales requisitos, no se reputará consti-
tuida. 

Art. 156. En toda sociedad ó compañía minera se considera-
rá la mina dividida en cierto número de acciones, y cada socio 
tendrá derecho á una ó á varias de éstas, según el convenio. 

Art. 157. Cualquiera de los socios es libre para enajenar la 
parte de su representación, sin que los demás tengan el derecho 
del tanto, dando aviso al director ó gerente de la sociedad de la 
persona á quien la hayan enajenado, salvo el caso de que las 
acciones sean representadas por títulos al portador. 

Art. 158. La muerte de un socio no disuelve la compañía, 
que continuará con sus herederos, pudiendo éstos hacer uso del 
derecho establecido por el artículo anterior. 

Art. 159. No se requiere, en la sociedad formada para la ex-
plotación en las minas, que el capital sea fijo y determinado. 

Art. 160. En las sociedades mineras sólo son responsables los 
socios hasta el importe ó valor de sus acciones, deducido lo que 
en cuenta de él hubieren ya exhibido para la explotación, si al 
constituirse la compañía se les ha fijado un valor determinado; 
en el caso contrario, no responden á las obligaciones contraidas 
por la sociedad, sino con el valor mismo de la mina ó negocia-
ción, comprendiéndose cuanto pertenezca á ella. 

Art. 161. No obstante ser la mina cosa raíz é inmueble, y es-
tar en esta calidad sujeta á todas las disposiciones del Código 
Civil del Distrito Federal, sobre bienes raíces, en cuanto á su 
enajenación ó traslación del dominio, hipoteca y demás, las ac-
ciones en una compañía ó sociedad minera, se reputan muebles 
para todos los efectos legales. 

Art. 162. Las acciones de que habla el artículo anterior, de 
minas ó haciendas de beneficio, serán representadas por títulos 
al portador, ó bien á la orden y trasmisibles por simple endoso, 
sin derecho alguno en los demás accionistas de ser preferidos 
en su compra por el tanto. 

Art. 163. En defecto de estipulaciones contenidas en el con-
trato de compañía, la decisión de los puntos que se ofrezcan con 
relación á los trabajos, administración, etc., será lo que deter-
minen los socios por mayoría de votos; mas para toda resolu-
ción que importe enajenación de la propiedad en la mina, se 
requiere la unanimidad de los votos. f 

Art. 164. En las deliberaciones de las sociedades el dueño ó 
dueños de una acción tendrán un voto, y al que lo fuere de más 
se considerará en la votacion con la representación que corres-
ponda por el número de acciones que tuviere; pero si uno solo 
fuere dueño de la mitad ó más de las acciones, su voto valdrá 
siempre por uno ménos de la mitad. 

Art. 165. En todos los casos en que por igualdad de votos 
hubiere empate, deberá ocurrirse á la Diputación de Minería 
para que decida, sin más sustanciacion que el conocimiento de 
lo ocurrido y manifestado en la junta, y las Diputaciones debe-
rán resolver, tomando en cuenta la equidad entre los socios y 
el ínteres de la minería. 

Art. 166. Para que sean válidos los acuerdos deberá prece-
der la citación ó convocacion de todos los accionistas, expresán-
dose el objeto de la junta ó asunto que haya de tratarse, con 
quince dias, por lo ménos, de anticipación, y se requiere la con-
currencia de la mayoría ó de una más de la mitad de las accio-
nes; pero si por falta de concurrencia se hubiere de citar de 
nuevo, podrá celebrarse la junta con el número de acciones que 
fueren representadas por los que concurran. 

Art. 167. La citación de que habla el artículo anterior se ha-
rá personalmente á los accionistas conocidos que residieren ó 
tuvieren representante en el mismo lugar, y á los demás por 
medio del periódico oficial del distrito, si lo hubiere, y no ha-
biéndolo, por el de la capital del Estado. 



Art. 168. El socio que dejare de contribuir con la parte de 
gastos que le corresponda, y no cubriese su cuota en el término 
de dos meses, perderá sus acciones y éstas se declararán de-
siertas, acreciendo proporcionalmente á las demás, en los tér-
minos y con las condiciones que se expresan en los artículos si-
guientes. 

Art. 169. Para declararse desierta una acción deberá prece-
der el aviso por los socios contribuyentes ó por el director ó 
administrador de la mina á la respectiva Diputación, para que, 
tomándose razón de la fecha en que el dueño de aquella dejó 
de «ontribuir, se declare desierta la acción por la misma Dipu-
tación, si pasan dos meses sin que lo verifique. 

Art. 170. Si no consta que el accionista haya tenido conoci-
miento de la exhibición acordada ó pedida y del pago que le 
tocaba hacer, y que se haya resistido ó negado á hacerlo, los 
dos meses del plazo fijado en los artículos anteriores no corre-
rán sino desde que se le haya notificado por la Diputación la 
obligación en que está y la suma con que debe de contribuir, 
cuya notificación, si no fuere conocido ó se hallare ausente, se 
hará por los periódicos, y con término de quince dias, como es-
tá prevenido que se cite para las reuniones ó juntas en el artí-
culo 167. 

Art. 171. En el caso de ser declarada la deserción ó pérdida 
de algunas acciones por la Diputación, el accionista dueño de 
ellas que no se conformare, podrá provocar el juicio respectivo 
contra la sociedad que haya pedido esa declaración, y acudir al 
juzgado civil que corresponda, con tal que lo verifique dentro 
de quince dias contados desde que se le notifique aquella reso-
lución, y no despues. 

Art. 172. El socio cuyas acciones fuesen declaradas desiertas, 
salvo convenio en contrario, conservará solamente derecho al 
reembolso de lo que tenga exhibido. Este reembolso se hará 
con el cincuenta por ciento de las utilidades de la mina, despues 
de haber sido pagados todos los gastos hechos por los actuales 
socios ántes y despues de la deserción. 

Art. 173. No tienen los socios, salvo convenio en contrario, 

obligación de beneficiar en común los frutos, ni de contribuir 
para comprar ó establecer haciendas de beneficio. La reparti-
ción de los frutos extraídos entre los socios, proporcionalmente 
á sus representaciones, no se hará sino despues de que cada 
cual haya cubierto la parte que le corresponda de los gastos de 
la mina. 

Art. 174. Las reglas y disposiciones anteriores sólo serán 
aplicables en defecto de estipulación, pues si en el convenio ce-
lebrado ó en los respectivos estatutos se adoptaren otras, se es-
tará á ellas; pero no son renunciables ni pueden alterarse ó mo-
dificarse por los particulares, las contenidas en los artículos 152, 
154, 155, 156, 158 y 161 de este título. 

TÍTULO IX. 

De los contratos de avío y otros, con relación á las minas, 

Art. 175. El contrato de avío puede celebrarse, ó adquirien-
do el aviador parte en la mina, ó como simple préstamo ó re-
facción, y en uno y otro caso se observarán las estipulaciones 
del convenio, y á falta de él, las siguientes reglas, no pudiendo 
modificarse ni renunciarse las contenidas en los artículos 181, 
183 y 186. 

Art. 176. Cuando el avío se pacte, adquiriendo el aviador una 
parte de la mina, conservará ésta y su administración miéntras 
que mantenga el avío; destinándose las utilidades, en primer lu-
gar, á cubrir la deuda de avío, y en seguida se repartirán entre 
el dueño y el aviador, en proporcion á las representaciones 
que cada uno de ellos tenga. 

El aviador ó aviadores pueden dar- término al avío cuando 
lo quieran, perdiendo, en caso de hacerlo, la parte de la mina 
que condicionalmente tenían adquirida, la cual volverá al due-
ño ó dueños primitivos; conservando el aviador el derecho al 
pago de lo que hubiere gastado, miéntras que no se pierda la 
propiedad de la mina. 

Art. 177. Si se consumiere el caudal de avío ó quedare en 



parte descubierto, no estará el minero obligado á satisfacerlo con 
sus bienes, sino únicamente con las utilidades de la mina, des-
tinándose el cincuenta por ciento de éstas, despues de cubierto 
el último avío, á ir pagando á los aviadores anteriores unos en 
pos de otros, comenzando por el último ó menos antiguo, siem-
pre que concurran las calidades de la refacción. 

Las deudas, gravámenes ó hipotecas que pueda tener una mi-
na se extinguen en el caso de que se pierda su propiedad por 
causa de abandono ó por inobservancia de los preceptos de es-
te Código, y no serán exigibles cuando se halle ya la mina en 
poder de nuevo dueño. 

Art. 178. El avío celebrado en calidad de préstamo, ganando 
ó no ínteres, ó bajo la condicion de recibir en pago las platas ó 
frutos con alguna utilidad, será reembolsado con sólo los pro-
ductos de la mina, y no tendrá otra gara'ntía que la misma, á no 
ser que en el contrato se hubieren constituido ó estipulado ex-
presamente hipotecas de distintos bienes ú otras seguridades. 

Art. 179. Con excepción de los jornales vencidos, es prefe-
rente el crédito del aviador de que habla el anterior artículo, á 
cualquiera otro crédito que no proceda de avío, concurriendo 
en él las calidades de la refacción, y entre diversos aviadores, la 
preferencia corresponde al último ó posterior de los anteriores 

Art. 180. Si llegaren á embargarse y rematarse la misma mi-
na y sus máquinas, existencias y demás valores que formen par-
te de la negociación, se observará en favor de los aviadores lo 
prevenido en los anteriores artículos sobre la preferencia entre 
sí de sus créditos y respecto de otros acreedores. 

Art. 181. Todo contrato de avío deberá constar por escritura 
pública, sin cuyo requisito no tendrá validez ni producirá efectos 
legales. 

Art. 182. Si el avío se hiciere por tiempo determinado, ó 
comprometiéndose el aviador á facilitar al minero un capital ó 
cantidad fijos, perderá el derecho á cobrar lo que hubiere mi-
nistrado, si suspende ó retira los avíos ántes de llenar su com-
promiso, sin perjuicio del derecho que el minero tendrá para 
exigirle el cumplimiento y para solicitar nuevo aviador. 

Art. 183. El minero á quien el aviador no ministrare oportu-
namente la raya, podrá tomar y vender para cubrirla, no obs-
tante pacto en contrario, los efectos ó útiles que más fácilmente 
puedan realizarse; siendo la pérdida que se sufra por cuenta del 
aviador. 

Art. 184. Todo aviador podrá poner interventor si no admi-
nistrare, y el minero ó dueño podrá á su vez ponerlo al aviador 
si éste tuviese la administración, según los términos del con-
trato. 

Art. 185. Los interventores de que trata el artículo anterior 
no podrán ingerirse en la administración, y se limitarán á vigi-
lar y revisar las operaciones, libros y cuentas, debiendo dar par-
te al aviador ó dueño á quien representen, de lo-que les intere-
se saber, y en casos graves ó urgentes, y .cuando se trate de 
impedir algún abuso ó perjuicio, á la respectiva Diputación de 
Minería. 

Art. 186. En las ventas y contratos respecto de las minas ó 
acciones en ellas, no habrá en ningún caso lugar á los recursos 
de rescisión por causa de lesión, ni á la restitución in integrum. 

Art. 187. El salario, jornal, partido ó cualquier otro sistema 
que se adopte para el trabajo de negociaciones mineras, es ma-
teria de convenio particular entre los dueños de ellas y los em-
pleados ó trabajadores, y los contratos relativos se regirán por 
las disposiciones del derecho común. 

TÍTULO X. 

De los procedimientos en los negocios de minas. 

Art. 188. En lo económico y gubernativo los procedimientos 
á que deberán sujetarse las Diputaciones, en los negocios de mi-
nas, son los que se han determinado en los títulos IV y VI de 
este Código. 

Art. 189. Los juicios en materia de minas se sustanciarán y 



decidirán definitivamente en el Distrito Federal, en el Terri-
torio de la Baja California, ó en cada Estado, por los jueces y 
tribunales que sean allí competentes, y conforme á sus propias 
leyes de procedimientos; pero observándose siempre las reglas 
consignadas en los siguientes artículos. 

Art. 190. El juicio será sumario siempre que por su natura-
leza no debiese tener una forma especial ó más breve, según la 
ley de procedimientos del Estado donde se halle la mina, ó del 
Distrito Federal ó Territorio en su caso. 

Art. 191. No podrán suspenderse los trabajos de una mina ó 
hacienda de beneficio con motivo de litigio, secuestro ó ejecu-
ción, sino que únicamente se podrán intervenir. 

Art. 192. Las máquinas, herramientas, utensilios y provisio-
nes necesarias, ó existentes en la mina ó hacienda, no se nocirán 
embargar ó secuestrar separadamente de la negociación por deu-
da del minero, y sólo para el pago de la raya de los operarios 
podrán tomarse y venderse de los mismos objetos, los que para 
cubrirla bastaren y fueren precisos. 

Art. 193. En todo caso de secuestro ó ejecución se atenderá 
de preferencia y con los productos de la mina ó hacienda, á la 
conservación de los trabajos. 

Art. 194. En los casos de concurso, ó de testamentaría ó in-
testado, si entre los bienes hay alguna mina ó establecimiento 
de beneficio, se atenderá á la conservación de los trabajos por 
el juez ó por el representante del concurso ó de la testamenta-
ría, y si no bastaren para ello los productos ele la misma nego-
ciación, y no se presentaren á contribuir todos los interesados, 
podrá hacer los gastos cualquiera de ellos, en cuyo caso tendrá, 
por lo que con tal objeto suministrare y se invirtiere en él, y 
además por su propio crédito si fuere acreedor, los derechos del 
aviador, y á falta de hacerlo alguno de los interesados, se soli-
citará aviador extraño. 

Art. 195. El mismo derecho expresado en el final del artícu-
lo anterior tendrá el acreedor ejecutante, si no bastando los pro-
ductos para conservar los trabajos, ni proveyendo á ellos el po-
seedor ó ejecutado, el acreedor se ofreciere á hacerlo. 

TÍTULO XI. 

De los impuestos á la minería. * 

Art. 196. Durante el término de cincuenta años, contados 
desde la fecha de esta ley, estarán exceptuadas de toda contri-
bución directa las minas de carbón de piedra en todas sus va-
riedades, de hierro y ele azogue, así como los productos de ellas. 

Art. 197. Será libre de todo impuesto la circulación en el in-
terior de la República del oro y de la plata, en pasta ó acuña-
dos, la de los demás metales y la de todos los productos de las 
minas. 

Art. 198. El azogue continuará exceptuado de los derechos 
de importación y de toda contribución directa. 

Art. 199. Además de los derechos de acuñación y de expor-
tación establecidos ó que se establecieren, las minas no excep-
tuadas en el artículo 196 y sus productos, no reportarán más 
c[ue un solo impuesto directo, que se fijará sobre el valor del 
metal ó de la sustancia explotada, sin deducción de costos, y el 
cual nunca podrá exceder del dos por ciento de ese valor. 

Art. 200. El impuesto directo de que trata el artículo ante-
rior, será para el Estado en el cual esté ubicada la mina, ó pa-
ra la Federación cuando se encuentre en el Distrito Federal ó 
en el Territorio de la Baja California, y por tanto, el monto de 
ese impuesto, dentro del límite marcado, lo fijarán anualmente 

"las respectivas Legislaturas de los Estados, y en su caso, el Con-
greso de la Union, atendiendo á las necesidades de su erario y 
á la protección que puedan acordar á la minería. 

Art. 201. Las haciendas de beneficio ú oficinas metalúrgicas 
de cualquiera clase, sólo pagarán al Estado en que se encuen-
tren, ó á la Federación, si estuvieren ubicadas en el Distrito Fe-
deral ó en el Territorio de la Baja California, las mismas con-
tribuciones que en la respectiva demarcación estén fijadas á los 
otros establecimientos industriales sin diferencia alguna. 



Art. 202. La Federación percibirá, según está establecido, el 
veinticinco por ciento de las contribuciones que, conforme á los 
artículos anteriores, corresponden á los Estados. 

• 

TÍTULO XII. 

Prevenciones generales. 

Art. 203. Es atribución de las Diputaciones de Minería, á más 
de las que especialmente van determinadas en esta ley, vigilar 
sobre la exacta observancia y cumplimiento de sus disposiciones 
en las minas y haciendas de beneficio de su respectivo distrito, 
bajo la dependencia y dirección de la Secretaría de Fomento. 
En casos graves ó urgentes, que no dieren tiempo para consul-
tar á dicha Secretaría, podrán decretar, bajo su responsabilidad, 
las medidas ó providencias que estimaren necesarias ú oportu-
nas, para la conservación y regularidad de las obras y trabajos 
en las minas, y las autoridades locales deberán prestarles auxi-
lio en la ejecución de aquellas, si fuere necesario. 

Art. 204. A los individuos que formen las Diputaciones de 
Minería deberán guardárseles las consideraciones que por las 
leyes se deben á las autoridades y funcionarios públicos, y en 
caso de acusación contra alguno de ellos por razón de su en-
cargo, sólo será competente para juzgarlos el tribunal que lo fue-
re para conocer en las causas de los jueces de primera instancia. 

Art. 205. Los Diputados de Minería y los empleados de las 
Diputaciones serán responsables por los delitos ó abusos que 
cometan en el ejercicio de sus funciones, conforme á las dispo-
siciones del Código penal del Distrito Federal. 

Art. 206. En las faltas leves en que incurran y en los casos 
de queja por demorar indebidamente y sin causa justificada el 
despacho de los negocios, podrán ser suspensos y multados los 
individuos que formen las Diputaciones de minería, por acuerdo 
de la Secretaría de Fomento. 

Art. 207. Las Diputaciones percibirán los derechos que seña-

le el arancel que forme la Secretaría de Fomento á las diligen-
cias que practiquen ó en que intervengan. 

Art. 208. Los derechos de que habla el artículo anterior y los 
que el mismo arancel señale á los peritos, serán pagados por el 
denunciante ó promovente; mas en caso de haber sido fundado 
el denuncio de mina mal trabajada, y de no tomar la posesion 
el denunciante, porque el dueño ó poseedor de la mina remedie 
las faltas en el término que se le fije, las costas del denuncio 
serán satisfechas por el expresado dueño ó poseedor. 

Art. 209. Todos los propietarios ó aviadores de minas debe-
rán tener en el Distrito en que se hallare ubicada la mina de 
su propiedad ó que avien, si se ausentaren de él, un agente ó 
apoderado, debidamente acreditado, con quien se entiendan las 
autoridades y todas las diligencias que ocurran. En defecto de 
dicho agente ó apoderado se entenderán y practicarán, sin ne-
cesidad de citar al dueño, con el administrador ó encargado de 
la negociación, si se hallare en ella, y á falta de éste con cual-
quiera de los dependientes. En defecto de todas estas personas 
el] juicio se seguirá en rebeldía, conforme á la respectiva ley de 
procedimientos. 

Art. 210. El Ejecutivo designará, en los términos del artícu-
lo 21 de la Constitución, las penas en que incurran los que in-
frinjan las disposiciones de los reglamentos que expidiere para 
la aplicación de este Código, facultando á su vez á las Diputa-
ciones de Minería ó á los funcionarios que hicieren sus veces, 
para imponer las mismas penas. 

Art. 211. Los dueños de minas y de haciendas de beneficio, 
ó los administradores de ellas, están obligados á ministrar los 
datos y noticias estadísticas que se les pidan por las Diputacio-
nes ó los funcionarios que hagan sus veces, según las instruccio-
nes que dicte la Secretaría de Fomento ó la Dirección General 
de Estadística, quedando aquellos sujetos, en caso de no pro-
porcionarlos, á las penas establecidas en el Reglamento de Es-
tadística. 



DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Art. 212. Todas las propiedades mineras legalmente adqui-
ridas ántes de la fecha en que comience á regir esta ley, quedan 
subsistentes aun cuando sean de criaderos ó sustancias no com-
prendidas en ella, ó cuyas pertenencias tengan una extensión di-
ferente de la que ahora se establece. 

Art. 213. Si las propiedades adquiridas con anterioridad á la 
fecha en que comience á regir la presente ley, por via de denun-
cio, son de los criaderos ó sustancias que, conforme al artículo 
10, pertenecen al dueño del suelo, las seguirán poseyendo como 
hasta aquí los propietarios á quienes hayan sido adjudicadas 
como minas, y por esta sola vez disfrutarán de un amparo es-
pecial de dos años, contados desde la fecha en que este Código 
comience á regir, á fin de que dentro de ese plazo puedan po-
nerlas en explotación; y en el caso de que despues de fenecido 
dicho plazo las abandonen ó por caducidad pierdan sus dere-
chos, se considerarán pa ra lo sucesivo como propiedad del due-
ño del suelo. 

Los denuncios presentados ántes de que este Código empiece 
á estar en vigor, se decidirán conforme á las leyes vigentes en 
la fecha en que hubieren sido presentados; pero observándose 
en los procedimientos las disposiciones del presente Código. 

Art. 214. Las minas que hasta la expedición de este Código 
estén en explotación ó legalmente amparadas, conservarán las 
medidas que tengan, a u n cuando sus pertenencias sean diferen-
tes de las que ahora se establecen; pudiendo ratificarse si lo 
solicitaren los interesados. 

Art. 215. En cualquier caso para continuar conservando los 
derechos adquiridos con anterioridad, es condicion precisa que 
el poseedor cumpla en lo sucesivo con las prevenciones de este 
Código, bajo las penas que el mismo establece. 

Art. 216. Las salinas que en las costas de la República ó en 
otros puntos del territorio nacional posea la Federación, se ex-
plotarán conforme al reglamento que forme la Secretaría de Fo-

mentó, respetándose los contratos de arrendamiento ú otros que 
sobre ellas se hubieren celebrado, hasta su terminación. 

En cuanto á las que hubieren sido enajenadas por el Gobier-
no nacional, sus poseedores actuales continuarán disfrutándo-
las en los términos de sus contratos respectivos, y los dueños 
del suelo en que tales salinas se encuentren respetarán los de-
rechos adquiridos. 

Art. 217. Los Estados cuyos impuestos sobre las minas y sus 
productos, así como sobre las haciendas de beneficio ó estable-
cimientos metalúrgicos de cualquiera clase, no estuviesen arre-
glados á las prevenciones del título XI de este Código, expedi-
rán las leyes necesarias, á fin de que dichos impuestos estén de 
acuerdo con las prevenciones de aquel título, desde el 1? de Ju-
lio de 1885. 

DISPOSICION FINAL. 

Art. 218. Este Código comenzará á regir en toda la Repúbli-
ca el dia 1? de Enero de 1885, y desde entonces quedan dero-
gadas las Ordenanzas de Minería, de 22 de Mayo de 1783, así • 
como las demás leyes, decretos y disposiciones de la época co-
lonial, de la Federación ó de los Estados, sobre el ramo de Mi-
nería, aun en la parte en que no fuesen contrarias. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, en Mé-

xico, á veintidós de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 

cuatro.—Manuel González. 
Al C. Manuel Fernandez, Oficial Mayor encargado del Des-

pacho de la Secretaría de Fomento. 
Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, 22 de Noviembre de 1884. 

M . FERNANDEZ, 
Oficial Mayor. 
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SECRETARIA DE ESTADO 

Y D E L D E S P A C H O 

D E F O M E N T O , C O L O N I Z A C I O N , I N D U S T R I A Y C O M E R C I O 
DE LA R E P U B L I C A M E X I C A N A 

SECCION 4? 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, á los que el presente vieren, sabed: 

Que en uso de la facultad constitucional del Ejecutivo y de 
conformidad con lo prevenido en el art. 25 del título II del Có-
digo de Minería, he tenido á bien expedir el siguiente: 

R E G L A M E N T O 

PARA LA ORGANIZACION DE LAS DIPUTACIONES DE MINERIA 
Y ARANCEL PAEA EL COBEO DF. DERECHOS Y HONORARIOS. 

CAPÍTULO I. 

De los mineros. 

Art. 1? Se considerarán como mineros en cada localidad, pa-
ra los efectos de poder votar en las elecciones de Diputados de 
Minería, á todos aquellos que sabiendo leer y escribir, estén 



inscritos en el libro ó registro á que se refiere el art. 6?, por 
tener alguno de los requisitos siguientes: 

I. Los que por el término de un año anterior á la fecha de la 
inscripción fueren dueños ó aviadores, en todo 6 en parte, de 
una ó varias minas ó haciendas de beneficio. 

II. Los ingenieros de minas y beneficiadores de metales, des-
pues de un año de residir en-la localidad. 

III. Los que estando ya inscritos en alguna otra Diputación 
de Minería adquieran propiedad en aquella localidad, aun cuan-
do no lleven un año de poseerla. 

Art 2? Los comprendidos en la fracción I del artículo ante-
rior, podrán ser inscritos como mineros de la localidad, pi-
diéndolo expresamente ellos mismos, á cuyo efecto presentarán 
por escrito la respectiva solicitud á la Diputación de Minería de 
que se trate, con los documentos que acrediten su propiedad, 
para que ésta determine lo que corresponda. 

Art. 3? Las solicitudes de inscripción á que se refiere el ar-
tículo anterior podrán hacerse por medio de apoderado, y'bas-
tará también para ello otorgar carta-poder legalizada ante dos 
testigos conocidos. 

Art. 4? Los comprendidos en la fracción II del art. 1?, pre-
sentarán con su solicitud los documentos que comprueben de 
una manera legal su residencia en la localidad, por el tiempo 
que exige dicha fracción. 

Art. 5? Los comprendidos en la fracción III del repetido 
art. 1? acompañarán un certificado de la respectiva Diputación 
en que ya hubieren sido inscritos, y la constancia de su pro-
piedad en aquella localidad. 

Art. 6? En vista de las solicitudes de que tratan los artículos 
precedentes y de los acuerdos que á ellas recayeren, si fueren 
favorables, se formará un libro que se titulará: "De inscripción 
de mineros de la Diputación de Minería de—Tal parte." 

CAPÍTULO II. • 
De las Diputaciones de Minería. 

Art. 7? Las Diputaciones de Minería ejercerán las facultades 
económicas y gubernativas que en el Código de Minería se les 
conceden, y tendrán obligación de suministrar las noticias y 
rendir los informes que les pidan las autoridades políticas ó 
judiciales y la Secretaría de Fomento. 

Art. 8? Las Diputaciones de Minería ejercerán sus funciones 
bajo la dependencia inmediata y dirección de la Secretaría de 
Fomento. 

Art. 9? Por ahora habrá Diputaciones de Minería en los lu-
gares que determina el art. 56.-

En lo sucesivo, cuando algunos mineros ó Diputaciones de 
Minería lo soliciten ó cuando se descubrieren nuevos minerales, 
podrá el Ministerio de Fomento establecer nuevas Diputacio-. 
nes de Minería, señalándoles sus respectivos límites jurisdiccio-
nales; pero para que esto pueda tener efecto es requisito indis-
pensable que haya radicadas en la cabecera de la localidad de 
que se trate, á lo rnénos quince personas hábiles para poder 
desempeñar los cargos de Diputados de Minería, lo que se com-
probará por certificación de la primera autoridad política local. 

Art. 10. Los límites para la jurisdicción de las Diputaciones 
de Minería se arreglarán, siempre que sea posible, á los de las 
divisiones políticas del Estado, Distrito Federal ó Territorio en 
que se encuentren. 

Art. 11. Las Diputaciones de Minería se renovarán por mi-
tad cada año, y se compondrán de dos diputados propietarios 
y cuatro suplentes, electos directamente por los mineros ins-
critos en cada localidad. 

Art. 12. Los Diputados de Minería y sus suplentes no ten-
drán sueldo fijo, pero disfrutarán de los honorarios que se fijan 
en el art. 47. La duración de estos encargos será de dos años, 
pudiendo ser reelectos. 



Art. 13. Para que tenga verificativo la elección ordinaria se 
expedirán, por las Diputaciones en ejercicio, las correspondien-
tes convocatorias ántes del dia 15 de Noviembre de cada año, 
expresándose en ellas el dia, hora y lugar en que deba verifi-
carse la elección. La omision de lo que aquí se previene se cas-
tigará por la Secretaría de Fomento con una multa de diez á 
cincuenta pesos que se impondrá á los Diputados que no cum-
plieren con esta disposición. 

Guando se trate del establecimiento de una nueva Diputación 
de Minería, el acuerdo relativo de la Secretaría de Fomento se-
ñalará la fecha en que el presidente del Ayuntamiento ó cor-
poracion municipal de la localidad deba expedir la convocatoria 
para la elección, y el dia en que ésta haya de verificarse. 

El presidente municipal, una vez recibido el acuerdo de la 
Secretaría de Fomento, estableciendo una nueva Diputación, 
expedirá la convocatoria, y desde esa fecha hasta tres dias ántes 
de la elección tendrá abierto un registro provisional de inscrip-
ción de mineros, para que en él se tome razón de las personas 
que, por llenar alguno de los requisitos que expresa el art. 1?, 
tengan derecho de tomar parte en la elección. Las resoluciones 
del presidente municipal, admitiendo ó desechando las solicitu-
des de inscripción, no son revisables; pero la Secretaría de Fo-
mento, á pedimento del agraviado, castigará con multa de 10 á 
50 pesos las faltas que sobre este particular cometa el presiden-
te municipal. 

Art. 14. La elección ordinaria, en las localidades donde estén 
establecidas las Diputaciones de Minería, tendrá lugar el dia 
1? de Diciembre de cada año, aun cuando sea feriado. Será 
presidida por el Diputado que estuviere en turno, y harán de 
escrutadores dos de los presentes que en este acto se eligieren 
por mayoría de votos. En cada año se elegirán, para que se re-
nueven, un diputado y dos suplentes. 

Donde no hubiere Diputación de Minería, la primera elección 
de todos sus mienbros se verificará bajo la presidencia del pre-
sidente municipal, del lugar en que la Diputación haya de fun-
cionar, y al primer año siguiente cesarán en sus funciones, si no 

fueren reelectos, el primer Diputado propietario y los dos pri-
meros suplentes. 

Art. 15. Para ser Diputado de Minería, propietario ó suplente, 
se requiere ser minero inscrito en aquella Diputación; ciuda-
dano mexicano en ejercicio de sus derechos, y residente en el 
lugar en que funcione la Diputación. 

Art. 16. A estas elecciones tienen derecho de concurrir por 
sí ó por apoderado que sea minero, todos los mineros que hu-
bieren sido inscritos en el libro á que se refiere el art. 6?, cuan-
do ménos con tres dias de anticipación al dia de la elección. 

Art. 17. Para que haya elección es necesario que por lo mé-
nos concurran, ó estén representados en la junta quince mine-
ros inscritos. Si por falta de número no pudiere verificarse la 
elección, se convocará de nuevo con un plazo de diez dias á lo 
más, hasta que se verifique. 

Art. 18. Cada uno de los mineros tendrá por sí un voto, y 
podrá representar, teniendo autorización especial para ello, ya 
sea por poder formal ó por carta-poder legalizada ante dos tes-
tigos conocidos, hasta otros cuatro mineros, de manera que en 
ningún caso pase de cinco votos la representación de una sola 
persona. Si sucediere que alguno de los concurrentes tuviere 
mayor número de poderes, su total representación sólo se com-
putará por cinco votos. 

Art. 19. La elección se verificará en actos separados y por 
escrutinio secreto, mediante cédulas. Si en el primer escrutinio 
ninguno obtuviere mayoría absoluta, se repetirá la elección 
entre los dos que la hubieren tenido relativa, hasta obtener 
aquella. En los casos de empate se repetirá una vez la elección, 
y si ¿le nuevo hubiere empate entre dos personas, la suerte de-
signará la que haya de quedar electa. Hecha que sea la corres-
pondiente declaración de los que han sido electos por el que 
presida la junta, se extenderá, discutirá y aprobará la acta res-
pectiva, firmándose por los individuos de la mesa. 

Art. 20. Si ántes ó en el acto de la elección, alguno ó algu-
nos mineros en minoría presentaren ó alegaren protestas de 
nulidad, se agregarán ó consignarán en la acta. 



Art. 21. De dicha acta de elección y de las protestas cuando 
las haya habido, se remitirán á la Secretaría de Fomento copias 
autorizadas por los ciudadanos que hayan formado la mesa, y 
se comunicará su nombramiento á los electos, á fin de que to-
men posesion de sus respectivos cargos el dia 1? de Enero si-
guiente. 

Art. 22. En caso de que la elección fuere reprobada por la 
Secretaría de Fomento, se convocará de nuevo á los mineros, 
para que se repita dentro de un nuevo término que no pasará 
de diez días; pero sin que tal reprobación invalide los actos del 
diputado ó diputados que hubieren llegado á tomar posesion de 
su encargo. 

Art. 23. El cargo de Diputado de Minería, propietario ó su-
plente, no es renunciable, sino por causa justificada ante la 
misma Diputación, siendo motivo de excusa haber desempeña-
do dicho cargo durante el bienio anterior. . 

Art. 24. Cuando al verificarse la elección ordinaria, la Dipu-
tación estuviere incompleta por impedimento ó falta absoluta 
de algún propietario ó suplente ocurrida durante el año, además 
de los diputados que legalmente deban reemplazar á los que 
hubieren cumplido su tiempo, se elegirá por la misma junta 
electoral á los que deban cubrir la vacante ó vacantes que hu-
biere. 

La persona ó personas así nombradas sólo durarán en su 
encargo el tiempo que faltaba para concluir el período de dos 
años á la persona á quien tengan que reemplazar. 

Art. 25. Para que no haya demoras en los denuncios y en 
los otros negocios económicos y de trámites sencillos que ocu-
rrieren, se turnarán en el despacho los dos Diputados propieta-
rios, por períodos de tres meses cada uno. 

Art. 26. Los negocios graves ó de importancia que se pre-
sentaren, así como los autos de adjudicación, los amparos y de-
claración de deserción ó de caducidad, serán despachados por 
los dos Diputados unidos, para lo cual se reunirán una vez por 
semana, y extraordinariamente siempre que fuere necesario. 

Art. 27. Cuando la opinion de ambos Diputados discrepare 

en algún negocio, llamarán á uno de los suplentes por el orden 
de su nombramiento, para que estudiando los tres los puntos 
en cuestión, se dé como resolución lo que acordare la mayoría, 
debiendo firmarse tales resoluciones por los tres que interven-
gan, con las explicaciones que crean convenientes. 

Art. 28. Los Diputados consultarán con asesor letrado de li-
bre elección las dudas que les ocurran, ya sea sobre si el ne-
gocio que ante ellos se versa es ó no de su resorte, ya sobre el 
procedimiento que se deba seguir; pero sin que sea obligatorio 
para los Diputados adoptar la opinion del asesor. 

Art. 29. Para el despacho de los negocios de que deben co-
nocer las Diputaciones de Minería, tendrá cada una un Secre-
tario. 

Art. 30. Este Secretario disfrutará del sueldo de seiscientos 
pesos anuales, y será nombrado por la Secretaría de Fomento, 
á propuesta de los Diputados de Minería. 

Art. 31. Para ser Secretario de las Diputaciones de Minería 
se necesita ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, 
y tener la práctica y conocimientos que se requieren para el 
despacho de los negocios, á juicio de la misma Diputación. 

Art. 32. Sin perjuicio de las reuniones ordinarias y extraor-
dinarias que puedan tener los Diputados de Minería, el Secre-
tario tendrá abierta su oficina al público durante cuatro horas 
al dia, para recibir en ellas los denuncios y demás gestiones de 
los mineros. 

Art. 33. Los Diputados, Secretarios y peritos, podrán excusar-
se en determinado negocio, siempre que con causa y con total 
arreglo á las leyes vigentes de administración de justicia en la 
respectiva localidad, puedan hacerlo, resolviendo el punto la 
misma Diputación, formada del otro propietario y del suplente 
á quien toque, con exclusión para solo este caso, de la persona 
de quieft se trate. 

Art. 34. El primer Diputado será sustituido por el segundo 
en sus faltas accidentales ó absolutas; y en lugar del segundo 
se llamará á los suplentes, en el orden de su nombramiento. 

Art. 35. Por falta ó impedimento de éstos entrarán á susti-



tuir los que hayan sido propietarios ó suplentes en el año ó 
años anteriores. 

Art. 36. Las sustituciones de que hablan los dos artículos 
anteriores durarán, en caso de tratarse de faltas absolutas, 
mientras se hace nueva elección con arreglo al art. 24. 

Art. 37. Cuando temporalmente y por menos de un mes, ó 
en algún negocio especial faltare el Secretario, actuarán los Di-
putados con dos testigos de asistencia; pero si su falta por en-
fermedad, licencia ó ausencia, debiere pasar de un mes, podrá 
nombrarse un Secretario interino con aprobación de la Secreta-
ría de Fomento, que sólo funcionará mientras vuelva el propie-
tario. 

Art. 38. Los miembros de las Diputaciones de Minería, du-
rante el período para que fueren nombrados, podrán excusarse 
de cualquier cargo concejil. 

Art. 39. Se llevará en cada Diputación un libro que se titu-
lará: "De Peritos de la Diputación de Minería de—Tal parte," 
el que se formará en vista de las solicitudes de los interesa-
dos, acordadas por la Diputación respectiva, y del extracto ó co-
pia de los justificantes cuyos originales se devolverán, previa 
confronta. 

Art. 40. Podrán registrarse como peritos científicos, y para 
obrar en los asuntos de su profesión, á todos los que lo solici-
ten, por ser ingenieros de minas y beneficiadores ó ensayado-
res de metales, ingenieros de puentes y caminos, mecánicos, 
agrimensores é hidromensores; debiendo considerárseles sólo 
como prácticos en los ramos que no estuvieren comprendidos 
en sus respectivos títulos. 

Art. 41. De conformidad con lo dispuesto en el art. 2§ del 
Código de Minería, las Diputaciones nombrarán de entre los re-
gistrados, un perito titulado con el que consultarán los asuntos 
oficiales que se les ofrezcan. * 

Art. 42. En los negocios de parte, las Diputaciones de Mine-
ría nombrarán de preferencia como peritos en sus respectivos 
ramos, á los titulados que estuvieren registrados. 

Sólo por falta de éstos nombrarán en su lugar á los prácti-

eos más inteligentes de la localidad, á juicio de la misma Dipu-
tación. 

Art. 43. Las Diputaciones de Minería, además de los libros 
de inscripción de mineros y peritos de que se ha "hecho men-
ción, llevarán los siguientes: 

De elecciones; de registro de denuncios; de posesiones de mi-
nas y haciendas de beneficio; de amparos; de visitas de minas; 
de extracto de expedientes remitidos á los juzgados, y un in-
ventario general de su archivo. 

Art. 44. Cuando las Diputaciones de Minería dieren cualquie-
ra resolución por la que alguno de los interesados se considere 
agraviado, podrá éste, sin perjuicio de lo dispuesto en los artí-
culos 80 y 96 del Código de Minería, presentar su queja justi-
ficada al Secretario de Fomento, quien desde luego pedirá el 
correspondiente informe á los Diputados de que se trate, re-
mitiéndoles para ello la queja y justificantes, originales ó en 
copia. 

Art. 45. Las quejas á que alude el artículo anterior sólo po-
drán tener lugar y atenderse dentro de un mes de notificada la 
providencia de que se trate. Pasado ese término, ó cuando no 
se acompañen los justificantes respectivos, serán desechadas de 
plano. 

Art. 46. El Secretario de Fomento, en vista de la acusación 
y del informe y justificantes, resolverá según el caso: 

I. Si se tratare de falta leve comprobada, impondrá guberna-
tivamente al responsable una multa hasta de cien pesos: 

II. Si la falta fuere grave, la multa será de cien á quinientos 
pesos; y si hubiere delito, se remitirá el expediente al Tribunal 
ó Juzgado respectivo, consignándole al culpable para que, previa 
formación de causa, se le aplique la pena á que se haya hecho 
acreedor. 



CAPÍTULO III. 

De los honorarios que deberán pagarse en los negocios 
de minas. 

Art. 47. Los Diputados de Minería no tendrán derecho á per-
cibir honorarios más que en los casos siguientes: 

I. Por todo acuerdo ó resolución que dicten para la admisión 
de denuncios, toma de razón de algún documento, concesion de 
amparo, adjudicación, etc., percibirán un peso. 

II. Por la asistencia á juntas, dos pesos por hora ó fracción 
de hora, de las que en ellas invirtieren. 

III. Por las posesiones que dieren de una mina, sea cual 
fuere el número de sus pertenencias, por la de una demasía ó 
hacienda de beneficio, cinco pesos. 

IV. Por las vistas de ojos ó reconocimientos exteriores, ya 
sea que se trate de una sola o de varias pertenencias, demasía 
ó hacienda de beneficio, cinco pesos. 

V. Por las veedurías, visitas ó reconocimientos interiores, cin-
co pesos por cada pertenencia, cuando la profundidad no pasa-
re de 100 metros, y otros cinco por cada 100 metros ó fracción 
de ellos que aumentare la profundidad. Si el reconocimiento 
pasare á otra ú otras pertenencias, percibirán además la mitad 
de lo fijado en esta fracción, por cada una. 

VI. Por las leguas que anduvieren para la práctica de las di-
ligencias mencionadas, á razón de un peso por cada una de ida 
y otro tanto de vuelta. 

Art. 48. Los Secretarios de las Diputaciones de Minería per-
cibirán: 

I. Por autorizar cualquier acuerdo, toma de razón ó certifi-
cado de los Diputados de Minería, un peso. 

II. Por la vista de las fojas que contengan los expedientes y 
demás documentos que tuvieren que extractar ó con que dar 
cuenta, á razón de cinco centavos cada una. 

III. Por redactar y escribir los autos, acuerdos, actas, reco-

nocimientos, comparecencias, notificaciones, citaciones, razones, 
oficios, avisos, extractos, etc., á razón de veinticinco centavos 
por cada diez renglones ó fracción de ellos, además de los de-
rechos señalados en la fracción I. 

IV. Por el escrito, cotejo y autorización de los testimonios, 
certificados y otras copias á la letra, á razón de un peso por ca-
da cien renglones ó fracción de ellos; y la mitad cuando fueren 
copias simples. 

V. Por asistencia á juntas, á razón de un peso por cada ho-
ra ó fracción de hora, de las que en ellas invirtieren. 

VI. Por asistencia á posesiones y vistas de ojos, por recono-
cimientos exteriores, cinco pesos por cada acto, ya sea que se 
trate de una demasía, de una sola ó de varias pertenencias, ó de 
una hacienda de beneficio. 

VII. Por la busca de expedientes ó cualesquiera otros docu-
mentos del archivo, á razón de un peso por cada año que se re-
gistrare. 9 

VIII. Por las notificaciones ó citaciones que hiciere, pasando 
á las casas de los interesados, cincuenta centavos más de lo que 
expresa la fracción III. 

IX. Por las veedurías, visitas ó reconocimientos interiores, y 
por las leguas que anduvieren, lo mismo que se asigna á los Di-
putados. 

X. Por la copia de planos, cinco pesos por cada uno. 
Art. 49. Cuando por falta de Secretario actuaren los Diputa-

dos con testigos de asistencia, percibirán dichos Diputados los 
honorarios-señalados al Secretario para gratificar con su impor-
te á los testigos. 

Art. 50. Los peritos titulados de minas percibirán, salvo con-
venio en contrario: 

I. Por el reconocimiento de veta ó criadero que hicieren en 
mina nueva ó vieja para señalar sus pertenencias, y el informe 
y planos respectivos, cinco pesos por cada concesion, sea cual 
fuere el número de pertenencias; y además percibirán por la 
medida que hicieren para el señalamiento de los linderos, á ra-
zón de cinco centavos por cada metro que midan. 



II. Por las rectificaciones que hicieren para aclarar los res-
pectivos linderos de cada mina ó para marcar las figuras y pe-
rímetros de demasías; cinco pesos por el informe y planos res-
pectivos, y además cinco centavos por cada metro que midieren. 

III. Por las veedurías, visitas ó vistas de ojos interiores, sien-
do simples reconocimientos sin medidas, y por el informe corres-
pondiente, diez pesos por cada pertenencia, cuando la profun-
didad no pase de 100 metros, y otros diez por cada 100 metros 
ó fracción de ellos que aumentare la profundidad. Si el Recono-
cimiento pasare á otra ú otras pertenencias, percibirán además 
la mitad de lo señalado en esta fracción, por cada una de ellas. 

IV. Por las medidas interiores que practicaren, á razón de 
quince centavos por cada metro de hipotenusa. 

V. Por la construcción de planos, que no sean de los que ya 
quedan expresados en las fracciones I y II, en los que tengan 
que calcular y construir la proyección horizontal y vertical, sea 
la medida exterior ó interior, quince centavos por cada metro; 
pero si éstas fueren demasiado cortas ó el plano se refiriese á una 
obra sencilla, cobrarán por él diez pesos como mínimum. 

VI. Por cada copia que sacaren de los planos ya construidos, 
la cuarta parte de lo que valiere el mismo plano, bajo el con-
cepto de que el mínimo valor de la copia será el de cinco pesos. 

VII. Por los informes escritos que dieren sobre negocios de 
su rame, y que no sean de los comprendidos en las fracciones I, 
II y III, á razón de un peso por cada veinticinco renglones. 

VIII. Por la concurrencia á juntas, dos pesos por hora ó frac-
ción de hora, de las que en ellas invirtieren. 

IX. Por formación de presupuestos y avalúos, además de los 
honorarios que van fijados, percibirán: 

Sobre el monto de éstos cuando no llegue á mil pesos, diez 
pesos. 

Guando el monto no llegue á diez mil pesos, además de lo 
expresado en el párrafo anterior, por el exceso sobre el valor de 
mil pesos, el cinco al millar. 

Cuando el monto de los presupuestos ó avalúos pase de diez 
mil pesos,_ además de lo expresado en los dos incisos anterio-

res, percibirán el dos al millar, por el exceso sobre diez mil 
pesos. 

X. Si se estorbare al perito la ejecución de sus trabajos, se le 
pagarán diez pesos por cada dia que dure la interrupción. 

XI. Los trabajos hechos para medidas de aguas, nivelaciones 
y operaciones análogas, diez pesos por cada medio dia ó menos, 
del tiempo empleado para su ejecución, además de lo fijado pa-
ra las medidas, informes, etc. 

XII. Por las leguas que anduvieren para cumplir con las co-
misiones que se les encarguen, á razón de un peso por cada una 
dé ida y otro tanto de vuelta. # 

Art. 51. Los peritos beneficiadores titulados percibirán, salvo 
convenio en contrario: 

I. Por los trabajos que practiquen en las haciendas de bene-
ficio, diez pesos diarios. 

II. Por los demás trabajos que puedan ejecutar, lo que va 
señalado á los peritos de minas en el artículo anterior. 

Art. 52. Los ensayadores de metales percibirán, salvo con-
venio en contrario: 

I. Por el ensaye por via seca para determinar una sola sus-
tancia, dos pesos. 

II. Por el ensaye de plata mixta con oro, tres pesos. 
III. Por un ensaye por via húmeda, cinco pesos. 
IV. Por un análisis, cincuenta pesos. 
Art. 53. Los peritos prácticos en su caso, percibirán los mis-

mos honorarios que quedan señalados á los científicos en los 
artículos anteriores. 

Art. 54. Los casos no previstos en este arancel, á falta de 
convenio, se pagarán por tasación de peritos. 

Art. 55. Los honorarios señalados á los Diputados, Secreta-
rios y peritos, serán los mismos, bien sea que tenga que satis-
facerlos un solo particular ó una compañía. 



DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Art. 56. Por ahora, y mientras que se obtienen los datos re-
lativos á las necesidades de todos los Distritos mineros de la 
República, se establecerán Diputaciones de Minería en las si-
guientes localidades: 

Tasco, Zacualpan, Tialpujahua, Angangueo, Pachuca, Zima-
pan, Cadereita, Guanajuato, Catorce, Zacatecas, Durango, Chi-
huahua, Batopilas, La Paz, Cuacan , Hermosillo, Alamos, y 
Oaxaca. 

Una vez instaladas las Diputaciones expresadas, caria una in-
formará dentro de quince dias á la Secretaría de Fomento so-
bre los límites jurisdiccionales que estime conveniente al Ínteres 
público le sean señalados; y entretanto resuelve dicha Secreta-
ría, ejercerán sus funciones en el Distrito político de su ubica-
ción. 

Art. 57. Las autoridades municipales de las poblaciones que 
se citan en el artículo anterior expedirán una convocatoria, án-
tes del día 15 de Enero próximo, para que en el lugar y á la 
hora que señalen, se reúnan todas las personas que, conforme 
al art. 1? de este-Reglamento, sean mineros de las respectivas 
localidades, á fin de elegir, el 1? de Febrero próximo, la primera 
Diputación de Minería, inscribiéndose las personas que se con-
sideren con derecho de votar, ántes del dia 28 del mismo Enero. 

Art. 58. Las personas electas el 1? de Febrero próximo, to-
marán inmediatamente posesion de su cargo, protestando ante 
la autoridad municipal que haya presidido la elección, que cum-
plirán fielmente con los deberes de su encargo. 

Art. 59. Una vez constituidas las Diputaciones de Minería, 
nombrarán interinamente un Secretario, y propondrán á la Se-
cretaría de Fomento la persona que deba servir este empleo. 

Art. 60. Las Diputaciones de Minería electas el 1? de Febrero 
próximo, recibirán de la autoridad ó autoridades que hayan es-
tado conociendo hasta esa fecha de los negocios de minas, todos 

los expedientes relativos, formando un inventario de ellos y otor-
gando el correspondiente recibo. 

Art. 61. De los Diputados propietarios y suplentes de Mine-
ría que deben nombrarse el 1? de Febrero próximo, durarán en 
su encargo el primer Diputado y el primero y segundo suplen-
tes, hasta el 1? de Enero de 1886; y el segundo Diputado y el 
tercero y cuarto suplentes, desempeñarán sus funciones hasta 
el dia 1? de Enero de 1887, para ser sustituidos porlos que, con-
forme al artículo 14, se nombren respectivamente en 1? de Di-
ciembre de 1885 y 1886, siempre que no resulten reelectos. 

Por tanto, mando se imprima,'publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en'el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, en Mé-
xico, á veintiocho de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Manuel González.—Al C. Manuel Fernández, Oficial 
mayor encargado del despacho de la Secretaría de Fomento." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, 28 de Noviembre de 1884. 

M . F E R N Á N D E Z , 
O. M. 
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LEY DEL TIMBRE DE 2 8 DE MAYO DE 1 8 7 6 
R E F O R M A D A P O R E L ARTICULO 1 ? P A R T I D A 3 ? 

DE LA LEY DE INGRESOS EXPEDIDA EL 30 DE MAYO DE 187Í 

i 
I N D I C E Y E X T R A C T O D E L A L E Y r 

C A P I T U L O I.—ESTAMPILLAS. Fagmaj j 

Art . i ' Vigencia de la ley del timbre derogando la de i? de Diciembre de 1874 y la relativa a l 1 

papel sellado 
Art. 2? Las estampillas se dividen en dos clases: Para documentos y libros y Contribución federal. ] 1 

Art. 3 o Valor de las estampillas. Nueve clases: 10 ps., 5 ps., 1 peso, 50 es., 25 es., 10 es., 5 es., 1 
3 es. y 1 centavo 

C A P I T U L O II.—TARIFA. 

Art . 4? Tar i fa para emplear las estampillas pa ra documentos y libros j 
L e t r a A.—Fracciones 1 á g.—Acciones, Actas, Actuaciones en juicios de Hacienda y adminis-

trativos, y Actuaciones judiciales, administrativas y criminales 4 
Exención.—Al ejercerse la facultad coactiva, en las actuaciones administrativas, practicadas por 

los empleados, se usará solo el sello de la oficina.—Fracción 6 . £ 
Exención.—En las actuaciones judiciales ó administrativas para exclarecer algún hecho, solo se ¡ 

usará el-sello del juzgado ú oficina.—Fracción 7 ¿tl 

Exención.—En las actuaciones criminales seguidas de oficio, solo se pondrá el sello del juzgado ó 
tribunal.—Fracción 9 g 

L e t r a A.—Fracciones 10 á 16.—Actuaciones civiles, Anotaciones, Avalúos y Avisos de remate 1 

ó judicial ; ^ 
L e t r a B.—Fracciones 17 a 28.—Balances, Bastanteo, Billetes de banco y iotería, Boletos de pa-

saje y empeño, Boletos y Bonos 5 
Exención.—El Monte de Piedad y sucursales, y demás giros por capitales de beneficencia, exen-

tos del timbre.—Fracción 25 £ 
Exención.—Bonos expedidos por obligación á cargo del erario público, sin estampillas.—Frac-

ción 28 5 
L e t r a C.—Fracciones 29 á 36.—Cartas cuentas de envío, crédito, pago, órden y poder 61 

Exención.—Carta cuenta expedida por oficinas federales, sin estampillas.—Fracción 29 6 1 

L e t r a C.—Fracciones 37 á 64.—Certificados de depósito, avería, expedido por corredor, faculta- 1 

tivos, e tc . ; de actuaciones civiles, criminales, de procedencias distintas, expedidos por autorida- 1 

des y particulares, profesores de medicina, en los actos del registro civil y por servicios militares, 1 

Check, Citas, Codicilo, Conocimiento, Contratos, Copias, Cubiertas de testamento, Cuentas á 1 

cobrar ó á pagar, de compra ó venta, de división ó partición y de envío ó recibo 6 1 

Exención.—Los certificados por alojamientos de tropas, expedidos por militares, sin estampilla.— 1 

Fracción 43, y aclaración de Mayo 8 de 1878 ' g i 
1 



xencion.—Los certificados otorgados por profesores de medicina en los actos del registro civil, sin 
estampillas—Fracción 44 

xencion.—Certificado por servicios militares á los individuos de tropa y sargentos, sin estampillas. 
—Fracción 45 

xencion.—Copia simple para uso de oficinas sin timbre.—Fracción 53 
jetra C.—Fracción 65.—Cuenta de procedencias distintas 
jetra D.—Fracciones 66 á 69.—Despachos ó nombramientos, excediendo de dos meses, causan el 

timbre que expresa, Documento provisional, Duplicado ó triplicado de cualquier documento que 
cause pago, $0,06 por ciento 

Ixencion.—Todo sueldo ú honorario que no llegue á 300 pesos anuales, sin timbre.—Fracción 66, 
párrafo segundo 

ixencion.—Duplicado ó triplicado que sirva para la contabilidad de las oficinas, sin estampillas. 
—Fracción 69 

jetra E.— Fracciones 70 y 71.—Escrituras públicas por venta, compra, arrendamiento, permuta, 
préstamo, hipoteca, fianza, sociedad, compañía, depósito, donacion, cesión, promesa, dote, ar-
ras ó por cualquiera obligación ó contrato.—En las de arrendamiento ú otras prestaciones pe-
riódicas, la base será una anualidad ~ 

jetra F.— Fracciones 72 á 78.—Facturas á cobrar ó pagar, de compra ó venta, envío y recibo, 
Fianzas ú otra obligación de pago .y responsiva .' 
;encion.—Factura que se refiera á libranzas timbradas, sin estampilla.—Fracción 73 

jetra F .—F "acciones 79 á 82.—Fianza carcelaria, sin especificar, y Fianza de los empeños 
jetra G.—Fracción 83.—Guías, estampillas de á $0,06 V. 
' ietra L —Fracciones 84 á 86.—Inventario judicial ó administrativo, y extrajudicial, Indice crono-

lógico de los protocolos 
jetra L.—Fracciones 87 á 98.—Legalización de firmas y bastanteo. Letras de cambio, Libranzas, 

Libros, diario, mayor, caja, de cuentas corrientes, de los empeños, de avalúos, de actas y acuer-
dos, los que lleven los notarios, jueces, etc 

Exención.—Quedan exceptuados de llevar libros los colegios electorales al extender sus actas.— 
Fracción 95 

jetra L.—1- raccioties 99 á 105.—Libros de acuerdos, índices, etc., de las oficinas, tribunales y del 
registro público, Licencias y Loterías 

ixencion.—Están exceptuados del uso del timbre, los libros del registro civil, los de establecimien-
tos cuyos fondos estén dedicados á objetos de beneficencia ó instrucción,' que serán autorizados 
por los administradores del timbre con su sello. Los libros que se usen para la contabilidad en 

, las oficinas del gobierno y municipales, y de los acuerdos, registros, etc., de los tribunales y juz-
gados.—Fracciones 96 á 102 

j e t ra M.—Fracciones 106 á 109.—Medicinas y especialidades farmacéuticas que 110 sean prepara-
das por fórmulas conocidas, Memoria ó estado periódico de las negociaciones y Memorial 

Exención.—Las memorias que solo sirvan para formar asientos en los libros de cuentas, no lleva-
rán estampillas.—Fracción 107 

Letra N . —Fracciones 110 á 111 .—Nómina para percepción de sueldo, Nota ó apunte de venta ó 
de contrato • 

ixencion.—Los militares en servicio activo, exceptuados sus recibos del uso de estampillas.—Frac-
ción l i o 

Letra O.—Fracciones 112 y 113.—Obligación privada de pago y Ocurso i.*.'.'.*!!.*.'.*!.* 
Letra P.—Fracciones 114 á 134.—Pagarés, Pase, Patente de privilegio, Pedimentos para carga y 

descarga de buques, para despachos, trasporte é internación de efectos, Pedimentos, Perfumería, 
Permiso para ventas en los empeños, Petición, Poder privado y jurídico, Pólizas, Protestos y Pro-
tocolo 

Exención.—El pedimento de salida de un buque en lastre, sin estampilla.—Fracción 118 . . . . . ! . ! 
Exención.—Póliza expedida por oficina federal ó de los Estados con documento anexo timbrado, 

sin estampilla.—Fracción 132 
L e t r a E,—Fracciones 135 á 138.—Recibo y todo documento, carta, etc., expedido para justificar-

pago, depósito, remisión, recepción de efectos y valores, etc., Recibo, póliza ó certificado de en-
tero expedidos por oficinas, Refrendo de licencia para establecimiento de empeño y Represen-
tación 

Exención.—Recibo, póliza ó certificado de entero expedidos por oficinas, sin ser negociables ó tras-
feribles, sin estampilla.—Fracción 136 

L e t r a S.—Fracciones 139 y 140.—Seguro, Solicitud . . . . ' . . 
L e t r a T.—Fracciones 141 á 147.—Tasación, Telégrama, Testamento, Testimonió, Título ó di-

ploma. 
Exención.—Los telégramas de escala que hayan cubierto el timbre en la oficina de procedencia, 

sin estampilla.—Fracción 143 
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Exención. —Los títulos para profesores de instrucción primaria, sin timbre.—Fracción 147, párra-
fo sétimo _ j 

L e t r a T-— Fracción 148.—Título de tierras, paga como escritura pública ' . . ¡ 
L e t r a V.— Fracciones 149 y 150.—Vale al portador ó á persona determinada, Ventas á plazo. . 1 
Art. 5» La constancia de abono en cualquier documento timbrado, no está sujeta á nuevo pago . . 1 
Art. 6 ' En los abonos por obligación constante, ó á buena cuenta, deben timbrarse los r ec ibos . . . 1 
Art. 7? Exención.—Los recibos á las oficinas por devolución ó por enteros no debidos, exentos 

del timbre j 
Art. 8? Se computará el precio de plaza para ei uso de estampillas "al extender' documentos por 

depósito de efectos, etc r
 T 

Art. 9? Por analogía se usará del timbre en los documentos 'lio especificados en la tarifa," á 'juicio 
de los adminis t rado^ j 

Art. 10. No causan contribución las inserciones de documentos va timbrados, sólo que estén suje-
tos á mayor cuota ' ' x 

Art. 11. Deben timbrarse los documentos que vengan cíel exterior' de ia Repúbii'cá, conforme á 
tarifa , 1

 r 

Art. 12. Causan el timbre los documentos provisionales, duplicados, triplicados", etc. . . ... 1 

la ley ^ ' " C U r r e e " m u l t a s i e m P r e 1 u e 110 s e t i r a bre un documento, conforme á ias penas'de 

A« . IA. Se normennrizíin los íWumpntnc m u . . . T ' M ' " ' • • • • • • • • • • • i r ' f ' . . ^ P o r m enonzan los documentos que no deben llevar estampillas: Libros para la conta-
bilidad de las oficinas.—De actas y acuerdos de funcionarios públicos.—Recados de oficina — 
Listas de jornales de opéranos.—.Medicinas simples v compuestas de fórmula conocida 

Art. 15. Las anteriores excepciones se refieren á las oficinas y funcionarios de la Federación, Esta-
dos y municipios 

Art. 16. Las copias certificadas de los libros ó constancia^ oficíales Ykvará'n timbre,"si' si'n-en para 
ejercitar derecho privado _ r 

"^ t imbre A 1 e ¡ l d ° S a r S e Ó t r a s f e r i r s e e n t r e particulares documenté expedidos por'oficinas", 'llevarán 

Art. 18. Dimensiones de la hoja de papel para timbrarse: 35 centímetros jareo y « ancho.' Si se 
usa otro papel se pagará la cuota, según el exceso 

Art 19. Las dimensiones para el papel de los libros serán:'50'centímetros de iar'go y de an-
cho, pagando doble ó triple cuota, según el exceso 

A l íorableL°S j U e C 6 S e 3 á g Í r t o U d i f e r e n c i a d e l a s estampólas usadas', al litigante pobre", en" fallo'fa-

Art 21. Si faltan estampidas en un "lugar, se 'anotará"el" libro ó' documento' por' el' administrador 
del timbre o autoridad política, á reserva de adherir las estampillas correspondientes. Si se en-
yiare á distinto lupar. en i'l se nnndrín m r ..„,)„.. 1 viare á distinto lugar, en él se pondrán por el administrador de la renta.. . ' r 

CAPITULO III. —CONTRIBUCION- FEDERAL. 

^ Í e n t a ' d d timbre C ° m ° c 0 n t r i b u c i ° n f e d e r a l l a c u a r t a P a r t e s o b r e to<l° «"tero, ingresando á la 

Art. 23. El comprador ó contratista pagará la ¿óñtribudon "federal" sobre 'la 'suma'estipulada",' en ' 
operaciones con los Estados ó municipios • , 

A r
í

í - 1
2 t L a contribución federal debe pagarse en estampillas',' Valores'de ¿ t a s : primera ¿inc'o pe- * 

tercera veinticinco centavos, cuarta cinco centavos, quinta un centavo, 
quedando facultado el Ejecutivo para variarlos ' 

Art. 25. No causa contribución el "Gran sello" puesto á l o s despachos , 
Art. 20. Exenciones sobre contribución federal: 

I . D i c h o s de piso que no exceda« de $ 0,25, exc'epto en los ca¿os de'arrendamiento ó enajena: ' 

" p o b l a c T o n e s ^ ^ ^ P ^ m e r a n e c e ^ d a d ' ' m e n o r e t e s'0,50; inüo'du'c'idos"en hombres á ' las * 
I I I . TELÉORAMAS NFIRISLPS: R1IRIN-»R1/\C V»/̂»- Í̂ T- C..,«:^ __ - I* * V-" V " . * 1 1 k t a d o f a m a S ° f i C Í a I e S d ¡ r ' S Í d ° S ¡MC l 0 S f u n c i o n a r i o s ó empleados de 1a Federación ó de "los 
IV. Compra y uso de estampillas, del timbre y correos.!.' i '* . ' ! ! . ' 
\ . Por los enteros procedentes de estancias militares. 

VtT E F n w L P 2 t e n e C ' " n t , e S á ' a F e d e r a c i o » Y ominas municipaleVcíeí Distrito' y Báj'a Caii'fói'nia. 
VIII Reiñto^o " a ° ' S l C n k P r i m e r a 5 6 s a t i s f i z o la contribución federa l . . . . . 

IX. Depósitos que no sean á cuenta de'contribuciones ó inipuósios 
X . Multas impuestas en esta ú otra ley, respecto de los multados. 
A l . tinteros en las oficinas del registro civil 
XII . Pensiones de alumnos de establecimientos de instrucción pública." '.'.'.'.'.'.'.I' '.'.'.'.]•'.',' " 



.11 

% •• X 

XIII. Réditos de los capitales reconocidos á los gobiernos, municipios y establecimientos de ins-
_ tracción ó beneficencia pública *4 

XIV. Operaciones de bienes nacionalizados de la Federación, Estados ó municipios 14 
XV. Remates de efectos que hagan las oficinas federales 14 
XVI. Productos de las escuelas federales •. 14 
XVII. Impuesto federal en los premios de loterías 14 
XVIII. Impuestos personales que no excedan al mes de So, 12 14 
XIX. Contribución personal destinada solo á la instrucción primaria 14 

krt. 27. En los enteros que se hagan en la Tesorería general se pagará en dinero la contribución 
federal, cuando se origine 14 

&rt. 28. En los donativos, multas ó enteros de esa naturaleza, se considerará incluida la contri-
bución federal : . . . 14 

irt. 29. Si faltaren estampillas, se admitirá en dinero l a contribución, siendo responsables los em-
pleados de la renta, si fuere la falta por su causa 14 

krt. 30. Asignación del honorario por la recaudación del impuesto federal 15 

CAPITULO IV.—CANCELACIÓN DE ESTAMPILLAS. 

Art. 31. Los que otorguen, extiendan, expidan ó firmen los documentos, cancelarán las estam-
pillas 15 

\ r t . 32. Las notarías y oficinas telegráficas cancelarán las estampillas con el sello, expresando la 
fecha y abrazando también el papel 15 

krt. 33. Si no tienen sello, escribirán la cancelación expresando el mes, dia y año 15 
Art. 34. Las estampillas impresas en los mismos documentos, no necesitan cancelación 15 
Art. 35. Los particulares también pueden cancelar con un sello que contenga la fecha, lugar y el 

nombre 15 
Art. 36. Los que no usen sello, las cancelarán escribiendo en cada estampilla su firma, fecha y 

lugar 15 
^rt. 37. Si no sabe escribir la persona que delie autorizar el documento, hará la cancelación la que 

firme á su nombre 15 
Art. 38. Si un documento estuviere autorizado por varios, cada uno cancelará una estampilla, ó 

tres de ellos, si fuesen más. 15 
Art. 39. En los ocursos firmados colectivamente, uno de los que suscriban hará la cancelación.. . 15 
krt. 40. S i pueden cancelar dos ó más estampillas juntas, con una sola firma 15. 
' rt. 41. Cada estampilla debe estar visible, cuando se pongan juntas : 15 
rt. 42. Los libros que deban timbrarse se presentarán á la administración del timbre respectiva. 15 
rt. 43. Los libros que se timbren estarán en blanco, poniéndose en la primera foja las estampi-
llas y sellando las demás 15 

FArt. 44. Término de ocho dias para timbrar un documento recibido de otra localidad sin estam-
£ pillas, previo doble pago 15 
TArt. 45. En las cajas, paquetes, etc., se colocarán las estampillas en la juntura del papel ó tapa 
f de la caja 16 
rArt. 46. En las botellas y pomos se colocarán sobre el cuello y tapón, para destruir la estampilla 
fc al abrirlos : 16 
[Art . 47. Las estampillas á que se refieren ios artículos anteriores, se pondrán por el expendedor, 
j ántes de poner en venta el efecto 16 
jArt. 48. Si se hace uso de dos ó más estampillas, todas serán canceladas con los requisitos de ley. 16 
Art. 49. La cancelación no contendrá raspadura ni enmendatura, considerando en tal caso el libro 
j ó documento falto de estampillas 16 
Art. 50. Las estampillas de contribución federal serán canceladas por. las oficinas recaudadoras al 
f recibirlas 16 

[jArt. 51. Las estampillas de contribución federal se cancelarán al reverso de ellas, sacándoles tam-
1 ív p n ,in l u i r á n 

3 
bien un bocado ". 16 

CAPITULO V.—PENAS. 

Art. 52. Incurren en multa del 10 por ciento proporcionalmente, el vendedor, comprador y corre-
• dor en su caso, en las ventas á plazo en que no se otorguen pagarés 16 
'Art. 53. Ningún documento sin timbrar hará fé en juicio, pero será revalidado pagándose la 

L multa 16 
ÜArt. 54. El tenedor, sea ó no otorgante, de un documento sin timbrar, incurre en multa de un 10 
P por ciento del valor, y si hay defecto en la cancelación, pagará diez tantos del valor de la es-
L tampilla 16 
l 'Art. 55. Los corredores que den curso á libranzas sin timbrar, pagarán el diez por ciento sobre el 
i valor del documento 16 

Páginas 
A ei pStoL°S d Ü p U c a d 0 S 7 t r : P l i c a d o s d e libranzas sin timbre no serán protestables, ni obligatorio 

A t e ; ; n ' d 0 C U m e n t ° ' S Í n ' Ü n ; b r a r ; al tenedoVvein- * 

Art ' £ Fl nn n
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eSo r i í " " I i b r ? f 1 0 h a y a U S a , 1° s i n t Í m b r a V> pagará 50 25 por' ¿ada h o j a ' . ' . ' . ' ' ] 
« j S t i I " 1 ; ™ m U k a d £ 5 2 5 á S 2 0 ° - > - e z que 

q u e f p ] d a j u m e n t o para cobro de renta sin' e¿¿mpilia, 'pagará' la primera'vez S í * 7 

á 20 la segunda $ 10 á $50, y $ 20 á S.00 en cada una de las siguiente!. P $ 5 „ 
-n0S d e , m p r e 1 t a q U e r e c i b a u P a r a s u publicación documentos sin 'timbre' 'serin 

Art 6 ^ nLnLneLa T e " S 5 2 0 P ° r ' a S e S u , l d a y e » S-5° por cada una de las demás I 7 
S 4 á ^ n L S m e d ! C l n a s ' . P e ^ e s etc., sin estampilla, pagarán como multa 'de ' 
lor del tim'bfe ^ 7 P* a P l i c á n d o s e a I denunciante, ménos el va 

a u t 0 í ! d a d e s y f u n c . i o n a r i o s 1 u e d e " documentos sin"timbré," satisfarán'por orí 
mera vez la mu ta en que esté uicurso el documento, además de la que se i m p o n g a a U e n X 

A r f a i T " ; - ; ^ 1 1 " ' ^ d d U p I ° ' y P 0 r I a t e r c e r a s e r á " suspensos por seis E s e " e d ° r ' „ 
A r e n t K j S S i f f ? * 6 ~ * * ^ ^ i n c ü r - " 
A l l l ; i ? ; . l t ? l e , m f e s a r i 0 s . d e , v i f férreas >' c a r r u a j e s y l o s consignatario de buques,' ai expedir bo' ' 7 

a d e f > , t ^ o m e , ° d e flete,' C t C " , S i " estampillas, incurrirán por la primera vez 3 ¿ 
Ar

tade
 r - , - 1 **la *S™d*> y d e $ I 0 ° p° r c a d a l l»a de las demás. 

¿ f empresarios, administradores ó encargados de recaudar fondos en 'toda diveriion nW U 

Art 60' FlZZZnVr™ p e n a s d e -l0S a i l . í c u I o s a n t e r i o r e s . expiden boletos sin t t m b ¿ r P „ y- f ' ^ p l e a d o ó funcionario que ejerza sin despacho, incurre en la multa de í 2c á $20Ó ' ' 7 
I 7 ? ! l J C f e S dtÍ ° f i c . m a 1 u e d c n P o s e s ¡ o n - 6 l a s autoridades que la autoricen á u n mn l 7 

p o r t t r Í K " VCZ m C a r r e n ^ U n a m U U a d C $ 5 ° ' d £ S I 0 ° * * l a ^ n d a , y d S 
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^ ¿ " • . a Í o r d T v L " 1 ' ' " " 0 3 ^ n ° C a n C e l e n ' a S e^'ampilias correspondientes, pagarán "cada uñó 1 7 

M t í , ' t ! ! ' ! P e n d ? r á e l p a g 5 d f t 0 d 0 documento que contenga e'síampill^ de ¿ír'o período " " I s 

un7p8erí?d^fneddon a ^ ^ ^ ^ y ^ l a S ^ P ' 1 1 - - ^ que las conse j e de 

A r d e r o s ' Í f a I S Í f i C a d 0 r e S ' C 6 m p l Í C e S ' e n c u ' ü r ' ( ' 0 res , expendedores,' sufrirán ias penas "de l'os'mone'- ^ 

y í ^ ^ r * ™ ^ ^ 1 
¿c ' a t . D e b C ^ ^ ^ C n C 3 S 0 J e e m b a r g ° P° r m u l t a ' ' '«"a fi'-Va que garantice eV i n t e ^ 



C A P I T U L O VI.—INSPECCIÓN. 

"k r t 86 Los recaudadores principales de los Estados y municipios, remitirán las estampillas amor-
i r tizadas de la contribución federal á las jefaturas de Hacienda, que inspeccionarán los cortes de 

rt.^87.' Los administradores del timbre 'suplirán á ' ías ' jefa turas de Hacienda al inspeccionarlos 
cortes de caja de las oficinas locales , X Y " ' j Y Y 
:t. 88. Los cortes de caja de las jefaturas de Hacienda serán mspeccionados por el Gobernador o 
autoridad principal local " \ - . . - • - • • -

rt 80 I-os cortes de caja de las demás oficinas del timbre serán inspeccionados por la primera 
autoridad política. Los de la administración principal del Distrito y oficina de impresión, por la 

ii administración general . . . . . . . . _ . . • • • 
l \ r t . 90. Los cortes de caja de los administradores generales del timbre y correos, serán mspccuo-
i' nados por el contador mayor de Hacienda ' 
i 

C A P I T U L O VII.—OFICINAS DE LA RENTA.—ADMINISTRACION GENERAL. 

,Art- 01.—I. L a administración general depende de la Secretaría de Hacienda, y respecto de la 
• glosa de cuentas, de la Contaduría mayor .—II . E l Ejecutivo determinará el número y clase de 
^ oficinas subalternas 

J/ C A P I T U L O VIII.—IMPRESION DE ESTAMPILLAS. 

1 Art . 92. Las estampillas, despachos, etc., se imprimirán en una oficina dependiente de la Secreta-
ría de Hacienda • v • • 

~t Ari . 93. Sus presupuestos mensuales serán aprobados por la Secretaria de Hacienda y pagados por 
1 la administración general • • • - • 

4 Art. 94. L a Secretaria determinará la emisión y circulación de las estampillas, reglamentando las 
labores de la oficina 

r¡ 
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C A P I T U L O IX.—DISPOSICIONES GENERALES. 

Art . 95. Si en un protocolo se deja de firmar una escritura, los interesados fijarán estampillas de 
<0,50 por cada hoja • • • ,"• ',• 

Art . 96. En los testimonios de escrituras anteriores á la ley, se fijarán estampillas por el valor res-
pectivo, conforme á la ley de su otorgamiento Art . 97. Ningún funcionario ó empleado debe entrar á desempeñar su empleo sin el despacho re-

Art. 98. Están exceptuados los suplentes por dos meses, y el Ejecutivo puede dispensar la presen-
tación del despacho . • • ; ' " • • • 

Art . 99. Al verificarse el primer pago, para acreditarse, el empleado presentará una copia del des-
pacho timbrado - • - ; - -

Art . 100. Un pliego errado se cambiará exhibiendo $0,25; previa la razón correspondiente del jete 
de la oficina •• 

Art . 101. Los empleados de garita exigirán los documentos aduauales y los conocimientos de 
carga • • \ - - • • • 

Art . 102. Los resguardos marítimos exigirán también los documentos aduanales, relativos al tráfi-
co de cabotaje y altura ; 

Art . 103. Los jueces, jefes de oficina, etc., que descubran infracción de ley, aplicarán las multas, 
remitiendo á los administradores del timbre las noticias correspondientes 

Art . 104. Las multas impuestas en esta ley, ingresarán á las respectivas administraciones del tim-
bre ' 

Art. 105. Del total importe de las multas, deducida la contribución federal, corresponde la mitad 
al descubridor y la otra á los empleados que las hagan efectivas y al promotor fiscal en su caso. 

Art . 106. Los documentos y libros multados, contendrán la razón de haberse hecho el pago, pues-
ta por los administradores 

Art . 107. Pa ra hacerefectivo el cobro de una multa, se podrá hacer uso de la facultad económico-
coactiva 

Art . 108. Los administradores de ' a renta exigirán la manifestación de libros y documentos, cada 
vez que lo creyeren conveniente, etc., visitando cada año los establecimientos comerciales 

Art . 109. Los administradores deben perseguir el fraude que se cometa contra la renta 
Art . n o . P3n el primer mes de un período, podrán cambiarse estampillas sobrantes del anter ior . . 
Art . I I I . Las estampillas sobrantes del correo también se cambiarán en el primer mes de la nue-

va emisión 
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Art. 112. En los dos primerós meses de la nueva emisión, los administradores del correo y timbre, 
devolverán las estampillas sobrantes 

Art . 113. Se destruirán las estampillas sobrantes é inútiles, levantándose la correspondiente acta 
en presencia del contador mayor, administrador general y jefe de la Sección directiva 

Art. 114. El causante seguirá usando sus libros timbrados, aunque concluya el período de la emi-
sión 

Art. 115. La Secretaría podrá mandar imprimir las estampillas en billetes de banco, letras, etc 
Art . l i ó . Se prohiben los contratos de venta 6 hipoteca de estampillas, ni puede hacerse con ellas 

pago ó compensación 
Art. 117. Están exentos de la guardia nacional y de cargo concejil, los empleados del timbre y 

correos 
Art . 118. Los empleados del correo podrán ser agentes del timbre, en caso de 110 haber otros, con 

abono de cinco por ciento de honorario 
Art. 119. Los pliegos y paquetes de estampillas, aunque sean certificados, quedan exentos del pa-

go de porte 
Art. 120. No podrán alterarse ó incluirse en documentos excedidos por los Estados, los valores de 

las estampillas 
Ar t . I 2 i . Las acciones, bonos ó títulos al portador, ya timbrados, pueden enajenarse libremente, 

sin necesidad de nueva estampilla 
Art . 122. Las infracciones quedan sujetas á los tribunales de la Federación, excepto en los casos 

que se determinan en la ley 
Art. 123. La Secretaría de Hacienda aclarará las dudas que ocurran sobre el cumplimiento de la 

A R T I C U L O S T R A N S I T O R I O S . 

Art . 124. Las cancelaciones hechas por mala inteligencia de la ley de 1 ? de Diciembre de 1874, 
quedan dispensadas de la pena respectiva correspondiente al fisco y los empleados 

Art . 125. La ley regirá un mes despues de su publicación 

R E S O L U C I O N D E 21 D E E N E R O D E 1879. 

Antes de ponerse en venta las especialidades farmacéuticas, perfumes, jabones y cosméticos, se les 
adherirán las estampillas correspondientes 

DOCUMENTOS ANEXOS 
A LA 

L E Y D E L T I M B R E D E 2 8 D E M A R Z O D E 1 8 7 6 
REFORMADA POR LA LEY DE 30 DE MAYO DE 1879. 

A P E N D I C E - A L M A N U A L 

D O C U M E N T O N U M . i .—Circular de 5 de Abril de 1879. 
Tratándose de testimonios de escrituras en las que estén interesadas varias personas, cada testimo-

nio deberá contener únicamente los timbres correspondientes á la parte de capital que cada una 
de ellas represente 

D O C U M E N T O NUM. 2. 

I*y de ingresos del tesoro federal para el año económico que comienza el / ? de Julio de 
187 c) y termina el jo de Junio de /88o. 

Se duplican las cuotas señaladas en los caps. 1? y 2? de la ley del timbre de 28 de Marzo de 1876, 
con excepción de las fijadas á las actuaciones judiciales y causándose en cada endoso, traspaso, 
cesión, etc., el impuesto que conforme á la misma ley se haya pagado al extenderse por primera 
vez el documento r 

1 

D O C U M E N T O N U M . Resolución de 6 de Junio de 1879. 

Se aclara que á los billetes que actualmente tiene en circulación el Banco de Lóndes, México y Sud-
América, no les comprende la ley del presupuesto de ingresos para el año económico de 1879 á 
1880, pero que en las emisiones que se hagan desde 1. 0 de Julio de 1879 se duplicarán los tim-
bres 



DOCUMENTO NUM. 4.—Circular de Junio 26 de 187 g. 

fr¡ aclara el sentido de las fracciones relativas del art. 4. 0 de la ley de 28 de Marzo de 1876, de-
¡! ¿terminando cuales son las actuaciones judiciales que no deben causar doble timbre, declarándo-
la ;'se que en los libros mercantiles, deben duplicarse las estampillas en las hojas en blanco, de 

El ' acuerdo con la nueva ley de ingresos para el año económico de 1879 á 1880 24 

DOCUMENTO NUM. 5.—Disposición de Jimio 27 de 1879. 
íieden requisitarse los despachos expedidos dentro del año económico de 1877 á 1878, confor-
í m e á la ley de 28 de Marzo de 1876, sin causar doble estampilla 25 ñ DOCUMENTO NUM. 6.—Disposición de Junio 27 de 1879. 

f as copias de despachos que se presenten á las oficinas federales desde 1. 0 de Julio de 1879, de-
j ben causar dobles estampillas, y la cancelación de ellas la verificarán las mismas oficinas en la 

fecha en que las certifiquen 25 

DOCUMENTO NUM. 7.—Resolución de Julio 2 de 1879. 
« i 

Se concede en la capital un mes de plazo para la presentación de libros cuyas hojas en blanco 
íjdeban tener dobles estampillas.—II. En los Estados se entenderá el plazo desde la fecha en que 
j se conozca esta resolución.—III. En las hojas en que hubiere algún asiento, teniendo una parte 
_i en blanco, no se exigirá la doble cuota, siendo válidos los asientos posteriores que se hagan en 
^ e l l a s 26 

DOCUMENTO NUM. 8.—Resolución de Julio 2 de 1879. 

perfumería y droguería aunque tenga fijada con anterioridad el timbre correspondiente, debe 
- "expenderse desde 1. 0 de Julio de 1879, con dobles estampillas 26 
r< 

México, Julio 2 de 1879. 

^Emiliano 2>uslo. 

» 

MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
S E C C I O X 3* 

M E S A P R I M E R A . 

El Presidente de la República, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

S E B A S T I A N L E R D O D E T E J A D A , Pres idente constitucional de los Es tados -
Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
Que en virtud de lo prevenido en la ley del presupuesto de ingresos de 31 de Mayo de 1875, y en uso 

de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

LEY DEL TIMBRE. 
CAPITULO I. 

(1) Art. 1» Continuará la renta del timbre con el uso de estampillas conforme á lo dispuesto en esta 
ley, quedando derogada en todas sus partes la ley de 1» de Diciembre de 1874, las circulares relativas á 
ella, y todas las disposiciones anteriores sobre papel sellado y contribución federal. 

Art. 2" Las estampillas se dividirán en dos clases: Estampillas para documentosy libros, y Estam-
pillas para contribución federal. Solo tendrán curso durante el año expresado en ellas, cuyo término 
podra el Ejecutivo extender ó acortar, cuando lo estime oportuno, cambiando sus valores si fuere ne-
cesario. 

(2) Art. 3» Las Estampillas p ara documentos y libros tendrán los valores siguientes: 

Primera Diez pesos. 
Segunda Cinco pesos. 
Tercera Un peso. 
Cuarta Cincuenta centavos. 
Quinta Veinticinco centavos. 

Diez centavos. 
Sétima Cinco centavos. 
Octava Tres centavos. 
Novena Un centavo. 

1 Este artículo ha sido aclarado por el decreto de Mayo 24 de .876, y circular de Noviembre 29 de 1876. 
que C'rC nUm" 1 5 9 ^ A b r Í ' ' ? dC l 8 ? 9 ' 7 P° r U , e y d e d d ™ 
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DOCUMENTO NUM. 4.—Circular de Junio 26 de 1879. 

fr¡ aclara el sentido de las fracciones relativas del art. 4. 0 de la ley de 28 de Marzo de 1876, de-
¡! ¿terminando cuales son las actuaciones judiciales que no deben causar doble timbre, declarándo-
la ;'se que en los libros mercantiles, deben duplicarse las estampillas en las hojas en blanco, de 

EC ' acuerdo con la nueva ley de ingresos para el año económico de 1879 á 1880 24 

DOCUMENTO NUM. 5 .—Disposición de Junio 27 de 1879. 
íieden requisitarse los despachos expedidos dentro del año económico de 1877 á 1878, confor-
í m e á la ley de 28 de Marzo de 1876, sin causar doble estampilla 25 ñ DOCUMENTO NUM. 6.—.Disposición de Junio 27 de 1879. 

f as copias de despachos que se presenten á las oficinas federales desde 1. 0 de Julio de 1879, de-
j b e n causar dobles estampillas, y la cancelación de ellas la verificarán las mismas oficinas en la 

fecha en que las certifiquen 25 

DOCUMENTO NUM. 7.—Resolución de Julio 2 de 1879. 
« i 

Se concede en la capital un mes de plazo para la presentación de libros cuyas hojas en blanco 
¿¡deban tener dobles estampillas.—II. En los Estados se entenderá el plazo desde la fecha en que 

j s e conozca esta resolución.—III. En las hojas en que hubiere algún asiento, teniendo una parte 
_i e n blanco, no se exigirá la doble cuota, siendo válidos los asientos posteriores que se hagan en 
j , e l l a s 26 

DOCUMENTO NUM. 8 .—Resolución de Julio 2 de 1879. 

perfumería y droguería aunque tenga fijada con anterioridad el timbre correspondiente, debe 
- "expenderse desde 1. 0 de Julio de 1879, con dobles estampillas 26 
r< 

México, Julio 2 de 1879. 

J2milia.no Busto. 

» 

MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
S E C C I O X 3* 

M E S A P R I M E R A . 

El Presidente de la República, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

S E B A S T I A N L E R D O D E T E J A D A , P r e s i d e n t e cons t i tuc iona l d e lo s E s t a d o s -
U n i d o s Mexicanos , á s u s habi tantes , sabed: 
Que en virtud de lo prevenido en la ley del presupuesto de ingresos de 31 de Mayo de 1875, y en uso 

de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

LEY DEL TIMBRE. 
C A P I T U L O L 

(1) Art. 1» Continuará la renta del timbre con el uso de estampillas conforme á lo dispuesto en esta 
ley, quedando derogada en todas sus partes la ley de 1» de Diciembre de 1874, las circulares relativas á 
ella, y todas las disposiciones anteriores sobre papel sellado y contribución federal. 

Art. 2" Las estampillas se dividirán en dos clases: Estampillas para documentos y libros, y Estam-
pillas para contribución federal. Solo tendrán curso durante el año expresado en ellas, cuyo término 
podra el Ejecutivo extender ó acortar, cuando lo estime oportuno, cambiando sus valores si fuere ne-
cesario. 

(2) Art. 3» Las Estampillas p ara documentos y libros tendrán los valores siguientes: 

Primera Diez pesos. 
Segunda Cinco pesos. 
Tercera Un peso. 
Cuarta Cincuenta centavos. 
V u ' n í a Veinticinco centavos. 

Diez centavos. 
Sétima Cinco centavos. 
Octava Tres centavos. 
Novena Un centavo. 

1 Este artículo ha sido aclarado por el decreto de Mayo 24 de .876, y circular de Noviembre 29 de 1876. 
que C 'rC "U m- 1 5 9 dC A b r ¡ l ' ? dC y P° r I a d e Mayo 30 del mismo afio 
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CAPITULO n . 

ESTAMPILLAS PARA DOCUMENTOS Y LIBROS. 

* Art. 4» Las estampillas para documentos y libros, se emplearán con absoluta sujeción á la siguiente 

TARIFA 
A 

1 A c c i ó n bono, póliza, ú otro título 6 documento de crédito que no sea escritura 
pública, y 'que bajo cualquiera forma se expida para justificar la propiedad, crédito 
ó algún otro derecho, comprendiéndose todo documento que se expida para la ex-
plotación de minas, apertura de caminos, seguros ó cualquiera otra negociación ó 
empresa: 

Siempre que la acción, bono, póliza, etc., represente una suma que no exceda de cin-
cuenta pesos en dinero, ó valor .•$ 0 I O 

Cuando exceda de cincuenta pesos, diez centavos por cada cincuenta pesos, y diez 
centavos por cada fracción menor de esa suma. 

Si en la acción, bono, póliza, etc., etc., no se expresare cant idad alguna 2 oo 
0) 2 A c t a . I'a que se extienda aisladamente, en cada hoja de pape l del tamaño común. i oo 

3 A c t a . préstamo. (Véase escritura pública). 
(2) 4 Actas. Las que se extiendan en los tribunales ó juzgados, por conciliación, tran-

sacciones, ó convenios de cualquier género sobre préstamos, deudas, prórogas de 
plazo ó cualquier otro derecho ú obligación. F.n cada ac ta se fijará una estampilla 
de cincuenta centavos por la que no exceda de una hoja d e papel del tamaño co-
mún. En los certificados ó testimonios de dichas actas, se fijarán estampillas de cin-
cuenta centavos en cada hoja de papel del tamaño común; y además, cuando se ex-
prese cantidad determinada ó que se pueda determinar, se pondrán las estampillas 
correspondientes á razón de diez centavos por cada cien pesos, ó por la fracción me-
nor de cien pesos. 

(3) 5 A c t u a c i o n e s en juicios de Hacienda de la Federación, los Estados y muni-
cipios. Se usará provisionalmente el sello del juzgado, tribunal ú oficina, en todas 
las actuaciones y diligencias de los juicios de "Hacienda, seguidas de oficio ó á ins-
tancia de los representantes del fisco; excluyendo de esta prevención los escritos y 
demás documentos concernientes á particulares, que deber ían presentarse con las 
estampillas necesarias, canceladas debida y oportunamente. 

El juez ó tribunal á quien toque jumplir la sentencia ejecutoriada, exigirá á quien cor-
responda, en el acto de notificarla, que se pongan estampillas de á cincuenta centa-
vos por cada una de las hojas de papel del tamaño común designado para documen-
tos y libros. Estas estampillas se fijarán al pié de cada uno d e los sellos provisiona-
les, y serán canceladas por el actuario respectivo. 

(4) 6 A c t u a c i o n e s administrativas. En las que practiquen los empleados federales 
en los Estados y municipios, ó quienes hagan sus veces, p a r a ejercer la facultad 
coactiva, se usará solamente el sello de la oficina; pero los alegatos, protestos y de-
más recados de particulares, deberán contener la estampilla ó estampillas corres-
pondientes. 

(5) 7 A c t u a c i o n e s . Las judiciales ó administrativas que se practiquen para el es-
clarecimiento de algún hecho relativo al servicio de las oficinas federales, de los 
Estados ó municipios, quedan exentas del uso del timbre, bastando el sello del tri-
bunal ú oficina correspondiente. 

* En virtud del art. ¡ P partida 3 r- de la ley do ingreso» de 30 de Mayo de 1879, se han duplicado las cuotas de la 
tarifa excepto las que se refieren á actuaciones judicial«, como lo expresa el mismo articulo que literalmente dice: 

" l e y d e INGRESOS D E 30 d e m a y o d e 1879.—Art. i ? partida 3"—Productos de la renta del timbre conforme á la 
"ley de 28 de Mayo de 1876, y aclaraciones hechas por la Secretaria de Hacienda, duplicándose las cuotas señaladas 
"enlos capítulos 1 P y 2 ? de dicha ley, con excepción de las fijadas á las actuaciones judiciales, y causándose en cada 
"endono, traspaso, cesión ú operacion de cualquiera naturaleza que se efectúe en los documentos que determinen algún 
"valor, el impuesto que conforme á la misma ley se haya pagado al extenderse por primera vez dichos documentos. 

t Én los documentos á que se refiere la fracción marcada con este signo t; el impuesto pagado por primera vez se 
causará en cada endoso, traspaso ó cesión, «informe al art. 1 ? pirtida 3." de la ley de 30 de Mayo de 1879. 

1 Esto fracción ha sido aclarada por la circular de Agosto 16 de 1878. 
2 Esta fracción no tiene duplicada la cuota por hallarse exceptuada en virtud del art. 1P partida 3 ¡1 de la ley de 30 

de Mayo de 1879; estando además aclarada por la resolución ele Jumo 26 de 1879. 
3* Esta fracción está aclarada por la circular de Febrero 13 de 1878. 
4 Esta fracción no tiene duplicada la cuota per hallarse exceptuada en virtud del art. 1 ? partida 3 ?• de la ley de 30 

de Mayo de 1870; estando además aclarada por la resolución de Junio 26 de 1879. 
5 ¿ t a fracción no tiene duplicada la cuota por hallarse exceptuada en virtud del art. t ? partido 3 « de lajey de 33 

<ic Mayo de 1879; estando además aclarada por las resoluciones de Junio 8 de 1S77 y 26 de Junio de 1879. 

( ! ) 8 A c t u a c i o n e s e n causas criminales seguidas á petición de parte. En cada ho-
ja de papel del tamaño común ® 0 1 0 

(2) 9 A c t u a c i o n e s e n causas criminales seguidas de oficio. Se pondrá solamente 
el sello del juzgado ó tribunal. 

(3) 10 Actuaciones civiles. L a s q u e se sigan ante los juzgados y tribunales d é l a 
República. En cada hoja de papel del tamaño común o 50 

(4) 1 1 A c t u a c i o n e s . Las de los habilitados por pobres, conforme á las leyes, á re-
serva de reponer la diferencia si obtienen fallo favorable á sus intereses pecuniarios. o 05 

(5) 1 2 A n o t a c i o n e s c ' e cualquiera clase que se hagan en los protocolos. Al expedir-
se copia, testimonio ó certificación relativa á ellas, se usará del mismo timbre que si 
fuera escritura pública. 

* (6) 13 A v a l ú o P o r órden judicial. En cada hoja de papel del tamaño común o 50 
Por orden administrativa. E n cada hoja de papel del tamaño común I 00 

14 A v a l ú o extrájijdicial. E n cada hoja de papel del tamaño común .••.••.• 1 0 0 

15 A v Í S O c ' e r e m a t e ó de almoneda. Al proceder al tiro de cada impreso de distinto 
nombre, se fijarán, en el autógrafo que debe presentarse y quedar depositado en la 
imprenta ó litografía, estampillas por valor de 1 OO 

** 16 A V Í S O judicial'. En los negocios civiles á instancia, ó por Ínteres de parte O 50 

B 
*** (7) 17 B a l a n c e P o r ó r ( l e n judicial. En cada hoja de papel de tamaño común o 50 

Por órden administrativa. En cada hoja de papel del tamaño común 1 00 
iS B a l a n c e privado de existencias de cualquiera negociación agrícola, mercantil ó 

industrial. E11 cada hoja de papel de tamaño común i 00 
19 B a s t a n t e o . CVease legalización de firma ó firmas, etc., etc.) 20 B i l l e t e s d e kancoi Los que representan una cantidad desde cinco pesos hasta diez o 04 

Los que representen una cantidad demande diez pesos en adelante, por cada cincuen-
ta pesos y por cada fracción menor de cincuenta pesos o 10 

21 B i l l e t e s c l e l ° t e r ' a premiados. Cuando no estén grabados por otro impuesto fe-
deral. (Véase recibo.) 

t 22 B o l e t o recibo ú otro documento que se expida bajo cualquiera forma ó nombre, 
en los remates ó almonedas, para justificar la compra de efectos rematados. (Véase 
recibo.) 

t 23 B o l e t o recibo ú otro documento de pasaje para el exterior de la República, bajo 
cualquier nombre ó forma en que se expida. (Véase recibo.) 

t (8) 24 B o l e t o recibo ú otro documento de pasaje de un punto á otro de la República, 
bajo cualquier nombre ó forma que se expida. (Véase recibo.) 

t (9) 2 5 B o l e t o ú otro documento otorgado por casas de empeño ó negociación de este ra-
mo, en las cuales se preste dinero sobre alhajas, ropa ú otros objetos, exceptuándose 
el Monte de Piedad de la capital de la República y las sucursales de él, así como los 
Montes de Piedad que estén establecidos y que se establecieren por los gobiernos de 
los Estados y municipalidades, con fondos destinados á objetos de beneficencia pú-
blica. Por todo préstamo de diez pesos en adelante, siendo el pago del timbre á car-
go del prestamista. (Véase recibo.) 

1 Esta fracción no tiene duplicada la cuota por hallarse exceptuada en virtud del art. 1 P partida 3." de la ley de 30 ' 
de Mayo de 1879; estando además aclarada por la resolución de Enero 30 de 1877 y circulares de Agosto 28 de-i878 y j 
circulares de 1P de Abril y resolución de Junio 26 de 1879. 

2 Esta fracción no tiene duplicada la cuota por hallarse exceptuada en virtud del art. 1P partida 3? de la ley de 30 
de Mayo de 1879; estando además aclarada por la resolucicn de Enero 30 de 1878 y circular de 1 P de Abril y resolu-
ción de Junio 26 de 1879. j 

3 Esta fracción no tiene duplicada la cuota por hallarse exceptuada en virtud del art. 1 . 0 , partida 3. a de la ley de I 
30 de Mayo de 1879: estando además aclarada por los resoluciones de 17 de Marzo de 1S76 y 26 de Junio de 1879. 

4 Esta fracción 110 tiene duplicada la cuota por hallarse exceptuada en virtud del art. 1. 0 , partida 3 . 0 de la ley de ¡ 
30 de Mayo de 1879; estando además aclarada por las resoluciones de Junio Í6 de 1876 y de Junio 26 de 1S79. 

5 Esta fracción no tiene duplicada la cuota por hallarse exceptuada en virtud del art. 1. partida 3.« de la ley de 
30 de Mayo de 1879: estando además aclarada por la resolución de Junio 26 de 1S79. 

* Exceptuadas por el art. 1. 0 , partida 3 . d e la ley de 30 de Mayo de 1879 las actuaciones judiciales, se ha dividido 
en dos periodos esta fracción, para duplicar solo la cuota de los avalúos practicados por órden administrativa. 

6 E=ta fracción no tiene duplicada la cuota por hallarse exceptuada en virtud del art. 1.0 partida 3 . a de la ley de 
30 de Mayo de 1879. 

** A esta fracción no se le ha duplicado la cuota por considerarse como actuaciones exceptuadas por la ley de Mayo 
30 de 1879. 

*** Esta fracción se ha dividido en dos periodos por hallarse exceptuadas las actuaciones judiciales, en virtud del art. 
1.0 partida 3 . d e la misma ley de 30 de Mayo de 1879. 

7 Esta fracción no tiene duplicada la cuota por hallarse exceptuada en virtud del art. 1. partida 3. n de la ley de 
30 de Mayo de 1879: estando además aclarada por la resolución de Junio 26 de 1879. 

8 Esta fracción está aclarada por circular de 1. 0 de Abril de 1S79. ' b 
?Está fracción está aclarada por resolución de 25 de Febrero y 1. 0 de Abril de 1879. 

En los documentos á que se refieren las fracciones marcadas con este signo (t) el impuesto causado por primera vez 
f e causará en cada endoso, traspaso ó cesión, conforme al ar t 1.0 partida 3. n de la ley de 30 de Mayo de 1S79. 
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26 Boleto, recibo ó cualquier otro documento ó contraseña, que baio cualquier for-
ma expidan las empresas ó administraciones de espectáculos públicos, y que sirvan 
para acreditar el derecho de ocupar la localidad 6 localidades por una ó más perso-
nas. (Vease recibo.) 1 

^ % T 3 ° n ° " ( V é a s e a c c i o n > ! »no, póliza, etc., etc.) 
» B o n o s expedidos por obligaciones á cargo del erario federal, del de los Estados ó 

municipios. Exentos del timbre. 

C 29 C a r t a cuenta expedida por las oficinas federales. Exenta del timbre 
{ 3° C a r t a cuenta de distinto origen. (Véase recibo.) 
T 3" C a r t a de envío ó recibo. (Véase recibo.) 
I 32 C a r t a < le crédito. (Véase recibo.) 
I 33 C a r t a de pago- (Véase recibo.) 
I 34 C a r t a órden. (Véase recibo.) 
T 35 C a r t a poder expedida con cualquier objeto y admitida en los casos y términos que 

la ley previene. (Vease recibo.) 1 

3 Carta. poder que no exprese cantidad determinada, sin que se pueda fijar ésta En 
. cada hoja de papel de tamaño común $ 

37 Certi f icado de depósito, ó cualquier otro documento admitido ñor lev ex 
pedido como resguardo en el caso de depósito, y que se refiera á cantidad en dinero 

le diez *v»cr\e /»r» _ \ 

_55 Copia certificada de cualquier documentó," partida' ó 'asientos' de 'libros^ que se ex-

I 00 

tf r ? e n V. e s d e d i e z P^os e n adelante. (Véase recibo.) 35 Certi f icado Otorgado por corredor, síndico, agente de negocios ú otro Ínter 
, Q ' C n t 0 / .% 1 operaciones mercantiles. En cada hoja de papel de tamaño común. . . 

i ^ i t C a ¡ 4 0 o t o r e a d o Porfacultativos en ejercicio de sus profesiones. Encada 
Hoja de papel de tamaño común 

4 ° d e ? V C r í a ' s a n i d a d ú o t r o s documentos expedidos por Í¿s" ¿áni'ta-
ne» de puerto, comandantes de marina, etc. En cada hoja . . 1 

> 41 Certi ficado de cualquiera clase de actuaciones civiles. En cada hoja de nauel 
ele tamaño común J r r 

! f, Cert i f icado de cualquiera clase de actuaciones criminak.s á ¿¿¿¿¿m de parte ' 
43 C e r t i f i c a d o de procedencias distintas de las especificadas, bien sea excedido 

por autoridades ó por particulares. En cada hoja de papel de tamaño común ,P 

44 Cert i f i cado otorgado por profesores de medicina, en los actos del registro civil 
Lxento del pago del timbre. ° 

45 Cert i f icado " otro 
documento que sobre licencias" absolutas v demás asnnt i-

militares se expida en el ramo de guerra, á los individuos de la clasede t r o p a l n c u-
sos los sargentos. Exentos del pago del timbre. P ' 

4o C h e c k , cada uno *. 
4 7 ^ f a T i a j a Í a n f o r m a 1 ' " 1 3 ^ e X P Í d a n l 0 s j u e c e s - E n d federal y TenVtorio 
48 Codicilo. (Véase testamento.) 0 2S 
4 9 A ™ i m i ^ n t ° t e n e s ! r e ó , , n a r í t i m o ' ú o t r o resguardo por conducción de di-

ñero o mercancías: pagará según el monto del flete. (Véase recibo.) 
0 Contrato pnvado sobre venta, permuta, préstamo ó cualquiera otra operacion 

no especificada en esta tarifa. (Véase recibo,) operacion 
£' Contrato privado sobre arrendamiento. (Véase escritura pública ) 

? n V a d ° p a r a l a e J e c u c i 0 1 1 de algún trabajo, desempeño de comision ó 
S S - 1 3 ^ q U e p a r a C , ° n o s e expida documento alguno que bajo 

p u e d X r S ? T n C c a C d í l v " T 7 * * n ° S S d é t e r m i n e c a»t¡dad, sin q u e L pueaa lijar esta. En cada hoja de papel de tamaño común 50 Copia simple para uso de las oficinas. Sin timbre. 
5 4 ° Jh l í r t C O r t Í f i C a d a d e C u a ' l u i e r documento por el que se haya pagado el derecho del 

i 00 

1 00 

0 50 

o 50 
0 50 

1 00 

o 10 

I 00 

I 00 

* [««ion está aclarada por circular de 1. ° de Abril de 1870 
30 d^Ji^yo de'iSTi); estandcTademáá aclarada por ías'^OTlu^^^de J ^ i o i61^'i876 v 26 d ' ^'o ' a 

t k MayÓ.'«.d¿ 1878. / 9 

t ley de 
, K . - V* por la resolución de Marzo 30 de 187S." ' ' 
8 f 10n ua a c a « d a por las circulares de Febrero 20 de 1878 v r 0 de Abrí ,1, ,R,„ 

?c , p u r l a c i r c u l a r a e ¡ M a r z o 3 0 d e 1S7Í 

Esta fracción está aclarada por circular de 1. ° de Abril de 1870 - J ^ Í S Í S T S A ^ Í - refieren las fracciones marcadas con'este signo (t) el .mpuesto pagado por prime-a vez 
re.rf.ifc, - " de la ley de 30 de Mayo de 1879. 

. . . • . 1— -- u« .uuua marcadas con este sitrno 
se causaraj»r cada endoso, traspaso ó cesión, conforme al art . . o , partida™ 

pida á favor de particulares por funcionarios públicos, jefes de oficinas, corporacio-
nes, etc. En cada hoja de papel de tamaño común " 1 00 

t1) 5° C o p i a de despacho, título ó nombramiento. En cada hoja de papel de tamaño 
c o m ú n . . . . . . . . . . . ! $ 0 2 0 

57 C o p i a 6 testimonio de actas, de juicio de conciliación, pròroga de plazo, etc., que 
expidan los jueces. Se cubrirá con una estampilla de cincuenta centavos por ca-

da hoja de papel de tamaño común, y además la cuota que como acta le corres-
ponda. 

5 8 C o p i a certificada que para el archivo general de la nación, de los tribunales supe-
no.es, de los juzgados ú otros archivos públicos, se otorgue por los escribanos, jue-
ees, receptores ú otras autoridades. En cada hoja de papel de tamaño común . . . o 10 

Idem certificada por los jueces ' 0 0 ? 
59 C o p i a de avalúos de los empeños, por cada cien pesos o 10 

Y P j r cada fracción excedente de los cien pesos 0 10 
(2) 60 C u b i e r t a s de testamento cerrado 2 00 

Sin perjuicio de que al abrirse el testamento se le agreguen las estampillas'que cor-
respondan, conforme á escritura pública. (Véase escritura pública.) 

T 01 C u e n t a á cobrar ó á pagar. (Véase recibo.) 
T 02 C u e n t a de compra ó venta. (Véase recibo.) 
T (3) 03 C u e n t a de division y partición. (Véase recibo.) 
T 04 C u e n t a de envío ó recibo. (Véase recibo.) 
T (4) 65 C u e n t a de procedencias distintas de las especificadas en esta tarifa: la base pa-

ra el cobro del timbre será el importe del saldo. (Véase recibo). 

D 
(5) 65 D e s p a c h o ó nombramiento: el que expidan los poderes federales, los de los 

listaci ,s, las municipalidades ó cualquiera otra autoridad ó corporacion, para el des-
empeño de todo encargo ó empleo público, aun cuando sea con el carácter de auxi-
liar ó supernumerario, y aunque sea interino, siempre que, según el nombramiento ó 
su pròroga, exceda de dos meses, contendrá estampillas para documentos v libros 
como sigue: 1 ' 

En todo sueldo, honorario ú otro emolumento anual que no llegue á trescientos pesos. 
Exento del pago del timbre. 

Desde $300 anuales sin llegar á S500, se pondrán estampillas por valor de 10 00 
Desde $500 anuales sin l l ega rá $1,000 ™ m 
Desde Si,000 sin llegar á $2,000 .'.'.' 71 IT 
Desde $2,000 sin llegar á $3,000 ^ no 
Desde $3,000 sin llegar á $4,000 Y . ' . ZI 
Desde $4,000 en adelante ' 

L . # D o c u m e n t o provisional. Causa la misma cuota que ¿i definitivo". 
TW 00 _ L > u p l i c a d O ó triplicado de cualquier documento que cause pago. (Véase re-

6 9 6 ' ' 'P i fado de cualquier documento que deba servir para la conta-
bilidad de las ahcinas públicas. Exento. 

E 
(7) 70 E s c r i t u r a pública por obligación, por contrato, ó por cualquiera otra opera-

cion Cuando no se exprese cantidad determinada, sin que se pueda fijar. En la pri-
mera hoja de papel de tamaño común 1 . . „ 

En cada una de las hojas siguientes 1000 
t(S) 71 E s c r i t u r a pública por venta, compra,"arrendamiento," 'permuta',' p'ré¡tam¿," hi'- * ° ° 

S 0 C ' e d a d ' c o m P a ^ í a ' . depósito, donacion, ce'sion de cualquier ongen, 
P r o l n e a a » dote, arras, o por cualquiera otra obligación ó contrato. Por cada den 

1 p t a fracción ha sido aclarada por la circular de Agosto 31 de 1877. ' " ' 

p a r ü d i r « de >af.y " e ^ ^ a ^ L X ^ 0 a C t U a C ¡ o n e s ^¡ciales por el a r , ,. o , 
, o* p^d f"3

CC¿° d f . i l e f i e 30 d\D í ^ : t % r h a , l a r e e CXCePlUadaS ^ en virtud del art 
2 Esta fracción ha sido aclarada por circular de Setiembre 4 de 1878. 3 tsta fracción ha sido aclarada por circular de Mayo 17 de 18-7 

nio 6 de 1878 y ,. - de Abril de >879. 2 3 1 U e resolución de Junio 5 de 1878 y curculares de Ju-
6 E;ta fracción ha sido aclarada por la resolurinn rtp Mo.-a .o.« . . 1 , . ,. 
7 E;ta fracción ha sido aclarada ^or las di M S ^ y S ^ Z ^ f ^ 3 ^ ^ 
8 E ta fracción ha sido aclarada por las circulares ,1» Mivo , , L v í 4 i , „ . y I. 0 de Abril de 1879. circulare* a . .Mayo 17 de 1877, Febrero20, Marzo 30 y Setiembre 4 de 187 
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pesos, 6 por la fracción que hubiere menor de cien pesos, fijándose las estampillas 
ea las copias ó testimonios que se expidan á cada uno de los otorgantes, y asimis-
mo en los nuevos testimonios que puedan expedirse conforme á las íeyes $ O 20 

Además del importe de dicha cuota se fijarán, en cada hoja de papel de tamaño co-
mún, en los protocolos y en los testimonios, estampillas por valor de I Oo 

En las escrituras sobre arrendamiento ú otras prestaciones periódicas, la base será una 
anualidad 

F 
7 2 F a c t u r a a cobrar ó á pagar. (Véase recibo). 
73 F a c t u r a I1 1 6 se refiera á libranzas.que hayan pagado timbre. Sin estampilla. 
74 F a c t u r a d e compra ó venta. (Véase recibo). 
75 F a c t u r a d e envío ó recibo. (Véase recibo.) 
76 F i a n z a ú o t r a Obligación de pago otorgada privadamente, y relativa á arrenda-

miento de cualquiera'procedencia, por tiempo ilimitado: el importe del arrendamien-
to anual será la base para el pago del timbre. (Véase recibo). 

77 F i a n z a ú O t r a obligación de pago otorgada privadamente, y relativa á arrenda-
miento de cualquiera procedencia, por tiempo determinado: el importe del arren-
damiento anual será la base para el pago del timbre. (Véase recibo). 

78 F i a n z a ú responsiva que se otorgue ante aduana marítima ó fronteriza. En cada 
hoja de papel de tamaño común ' 0 0 

79 F i a n z a carcelaria, sin responder por alguna cantidad determinada . I 00 
80 F i a n z a ú o t r a obligación de pago que no se encuentre especificada en esta tari-

fa. (Véase recibo). 
81 F i a n z a ú o t r a obligación de pago, no especificada en esta tarifa: siempre que en 

el documento no se exprese cantidad alguna, sin que se pueda inferir cuál sea; en 
cada hoja de papel de tamaño común, se fijarán estampillas por valor de 2 00 

82 F i a n z a d e l ° s empeños. (Véase recibo). 

G * 
83 G u i a , cada una o 06 

I 

84 I n v e n t a r i o P o r órden judicial. En cada hoja de papel de tamaño común o 50 
Idem por orden administrativa I 00 

85 I n v e n t a r i o extra-judicial, formado con el objeto de deducir acción ó derecho, 
y cuando intervenga corredor. (Véase recibo). 

86 I n d i c e cronológico de los protocolos, en cada hoja o 10 

87 L e g a l i z a c i ó n d e firma ó firmas, ó bastanteo. Por cada legalización ó bas-
tantéo 

| 88 L e t r a d e cambio. (Véase recibo), 
t 89 L i b r a n z a . ( V é a s e recibo). 
(6) 90 L i b r o s "Diar io ," "Mayor" y " C a j a " ó sus equivalentes, con excepción de los 

borradores y otros auxiliares que están exentos del pago del timbre. Los particula-

o 20 

í' 

1 Esta fracción ha sido aclarada por la resolución de Octubre n de 1S76, circular de Diciembre 26 de 1878 y resolu-
ción de Febrero 17 de 1879. 

2 Esta fracción ha sido aclarada por la resolución de Octubre 11 de 1876, circular de Diciembre 26 de 1878 y resolu-
ción de Febrero 17 de 1879. 

3 Esta fracción ha sido aclarada por la circular de 1.0 de Abril de 1879. 
4 Esta fracción no tiene duplicada la cuota por hallarse exceptuada en virtud del art. 1.0 , partida 3. " de la ley de 30 

de Mayo de 1S79; estando además aclarada por la resolución de Enero 30 de 1878. 
5 Esta fracción ha sido aclarada por la resolución de Octubre 11 de 1876 y circular de Julio 26 de 1878. 
* Esta fracción se ha dividido en dos periodos, para duplicar solo la cuota de los inventarios por orden administrati-

va y no los judiciales, por estar exceptuadas las actuaciones conforme al art. 1 . 3 , partida 3.a de la ley de 30 de Maya 
de 1879. 

t 6 Esta fracción ha sido aclarada por la resolución de Agosto 15 de :876, circulares de Julio 4 y Setiembre 12 de 1S77, 
rfcsolucion de Mayo 31 de 1878 y circulares de 1.0 de Abril, Junio 26 y 2 de Julio de 1679. 

t En los documentos á que se refieren las fracciones marcadas con este signo ( f , el impuesto pagado porprimera vez, 
se causará en cada endoso, traspaso 6 cesión, conforme al art. 1 . 0 , partida 3. a de la ley de 30 de Mayo de 1879. 

res, comerciantes, agentes mercantiles y administradores de cualquiera empresa, 
compañía ó corporacion, sea cual fuere su denominación ú objeto, y los administra-
dores de bienes propios ó ajenos, de todo género de establecimiento mercantil, in-
dustrial, agrícola ó de otra especie, cuyo capital en giro, en efectivo, en crédito ó 
en existencias, sea de dos mil pesos en adelante, están obligados á tener los expre-
sados libros. Por cada hoja de papel, con sujeción á lo prescrito para libros en la 
presente ley 5 0 IO 

(O 9 1 L i b l ^ O S d e cuentas corrientes. Quedan sujetos al pago del timbre cuando no se 
haga uso del "Mayor ." 

(2) 9 2 L i b r o de caja de los empeños y de asientos de partidas de empeño, cada hoja o 10 
(3) 93 L i b r o de avalúos con autorización ó sin ella, cada hoja de papel de tamaño co-

mún 010 
94 LibrOS. Los que deben usar los agentes de negocios y corredores. Por cada ho-

ja de papel, con sujeción á lo prescrito para libros en esta ley o IO 
95 L i b r o s d e actas ó acuerdos. Las corporaciones, cualquiera que sea su denomina-

ción ú objeto, compañías y cuerpos colegiados, exceptuándose los Colegios electora-
les, tienen obligación de extender sus actas ó acuerdos, en libros que requisitará el 
administrador de la renta del timbre, conforme á las prescripciones establecidas pa-
ra libros. En cada hoja de papel de tamaño común o 10 

* 9 6 L i b r o de actas en que se hacen constar los juicios de conciliación en los juzga-
dos. (Véase actas). 

97 L i b r o s . Los q u e se usan para contabilidad por colegios particulares, compañías 
y corporaciones. En cada hoja de papel de tamaño común o IO 

9 8 L i b r o s . Los que lleven los escribanos, notarios, jueces, receptores ú otros," del 
Distrito federal y Territorio de la Baja California, que por cualquier titulo ó motivo 
ejerzan la fé pública, para asentar las matrices de todos los instrumentos que otor-
guen las partes en sus contratos ó negocios. Para el pago del timbre véase protoco-
lo ó registro. 

<4) 99 L i b r o s . Los de registro civil serán autorizados sin extipendio alguno por los res-
pectivos administradores del timbre, quienes en la primera y última hojas de cada 
libro asentarán bajo su firma la toma de razón, foja relativa del registro que se lle-
ve en la oficina, fecha de la presentación, número de hojas que contenga y uso á 
que se destina, sellando además cada hoja. 

100 L i b r o s . Los de establecimientos cuyos fondos estén dedicados á objetos de bene-
ficencia ó instrucción, se autorizarán en igual forma y bajo los mismos términos que 
los libros del registro civil. 

1 0 1 L i b l ' O S . Los que se usan para la contabilidad y para otras operaciones en las ofi-
cinas de la Federación y de los Estados, inclusas las municipalidades. Exentos del 
pago del timbre. 

102 L i b r o s . Los de acuerdos, registros, índices ú otros objetos del servicio económi-
co de los tribunales y juzgados, quedan exentos del pago del timbre. 

1 0 3 L i b l ' O S d e registro público. Se les fijará en cada hoja de papel del tamaño co-
mún, á medida que se vaya usando el libro, y á expensas del interesado, cancelán-
dose con el sello de la oficina, una estampilla de 1 qq 

1 0 4 L i c e n c i a P a r a expendio de licores, para establecimiento de giros, para "músicas 
en ellos, para venta de prendas, para diversiones públicas, ú otros permisos análo-
gos que otorguen las autoridades políticas y municipales. En cada hoja de papel del 
tamaño común r r

 Q Í Q 

(5) I 0 5 L o t e r í a s . Las administraciones de ias estableadas y que sé establecieren en el 
Distrito federal, en los Estados y en el Territorio de la Baja California, invertirán en 
estampillas para documentos y libros, por cada cien pesos y por la fracción que hu-
biere menor de cien pesos, sobre el total valor de los billetes vendidos, lo cual se 
comprobará con la cuenta que presentarán un mes despues de cada sorteo, en las 
oficinas respectivas de la renta del timbre 0 ^ 

En dicha cuenta constarán adheridas las estampillas correspondientes' para q u e e l e m -
pleado del timbre las cancele debidamente. 

1 Esta fracción ha sido aclarada por resolución de 2 de Julio de 1879. 
2 Esta fracción ha sido aclarada por circular de Agosto 29 de 1878. 
3 Esta fracción ha sido aclarada por circular de Agosto 29 de 1878 

de Mayo deTs^g. " 0 " e n e du- :>Hcada l a c u o t a Po r h a U a ^ exceptuada en virtud del art. o, parte 3. « de la ley de 30 
4 Esta fracción ha sido aclarada por circular de i . 0 de Abril de 1870 

{r3/C'°on a c , l a r a d a circular de Marzo ,4 de :37o. y modificada por el art . o o n r t ; d a - - ,,„ 
«T cada hoja ° ' ' 8 7 9 ' ** CUCMaS d e l a s I o t e r ¡ a s d t t i i c a d a s á 2 beneficencia pública lavarán ' t ¿ t í f e e £.10 



M 

(1) 106 M e d i c i n a s y especialidades farmacéuticas que no se preparen en las boticas 
por fórmulas conocidas, aunque se prescriban por un médico. Sobre cada paquete, 
caja, pomo, etc., etc., en que se contenga la sustancia, sea de la clase que fuere, se 
fijarán estampilla ó estampillas, según el valor del precio de venta, en estos térmi-
nos: 

Cuando el valor de la pieza no exceda de cincuenta centavos $ o 02 
Cuando exceda de dicho valor, por cada cincuenta centavos ó por fracción menor de 

esta suma O 0 2 

f 107 M e m o r i a ó estado periódico de las negociaciones, siempre que represente ac-
ción ó derecho. En cada hoja de papel del tamaño común o 10 

Cuando solo sirvan para formar asientos en los libros de cuentas de las negociaciones, 
no llevarán estampilla. 

(2) 108 M e m o r i a l , ocurso, representación, petición ó solicitud, ante cualquiera auto-
ridad, funcionario ó jefe de oficina. En cada hoja de papel del tamaño común 1 00 

(3) I 0 9 M e m o r i a l , ocurso, representación, petición, solicitud, testamento y demás re-
cados, tratándose de la clase de tropa ó de los notoriamente pobres, á juicio de la 
autoridad ó jefe de oficina que lo reciba. En cada hoja de papel de tamaño común. o IO 

N 
(4) 1 1 0 N ó m i n a , recibo ú otro documento que acredite la percepción de sueldo, hono-

rario ú otro emolumento ó pensión, exceptuándose la clase militar en servicio acti-
vo. En cada partida, y en caso de no llevar estampilla la póliza (Véase recibo), 

i " N o t a 6 apunte de venta ó de contrato por la enajenación de efectos, acciones, bo-
nos, préstamos de oro ó plata, otorgados por casas de comercio ó compañías, en ca-
da una j 00 

0 
t 1 1 2 Obligación privada de pago. (Véase recibo). 

(5) " 3 O c u r s o . (Véase memorial). 

t 114 P a g a r é . (Véase recibo y venta á plazo). 
(6) " 5 P a s e . E n c a d a u n 0 í ! e los que se expidan resguardando frutos y productos de cual-

quier género y clase, satisfará el remitente o 02 
116 P a t e n t e d e privilegio concedido á particular, empresa, compañía ó corporacion: 

se extenderá en papel especial para despachos, conteniendo en estampillas la cuo-
t a de 40 00 

l r 7 P e d i m e n t o P a r a Ia
 carga ó descarga de buque en el comercio de altura 16 00 

118 P e d i m e n t o P a r a I a carga ó descarga de buque en el comercio de cabotaje, 
con porte que no exceda de cincuenta toneladas i oo 

Con porte excedente de cincuenta toneladas 4 oo 
Cuando el buque de altura ó cabotaje salga en lastre, el pedimento de salida queda 

exento del pago del t imbre. . 
(7) 119 P e d i m e n t o P a v a el despacho de efectos y mercancías de cualquier género y 

clase, tanto á su importación como á su exportación. En cada hoja de papel de ta-
maño común O rj0 

120 P e d i m e n t o P a r a el trasporte de efectos ó mercancías en buque destinado al 
comercio de cabotaje. En cada hoja de papel de tamaño común o 20 

(8) 121 P e d i m e n t o P a r a internación de efectos y mercancías de cualquier género y 

1 Esta fracción ha sido aclarada por resoluciones de Junio 22 de 1876 y Enero 24 de 1879. 
2 Esta fracción ha sido aclarada por la resolución de Junio 6 de 1870. 
3 Esta fracción ha sido aclarada por la circular de Agosto 28 de 1878. 
4 Esta fracción ha sido aclarada por las circulares de Marzo 10 y Junio 9, resoluciones de Julio 30 y Octubre 7 de 

1878, circular de Noviembre 21 de 1878 y resolución de 26 de Febrero de 1S79. 
5 Esta fracción ha sido aclarada por la resolución de Junio 6 do 1876. 
6 Esta fracción ha sido aclarada por la resolución de Octubre 11 de 187S. 
7 Esta fracción ha sido aclarada por la circular de Enero 5 de 1878. 
8 Esta fracción ha sido aclarada por las circulares de Enero 5. Julio 26 y Agosto 25 de 1878. 
t En los documentos á que se refieren las fracciones marcadas con este signo (f el impuesto pagado por primera vez 

se causara en cada endoso, traspaso o cesión, conforme al art. 1 .0 , partida 3.« de la ley de 30 de Mayo de 1879. 

( 7 ) 1 3 5 ^ t f v ^ í í ' r i 0 d 0 C ^ m e , U 0 ' ' c a , í a - e t c ¿ ' 3 u e expidan los comerciantes, particula-
res, compañías ó asociaciones, para justificar pago, depósito, remisión,'recepción de 

y e n g e n e r a l t 0 d ü documentootorgido p r i v a d a m e n t e ? q u S £ 
sen teguo pago, compra, -venta, envío, r e c i b o * fianza qtie envuelva constancia 

obligación. De diez á cien pesos, ya sea en dinero ff 
mi . ^ . P o r c a d a G i e n Pesos ó fracción menor-de esa suma. 
4 ' J3& -Recibo, póliza,,certificado de entero i otro documento que 'expidin 'las'oficinal 

recaudadoras de la- Feaeracion, de los Estados y municipios para W d i ar el n a ^ 
í t ^ M C , 0 n e S ' , 1 e r e d ! ° S ' ™ ; , l t a S "ll o l r o s i l e s o s que cLsti tuyan sus t e n t a ? 

' 8 3 & 2 Í S S d d t l ^ b r e ' S i e m - P r e ^ e tales documentos no puedan ser 3 2 bles ó trasferibles, expedidos á petición de parte - 8 

1 3 7 - ^ S j k e h í k ! ^ P a r a establecimiento de empeño. La misma cuota que 

(9)
 J38 R e p r e s e n t a c i ó n . (Véase memorial, ocurso, .etc., etc.) 

1 Esta fracción ha sido aclarada por las circulares de Enero 3 y Agostb 2; de iS-S 
i S S t e f í a S t aC a r h (! a -P°r resoluciones de Junio 22 de ,87* y Enero »4 de Ov> 
3 Esta fracción ha sido aclarada por resolución de Junio 6 de "1876 ' . 4 7 9 ' . . 
4. fcsta tracción ha sido aclarada por resolución de Junio 16 de 1876 * 
5 ksta tracción ha sido aclarada por circular de Setiembre 4 de j8¿8. - " 

-o Esta fracción ha sido aclarada por circular de Setiembre 4 de 1878 - • - ' ' 
fracción ha sido ac arada por las circulares de Julio 3 de 1877 v Noviembre ar de rf-8 

8 Esta fracción ha sido ac arada por circular de Setiembre 20 de ¡ U . J ' 
9 fcsta tracción ha sido aclarada por resolución de Junio 6 de 1876 , 



s 
| i 139 S e g u r o , P ó l i z a d e seguros: pagará el dos por ciento sobre el premio que cause el 

seguro. % 
• ' (1) 140 S o l i c i t u d . (Véase memorial, ocurso, etc.) 

T 
141 T a s a c i ó n ó a v a l ú 0 d e cualesquiera efectos ú objetos. En cada hoja de papel de 

tamaño común ' ' 
(2) 142 T e l ó o - T a r n a c a d a uno d e los dirigidos por particulares o oz 

143 Telée-rama' d e escala 1ue h a > ' a cubierto el timbre en la oficina de su proce-
dencia (Sin timbre), 

j 144 T e s t a m e n t o . (Véase cubierta de). 
• .i (3) '45 T e s t a m e n t o * codicilo ó memoria testamentaria. En la pr imera hoja de pa-

peí de tamaño común 1 0 0 0 

E n cada una de las siguientes, con el mismo tamaño 1 0 0 

-f(4) 146 T e s t i m o n i o d e cualquier instrumento público. En cada hoja d e papel de ta-
maño común • • • v • 1 0 0 

Llevará, además, estampilla ó estampillas, conforme á la cantidad que se verse. (V ea-
se escritura pública). 

147 T í t u l o 6 diploma para profesores de ambos sexos. Se extenderá en el papel espe-
cial para despachos, y satisfará el timbre como sigue: 

D e corredor de primera clase, agente de negocios y profesor científico de los no men-
c ionados . . . 2 ° 0 0 

D e corredor de segunda clase 1 0 0 0 

D e agricultor, maestro de obras, dentista, partera y flebotomiano 10 00 
D e ingeniero, escribano y fiat de notario 3 o 0 0 

D e abogado, médico y farmacéutico 40 00 
. (5) De instrucción primaria. (Sin timbre). 

Los nombramientos 6 despachos, títulos, etc., que se den á los profesores para desem-
peñar alguna comision especial remunerada, pagarán también el timbre. (Véase des-
pacho). 

t 14̂  T í t u l o d e tierras. (Vcase escritura pública). 

Y 

t(6) 149 V a l e al portador, ó á favor de otra persona ó personas determinadas. (Véase recibo). 
150 V e n t a s á plazo. En toda venta se exigirán pagarés por el comerciante, siendo 

responsables de la falta de cumplimiento de esta prevención el corredor y comprador. 

Art . 5° La constancia de abono que se asiente en cualquier documento que contenga la estampilla 6 
estampillas correspondientes, no está sujeta á nuevo pago. 

Art . 6? En los abonos por obligación constante en documento ya timbrado, cuando se extienda docu-
, mentó especial ó separado, 6 recibos por cantidades á buena cuenta, como por sí solos constituyen una 

constancia de abono, deben timbrarse conforme á las prescripciones de esta ley. 
Art . 7 ' Los recibos que otorguen los particulares á las oficinas públicas para reembolsarse de présta-

mos sin Ínteres, ó por devoluciones de enteros no debidos, quedan exentos del timbre. 
Art . 8 o En los casos en que haya de extenderse documento por depósito de mercancías, acciones, bo-

.. • nos, muebles ú otros objetos no especificados en la tarifa, y cuyos valores fuere necesario estimar para el 
i uso de las estampillas, se computarán al precio de plaza del lugar en que esta operacion se verifique. 

(7) Art . 9 ' T o d o documento que importe una transacción ó negocio que envuelva derecho ú obliga-
ción, ya sea trasferible ó no, y que no esté especificado en la tarifa, queda sujeto al pago del timbre con 

1 ]a cuota que lleve señalada aquel con que tenga mayor analogía, á juicio de las oficinas del timbre. 
(8) Art . 10. Cuando en algún libro ó documento se inserten otro ú otros que hayan sido ya gravados 

X Esta fracción ha sido aclarada por resolución de Junio 6 de 1876. 
. 3 Esta fracción ha sido aclarada por resolución de Junio 8 de 1876. 

3 Esta fracción ha sido aclarada por circular de Setiembre 4 de 1878. 
4 Esta fracción ha sido aclarada por las circulares de Mayo 17 de 1877, Setiembre 4 de 1878 y 1. 0 de Abril de 1879. 
s Esta frac .ion está aclarada por la circular de 1. 0 de Abril de 1879. 
6 Esta fracción ha sido aclarada por las circulares de Julio 3 de 1877 y Noviembre 21 de 1878. 
7 Este artículo ha sido acISrado por circular de Julio.3 de 1877. 
8 Este artículo ha sido aclarado por circular de Mayo 17 de 1877. 

•:¡ 1 En los documentos á que se refieren las fracciones marcadas con este signo (t), el impuesto pagado por primera vez 
causará en cada endoso, traspaso ó cesión, conforme al art. 1. 0 partida 3. * de la ley de 30 de Mayo de 1879. 

COm° 105 duP*'cados» triplicados, e t ^ f e es-

c u S d í ^ d e t í S u S e n ° T e ^ ^ feft í f * ^ «<** ~ «mfedoj aun 
respondientes, y en caso contrario t o d l s T r , ,« , ^ , T ' S £ fijf"'á l a e s l a m P i l l a ó estampillas cor-
directa ó indirectamente, S e n e n t L n í d e estí ley - P e r S ° n a S * * SU o t - g " o , 

Art 14. No deberán llevar estampillas: ' 
l a s o f i c i - P l i c a s , Ips cuales se autorizarán y r e -

S m f / f Í e a C t 3 S ó a
c

C u e i i d o s d e l o s funcionarios públicos. 
> : l a s manifestaciones, b o l e t a s 6 

de oficina que i i rvan p L la S 

q U T ° S y P r e P a r a c i o n e s farmacéuticas que se 
miliarios conocidos J presenta por un medico, ó con arreglo á las fairaacopéas y fer-
ia l e f i e r e n * 1 0 5 funcionarios y á las oficinas públicas de 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ¿ ¿ ¿ A ^ f 6 1 a r t " f 4 se expida copia, testimonio; 
correspondientes, según tarifa P J a l S U " d e r e c h ° P n v a d o > 5 6 I e fijarán las estampillas 

J i T ^ F I I ^ ^ S Ü ^ S Á S Í ^ S I S ^ L A S OFI,CINAS ^ * * -
drán validez a l g u n a J n o d * — no ten-

cemímetros de fe y ^ d ^ K c h ^ P ^ d < ~ t o s , t e " d r á l a « » # < « de treinta y cinco 
maño antes ^ ? , a r P ó a , l c h o e * c e d a ¿ M 
ble tamaño señalado 'a í común, J e r o , o del ripie c a l r á l a cu ^ X t Í T ° C X C e d a d e l d o " 

Ar t . 19. En los libros tendrá k hoia de C U O t a , d e t r e s W 3' a s i sucesivamente, 
de largo y treinta y cinco d f » ® ^ ; ! ^ ^ ' « ^ ™ ' ' ! 1 " T ' T d e C ¡ !? C U e n t a " ' " í m e t r o s 
señalado, pero no del doble, c a u s a r á T c J o t í d e do¿ t ^ r Z f g ° 6 »<*<> exceda del tamaño ántes 
señalado al común, pero n o d e l S e c a S á la c u o ^ ' t r S ° e x c e d a d e l doble tamaño 

Art. 20. Si el que litiga h a b í i - X 1 r tres hojas, y asi sucesivamente. 
ses pecuniarios, e? j ^ ^ S ^ J S g ¡ 2 W o ^ n í S f , ^ f ^ o r a b l e á sus intere-
s a d a s y las que d i e r o n ^ ^ S e í tóSfesSfi^¿fe'^ q U e r C?" ! t e , l a * 

( 6 ? A r f J f r m ? Ü V a S > y S C r a " « ' ^ S ; ^ sefi jaranproporcioiialniente en 

él ¡nismo S ^ S m ^ S ^ f f l ^ f t g f e W ' ¡ ^ s , lo hará constar en 
su defecto, por medio dé ¡ t ó , U " b r e ' ° l a P n m e r a a i l t o r i d a d política en 
p r o quedando obligado el tenedor á satisface S 1 Í & 7 ' " " ' " ^ f P ° r d l ¡ l i e ] a extienda; 
luego como cese la falta de M K ^ B f u T " ^ S,C a d h e r i r á " t a Q 

puso la nota ó el que haga sus veres Cuando™' 3 " I V a k c a » " l a c i o n . liará por el que 
será presentado en' éste al ^ ¿ a S S í S b ^ ^ í S ^ U ^ 5 6 ^ * ^ ^ 
gan y cancé len la s estampiUas c o r r e s p o n d i e n t e s ^ S ^ f ^ J " P ° n " 

CAPITULO n x 
CONTRIBUCION FEDERAL. 

la H e p ^ u n ^ a ^ ^ ^ ^ ^ 0 del timbre, se pagará en 
federales, en ,as de los 

l i t ' e a r t n ! í t S A ° aC , 'ara
J

d° P o r de Julio 3 de ,877. 
3 i " S : hh: y J r i o B 8 ^ 8 -

Agosto 16 y ,5 de 1878. P ° r c l r c u l a r e s d c Setiembre 2o de 1876, Mayo .8 de ,877, Marzo 30, Mayo 
4 Este articulo ha sido aclarado por circular de Agosto ,7 de 

7 ^ . e articulo ha sido " ^ I Z ^ t t f ^ Abril de ,879. 



s 
| i 139 S e g u r o , P ó l i z a d e seguros: pagará el dos por ciento sobre el premio que cause el 

seguro. % 
• ' (1) 140 S o l i c i t u d . (Véase memorial, ocurso, etc.) 

T 
141 T a s a c i ó n ó a v a l ú o d e cualesquiera efectos ú objetos. En cada hoja de papel de 

tamaño común ' ' 
(2) 142 T p l é o r a m a c a d a uno de los dirigidos por particulares o oz 

143 T e l é g r a m a ' d e escala 1ue h a >' a cubierto el timbre en la oficina de su proce-
dencia (Sin timbre), 

j 144 T e s t a m e n t o . (Véase cubierta de). 
• .i (3) '45 T e s t a m e n t o * codicilo ó memoria testamentaria. En la primera hoja de pa-

peí de tamaño común 1 0 0 0 

En cada una de las siguientes, con el mismo tamaño 1 0 0 

-f(4) 146 T e s t i m o n i o d e cualquier instrumento público. En cada hoja de papel de ta-
maño común • • • v • 1 0 0 

Llevará, además, estampilla ó estampillas, conforme á la cantidad que se verse. (V ea-
se escritura pública). 

147 T í t u l o 6 d 'p loma para profesores de ambos sexos. Se extenderá en el papel espe-
cial para despachos, y satisfará el timbre como sigue: 

De corredor de primera clase, agente de negocios y profesor científico de los no men-
cionados.. . 2° 0 0 

De corredor de segunda clase . - 1 0 0 0 

De agricultor, maestro de obras, dentista, partera y flebotomiano 10 00 
De ingeniero, escribano y fiat de notario 3 o 0 0 

De abogado, médico y farmacéutico 40 00 
. (5) De instrucción primaria. (Sin timbre). 

Los nombramientos 6 despachos, títulos, etc., que se den á los profesores para desem-
peñar alguna comision especial remunerada, pagarán también el timbre. (Véase des-
pacho). 

t 148 T í t u l o d e üeiras. (Véase escritura pública). 

Y 

t(6) 149 V a l e al portador, ó á favor de otra persona ó personas determinadas. (Véase recibo). 
150 V e n t a s á plazo. En toda venta se exigirán pagarés por el comerciante, siendo 

responsables de la falta de cumplimiento de esta prevención el corredor y comprador. 

Art. 5° La constancia de abono que se asiente en cualquier documento que contenga la estampilla 6 
estampillas correspondientes, no está sujeta á nuevo pago. 

Art. 6? En los abonos por obligación constante en documento ya timbrado, cuando se extienda docu-
, mentó especial ó separado, 6 recibos por cantidades á buena cuenta, como por sí solos constituyen una 

constancia de abono, deben timbrarse conforme á las prescripciones de esta ley. 
Art. 7 ' Los recibos que otorguen los particulares á las oficinas públicas para reembolsarse de présta-

mos sin Ínteres, ó por devoluciones de enteros no debidos, quedan exentos del timbre. 
Art. 8o En los casos en que haya de extenderse documento por depósito de mercancías, acciones, bo-

.. • nos, muebles ú otros objetos no especificados en la tarifa, y cuyos valores fuere necesario estimar para el 
• uso de las estampillas, se computarán al precio de plaza del lugar en que esta operacion se verifique. 

(7) Art. 9 ' Todo documento que importe una transacción ó negocio que envuelva derecho ú obliga-
clon, ya sea trasferible ó no, y que no esté especificado en la tarifa, queda sujeto al pago del timbre con 

1 ]a cuota que lleve señalada aquel con que tenga mayor analogía, á juicio de las oficinas del timbre. 
(8) Art. 10. Cuando en algún libro ó documento se inserten otro ú otros que hayan sido ya gravados 

X Esta fracción ha sido aclarada por resolución de Junio 6 de 1876. 
a Esta fracción ha sido aclarada por resolución de Junio 8 de 1876. 
3 Esta fracción ha sido aclarada por circular de Setiembre 4 de 1878. 
4 Esta fracción ha sido aclarada por las circulares de Mayo 17 de 1877, Setiembre 4 de 1878 y 1. 0 de Abril de 1879. 
s Esta frac .ion está aclarada por la circular de 1. 0 de Abril de 1879. 
6 Esta fracción ha sido aclarada por las circulares de Julio 3 de 1877 y Noviembre 21 de 1878. 
7 Este artículo ha sido acISrado por circular de Julio.3 de 1877. 
8 Este artículo ha sido aclarado por circular de Mayo 17 de 1877. 

•:¡ 1 En los documentos á que se refieren las fracciones marcadas con este signo (t), el impuesto pagado por primera vez 
causará en cada endoso, traspaso ó cesión, conforme al art. 1. 0 partida 3. * de la ley de 30 de Mayo de 1879. 

t ^ i l l ^ S f e S S t S ^ f C O m ° 1 0 5 d"PncadoS>
qtriplicados, e t ^ f e e s -

c J g t o ^ Á S & f S í eTe'xterioHe feft í f * ^ «<** ~ « m f e d o j aun 
respondientes, y en caso contrario t ^ l f v T d ™ ^ p u b l i c a , se fijará la estampilla ó estampillas cor-
directa ó indirectamente, S e n e n t L n í d e estaley - P e r S ° n a S * * " ^ " S 3 " SU o t - g " o , 

Art 14. No deberán llevar estampillas: ' 

los cuales se autorizarán y re-

S m f i f i 6 a C t 3 S ó a
c

C u e i id o s d e l o s funcionarios públicos. 
>: l a s manifestaciones, boletas6 

de oficina q u e l r v a n ¿ la S 

q U T ° S y P rePa raciones farmacéuticas que se 
miliarios conocidos. J presenta por un medico, ó con arreglo á las faimacopéas y for-

l a t e f c ^ S ^ S S » ^ 6 i e f i e r e n á 1 0 5 y á l a s <*<*«« públicas de 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ¿ ¿ ¿ A ^ f 6 1 a r t " f 4 se expida copia, testimonio; 
correspondientes, según tarifa P J a l s U " d e r e c h o P n v a d o > 5 6 I e «jarán las estampillas 

s e i ñ ^ E ^ ^ t ó ^ t ó l ^ a i ^ k S P Ú b l ¡ C a S Í * * - endo-
drán validez a l g u n a J n o d e — no ten-

centímetros de feo J ^ e T n f i c £ f d ^ n c h ° o T tendí* la extensión de treinta y cinco 
maño ántes ^ ? , a r P ó a , l c h o e * c e d a d « 
ble tamaño seflalado'a? c o m u n ^ o r o del ripie c a l r á l a c u ^ X t Í T ° C X C e d a d e l d o " 

Art. 19. En los libros tendrá k hoia de m í ! S ^ S r C U O t a , d e t r e s l10Jas ' Y 3 5 1 sucesivamente, 
de largo y treinta y cinco d f » ® ^ ; ! ^ ^ ' « ^ ™ ' ' ! 1 " T ' T d e C ¡!?C U e n t a " ' " íme t ros 
señalado, pero no del doble, c a u s a r á T c J o t í d e do¿ t ^ r Z • a n c h o c « e d a d e l tamaño ántes 
señalado al común, pero node l t r ip le c a S á la c u o S ' . r S H ° e x c e d a d e l doble tamaño 

Art. 20. Si el que litiga h a b í i - X ¿ 1 r tres hojas, y asi sucesivamente. 
ses pecuniarios, e? j ^ ^ S ^ J S g ¡ 2 W o ^ n í S f , ^ f ^ o r a b l e á sus intere-
usadas y las que d i e r o n 9 % resulte entre las 

( 6 ? A r f J f r m ? Ü V a S > y S C r a " c a n c e ! a d i por e fac^Mio . W « o n a l m e n t e en 
él ¡nismo S ^ S m ^ S ^ f f l ^ f t g f e W ^ f ^ s y libros, lo hará constar en 
su defecto, por medio dé ¿ ¡ t ó , U " b r e ' ° p.'mera autoridad política en 
p r o quedando obligado el tenedor á satisface S 1 Í & 7 ' " " ' " ^ f P 0 r d l¡ l i e l a extienda; 
luego como cese la falta de é s t a s e n cu o c £ o ® S j ^ f r ^ s,e ^he r i r án tan' 
puso la nota ó el que haga sus veres Cuando™' 3 £ * 1 a * k c a » " l a c i o n . hará por el que 
será presentado en' éste al ^ 5 6 ^ á ^ ^ 
gan y c a n c e l ó l a s estampiUas o o r r ^ o n ^ n J ^ ' S ^ ^ Í ^ U ^ ^ " P ° n " 

C A P I T U L O n x 

CONTRIBUCION FEDERAL. 

la H e p ^ u n ^ a ^ ^ ^ ^ ^ 0 ^ - n t a del timbre, se pagará en 
federales, en ,as de los 

l Í t ' e a r t n ! í t S A ° ^ l 0 P ° r c i r c " , a r d e J«Ko 3 de ,877. 
3 i " S : hh: y J r i o B 8 ^ 8 -

Agosto 16 y V5 de 1878. P O r C rCUlarCS d e S c t l c m b r e 2 0 '876, Mayo .8 de ,877, Marzo 30, Mayo 
4 Este artículo ha sido aclarado por circular de Agosto ,7 de 

7 ^ . e articulo ha sido " ^ I Z ^ t t f ^ Abril de ,879. 



tribucion fedôfal , & la vez y "del modo que se h a g a cualquiera en te ro en alguna de dichas oficinas, bien 
¿ea por pago total ó parcial," ó á buena cuenta, depósito ó cualquiera otra forma. 
' Ar t En los remates/ventas , enajenaciones, contratos ó arrendamientos¡dp cualquiera con nbuc on 
|ó i m p u r o d é l o s Estados y municipios, el arrendatario, comprador ó contratista paga ra la contribución 

se pagará precisamente con es tampil las especiales, que tendrán los 

¡¡ valores siguientes: -

| P r i m e r a . . . . ; . w . . v . . . " . . . . Cinco pesos. ; '. * ; 
. Segunda U n peso. . 

ij - T e r c e r a . . : • • Veín t icmco centavos. 
i- . Cuar ta ' '..'. '. ' . . ' . . i ' ¡ . '.'. • •'• Crnío.centavos. 
I " Quinta .-, . ü ú c e n t a v o . . 

! ' Es ta distribución d e valores podrá alterarla el Ejeeuti'vp, si 'así' t o exige c í sefvicio púb l i ca . , . 
Art 2 T - N 0 s^cobrará-suma alguna-por e l - ' G r a i v s e l l a » que se ponga á los :despacho^. por estar m- • 

í ciuïdo sú valor .y el de la contribution federal en tócitotá del timbre,. determinada en la tapia. . • . . 
| ( i \ Art . 26. No se pagará contribución federal: . . r • 

, f i ' p o r l o s derechos de p l soque se-cobran diariamente en los . 
| s e i m n o n - a , no exceda de veinticinco centavos, . excepto en los casós de arrendamiento, enajenación ó 

incluyéndose tampoco las contribuciones sobre, los giros- permanentes^ que - Uenén cuota 

1 % t Por los impuestos ¿ efectos de pf imeranecesidad, pertene¿iéntes «personas pobres y que ellas mis- • 
I ) i ¿ • i ^ ^ ^ ^ ^ ^ i o ^ siempre que el to ta l ent'ero no exceda d e cincuenta c e n - . 

Í ' | t a m ' . Por los'teíégramas-oficiales que dirijan los funcionarios ó empleados de-la- F e d e r a c r a r i o d e los"-

! £ E I v ! ° P o r - la eompra y uso d e estampillas de la renta del t imbré y correos. • 
k -V Por los enteros procedentes d é estancias militares. . _ 

i ! V I Por todo éntero perteneciente á la Federación que se h a g a en las aduanas m a n u m a s y ^ n t e n z a , 
f¡ J admiñiítr¿ciones-de rentas y direcciones de contribuciones directas en el Distrito fedeial, Territorio de la . 
1 B à Ï Ï G a u S a V - f a f f l de moneda, así como por todo entero en las olicmas municipales del mismo D u -
Jjl . S y Ï Ï 2 por -estar comprendida esta contribución en el to ta l de los enteros que se hacen en esas 

jj O f i | n f ' p o r los enteros d e una á otra oficina, Siemprç que en . la p r imera se h a y a satisfecho la contribu -
i* cion federal. . . • . • -'. - . 

i ' i x ^ P o r T o ^ d é ^ p ó s i t ^ q u e ñ o sean en cuenta ó garantía de impuestos 6 contribuciones... 
W ' X . Por las multas impuestas en esta ú otra ley, respecto de los mul tados . ' f . 

t f l p XT. Por los enteros, en las oficinas del registro civil. . - . . . . 
F X I I • Por las pensiones'de a lumnes 'de establecimientos de instrucción publica. 
! ! X I I Í . P0V los réditos de capitales que « r e c o n o z c a n al gobierno federal , y á los Estados ó municipios . 
I v á los establecimientos de instrucción ó beneficencia pública. • • . 
t XIV: Por las-operaciones de enajenación de bienes nacionales, y nacionalizados, pertenecientes a la 

S t; ' Federación, los Estadps 6 municipis». _ -.. • ' . ' • • ' - • 
i n X V . Pof los remates de efectos que h a g a n las ohçinas federales. - • 
'• q X V I . Por los productos de la Escuela d e AgVicul turay .de cualquier e s t a b l e c i m i e n t o : ^ ! góbierno 

. tjî {çdcrâl » 1 ». m '. 
1 R - X V I I . Por el impuesto federal en los premios de loterías. - , ' • 

X V I I I - Por todo impuesto personal qué no exceda de doce y medio centavo» en la c u o t a d e un üie», 
' ó en la suma dé .cuotas distribuidas éñ un mes. - - . . . . , ' 

r X I X . Por el impuesto 6 contribución personal que los municipios cobren -parax-1 sostenimiento de la 
instrucción primaria, siempre que esté expresa y señaladamente dest inado para ta l fin.- -

i ' Ar t . 27. E n los enteros que se hagan en la Tesoreria.general d e la nación, se p a g a r a en dinero la con-
• •'• tribucion federal, y formará una sola cuota con el impuesto que l a Origine. 

(2) Ar t 28. Cuaudo por-la naturaleza del entero, como en los donatiyos voluntarios, multas, etc. , 
n o pueda exigirse del que lo verifica mayor exhibición, se considerará incluida en e l total entero la con-

i tribucion federal, y cuidará el jefe de la oficina recaudadora d e que se amorticen las estampillas coïres-
í?l pondientes, con cargo á quien 6 á quienes deban percibir, d icho entero. t , r 

- (3) Ar t . 29. Si llegaren á faltar estampillas de contribución federal por circunstancias anormales, o • 
- : p o r otro motivo, se admitirá el-pago en dinero, y l a oficina recaudadora justificará la en t rega con e l c e r . 

1 1 x Este artículo lia sido aclarado por circulares de Setiembre íT® de 1877 y 1. 0 de Abril de 1879. • 
a Este articulo ha sido aclarado por circulares de Setiembre 1. 0 y 9 de 1S77, Agosto 22 de 1878 y 1. 0 de Abril de 1879. 
3 Este articulo ha sido aclarado por decreto de Mayo 24 de 1876. 

üficado de la administración del timbre, que se remitirá al jefe de Hac ienda en lugar de las estampil la 
amortizadas. Si la carencia de estampillas fuere por culpa de los empleados d e la renta, el jefe de H a 
cienda hará efectiva la responsabilidad d e éstos, dando aviso al superior. _ 

(1) Ar t . 30. Se asigna como remuneración el cinco por ciento de lo recaudado de la contribución fe I 
deral , á los jefes ó encargados de las oficinas de los Estados en que se reciban y sean canceladas las es 
tampillas, y el uno por ciento al administrador principal de la renta del t imbre; cuyo empleado lo dis 
tribuirá convenientemente entre él mismo y los subalternos que hayan tenido participio en la venta, coi | 
aprobación del gobierno. 

CAPITULO TV. 
CANCELACION DE ESTAMPILLAS. 

(2) Ar t . 31. La cancelación de estampillas se ha rá por los que otorguen, extiendan, expidan ó fir 
men cualquier escrito 6 documento de los especificados en la tarifa. Los jueces, notarios y jefes de ofici 
ñas telegráficas, pueden cancelar en lugar de los interesados, por tener en muchos casos la condicion d< 
otorgantes. 

(3) Art . 32. L a cancelación de estampillas para documentos y libros, que deba hacerse en todas las 
oficinas públicas, notarías" y oficinas telegráficas, así de la Federación como de los Estados y municipios 
se verificará con un sello d e tinta que exprese el lugar, mes, dia y año, y lleve, además, el nombre de 1; 
oficina, d e manera que el sello abrace parte de la estampilla y parte del escrito ó documento. 

(4) Art . 33. Cuando una oficina no tenga sello, se escribirá la cancelación con los requisitos del 
tículo anterior, y cuando solo tenga sello sin fecha, cancelará con el de que haga uso, y se escribirá? 
además el mes, dia y año, de manera que siempre ocupe parte de la estampilla y parte del escrito ó do 
cumento. 

Ar t . 34. Las estampillas impresas directa é indirectamente sobre billetes de banco, bonos, recibos i 
otros documentos análogos, 110 necesitan cancelación ni resello alguno. 

Ar t . 35. Los comerciantes y particulares pueden cancelar las estampillas con un sello que exprese e 
lugar, mes, dia y año, y el nombre ó razón social de quien las cancela. Si el sello del que hagan us 
no contiene la fecha, se pondrá escrita, ocupando tan to el sello como lo escrito, parte del timbre y p a r t 
del escrito ó documento, 

Art . 36. Las personas que no usen sello, escribirán precisamente en cada estampilla, el lugar, mes 
dia y año, nombre y apellido, de manera que ambos escritos ocupen parte de la estampilla y parte de 
escrito ó documento. j 

Art . 37. Si una persona no sabe escribir hará la cancelación quien firme en su nombre el escrito ó d o 
cumento. 

Art . 38. La cancelación de las estampillas l a harán los que autoricen el escrito ó documento. Si fuer £ 
autorizado por varios, cada uno cancelará una estampillla, por lo ménos, caso de que 110 sean más d 
tres los interesados. Cuando sean más, bastará que tres de ellos cancelen todas las estampillas. 

Art . 39. En los ocursos firmados colectivamenté por varias personas, bastará que la pr imera ó cual 
quiera de ellas cancele la estampilla 6 estampillas que contengan. 

Art . 40. Cuando dos 6 más estampillas juntas sean canceladas con una sola fecha y una sola fir 
que abrace todas, no incurrirá en pena a lguna el que así las haya cancelado. 

Art . 41. N o será válida la cancelación de estampillas puestas una sobre otra, cubriéndose parte de 
guna de ellas. C a d a estampilla debe estar visible por completo, y una en seguida de otra á cualquiera 
distancia, si se usan varias. 
_ Art . 42. Los libros que deben timbrarse se presentarán á la administración respectiva de la renta de • 

timbre, para que sean allí registrados. 
Art . 43. I/>s libros que se presenten en l a administración del timbre para satisfacer el derecho que l e f l 

impone esta ley, deberán estar sin asiento Slguno. Hecho el cómputo de sus hojas, se asentará en la p r i l 
mera y última de ellas la fecha de la presentación, número de sus fojas y nombre de la persona ó r a H 
zon social & quien va á servir, y el folio del registro s¡tte llevará cada oficina. En la primera foja, se fijal 
rán las estampillas, que cancelará el empleado de la renta, y en cada foja se imprimirá el sello d é l a o f i l 
ciña, ó á fa l ta de éste, la media firma del empleado. N o se podrá autorizar parte de un libro. 

(5) Art . 44. Cuando una persona reciba algún documento procedente de otra localidad, p e r t e n e c i e n t e 
á la República, sin la estampilla ó estampillas correspondientes, ni la constancia prevenida en el ar t íc i i l® 
21, lo presentará á la oficina de la renta del timbre, donde se pondrá y cancelará por dicho e m p l e a d « 
una estampilla ó estampillas de doble valor del que le corresponde según tarifa. Esta operacion solo p o f l 
drá verificarse ocho di as después de recibido el documento, computándose este término desde la fech™ 

1 Este artículo ha sido aclarado por decreto de Mayo 24 de 1876 y circular de Abril 1 . 0 de 1879. 
2 Este artículo ha sido aclarado por resoluciones de Julio 30 y .de Octubre 7 de 1878, y circular de Noviembre 2t 

de 1878. • 
3 Este artículo ha sido aclarado por circulares de Marzo 10 y de Octubre 28 de 1878. 
4 Este-articulo ha sido aclarado por circular de Octubre 28 de 1878. 
5 Este articulo ha sido aclarado por circulares de Octubre 28 de 1878 y 1. 0 de Abril de 1879. 



Ir. 

i ; " en que se firmó, más el tiempo que dure el trasporte de la correspondencia: fuera de este tiempo se co-
, i brara la multa integra. ' 

' ' i « J í L A 1 ' t L a S estampillas que se pongan á las cajas, paquetes, botes, etc., se colocarán precisa-

i * £ de te r io ia" i a k K^vnpdl i > a p e 6 ^ ^ d e m a i i e r a <lue P a r a I l a c e r u s o del contenido tenga que 
i i J A r t ' 4Ó", E n l a s b o t e l I a s y pomos se colocará-precisamente sobre el cuello y el tapón, para rfue al 

p destaparse, se destruya la estampilla. • • 1 1 

1 • (3) Art. 47. Las estampillas de que hablan los dos artículos anteriores, se fijarán precisamente por el 
; expendedor, antes de poner en venta las mercancías. 1 

t i f : C u a " d o . s e d,e d o s ó % estampillas para documentos y .libros, no debe quedarse 
í)1 t o d e esta'1 m nías a C '0 n g D e c o n t r a n o> s e reputará el documento ó libro como falto en lo absolu-

I f a d i n i s ¡ b I e
J

l a estampilla ó estampillas para documentos y libros, cuya cancelación con-
| tenga enmendatura o raspadura. Cualquiera de ambos defectos se reputará como infracción, y por lo 

I d T t í f r f ' eÍC"' • ÍC-' s-era -COj S K ' e r a d o c o n w f a l t ° d e estampillas, aplicándose al teñe-
, I Í a o r l a m ' u t a que le corresponda, sin perjuicio de proceder á lo que haya lu«ar 
' " n i 4 L t r , n J ° ' L a f . ? s f a , ?P i ! l a . s P a r a contribución federal serán canceladaslnmediatamente-enlaoficina 

' ' ¡ X a S ' C a d a m e s ' Y b a J ° P ' i eS° certificado, á la respectiva jefatura de Hacien-
i : • UsV i T f a C t U r a en- 1ti® s e expresará su numeración y valores. Tal factura, en unión de 
I í " S S ^ f ' 5 6 r e n ? ' t , r a

1 sensualmente por los jefes de Hacienda á la administración ge. 
1 ; : copia S t S f i X 1 2 C ° n 0 b f r , ' a C l ü , , e s s e J u z 2 u e n oportunas, quedándose dichos jefes con 
' ' mi ñ.n / i l - f ' í l e s a . f a c . t l l r a ; L a f »Semas que existan en el Distrito federal, á quienes toca ef cumplí-

I , ? m a prescriU. ^ a d m m i s í r a c l o n S e n e r á l d * la renta las estampil lé canceladas en lafor-

! U c r i
(

h
S i ' ^ r L 5 ! ; , L a c a n c e ! a c ¡ 0 1 1 d e las estampillas para contribución federal, se verificará: primero, es-

¿ L í o e l 1 ? r e v e r s \ l a f e c h a e u q u e s e r e c i b e n y e l n o m b r e d e I a oficina, ó por medio de un 
! J ' d e manerl n t T ® u t * r e q U , S l t ° S ; >' s e P , d o ' 1 u i t a n d o b o c a d ° en cada estampilla, pero 
| • I cadT una'debe contened ° P e ™ * > W * ^ e s el bienio, el precio y la numeración V 

CAPITULO V. 
PENAS. 

' ciom'el w n S i ^ p l ™ ^ q U e ' í° F ° t 0 r s i l e i 1 1 0 3 P a S a r é s P° r l a c a n t i d a d total de la transac-
- total de í f v S ' r / ®l c o r r e d o r ' P a S a r a " proporcionalmente el diez por ciento del importe 
k multa intervenga corredor en la operación, el vendedor y el comprador pagarán 

• L i l ; ? ' ¡ ' 1 S U n documento ó libro podrá hacer fé en juicio ó fuera de él, si no está legalizado con la 
?respectiva. canceladas debidamente; pero quedará revalidado' prévio el p a f o T e la multa 

••• LJ^ -n rt' ,5?' El- ^"edor, ó no otorgante, de cualquier documento que carezca de la estamnilla 
^tampillas del periodo de tiempo relativo, canceladas todas debidamente, incurre en 2 m u K e un 

S A Z ^ t Z Z T ' S ° b r r [ l n ?P° r t e 1u,e e " d i n e r o ó e » valores represente el documento. Tratándo e d e co 
™ S l l 7 r f ^ Ó . m a n t , m 0 - 6 d e fia»za otorgada privadamente y relativaá arrendamien nTor t i em-
po ih nitado ó determinado, que carezca de los requisitos arriba expresados, satisfará el tenedor I S 

^ ? multa sobre la cantidad que sirve de base para la cuota del timb e, asignada á ambos doíu 
' r ? n S ' m m

e i S T e n t ° t U K e r e r l a t 8 " ^ ,ó e s t a m P i 1 ^correspondientes , sin e n m e n d a t u r H r ¿ p a d u 
l í a Z h l á T ^ n ^ P f f f ? U f S ' S m ° 5 0 ? c o n a l g u n d e f e c C 0 d e fo™a en la cancelación, se relucirá . ta multa á diez tantos del valor de la estampilla ó estampillas respectivas. 
:•. Art. 55 Los corredores que admitan ó den curso á libranzas ú otros documentos sin las e t tamni l l« 

K S J E S í a e T a r t ^ ^ ^ ^ d ^ ^ ^ Cada 

^S^SfS^SS^SSrque no contengan la estampil,a ó estampiUas 
f f J S ^ l , C u a n d ° . s e trate de un documento en que no se exprese cantidad y ésta no pueda inferirse ó 

| j ' p5 ' e aríiculo ha sido aclarado por resolución de Junio 22 de 1876. 
f - t ? ! "«cu o ha sido ac arado por resolución de Junio 22 de 1876. 
i- ' - e n 3 ^ . " " 5 3 P ° r rCSOlUCÍ°neS ^ J u n ¡ 0 2 2 d e Y 2 1 Enero de :S79, publicada esta resolucio. 

Art. 58. El tenedor de un libro que lo haya usado sin los requisitos-que determina la ley, incurre 
l a pena de multa; tomándose por base para el cobro de ella, veinticinco centavos por cada una de las h 
jas de papel de tamaño común que contenga el libro, aun cuando no todas se encuentren escritas. _ _ 

(1) Art. 59. Todo aquel que no haga uso de los libros necesarios para hacer constar las operacione 
de giro, comercio, etc., ó se niegue á presentarlos cuando sea requerido., incurre en una multa de 25 
200 pesos, pagadera cada vez que se justifique tal omision. . ! 

(2) Art. 60. El que expida algun recibo ú otro documento equivalente, para cobro'de renta de cualquieí 
procedencia, sin la estampilla ó estampillas correspondientes con arreglo á esta ley, será multado la p ; 
mera vez en una cantidad de cinco á veinte pesos;"la segunda, de diez á cincuenta, y de veinte á cien e 
cada una de las siguientes. A 

Art. 61. Los dueños ó encargados de establecimientos tipográficos, litografieos ú otros, que reciban p; 
ra su publicación en diario, periódico ú otro impreso, autógrafo de aviso relativo á remate ó almoneda, 
á cualquiera diligencia judicial en los negocios civiles, á instancia ó por Ínteres de parte, cuyo documei 
to carezca de la estampilla ó estampillas correspondientes, canceladas conforme está prevenido, sufrirá: 
por la primera vez, una multa de diez pesos, de veinte por la segunda y de cincuenta por cada una c 
las siguientes. . . 

(3) Art. 62. Los que expendan medicinas, especialidades farmacéuticas, perfumes, jabones ó cosmético 
sin la estampilla correspondiente, incurren por primera vez en una multa de veinticinco á cincuenta p 
sos, doble en la segunda y triple en las demás. Al denunciante de esta falta se le abonará íntegra la mu 
ta, menos el valor de la estampilla que corresponde al fisco. • 

Art. 63. Los jefes ó encargados de las oficinas ó despachos telegráficos, que admitan para dar cflrs 
6 que lo den á telégramas cuyo autógrafo no contenga cancelada legalmente la estampilla necesaria, 1 
curren en la pena del artículo anterior. 

Art. 64. Las autoridades, jueces, jefes de oficina y cualesquiera funcionarios ó empleados públicos, q; 
admitan, expidan, otorguen, firmen ó practiquen alguna diligencia, ó den curso á algun documento ó ' 
bro, cuando alguno ó algunas de éstos carezcan de la estampilla ó estampillas respectivas, ó quenoest. 
todas legalmente canceladas, satisfarán por la primera vez la multa en que esté incurso el documento»', 
libro de que se trate, sin perjuicio de exigir igual multa al actual tenedor, sea ó no otorgante; por segu 
da vez incurren en una multa de doble cantidad, y por tercera vez serán suspensos hasta por seis mes 
en el ejercicio de sus empleos. . 

Art. 65. Los escribanos, secretarios, notarios, ejecutores, procuradores, agentes fiscales y empleados 1 
feriores, que den cuenta ó curso, escriban ó firmen documento ó libro que carezca del requisito del pa 
oportuno del timbre, incurren en la misma pena del artículo anterior. 

Art. 66. Los empresarios ó encargados de vías férreas, del despacho ó agencia de toda clase de c; 
majes para la conducción de pasajeros ó carga, los dueños ó consignatarios de buques, y en general to 
aquel que expida boleto, recibo ú otro resguardo con relación á flete ó pasaje sin satisfacer el timbre, : 
rá castigado por la primera vez con una multa de veinticinco pesos, de cincuenta pesos por la segunde 
de cien pesos por cada una de las siguientes. 

Art. 67. Los individuos expresados en el artículo anterior, incurren en la pena de pagar igual mu i 
por no determinar la cantidad que hayan recibido ó deban recibir, ántes ó en la emisión del indicado 1 
leto, recibo ú otro resguardo. 

Art. 68 Los empresarios, administradores ó encargados de la recaudación de fondos en toda diversi 
pública, que expidan, sin los requisitos prevenidos, boleto, recito ú otro documento ó signo que sirva 
resguardo á una ó más personas, para ocupar en una ó más veces localidad ó localidades, incurren en 
mismas penas designadas en los dos artículos anteriores. 

Art. 69. El funcionario ó empleado, cualquiera que sea su clase ó categoría en los diferentes ramos 
la administración pública, que debiendo tener despacho ó título requisitado conforme á la ley para el d 
empeño de las funciones de su empleo ó cargo, las ejerza sin él, incurrirá en una multa de veinticinco 
doscientos pesos. 

Art. 70. La autoridad ó jefe de oficina que acuerde se dé posesion al funcionario ó empleado de < 
habla el artículo anterior, y el que la dé ó autorice, incurren por la primera vez en una multa de c 
cuenta pesos, de cien por la segunda, y doscientos por la tercera y siguientes. 

(4) Art. 71. El que pague sueldo ú honorario sin la presentación del despacho ó título respectivo, 
galizado debidamente, será obligado al reintegro de las sumas satisfechas. Quedan exceptuados de 
presentación de que se hace referencia en este artículo, los funcionarios de elección popular, así como 
ordenanzas ó empleados inferiores, cuyo sueldo 110 llegue á trescientos pesos, y los sirvientes, operario 
dependientes ocupados en trabajos públicos. 

Art. 72. El jefe de la oficina que no exija copia requisitada del despacho ó título que determine el; 
mer pago del sueldo, honorario ú otro emolumento, incurre en la pena de reintegrar en la caja de la " 
ciña respectiva, todas las cantidades que hubiere satisfecho al interesado. 

Art. 73. El juez ó actuario que no exija y cancele las estampillas para documentos y libros, con 
cuales deban legalizarse las hojas invertidas en los juicios seguidos á favor de la Hacienda federal, 

1 Este artículo ha sido aclarado por resolución de Mayo 31 de 1878. 
2 Este articulo ha sido aclarado por circular de Abril 1. 0 de 1879. 
3 Este articulo ha sido aclarado por resolución de 21 de Enero de 1879 que se inserta en la pág. 21 al fin de la le 
4 Este articulo ha sido aclarado por resolución de Junio 5 de 1878. 
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? I -pape! de Imano c o m Z Z T " i ^ 
i • Art. 75. Cuando en documentos 6 ¡Uros se s l t i s f S - ! ?«e fetos debieron usar. 
: «na ó más estampillas de un per f i lo d f ü ^ o bdíhkln ' ' ' - P T r > 6 ^ í ° t a U d a d > P o r m e d i o d e 

í estampillas, aplicando en consecuencia T r e P , u t a r a e l h , b r 0 ó documento como falto de 
' de además, cTn L ^ S e n ft^ ^ ^ * * * * * 

i t a S 6 S S ^ S P ! S ¡ S a i í £ d o d E * * ^ ^ - f i l a d a .legalmente la es-
! • interesado, para reckmar á quien corresnomK o reSP?c. t lvo> quedando á salvo los derechos del 

| O Art. 77. Cualquiera autoridad e ^ n l e a d o V ^ ^ r i n ' P e . ^ u i c i 0 s 1 u e o n g ' n e la suspensión, 
j i, del impuesto federal en dinero, Jife n ' S c e f e l í fe f l ? 6 ' 6 ^ recandacio" 

pago que impida de cualquiera l a n e r a el ™ ^ 

III f J el caso á que se refiere el art 27 > c n m - " a l m e n t e , cualquiera que sea su clase y categoría, excepto 

I i I « o f í e ^ n e s E ¿ r p l ¿ 0 o t 5 ^ Í S Í ^ T * ^ ^ ^ a m p i l l a s de un período fenecí-
I | , Renten, y perderá las estampólas ' * U " a m u l t a , g U a l a l d o b I e d e l v a l o r ^ ellas repre-

M Í . Í K Í 5 Í £ S Í £ ¿ ¡ g £ ¿ a s f e a t e i s ^ I t a del artfculo anterior, además ?' f ' e sufrir igual pena, ^juzgadocomo defraudadoTdeTr?^ ^ v f * ^ arÜCuI° a n t e » o r ' 
»111 | Estampillas co>£ cuerpo Ll!lehto arj í ,ez c o m t Í n ¿ *** V***9*- E " e s t e c a s o s e ^ 

."f • -V por último, el que con igual fi"*^ de que vuelvan á servir, 
11||» y a c i o n i será juzgado como falsificador ' oorranao asi parte ó toda señal de cance-
| • f ^ ^ l k ^ ^ t f * Ü S g S S S? 1 Í C e S ' t e n C u b r Í f d 0 r e s y expendedores, ade-

[! I J » r las leyes para los monédenosos q ^ leS encuentren, sufrl™> penas establecidas 

[í j|| 'roducto que sirve de base para el p a g o ^ m b r e ' f ^ 15°r C 'ent0 ' P°r mitad> » « « el 

! V \or prim3eraAv?zI £ ^ d ^ z ^ * 7 ** « - impondrá 
á fc?2rt> I «1 cincuenta po¡- c i c l en la terrera ñ J S S Í a ¡ * * * P0r c i e » t o 

TEA ° T O I G A — D E ~ » - « « T E S ^ 

1 1 • U pSeSe g f S o t S ^ t K S ^ oeueqUe T incn1rrido ^ infracciones de 
• I ,¿>is meses de prisión, según las c T c u S c i ^ ^ e l hecho 1 ^ " n p ° n e r l a Pena d e dias á 

- í 
. L 

ÍS 

H 

C A P I T U L O VT. 

INSPECCION. 

<stados, las que los enviarán á C S J S ^ H S S ^ ^ de rentas de los 
- Cija de las administraciones ú oficiias^^ p a p a l e s de t n h f M ^ f ' '^peccionar los cortes de 

% promover lo que corresponda 1 1 • rentas' P u e d a n h a c e r la comparación de los datos 

l i U f s i s s g s s s ^ ^ r . . 
3 ; i & t e «ícolo ha sido aclarado por circular de S e S e ' x f d é /s;?. S e t i e m b r e '4 de ,877. 

i í 

superiores de su dependencia. * Si no residen en un mismo punto el gobierno del Estado y la jefatura, ve-
rificará dicha inspección la primera autoridad política local. Cuando por cualquier motivo surgiere una 
dificultad en el cumplimiento.de esta prevención, el Ministerio de Hacienda designará la persona que de-
ba verificarla. 

(1) Art. 89. Los cortes de caja de las oficinas de la renta del timbre, donde no resida el jefe de Ha-
cienda, serán inspeccionados por la1 primera autoridad política local, excepto-la administración principal 
de dicha renta en el Distrito federal y la oficina de impresión del timbre, que serán inspeccionadas por la 
administración general del ramo. 

Art. 90. Los cortes de caja de las administraciones generales de las rentas del timbre y de correos, se-
rán inspeccionados por el Contador mayor de Hacienda y Crédito público. 

C A P I T U L O VII . 

OFICINAS DE LA RENTA. . 

Administración general de la renta del timbre. ' 

Art. 91. La administración general de la renta del timbre, como oficina general, depende exclusiva-
mente en lo económico, administrativo y directivo de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y de 
la Contaduría Mayor de Hacienda respecto á la glosa de sus cuentas. Su planta será la que determine 
el presupuesto. 

El Ejecutivo determinará el número y clase de las oficinas subalternas y sus obligaciones, conforme á 
las exigencias del servicio. 

C A P I T U L O VILL 

IMPRESION D E ESTAMPILLAS. 

Art. 92. Las estampillas para el timbre, el correo, el papel para despachos, títulos y nombramientos, 
se imprimirán en una oficina especial que dependerá de la Secretaría de Hacienda, y de la Contaduría 
Mayor respecto de la glosa de sus cuentas. 

Art. 93. La expresada oficina tendrá la planta que designe el presupuesto. Los sueldos y gastos de 
ella serán cubiertos por la administración general de la renta del timbre, prévia aprobación de la Secre-
taria de. Hacienda. r 

Art. 94. Las contraseñas, tamaños, fondos, colores, emisión, circulación y venta de estampillas del tim-
bre, se determinarán por la Secretaría de Hacienda. 

La misma Secretaría reglamentará las labores de la oficina de impresión. 

C A P I T U L O I X . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 95. Extendida alguna escritura en un protocolo, si por cualquiera motivo dejasen de firmarla los 
interesados, están obligados éstos á satisfacer en estampillas la cuota de cincuenta centavos por hoja. 

Art. 96. En los testimonios que se expidieren de escrituras anteriores á la ley del timbre, se colocarán 
estampillas con valor igual al determinado para papel sellado en la fecha en que se otorgaron las escri-
turas. 

Art. 97. Ningún funcionario ó empleado, cualquiera que sea su clase ó categoría en los diversos ramos 
dé la administración pública, debe entrar en el desempeño de lás funciones de su empleo ó cargo, sin la 
previa presentación del titulo ó despacho requisitado legalmente, que acredite su nombramiento, excep-
tuándose ele esta prevención los que se encuentren en el caso previsto en el articulo siguiente 

Art. 9b. Los suplentes, auxiliares y supernumerarios por ménos de dos meses, 110 necesitan despacho 
para entrar al ejercicio de sus funciones ni para recibir sueldos." Pasado este tiempo están obligados á pre-
sentar el.despacho. En los casos de urgente necesidad puede el Ejecutivo ordenar la toma de posesionde 
el"gobierno H-z-um'neísario ^ p r 0 S e n t ° d d e s P a c h o correspondiente en el término de dos meses, ó el que 

Art. 99. Al verificarse el primer pago del sueldo, honorario ú otro emolumento á altnm empleado ó 
fiincionano, entregará éste, legalizada con la estampilla ó estampillas respectivas, copia de su despacho 
ó tnulo, la cual se agregará á la póliza, nómina ú otro documento justificativo 
, W J f - ' ,K I P h e S 0 d e P a P d Para despacho, título, etc., etc., que se errare, se cambiará prévia 
la razón certificada por el jefe de la oficina correspondiente y el sello de ésta, mediante la exhibición de 
veinticinco centavos. 

* Véase el articulo 11 del decreto de 21 de Setiembre de 18-4 
' aclarado por las circulares de Noviembre ,5 de .876, de Julio 8 v de Agosto 31 de .877. 2 fcste articulo ha sido aclarado por circulares de Febrero 18 y Junio 6 de 1878. 



I 
- • 1 mVt ' ' 1 0 1 ' L°,S e m P l e a d o s d e garitas cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, del exacto cumplí-

, miento ce esta ley, en lo relativo á las guías, pases ú otros documentos aduanales que les sean presenta -
, i •, Q0S> y antes de poner el "cumplido," exigirán á los conductores, consignatarios, agentes ó corredores de 
i I c c a r g a 'os conocimientos de ésta. 

•i i Art. io2. Las prevenciones del artículo anterior se hacen extensivas, en todas sus partes, á los coman-
^ r K S u a r d ú marítimo, jefes de sección ó quienes hagan sus íeces, respecto á los efectos que se 

i . aespaciiea para ser trasportados en buques destinados al tráfico de cabotaje ó de altura. 
1 tí " r 'jJ- Los jueces, jefes de oficina y demás funcionarios y empleados que descubran cualquie-
e ra nuraciion de la presente ley, procederán contra los infractores que sean personas particulares, ó era-
( pieaaoj . ; e les esten subordinados, aplicándoles las penas en que hayan incurrido, y remitirán á las ad-

| ^ minbtraones principales de la renta del timbre noticia pormenorizada de la infracción. Si los infracto-
, .¡ t res mere:, autoridades, funcionarios ó empleados que no estén subordinados á los descubridores, éstos se 
' ' 1 z r i , a , . d a r cu,e.nía á l o s respectivos superiores de los culpables, á fin de que se proceda contra ellos, 
| | " se íes apliquen dichas penas por quien corresponda. 
i c" tJ$ "^V E ! . t o l a l m o n t o d e 'as multas impuestas en esta ley, ingresará en numerario á las res-

| p pecüvas^administraciones principales y subalternas de la renta del timbre. 
' 1 « J ? L I05-' r

 t 0 , t a l i m P o r í e d e l ingreso por multas, corresponde solo al fisco el valor del timbre 
e L f/n.rJ s a t l s í a c e r , ; d e ! resto, deducida la contribución federal, se asignará una mitad al descubridor 

w ™ ^ y , ° ,7 . e m P ! e a d o ó empleados que las hagan efectivas, debiendo también percibir la par-
F n W i ; > 'e ' , l t e e ' Promotor ó empleado que lleve la voz fiscal, cuando ellos descubran la infracción. 

. ^ « * « J e ambas asignaciones se satisfará el correspondiente timbre. 
,1o • ,C .ua , ! clu ie r documento ó libro multado, deberá contener suscrita y sellada por el emplea-
r á v n ? e cI l ,e r e c a u d e l a m u l t a . l a constancia de haberse hecho ¿1 pago, y en letra la fe-

j ^ Í 0 ' q u e e n c o mP robacion se adherirá á ese documento ó libro. La constancia 
prevenía«, tratándose de libro, se pondrá en la primera y la última de sus fojas. 
la-SnpñJ^' autoridades, funcionarios y empleados á quienes autoriza esta ley para hacer efectivas 
JOS pena^ impuestas a los infractores, podrán ejercer la facultad económico-coactiva, conforme á la ley. 
Drincín-il í n niejor cumplimiento de esta ley, el administrador general, los administradores 
I Z X < : f S u b a l t e m o s d e }a renta del timbre, quedan ampliamente autorizados, en toda ocasion de 
d T S ^ i.1' P a r a e x i S ' r I a manifestación de libros y documentos á los dueños ó encargados de to-

' u 0 m f r C l a l e S ' , i n d u s l r i a 1 ? 3 6 agrícolas, colegios, corporaciones, etc., etc. Aun 
P ^ ,dC S 0 S 1 > e c h a ' u s ^ P ^ a d o s referidos deben por sí ó por medio de comisionados, pre-

, S S l t PV r a T m v d e , C a d ¿ a ñ 0 C " d í c h o ? establecimientos, con el objeto de averiguar si sus 
S n kgal,1Zard0tf-, E " a m b a s o c a s ' o n e s > si hubiere resistencia para hacer la manifes-
jueces'de í i s t ó o C ° a C t l V a ' 7 c o n s i g n a r á n e i 1 s u c a s o e l ^ c h o á los respectivos 

coítía i ^ J f t ' ^ ^ d d t ¡ m b r e ' están obligados á perseguir el frande que se cometa 
M A í ' 1 c f l t a d e U S 0 d e estampillas, en los casos que designa esta ley. 

nuevas f^imiínioc i ^ , . u r ? n í e f* primer mes despues de concluido un período, podrán cambiarse por 
nuevas & ampilias del timbre as legalmente vendidas y sobrantes en poder de los consumidores. 
primer m A ^ T / " ? ™ 1 correo que resulten útiles en poder de particulares, se cambiarán en el 

, nlea l o ^ i , T e m S l 0 n - P a f a i d ? e s t e m e s n o s e r á n admitidas á cambio, cuidando de ello los em-e> P l e a d 0 a respectivos bajo su responsabilidad. 
A tampiilás dV i f ^ I f i " ^ ^ 6 5 subalternos del timbre y de correos, devolverán á sus principales las es-
r H S S ? , fenecida, d e n t r o del improrogable plazo de los dos primeros meses de la nueva, 
•t ! C U a n ' ° l a ! I " 6 ^ m i s m o quedaren sobrantes en poder de los administradores priu-
i m a remitidas por estos á la general respectiva en el tercer mes. 
1 ^ L S ^ ^ g ^ J ^ ^ S 0 b r a n t e S d e l Ü m b r e y c o r r e o s s e r á n destruidas en la respecti-
f ™ 5 S n f f í ' l e - ? t á

1
n d 0 S e ' a correspondiente acta de quema en presencia del Contado!- ma-

1 S S e Ha'cienda C ° p t a Q O r d e l a general, y del Jefe de la sección directiva de la 

l l a í con 'Ó t ^ , f U e d e s e 2 u ' r haciendo uso de sus libros, al concluir el período indicado en las estampi-
o «as con que se autorizaron, el causante que satisfizo el timbre. 1 

en billete'/de L ñ r o T i ^ d e H , a c ¡ e " d a 5 u f i a facultada para mandar imprimir las estampillas respectivas B don documentos particulares, libranzas, etc., fijando las condiciones para estTopera-

Art. u 6 . En ningún caso podrá el gobierno federal celebrar contrato, Venta ó hipoteca de cualquiera 

c Ahrifde h a S i d 0 resolución de Mayo 3x de ,878 y circulares de Octubre 28 de ,878 y x.° de 

" 3 Ü e aríicu'o lía sido aclarado Í É 3 1 d e j 8 ' 8 >' c i r c u I a r de Abril de x879. X. °„de Abril de x879
 P ° resoluc.ones de Febrero 3 de .877, Mayo 3 , y Octubre 3x de y circular de 

? t o S a S ' i ° acl,arad,0 P°r circulares de Marzo 26 y Octubre 2S de ,S78. 
ú ^ 0 í a s!j° »o arado por Tas circulares de Setiembre 12 de .877 y Enero ,1 de x87o 
í l e ,h a S '^° aC a r a ^° P°r l a s circulares de Setiembre x2 de x877 y E % de lili' 
1 an í ± I3 S'H° aC a r 3 ^° p o r a s circu!ares de Julio 22 y Setiembre 5 de "s78 
6 " l e articulo ha s.do aclarado por la circular de Setiembre 5 de i878. 
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cantidad de estampillas, ni permitir que por medio de éstas se haga pago, anticipo ó compensación al-
guna. 

Art. 117. Quedan exentos del servicio de guardia nacional y de todo cargo concejil, los empleados de 
la renta del timbre y de correos; 110 comprendiéndose en esta exención los expendedores que haya en el 
lugar donde resida administrador ó agente. 

(1) Art. 1 iS. Eli las localidades en que no haya empleados ó agentes del timbre, y sí del correo, ten-
drán éstos la obligación de encargarse del expendio de las estampillas del timbre, con abono del honora-
rio correspondiente, que en ningún caso será menor del cinco por ciento. 

Art. 119. Los pliegos y paquetes, aun cuando sean certificados, que por medio de las administraciones 
de correos dirijan todas las oficinas de la renta del timbre, quedan exentos del pago del porte, siempre 
que contengan el sello de la respectiva oficina de dicha renta. Asimismo quedan exentos del pago de por-
te los pliego» certificados que se dirijan, conteniendo las estampillas canceladas de la contribución fe-
deral. 

Art. 120. Los valores de toda clase de estampillas para documentos y libros, ó para contribución fe-
deral, no podrán alterarse ó incluirse en documentos que puedan expedir ó autorizar legalmente los Es-
tados para objetos de su competencia, pues la representación de dichos valores nunca podrá hacerse sino 
del modo y en la forma que determine la ley federal. 

Art. 121. Los documentos que representen acciones de minas, bonos ó títulos al portador, y en que se 
hayan llenado las prevenciones contenidas en la fracción if del art. 4« de esta ley, podrán enajenarse li-
bremente, sin necesidad de otro requisito ni de nueva estampilla. 

(2) Art. 122. Todas las infracciones de esta ley, cualqüiera que sea quien las cometa, quedan sujetas á 
los tribunales ele la Federación, excepto en los casos en que esta ley determina lo que deba practicarse. 

Art. 123. No se podrá dispensar la observancia de esta ley. Las dudas que ocurran sobre el cumpli-
miento de ella, serán resueltas por la Secretaría de Hacienda. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

A a L lo J" ^ cancelaciones irregulares que se hayan hecho por ignorancia ó mala inteligencia de la 
ley de 1. de Diciembre de 1874, quedan dispensadas de las penas que no se hayan hecho hasta ahora 
efectivas en cuanto corresponda al fisco, ó los empleados públicos y agentes de la renta. 

Art. 125. En la parte que esta ley reforma la de i ? d e Diciembre de 1874, comenzará á regir un mes 
despues de su publicación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio nacional de México, á veintiocho de Marzo de mil ochocientos setenta y seis.—Se-

basf an Lerdo de Tejada.—.Al C. Francisco Mejía, Secretario de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público. • 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento y fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, 28 de Marzo de 1876. 

jyfe/ía. 

RESOLUCION D E 2 1 D E E N E R O D E 1879. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público—Sección t — M e s a Núme-
ro 2,724. -* 

Enterado el Presidente de la República*del oficio de vd., núm. 449, de 19 de Diciembre último sobre 
timbres en los objetos de perfumería, se ha servido acordar se conteste á vd., que: la fracción 106, artí-
culo 4 ' de la ley de 28 de Marzo de 1876, así como sus artículos 47 y 62 de la misma, expresan clara-
mente que antes de expenderse las especialidades farmacéuticas, perfumes, jabones ó cosméticos es 
cuando debe adherirse á sus paquetes ó cubiertas la estampilla correspondiente, supuesto que la palabra 
expender significa en su más natural aceptación, vender al menudeo. 

soluc?on° á V d ' P a f a SU c , 5 n o c i m i e n t o y d e m á s f ines> manifestándole que ya se manda publicar esta re-

fimbre—I\esemc^°nSt'tUC'0n' M & k ° ' ^ ^ " ^ l ^ — ^ m e r o . - A \ administrador general del 

1 Este articulo ha sido aclarado por la resolución de Enero 26 de 1877, y circular de 1P de Abril de 1870 2 Este articulo esta aclaradp por circular de 1 o de Abril de 1879 7 9 

, ¿ e ? t i ' i879—Antes de ponerse en venta las especialidades farmacéuticas, perfumería iabones y cosméticos, se les adheriran las estampillas correspondientes. p ' J ™ ^ 



D O C U M E N T O S A N E X O S 

-A. L A 

LEY DEL TIMBRE DE 28 DE MARZO BE 1876 
R E F O R M A D A P O R L A L E Y D E 3 0 D E M A Y O D E 1 6 7 9 

La ky de jo de Mayo de 1879y resolucioiies didadas desde el 2 de Abril hasta el 2 de. Julio del 
mismo año, reformando y aclarando las dudas ocurridas sobre el cumplimiento de la ley. 

- Est?s documentos son ana adición al Manual de la ley del timbre que 50 público el l f de Abril de 1879. 

D o c u m e n t o n ú m e r o 1 . 

Secu ta r í a de Estado y del despacho de Hacienda -y Crédito p ú b h c o . - S e c c i o n 4 Í - M e s a 3 * - ^ m e -
ro r 066 .—En contestación al oficio de vd. de 5 del pasado, sobre si Hene ó no timbres bastantes el testi-
monio de la escritura presentada por los empresarios del ferrocarril de T l a lpam; de cuyo testimonio re-
mitió vd. posteriormente una copia con su comunicación del 27 del propio mes, debo decirle p o r acuerdo 
del Presidente de la República, que el caso consultado debe considerarse comprendido por analogía, en 
lo dispuesto en la parte relativa de ta circular d e 17 de Mayo de 1877, y en la resolución recaída con ie -
c h a 26 de Febrero d e 1878, en un negocio semejante que promovió él escribano publico de \ e r a c r u z , Lic. 
T M Carazá- es decir, que tratándose de testimonios d e escrituras en las que esten interesadas vanas per-
sonas, cada téstkuomo deberá contener únicamente los timbres correspondientes á l a parte, de capital que 
cada u n a de ellas represente. ' .. 

Digolo á vd. para su conocimiento.. - , , , . „ „ , • „ 
Liber tad en la Constitución.-México, Abril 5 de 1879.—Por falta de secretario, J . Fuenlssy Mu,un, 

oficial mayor t °—Al juez 4 o de lo c iv i l . -Presente ." . . . 

D o c u m e n t o n ú m e r o 2. 

Secretaría de. Estado y del despacho d e Hacienda y Crédito público.—Sección 4»—El Presidente de 
l a Repúbl ica se h a servido dirigirme el decreto que sigue; 
" P O R P I R I O DIAZ, P r e s i d e n t e cons t i tuc iona l d e los E s t a d o s - U n i d o s Mexicanos , á [ 

s u s habi tantes , sabed: 
" Q u e el congréso d e la Union h a decretado lo siguiente: 
E l congreso de los Estados-Unidos Mexicanos, decreta: 
Art 1® El presupuesto d e ingresos del Tesoro federal para el año económico quinquagésimo-quinto, | 

que comienza el 1? de Julio de 1879 y termina el 30 de Junio de 1880, se compondrá de las p 
guientes: 

; 'partidas si-. 

D o c u m e n t o n ú m . 1 .-Circular de 5 di Alrilde i879.-Tratándose de testimonios de escrituras eh las que esténf 
i n U r f e ^ varias pegonas, cada testimonio deberá contener únicamente los timbres correspondientes á la parte de ca-
pital que cada una de ellas represente. 

D o c u m e n t o n ú m . 1.—Ley dt ingresos del tesoro federal para- el. año económico que comienza, el i P de . 
• de 1S79 x termina el 30 de yunto de 1880. 



^ i 8 D e los productos de las aduanas marít imas y fronterizas, procedentes d e : 

i < S d " V f f l t i o Í E S f t " ' » » H ? f 1= J M « H . c u m p l i m i e n t o . 

A S S 

Documento número 3. 

espetuosamente expone: Q u e d e la 1 J a Z l S ^ " * ' M f X 1 C ° y , ^ A m é r i c a , ante vd. 

locumentos que determinen algún vak, " ° p e r a C 1 0 n d e c u a ! ( l u l e r a naturaleza que se efectúen con los 

a « * ^ ^ O f e n d o evitar todo motivo de 
?o, ocurro á esa Secretaría para que recabando e f - f r ^ 1 , • f j establecimiento que es á mi car . 

larva declarar que los billetes q u e e l B a n c o h a e S i S d o S f e l C m d a d a n o ^ i d e n t e de la República, se 
j ? a el timbre correspondiente c ^ a r r e S l a E Í Z Í S f ™ a l 1 d e J u l i o ™ ¡ d e r o y tienen 
j e n i d a por la ley dada por el C o n g r e l , y S n S í o T ^ ^ 0 8 a d u P l i c a c i ó n P ^ -

, f N í t e l ^ S ^ ^ ^ ^ ^ a ^ enes, 
México, JOhio 3 de 1 $r9.—Roberto Geddes. 

r
 ;,otS.ar!a de Es tad0 y del despach0 de I I a - d a y Crédito público.—Sección 3 » - M e s a 3 ' - N ú m e 

X ¡ j a s ? s & r á % c u a i ^ * 
• 1 r e S U P U e s t 0 d e 'ngresos para el año e c o n ó m L S e K . S r o aue t C

p ° m f C n d ¡ d o s e » J» ley de 
p- ) » sucesivo se sujetarán á dicho presupuesto • ' 1 q u e I a s e m i f i , o n e s que se hagan en 

f :< léxico y Sud-América.—Presente. J d ^ — G a r c í a . - A l director del Banco d e Londres, h ,« r t« 

i Documento núm. 4. 

3 C k E S t a d ° 7 ^ d e S p a C h ° d £ H a d e n d a >' Crédito público.—Sección J - M e s a 3 * - * ú m e 

| P r e s i d e n , d e , ^ República, á quien d i cuenta del o f iáo d e vd. de 2 3 del actual, relativo á lo qtte 

: ^ M ^ t ^ ^ ^ ^ f c S l S e l r t i d 0 d e - S de, a , 
' i losde feos S S ^ f c s M ' b ^ ? t U i 5 c ' o n e s judiciales que no deben causar 
•f.> f e r d 0 COn , a n u e v a le>" ^ ingresos para el ano e c S í k o de .879 áTsSo e s , a m P l l , a s e n hojas en blanco, de 

debe entenderse por actuaciones judiciales para los efectos del impuesto del timbre, y referente además 
á los libros de comercio, que habilitados para el año actual , hubieren de seguir usándose "desde I? de Ju -
lio próximo en adelante, por tener aún hojas en blanco, ha tenido á bien acordar se conteste á vd., que 
haciendo uso el Ejecutivo de la facultad que le concede el artículo 123 de la ley de 28 de Marzo d e 1876, 
aclara el sentido de las fracciones 8, 10 y 11 del artículo 4? d e la misma, en los términos siguientes: 

I."—Se entenderán por actuaciones para los efectos del impuesto de que se trata, tanto las resolucio-
nes de los jueces y tribunales en los negocios de su resorte, como los ocursos y demás alegaciones de los 
litigantes, que éstos presenten ante el poder judicial; lo mismo que los avisos, exhortas, cédulas hipote-
carias, etc., que emanen de las autoridades judiciales, en asuntos contenciosos ó en expedientes de juris-
dicción voluntaria. 

I I .—Los testimonios de autos que hayan de surtir sus efectos en otras actuaciones, deberán ser consi-
derados también con ese carácter. 

I I I .—Los documentos que como prueba presenten los interesados, serán estimados como instrumentos 
particulares; porque dichos documentos, al ser expedidos, no tienen carácter judicial alguno. 

En cuanto á la consulta concerniente á los libros mercantiles, el Presidente ha resuelto que deben du-
plicarse las estampillas, de acuerdo con la nueva ley, en las hojas en blanco que han de usarse en e l 
próximo año económico, para que surtan sus efectos legales. . . '. 

Digolo á vd. para su conocimiento, advirtiéndole que esta resolución se publicará en el Diario Oficial, 
á fin de que la conozca el público. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 26 de 1879 .—Garda .— Al juez 4? de lo civil.—Presente. 

D o c u m e n t o n ú m . 5 . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3®—Mesa 3?—Nú-
mero 4,639. 

En vista de la consulta hecha por vd. á esta Secretaría, en su oficio número 1,249, de 14 del actual, 
sobre los timbres que debe llevar un despacho expedido ya, pero que h a de comenzará surtir sus efectos 
desde el mes de Julio próximo, el Presidente de la República ha tenido á bien acordar se conteste á vd. 
que puede requisitarse el despacho de que se trata, conforme á la ley actual, supuesto que h a sido expe-
dido dentro del presente año fiscal, por la autoridad competente. 

Dígolo á vd. para los debidos efectos. 
Libertad en la Constitución. México, Junio 27 de 1879.—García.—Al Contador mayor de Hac ienda 

y Crédito público.—Presente. 

D o c u m e n t o n ú m . 6 . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Núme • 
ro 4,640. 

El Presidente de la República, á quien d i cuenta del oficio de vd. número 1,297, de 24 del que fina, 
en el que hace varias consultas solare copias de despachos, h a tenido á bien acordar se conteste á vd. lo 
siguiente: 

I . Todas las copias de despachos de empleados que se presentaren de i 9 de Julio de 1879, en lo suce-
sivo, en las oficinas federales, para la requisitacion de los misinos, deben llevar cuota doble de estampi-
llas, aunque sean de despachos extendidos con anterioridad; porque bien claramente expresa la nueva ley 
de ingresos que todos los documentos otorgados en el próximo año fiscal, causarán dobles cuotas, con 
excepción únicamente de los que deban ser considerados como actuaciones judiciales. 

I I . L a cancelación de las estampillas de las copias, debe ser hecha por la oficina que certifique la iden-
tidad de la copia con el original, del despacho, en la misma fecha en que se hiciere constar la certifica-
ción. ; 

Dígolo á vd. para su inteligencia y demás fines, advirtiéndole que ya se m a n d a publicar esta resolu-
ción en el Diario Oficial. 

Libertad en la Constitución. México, Jul io 27 de 1879.—García.—Al Contador de Hacienda .—Pre-
sente. 

H o y d i g a al Contador Mayor de Hacienda : 
" E n vista, e t c . " 
Y lo trascribo á vd. para su conocimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Junio 27 d e 1879 .—Garr ía .—Al Administrador general del tim-

bre.—Presente. 

D o c u m e n t o n ú m . 5.—Disposición de Junio 27 de 1870.—Pueden requisitarse los despachos expedidos dentro 
del año económico de 1877 á 1878, conforme á la ley de 28 de Marzo de 1876, sin causar dobles estampillas. 

D o c u m e n t o n ú m . 6.—Disposición de Junio 27 de 1879.—Las copias de despachos que se presenten á las ofici-
nas federales desde t"? de Julio de 1879, deben causar dobles estampillas, y la cancelación de ellas la verificarán las 
mismas oficinas en la fecha en que las certifique. 
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Documento núm. 7. 

Secretaría de Estado y del despacho de H a c i e n d a y Crédito público.—Sección 3*—Mesa 3*—Núm. 
16.—Impuesto el Presidente de la República del oficio de vd. núm. 811, de 30 del pasado, en el cual 
hace vanas consultas sobre la colocacion de nuevos t imbres en las hojas en blanco d e los libros de comer-
cio, ha tenido á bien acordar se conteste á vd. lo s iguiente: 

I . Con fundamento de la doctrina contenida en el a r t . 108 de la ley d e 28 d e Marzo de 1876, se de -
c lara : que los comerciantes del Distrito federal goza rán del plazo de todo el mes actual pa ra presentar 
sus libros en la Administración (principal d e la ren ta , sin pena alguna, á fin de hacer efectiva la doble 
cuota de estampillas en las hojas que resulten en -blanco a l principiar el presente año económico, abste-
niendose los empleados de inspeccionarlas hojas escri tas . 

I I . E l plazo de un mes se entenderá en los Estados, desde que se conociere oficialmente eStaresolucion 
en cada localidad. 

I I I . Por j i n justo principio de equidad, v ejerci tando el Ejecutivo la autorización que le concede el ar-
ticulo 123 de Iá -ley de * de Marzo de 187$, resuelve, que en aquellas hojas de los l i b r o s Mayor v d e 
Cuentas corrientes, en las que hnbiere algún asiento an tes de la última hoja escrita, aunque tengan una 
p a r t e e n blanco, no se exigirá la doble cuota, si dicho" asiento hubiere sido hecho con-anterioridad a l 1. ° 
del corriente,.en hbros competentemente autorizados según la ley de la materia; siendo válidos los asien--
tos postenores que se hagan en las mismas hojas sin a u m e n t o de estampillas. 

Digolo á vd. para sus efectos. . . / 

b v ^ — P r e s e n t e ' a C ° , 1 3 t Í t l l C Í O U - M é x i c _ 0 ' 0 2 d e ^79—García.-Al Administrador general de l tim-

Doeumento núm. 8. 
' -Secre tar ía de Es tado y del despacho de H a c i e n d a y Crédi to públ ico—Sección • 3 '—Mesa Nú-
niero 4 7 . - S e recibió en esta Secretaría el oficio d e vd . número 3, fecha 1. o del actual , en el que 
trascribe el te legrama que le dirigió el admin i s t rador principal d e la renta en San Luis Potosí, consul-
t ando si la perfumería que t iene fijada con an te r io r idad el timbre correspondiente, debe expenderse 
^ d L p r e s e j t e alio fiscal con dobles estampillas; y e l Presidente de la República, á quien d i cuenca? 
^ „ n f r ? a C ° r < l a i ; - q r d e b l £ n d

(
0 S e r c o , l o c a d a s l a s estampil las en los efectos de perfumería y dro-

S S ^ f « momento de ser puestos en los es tablecimientos á disposición de l público, no pueden 
S í e C t f permanecer legalmente en los propios establecimientos sin la doble cuota de t imbre or-
denada por la ley, aunque con anterioridad se les h a y a n fijado estampillas sencillas. " 

á fin d e q u e 10 C 0 m u n i q" e « M * a l a d ™ t r a -
. b r e L - P r e s d e n t e ? 0 n S t Í t U C Í 0 n ' Juli° 2 de ^79-García-M administrador general de l t ím-

¿ i Documento nórn. 7.—Resolución dé Julio 2 lie 1870 —I rr,nr»H.> 1, . , 
i! seatacion de libros cuyas hojas en blanco deban tener dob í l s e s t a m p i l l é P d e p l a Z 0 p a r a l a P r e ' 
•j r í i % ' f Frs t->dos s e entenderá el plazo desde la fecha en que s« conozca esta resolución 
V ™ ~ " - O ^ f e la doble cuota, siendo vá-

" 1 

"•¡b :-» u - . b: 
I» ' " 
i | 
51. 

ill 

PARA JUZGAR 

H O M I C I D A S , 

M O X T E R E Y 

R e i m p r e s a en 1« oficina .1.1 C h i e n , o , por Viviano Flores . 
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Documento núm. 7. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hac ienda y Crédito público.—Sección 3?—Mesa 3*—Núm. 
16.—Impuesto el Presidente de la República del oficio de vd. núm. 811, de 30 del pasado, en el cual 
hace vanas consultas sobre la colocacion de nuevos timbres en las hojas en blanco de los libros de comer-
cio, ha tenido á bien acordar se conteste á vd. lo siguiente: 

I . Con fundamento de la doctrina contenida en el art . 108 de la ley de 28 de Marzo de 1876, se de-
clara: que los comerciantes del Distrito federal gozarán del plazo de todo el mes actual para presentar 
sus libros en la Administración (principal de la renta , sin pena alguna, á fin de hacer efectiva la doble 
cuota de estampillas en las hojas que resulten en b l a n c o al principiar el presente año económico, abste-
niéndose los empleados de inspeccionarlas hojas escritas. 

II . El plazo de un mes se entenderá en los Estados, desde que se conociere oficialmente eStaresolucion 
en cada localidad. 

III . Poi-jin.justo principio de equidad, v ejercitando el Ejecutivo la autorización que le concede el ar-
ticulo 123 de la-ley de * de Marzo de 187$, resuelve, que en aquellas hojas de los l ib ros Mayor v de 
Cuentas corrientes, en las que hnbiere algún asiento antes de la última hoja escrita, aunque tengan una 
p a r t e e n blanco, no se exigirá la doble cuota, si dicho asiento hubiere sido hecho con-anterioridad a l 1. ° 
del corriente,.en hbros competentemente autorizados según la ley de la materia; siendo válidos los asien--
íosposteriores que se hagan en las mismas hojas sin aumento de estampillas. 

Digolo á vd. para sus efectos. . . / 

b r^—Presen te ' a C ° 1 1 3 t Í t l l C Í 0 U - l M 6 d c ? > ^ 0 2 d e ^79—García.-A\ Administrador general del tim-

Doeumento núm. 8. 

' . Secretaría de Estado y del despacho de Hac i enda y Crédito público—Sección • 3 '—Mesa Nú-
mero ^ . - S e recibió en esta Secretaría el oficio d e vd. número 3, fecha 1. o del actual, en el que 
trascribe el telegrama que le dirigió el adminis t rador principal de la renta en San Luis Potosí, consul-
tando si la perfumería que tiene fijada con anter ior idad el timbre correspondiente, debe expenderse 
^ d L g e s e n t e año fiscal con dobles estampillas; y e l Presidente de la República, á quien di cuenta" 
^ ™ ? acordar,#qtte d e b i d o ser colocadas l a s estampillas en los efectos de perfumería y dro-
S S ^ f « momento de ser puestos en los establecimientos á-disposición del público, no pueden 
S í e C t f permanecer legalmente en los propios establecimientos sin la doble cuota de timbre or-
denada por la ley, aunque con anterioridad se les h a y a n fijado estampillas sencillas. " 

á fin d e q u e 1 0 — * * « M * admiriistra-

. b r e L - P r e s d e n t e ? 0 n S t Í t U C Í 0 n ' J u l i o 2 d e ^79.-Carcía.-Al administrador general del tím-

¿ i D o c u m e n t o n ó r n . 1 —Resolución dé Julio 2 de 1870 —I RR,NR»H.> 1, , , 
i! seatacion de libros cuyas hojas en blanco deban tener dob í l s e s t a m p i l l é P d e p l a Z 0 p a r a l a P r e ' 
•j r í V % ' f Frst->dos se atenderá el plazo desde la fecha en que s^ conózca esta resolución 
V ™ ~ " - O ^ f e la doble cuota, siendo v * . 
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H O M I C I D A S , 

M O X T E R E Y 

Reimpresa en 1« oficina d, l C o b ú r n o , por Viviano Flores. 
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G O I Í I E B H O 

LIBRE Y SOBBUANO 

DE NUEVO—LEOS Y CGAIilMI.A. 

J u a n n e p o m ü c e n q d e i a g a r z a y e \ i a , . 
Gobernado r por ministerio de Ta ley, del Es tado libre y 
soberano de N u e v u - L e o n y Coahuila, á i o d o s sus l i s t a n -
tes hago saber: que por el M i n i s t e r i o d e justicia, negocios 
eclesiásticos é instrucción pública se rae ha comunicado el 
el decre to siguiente: 

" E x m o . S r . — E l Exmo. Sr. P r e s iden t e sust i tuto de la 
Repúbl ica , se ha servido d i r ig i rme el decre to que sigue: 

"IGNACIO COMONFORT, Presidente, sustituto déla 
República mexicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso dé las facultades que me. concede el art. 3? del plan 
de. Ayutla, reformado en Acctpulco, he tenido a bien decre-
tar, con acuerdo del consejo de ministros, la siguiente 

LEV H S I U L PARA JUZGAR A LOS LADROSES, HOMICIDAS, 

H E R I DORES Y VAGOS. 

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

Árt . 1? E n los del i tos que son objeto d e esta ley, ten-
drán responsabi l idad cr iminal como autores: 

I . Los que inmedia ta y d i r e c t a m e n t e hayan t o m a d o 
• p a r t e en el hecho criminoso. 

I I . Los que del mismo modo hayan cooperado á su rea-



lizacion con actos s imul táneos ó preparator ios , ya sean ofen-
sivos, defensivos ó precautor ios . 

I I I . Los que hayan fo rzado á otro para q u e cometa el 
delito. 

I V . Los padres, madres, g u a r d a d o r a s ó tu tores , amos y 
demás superiores que hayan o rdenado á las personas que 
«stán bajo su autoridad, la comision d e cua lqu ie r acto de 
los comprendidos en las f racc iones an ter iores . 

Ar t . 2? T e n d r á n responsabi l idad cr iminal , como cóm-
plices, los que, sin estar c o m p r e n d i d o s en el art ículo an-
terior , hayan cooperado á la e jecuc ión del hecho, inducien-
do ó aconsejando á los cr iminales , dándoles noticias condu-
centes, ó favoreciendo de cua lqu ie r mcdo sus intentos en 
órden á la ejecución del delito. 

Ar t . 3? Se tendrán como encubr idores ó receptadores , 
para los efectos de la responsabi l idad cr iminal , los que con 
conocimiento del delito, pero s in haber t en ido part icipio en 
¿1 como autores, ni como cómpl ices , hayan in te rven ido des-
pues de verificado: 

I . Aprovechándose por sí mismos de los efectos del 
dal i to. 

I I . Ayudando á los de l incuen te s en el mi smo sentido. 
I I I . Hac iendo con ellos, cua lqu ie ra espec ie de contra to 

relativo á los efectos del delito. 
I V . Ocultando, inutil izando, ó ayudando á inutilizar ó á' 

ocul tar los efectos ó ins t rumentos del del i to. 
V. Albergando , ú ocul tando al culpable , ó cont r ibuyen-

do á su disfraz, ocultación ó fuga . 
Ar t . 4? Se tendrá como presunc ión del del i to que de-

fine la fracción I I I del art ículo anterior , la c i rcuns tancia d e 
hallarse en poder de alguno, cua lqu ie ra de las prendas q u e 
hubieren sido robadas, á m e n o s que jus t i f ique haber la ad-
quirido de una manera legal. 

Ar t . 5? Con respecto á la responsabi l idad criminal d e 
los encubr idores que fueren p a r i e n t e s de los reos principa-
lea, ó cómplices, se observarán las reglas s iguientes : 

I . E n los casos c o m p r e n d i d o s en las f racciones I y 171 
del art, 3?, la escepcion de p a r e n t e s c o es inadmisible . 

I I . E n los casos de la f racc ión I I del mismo art ículo, 
• • l a m e n t e los descendientes del reo, menores de catorce 

anos, podrán alcanzar que el parentesco se considere en 
ellos como c i rcuns tanc ia a tenuante , si obraron por las 
órdenes de su padre, madre ó d e m á s ascendientes . 

I I I . Los comprend idos en las fracciones I V y V del 
mismo artículo, no merecen pena alguna, como ocultadores, 
en los casos en que se - t ra te de sus cónyuges, ascendientes , 
descendientes , hermanos, suegros, cuñados y yernos. 

A r t 6? Todos los deli tos de que habla esta ley, se repu-
t a rán comet idos voluntar iamente , á menos de que se ac re -
d i te alguna de las s iguientes c i rcunstancias: 

I . Q u e el reo es loco; á no se r que conste h a b e r obra-
do en un intervalo de razón. 

I I . Q u e es menteca to ó imbécil . 
I I I - Q u e es menor de diez años y medio. 
I V . Q u e para ¡a comision del hecho, medió tuerza i r -

resistible, ó miedo insuperable . 
V. E m b r i a g u e z completa, que no sea habitual en el reo r 

ni haya sido procurada por és te con el obje to de comete r 
algún delito. 

Ar t . -7.9 N o se impondrá la pena de m u e r t e al reo me-
nor de diez y ocho años, ni la de presidio ni obras públ icas 
al menor de diez y seis. Al de l incuen te que no hub ie re 
cumpl ido esta ú l t ima edad, y tuviere la de diez años y m i -
dió, se le impondrán penas correccionales, p rocurándose no 
ponerlo en compañía de los otros reos. 

Ar t . 8'? La pena que se aplique á los cómplices, s e r á 
graduada según la mayor ó menor criminalidad del hecho, 
ó hechos con que hub ie ren cont r ibuido á la ejecución d f í 
delito, de la manera s iguiente: 

I . Cuando al reo principal deba imponerse la pena ca-
pital, á los cómplices d e b e r á aplicárseles desde la inmedia ta 
inferior, hasta dos años de presidio ú obra? públicas. 

I I . Cuando la pena del reo principal deba ser temporal , 
la de los cómplices se rá desde t res cuar tas hasta una octa-
va par te de la que aquel merezca. 

Ar t . 9? Las penas de los encubr idores y recep tadores 
serán la de presidio ú obras públicas, bajo las reglas si-
goientes: D e s d e cinco años hasta seis meses, á los com-
prendidos en las fracciones I y III" del art . 3?: desde cua t ro 
años hasta cuatro meses á los incursos en las f racc iones I I 



V I V del misma art ículo, y desde dos años hasta dos meses 
"á aquellos á quienes a b r a z a la fracción \ . 

Att 10 Los encubr idores y receptadores habituales, 
serán castigados como los cómplices, salva la e s c e p c i o n J e 
p a r e n t e s c o . " determinada en las fracciones 11 } I ILUe i aii . 
50 tendrán como encubr idores ó receptadores habitua-
les, para los electos de e s t a ley, los que hubieren m c u r n d o 
t res ó mas veces en el delito. 

Ar t 11. El s imple conocimiento del propósito crimi-
noso ó del delito »geno, solo producirá responsabilidad 
cuando se reúnan las circunstancias siguientes.: ; 

I . Q u e el que t iene ta l conocuirento, pueda revelar o 
impedir el hecho, sin r iesgo ni molestia de su parte 

I I . Que" 11 o esté l igado con vínculos de part icular afec-
to ó grati tud con el teo. , Dadas estas c i rcunstancias , la pena no pasara de un año 
d e prisión. ,. 

Art . 12. La s imple intención de comete r un delito, no 

• m e r e c e pena. . . 
Art l o Tampoco la merece cuando se han seguido 

a g i m o s actos prepara tor ios del delito, si el reo abandonare 
espontáneamente su propósi to. E n es te caso, si Los actos 
e jecutados fueren por sí solos dignos «le pena, se impondrá 
la que les corresponda, s in tomar en cuen ta el fin que hu-
biera podido tenerse al cometer los , 

Art . 14. Guando el reo hizo por su par te cuanto estuvo 
en su arbitr io »ara consumar el delito, y éste no se verificó 
por causas independ ien tes de se voluntad,^ será castigado: 

I. Con la pena de d iez años de presidio ú obras públicas, 
si al delito intentado es tuviere designada la capital . 

I I . Con la misma pena que merezca el delito intentado, 
si, t ra tando de consumarlo, se ha comet ido otro igual. Si 

- e í delito cometido f u e r e menor que el in tentado, se t endrá 
como una circunstancia agravan te el conato, y si fuere ma-

... yor, se impondrá la pena que cor responda al delito cometi -
-do. Es to se en t i ende con escepcion de los robos en cua-
drilla, de que se t r a t a rá en el art . 46 , . . 

XII. E n los demás casos, la pena del conato decisivo 
! f rustrado con t r a í a voluntad del reo, será Ja mitad de la se-

ñalada al mismo delito, si hub ie ra l legado á consumarse . 

\ r t 15 Los casos de homicidio, heridas, robos y hu t 
to, no comprendidos en esta ley, se juzgarán con arreglo 
al derecho vigente. 

C A P I T U L O I I . 

D E LA. R E S P O N S A B I L I D A D C I V I L . 

A i t 1G. Ademas de la responsabilidad criminal, se exi-
g i rá de oficio la civil, conecsa s i empre con aquella y la 
cual se hará efect iva en todos los casos ríe criminalidad ab-
soluta ó parcial. En los casos de escepcion, de que habla 
el art. 6?, se observarán las Veglas s iguiente: 

I Respec to de los locos, mentecatos, ó imbéciles la 
responsabil idad civil se l levará á efecto en los bienes de las 
personas que los ta vibren bajo de su guarda legal, h altan-
do estas personas, ó careciendo de bienes propios, respon-
derán los del misino autor del hecho, salvo en ambos casos 
el beneficio de competencia . f 

I I Si el del incuente fuese menor de edad, cubr i rá con 
sus bienes la responsabil idad civil; y no teniéndolos, se ha-
rá efectiva en los de sus padres ó guardadores , á menos .de 
nue prueben estos no haber ten ido por su par te culpa ni 
negligencia. E n ambos casos t e n d r á lugar igualmente, el 
"beneficio de competenc ia . • -

D E L M O D O D E C O M P U T A R Y H A C E R E F E C T I V A 
: 1 . • 1 •! ' v* '"*' ' ' •' "'" "' 

I .A R E S P O N S A B I L I D A D C I V I L . 

Art . 17. P a r a computar la responsabilidad civil que 
resul ta de! homicidio, se t omarán por bases: 

I La vitalidad del individuo, calculada en diez años, 
que comenzarán á contarse desde el dia en que se haya ve-
rif icado su m u e r t e . 

I I Los recursos que, según su t rabajo y facultades, na -
c i e r a podido adquir i r du ran te ese t iempo, bajados los gas-
tos indispensables conforme á su género de vida. . 



III. Los recursos del homicida y demás responsables 
para calcular si la indemnización puede cubrirse por junto, 
ó en pensiones, computadas sobre la renta, salarios ú otros 
proventos de todos ellos. 

Art. 18. En las heridas que causaren demencia ó ira-
posibilidad perpetua para trabajar, se observarán los prin-
cipios fijados en el artículo "anterior, sin deducir los gastos 
de que habla la fracción II. 

Art. 19. Si la imposibilidad fuese temporal, la indem-
nización se limitará al tiempo que trascurriere desde el dia 
en que el individuo hubiere recibido la herida, hasta aquel 
en que pueda dedicarse á su trabajo cómodamente y sin 
peligro, á juicio de facultativos. La indemnización en este 
caso, tendrá por base el cálculo de lo que el herido pudie-
ra haber ganado diariamente.-

Art. 20. En las heridas que produjeren la pérdida de 
algún miembro no indispensable para el trabajo, la indem-
nización será desde una mitad hasta una octava parte de la 
que debiera fijarse en el caso del art. 17. La misma reo-la 
se observará respecto de las heridas hechas ni la cara" y 
ademas, en las mugeres, todas aquellas que les produzcan 
deformidad ó imperfecion. 

Art. 21. En todo caso, la curación del herido durante 
s;i entermedad, será á espensas del heridor. 
. 22- E n lüS hl,rtos y robos la indemnización se fi-
jara, partiendo de las siguientes bases: 

I. El valor de la cosa hurtada ó robada, ó el demérito 
que tenga al devolverse. 

ir. Los daños causados, y las ganancias que racional-
mente se juzguen haberse dejado de percibir, por causa del 
delito. r 

III. Las facultades y recursos de los reos, á fir. de es-' 
tablecer la indemnización por entero, desde luego ó en su-
plementos. ° ' 

Art. 23. En los casos de homicidio, corresponde la in-
demnización: 

I. A j a viuda, si no hubiere hijos del difunto. 
II. 1 altando esta, á los hijos varones menores de veinte 

años y a las hijas de cualquiera edad, con tal que estas y 
aquellos , hubiesen estado bajo la patria potestad al tiempo 
ae¿ Homicidio. 1 

III. A-la viuda por mitad con los hijos que retinan las 
espresadas condiciones. 

Art. 24. Si la indemnización hubiere de pagarse por 
suplementos, sea cual fuere el tiempo que hubiere corrido 
después de fijada, cesará para la viuda, si se casare; para los 
hijos varones al cumplir veinte años, y para los de ambos 
secsos al tomar estado. 

Art. 25. En los casos de heridas, la indemnización cor-
responde al herido. 

Art. 26. En los casos de hurto y robo toca dicha in-
demnización al ofendido y á sus herederos. 

Alt. 27. Los homicidas, heridores y ladrones podrán 
pretender el beneficio de competencia para ellos ó sus fa-
milias, únicamente en el caso de que la persona ofendida 
ó sus herederos, respectivamente, tuvieren los recursos su-
ficientes para subsistir. 

Art. 28. Los individuos á quienes la ley grava con ia 
responsabilidad civil, la deben reportar in sóMum. Sin 
embargo, los jueces y tribunales podrán distribuirla entr« 
los responsables, en el modo mas conducente. 

CAPITULO III. 

DEL HOMICIDIO Y DE LAS HERIDAS. 

Árt. 29. El que mataré voluntariamente á otro, será 
castigado con la pena de muerte, si mediare alguna de las 
circunstancias siguientes: 

I. Premeditación. 
II- ' Alevosía empleada para ejecutar la muerte Sobre 

seguro. 
III. Si antecediere recompensa, ó promesa de darla, por 

causa del homicidio. En tal caso, el que diere ú ofrecie-
re la recompensa, y el que la recibiere ó aceptare, serán 
castigados con la pena capital, siempre que se verifique el 
homicidio. 

Arfc '30. El que matare á otro en un acto primo, me-
diando algunas de las circustai,cias agravantes que espresa 



— 8 — , 
él artículo 31, será castigado cen la pena de dos á diez 
años de prisión, cadena ó presidio, y aun con la de muerte, 
á no ser que se verifique algut.a de las circunstancias si-
guientes, que eximen de toda pena: 

I. Ser hecho el homicidio en defensa de su propia 
persona ó derechos. , 

II Ser hecho en defensa de la persona ó derechos de 
su cónyuge, ascendientes, desendientes ó hermanos, ya sea 
el parentesco por consanguinidad, ó por afinidad, con tal 
que la agresión haya sido ilegítima, y que haya habido ne-
cesidad racional en los medios empleados para repelerla. 

III. Ejecutarse el homicidio en defensa de la persona 
ó derechos de un estraño, siempre que haya injusticia en la 
agiesion, necesidad racional en los medios de defensa, y 
falta de provocación por parte del defendido. 

Art. 31. Para la graduación de las penas de que habla 
el artículo anterior se considerarán como 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES: 

I. Ser el occiso cónyuge, ascendiente, descedriienfe, her-
mano, suegro, yerno ó cuñado del reo, ó su amo ó criado, 
tator ó tutoreado, maestro ó discípulo, ó depositado de la au-
toridad pública, ó sacerdote, ó rríugér, ó nino, ó anciano 

II. Manifestar crueldad por el hecho de aumentar deli-
beradamente los padecimientos del ofendido, ó hiriéndole 
despues de rendido ó muerto ó insultando su cádaver. 

III. Ejecutar el hecho sobre seguro, teniéndose por tal 
el acaecido fuera de riña ó pelea. En el caso de que se 
cometiere en riña, y esta fuere meditada con elevosia, el 
homicidio será juzgado con arreglo al artículo 29. 

IV. Verificarse en lugar sagrado ó en presencia, ofen-
sa ó desprecio de algún depositario de la autoridad, ó en 
lugar donde esta se ejerza. 

V . Verificarse en la casa del agredido, s m preceder 
grave provocación de su parte. VI. Añadir la ignominia á ios efectos naturales del he-

VII. Ejecutarse en tiempo de alguna calamidad .públi-
ca ó desgracia particular del agredido. 

— V I -
VI II. Ser hecho en despoblado, ó dé noche, ó con arma§ 

cortas ó de fuego. 
IX Haber el reo cometido otro delito igual ó mayor. 
Art. 32. Se tendrán como 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES: 
:üliat:l v a¿>. . x-> i • " r n o D >88 ; o { i ' í o i r t l ( 

I. Las espresadas en el artículo 6?, cuando no concur-« 
ran todos los requisitos que se ecsigen para ecsimir al reo 
de toda responsabilidad criminal. 

II. Ser el delincuente menor de diez y siete años y medio. 
III. Haber tenido intención de causar un mal menor 

que el que realmente ejecutó. 
IV. Grave provocación, ú otros estímulos Un podero-

sos, que naturalmente hayan producido arrebato ú obceca-
ción. 

Art. 33. Si dos ó mas personas se concertaren para 
atacar á alguno y le quitaren la vida, todas serán cas-
tigadas con la pena de muerte, aunque no todas le hubiesen 
herido. 

Art. 34. Faltando dicho concierta, y sucediendo el 
homicidio en riña ó pelea se observarán las reglas si-
guientes: 

I. Si consta quienes son los heridores, y cuales heridas 
causaron, serán castigados conforme á la calidad de estas; 
á no ser que junta?, y ninguna por sí sola, hubiesen c&usa? 
do la muerte, pues en tal caso, todos los heridores sufrirán 
la pena de homicidas. 

II. Si se ignora quien haya dado la herida mortal, to-
dos los heridores serán castigados con pena extraordinaria, 
y lo mismo sucederá euando se ignora quienes hayan sido 
heridores, y qaienes no. 

Art. 35. El que con ánimo deliberado hiriere, golpea-
re ó maltratare gravemente á otro, será castigado con la pe-
na de uno á cuatro años de prisión, ó cadena, tomándose 
en consideración, como circunstancias agravantes, las <|ue 
siguen, stempre que sean producidas por el delito: 

I. Locura, mentecatez ó imbecilidad en el ofendido. T 
II. Inutilidad para el trabajo. 
III . Impotencia. 



IV. Pérdida, ó impedimento de algún miembro. 
V. Deformidad notable. 
VI. Cicatriz ó señal indeleble en la cara. . 
Art. 36. Ademas de las circunstancias designadas en 

el artículo anterior, se tendrán como agravantes, en los ca-
sos de heridas, las que lo son respectivamente «ó los de 
homicidio; así como se considerarán exculpantes y atenuan-
tes Jas que en su caso lo son en aquel delito. 

Art. Los que sin ánimo deliberado cansaren heridas 
graves, serán castigados con lá pena de seis meses á dos 

0 8 d e P r i s l 0 B ó cadena, según las circunstancias. 
o r a ,8.11 n u i § b ú s ó s í x o g í í w v ? n í v :b?f i*) í i s d í H J J J 
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CAPITULO IV. 

DE LOS BOBOS. 
! V 2 ¿ •:!ir?\y¡*f''>¿< r í ' v O m i B Í S A 3V)& 
Art 38 Li e«!pablé;4e robo con violencia en,Jas etír-

'ig'ufentes C a S t ' g a d ° C u n l a P e n a d e m u e r t e - en los casos 
I. Cuando con motivo u ocasion del robo resultase ho-

micidio. 

, 1 1 . G u í n d ° s e cometiese en despoblada, y con motivó 
u o^sion-de-éi se diese tormento á los robados, hubiese 
violación, o resultasen mutilación ó heridas graves 

Art La misma pena de muerte se aplicará en todo 
e S L C t C 'I a Ó g 6 f e - d e l 0 S s a , t e a ^ r e s , aun cuando en 
el asalto noconcurrao ninguna de las circunstancias de que 
había el artículo anterior. 1 

, 4?í A I o s «aíteadores que no tengan el carácter 
d e ^ b M I a s , y en quienes no concurra alguna de las cir-
c u l a s eecesanas, para aplicarles la pena de muerte, 
se les impondrá la de diez años de presidio. 

v , T1- la, m i s m a P e na de diez años de presidio 
será easitigado; el robo cometido en poblado, en el que con-
curra algún®de las circunstancias siguientes-

I Tormento, vioiacion, mutilación ó heridas graves 
11. Que sea cometido en cuadrilla. ' 
Ul. Que el reo haya cometido este delito otras dos 

ocasiones con violencia en las-cosas ó en las persona^, cua,-
• lesquiera que hayan sido las detoas circunstancias. • 

Art. 42. Se reputa robo hecho en cuadrilla, aquel á 
quef hubiesen concurrido mas de tres malhechores, 

Art. 43. Fuera de los casos demarcados en los artícu-
los 38, 39, 40 y 41, el robo ejecutado con intimidación ó 
violencia, se castigará con la pena de. dos á cinco años de 
presidio, según las circunstancias. 

Art, 44. Los malhechores presentes á la ejecución de 
un robo en cuadrilla, serán ademas considerados para los 
efectos de esta ley, como autores de todos y cada uno 
de los atentados cometidos en eí acto, ^i no constare que 
hicieron lo posible por impedirlos. ' ' : / ' 

Ant. 45: Se presume haber estado, presente á los aten-
tados cometidos |K»r una cuadrilla, el malhechor que- anda 
habitual mente en ¡ella, salvo; la- prueba en contrario... /. 

Art. 46. La tentativa de robo, acompañada dé cualquie-
ra de los otros delitos <5-circunstancias espresadas en los ar 
tículos 38,- 39, 40 y 41, se castigará como robo consumado, 
con - esa calidad agravante; exceptuándose el caso debu.e ios 
malhechores hayan desistido espontáneamente del propósi-
to criminoso, en-cuyo caso,, se observará lo prevenido en el 
a r t - » . » o ' 

Art. 47. El reo de robo con violencia, en las.cosas y no 
comprendido en el art. 41, será castigad» co»¡ia pefia:>de 
uno á cuatro años de presidio ú obras públicas, si concur-
riere alguna de lascircunstancias siguientes:' .'; jV¡ 

I* Qne el ladrón fuere armado. , . , 
II. Que se cometiere en lugar sagrado,ó habitado. 
IIL Que se verifique por medio de escalamiento, .'rom-

pimiento de pared -ó -techo, • fractura; de puertas ó ventanas, 
ó de armarios, arcas ú otros muebles cerrados ó sellados; 

iy.• Que- se empleen llaves falsas, ganzúas ú ~otrés i n s -
trumentos semejantes.. . 
•'Y'-* Qae se entre en el lugar del robo á fayor.de irion,-

breá- su puestos, ó simulando aotoridad. 
Art. 43.f Si los.mal hechores no portaren armas, fien el 

robo po se verificare alguna de las otras -aireonetóacias es-
pecificadas en el artículo anterioiv pana,seéáí<& itíílád de 
la <*?sigfl9idá¡e»-el mismo . — .- | 



IV. Pérdida, ó impedimento de algún miembro. 
Y. Deformidad notable. 
VI. Cicatriz ó señal indeleble en l a cara. . 
Art. 36. Ademas de las circunstancias designadas en 

el artículo anterior, se tendrán como agravantes, en los ca-
sos de heridas, las que lo son respectivamente «ó los de 
homicidio; así como se considerarán exculpantes y atenuan-
tes Jas que en su caso lo son en aquel delito. 

Art. Los que sin ánimo deliberado causaren heridas 
graves, serán castigados con lá pena de seis meses á dos 

0 8 d e P r i s l 0 B ó cadena, según las circunstaneiás. 
o r a ,8.11 n o i s B ú f i ó s í x o o í í w v ? n i © b i n « * } i s d ^ H J J J 
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CAPITULO IV. 

DE LOS BOBOS. 
!V2¿ •:!ir?\y¡*f''>¿< rí' -»L v WWBf*,A 3V)& 
A r t i ^ I ^ p a b l é de robo con violeneia en,Jas eer-

'ig'ufentes C a S t ' g a d ° C u n l a P e n a d e m u e r t e - en los casos 
I. Cuando con motivo u ocasion del robo resultase ho-

micidio. 

, 1 1 . G u í n d ° s e cometiese en despoblada, y con motivó 
u ocasjon.de^l se diese tormento á los robados, hubiese 
violación, o resultasen mutilación ó heridas graves 

Art La misma pena de muerte se aplicará en todo 
C 'I a Ó g 6 f e - d e l 0 S sa^eádores, aun cuando en 

el asalto noconcurran ninguna de las circunstancias de que 
había el artículo anterior. 1 

, 4?í A I o s «aíteadores que no tengan el carácter 
d e ^ M l a s , y e n o o n c i J r r a a j d e • 

c u a c a s necesarias, para aplicarles la pena de muerte, 
se les impondrá la de diez años de .presidio. 

v , T1- ,a. m i s a a a P e na de diez años de presidio 
será easitigado; el robo cometido en poblado, en el que con-
curra alguna de las circunstancias siguientes-

I Tormento, violacion, mutilación ó heridas graves 
11. ^ue sea cometido en cuadrilla. ' 
Ul. Que el reo haya cometido este delito otras dos 

ocasiones con violencia en las-cosas ó en las persona^, cua,-
• lesquiera que hayan sido las detoas circunstancias. • 

Art. 42. Se reputa robo hecho en cuadrilla, aquel á 
quet hubiesen concurrido mas de tres malhechores, 

Art. 43. Fuera de los casos demarcados en los artícu-
los 38, 39, 40 y 41, el robo ejecutado con intimidación ó 
violencia, se castigará con la pena de. dos á cinco años de 
presidio, según las circunstancias. 

Art, 44. Los malhechores presentes á la ejecución de 
un robo en cuadrilla, serán ademas considerados para los 
efectos de esta ley, como autores de todos y cada uno 
de los atentados cometidos en el acto, ^i no constare que 
hicieron lo posible por impedirlos. "" ; •/. • 

A«fc. 45: Se presume haber estado, presente á los aten-
tados cometidos |K»r una cuadrilla, el malhechor que- anda 
liabitualmente en ella, salvo; la- prueba en contrario... /. 

Art. 46. La tentativa de robo, acompañada dé cualquie-
ra de los otros delitos <5-cirounítancias espresadas en los ar 
tículos a«,>39, 40 y 41, se castigará como robo consumado, 
con esa calidad agravante; exceptuándose el caso debu.e los 
malhechores hayan desistido espontáneamente del propósi-
to criminoso, en-cuyo caso,, se observará lo prevenido en el 
a r t - » . » o ' 

Art. 47. El reo de robo con violencia, en las.cosas y no 
comprendido en el art. 41, será castigad» co»¡ia pefia:>de 
uno á cuatro años de presidio ú obras públicas, si concur-
riere alguna de las circun^taRcias siguientes:'.'; jV¡ 

Que el ladrón fuere armado. , . , 
II. Que se cometiere en lugar sagrado,ó habitado. 
I I L Que se verifique por medio de 'escalamiento, .'rom-

pimiento de pared -ó -techo, • fractura; de puertas ó ventanas, 
ó de armarios, arcas ú otros muebles cerrados'ó sellados; 

iy.• Que se empleen llaves falsas, ganzúas ú ~oírte ins-
trumentos semejantes.. . " 
•'Y'-* Que se entre en el lugar del robo á fayuc.de jno'rn-

breá- su puestos, ó simulando autoridad. 
Art. 43.f Si los.mal hechores no portaren armas, fien el 

robo po se verificare alguna de las otras -aireonetáncias es-
pecificadas en el artículo anterioiv h* pana,seé&<& itíilád de 
í» <*?sigfl?idá¡eo-el mismo -. - : .- | 



Art. 49. Si los efectos robados pertenecieren al culto 6 
al gobierno, ó á alguna obra piadosa ó de beneficencia pú-
blica, y el robo se perpetrase mediando alguna de las cali-
dades de que habla el art. 47, se duplicará la pena señalada 
en el propio artículo. 

- C A P I T U L O V. 
1 feu^j. , v , ¡ . u ... t . f .ü i>i ;o -i . í o h . f a i l n l o í t o c j u d o i 

DE L O S HURTOS. 

• 

' Art. 50. Son reos de hurto los que sin emplear violen-
cia ni intimidación, tornan las cosas agenas muebles sin la 
voluntad de su dueño, para aprovecharse de ellas. 

Art. 51. La pena del hurto se basará sobre el valor de 
la cosa hurtada, según ¡as reglas siguientes: 

I. Cuando pase de cien pesos sin esceder de trescien-
tos, el hurto so castigará C U J Í la pena de seis meses á un 
año de prisión ú obras públicas. La mismi penase im-
pondrá aun cuando el hurlo fuere menor de cien pesos, 
siempre que el ofendido f>ea tan pobre que ¡>or virtud ifel 
hecho quedare arruinado ó sufriere grave quebranto. 

II. Pasando de trescientos pesos y no escedier.do de 
mil, se duplicará la pena establecida en la fracción ante-
iior. 

I I I De mil pesos en adelante, se triplicará la designa-
da en la misma fracción primera. 

Art. 52. Fuera de los casos comprendidos en el artí-
culo anterior, los hurtos que i»o lleguen á cien pesos, se cas-
tigarán con prisión ú obras públicas por un tiempo cuyo 
mácsimum sea de seis meses. 

Art. 53. La pena del hurto será doble de ia designada 
en los artículos anteriores: 

I . Si el delito recayese en objetos destinados al culto, 
al gobierno ó á alguna obra pía ó de beneficencia pública. 

II. Si se cometiere en lugar sagrado, en acto religioso 
ó en oficina pública. 

, III. Si fuese abigeato. .• 
• IV. Si fuere cometido coivabaso de confianza, -¿ ¿ 

V. Si hubiere reincidencia, habiendo ejecutado el reo 
dos, á lo ménos, ántes del que fuere objeto del juicio. 

Art. 64. En los casos de robo y de hurto se tendrá co-
mo circunstancia atenuante, la devolución de la cosa robada 
ó hurtada, conforme á las bases siguientes: 

I. Si la devolución fuese total, y el reo mereciere la 
pena de muerte, se le condenará á la mayor estraordinario. 

II. En caso de igual devolución, y de que el rea me-
rezca pena temporal, se le rebajará la mitad. 

I I I . Si la devolución fuere parcial, el juez la tomará en 
cuenta según las circunstancias. 

CAPITULO VI. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS. 



y manifiesten su juicio acerca de los puntos sobre que se, 
les pidiere. Ebfuncioñari»i público encargado dé estos ac-
tos, podrá compeler con inultas no bajen dé-cinco pesos, 
ni escedan de veinte y cinco,:á losteStigoshy. peritosque sene : 
garen á verificarlosactos«}ae quedan mencionados; sin per-
juicio de.sertratados.como ejicubridores pote l juez de pri-
mera instancia, en el caso de.calificarse dolosa su negativa. 

í í í . Determinará1.que se presten los primeros socorros 
á los heridos, sr- los hubieren y Mes tomará su declaración 
en el momento quétpuedan rendiría á juicio- de los faculta-
tivos; limitándose entre tanto á preguntarles quién los" hi-
rió, quiénes estaban presentes, y ía causa dej suceso. 

IV. Recogerá los efectos- ó instrumentos que, hubiere 
concernientes al delito, ecsaminará las señales que haya 
dejado, y levan ta f.á i tvm edtat ame n te una acta, en que haga 
constar cuanto hubiere visto, presenciado y prevenido. 

V. No es necesario qué aclúe con escribano, bastando 
que se acompañe con dos testigos de asistencia. 

VI. Ecsaminará inmediatamente á- los ofendidos,-á loá 
testigos y peritos, mostrándoles los efectos é instrumentos 
del delito para que los reconozcan^ 

Lo prevenido en las seis reglas precedenteSí no quita á 
los jueces de primera instancia la libertad que tienen para 
ejercer todas las atribuciones de su empleo. 

VII. Dentro de veinticuatro horas después de aprehen-
dido el presanto reo, se, le tomará su declaración: en-caso 
<¿iintrario„.se asentará en. el proceso• la razón que haya im-
yedidtoel verificarlo; y en todo evento, en, el término de 
t^e^liasí se remitirán al juez r de primera instancia las ac-
tiJacioM^s practicadas y los reos aprehendidos . En -ca-
só^ e*traoffliwafio»»en que esto no pudiere verificarse; se 
htt^é constar el imotivo'dp,,ello en la-sumaria. 

VÌI-I.' p*i$ona de cualquiera clase, fuero y condi-
cio^ que se¡I,'-est4 «Wigadfii á ¡eompacecer GOIUO; testi gomante 
la autoridad- que la- citò, sin» necesidad de licencia de sus 
gefes ó superiores. • Solo á las mugenes honradas se recibi-
rá declaración en sucasa. ¡ 

Todas est as-personas sé ratificaréi)inmediatamente, lla-
mándose al reo para sokn el efpeto. 'derque las conozca ^ y 
presencie su juramento. Cuando el reo ésta «fera alísente 

— l ^ t n -
ó prófugo, esta diligencia se practicará luego que sea reda 
Ci9ftiálip^ÍSHJi^i«auoQsyj ai. oop asnoJnssosiq 

Cuando Ios-testigos estuvieren ausentes, ó no se pudiere 
saber , dónde se hallan, se suplirá su ratificación, dando á 
ios reos noticia de su nombre,, seña« y demás pormenores, 
y preguntándoles por su conocimiento y.taqhas; y.é.n el ca-
so de que tengan algunas que oponerles, se practicarán conT 

lor iga « *n«fi V / 

pia, sino énicam^nte .promesa de decir:-.verdad; ,y siempre 
que se tratare de personas cuj¡a criminalidad sea dudosa, se 
Ies pedirá esta,proinesa en hechos que les conciernan, y ju-
ramento respecto,de los ágenos. , r. . , , 

X. Keoibida la declaración preparatoria,: podrá desde 
luego nombrarse defensor ,para que gestione por el acusa-
do cuanto convenga á su derecho. El defensor tiene el de 
concurrir epn el reo par-a la práctica de. todas aquellas dili-
ga nei as, que por su naturaleza no ec^ijac reserva 

XI . Los jueces de primera ipstaacia; ecsaminanflp lo 
practicado, verán s» ecsiste alguna prueba ó indicio de cri-
minalidad contra los detenidos;, en cuyo caso, .los declara-
rán bien presos en el término de veinte y cuatro horas des-
pues de recibido el proceso, ó los mandarán poner en liber-
tad, á no ser que aun restare por consignar alguna diligen-
cia ó dato por cuya faíta no se pueda formar juicio en órden 
á los méritos para Ía prisión; en cuyo caso, podrá tomar el 
juez el tiempo absolutamente necesario para que se practi-
que, sin qu«s por ningún motivo pueda esceder de cinco dias, 
contados desde el momento en que el acusado fué .puesto 
en detención. . ... 

t i l Siempre que el delito no tenga,señalada pena cor-
poral„.se admitirá por el juez fianza, desde el principio del 
proceso. Lo mismo se practicará cuando ^pasados los cin-
co dias de que habla la regla anterior, no hubiere los datos 
necesarios para decretar la formai prisión. • 

Xlll Las fianzas se estenderán siempre, por cantidad 
que fijará el juez, atendiendo.á la gravedad de la acusación 
y á Ja responsabilidad civil que respecto ¿leí actor pueda te-
ner, el reo; de modo que nunca se haga ilusorio el derechc 
de aquel por la fuga de éste. -



XIV. Los jueces y tribunales dictarán de oficio las pro-
videncias precautorias que aseguren la responsabilidad civil; 
fijarán su monto, y determinarán quiénes y como han de 
satisfacerla: la harán efectiva en el todo, ó en la parte que 
se pudiere; y cuando se hubiere de satisfacer en cantidades 
parciales, proveerán lo conveniente para que no quede bur-
lada su disposición. 

XV. Para agitar este incidente, no es necesario que los 
interesados presenten escritos, bastando que de palabra es-
pongan lo que se les ofrezca, haciéndolo constar en la causa. 

Art. 56. El sumario termina con la confesion y los car-
gos, despaes de los cuales, si el reo está confeso y no alega 
escepcioues que necesiten prueba, ya porque consten sufi-
cientemente en el proceso, ya por ser solamente de dere-
cho, el juez podrá mandar cortar la causa, entregándola 
desde luego al defensor por un término que no esceda de 
tres dias, para que conteste al cargo. Si el reo ó la parte 
agraviada se opusieren á esta determinación, el juez, sin mas 
diligencias, abrirá el plenario. 

Art. 57. En los hurtos simples de que habla el art. 52, 
y en las heridas que sanaren en el término de quince dias, 
cualquiera que haya sido su primera clasificación, los jueces 
procederán con arreglo á lo prevenido en los artículos 1? y 
2? del decreto de 22 de Julio de 1833, que se declaran vi-
gentes en toda la República, salva la disposición del art. 62 
de la presente ley. 

Ar t 58. En los demás casos, si no hubiere parte que 
pida, se entregará la causa al defensor por tres dias, para 
que promueva lo que convenga al reo. Habiendo parte 
que pretenda fundar la acusación, recibirá desde luego el 
proceso por igual término. Por cada dia de demora, no 
jusfcifkada, en devolver la causa, se impondrá á la parte ac-
lora, 6 al procurador que formó el conocimiento por el reo, 
une multa que no baje de dos pesos, ni esceda de cinco, 
aplicable al tondo de cárcelet. 

Art. 59. El término de prueba, común á ambas partes, 
aerá el de seis dias, prorogable por otros seis, en conside-
ración de motivos graves, que se harán constar. El juez 
fljiede conceder nueva próroga hasta por nueve dias, bajo 
so re^j)onsa?Ji!idad, en casos estraordinarios. 

Art. 60. Concluido el término de prueba, el juez hará 
saber al procurador del reo, ó á su defensor, y á la parte 
actora, que pueden proceder á tomar apuntes de la causa 
en el término de tres dias, y sin sacarla del ofició: des-
pues de dicho término, se verificará la vista pública, en 
la que pueden alegar los interesados, ó sus patronos, cuanto 
les convenga, entendidos de que dentro de ocho dias, se 
pronunciará el fallo, sin necesidad de nueva citación. Si 
el juez necesitare mayor tiempo para sentenciar, lo anotará 
en !a causa, y el tribunal superior al revisarla, tendrá pre-
sente esta circunstancia; y si encontrase que no ha habido 
justo motivo para la demora, impondrá al juez la multa de 
que habla el art. 58. De esta providencia no habrá otro 
recurso que el de súplica, sin causar instancia. Por ningún 
motivo dejará de pronunciarse la sentencia dentro de quin-
ce dias de terminada la causa. El juez que no lo verifica-
re, incurrirá en responsabilidad, que se le ecsigirá con 
arreglo á las leyes vigentes. 

Art. 61. Sentenciada la causa, se hará saber el fallo al 
reo y á la parte interesada; mas si esta no pudiere compa-
recer en el término de veinticuatro horas, se copiará dicho 
fallo en un libro de sentencias, que debe haber en todos los 
juzgados, y se remitirá sin demora la causa al superior res-
pectivo, espresándose en ella lo que los interesados hayan 
contestado, y sin sustanciar el recurso de apelación que 
cualquiera de ellos puede interponer. 

Art. 62. Todo auto de sobreseimiento, y cualquiera cau-
sa que formalmente se siguiere, deberán remitirse al supe-
rior respectivo para su revisión. 

Art. 63. En las capitales se encargará la defensa de 
los reos pobres, en primera instancia, 4 los abogados que 
obtuvieren esta plaza en los tribunales superiores, por rigu-
roso turno, si fueren varios; y donde no los hubiere, á los 
abogados particulares, que también se turnarán para este 
efecto: á falta de abogados, se nombrará cualquiera vecino 
del lugar, sin admitir á estos ni á los abogados en su case-
escusa que no justificaren sin demora. 

Art. 64. En el caso de que no se hayau de recibir prue-
bas, se procederá en los términos prevenidos en el art. 60. 

Art* 65.. Luego que el tribunal superior á quien coc-
3 
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responda, recibiere el proceso, y en la sentencia se advir-
tiere que la pena impuesta es; de mas dedos años de pri-
sión, ó mas de quinientos, pesos por via de multa ó respon-
sabilidad civil, lo mandará pasar al ministerio fiscal, para 
que dentro de tres, días pida lo que creyere justo. 

Art. 66. Dentro de igual término podrá pedir el defen-
sor del reo que se reciba alguna prueba de las que, según 
las leyes, son admisibles en segunda instancia. 

Art. 67. • Cuando el delito no fuere de robo, podrá, el 
tribunal, en atención á lo cu mu loso del proceso, ampliar 
hasta seis dias los términos señalados en los artículos 65 
y 66. _ 

Art, 68. Cuando á juicio del tribunal no hubiere dili-
gencias sustanciales que practicar, señalará el dia de la vis-
ta del proceso, y con ella y los informes de las partes, si 
los hubiere, se sentenciará la causa. Tanto en primera, co-
mo en segunda instancia, se consignarán en el proceso 
los puntos principales de la defensa del reo, si el defensor 
no la hace por escrito. 

Art. 69. Cuando en primera instancia hubiere sido im-
puesta al rey la pena capital, no se dará por terminada la 
vista, miéntras no hubiere quien informe á favor del mis-
mo reo. 

Art, 70. La sentencia se pronunciará en la misma áu-
diencia, ó á mas tardar, dentro de cinco dias, si alguno de 
los magistrados así lo pidiere. 

Art, 71. Esta sentencia, si no fuere de pena capital, 
causará ejecutoria siempre que confirme la de primera ins-
tancia. Mas si fuere de pena capital, ó revocatoria, pasará 
para su revista á tercera instancia. 

Art. 72. La revista de la causa se hará coa solo lo ac-
tuado en ella hasta la segunda instancia inclusive, sin nece-
sidad de repetir el pedimento fiscal, ni la defensa por escri-
to; escepto los casos extraordinarios1 en que á juicio del mis-
mo tribunal de tercera instancia, sea necesario oir de nuevo 
al fiscal y las defensas de los reos, y aun las pruebas que el 
reo ó el acusador prefcendieren hacer valer, y que por dere-
cho no puedan desecharse. Dicha tercera instanca deberá 
arreglarse en cuanto á trámites, á lo prevenido parg la se-
g g nda. 

Art. 78. Los términos designados en esla ley, no po-
drán prorogarse, sino en el caso extraordinario de qué sea 
imposible de otro modo practicar alguna diligencia sustan-
cial, á juicio d¿l juez ó tribunal; en cuyo caso, decretará f*¡ 
mismo la prortiga por el tiempo que fuere preciso. 

Art. 74. Los delitos de homicidio, robo, hurto, heridas 
de todas clases, y las faltas de policía, causan desafuero en 
el caso de prevenir la justicia ordinaria, y en ninguno se 
admitirá declinatoria de jurisdicción cualesquiera que sean 
sus fundamentos, mientras se instruyen las primeras dili-
gencias del proceso. 

Art. 75. Ningún juez podrá suscitar competencia para 
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sumario, que cada juez perfeccionará con independencia 
del otro. Terminado éste, se réu'nirán los procesos, y los -
continuará el juez que de, derecho corresponda; y en caso 
de duda, el que haya conocido en la primera sumaria, á cu-
yo efecto.le pasarán sus actuaciones el otro ú otros que ha-
yan entendido en esas diversas causas. 

Art 77. Cuando los reos sean de distinto fuero, y los 
delitos no sean de los que habla-el artículo 74, se librarán 
como hasta aquí los testimonios acostumbrados. 
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cipal. cualesquiera incidentes que no estuvieren íntimamente 
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ro inmediatamente que se abriere el plenario, deberán ad-
mitirse al reo las reclamaciones que tuviere por convenien-
te formular contra lo actuado en el proceso. 
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te.al que siga en el orden de antigüedad. 

Cuando no hubiese varios jueces en el lugar, la'gausa Se 
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remitirá sin demora al que supla las faltas del juez de pri-
mera instancia. 

Art. 81. Hecha la recusación por alguno de los reos, 
y habiendo surtido su efecto, ya no podrá recusar él mis-
mo ni alguno de sus co-reos, á otro juez, sino con espresion 
y justificación de causa legítima. 

Art. 82. Si la recusación se hiciese en segunda ó terce-
ra instancia, el ministro recusado se suplirá como en todos 
los negocios; y si se hiciese con causa, su calificación se 
hará precisamente dentro del segundo dia. 

Art. 83. No se entiende derogada !a ley de 17 de Ene-
io de 1853, por lo respectivo al Distrito de México, sino en 
lo que espresamente se hubieren variado sus disposiciones 
por la presente. 

CAPITULO VII. 

D E LOS VAGOS. 

Art. 84. Serán considerados como vagos: 
I. Los que no tienen oficio, profesion, hacienda, renta, 

sueldo, ocupación ó medio lícito con que vivir. 
II. Los <¡ue teniendo oficio ó ejercicio, profesion ó in-

du.-tria, no trabajan habitualmente en ellos, y no se les co-
nocen otros medios lícitos de adquirir su subsistencia. 

III. Los que aun cuando tengan alguna renta ó patri-
monio, no tienen otra ocupacion que la de asistir á casas de 
juego ó de prostitución, calés ó tabernas. 

IV. Los que pudiendo, no se dedican á ningún oficio ni 
industria, ó se ocupan habitualmente en mendigar. 

V. Los jornaleros que sin causa justa trabajan solamen-
te la mitad ó ménos de los dias útiles de la semana, pasan-
do ordinariamente los restantes sin ocupacion honesta. 

VI. Los que andan por las calles, ó vagando de un pue-
blo á otro con algún instrumento de música ó de otra cla-
se, ó con animales adiestrados, chuzas, dados ú otros jue-
gos de suerte y azar por ganar su subsistencia. 

VII. Los que no tienen mas ocupacion que dar música 
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con arpas, vihuelas ú otros instrumentos en las vinatérías, 
bodegones ó pulquerías. 

VIII. Los demandantes que con imágenes ó alcancías 
andan por las calles, ó de pueblo en pueblo, pidiendo limos-
na, sin la corespondiente licencia de las autoridades ecle-
siástica y secular. 

IX. Los huérfanos ó abandonados de sus padres que 
no tienen otro ejercicio^ue el de pedir limosna. 

X. Los tahúres de profesion. 
Art. 85. Los vagos calificados según el artículo ante-

rior que sean mayores de diez y seis años, y tengan la talla 
correspondiente, serán destinados á las armas por el tiem-
po prefijado por las leyes para ese servicio. 

Art. 86. Los vagos sanos y robustos, que no pudieren 
ser aplicados al servicio de las armas por no tener la talla 
correspondiente, se aplicarán á la marina. 

Art. 87. Los vagos ineptos para eí servicio de las ar-
mas ó de la marina, y los menores de diez y seis años, se 
destinarán á los establecimientos de corrección y casas de 
misericordia, fabricas, talleres, obrages ó haciendas de la-
bor por un tiempo que no baje de un año, ni esceda de 
tres. 

Art. 88. Los vagos menores de <i¡ez y seis años del 
Distrito de México serán destinados á la casa de corrección 
de jóvenes delincuentes por el tiempo de tres años que se-
ñala su reglamento. 

Art. 89. Los vagos serán destinados á la colonización, 
luego que lo disponga el supremo gobierno. 

Art, 90. Se pondrá al vago en libertad bajo de fianza, 
para que aprenda oficio,, ofreciendo una caución que no ba-
je de doscientos pesos. En todos los deinfs casos, el tra-
bajo del que haya sido declarado vago, será forzado. 

Art. 91. La calificación y plfcacion de los vagos, se ha-
rá en los Estados y Territorios por un tribunal colegiado, 
que al efecto mandarán establecer los respectivos Gober-
nadores y Gefes políticos, conforme lo creyeren mas ade-
cuado, según las circunstancias de las localidades. 

Art. 92. La corrección de la vagancia es materia de 
policía, y por lo mismo todas las autoridades del órden gu-
bernativo, deben perseguir á los vagos bajo su mas estra-
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cha responsabilidad. Cualquiera persona puede denunciar 
á los vagos, así como las infracciones de esta ley que co-
metieren las autoridades. 

Art. 93. Luego que fuere aprehendido un individuo, 
acusado de vagancia, será puesto á disposición del tribunal 
de vagos, y desde ese momento la responsabilidad de la de-
tención, será del espresado tribunal. 

Art. 94. El juicio contra los vagos será verbal, y al sen-
tenciarlos, se formará una acta en que consten al. pié de la 
letra, los documentos que obren en pro ó en contra del 
acusado, y las respuestas que éste diere. 

Art. 95. En el término de ocho dias, contados desde 
la consignación del acusado al tribunal de vagos, podrá el 
detenido ó cualquiera que se interesare por él, demostrar 
la falsedad de la acusación. Durante dicho término, solo 
estará el acusado en la cárcel pública, si no hubiere otro 
lugar en que pueda asegurarse su persona. Presentándose 
el fiador de que habla el art. 90, será puesto inmediata-
mente en libertad, aun cuando no haya sido sentenciado. 

Art. 96. Pasado el término señalado en el artículo 
anterior, el tribunal hará la calificación y aplicación res-
pectivas. 

Art. 97. La declaración condenatoria, hecha por el tri-
bunal de vagos, no puede revocarse sino en e! caso de que 
se pruebe ante el Gobernador del Estado Ó G- te político 
respectivo, que hubo corrupción de testigos ó de los jueces,' 
Ó*repulsa de prueba conducente: los culpables, por el mis-
mo hecho, serán consignados al juez respectivo, para que 
les forme la causa coVrespóndiente. La declaración abso-
lutoria no podrá invalidarse, no obstante que los miembros 
del tribunal sean responsables de su falta <ie justificación, 
conforme á lo que en este mismo artículo se expresa. El 
acusado de vagancia, una vez absuelto, no puede ser nue-
vamente aprehendido por la misma falta en el término de 
un año, contado desde el dia en que haya sido puesto en 
libertad. 
- Art. 98. El Presidente del tribunal remitirá al Gober-

nador del Estado ó al Gefe político respectivo, copia auto-
rizada de la acta de que se habla en el artículo 94, con el 
objeto de que dichos funcionarios vigilen el cumplimiento 

de esta ley y revoquen el fallo condenatorio, únicamente en 
los casos del artículo 97, que precede. 

Art. 99. A los menores de diez y seis años, se les hará 
saber que pueden nombrar un defensor, y una vez hecho 
el nombramiento, el que haya sido designado, quedará obli-
gado á cumplir este encargo, sin que deba admitírsele otra 
escusa que la de imposabilidad física. A los defensores que 
sin justa causa dejen de concurrir al juicio, les impondrá el 
tribunal una multa hasta de cincueuta pesos. Igual pena 
impondrá la autoridad política superior á los miembros del 
tribunal, que por no concurrir con oportunidad á los juicios, 
hicieren que se prolonguen por mayor tiempo del estricta-
mente necesario conforme á esta ley. 

Art, 100. No se admitirá á los acusados de vagancia, 
fuero, privilegio ni escepcion alguna que no se dirija á 
probar que no son vagos. 

Art, 101. Cuando el vago resultare responsable de al-
gún delito común, el tribunal pasará testimonio de la acta 
al juez competente, para que lo juzgue, teniendo en cuenta 
la vagancia, que se considerará como una circunstancia 
agravante del delito común que hubiere cometido. 

Art. 102. El Gobierno supremo podrá espeler del ter 
ritorio nacional á los estrangeros vagos que en él se encon-
traren, previa la declaración de serlo, hecha según esta ley. 
Esto se entiende sin perjuicio de la facultad discrecional que 
reside en el mismo Gobierno, para espeler del territorio 
de la nación á los estrangeros perjudiciales. 

D I S P O S I C I O N E S P E C U L I A R E S A L A C I U D A D 

DE MÉXICO. 

Art, 103. En el Distrito de México, el tribunal de va-
gos se compondrá del Gobernador, de un regidor y de un 
juez menor, turnándose estos últimos según dispusiere el 
mismo Gobernador. 

Art, 104. Ademas del juez de primera instancia de lo 
criminal que concurre diariamente al edificio de la Diputa-



cion, con el objeto que espresa el art. 4? de la ley de 22 de 
Julio de 1833, asistirán al mismo edificio dos de los jueces 
menores, turnándose diariamente por el órden de su nom-
bramiento. 

Art. 105. De estos dos jueces menores, el uno no ten-
drá mas objeto que el desempeño de las funciones que se 
cometen á los de su clase por el art. 103 de esta ley, y de-
berá permanecer en el espresado edificio, el tiempo que se-
ñala el art. 99 de la ley de 17 de Enero de 1855. El otro 
de los jueces menores que debe concurrir al turno, tendrá 
obligación de permanecer en el espresado edificio de la 
Diputación, todo el tiempo que esté en él el juez de pri-
mera instancia á quien toque el turno, y su deber será 
practicar todas aquellas diligencias que dicho juez tuviere 
á bien encomendarle, tanto en el interior del edificio, como 
fuera de él. Esto no embarazará al juez menor el ejerci-
cio de las atribuciones que comete á los de su clase la ley 
de su creación. 

Art. 106. El Gobernador del Distrito arreglará los 
turnos de los jueces menores, de manera que, el que en un 
turno haya ausiliado al juez de primera instancia, según lo 
prevenido en el artículo anterior, sea en el siguiente el que 
desempeñen las otros funciones de que habla el mismo ar-
tículo. 

Art. 107. Cuando se cometieren delitos en las prisio-
nes de la ciudad, practicará las primeras diligencias el juez " 
de lo criminal que se hallare mas inmediato, ocurriéndose 
al de turno si desde luego no se encuentra otro que pueda 
practicarlas. 

Art. 108. Si el delito se cometiere en horas en que ya 
no deba hallarse en el edificio de la Diputación el juez de 
turno, se dará parte sin tardanza por el alcaide al juez de 
lo criminal y al menor que vivieren mas cerca, para que 
practiquen inmediatamente las primeras diligencias. El 
juez en estos casos podrá actuar con testigos de asistencia. 

Art. 109. Ademas del escribano de que habla el artí-
culo 100 de la ley de 17 de Enero de 1853, habrá otro que 
no tendrá mas objeto que actuar en todas las diligencias 
<jue el juez de primera instancia de turno encomiende al 
;uez menor ausiliar, seguo lo prevenido en el artículo 105 

de esta ley. Este escribano terdrá la dolación de cien pe-
sos mensuales, y la obligación de asistir á la Diputación pa-
ra el fin indicado, todo el tiempo que permanezcan en este 
edificio los jueces de turno, principal y ausiliar. El .sueldo 
de ambos escribanos se pagará de los fondos comunes del 
erario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional 
en México, á 5 de Enero de 1857 — I g n a c i o Cumonforí.— 
Al G. Ezequiel Montes." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México, Enero 5 de 1§£>7. —Montes. 
—Exmo. Sr. Gobernador del Estado de Kuevo-Leon y 
Coahuila." 

Y para que llegue á noticia de todos y tenga su debido 
cumplimiento, mando se publique por bando en esta Capi-
tal, y en las demás Ciudades, Villas y lugares de la com-
prensión de este Estado, circulándose á quienes correspon-
da. 

Montérey. Marzo 5 de 1857. 

Juan Nt-pomitceno de la 

Giuza y Evia-

je sus Garza González,, 

secretario.-; 



Artículos del decreto ele 22]de Julio de 1833 que se c itan em 
el;ai ticulo 57. 

"1? Que en tod.os los-casos de que habla el ai ticulo 9, 
cap. 2? de la ley de 9 de Octubre de 1812, se arreglen los 
jueces de primera instancia del Distrito federal y Territo-
rios á su tenor, conociendo y obrando precisamente en jui-
cio verbal, sin apelación ni otra.formalidad que la de asen-
tarse la determinación con espiesion sucinta de los ante-
cedentes, firmada por el juez y escribano, en un libro que 
deben llevar al efecto. 

2? Que en los casos sobro delitos livianos de que habla 
la parte 1? del artículo 20 del mismo capítulo y ley, como 
robos simples, cuyo yakr no pase de cien pesos, riñas, por-
tación de armas, heridas leves ó graves, por accidente, y en; 
que cuando sane el herido no le resulte lesión considerable, 
y los que EE refieran á estas especies, procedan igualmen-
te los referidos-jueces de primera instancia,, según el tenor 
literal de dicha primera parte, pudiendo imponer á los reos 
hasta seis meses-de reclusicn, servicio de cárcel, obras pú-
blicas, ú. otros semejantes, conforme á la práctica de los 
tribunales y doble tiempo en caso de reincidencia, ejecu-
tando estas penas sin dar .cuenta al tribunal superior, sino 
en caso de apelación, que se otorgará á las partes, siempre 
que la interpongan:, todo según y como lo hacian ántes del 
referido acuerdo de la Audiencia de 21 de Octubre de 
1824" 

S E C R E T A R I A D E ESTADO 

Y DEL DESPACHO 

BE GOBERNACION. 

SECCION P 

Sdjunto á vd. de órden del C. Presidente de la Re-
pública, la ley expedida por el Congreso de la Union en 
28 de Abril próximo pasado, prorogando la de 2 de Ma-
yo de 1873, que suspendió para los salteadores y plagia-
rios algunas de las garantías constitucionales. También 
va adjunto el Reglamento dado por esta Secretaría en 11 de 
Abril de 1870, que se declara vigente, respecto del que de-
bo manifestar á vd., que los tres dias de que habla la frac-
ción I del artículo 18, está modificada por el artículo 3? 
de la ley prorogada que concede para la formacion del jui-
cio el plazo de quince dias. 

Excusado parece recomendar á vd. el puntual cumpli-
miento de las prevenciones de esa ley y reglamento, puesto 
que de su exacta observancia depende el justo castigo de 
los criminales y las garantías del ciudadano. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 3 de 1875. 

Cayetano Gómez y Perez._ 
Oficial mayor . . 

C. Gobernador del Estado de 
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SECRETARIA DE ESTADO 
• * » *• - • * 

Y DEL DESPACHO 
• - _ r . : -.7 

DE GOBERNACION. 
» * * * 

SECCION 1 * 
» 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente constitucional 
de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso d é l a Union se ha servido decretar lo 
siguiente: 

"El Congreso de la Union decreta: 
"Artículo único. Se proroga por un año, la l e y de 2 de 

Mayo de 1873 que suspendió para salteadores y plagiarios 
las garantías á que se refieren la parte del artículo 13, 
la 1» del artículo 19 y los artículos.20 y 21 de la Cons-
titución federal, con las siguientes modificaciones: 

"I. E l artículo quedará redactado en estos términos: 
"Quedas-suspensas, exclusivamente para los salteado-

res, plagiarios y sus• cómplices, las garantías á que se refie-
ren la párte 1? del'artículo 13, la parte del artículo 19 
y los artículos 20 y- 21 de-la Constitución federal." 

"II. En el artículo 4 ? de la l e y cuya pròroga se con-
sulta, se agregarán estas palabras: "quedando en todo su 



vigor el reglamento expedido por el Ministerio de Gober-

nación en 11 de Abril de 1870, sin perjuicio de las facul-

tades constitucionales del Ejecutivo." 

"III. E n el artículo 9? so sustituirán las dos últ imas 

palabras plagio alguno con estas otras: plagio ó rolo con 

asalto. 

. "IV. E l artículo 10 quedará en estos términos: 

"No-se rechazará á los abogados para la defensa dé los 

reos; siempre que al hacerlo se ajusten dios términos de esta 

leyr - ¿ 

"Palacio del Poder legis lat ivo de la Union . México, 

Abril 28 de 1875.—Antonino Tagle, diputado pres idente . 

—Litis G. Alvírez, diputado secre tar io .—J . V. Filiada, di-

putado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y. se le 

dé el debido cumplimiento. 
"Dado en el Palacio nacional de "México, á veint iocho 

de Abril de mil ochocientos setenta y c inco.—Sebast ian 
Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano G ó m e z y Perez , 
encargado del despacho del Ministerio de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 

consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Abril 28 de 1875-

CAYETANO GOMEZ Y PEREZ, 
Oficial mayor. 

La l e y que se proroga es la siguiente: 

"Secretaría de E s t a d o y del despacho de Gobernación. 
— S e c c i ó n 1 ? — E l C. Pres idente constitucional de la Re-
públ ica se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"SEBASTIAN LERDO 1)E TEJADA, Presidente constitucional 
de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la U non se ha servido decretar 

lo s iguiente: 

"El Congreso de la U n i o n decreta: 

"Art. 19 Quedan suspendidas exc lus ivamente para los 
salteadores y plagiarios, las garantías de que habla la par-
te primera del artículo 13, la primera parte del artículo 
19 y los artículos 20 y 21 de la Constitución federal. 

"Art. 2 ? Entre los delitos á que el artículo 23 de la 
Constitución aplica la pena de muerte está comprendido 
el plagio. 

"Art, 3 9 Los salteadores y plagiarios aprehendidos in-
fraganti, serán castigados con la pena capital, sin mas re-
quisito que el levantamiento de una acta por el je fe de la 
fuerza aprehensora, en c u y a acta se haga constar el hecho 
de la aprehensión infráganti, y la identif icación de las 
personas. L o s que no fueren aprehendidos infraganti , se-
rán juzgados sumaria y verbalmente por las autoridades 
cuyos agentes h a y a n hecho la aprehensión, b ien sean 
las autoridades políticas de los distritos, ó los jefes mili-
tares de la Federación ó de los Estados . E l término de l 
juicio no podrá exceder en n ingún caso del plazo pe-
rentorio é improrogable de quince dias, durante los cua-
les podrán los procesados presentar las pruebas y defen-
sas que á su derecho convengan . Dentro de dicho término 



"Art. 10? N o se rechazará á los abogados para la de-
fensa de los reos. 

"Art. I I 9 ' E s t a l e y se imprimirá y repartirá con pro-
fusión en toda la República. 

"Palacio del Poder legis lat ivo de la Union. México, Ma-
y o dos de mil ochocientos setenta y t r e s . — M . Remero 
Rubio, diputado pres idente .— Vidal de Castañeda y Nájera, 
diputado secretario.—S. Nieto, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacio-
nal en México, á tres de M a y o de mil ochocientos seten-
ta y tres .—Sebastian Lerdo de Tejada.—k\ C. Lic. Cayeta-
no Gómez y Pérez, oficial mayor encargado del despacho 
de la secretaría de Gobernación.' ' 

"Y lo comunico á vd. para su intel igencia y demás fines. 

"Independencia y l ibertad. México, Mayo 3 de 1873. 
—Cayetano Gómez y Perez, oficial m a y o r . — C " 

se pronunciará sentencia de muerte si fuere probado el 
delito, la que se ejecutará sin admitir otro recurso que 
el de indulto, según lo dispuesto por el artículo 5 9 de es-
ta l e y . L a s actas á que se refiere este artículo se publi-
carán en los periódicos oficiales. 

"Art. 4 ? Se autoriza al ejecutivo para que en virtud de 
los artículos anteriores y dentro de los l ímites que ellos 
marcan, dicte todas las medidas que juzgue necesarias 
contra los plagiarios y salteadores, á fin de restablecer la 
seguridad en toda la República. 

"Art. 5? N o se ejecutará la pena de muerte en n inguno 
de los casos en que h a y a de ser aplicada esta ley , sin que 
previamente se remitan las causas originales ó en copia 
por el conducto mas violento á las autoridades á quienes 
corresponda conceder indulto para que dispensen esta 
gracia si lo tuvieren á bien. 

"Art. 6 9 L a s autoridades de los Estados no se reputan 
federales por el hecho de aplicar la presente l ey . 

"Art. 7 9 La suspensión á que . se refiere el artículo l 9 y 
la autorización que en el artículo 49 se da al ejecutivo, 
durarán hasta el 23 de M a y o de 1874. 

"Art. 8? Para los efectos de esta l e y se ent ienden sal-
teadores los que en los caminos ó en lugares despoblados 
asalten á los individuos con violencia, l l evando e l objeto 
de robarlos, herirlos ó matarlos, y los que en gavi l la ata-
caren en poblado con objeto de robar, herir ó matar á los 
habitantes. Para la graduación de penas en caso de in-
dulto, se observará lo que previene el artículo 629 del 
Código penal del Distrito. 

"Art. 9 9 Const i tuye una responsabilidad cualificada en 
los funcionarios á quienes se encomienda la ejecución de 
esta l ey , aplicarla á los rebeldes contra los poderes cons-
tituidos cuando no h a y a n cometido plagio alguno. 



"BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de los Estados-
Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que en virtud de la autorización dadfi al ejecutivo en 

el artículo 4? de la l e y de 9 d e l corriente, he tenido á b ien 

dictar por ahora las disposiciones que siguen, á reserva de 

las demás que puedan ser necesar ias según las circunstan-

cias, dentro del término que dure la mencionada autori-

zación. 
¥ Artículo 1? Para que las autoridades políticas de los 

Estados, que es á las que i n c u m b e el ejercicio de la poli-
cía de seguridad en poblado y despoblado, dentro de su 
demarcación respectiva, p u e d a n dar mas eficazmente cum-
plimiento á esta obligación, en lo relativo á salteadores y 
plagiarios, les prestarán el aux i l io que fuere necesario los 
habitantes todos de la Repúbl ica , en los términos que se 
expresan á continuación. 

"Artículo 2 9 Con el objeto de que todos los habitantes 
de la nación puedan cooperar al restablecimiento de la se-
guridad pública, se les dejará enteramente expedita la li-
bertad de portar, sin neces idad de l icencia especial, armas 
que no estén prohibidas por l a l e y . 

"Artículo 3? Los habitantes de cualquier lugar de la 
República tendrán la facultad de reunirse para perseguir 
á los bandidos que hayan comet ido , ó estén amagando co-
meter, a lgún asalto ó plagio, s in mas requisito que el de 
dar aviso á la autoridad respec t iva de su jurisdicción, la 
cual tomará el mando de la g e n t e que se reúna con tal 
objeto, 6 designará, persona q u e s irva'de jefe. 

"Artícjilo 4 9 L o s que formen la expedición tendrán ca-
pacidad para obrar, en la persecución de los bandidos con 
el carácter de fuerza pública, organizada válida y legal -
mente-

"Artículo 5 9 C o m o la falta de avisos oportunos para la 
pronta y eficaz persecución de los bandidos, tendría noto-
riamente el carácter de una receptación ó complicidad pu-
nible, por parte de los dueños ó encargados de fincas de 
campo, se les imp.one la obl igación de dar tales avisos de la 
manera que fijan los artículos que s iguen. 

. "Artículo 6 9 L o s dueños ó encargados de haciendas ó 
ranchos, darán aviso oportuno á la autoridad polít ica de su 
jurisdicción, de los desconocidos que se encontraren en las 
fincas de campo de su encargo ó propiedad. Por cada vez 
que dejaren de dar tal aviso, la autoridad respectiva l e s 
podrá imponer una multa de cinco á veinticinco pesos, y 
en- defecto de pago, prisión de tres á cinco dias. 

"Artículo 7 9 L o s dueños ó encargados de haciendas ó 
ranchos darán aviso á la autoridad política de la poblacion 
mas inmediata, de los notados de plagiarios ó salteadores 
que se encontraren en las fincas de campo de su encargo ó 
propiedad, sin excusa alguna, y aun cuando los bandidos 
no h a y a n cometido desafueros en dichas fincas. L a falta de 
cumplimiento de lo prevenido en este artículo, podrá casti-
garse con una multa de diez á doscientos pesos, ó en su de-
fecto, prisión de cinco á treinta dias, sin perjuicio del cas-
t igo correspondiente á la complicidad en que podrá incur-
rir el dueño ó encargado, cuando no diere por malicia el 
aviso. 

"Artículo 8 9 L o s dueños ó encargados de haciendas ó 
ranchos darán aviso á la autoridad política dé su.jurisdic-
c ion, los dias l 9 y 16 de cada mes, d e las novedades re-
lativas á puntos de seguridad pública, ocurridas en la ha-



cienda ó rancho de su pertenencia ó encargo. La falta de 
cumplimiento de esta prevención podrá castigarse, por ca-
da vez que se cometiere, con una multa de diez á veinti-
cinco pesos, ó prisión de dos á cinco dias en su defecto. 

"Artículo 9 ? Comprendiéndose entre las obligaciones 
que impone á los mexicanos el artículo 31 de la Constitu-
ción federal, la de defender el territorio, el honor, los de-
rechos é intereses de su patria; y comprendiéndose entre 
las obligaciones que impone á los extranjeros el artículo 
33 del mismo Código, la de obedecer las l e y e s del país, 
se impone á los habitantes todos de la República la obli-
gac ión de presentarse al l lamamiento de las autorida-
des, y de prestarles auxi l io en la persecución de los ban-
didos 

"Artículo 10. Los vecinos de las poblaciones que no 
ocurrieren desde luego al l lamamiento de la autoridad, 
podrán ser castigados, cada vez que cometieren tal falta, 
con una multa de cinco á veinticinco pesos, ó en su de-
fecto, de dos á cinco dias de prisión, pudiendo solamente 
servirles de excusa, la ausencia, la enfermedad justificada, 
ó impedimento por servicio público. 

"Artículo 11. L o s dueños ó encargados de las fincas de 
campo están obligados, por sí ó por persona de su confian-
za, á perseguir á los bandidos, tan luego como tengan noti-
cia de que se encuentran en terrenos de dichas fincas, con 
la gente que tuvieren disponible,- la cual deberá prestar 
sus auxilios, en los términos y bajo las mismas penas de 
que habla el artíeuío anterior. Dichos dueños ó encargados 
serán considerados como je fes natos de la gente disponi-
ble en las fincas de su encargo ó propiedad; y los que no 
cumplieren con lo prevenido en este artículo, podrán ser 
castigados con una multa de ve inte á doscientos pesos, ó 
en su defecto, prisión de cinco á treinta dias, que les po-

drá imponer la autoridad política de su jurisdicción, pre-
via la averiguación correspondiente. 

"Artículo 12. A fin de que por parte de las autoridades 
sea eficaz la persecución del bandidaje, se les imponen las 
s iguientes obligaciones especiales. 

"Artículo 13. Las autoridades que pongan obstáculo, 
sin fundamento legal, como el trastorno del órden públ ico 
ú otro semejante, al ejercicio del derecho y de las facul-
tades especificadas én los artículos 2?, 3 9 y 4<? de estas dis-
posiciones, incurrirán por primera vez en una multa de 
veinte á cincuenta pesos; por segunda vez en una mul ta 
de cuarenta á cien pesos; y en una multa de ochenta á 
doscientos pesos por cada una de las veces siguientes. E s -
tas penas les podrán ser impuestas por su inmediato su-
perior. 

"Artículo 14. Luego que la autoridad respectiva reciba 
el aviso de que habla el artículo 7? de estas disposiciones, 
anotará la hora en que lo reciba; y en defecto de fuerza 
públ ica suficiente, convocará el número de vec inos q u e 
creyere necesario, saliendo inmediatamente con el los en 
persecución de los bandidos, ó nombrando je fe de su c o n . 
fianza que v a y a en su lugar, y anotando también la hora 
de su salida. D e ambas anotaciones enviará copia certifi-
cada á su inmediato superior, el cual le podrá imponer 
una multa de veinte á doscientos pesos , en caso de que no 
se h a y a salido oportunamente en persecución de los ban-
didos. Por la falta de remisión de las anotaciones, podrá 
imponerse una multa de cinco á veinticinco pesos. 

"Artículo 15. S i hubieren huido los bandidos á la lle-
g a d a de la autoridad política respectiva, practicará ésta 
una información acerca de estos dos puntos: primero, si 
los malhechores han recibido aviso de q u e se les perse-
guía y de quién lo han recibido: segundo, si las noticias 



eñviadas á la autoridad, de parte del encargado ó dueño 
de la finca de campo, han sido exactas y oportunas. E n 
el caso de que resultare de esta averiguación, que el en-
cargado, ó dueño, ó los vec inos , dieron aviso á los facine-
rosos, remitirá los responsables á los jueces ordinarios con 
una copia de las dil igencias practicadas, para que se sus-
tancie su delito de complic idad. Si de la misma averigua-
ción resultare que fiübo fal ta de eficacia ó exactitud en las 
noticias recibidas, por descu ido del encargado ó dueño de 
la finca de campo, se podrán imponer á este las penas de 
que habla el artículo 7 9 de estas disposiciones. 

"Artículo 16. S iempre q u e ocurriere algún caso de pla-
g io ó de robo con asalto, l a s autoridades políticas de los 
Distritos darán conoc imiento del caso á los gobernadores 
de los Estados. Por la fa l ta de cumplimiento de esta obli-
gación, se les podrá i m p o n e r una multa de cinco á ve in-
ticinco pesos. 

"Artículo 17. Toda f u e r z a pública, y a sea de guardia 
nacional, del ejército, ó de policía de la Federación, ó de 
los Estados , requerida q u e fuere por la autoridad política 
de algún lugar para la persecución de los salteadores y 
plagiarios, debe prestarle e n el acto ios auxilios necesarios, 
s in excusa alguna, s iendo caso de grave responsabilidad 
para el je fe de la fuerza requerida si no lo hiciere. 

"Artículo 18. Serán c a s o s de grave responsabilidad, 
que deberá hacerse efectiva, conforme á las l e y e s : 

"I. Excederse del plazo de tres días, durante los cua-
les podrán los procesados presentar las pruebas y defen-
sas que á su derecho c o n v e n g a n , para pronunciar la sen-
tencia respectiva, 

"II. Dejar de cumplir d icha sentencia, cualquiara que 
sea el recurso interpuesto contra ella. 

"III . Proceder contra los procesados, sin permitirles, 

dentro del término perentorio que se les concede, la pre-

sentación de sus pruebas y defensas. 

"IV. Omitir el l evantamiento de la acta á que se refie-

re el artículo 3 ? de la l e y , ó la publ icación de dicha acta 

en los periódicos oficiales. 

"V. Ejecutar sin previo juic io á los salteadores y pla-

giarios no cogidos infraganti . 

"VI. Atentar contra las garantías individuales de los 

que no fueren salteadores y plagiarios. 

"Por tanto, mando se imprima, publ ique y circule. D a -

do en el Palac io nacional de México, á los once dias del 

mes de Abril de mil ochocientos se tenta .—Beni to Juárez. 

— A l C. Manuel Saavedra, Ministro de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su intel igencia y cumpli-

miento. 

Independenc ia y libertad. México, Abril 11 de 1870. 

—Saavedra.—C. gobernador del Estado de, . . .=. 
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S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

T DEL DESPACHO 

G O B E R N A C I O N . ' 

SECCIÓN — C I R C U L A R . 

Remito á vd. ejemplares de la ley expedida por el Cen-
greso de la Union, por una inmensa mayoría, aprobando la 
suspensión de algunas garantías individuales acordada por 
el C. Presidente de la República en consejo de Ministros, 
y dando al Ejecutivo facultades extraordinarias en hacien-
da y guerra para restablecer la paz y el órden perturbados 
en varios Estados de la República. 

El Gobierno al iniciar esta ley, fué excitado por la Ho-
norable Legislatura del Estado de Michoacan y su digno 
Gobernador, en virtud de las circunstancias difíciles en que 
Be encuentra aquel Estado, por las numerosas gavillas que 
hay en su territorio, y como la sedición se ha extendido á 
los Estados de Guanajuato, Jalisco y Querétaro sin que los 
medios ordinarios bastaran para exterminarla; para evitar 
los males que ocasiona la guerra vandálica que hacen las 
gavillas, se creyó indispensable adoptar la referida excita* 



tiva y dccrefar la "Suspensión de algunas garantías indivi-
duales y solicitar las autorizaciones necesarias para resta-
blecer la paz y el órden interrumpidos. Así, pues, el Eje-
cutivo inicio la ley á que me refiero, y el Congreso la de-
cretó despues de una detenida discusión. 

Según he manifestado al Congreso, el Presidente desea-
ría hacer el menor uso posible de las autorizaciones que se 
le conceden por dicha ley, procurando no resintiesen los 
pueblos mas gravámenes que los absolutamente inevitables. 
Así lo ha hecho en caso semejante, y ahora protesta 110 las 

- empleará mas que para su exclusivo objeto de restablecer 
y asegurar la paz pública. 

El Presidente de la República, como se dijo á vd. en cir-
cular de 17 de Mayo de 1872, y en las anteriores relati-
vas, espera hallar en vd. y en el Estado que dignamente 
rige, la cooperación mas eficaz para el restablecimiento de 
la paz y del órden, y con este fin ha acordado que los ciu-
dadanos Gobernadores de los Estados se sirvan en todo ca-
so que ocurra, informar al. Ejecutivo ó indicarle lo que es* 
timen oportuno, para que el Presidente haga uso acertado 
de las autorizaciones que lo ha dado el Congreso, y resuel-
va lo que en cada caso también fuere conveniente. 

Ha acordado igualmente que, según se previene en la cir-
cular de 11 de Junio de 1881, estando expresamente dis-
puesto por la ley, que la facultad de imponer penas guber-
nativamente se ejerza por el Ejecutivo de la Union, como 
puede acontecer en muchos casos que la salud pública exija 
el ejercicio de esa facultad respecto de personas que exis-
ten en los Estados, para obviarlas dificultades y tropiezos 
que a causa de las distancias, y por la demora consiguien-
te pudieran sobrevenir, pueden los Gobernadores de los Es-
tados proceder á la aprehensión de aquellas personas de 

quienes les conste que fomentan la rebelión ó maquinan de 
cualquiera manera contra la paz y el órden público, ponién, 
dolas bajo segura custodia, y dando cuenta con los datos 
que contra ellas hubiere, al Ministerio respectivo, para que 
este proceda sin demora á lo que haya lugar. 

Independencia y libertad. México, Mayo 28 de 1875. 

CAYETANO GOMEZ Y PEREZ, 
Oficial mayor. 

Ciudadano 



-

S E C R E T A R I A D E ESTADO 

Y DEL DESPACHO 

J>1H GOBERNACION. 

, ¿ 7 3 i . .. . . v • í O M Í J M 7 

[SECCIÓN 

E l C. Pres idente de la Repúbl ica se ha servido dirigir-

m e el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LEUDO DE TEJADA, Presidente constitucional 
de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la U n i o n ha tenido á b ien expe-

dir el decreto siguiente: 
4 íEl Congreso de la U n i o n decreta: 

"Artículo único. Se declara vigente , hasta u n m e s des -

pues de la próxima reunión del Congreso, la l e y de 2 d e 

Diciembre de 1871 que concedió al Ejecutivo facultades 

extraordinarias en hacienda y guerra, y suspendió a l g u -

nas garantías individuales, con las modif icaciones de que 

habla la l e y de 17 de M a y o de 1872. 

"Palacio del Poder legis lat ivo. México, M a y o 2 5 de 

1 8 7 5 . — J u l i o Zarate, diputado p r e s i d e n t e . — L u i s G. Alví-



res, diputado secretario.—<7. V. Villada, diputado secre-
tario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so 
le dé el debido cumplimiento. D a d o en el Palacio nacio-
nal de México, á veintiséis de M a y o de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al G. Lic. 
Cayetano Gómez y Perez, Oficial mayor, encargado d e l 
ministerio de Gobernación." 

"i lo comunico á vd. para su intel igencia y fines consi-
guientes. 

Independencia y libertad. México, M a y o 26 de 1 8 7 5 . 

CAYETANO GOMEZ Y PEREZ, 
Oficial uiayor. 

Ciudadano 

S E C R E T A R I A B E E S T A D O Y D E L D E S P A C H O D E G O B E R N A C I O N 

S E C C I Ó N 1 * 

El C. Presidente de la Repúbl ica se lia servido dirigirme 
el decreto siguiente: 

' I - . J 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de los Estados-
* Unidos Mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la U n i o n ha decretado lo s iguiente: 

*"E1 Congreso de la U n i o n decreta: 

"Art. I 9 Se declaran v igentes hasta u n mes despues de 
la próx ima reunión del Congreso, las fracciones I, I I I y 
I V del art. 1?, y los artículos 29 , 39 , 49 , o9 , 69, 79, 13 9 , 14? 
y 15 9 de la ley ele 17 de Enero de 1870; y so modif ica el 
art. 8- de la manera siguiente: "Desde el momento en 
que un militar empieza á obrar con las armas en la mano 
rebelándose contra las autoridades constituidas, ó cuando 
u n paisano, obrando del mi smo m o d o cometa exacc iones 
ó violencias contra las personas, el delito deja de ser me-
ramente político y entra en la esfera de común." 

"Art. 2 9 El jefe militar de una sedición á m a n o arma-
da y los militares en servicio activo, de sargento arriba, 
que se pasen al enemigo, serán juzgados con arreglo á los 
procedimientos del art. 10 de la citada l e y de 17 de Ene-
ro de 1870: del mismo m o d o se juzgará á los militares que 
n o es tén en servicio y á los paisanos que, habiendo hecho 
armas contra el Gobierno, reincidan en el mismo delito. 

"Se declara vigente la l e y de 6 de Dic iembre de 1 8 5 6 , 



quedando derogados sus artículos 69 y 54, y la excepción 
que establece el art. 5 ? 

"Art. 3 ? S e autoriza al Ejecut ivo para dictar, en e l ra-
m o d e guerra, todas las disposic iones necesarias para e l 

restablecimiento y conservac ión d e la paz pública; é igual-
mente se le autoriza en el ramo de hacienda para que con 
el mismo objeto arbitre recursos, pudiendo imponer con-
tribuciones y hacer los g a s t o s necesarios, bajo el concep-
t o de que los Estados, Distr i to y Territorios reporten con 
igualdad relativa los g r a v á m e n e s que se decreten, y en ei 
d e que los pagos que se h a g a n al Gobierno por derechos 
procedentes de l eyes d ic tadas hasta hoy, se verificarán e n 
las especies que estas determinan. 

Art. 4 9 L a suspensión d e las garantías que otorgan la 
parte segunda del art. 1 8 y la parte primera del art. 1 9 

de la Constitución, se ref iere únicamente á los acusados 
del delito de rebelión á las autoridades constituidas. L o s 
que cometan delitos del órden común, sin ser sublevados , 
ni plagiarios, gozarán p l e n a m e n t e de todas las garantías 
individuales que otorga la Constitución. 

"Art. 5 9 N inguna sentenc ia de muerte pronunciada con-
forme'á esta ley , podrá ejecutarse hasta que se remita la 
causa al Presidente de la República, y este resuelva si 
concede ó no, de oficio, ó á petición de parte, la gracia de 
indulto. 

"Art. 6? Si ántes de la reun ión del Congreso hubiere ce-
sado la causa que determina la suspensión de garantías^ 
terminará esta inmediatamente , restableciéndose en todo 
su v igor los artículos const i tucionales que aseguran la li-
bertad individual. 

"Art. 7 9 E l Ejecutivo dará cuenta del uso que h a y a 

hecho de estas facultades, en el período de sesiones in-
mediato al término señalado en el art. I 9 

"Salón de ses iones del Congreso de la Union. México, 
Dic iembre l 9 de 1 8 7 1 . — A l f r e d o Chavero, diputado presi-
dente .—Alber to García, diputado secretar io .—José P. Ni-
coli, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y s e 
l e dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno N a -
cional en México, á 2 de Dic iembre de 1871 .—Ben i to Juá-
rez.—Al C. J o s é María del Castillo Velasco , Secretario de 
Estado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su intel igencia y fines consi-
guientes. 

Independenc ia y libertad. México, D ic i embre 2 de 
1871.—Cast i l lo Velasco. 

A R T I C U L O S Q U E Q U E D A N V I G E N T E S . 

Se suspenden: 

"I. L a s garantías consignadas en la primera parte de los 
artículos 11 y 2 7 de la Constitución. Este úl t imo quedará 
en estos términos: "La propiedad de las personas p u e d e 
ser ocupada sin su consentimiento por causa de util idad 
pública, en caso de urgente necesidad, y con la compe-
tente indemnización, previa 6 posterior, que se hará efec-
tiva de preferencia en este s egundo caso." 

"III. Las garantías de que habla la primera parte de l 

s 



ar:fculo 13, la concomida en la segunda, parle del artículo 
18 y en la primera y segunda parte del artículo' 19. 

VlV, La garantía concedida en eí artículo respecto 
de los delitos, políticos. Solamente el Gobierno general, 
y en. caso de delito político, podrá imponer penas guber-
nativas que no pasen de un año de reclusión, confinamien-
to ó destierro. So lo aplicará estas penas cuando n o h u -
biere consignado los reos á la autoridad judicial, 

"Art. 2 9 La primera parte del artículo 59, seceion 
t ítulo l 9 de la Constitución, quedará en estos términos: 
"En caso de Ínteres público nacional, todo individúo pue-
de ser obl igado á prestar trabajos personales, mediante 
una justa retribución." 

"Art. 3 9 Para gozar la garantía concedida por el art. 9? 
en asuntos políticos se necesita el permiso de la autoridad. 

"Art. 4? L o s Gobernadores de los Estados, el del D i s -
trito y j e fe s políticos de Territorios, expedirán inmediata-
mente un reglamento sobre portacion de armas, en que 
designarán cuáles son las prohibidas y el requisito con 
que se han de portar las permitidas; bajo el concepto d e 
que, en n ingún caso, podrá con este pretexto imponerse 
gravámen alguno pecuniario. E n este sentido queda limi-
tada la garantía que concede el artículo 10. 

"Art 5 9 L a primera parte del artículo 16 de la Cons-
titución se l imita en estos términos: "Nadie puede ser mo-
lestado en su persona, domicil io y posesiones, s ino median-
te mandamiento de la autoridad competente." 

"Art. 69 L a segunda parte del artículo 2G se limita e n 
estos términos: "En tiempo de guerra podrán exigir loa 
.militares, bagaje,'alojamiento y servicio personal en los tér-
minos que dispone la Ordenanza." 

"Art. 79 E n ningún caso podrá imponerse la pena car 
pi-tal por delitos meramente políticos. 

"Ai't- 13. Queda igualmente autorizado el Ejecut ivo pa-
ra ocupar en el servicio público, durante el próximo rece-
so de la Cámara, á los altos funcionarios de la Federación, 
mediando su consentimiento, sin la previa l icencia que exi-
g e la ley. 

"Art 14. E l Ejecutivo no podrá en virtud de las ante-
riores autorizaciones, gravar ni enajenar el territorio de 
la nación, comprometer su independencia, cambiar la for-
m a de Gobierno establecida por la Constitución, alterar 
los principios y l e y e s de reforma, ni resolver negoc ios j u -
diciales. 

"Art. 15. En las facultades concedidas por este decreto 
n o se comprenden la de contrariar en modo a lguno las 
prevenciones del título cuarto de la Constitución. 

. SECRETARIA D E E S T A D O Y D E L D E S P A C H O D E G O B E R N A C I O N . 
SECCIÓN 1? 

El Presidente de la Repúbl ica se ha servido dirigirme 
e l decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de los Estados-
Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la U n i o n ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente.; 

"El Congreso de ,la U n i o n decreta: 

"Art. 1? Continúa v igente hasta un mes despues de 

la próxima reunión del Congreso, la l e y de 2 de D i c i e m -



ar:ículo 13, la concomida en la segunda, parle del artículo 
18 y en la primera y segunda parte del artículo' 19. 

VLV, LÍI garantía concedida en eí artículo respecto 
de los delitos, políticos. Solamente el Gobierno general, 
y en. caso de delito político, podrá imponer penas guber-
nativas que no pasen de un año de reclusión, confinamien-
to ó destierro. So lo aplicará estas penas cuando n o h u -
biere consignado los reos á la autoridad judicial, 

"Art. 2 9 La primera parte del artículo 59, seceion 
t ítulo l 9 de la Constitución, quedará en estos términos: 
"En caso de Ínteres público nacional, todo individúo pue-
de ser obl igado á prestar trabajos personales, mediante 
una justa retribución." 

"Art. 3 9 Para gozar la garantía concedida por el art. 9? 
en asuntos políticos se necesita el permiso de la autoridad. 

"Art. 4? L o s Gobernadores de los Estados, el del D i s -
trito y j e fe s políticos de Territorios, expedirán inmediata-
mente un reglamento sobre portacion de armas, en que 
designarán cuáles son las prohibidas y el requisito con 
que se lian de portar las permitidas; bajo el concepto d e 
que, en n ingún caso, podrá con este pretexto imponerse 
gravóme n a lguno pecuniario. E n este sentido queda limi-
tada la garantía que concede el artículo 10. 

"Art 5 9 L a primera parte del artículo 16 de la Cons-
titución se limita en estos términos: "Nadie puede ser mo-
lestado en su persona, domicil io y posesiones, s ino median-
te mandamiento de la autoridad competente." 

"Art. 69 L a segunda parte del artículo 2G se limita e n 
estos términos: "En tiempo de guerra podrán exigir loa 
.militares, bagaje,'alojamiento y servicio personal en los tér-
minos que dispone la Ordenanza." 

"Art. 79 E n ningún caso podrá imponerse la pena car 
pi-tal por delitos meramente políticos. 

"Art. 13. Queda igualmente autorizado el Ejecut ivo pa-
ra ocupar en el servicio público, durante el próximo rece-
so de la Cámara, á los altos funcionarios de la Federación, 
mediando su consentimiento, sin la previa l icencia que exi-
g e la ley. 

"Art 14. E l Ejecutivo no podrá en virtud de las ante-
riores autorizaciones, gravar ni enajenar el territorio de 
la nación, comprometer su independencia, cambiar la for-
m a de Gobierno establecida por la Constitución, alterar 
los principios y l e y e s de reforma, ni resolver negoc ios j u -
diciales. 

"Art. 15. En las facultades concedidas por este decreto 
n o se comprenden la de contrariar en modo a lguno las 
prevenciones del título cuarto de la Constitución. 

. SECRETARIA D E E S T A D O Y D E L D E S P A C H O D E G O B E R N A C I O N . 
SECCIÓN 1? 

El Presidente de la Repúbl ica se ha servido dirigirme 
e l decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de los Estados-
Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

"Que el Congreso de la U n i o n ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

"El Congreso de ,la U n i o n decreta: 

"Art. 1? Continúa v igente hasta un mes despues de 

la próxima reunión del Congreso, la l e y de 2 de D i e i e m -



bre de 1871, que concedió al Ejecutivo facultades extraor-
dinarias en hacienda y guerra, y suspendió algunas de las 
garantías individuales. 

"Art. 2 ? Para cubrir las bajas del ejército se observa-
rán las bases siguientes: 

"1? N o se destinarán al ejército ni á otro trabajo per-
sonal contra de su voluntad: 

"I. A los menores de diez y ocho años ó mayores de 
cincuenta. 

"II. A los casados q u e consagrados estén al sosteni-
miento de su familia. 

"III. Al hijo único de viuda, que la mantenga ó de an-
ciano desvalido en igual caso. 

"IV. A I03 estudiantes de alguna carrera ó proíesion. 
"V. A los domésticos, á quienes nada se exigirá, ni por 

la libreta ni por el certificado de quedar exceptuados, que 
deberá expedírseles. 

"2* El ayuntamiento de cada localidad nombrará cua-
tro individuos que. presididos por el síndico municipal, 
calificarán las excepciones á que estas bases se refieren. 
E l fallo de las juntas calificadoras se ejecutará sin ulterior 
recurso. 

"3^ Las autoridades <5 particulares que de cualquiera 
manera infrinjan estas disposiciones incurrirán en las pe-
nas que las l eyes designen á los reos de prisión arbitra-
ria, siendo ademas las primeras destituidas de su encargó 
por el Gobierno, tan luego como tenga conocimiento da 
la infracción, con tal que no gocen de inmunidad consti-
tucional. Se concede acción popular para acusar por es-
te delito. 

"Art. o ? E l Ejecutivo dará cuenta del uso de las facul-

tades, á los ocho dias de haber concluido el término por 
que se le conceden. 

"Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, 
M a y o 17 de 1S72.—José II. Nuñez, diputado presidente. 
—José Fernandez, diputado secretario.—José Patricio Ni• 
coli, diputado secretario." 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del Gobierno federal en México, á diez y siete 
de Mayo de mil ochocientos setenta y dos.—Benito Juá-
rez.—Al C. José María del Castillo Velasco, Secretario de 
Estado y del despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y efectos con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, M a y o 17 de 1872. 
—Castillo Velasco. 

Ministerio de justicia, negocios eclesiásticos 6 instrucción 
pública.—El Exmo. Sr. Presidente sustituto se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

«IGNACIO COMONFORT, Presidente sustituto de la Repú-
blica Mexicana, á los habitantes de ella, sabed: que en uso 
de las facultades que me concede el art. 3'- del plan de. Ayu~ 
tía reformado en Acapulco, he tenido á bien decretar, con 
acuerdo del consejo de ministros, la- siguiente 

LEY PARA CASTIGAR LOS DELITOS CONTRA LA NACION 

Y LA PAZ PUBLICA. 

Art. 1 ? Entre los delitos contra la independencia y se-
guridad de la nación, se comprenden: 



I . La invasión armada hecha al territorio de la Repúbli-
ca por extranjeros y mexicanos, ó por los primeros sola-
mente, sin que haya precedido declaración de guerra por 
parte de la potencia á que pertenezcan. 

II. El servicio de mexicanos en tropas extranjeras ene-
migas. 

III . La invitación hecha por mexicanos, ó por extranje-
ros residentes en la República á los subditos de otras po-
tencias para invadir el territorio nacional, cualquiera que 
sea el pretexto que se tome. 

IV. Cualquiera especíenle complicidad para excitar ó pre-
parar la invasión, ó para favorecer su realización y éxito. 

Art. 29 Entre los delitos contra el derecho de gentes, 
cuyo castigo corresponde á la nación imponer, se com-
prenden: 

I. La piratería y el tráfico de esclavos en las aguas de 
la República. 

I I . Los mismos delitos aunque no sean cometidos en di-
chas aguas, si los reos son mexicanos, ó si caso de ser ex-
tranjeros se consignaren legítimamente Jx las autoridades 
del país. 

III . El atentado á la vida de los Ministros extranjeros. 
IV. Enganchar á los ciudadanos de la República sin co-

nocimiento y licencia del Supremo Gobieruo, para que sir-
van á otra potencia ó para invadir su territorio. 

V. Enganchar ó invitar á los ciudadanos de la Repúbli-
ca para que se unan á los extranjeros que hayan invadido 
ó intenten invadir su territorio. 

Art. o9 Entre los delitos contra la paz y el órden, se 
comprenden: 

I . La rebelión contra las instituciones políticas, bien se 
proclame su abolicion ó reforma. 
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II. La rebelión contra las autoridades reconocidas. 
I I I . Atentar á la vida del supremo jefe de la nación, ó 

á la de los Ministro? de Estado. 
IV. Atentar á la vida de cualquiera de los representan-

tes de la nación, en el local de sus sesiones. 
V. El alzamiento sedicioso, dictando alguna providencia 

propia de la autoridad, ó pidiendo que esta la expida, omi-
ta, revoque ó altere. 

VI. La desobediencia formal de cualquiera autoridad ci-
vil á las órdenes del supremo magistrado de la nación, tras-
mitidas por los conductos que señalan las leyes. 

_ V 1 L L a s asonadas y alborotos públicos causados inton-
cionalmente con premeditación ó sin ella, cuando tienen 
por objeto la desobediencia, ó el insulto á las autoridades, 
perpetrado por reuniones tumultuarias que-intentén hacer 
fuerza en las personas ó en los bienes de cualquier ciuda-
dano, vociferando injurias, introduciéndose violentamente 
en cualquiera edificio particular ó público, arrancando los 
bandos de los lugares en que se fijan para el conocimiento 
del pueblo, fijando en los mismos proclamas subversivas ó 
pasquines que de cualquiera manera inciten á la desobe-
diencia de alguna ley ó disposición gubernativa que se ha-
ya mandado observar. Serán circunstancias agravantes en 
cualquiera de los casos referidos, forzar las prisiones, por-
tar armas ó repartirlas, arengar á la multitud, tocar las 
campanas, y todas aquellas acciones dirigidas manifiesta-
mente á aumentar el alboroto. 

VIII. Fijar en cualquier paraje público, y comunicar 
abierta ó clandestinamente, copia de cualquiera disposición, 
verdadera ó apócrifa, que se dirija á impedir el cumplimien-
to de alguna órden suprema. Mandar hacer tales publica-
ciones, y cooperar á que se verifiquen, leyendo su contení-



do en los lugares en que el pueblo so reúne, ó vertiendo en 
ellos expresiones ofensivas ó irrespetuosas contra las auto-
ridades. 

IX . Quebrantar el destierro ó la confinación que se hu-
biere impuesto por autoridad legítima á los ciudadanos de 
la República, ó el extrañamiento hecho á los que no lo f u e " 
ren, así como separarse sin licencia los militares, del cuar-
tel, destino ó residencia que tengan señalados por autori-
dad competente. 

X . Arrogarse el poder supremo de la nación el de los Es-
tados ó territorios, el de los distritos, partidos y municipa-
lidades, funcionando de propia autoridad, ó por comision de 
la que no lo fuere legítimamente. 

X I . La conspiración, que es el acto de unirse algunas 6 
muchas personas con objeto de oponerse á la obediencia de 
las leyes , ó al cumplimiento de las órdenes de las .autorida-
des reconocidas. 

X I I . Complicidad en cualquiera de los delitos anterio-
res, concurriendo á su perpetración de un modo indirecto, 
facilitando noticias á los enemigos de la nación ó del Go-
bierno, especialmente si son empleados públicos los que las 
revelan, ministrando recursos á los sediciosos, ó impidien-
do que las autoridades los tengan, y en general cualquier 
participio criminoso, cuyo objeto indudable sea favorecer 
en su empresa á los que maquinan para perturbar la tran-
quilidad pública. 

PROCEDIMIENTOS. 

Art. 4° Luego que el juez de distrito respectivo tenga 
conocimiento oficial de que se ha cometido cualquiera de 
los delitos especificados en los artículos anteriores, hará fi-

jar edictos que se insertarán en los periódicos, llamando 
ante sú tribunal !á los Supuestos reos que no hayan sido 
aprehendidos, y á aquellos cuyo paradero se ignore, para 
que se sujeten á la justicia de la nación, bajo la garantía 
de que no se les impondrá la pena de la vida á los que se 
presentaren voluntariamente. Tales edictos se publicarán 
tres veces, con el intermedio de nueve días, despues de cu-
yo término no habrá lugar á la expresada garantía. Tam-
poco la habrá en ningún caso de los comprendidos en el ar-
tículo primero de esta ley. 

Art. 5 ? Los que hayan sido cogidos infragaati delito, se-
rán puestos inmediatamente en absoluta incomunicación á 
disposición del juez de distrito respectivo, para que sin de-
mora instruya el sumario correspondiente (excepto los ca-
sos en que por esta ley se previene que á la imposición de 
la pena preceda solamente la información sobre identidad 
de la3 personas). (Derogada esta excepción por la l e y de 
!<? del actual). 

Art. 6 9 La excepción de que habla el artículo anterior, 
se refiere únicamente al jefe militar de una sedición á ma-

no armada, á los militares que se pasen al enemigo, de ea-
pitan para arriba, y á los paisanos ó militares que, despues 
de haber hecho armas contra el Supremo Gobierno, reinci-
dan en el mismo delito. (Derogada por el artículo 2 ? de la 

l e y de 1° del actual). 
Art . 7 9 Si los delitos especificados en esta l ey se come-

ten en los lugares en que no resida el juez de distrito, los 
jueces letrados de los Estados y Territorios, o los que ha-
gan sus veces para administrar la justicia, practicarán la 
sumaria información del hecho, dando aviso inmediatamen-
te al juez de distrito respectivo para que determine lo mas 
conveniente, debiendo entretanto continuar dichos jueces 



en el procedimiento, hasta poner la causa en estado de sen-
tencia. 

Art. 8 9 Para castigar los delitos expresados, el juez á 
quien se dé conocimiento de la causa, formará la averigua- . 
cion de los hechos en el término de sesenta horas, exami-
nando testigos y practicando cuantas diligencias sean con-
ducentes al objeto. 

Art. 9 9 Inmediatamente que se aprehendan los reos, se 
les tomará, si es posible, su declaración preparatoria, ó si 
hubiere para ello algún inconveniente, dentro de cuarenta 
y ocho horas á lo mas, teniéndose por los jueces especial 
cuidado de que ántes de que esto se verifique se manten-
gan los acusados en absoluta incomunicación, imponiendo 
al alcaide la pena de destitución de empleo y demás á que 
hubiere lugar en caso de contravención en este punto. 

Art. 10. Tomada á l o s reos su declaración preparatoria, 
se les presentarán los testigos que hubieren sido examina-
dos, <5 se les dará noticia de ellos para que digan si t ienen 
tacha que oponerles. Cuando los dichos de los test igos no 
estuvieren conformes con la declaración del acusado, se ca-
rearán aquellos con este. 

Art . 11. Cuando los test igos no estuvieren prontos para 
ser presentados al reo, no solo se le manifestarán á este sus 
nombres, sino que también se le instruirá de sus señas y de 
cuantas circunstancias puedan contribuir para que vengan 
en conocimiento de sus personas y pongan las tachas que 
creyeren oportunas. Esto sin perjuicio de procurar luego 
los careos y lo demás que convenga en los términos de es-
ta ley . 

Art. 12. Las diligencias expresadas se practicarán ac-
to continuo, sin otras interrupciones que las muy indispen-
sables, y deberá concluirse dentro de sesenta horas, á no 

ser que sobrevenga algún obstáculo invencible, que se asen-
tará en el proceso; en tal caso podrá usar el juez para ter-
minarlas, de otras veinticuatro horas. 

Art . 13. En seguida tomará al reo su confesion con car-
gos, leyéndole ántes las declaraciones recibidas. 

Art. 14. Al concluir la confesion, se le prevendrá que 
nombre defensor, y si no lo hiciere en el mismo dia, se le 
nombrará de oficio á un abogado de pobres por riguroso 
turno, y si no lo hubiere, á cualquiera otro abogado, quien 
no podrá excusarse de este encargo. 

Art. 15. En el mismo dia que se nombre el defensor, se 
le hará saber su nombramiento, y en el acto se le entre-
garán las actuaciones, asentándose la hora en que las re-
ciba. 

Art . 16. Si no pasaren de cincuenta fojas, las volverá el 
defensor dentro de las veinticuatro horas siguientes, mani-
festando en una nota, que firmará, si tiene prueba que ren-
dir, ó no teniéndola, que está dispuesto á producir las de-
fensas de sus clientes. Si pasaren de cincuenta fojas, el juez 
señalará al defensor el término que crea bastante, el cual 
para ese objeto, nunca podrá pasar de tres dias. 

Art . 17. Si el defensor al devolver las actuaciones, ma-
nifestare que tiene pruebas que rendir, se le concederán tres 
dias precisos y perentorios para que las promueva, y el juez , 
con vista de las diligencias que pide, señalará un término 
improrogable, que solo eu casos extraordinarios podrá pa-
sar de ocho dias. Las demoras no justificadas que sobre es* 
t e particular adviertan los tribunales que deben hacer la re-
visión, serán motivo de responsabilidad que se exigirá de 
oficio. 

Art . 18. Recibida la prueba, 6 pasado el término, se le 
darán al defensor tres dias para que tome apuntes y pre-

i 



pare su defensa, la cual hará por escrito ó verbalmente al 

cuarto dia. 
Art. 19. En el caso de que no se haya de recibir prue-

ba, al tercer dia,'despues de aquel, en que el defensor de-
volviere las actuaciones, concurrirá á la audiencia ordina-
ria en el lugar y hora que el juez debe fijar y anunciar al 
público; y leído el proceso hará verbalmente ó por escrito 
la defensa del reo, que estará presente si no lo rehusare 6 
estuviere impedido. Este podrá también exponer cuanto le 
convenga, haciendo en seguida el juez las preguntas que es-
time convenientes para su mejor instrucción. 

Art. 20. Cuando se haga por escrito la defensa, se agre-
gará al proceso; y si se hiciere de palabra, puede el defen-
sor revisar la acta y hacer que en ella conste lo que le pa-
rezca conducente. 

Art. 21. A los tres dias de la defensa, pronunciará el juez 
la sentencia, previa citación de las partes; y en el mismo 
dia la hará saber al reo y remitirá el proceso al tribunal de 
circuito correspondiente. 

Art. 22. A l remitir los jueces territoriales al de distrito 
respectivo, las actuaciones que deben practicar conforme al 
art. 7 ? de esta ley, pondrán en ellas razón exacta de la fe-
cha en que se remiten, y el juez de distrito mandará al es-
cribano se ponga razón del dia en que se reciben para que 
le corra el término del art. 2 1 que precede. 

Art. 23. Cuando no se encuentren los reos en el lugar 
en que resida el juez de distrito, se sacará copia de la sen-
tencia y se remitirá certificada al juez territorial para que 
la haga saber á los reos, sin que por motivo ninguno pueda 
demorarse la remisión del proceso al tribunal de circuito. 

Art. 24. Luego que el tribunal reciba la causa, nombra-
rá defensor á los reos, si no lo tuvieren, en los términos del 
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arfc. 14, y la mandará pasar al fiscal, para que promueva lo 
que juzgue conveniente en el término de tres dias. 

Art . 25. Trascurridos estos; y en el mismo término, po-
drá el defensor con vista de la causa, que al efecto se le 
entregará, pedir que se le admita alguna de las pruebas que 
según el derecho común son admisibles en segunda instan-
cia. 

Art . 26. Si fuere indispensable que se practiquen algu-
nas diligencias por los jueces inferiores, el tribunal lo dis-
pondrá así, encargando la prontitud, y haciendo constar el 
dia de la remisión de la causal y del recibo; fuera de este 
caso se practicarán por el mismo tribunal, en el término mas 
corto posible. 

Art . 27. Los tribunales proveerán de oficio y bajo su res-
ponsabilidad, los apremios correspondientes, luego que hu-
bieren pasado los términos señalados en los artículos ante-
riores, sin que se devuelvan las causas. 

Art . 28. Si el fiscal devolviere el proceso sin promover 
diligencias que deban practicarse, se citará en el mismo dia 
á los procuradores, al fiscal y .al defensor para la vista, que 
se verificará en la audiencia siguiente. 

Art. 29. El pedimento fiscal y la defensa de los reos de-
berán hacerse por escrito en la segunda instancia. 

Art . 30. Si se promovieren diligencias, bien por el minis-
tro fiscal, bien por el defensor, luego que se concluyan se 
les dará conocimiento de sus resultados en la misma secre-
taría, previo aviso que se les pasará al efecto, y se citará 
dia para la vista, en la cual se hará relación pública del 
proceso, é informarán el ministro fiscal y el defensor. 

Art . 31. Cuando el reo haya sido condenado en primera 
instancia á la última pena, no podrá darse por terminada la 
vista, miéntras no hubiere quien ioforme á su favor. 



Art. 32. La sentencia se pronunciará á mas tardar, den-
tro de tercero dia despues de la vista. 

Art. 33. Si la sentencia confirma la del juez inferior en 
lo principal, causa ejecutoria; pero si la revoca ó altera, 
agravándola ó disminuyéndola, habrá lugar á la revista. 

Art . 34. A l efecto, notificada á la parte ó á su procura-
dor la sentencia, en el preciso término de veinticuatro ho-
ras, se pasará la causa al tribunal de tercera instancia, que 
procederá á la revista en los mismos términos prevenidos 
para la vista. 

Art. 35. La sentencia pronunciada en este grado, causa 
ejecutoria; mas nunca podrá agravar la condicion del reo 
condenándolo á mayor pena de la que se hubiere impuesto 
en primera y segunda instancia. 

Art . 36. Los términos que se fijan en esta ley son irn-
prorogables, á no ser en casos extraordinarios, en que sea 
imposible practicar oportunamente alguna diligencia sustan-
cial á juicio del juez ó tribunal, determinándose por los 
mismos la próroga por el término muy indispensable. 

Art . 37. Solo es admisible la recusación en el plenario. 
Art. 38. Los jueces y tribunales, sin necesidad de habi-

litar el tiempo, actuarán en estas causas en días feriados y 

de noche, en todos los casos que no admitan demora. 

PENAS. 

Art. 39. La invasión hecha al territorio de la Repúbli-

ca, de que habla la fracción I del art. de esta ley, y el 

servicio de mexicanos en tropas extranjeras enemigas, de 

que habla la fracción II , serán castigados con pena de 
muerte. 

Art . 40. La invitación hecha para invadir el territorio, 
de que habla la fracción I I I del art. 1 ? , se castigará con 
destierro ó confinamiento en el lugar que designe el Supre-
mo Gobierno, por un tiempo que no baje de seis años ni ex -
ceda de diez. 

Art. 41. Los capitanes de los buques que se dediquen á 

la piratería, ó al comercio de esclavos, de que hablan las 
fracciones I y I I del art. 2? , serán castigados con pena de 
muerte: los demás individuos de la tripulación seráu con-
denados á trabajos forzados por un tiempo que no baje de 
ocho años ni exceda de diez. 

Art. 42. Los que atentaren á la vida del supremo Je-
fe de la nación, hiriéndole de cualquier modo, ó solo ama-
gándole con las armas, sufrirán la pena de muerte. Si el 
amago es sin armas y se verifica en público, la pena será 
de presidio, por un tiempo que no baje de cinco años ni ex -
ceda de ocho; si se verifica en actos privados, la pena será 
de reclusión por un año. 

Art. 43. Los que atentaren á la vida de los ministros de 

Estado y de los ministros extranjeros con conocimiento 
de su categoría, sufrirán la pena de muerte si llegan á he-
rirlos; y si solo los amagaren con armas, la pena será de 
presidio, al arbitrio y calificación del juez, por un tiem-
po que no baje de cuatro años ni exceda de ocho, enten-
diéndose siempre que no hayan sido los primeros agresores 
de hecho los mismos ministros, pues en tales casos, e l de-

l ito será juzgado y sentenciado conforme á las l eyes comu-
nes sobre riñas. 

Art. 44 . El atentado contra lamida de los representan-

tes de la nación, de que habla la fracción I V del art. 3 ? , 



Art. 32. La sentencia se pronunciará á mas tardar, den-
tro de tercero dia despues de la vista. 

Art. 33. Si la sentencia confirma la del juez inferior en 
lo principal, causa ejecutoria; pero si la revoca ó altera, 
agravándola ó disminuyéndola, habrá lugar á la revista. 

Art . 34. A l efecto, notificada á la parte ó á su procura-
dor la sentencia, en el preciso término de veinticuatro ho-
ras, se pasará la causa al tribunal de tercera instancia, que 
procederá á la revista en los mismos términos prevenidos 
para la vista. 

Art. 35. La sentencia pronunciada en este grado, causa 
ejecutoria; mas nunca podrá agravar la condicion del reo 
condenándolo á mayor pena de la que se hubiere impuesto 
en primera y segunda instancia. 

Art . 36. Los términos que se fijan en esta ley son irn-
prorogables, á no ser en casos extraordinarios, en que sea 
imposible practicar oportunamente alguna diligencia sustan-
cial á juicio del juez ó tribunal, determinándose por los 
mismos la próroga por el término muy indispensable. 

Art . 37. Solo es admisible la recusación en el plenario. 
Art. 38. Los jueces y tribunales, sin necesidad de habi-

litar el tiempo, actuarán en estas causas en dias feriados y 
de noche, en todos los casos que no admitan demora. 

PENAS. 

Art. 39. La invasión hecha al territorio de la Repúbli-

ca, de que habla la fracción I del art. de esta ley, y el 

servicio de mexicanos en tropas extranjeras enemigas, de 

que habla la fracción II , serán castigados con pena de 
muerte. 

Art . 40. La invitación hecha para invadir el territorio, 
de que habla la fracción I I I del art. 1 ? , se castigará con 
destierro ó confinamiento en el lugar que designe el Supre-
mo Gobierno, por un tiempo que no baje de seis años ni ex -
ceda de diez. 

Art. 41. Los capitanes de los buques que se dediquen á 

la piratería, ó al comercio de esclavos, de que hablan las 
fracciones I y I I del art. 2? , serán castigados con pena de 
muerte: los demás individuos de la tripulación serán con-
denados á trabajos forzados por un tiempo que no baje de 
ocho años ni exceda de diez. 

Art. 42. Los que atentaren á la vida del supremo Je-
fe de la nación, hiriéndole de cualquier modo, ó solo ama-
gándole con las armas, sufrirán la pena de muerte. Si el 
amago es sin armas y se verifica en público, la pena será 
de presidio, por un tiempo que no baje de cinco años ni ex -
ceda de ocho; si se verifica en actos privados, la pena será 
de reclusión por un año. 

Art. 43. Los que atentaren á la vida de los ministros de 

Estado y de los ministros extranjeros con conocimiento 
de su categoría, sufrirán la pena de muerte si llegan á he-
rirlos; y si solo los amagaren con armas, la pena será de 
presidio, al arbitrio y calificación del juez, por un tiem-
po que no baje de cuatro años ni exceda de ocho, enten-
diéndose siempre que no hayan sido los primeros agresores 
de hecho los mismos ministros, pues en tales casos, e l de-

l ito será juzgado y sentenciado conforme á las l eyes comu-
nes sobre riñas. 

Art. 44 . El atentado contra lamida de los representan-

tes de la nación, de que habla la fracción I V del art. 3 ? , 



será castigado con pena de muerte si llegare á ser herido 
el representante; si solo fuere amagado con armas, la pena 
será de presidio al arbitrio y calificación del juez, por un 
tiempo que no baje de cuatro años- ni exceda de ocho, en-
tendiéndose siempre que no haya sido el primer agresor de 
hecho el mismo representante, pues en tal caso, el delito 
será juzgado y sentenciado conforme á las leyes comunes 
sobre riñas. 

Art. 45. A los que enganchen á los ciudadanos de la R e -
pública en los términos que expresa la fracción XV del art. 
2? , se les impondrá la pena de dos á cinco años de presidio, 
destierro 6 confinamiento en el lugar que designe e'i Supre-
mo Gobierno. 

Art. 46. A los que inviten 6 enganchen á los ciudadanos 
de la República para que se unan con los invasores de su 
territorio, conforme á la fracción V del art. 29 , se les im-
pondrá la pena de seis á diez años de presidio. 

Art. 47. Los delitos de que hablan las fracciones I, I I y 
V del art. 3°, serán castigados, en los que no fueren cabe-
cillas, con pena de cinco años de presidio, destierro ó con-
finamiento en el lugar que designe el Supremo Gobierno; 
los cabecillas sufrirán la pena de muerte si fueren milita-
res: no siéndolo, sufrirán la de diez años de presidio ó de 
.destierro. Cuando la rebelión se sofocare sin efusión de san-
gre, la pena no podrá exceder de cuatro años de reclusión 
ó de obras públicas, según las circunstancias, pudiendo ba-
jar hasta un año. 

f
 A r f c - 48. La desobediencia formal de que habla la frac-

ción V I del art. 3? de esta ley, será castigada con pérdida 
absoluta de los derechos de ciudadano y del empleo y suel-
do que obtenga el culpable, y con pena de reclusión en un 
castillo, de dos á cinco años, siempre que por tal desobe-

diencia no haya sobrevenido algún perjuicio á la nación, el 
cual si sé verifica, se tomará en cuenta para aumentar la 
pena. 

Art. 4 9 . L03 que preparen las asonadas y alborotos pú-
blicos de que habla la fracción V I I del art. 3?, y los que 
concurran á ellos en los términos expresados en dicha frac-
ción u otros semejantes, sufrirán la pena de cuatro á ocho 
años de presidio, destierro ó confinamiento en el lugar que 
designe el Supremo Gobierno, sin perjuicio de responder con 
sus bienes y su persona por los daños que individualmente 
causaren, y por los delitos que cometieren, los cuales serán 
castigados conforme al derecho común. Los cabecillas de 
las asonadas, si fueren militares, tendrán pena de muerte; 
no siéndolo, sufrirán diez años de presidio ó destierro. 

Art. 50. Los que cometieren los delitos de que habla la 
fracción V I I I del art. 3°, sufrirán la pena de obras públi-
cas, destierro 6 confinamiento en el lugar que el Supremo 
Gobierno designe, desde un año hasta cuatro, teniendo para 
este efecto el juez en consideración las circunstancias ate-
nuantes ó agravantes que en cada caso se presenten, y las 
demás que conforme á derecho deban normar su prudente 
arbitrio. • 

Art . 51. A los que quebranten el destierro ó la confina-
ción de que habla la fracción I X del art. 3", se les dupli-
cará la pena; y si por segunda vez reincidieren, se les im-
pondrá prisión perpetua, así como á los extranjeros que ex-
pulsados una vez del territorio nacional, volvieren á él sin 
permiso del Gobierno Supremo. A los militares que se se-
paren del cuartel, destierro ó residencia que tengan seña-
lados, se les desterrará ó confinará según lo creyere opor-
tuno el Presidente de la República, por un tiempo que no 
exceda de cinco anos. 



Art. 52. Los que se arrogan e l poder público de que ha-
bla la fracción X del art, 39 , sufr irán la pena de presidio, 
destierro ó confinamiento en el lugar que designe el Supre-
mo Gobierno, por un tiempo que no baje de cuatro años ni 
exceda de ocho. 

Art. 53. E l delito de conspiración de que habla la frac-
ción X I del art. 39 , será cast igado conforme á la gravedad 
de lo que intentaren cometer l o s conspiradores, si por s u 
parte pusieron los medios necesarios para llegar al fin, pu-
diendo imponérseles en tal caso, desde cinco hasta diez años 
de destierro ó de confinamiento e n el lugar que designe el Su-
premo Gobierno, pagando s iempre , los que tuvieren recur-
sos, una multa proporcionada á s u delito y sus riquezas, 
que el juez señalará, sin que pueda exceder de la mitad 
de los bienes de cada individuo. E l producto de estas mul-
tas se repartirá en cada año el d ia 16 de Setiembre entre 
las familias de los que hayan perecido en guerra civil, s in 
distinción alguna. 

Cuando los conspiradores no l legaren á poner por obra 
sus intentos, se impondrá la multa expresada á los que 
concurran al complot, ó tengan u n participio bien probado, 
excepto el caso de que fueren pobres, á quienes se tendrá 
por un año *en prisión, faci l i tándoles los instrumentos y re-
cursos necesarios para que trabajen en su oficio, ó para que 
lo aprendan si no saben alguno. Esta última prevención se 
hará efectiva sin distinción de personas. 

Art. 54. A los comprendidos en el art. 6 9 de esta l e y , 
se les impondrá por las autoridades civiles y militares la 
pena del último suplicio, dando al efecto la órden corres-
pondiente por escrito á los que manden fuerza armada, ex-
presando en ella los nombres y s e ñ a s indudables de aquellos 
cuya aprehensión y ejecución deban verificarse. 4 ios j e fe s 

militares referidos corresponde practicar la información de 

que trata el art. 5 ? , la cual comenzará trascribiendo la ór-

den de que se habla en el presente. (Derogado por la l ey 

de 1 ? del actual.) 
Art . 55. A los cómplices de cualquier delito de los com-

prendidos en esta l e y , se les impondrá por regla general la 
mitad de la pena señalada á los delincuentes principales; 
pudiendo el juez por su prudente arbitrio minorarla, siem-
pre que hubiere circunstancias atendibles que disminuyan 
la 'culpabilidad. En los casos en que la pena impuesta al 
reo principal fuere de muerte ó de prisión perpetua, la de 
los cómplices no podrá pasar de ocho años de presidio, des-
tierro ó confinamiento en el lugar que designe el Supremo 
Gobierno. Para que los jueces puedan separarse de la regla 
general indicada al principio de este artículo, y en todos los 
casos en que hagan uso de la interpretación, no la funda-
rán en su juicio privado, ni en la certeza moral que tuvie-
ren, sino en el derecho admitido generalmente á falta de 
l eyes adecuadas y terminantes. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 56. Por sola la notoriedad pública y auténtica de 
que algún agente de cualquiera autoridad ha tomado parte 
en un movimiento revolucionario, esta hará nuevo nombra-
miento para el destino que ántes haya ocupado el culpable, 
considerándose como cómplice la dicha autoridad civil, ecle-
siástica ó militar, que no obsequie desde luego esta preven-
ción, despues de que el Supremo Gobierno la exc i te con el 
objeto referido. 



Art. 57. Los jueces resolverán bajo su responsabilidad, 
y conforme al derecho común, las dudas que les ocurrieren 
sobre la inteligencia que deba darse á cualquiera de los ar-
tículos de esta ley, para no embarazar el curso del proceso, 
y el tribunal á quien corresponda hacer la revisión, si las 
hallare fundadas, propondrá al Supremo Gobierno los tér-
minos en que según su acuerdo deban resolverse. 

Art. 58. Luego que por las circunstancias del proceso 
aparezcan indicios de responsabilidad civil contra el acusa-
do, por haber este ocupado bienes pertenecientes á la na-
ción, los jueces mandarán asegurar los del reo, á fin de que 
se haga efectiva por el tribunal que corresponda, conforme 
á la l ey de 22 de Febrero de 1832. 

Art . 59. En cualquier tiempo podrán ser reconvenidos 
civilmente los je fes de pronunciamiento 6 asonada que ha-
yan dispuesto de la propiedad particular, á efecto de in-
demnizar los perjuicios que por su órdeu ó aquiescencia, se 
hayan causado. 

Art. 60. La responsabilidad criminal en que personal-
mente incurren los que prevalidos de un alboroto cualquie-
ra, infieren heridas, talan, incendian y cometen violaciones 
ó algún otro delito grave, no se extingue por la condena 
que se les impusiere en razón del delito contra la paz pú-
blica; á no ser que los jueces, tomando en consideración 
expresamente los delitos comunes que encontraren proba-
dos en el proceso, reagraven la pena según corresponda. 

Art. 6,1. En las causas seguidas por delitos contra la paz 
pública, conoceráu exclusivamente los jueces designados en 
esta ley , sin que pueda alegarse fuero ni excepción alguna 
conforme está prevenido en el art. 3? de la Pragmática de 
17 de Abril de 1774. 

Art. 62. Los delitos puramente militares, de que habla 

el decreto de 27 de Noviembre del presente año, serán juz-
gados por tribunales militares, conforme á la Ordenanza y 
leyes vigentes relativas; pero todos los demás delitos es-
pecificados en esta ley, que no tengan el carácter expresa-
do, se juzgarán y castigarán conforme á la misma, aun cuan-
do se cometan por individuos del fuero de guerra. 

TRANSITORIO. 

Lps que á la fecha de la publicación de esta ley en la ca-
pital del Estado respectivo, se encuentren sublevados con-
tra las autoridades reconocidas, y en el término de quince 
dias no se sujetaren á su obediencia, serán juzgados con-
forme á las disposiciones que preceden. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional 
en México, á 6 de Diciembre de 1856 .— Ignac io Comonfort. 
— A l C. Ezequiel Montes. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. México. Diciembre 6 de 1856.—Montes ' . 



L E Y DE 2 2 DE F E B R E R O DE 1 8 3 2 , Q U E ' S E CITA EN EL ART. 5 8 . 

El Exmo. Sr. vicepresidente de los Estados-Unidos Me-

xicanos se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

«El Vicepresidente de los Estados-Unidos Mexicanos, en ejer-

cicio del supremo ¡Joder ejecutivo, d los habitantes de la Re-

pública, sabed: 

«Que el Congreso general h a decretado lo siguiente: 
«En caso de pronunciamiento en cualquier punto de la 

República, los sustraídos de la obediencia del Gobierno se-
rán responsables de mancomum, insolidum, con sus bienes 
propios, á las cantidades que por sí ó por sus je fes tomasen 
violentamente, y a sean pertenecientes á particulares ó cor-
poraciones, á los Estados 6 á la hacienda pública de la Fe-
deración, perdiendo al mismo tiempo sus houores y empleos. 
—Joaquín María de Oteiza, presidente de la cámara de di-
putados .—José Manuel Moreno, presidente del senado.— 
José Manuel Cervantes, d iputado secretario.—José Justo 
Corro, senador secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palac io del Gobierno federal en 
México, á 2 2 de Febrero-de 1832 .—Anas tas io Bustamante. 
— A D . José Cacho.» 

Trasládolo á vd. para su intel igencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México , Febrero 22 de 1 8 3 2 . — J o s é 

Cacho, 

ARTICULO 3 ° DE LA PRAGMÁTICA DE 1 7 DE A B R I L DE 1 7 7 4 , 

QUE SE CITA EN EL ARTICULO 6 1 . 

«Por cuanto la defensa de la tranquilidad pública, es un 
ínteres y obligación natural común á todos mis vasallos, de-
claro asimismo que en tales circunstancias no puede valer 
fuero ni excepción alguna, aunque sea la mas privilegiada, 
y prohibo á todos indistintamente que puedan alegarla, y 
aunque se proponga, mando á los jueces que no la admitan, 
y que procedan no obstante á la pacificación del bullicio, y 
justa punición de los reos, de cualquiera calidad y preemi-
nencia que sean.» 



L E Y DE 1 5 DE S E T I E M B R E DE 1 8 5 7 . 

Ministerio de Justicia, Negocios eclesiásticos é Instruc-
ción pública.—El Exmo. Sr. Presidente sustituto se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

«.IGNACIO COMONFORT,\ Presidente sustituto de la Re-
pública Mexicana, ó los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que me concede el art. 3." del plan de 
Ayutla reformado en Acapidco, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Art. 1 ? Conforme á lo que prescribe la Corfstitucioü, la 
autoridad militar en tiempo de paz únicamente puede ejer-
cer las funciones que tengan exacta conexión con el servi-
cio militar, no subsistiendo el fuero de guerra sino para los 
delitos y faltas que tengan ese mismo enlace. 

Art. 2? Por consiguiente, la autoridad militar, en tiempo 
de paz, desempeñará las facultades que para el servicio le 
atribuyen las leyes; y en el mismo tiempo serán objeto del 
fuero militar: 

Primero. Los delitos y faltas puramente oficiales come-
tidos por los individuos del ejército y armada, por los de la 
milicia activa en asamblea y en servicio, y por los de otras 
cualesquiera fuerzas, desde el dia en que se les haga saber 
que el Supremo Gobierno dispone de ellas. 

Segundo. Los mismos delitos y faltas cometidos por los 
funcionarios y empleados de la administración de justicia 
en el ramo de guerra, por los individuos del cuerpo admi-

nistrativo del ejército, por los del cuerpo de sanidad militar 
y por los empleados en los cuarteles, fortalezas y demás 
edificios militares. 

Tercero. Los delitos mixtos cometidos por militares; y 
se considerarán por delitos de esta clase, aquellos en que 
aparezcan violados á un tiempo el derecho común y las le-
y e s militares. 

E n todo caso se reputarán mixtos los delitos cometidos 
por militares contra individuos de su fuero en el recinto de 
los campamentos, plazas y edificios militares. 

Pero quedarán sometidos á la jurisdicción ordinaria, e l 
tumulto que no sea simple y absolutamente militar, la re-
sistencia y desacato á la autoridad civil, y todos los deli-
tos del órden común perpetrados por desertores. En este 
último caso los delincuentes deberán ser juzgados y casti-
gados por dichos delitos, ántes -que por la deserción, de la 
cual entenderá luego la autoridad militar competente. 

Cuarto. Los delitos que á continuación se expresan, aun-
que sean cometidos por paisanos: 

Resistencia armada 6 insulto á militares ocupados actual 
y patentemente en actos del servicio militar. 

Atentado contra la seguridad de los campamentos y con-
tra la existencia y seguridad de los cuarteles, almacenes y 
y demás establecimientos militares. 

Incendio ó robo de las cosas exis tentes en su recinto. 
Art. 3? En tiempo de guerra, á mas de los delitos que 

comprende el artículo anterior, serán objeto- del fuero mili-
tar los siguientes, aunque fueren cometidos por paisanos: 

Inteligencia cou el enemigo. 
Yiolacion de los bandos que publique la autoridad militar. 
Art. 4 9 El desafuero de los paisanos en tiempo de paz 

no podrá comprender á los funcionarios públicos. 



Art. 59 Las sentencias que se pronuncien por los jueces 
militares no abrazarán la responsabilidad civil de los reos, 
aunque estuviere conexa con el delito que haya provocado 
el enjuiciamiento. E s t e punto será considerado y resuelto 
por los jueces ordinarios conforme al derecho común, sin ad-
mitir discusión ni prueba contra la declaración hecha por l a 

autoridad militar. 

Art. 6 9 El fuero de guerra no se surte por pertenecer los 
delincuentes á la familia de un militar. 

Art. 7? Las autoridades civiles podrán, á prevención con 
las militares, aprehender á los reos infraganti, así como prac-
ticar las primeras dil igencias de la sumaria, tratándose de 
aquellos delitos que sin ser puramente militares, quedan, 
sin embargo, sometidos al fuero de guerra. En estos casos 
la autoridad civil que hubiere prevenido, remitirá cuanto 
ántes á la autoridad competente los reos y las actuaciones 
que hubiese autorizado. 

Art. 8 9 La autoridad civil que comenzare el procedimien-
to contra militares, y a por virtud de lo prevenido en esta 
l ey , ya por tratarse de delitos á que no alcanza el fuero de 
guerra, pasará el correspondiente aviso al je fe del cuerpo á 
que perteneciere el reo y al general respectivo, y les man-
dará también testimonio de la sentencia que cause ejecuto-
ria en el proceso. 

Art. 9 9 Se suprimen los fueros especiales de artillería, 
ingenieros, marina y milicia activa. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

DE LA ORGANIZACION JUDICIAL MILITAR. 

Art. 10. El ejército en campaña se dividirá como el Go-
bierno lo ordene; los generales en jefe , los de las divisiones 

* 

S E C C I O N T E R C E R A . 

P R E V E N C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art. 15. En la formación y decisión de las causas perte-
necientes al fuero de guerra, se observarán las reglas esta-
blecidas por la Ordenanza general del ejército y l eye s re-

y los de las brigadas tendrán las atribuciones judiciales que 
la Ordenanza da á generales del ejército, según el Gobier-
no disponga. 

Art. 11. Para el servicio en tiempo de paz, se dividirá 
en brigadas compuestas de dos ó mas cuerpos, que reuni-
dos ó fraccionados se situarán donde el Gobierno prevenga; 
pero todos reconocerán como centro judicial al cuartel ge-
neral. 

E l general de la brigada ó el je fe que le sustituya, ten-
drá las atribuciones judiciales que las leyes vigentes come-
ten á los comandantes generales. 

Art . 12. Lo dispuesto en los artículos anteriores no im-
pedirá el ejercicio de las facultades judiciales con que el 
Supremo Gobierno tenga á bien investir á los comandantes 
y gobernadores de las fortalezas, castillos y demás estable-
cimientos militares. 

Art. 13. Cada juzgado militar tendrá un asesor letrado. 
Art . 14. Los fiscales y secretarios militares disfrutarán 

solamente el sueldo asignado al empleo que obtengan en el 
ejército. Los asesores tendrán una asignación de mil ocho-
cientos pesos, y cada juzgado podrá invertir hasta veinti-
cinco pesos cada mes en gastos de oficio. Su corresponden-
cia oficial será franca de porte. 



lativas vigentes, eon las excepciones y alteraciones que esta 
ley determina. 

Art. 16. No se practicará ningún careo entre el encau-
sado y el testigo que íe favorezca. Los careos que convi-
niere hacer se practicarán ántes de las ratificaciones, cuan-
do se llame al reo para que conozca á los testigos, como se 
previene en el artículo siguiente: 

Art. 17. Los testigos se ratificarán 1 en sus declaracio-
nes luego que las hubieren vertido, haciéndose comparecer 
al reo para que presencie el juramento previo á la ratifica-
ción, y para que en el acto manifieste si tiene al testigo 
por sospechoso, y la razón de este concepto, retirándose 
luego (si es que no se hubiere de practicar careo, ó des-
pues que este se concluya si tuviere lugar) para recibirse 
la ratificación. Cuando los testigos hubiesen de declarar an-
te otro juez, el reo será citado á fin de que nombre, si quie-
re, persona que lo represente para el conocimiento é indi-
cación de tacha de los declarantes, pudiendo él manifestar 
desde luego lo que estime conveniente sobre ambos pun-
tos. Las declaraciones que se recibieren ántes de la apre-
hensión del reo, no serán ratificadas sino cuando aquella se 
logre. 

Art. 18. La defensa en los juicios militares tendrá la 
misma libertad que en el fuero ordinario; y por regla gene-
ral la responsabilidad de las personas que intervengan en 
los juicios militares, se calificará y castigará conforme á las 
prescripciones del derecho comuD, las cuales deberán obser-
varse en la detención, prisión, tratamiento y soltura de los 
reos. 

1 Por la c i r c u l a r l e 31 de Enero de 1864, ¡quedan suprimidas las ratifica-
ciones. 

2. En cuanto á las prisiones á que este artículo se refiere, téngase presente 
l o que dispone la circular de 23 de M a y o de 1864. 

Art. 19. 2 La prisión de los militares y demás funciona-
rios y empleados del fuero de guerra se hará en cuarteles, 
si los hubiere en el partido donde se les juzgue, aunque el 
procedimiento se practique por el juez ordinario, quien pro-
veerá á la seguridad del reo, quedando este en todo caso á 
su entera disposición. 

Art. 20. A todos los consejos de guerra asistirá el ase-
sor, Cuando en la brigada no lo hubiere ó se estimare este 
inhábil por cualquiera causa legal, se consultará con el juez 
de distrito respectivo; y este en los dictámenes que diere, 
estimando la causa bastantemente preparada para verse en 
consejo de guerra, expondrá lo que se le ofrezca sobre los 
puntos de hecho y demás que deben tener presente los vo-
cales del consejo. 

Art. 21. Se declara vigente la ley de 27 de Abril de 
1837 y el reglamento de,6 de Setiembre del mismo año, 
en lo que no pugnen con la presente. 

Art. 22. La suprema corte marcial, creada por la ley de 
23 de Noviembre de 1855, continuará conociendo en los 
asuntos relativos al fuero de guerra, en los mismos térmi-
nos y con las mismas facultades que le concede dicha ley. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno general 
en México, á 15 de Setiembre de 1857.— Ignacio Comon-

fort.—Al C. Antonio García.» 
Y lo comunico á Y. E. para su inteligencia y fines con-

siguientes. 

Dios y Libertad. México, Setiembre 15 de 1857. -
García. 



Artículo 5? del decreto de 26 de Setiembre de 1864, que se 

cita en esta coleccion. 

«El comandante militar tiene libertad de elegir entre los 
dos jueces asesores, tanto al que deba consultarle en los 
negocios de la comandancia, como al que deba ilustrar en 
los consejos de guerra.» 





MINISTERIO DE JUSTICIA É INSTRUCCION PÚBLICA. 

S E C C I O N 1? 

E l P r e s i d e n t e d e l a R e p ú b l i c a s e h a s e r v i d o d i r i -
g i r m e e l d e c r e t o q u e s i g u e : 
11 PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional 

de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habi-
tantes sabed: 

Q u e e n u s o d e l a a u t o r i z a c i ó n c o n c e d i d a a l E j e -
c u t i v o d e l a U n i o n p o r l o s d e c r e t o s d e 7 d e D i -
c i e m b r e d e 1 8 7 1 y 1 ° d e J u n i o d e 1 8 8 0 , h e t e n i d o á 
b i e n m a n d a r p r o m u l g a r , p a r a q u e s e o b s e r v e d e s -
d e e l 1 ° d e N o v i e m b r e p r ó x i m o e n e l D i s t r i t o F e d e -
r a l y T e r r i t o r i o d e l a B a j a C a l i f o r n i a , l a s i g u i e n t e 

LEY de organización de Tribunales del Distrito 
Federal y del Territorio de la Baja California. 

C A P Í T U L O I . 

ARTICULO 1? 

E n t r e t a n t o se expide la ley o rgán ica á que se ref iere l a f racción 

Y I del a r t . 72 de l a Const i tución federa l , l a jus t ic ia o rd inar ia se 

admin i s t r a r á en el Dis t r i to f ede ra l y en el Ter r i to r io de l a B a j a 

Ca l i fo rn ia : 

1? P o r jueces de p a z : 

2? P o r jueces m e n o r e s : 



3? P o r j uece s correccionales: 

4? P o r jueces de !?• ins tanc ia : 

5? P o r el j u r a d o : 

6? P o r Tr ibuna les super iores : 

ARTICULO 2? 

Aux i l i a r án l a adminis tración de justicia : 

1? E l Minister io públ ico : 

2? Los defensores de oficio: 

3? Los per i tos m e d i c o - l e g i s t a s y el Consejo m é d i c o - l e g a l . 

C A P Í T U L O I I . 

DE LOS JUECES DE PAZ Y DE LOS JUECES MENORES. 

ARTICULO 3? 

El G o b e r n a d o r de l Distr i to y el J e f e político de l a B a j a Cal i -

fornia, a t end iendo á las circunstancias de cada municipalidad, fija-

rán el 1? de D i c i e m b r e de cada año el n ú m e r o de jueces de p a z 

que d e b a h a b e r en ella, su respect ivo te r r i tor io jurisdiccional y el 

l uga r de su res idenc ia ; cuidando de que en toda poblacion de dos-

cientos ó m á s hab i t an te s , haya po r lo menos u n j u e z de paz. N o 

se n o m b r a r á j u e z de p a z p a r a las poblaciones en que resida j u e z 

menor. 

ARTICULO 4? 

U n a vez fijado el número de jueces de paz y d e t e r m i n a d a su 

circunscripción y residencia, no se p o d r á aco rda r variación a lgu-

na, sino respecto de aquel las local idades cuyas circunstancias h a -

yan var iado en el curso de l a ñ o ; pe ro esas variaciones no s e l l e -

varán á efecto sino h a s t a l a e n t r a d a de l año siguiente. 

ARTICULO 5? 

Los jueces de paz d u r a r á n un año en su encargo, pudiendo sel-

ree lec tos ; y se rán n o m b r a d o s po r los Ayun tamien tos respectivos. 

A l efecto, en el p r imer cabildo que éstos ce lebren , f o r m a r á n 

una t e r n a de personas en quienes concurran los requisi tos del a r t . 

7? ; y desde luego l a r emi t i r án al P re fec to político respect ivo, p a -

r a que des igne quién de los nombrados d e b e desempeñar e l J u z -

g a d o en propiedad , y el orden en que cada uno de los otros dos 

debe en t r a r á suplir le en los casos de muer t e , ausencia ó impedi-

mento.- E l j u e z propie ta r io debe rá t o m a r posesion de su empleo 

el d ia 1? de F e b r e r o . 
ARTICULO 6? 

Los jueces de p a z no podrán ser removidos d u r a n t e el año de 

su encargo, sino por causa just if icada. Solo se ha rán nuevos nom-

bramien tos de jueces d e paz , du ran te e l curso de l año, cuando 

fa l t en l e g a l m e n t e los t r e s jueces p r imeramen te nombrados . 

ARTICULO 7? 

E l ca rgo de j u e z de paz es concejil, y solo s e r á renunc iab le por 

causa g r a v e y jus t i f icada, á juicio del Ayun tamien to respect ivo, 

ó po r h a b e r d e s e m p e ñ a d o el mismo cargo d u r a n t e el año an te -

r ior . 

P a r a ser n o m b r a d o j u e z de paz se requiere ser c iudadano mexi -

cano en ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años, sa -

b e r l ee r y escribir y t e n e r modo honesto de vivir. 

ARTICULO 8? 

En los lugares , hac iendas ó ranchos en que no d e b a h a b e r j u e -

ces de paz conforme a l a r t . 3?, h a b r á u n auxi l ia r n o m b r a d o po r 

el Ayun tamien to respect ivo . 

Es tos auxi l iares , que d u r a r á n un año en su encargo , pudiéndo-

seles r emover l i b r emen te , t e n d r á n los requisi tos expresados en l a 

ú l t ima p a r t e del ar t ículo anter ior . 

ARTICULO 9? 

Son a t r ibuciones de los j uece s de paz den t ro de su te r r i tor io 

jur isdicc ional : 



1? L a s que en m a t e r i a p e n a l les confiere el Código de proce-

dimientos p e n a l e s : 

2? Conocer, en los t é r m i n o s que disponga el Código de p roce-

dimientos civiles, de t o d a d e m a n d a cuyo Ínteres no exceda de cin-

cuen ta pesos : 

3? L a s que en el o r d e n adminis t ra t ivo les concedan las leyes 

v igentes . 

ARTICULO 10. 

Los auxi l iares á que se r e f i e r e el a r t . 8?, e je rcerán las funcio-

nes de policía judic ia l que el Código de procedimientos pena les 

les concede, y en el o rden adminis t ra t ivo las que les a t r i buyan las 

leyes v igentes . 

ARTICULO 11. 

En cada J u z g a d o de p a z h a b r á por lo menos ' un secretario, cu-

y a remunerac ión se rá s e ñ a l a d a y satisfecha por el respectivo Ayun-

tamiento . Si éste c r eye re necesar io aumenta r l a p l an ta de a lguno 

ó a lgunos j uzgados de p a z , p o d r á hacer lo con aprobación del P r e -

fecto político. E l sec re ta r io y los demás empleados suba l t e rnos 

se rán nombrados por el A y u n t a m i e n t o . 

ARTICULO 12. 

E n l a c iudad de México h a b r á ocho jueces menores ; otro resi-

d i rá en l a ciudad de G u a d a l u p e Hida lgo , y e je rcerá sus funciones 

en los pueblos que componen l a municipal idad del mismo n o m b r e ; 

o t ro en Atzcapotzalco, con jur isdicción en toda l a mun ic ipa l idad ; 

o t ro en T a c u b a , cuyo t e r r i t o r io jurisdiccional comprenderá l a d e 

ese n o m b r e ; otro en T a c u b a y a , con jurisdicción en las munic ipa-

l idades de Tacubaya , C u a j i m a l p a , Santa F e y Mixcoac ; o t ro en 

San Angel , con jurisdicción en las municipalidades de San Angel , 

Coyoacan, T la lpam é I x t a c a l c o ; y otro por ú l t imo en Xochimilco, 

que e j e rce rá sus funciones e n el distri to político de l mismo nom-

b r e . 

ARTICULO 13. 

E l Ejecut ivo, en vis ta de las c i rcunstancias locales y previo in -

fo rme del G o b e r n a d o r del Dis t r i to f ede ra l , p o d r á a u m e n t a r ó dis-

minuir el n ú m e r o de los j u z g a d o s m e n o r e s foráneos , y va r i a r e l 

l u g a r de su residencia, m a r c a n d o con precisión su te r r i tor io ju r i s -

diccional. 

ARTICULO 14. 

P a r a ser j u e z menor se r e q u i e r e : ser c iudadano mexicano en 

ejercicio de sus derechos, m a y o r de veinticinco años , y a b o g a d o re -

cibido conforme á l a ley, con dos años de ejercicio po r lo ménos. 

ARTICULO 15. 

Los jueces menores s e rán n o m b r a d o s por el E jecu t ivo de l a 

Un ion á p ropues t a en t e r n a del T r i b u n a l super ior , y d u r a r á n dos 

años en su encargo . A l efecto, cada dos años , el dia 15 de Di -

c iembre , e l T r ibuna l e l eva rá l a s t e rna s , y los que fue ren n o m b r a -

dos en t r a r án á func ionar el 1? de E n e r o s iguiente . 

L a s fa l t a s que ocur r ie ren d u r a n t e u n b ienio po r muer t e , r enun -

cia ó cualquiera o t ra causa , se cubr i rán po r n o m b r a m i e n t o de l E j e -

cutivo, y e l n o m b r a d o d u r a r á en su e n c a r g o el t i empo que f a l t e 

de l bienio. 
ARTICULO 16. 

E n l a c iudad de México, los jueces menore s conocerán, á p r e -

vención, de todos los negocios que en m a t e r i a civil les encomien-

d a el Código de procedimientos civiles. 

ARTICULO 17. 

Son a t r ibuc iones de los j uece s menore s fo ráneos , en el l u g a r de 

su res idencia , las que en m a t e r i a civil y p e n a l les confieren res -

pec t ivamente los Códigos de procedimientos . 

E n los d e m á s l u g a r e s de su dis t r i to judicia l , conocerán de los 

negocios civiles cuyo Ínteres , excediendo de c incuenta pesos, no p a -
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se de quinientos, y de los negocios que en m a t e r i a pena l les enco-

miende el respect ivo Código. 

ARTICULO 18. 

Los jueces menores res id i rán en el l u g a r p a r a que hub ie ren sido 

nombrados , y t e n d r á n ab ie r to su despacho, todos los dias que no 

f u e r e n fer iados , de ocho de l a m a ñ a n a á una de la t a r d e , sin pe r -

juicio de acudir á cua lqu ie ra ho ra del dia y de l a noche á l a p rác -

t ica de di l igencias u r g e n t e s . 

ARTICULO 19. 

P a r a cada J u z g a d o m e n o r de es ta capi ta l se n o m b r a r á u n se-

cre tar io , que sea c iudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, 

m a y o r de e d a d y a b o g a d o recibido conforme á l a l ey ; h a b r á ade -

m á s un escr ibiente con ca rgo de oficial mayor , otro escr ibiente y 

un comisario. E l secre tar io e je rcerá las funciones de e jecutor . 

ARTICULO 20. 

E n los j u z g a d o s menore s foráneos h a b r á un secretario, u n es-

c r ib ien te con ca rgo de oficial mayor y un comisario. 

C A P I T U L O I I I . 

DE LOS JUECES CORRECCIONALES. 

ARTICULO 21. 

Se es tab lecen en México seis j u z g a d o s correccionales . 

ARTICULO 22. 

L a jur isdicción de los j uece s correccionales se e x t e n d e r á a l Dis-

t r i to f ede ra l , con excepción de l distri to jud ic ia l de Tla lpam, y sus 

a t r ibuc iones se rán las que les encomienda el Código de p roced i -

mien tos pena les . ^ 

ARTICULO 23. 

P a r a ser j u e z correccional es necesa r io : ser c iudadano mexicano 

en ejercicio d e sus derechos, mayor de veinticinco años, y a b o g a d o 

recibido conforme á l a ley, por lo ménos t res años án tes del nom-

bramien to . 
ARTICULO 24. 

E n cada J u z g a d o correccional h a b r á un secretar io , c iudadano 

mexicano en ejercicio de sus derechos, m a y o r de e d a d y a b o g a d o 

recibido conforme á l a l ey : h a b r á además t r e s escr ibientes y dos 

comisarios. 

C A P I T U L O I V . 

DE LOS JUECES CIVILES DE 1? INSTANCIA. 

ARTICULO 25. 

H a b r á en es ta capi ta l cinco j uece s civiles de p r i m e r a ins tancia 

y uno en T la lpam. Los distr i tos políticos de T la lpam y Xochimil-

co f o r m a r á n el te r r i tor io jur isdiccional del j u e z de T l a l p a m ; y los 

cinco jueces de lo civil d é l a c iudad de México e j e r ce rán sus f u n -

ciones en el res to del Distr i to federa l . 

ARTICULO 26. 

P a r a se r j u e z de lo civil se neces i t a : ser c iudadano mexicano 

en ejercicio de sus derechos ; t e n e r 30 años cumplidos; ser abo-

gado rec ib ido conforme á l a ley, con cinco años por lo ménos de 

ejercicio. 
ARTICULO 27. 

E n c a d a J u z g a d o de lo civil de l a c iudad de México h a b r á un 

secretar io , que d e b e r á ser c iudadano mexicano en ejercicio de sus 

derechos, t e n e r por lo ménos 2o años, y se r a b o g a d o recibido 

conforme á l a l e y ; un oficial m a y o r , a b o g a d o , de 2 1 años cum-

pl idos ; dos escr ibanos de dil igencias, cinco escr ibientes y un co-

misario. 



ARTICULO 28. 

E n el J u z g a d o de T l a l p a m h a b r á un secretar io , con los requi-

sitos expresados en e l ar t ículo a n t e r i o r ; t r e s escr ibientes y un co-

misario. 

ARTICULO 29. 

E l Ter r i to r io de l a B a j a California con t inuará dividido en los 

pa r t idos judicia les d e l Sur , del Cent ro y del N o r t e , compren-

diendo : 

1? E l pa r t ido del N o r t e , desde l a l ínea divisoria en t re México 

y los E s t a d o s - U n i d o s , h a s t a los l ímites septent r ionales de l a m u -

nicipal idad de M u l e g é : 

2? E l pa r t ido de l Cen t ro , desde los expresados l ímites de l a 

municipal idad de M u l e g é has ta una l ínea t i r ada desde San J u a n , 

en el Golfo de Cor tés , h a s t a San ta E lena , en la costa del Pacífico, 

pa sando po r los r a n c h o s E l Sauzal , Cerr i tos , B u e n o s - A i r e s y las 

Cruces, en l a munic ipa l idad de l a P a z , excluyendo todos estos 

puntos de dicho p a r t i d o d e l C e n t r o : 

3? E l pa r t i do de l S u r se fo rmará de l a p a r t e mer id ional de l 

Ter r i to r io no c o m p r e n d i d a en el del Centro. 

L a cabece ra del p a r t i d o judicial del N o r t e s e r á e l Rea l de l 

Cast i l lo ; l a de l C e n t r o , M u l e g é ; y la del Sur , l a Paz . E l E j ecu -

tivo, previo in forme d e l j e f e político del Terr i tor io , queda autor i -

zado p a r a va r i a r las c a b e c e r a s á que este ar t ículo se ref iere, cuan-

do así f u e r e necesar io p a r a e l mejor servicio público. 

ARTICULO 30. 

E n cada uno de los pa r t idos judiciales en que se divide el T e r -

r i tor io de la . B a j a Cal i forn ia , h a b r á un J u z g a d o de p r imera ins-

tancia , con un juez y u n secretar io abogados , dos escr ibientes y 

u n comisario. 

ARTICULO 31. 

L o s j uece s de 1? ins tancia de T l a l p a m y del t e r r i t o r io de l a 

B a j a Cal ifornia , conocerán en lo civil de todos los negocios que 

á los de su clase encomienda el Código de p roced imien tos civiles; 

y en el r a m o pena l , de los que el respect ivo Código encomienda 

á los jueces correccionales y de lo cr iminal de l a c iudad de Méxi -

co. A d e m á s , t e n d r á n á su ca rgo el protocolo de in s t rumen tos p ú -

blicos y el reg is t ro púb l ico de l a p rop i edad . E n el o t o r g a m i e n t o 

d e aquellos, se s u j e t a r á n á las leyes v igen tes sob re e l pa r t i cu l a r , 

pud iendo c o b r a r los derechos que seña la e l a rance l . 

C A P I T U L O V . 

DE LOS JUECES DE LO CRIMINAL. 

ARTICULO 32. 

H a b r á en l a c iudad de México cua t ro j uece s de lo cr iminal que 

e j e r ce rán l a s funciones que les encomienda el Código de p roced i -

mien tos pena les , en todo el Di s t r i to f e d e r a l , con excepción de l 

dis t r i to judic ia l de T l a l p a m . 

ARTICULO 33. 

E n cada J u z g a d o de lo cr iminal de l a c iudad de México h a b r á 

un secre tar io , u n escr ib ien te y dos comisarios. 

ARTICULO 34. 

P a r a se r j u e z de lo cr iminal se n e c e s i t a : se r c iudadano mexi -

cano en ejercicio de sus derechos , de 30 años de e d a d , y a b o g a -

do rec ib ido conforme á l a ley , h a b i e n d o e jerc ido l a profesion po r 

lo ménos cinco años . 



ARTICULO 35. 

Los secre tar ios de los J u z g a d o s de lo cr iminal d e b e r á n ser abo-

gados recibidos conforme á l a ley, c iudadanos mexicanos en e jer-

cicio de sus derechos, y mayore s de 25 años. 

C A P I T U L O V I . 

DEL JURADO. 

ARTICULO 36. 

E l J u r a d o que d e b e conocer de los del i tos del f u e r o común, y 

e l de responsab i l idades oficiales, se o rgan i za rán y func ionarán 

conforme á lo dispuesto en el Código de procedimientos penales . 

C A P Í T U L O V I L 

DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES. 

ARTICULO 37. 

E l T r i b u n a l super ior de l Dis t r i to f e d e r a l se compondrá de cua-

t r o Salas , s iendo l a p r i m e r a d e cinco magis t rados , y las otras de 

t r e s c a d a una . 
ARTICULO 38. 

A d e m á s de los mag i s t r ados p rop ie ta r ios de l T r i b u n a l superior, 

se n o m b r a r á n cua t ro supe rnumera r io s . 

ARTICULO 39. 

P a r a se r m a g i s t r a d o de l T r i b u n a l super ior se r e q u i e r e : ser ciu-

d a d a n o mexicano en ejercicio de sus derechos , mayor d e 3 5 años, y 

a b o g a d o rec ib ido conforme á l a ley , con ejercicio de diez años por 

lo menos . 

ARTICULO 40. 

En l a p r i m e r a Sala h a b r á un secretar io , que lo s e r á t a m b i é n 

del T r i b u n a l pleno, un oficial m a y o r , un oficial de l ibros, u n b i -

bl iotecario, dos escribientes y u n por t e ro . E n c a d a una d e las 

Salas 2?-, 3^ y 4?, h a b r á un secretar io , u n oficial m a y o r , dos es-

cribientes y u n por tero . 

H a b r á , además , en el T r i b u n a l dos p rocu rado re s de p rocesa -

dos, un e jecu to r y dos mozos de oficio p a r a todas las Sa las , u n 

escribano d e dil igencias p a r a l a l ^ y 2?, y o t ro p a r a l a 3?- y l a 4?-

ARTICULO 41. 

Los secre tar ios de las Salas d e b e r á n ser c iudadanos mexicanos 

en ejercicio d e sus derechos, t e n e r por lo m e n o s 2 5 años de edad , 

y ser a b o g a d o s recibidos conforme á l a ley. Los oficiales mayo-

res y e l de l ib ros debe rán ser abogados . 

ARTICULO 42. 

F o r m a n el Tr ibuna l pleno los mag i s t r ados propie ta r ios y su-

pe rnumera r ios del Tr ibuna l super ior . E l p r o c u r a d o r de jus t ic ia 

t iene voz, p e r o no voto, en el T r i b u n a l p leno . E s t e no p o d r á f u n -

cionar sin l a presencia de nueve mag i s t r ados por lo menos. 

ARTICULO 43. 

Las a t r ibuc iones del T r ibuna l p leno y las de l p res iden te de l 

Tr ibuna l , s e r á n de te rminadas en el r e g l a m e n t o del T r i b u n a l su-

perior, que é s t e fo rmará acomodándose á los p recep tos de l a n u e -

v a legis lación, den t ro de cua t ro meses de exped ida es ta ley, y 

que e l e v a r á a l Ejecut ivo p a r a su revisión y aprobación . E n t r e 

t an to se obse rva rá , has ta d o n d e f u e r e posible , el r e g l a m e n t o vi-

g e n t e de 2 8 d e Noviembre de 1868 . 

ARTICULO 44. 

Conocerá l a p r imera Sa la del T r i b u n a l supe r io r : 

1? D e las competencias que se susciten en t re las au to r idades 



ARTICULO 35. 

Los secre tar ios de los J u z g a d o s de lo cr iminal d e b e r á n ser abo-

gados recibidos conforme á l a ley, c iudadanos mexicanos en e jer-

cicio de sus derechos, y mayore s de 25 años. 

C A P I T U L O V I . 

DEL JURADO. 

ARTICULO 36. 

E l J u r a d o que d e b e conocer de los del i tos del f u e r o común, y 

e l de responsab i l idades oficiales, se o rgan i za rán y func ionarán 

conforme á lo dispuesto en el Código de procedimientos penales . 

C A P Í T U L O V I I . 

DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES. 

ARTICULO 37. 

E l T r i b u n a l super ior de l Dis t r i to f e d e r a l se compondrá de cua-

t r o Salas , s iendo l a p r i m e r a d e cinco magis t rados , y las otras de 

t r e s c a d a una . 
ARTICULO 38. 

A d e m á s de los mag i s t r ados p rop ie ta r ios de l T r i b u n a l superior, 

se n o m b r a r á n cua t ro supe rnumera r io s . 

ARTICULO 39. 

P a r a se r m a g i s t r a d o de l T r i b u n a l super ior se r e q u i e r e : ser ciu-

d a d a n o mexicano en ejercicio de sus derechos , mayor d e 3 5 años, y 

a b o g a d o rec ib ido conforme á l a ley , con ejercicio de diez años por 

lo menos . 

ARTICULO 40. 

En l a p r i m e r a Sala h a b r á un secretar io , que lo s e r á t a m b i é n 

del T r i b u n a l pleno, un oficial m a y o r , un oficial de l ibros, u n b i -

bl iotecario, dos escribientes y u n por t e ro . E n c a d a una d e las 

Salas 2?-, 3^ y 4® h a b r á un secretar io , u n oficial m a y o r , dos es-

cribientes y u n por tero . 

H a b r á , además , en el T r i b u n a l dos p rocu rado re s de p rocesa -

dos, un e jecu to r y dos mozos de oficio p a r a todas las Sa las , u n 

escribano d e dil igencias p a r a l a l ^ y 2?, y o t ro p a r a l a 3?- y l a 4?-

ARTICULO 41. 

Los secre tar ios de las Salas d e b e r á n ser c iudadanos mexicanos 

en ejercicio d e sus derechos, t e n e r por lo m e n o s 2 5 años de edad , 

y ser a b o g a d o s recibidos conforme á l a ley. Los oficiales mayo-

res y e l de l ib ros debe rán ser abogados . 

ARTICULO 42. 

F o r m a n el Tr ibuna l pleno los mag i s t r ados propie ta r ios y su-

pe rnumera r ios del Tr ibuna l super ior . E l p r o c u r a d o r de jus t ic ia 
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que e l e v a r á a l Ejecut ivo p a r a su revisión y aprobación . E n t r e 

t an to se obse rva rá , has ta d o n d e f u e r e posible , el r e g l a m e n t o vi-

g e n t e de 2 8 d e Noviembre de 1868 . 
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Conocerá l a p r imera Sa la del T r i b u n a l supe r io r : 

1? D e las competencias que se susciten en t re las au to r idades 
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judic ia les de l Dis t r i to conforme á los Códigos de procedimientos , 

ó e n t r e és tas y las admin is t ra t ivas de l mismo, en los casos en que, 

conforme á las leyes, p u e d a h a b e r l u g a r á e l l a s : 

2? D e los recursos de súpl ica y de casación que se in te rpon-

g a n en los negocios de que conozcan l o s T r ibuna l e s del Dis t r i to 

ó de l a B a j a Ca l i fo rn i a : 

3? D e los demás negocios que l a s l eyes sometan á su ju r i s -

dicción. 
ARTICULO 45. 

L a s e g u n d a Sa l a de l T r i b u n a l s u p e r i o r conocerá de las segun-

das instancias de los autos y sen tenc ias que pronunc ia ren los j u e -

ces del r a m o pena l , y de los d e m á s negoc io s que en el mismo r a m o 

le sometan las leyes. 
ARTICULO 46. 

L a s Sa las 3? y 4? conocerán, po r t u r n o que l l eva rá el p res iden-

t e del T r ibuna l , de los recursos de ape lac ión que se in t e rpongan 

de las sentencias que en p r i m e r a i n s t anc i a pronuncien los jueces 

de l r a m o civil, de las recusaciones con causa y excusas de éstos y 

de los mag i s t r ados que fo rmen d ichas Sa las , y de los demás ne-

gocios que las leyes sometan á su jur isdicc ión. 

ARTICULO 47. 

Se es tab lece en la B a j a Cal i fornia u n T r i b u n a l superior que re -

s idirá en l a Paz , y cons ta rá de un solo M a g i s t r a d o , a b o g a d o , m a -

yo r de t r e in t a años. 

ARTICULO 48. 

T e n d r á , además , un secre tar io a b o g a d o , dos escr ibientes y un 

mozo de oficios. E l Secre ta r io e j e r ce r á l a s funciones de esc r ibano 

de di l igencias. 
ARTICULO 49. 

E l T r i b u n a l Super io r de l a B a j a Cal i forn ia , conoce rá : 

1? D e las competencias que se susciten en t re los j uece s de 

ins tancia de l Terr i tor io , ó e n t r e éstos y las au to r idades adminis-

t r a t i v a s del mismo, ó e n t r e jueces de p a z de dist intos dis tr i tos j u -

diciales : 

2? D e las segundas ins tancias que ocur ran en los negocios ci-

viles y cr iminales de l T e r r i t o r i o : 

3? D e las excusas y recusaciones con causa de los jueces de 

i n s t anc i a : 

4? D e las excusas de l m a g i s t r a t o t i tu la r de l T r i b u n a l super ior 

de l a B a j a Cal i fornia , fo rmándose en es te caso con el supe rnume-

ra r io que d e b a sust i tuir lo conforme al a r t . 104, f rac . 8?, y con su-

jec ión á lo p reven ido en el a r t . 3 5 3 de l Código de Proced imien tos 

civi les: 

5? D e los demás negocios que las leyes sometan á su jur i sd ic-

ción. 
ARTICULO 50. 

Los recursos de casación y los de súpl ica que se i n t e r p o n g a n en 

los negocios de que conozcan los T r i b u n a l e s de l a B a j a Cal i for -

nia, se decidirán conforme á lo prescr i to en el a r t . 44 , f rac . 2? 
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C A P I T U L O V I H . 

DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

ARTICULO 51. 

E l Ministerio púb l ico es una m a g i s t r a t u r a ins t i tu ida p a r a pe -

d i r y auxi l iar l a p r o n t a adminis t rac ión de jus t ic ia en n o m b r e de 

l a sociedad, y p a r a d e f e n d e r a n t e los t r i buna le s los in te reses de 

és ta , en los casos y por los medios que seña lan las leyes. 

ARTICULO 52. 

I n c u m b e t a m b i é n a l Minister io púb l ico cu idar de que se apli-

quen p u n t u a l m e n t e l a s penas impues tas po r los t r ibuna les , rec la -

mando , cuando así no se hiciere, a n t e l a a u t o r i d a d que corres-

ponda . 
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ARTICULO 53. 

Habrá un Procurador de justicia en el Distrito federal, que re-
presentará al Ministerio público en el Tribunal superior, y del que 
dependerán nueve agentes, que ejercerán sus funciones en la si-
guiente forma: 

1? Dos serán auxiliares inmediatos del Procurador: cuando és-
te lo estime conveniente, podrá ordenarles que desempeñen su en-
cargo ante el Tribunal superior. También podrán estos auxilia-
res ejercer sus funciones ante cualquier Juzgado ó Tribunal, en los 
casos á que se refiere el art. IOS. 

2? Otros dos agentes ejercerán sus funciones ante los jueces 
civiles de la ciudad de México: 

3? Cuatro agentes lo liarán ante los jueces del ramo penal y los 
Jurados: 

4? Y por último, un agente representará al Ministerio públi-
co en los negocios de todo género que ocurran en el Juzgado de 
Tlalpam, teniendo obligación de pedir ante el Jurado, cuando éste 
deba conocer de los procesos instruidos en dicho Juzgado. 

ARTICULO 54. 

En el Territorio de la Baja California habrá un Procurador de 
justicia, que funcionará en el partido Sur, del que dependerán dos 
agentes que desempeñarán las funciones del Ministerio público en 
los Juzgados establecidos en el centro y Norte del Territorio. El 
Procurador de justicia representará al Ministerio público ante el 
Tribunal superior y el Juzgado establecido en la Paz. 

ARTICULO 55. 

A los Procuradores de justicia y agentes del Ministerio públi-
co están subordinados los agentes de la policía judicial, en los tér-
minos que establece el Código de procedimientos penales. 

ARTICULO 56. 

Para ser Procurador de justicia en el Distrito Federal, se re-
quieren las mismas condiciones que para ser Magistrado del Tri-
bunal superior, y para ser agente las que se exigen para juez de 

instancia. 
ARTICULO 57. 

El Procurador de justicia es inamovible. Los agentes podrán 
ser removidos por el Ejecutivo á mocion del Procurador, y previa 
audiencia del interesado. 

ARTICULO 58. 

El Procurador y los agentes del Ministerio público deberán te-
ner un local en que ordinariamente hagan su despacho por todo 
el tiempo que dure el de los Tribunales. 

ARTICULO 59. 

En el Distrito, el Procurador, con aprobación del Ministerio de 
Justicia, determinará á qué Juzgado ó Tribunal debe estar ads-
crito cada uno de los agentes á que se refiere el art. 53, procu-
rando que el trabajo se distribuya de una manera equitativa. Una 
vez hecha la designación, no se podrá variar sino por causa grave 
á juicio del Ministerio de Justicia. 

Lo prevenido en este artículo no será obstáculo para que á cual-
quier agente del Ministerio público se dé aviso de los delitos, ni 
para que el agente á quien se diere tal aviso proceda desde luego 
á ejercer las funciones propias de su encargo, conforme al Código 
de procedimientos penales, aunque para ello tenga necesidad de 
ocurrir á un Juzgado ó Tribunal diverso de aquel á que esté adsr 
crito. En tal caso, hará llamar al agente respectivo, y presentán-
dose éste, cesará en el conocimiento del negocio. 

ARTICULO 60. 

En la Baja California, cada agente del Ministerio público es-
tará adscrito al Juzgado que designe el Ministerio de Justicia. 



ARTICULO 61. 

No obstante la adscripción á que los artículos anteriores se re-
fieren, el Procurador respectivo puede encargarse por sí mismo de 
los negocios que estime conveniente, y cualquiera que sea el Juz-
gado ó Tribunal que conozca de ellos. 

ARTICULO 62. 

De las responsabilidades oficiales en que incurrieren los Procu-
radores y los agentes, conocerán el Jurado de responsabilidades 
organizado en el Código de procedimientos penales y las autori-
dades que allí se determinan; sin perjuicio de que los jueces y Tri-
bunales impongan á los agentes las correcciones disciplinarias á 
que conforme á la ley se llagan acreedores, dando cuenta al Pro-
curador. 

ARTICULO 63. 

Los Procuradores deberán sujetarse á las instrucciones escritas 
que en determinado negocio recibieren del Ministerio de Justicia, 
á cuyo efecto rendirán los informes que les fueren pedidos. 

ARTICULO 64. 

El Procurador respectivo podrá comunicar á los agentes del Mi-
nisterio público, para la dirección de los negocios en que deban 
intervenir, las instrucciones que estime convenientes, y aquellos 
se sujetarán á las instrucciones que recibieren, aun cuando sean 
contrarias á su opinion personal, en cuyo caso así lo manifestarán 
al Procurador, dentro de veinticuatro horas, exponiendo por escri-
to las razones en que funden su contraria opinion. Si el Procura-
dor, en vista de ellas, no modificare sus instrucciones, pasará el 
negocio á otro agente ó lo dirigirá por sí mismo, á menos que por 
cualquier motivo crea que debe repetir sus instrucciones al mismo 
agente. 

ARTICULO 65. 

Los agentes tienen derecho para pedir que la instrucción se les 
dé por escrito. 

ARTICULO 66. 

Será motivo de responsabilidad para los Procuradores y para 
los agentes, dejar de observar la instrucción que recibieren; pero 
si por sujetarse á ella hubiere lugar á responsabilidad, ésta se 
exigirá al que hubiere dado la instrucción. 

ARTICULO 67. 

Diariamente darán parte los agentes al Procurador del Distrito, 
de los negocios de que hubieren tomado conocimiento, para que 
éste, si lo cree necesario, les comunique sus instrucciones ó se en-
cargue por sí mismo de algún negocio. 

En la Baja California los agentes darán el parte por el primer 
correo, á efecto de que el Procurador les comunique sus instruc-
ciones. 

ARTICULO 68. 

El Procurador en el Distrito y el de la Baja California en el 
territorio, si el estado del juicio lo permite, pueden imponerse de 
los autos ó procesos en que debe intervenir el Ministerio público. 

ARTICULO 69. 

Las notificaciones y diligencias se entenderán con el agente ads-
crito á cada Juzgado ó Tribunal, á ménos que el Procurador se 
encargue del negocio, ó, conforme á la ley, deba intervenir otro 
agente diverso de aquel; en cuyos casos dichas diligencias se en-
tenderán con el Procurador ó con el agente designado. 

ARTICULO 70. 

Los Procuradores, con aprobación del Ministerio de Justicia, 
dictarán todas las medidas económicas y disciplinarias que estimen 
convenientes, para dar unidad, eficacia y rapidez á la acción del 
Ministerio público. 



ARTICULO 71. 

Ni los Procuradores ni los agentes son recusables; pero deben 
excusarse tanto en los negocios civiles como en los criminales, por 
las causas que expresan el artículo 31 del Código de procedimien-
tos penales, y el Código de procedimientos civiles para las excusas 
de los jueces. La excusa será calificada, sin recurso alguno, por el 
juez ó Tribunal que conozca del negocio; y si fuere admitida, se 
hará saber al Procurador en el Distrito para que designe agente 
ó tome él mismo la dirección del negocio. En la Baja California se 
llamará desde luego al funcionario respectivo conforme al art. 109. 

ARTICULO- 72. 

Los Procuradores y los agentes cuidarán de que en los juicios 
en que intervengan, sean civiles ó criminales, se observen con to-
da exactitud los términos del procedimiento, reclamando cada vez 
que haya una demora indebida; dando parte los agentes al Pro-
curador para que se exija la responsabilidad al funcionario moro-
so, si á ello hubiere lugar, ante la autoridad que corresponda. 

ARTICULO 73. 

Salvo lo dispuesto en los arts. 64 y 66, los representantes del 
Ministerio público podrán sostener ante los Tribunales, las opinio-
nes y doctrinas que creyeren más conformes á la ley, sin que en 
los juicios criminales tengan obligación de pedir la condenación 
del inculpado, sino cuando en su conciencia la estimaren proce-
dente. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo pre-
venido en el tít. 12, lib. 3? del Código penal. 

C A P Í T U L O I X . 

DE LOS DEFENSORES DE OFICIO. 

ARTICULO 74. 

Habrá en el Distrito federal seis defensores de oficio que ten-
drán obligación de defender á los procesados pobres, cuando és-
tos, el juez ó Tribunal respectivo los designen al efecto, ante cual-
quier Juzgado ó Tribunal residente en el Distrito, excepto los 
militares. 

ARTICULO 75. 

Los defensores de oficio asistirán una hora por lo ménos todos 
los dias á las prisiones, para tomar instrucción de los presos y pro-
mover lo conveniente á su defensa. 

ARTICULO 76. 

Igualmente concurrirán al local en que funcionen los Juzgados 
y Tribunales ante los que pendan los juicios y procesos de que es-
tuvieren encargados, con la frecuencia que fuere necesaria, y pro-
moverán ante las autoridades administrativas, todo lo que sea 
conducente á aliviar la condicion de los presos á quienes patroci-
nen, ó se refiera á los recursos de indulto, libertad preparatoria 
y conmutación de pena de los reos. 

ARTICULO 77. 

Para ser defensor de oficio se requiere ser ciudadado mexicano 
en el ejercicio de sus derechos, y abogado recibido conforme á las 
leyes. 

ARTICULO 78. 

Los defensores de oficio serán nombrados y removidos libre-
mente por el Ejecutivo. 

ARTICULO 79. 

Los defensores de oficio no pueden excusarse de patrocinar gra-
tuitamente á los procesados pobres y á los reos, en los términos 



que previene la ley, sino por causa grave que calificará sin recur-
so el respectivo juez ó Tribunal. 

Cuando fueren citados para alguna audiencia pública ante el 
Tribunal superior, los jueces del ramo penal ó los Jurados, y de-
jaren de concurrir sin motivo justificado, á juicio del presidente 
de la audiencia, serán castigados disciplinariamente con una mul-
ta de 5 á 50 pesos, aunque la audiencia se verifique. En caso de 
que sean citados simultáneamente por diferentes Juzgados ó Tri-
bunales, concurrirán preferentemente al Jurado, y en seguida al 
Tribunal superior. 

ARTICULO 80. 

Los defensores de oficio quedan sujetos en el desempeño de su 
encargo á las correcciones disciplinarias que la ley permite impo-
ner á las partes y á sus abogados y defensores. 

ARTICULO 81. 

El Procurador de justicia en el Distrito cuidará de que los de-
fensores de oficio cumplan los deberes que les impone esta ley, 
informando al Ministerio de justicia de las faltas que notare. 

ARTICULO 82. 

En el Territorio de la Baja California, y entretanto se estable-
cen plazas de defensores de oficio retribuidos por el erario, el Je-
fe político y los prefectos y subprefectos formarán anualmente listas 
de los abogados y vecinos honrados residentes en la cabecera de 
cada partido judicial, que presten su consentimiento para ser de-
fensores de oficio, y las remitirán al respectivo juez ó Tribunal, 
para los efectos del art. 20 de la Constitución federal. 

C A P Í T U L O X . 

DE LOS PERITOS MEDICO -LEGISTAS, Y DEL CONSEJO 

MÉDICO-LEGAL. 

ARTICULO 83. 

Se establecen en el Distrito federal dos plazas de peritos mé-
dico-legistas. Las personas que las desempeñen serán mayores 
de treinta años, ciudadanos mexicanos en el ejercicio de sus de-
rechos, de moralidad y honradez notorias, y profesores titulados 
en medicina, cirugía y obstetricia. La Secretaría de Justicia nom-
brará y removerá libremente á dichas personas. 

ARTICULO S4. 

Salvo el caso previsto en el Código de procedimientos penales, 
de curarse en un hospital la persona objeto de la diligencia, siem-
pre que el Ministerio público ó los jueces y Tribunales del fuero 
común, residentes en el Distrito federal, deban llamar conforme 
á la ley, peritos médico-legistas para el reconocimiento de algu-
na persona, para el análisis de alguna sustancia ó para cualquiera 
otra diligencia, llamarán precisamente á uno ó á los dos peritos 
de que trata el artículo anterior. 

ARTICULO 85. 

Los peritos mencionados, además de la obligación de emitir su 
dictámen en los casos á que el artículo precedente se refiere, y de 
concurrir á las diligencias ó audiencias judiciales á que fueren ci-
tados, tendrán las siguientes: 

1?- Practicar, en el local destinado al efecto ó en aquel que se les 
señale, la autopsia de los cadáveres que fueren consignados á las 
autoridades judiciales, expidiendo las certificaciones respectivas: 

2?- Concurrir diariamente al turno con objeto de hacer los re-
conocimientos y asistir á las diligencias que se les ordenen. 



que previene la ley, sino por causa grave que calificará sin recur-
so el respectivo juez ó Tribunal. 

Cuando fueren citados para alguna audiencia pública aute el 
Tribunal superior, los jueces del ramo penal ó los Jurados, y de-
jaren de concurrir sin motivo justificado, á juicio del presidente 
de la audiencia, serán castigados disciplinariamente con una mul-
ta de 5 á 50 pesos, aunque la audiencia se verifique. En caso de 
que sean citados simultáneamente por diferentes Juzgados ó Tri-
bunales, concurrirán preferentemente al Jurado, y en seguida al 
Tribunal superior. 

ARTICULO 80. 

Los defensores de oficio quedan sujetos en el desempeño de su 
encargo á las correcciones disciplinarias que la ley permite impo-
ner á las partes y á sus abogados y defensores. 

ARTICULO 81. 

El Procurador de justicia en el Distrito cuidará de que los de-
fensores de oficio cumplan los deberes que les impone esta ley, 
informando al Ministerio de justicia de las faltas que notare. 

ARTICULO 82. 

En el Territorio de la Baja California, y entretanto se estable-
cen plazas de defensores de oficio retribuidos por el erario, el Je-
fe político y los prefectos y subprefectos formarán anualmente listas 
de los abogados y vecinos honrados residentes en la cabecera de 
cada partido judicial, que presten su consentimiento para ser de-
fensores de oficio, y las remitirán al respectivo juez ó Tribunal, 
para los efectos del art. 20 de la Constitución federal. 

C A P Í T U L O X . 

DE LOS PERITOS MEDICO -LEGISTAS, Y DEL CONSEJO 
MÉDICO-LEGAL. 

ARTICULO 83. 

Se establecen en el Distrito federal dos plazas de peritos mé-
dico-legistas. Las personas que las desempeñen serán mayores 
de treinta años, ciudadanos mexicanos en el ejercicio de sus de-
rechos, de moralidad y honradez notorias, y profesores titulados 
en medicina, cirugía y obstetricia. La Secretaría de Justicia nom-
brará y removerá libremente á dichas personas. 

ARTICULO S4. 

Salvo el caso previsto en el Código de procedimientos penales, 
de curarse en un hospital la persona objeto de la diligencia, siem-
pre que el Ministerio público ó los jueces y Tribunales del fuero 
común, residentes en el Distrito federal, deban llamar conforme 
á la ley, peritos médico-legistas para el reconocimiento de algu-
na persona, para el análisis de alguna sustancia ó para cualquiera 
otra diligencia, llamarán precisamente á uno ó á los dos peritos 
de que trata el artículo anterior. 

ARTICULO 85. 

Los peritos mencionados, además de la obligación de emitir su 
dictámen en los casos á que el artículo precedente se refiere, y de 
concurrir á las diligencias ó audiencias judiciales á que fueren ci-
tados, tendrán las siguientes: 

1?- Practicar, en el local destinado al efecto ó en aquel que se les 
señale, la autopsia de los cadáveres que fueren consignados á las 
autoridades judiciales, expidiendo las certificaciones respectivas: 

2?- Concurrir diariamente al turno con objeto de hacer los re-
conocimientos y asistir á las diligencias que se les ordenen. 



ARTICULO 86. 

La autopsia de los cadáveres de los enfermos que murieren en 
los hospitales públicos, será practicada, como hasta hoy, por los 
médicos de éstos, los cuales tienen obligación de expedir las cer-
tificaciones á que hubiere lugar, clasificando las lesiones que hu-
bieren sufrido las personas que pasen á los hospitales, y cumplirán 
los demás deberes que á los peritos impone el Código de proce-
dimientos penales. 

ARTICULO 87. 

Se establece también una corporacion que se denominará "Con-
sejo médico-legal;" la cual se compondrá de un presidente y dos 
vocales, en quienes concurran los requisitos que expresa el art. 
83, y que serán nombrados y removidos libremente por la Secre-
taría de Justicia. 

ARTICULO 88. 

Siempre que conforme á la ley los jueces tengan que nombrar 
nuevos peritos en materia médico-legal, ocurrirán precisamente 
al juicio del Consejo médico-legal. 

ARTICULO 89. 

Son obligaciones de dicho Consejo: 
1? Revisar, siempre que lo ordenen los jueces y tribunales, los 

dictámenes y opiniones que hubieren emitido los peritos médico-
legistas, y en su caso los médicos de los hospitales públicos: 

2* Asociarse con dichos peritos ó médicos para hacer las au-
topsias, reconocimientos ó análisis quesean necesarios, siempre que 
así lo dispusiere algún juez ó tribunal: 

3? Asistir á las diligencias y audiencias judiciales á que fueren 
citados. 

ARTICULO 90. 

Ni los peritos médico-legistas, ni el presidente, ni los vocales 
del Consejo, podrán encargarse de curar ó asistir á las personas 
que hubieren sufrido alguna lesión, ó de cualquiera manera tuvie-

ren relación con algún proceso que se siga ante los jueces ó Tribu-
nales del ramo penal. Tampoco podrán, en casos análogos, desem-
peñar el cargo de peritos por nombramiento del procesado ó de 
cualquiera otra persona particular, y en ninguno cobrar honora-
rios, bajo pena de destitución. 

ARTICULO 91. 

Los peritos médico-legistas disfrutarán del sueldo que señale 
la ley. El Presidente y los vocales del Consejo solo tendrán dere-
cho á cobrar honorarios por los trabajos que en cada caso desem-
peñaren, conforme al arancel que formará el Ministerio de Justicia, 
tan luego como se instale el Consejo. Estos honorarios serán cu-
biertos por el erario, salvo el caso en que conforme al art. 194 del 
Código de procedimientos penales, la diligencia deba ser costeada 
por la parte que la promueve. 

ARTICULO 92. 

El Ministerio de Justicia designará el local en que los peritos 
médico-legistas y el Consejo médico-legal hayan de practicar los 
análisis que fueren necesarios; y los gastos que en éstos se causen 
serán pagados por el tesoro público. 

ARTICULO 93. 

Los jueces y Tribunales federales residentes en el Distrito, cuan-
do de oficio tengan que nombrar peritos en materia médico-legal, 
podrán designar á los funcionarios de que trata este capítulo, los 
cuales desempeñarán su encargo sin más retribución que la que 
les señala esta ley. 

ARTICULO 94. 

El Gobierno del Distrito organizará el servicio médico de po-
licía y de las prisiones, de la manera que estime conveniente, pro-
curando que las personas heridas ó golpeadas, y los presos enfer-



inos, sean asistidos con la mayor eficacia y prontitud posibles; pero 
sin que en ningún caso reúna una sola persona el doble carácter 
de médico de hospital ó ele las prisiones y el de perito médico-le-
gista. 

ARTICULO 95. 

En el Territorio de la Baja California, el servicio médico en los 
casos á que este capítulo se refiere, se seguirá haciendo como hasta 
ahora, observándose en su caso lo dispuesto en el Código de pro-
cedimientos penales. 

C A P Í T U L O X I . 

D E L A R C H I V O J U D I C I A L . 

ARTICULO 96. 

El archivo judicial del Distrito estará á cargo de un jefe que 
deberá ser abogado ó escribano, y un oficial, nombrados por la 
Secretaría de Justicia, y tendrá como dependientes un escribien-
te y un mozo de oficios. 

ARTICULO 97. 

En el archivo judicial, que estará bajo el cuidado inmediato del 
Tribunal superior del Distrito, dentro del término de cuatro me-
ses se depositarán todos los autos civiles y causas criminales que 
tuvieren el carácter de concluidos en el mencionado Tribunal, en 
los Juzgados de 1? instancia, tanto civiles como criminales, en los 
Juzgados correccionales, en los Juzgados menores y de paz, y I03 
que radicaban en los antiguos oficios de escribanos. 

ARTICULO 98. 

Bajo las penas del art. 383 del Código penal, dentro del tér-
mino de dos meses, cualquiera individuo particular ó corporacion 
que retenga en su poder documentos que conforme á esta ley de-

ben estar depositados en el archivo judicial, los devolverá al ar-
chivo que corresponda, para que éste pueda hacer la remisión al 
judicial. 

ARTICULO 99. 

Para el exacto cumplimiento de la prescripción consignada en 
el art. 97, los funcionarios y autoridades á que el mismo se refiere, 
mandarán cada mes y con inventario por duplicado, los expedien-
tes concluidos durante cada uno de esos períodos, recogiendo un 
ejemplar del mismo inventario con el recibo correspondiente, del 
jefe encargado del archivo. 

ARTICULO 100. 

A los dos años de concluidos los libros que, conforme al regla-
mento de esta ley orgánica, deben llevar los Tribunales y Juz-
gados del Distrito, los remitirán al archivo judicial, cerrándolos 
previamente con una razón que exprese el número de fojas que ca-
da uno contiene, y recabando el recibo correspondiente. 

ARTICULO 101. 

Los Tribunales y Juzgados del Distrito, cuando necesitaren te-
ner á la vista uno ó más de los documentos archivados, los pedi-
rán por oficio en que se insertará el auto ó determinación que mo-
tiva el pedido, y no les serán entregados sin previo recibo, dejan-
do en el legajo de donde se extraiga el documento, el oficio en que 
se pidió éste. 

ARTICULO 102. 

El reglamento de esta ley fijará las obligaciones de los encar-
gados del archivo, y determinará la forma de los asientos, índi-
ces y libros que los mismos deben llevar. 



C A P Í T U L O X I I . 

D E L M O D O D E S U P L I R L A S F A L T A S D E L O S F U N C I O N A R I O S 
Y E M P L E A D O S D E L A A D M I N I S T R A C I O N D E J U S T I C I A . 

ARTICULO 103. 

Los jueces de paz serán suplidos en sus faltas absolutas, tem-
porales ó accidentales, en determinado negocio, en la forma que 
previenen los arts. 5? y 6? de esta ley. 

ARTICULO 104. 

Las faltas accidentales en determinado negocio por recusación, 
excusa, impedimento ú otro motivo, serán suplidas del modo si-
guiente : 

1? Las de los menores foráneos, por el juez de paz ó menor, 
respectivamente, del lugar más cercano, según el Ínteres del ne-
gocio. 

2? Las de los jueces menores de la ciudad de México, las de 
los jueces de 1? instancia de lo civil, y las de los jueces del ramo 
penal serán suplidas por el juez siguiente en número. 

3? Las del Presidente del Tribunal superior del Distrito, co-
mo Presidente del Tribunal pleno, las suplirán los demás magis-
trados por su orden numérico. 

4? Las del presidente de cada Sala se suplirán por el magis-
trado respectivo de la misma Sala que le siga en número. 

5? Las de los magistrados que forman las Salas, por los super-
numerarios, y á falta de ellos, se observará lo que sigue: 

Cuando en algún negocio civil se agotaren los supernumerarios 
del Tribunal superior, se llamará por turno, que llevará el Pre-
sidente del Tribunal, y comenzará por el 1?, á los jueces del ramo 
civil; y si ni aun esto bastare, á los del ramo criminal en el mismo 
órden. Si fuere negocio criminal, se llamará á los de lo criminal por 

turno y en su órden; y agotados éstos, á los jueces correccionales 
en la misma forma. 

6? Las del juez de Tlalpam en negocios civiles, por el juez de 
lo civil de la ciudad de México que designe el actor, y en nego-
cio del ramo penal, por el juez respectivo en turno, el dia que se 
remita el proceso. 

7? Las de los jueces de la Baja California, por el juez de paz 
respectivo, con consulta de asesor. 

8? Para las del Magistrado del Tribunal superior del mismo 
Territorio, se observará lo que en seguida se prescribe: 

A. El jefe político del territorio liará formar cada año una lis-
ta de los abogados residentes en la Paz. Las personas incluidas 
en la lista tendrán el carácter de magistrados supernumerarios del 
Tribunal superior, y serán llamados, mediante sorteo que liará á 
presencia de las partes el Procurador de justicia en el Territorio, 
á desempeñar sus funciones en caso de falta temporal ó acciden-
tal del magistrado titular. 

j?. A los magistrados supernumerarios, cuando desempeñaren 
sus funciones, se les abonarán honorarios conforme á arancel, por 
el tesoro público. 

C. Cuando se tratare de negocios de que no hubiere conocido 
el juez del partido del Sur y fuere necesario llamar á un supernu-
merario, por falta de algún propietario, proveniente de excusa ó 
recusación en determinado negocio, ántes de recurrir al sorteo que 
el inciso A de este artículo previene, se llamará al juez de dicho 
partido. _ 

9? Las de los secretarios de los Juzgados de paz y menores fo-
ráneos, se cubrirán actuando con testigos de asistencia. 

10? Las de los secretarios de los Juzgados menores de esta ca-
pital, secretarios de los Juzgados del ramo civil, y secretarios de 
las Salas del Tribunal superior, por sus respectivos oficiales ma-
yores. 

11? Las de los secretarios de los Juzgados del ramo penal, se-



cretarios de los Juzgados de instancia de Tlalpam y Territorio 
de la Baja- California, y del Secretario del Tribunal superior del 
mismo, con testigos de asistencia. 

ARTICULO 105. 

Las faltas temporales se cubrirán del modo siguiente: 
1? Las de los secretarios de los Juzgados menores, Juzgados 

de lo civil y Salas del Tribunal superior, no excediendo de quin-
ce dias, se suplirán por el oficial mayor respectivo; excediendo de 
ese tiempo, serán cubiertas por nombramiento que hará el Ejecu-
tivo ó el Tribunal, si se tratare de los secretarios de las Salas. 

2? Las faltas de los secretarios de Juzgados del ramo penal, 
serán cubiertas con testigos de asistencia, mientras el Ejecutivo 
no haga el nombramiento correspondiente. 

3? Las de los jueces menores de la capital, jueces de 1? ins-
tancia de lo civil y jueces del ramo penal, no excediendo de quince 
dias, por el secretario respectivo; si pasaren de ese término, se-
rán cubiertas por libre nombramiento del Ejecutivo. 

4? Las de los magistrados del Tribunal superior, no excedien-
do de dos meses, por los supernumerarios; si exceden de ese tiem-
po, por nombramiento del Ejecutivo. 

5? Las de los jueces de instancia del Territorio de la* Baja 
California, por los jueces de paz, con consulta de asesor. 

6? Las de los magistrados del Tribunal unitario del propio ter-
ritorio, por el supernumerario que corresponda, conforme á lo dis-
puesto en la frac. 8? del artículo anterior. 

ARTICULO 106. 

Las faltas temporales de los demás empleados de la Adminis-
tración de justicia, se cubrirán por el empleado que nombre el Eje-
cutivo; y entretanto se hace este nombramiento, por el que nombre 
su juez ó Tribunal, recabando siempre la aprobación del mismo 
Ejecutivo. 

ARTICULO 107. 

En el Distrito Federal, el Procurador será sustituido en sus fal-
tas temporales por la persona que nombre el Ejecutivo, y en las 
accidentales por el agente que aquel designe. 

ARTICULO 108. 

Los agentes del Ministerio público en el Distrito Federal, serán 
sustituidos en sus faltas temporales por la persona que nombre el 
Ejecutivo. Si la falta fuere accidental ó proviniere de impedimento 
en determinado negocio, el agente que falte ó esté impedido será 
sustituido por el que nombre el Procurador. 

Lo mismo se observará en los casos de falta temporal ó abso-
luta, miéntras el nuevamente nombrado se presenta. 

ARTICULO 109. 

En la Baja California los agentes en los partidos del Norte y 
del Centro serán sustituidos en sus faltas temporales por la persona 
que nombre el Ejecutivo; y en las accidentales ó en determinado 
negocio, ó miéntras el nuevamente nombrado se presenta, por el 
síndico del Ayuntamiento respectivo. El Procurador de justicia re-
sidente en el partido del Sur, se suplirá como está prevenido en 
la frac. 8? del art. 104, para suplir las faltas del Magistrado. 

ARTICULO 110. 

Las faltas absolutas de todos los empleados y funcionarios á que 
se refieren los artículos anteriores, se cubrirán por nombramiento 
que se hará cón arreglo á los preceptos de esta ley. 



C A P Í T U L O X I I I . 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

ARTICULO 111. 

Los jueces de paz serán nombrados conforme á lo prevenido en 
el art. 5? de esta ley. 

ARTICULO 112. 

Los demás empleados de la administración de justicia serán 
nombrados en la forma siguiente: 

Los jueces menores, los de 1? instancia de lo civil, los del 
ramo penal y los magistrados del Tribunal superior, serán nom-
brados por el Ejecutivo, á propuesta en terna del Tribunal. 

2? Los secretarios y demás empleados del Tribunal superior, 
serán nombrados por el mismo Tribunal en acuerdo pleno. 

3? Los secretarios y demás empleados del ramo civil y penal 
serán nombrados por el Ejecutivo, á propuesta en terna del res-
pectivo juez. 

ARTICULO 113. 

El Ejecutivo podrá devolver, por una sola vez, las ternas que 
se le presenten, si de ellas no juzgare conveniente liacer el nom-
bramiento. 

ARTICULO 114. 

Los nombramientos de magistrados, jueces, representantes del 
Ministerio público, y demás empleados de la Administración de 
justicia en la Baja California, se liarán libremente por el Eje-
cutivo. 

ARTICULO 115. 

Los magistrados del Tribunal y los jueces del ramo civil y pe-
nal, durarán cinco años en el ejercicio de su encargo, pudiendo ser 
reelectos. 

ARTICULO 116. 

Ningún magistrado ó juez puede ser suspenso ni destituido de 
su respectivo encargo, sino en los casos expresamente determina-

dos por la ley, y en virtud de sentencia irrevocable pronunciada 
por la autoridad judicial competente. 

ARTICULO 117. 

Solo por causa de imposibilidad física, podrán dejar de asistir 
al despacho sin licencia hasta por tres dias, los jueces de ins-
tancia, los correccionales, y los menores y de paz; pero en todo 
caso darán aviso al superior inmediato; y si no lo hicieren, se les 
extrañará y perderán el sueldo de los dias que falten. 

ARTICULO 118. 

Los empleados de los Juzgados y Tribunales, y los agentes del 
Ministerio público, deberán dar á su inmediato superior el aviso 
á que se refiere el artículo anterior; y si no lo hicieren, incurri-
rán en la pena que en el mismo se señala. 

ARTICULO 119. 

Para obtener licencia por más de tres dias, hasta quince, los 
funcionarios y empleados judiciales ocurrirán por escrito al pre-
sidente del Tribunal, quien concederá el permiso con sujeción á 
lo que previene esta ley. Pasando de quince dias las licencias, se 
pedirán á la Secretaría de Justicia. 

ARTICULO 120. 

Las licencias, por regla general, se concederán sin goce de suel-
do, y en ningún caso podrán exceder de seis meses, sino por causa 
de servicio público. Solo podrán otorgarse con sueldo cuando se 
pidan por causa de otro encargo no retribuido, del servicio público, 
ó con motivo de enfermedad que impida trabajar; pero en este úl-
timo caso deberá justificarse esta circunstancia al pedirse la licen-
cia, y cada mes ante la oficina pagadora, quien tendrá la facultad 
de cerciorarse del hecho, y de suspender el pago en caso de que 
el impedimento no exista, dando aviso al Ministerio de Justicia. 



Éste deberá concederlas con solo medio sueldo, cuando á su jui-
cio el empleado enfermo no estuviere enteramente inútil para el 
trabajo. 

ARTICULO 121. 

Si las licencias fueren concedidas por enfermedad justificada ó 
por otros motivos, deberán comenzar á disfrutarse, á más tardar 
dentro del mes siguiente á la fecha en que la concesion llegue á 
conocimiento del interesado; quedando sin efecto por dejar tras-
currir ese término sin hacerse'uso de ellas. 

ARTICULO 122. 

Los jueces y Tribunales tienen facultad para castigar discipli-
nariamente á sus empleados subalternos por faltas en el servicio, 
con multa hasta de una tercera parte del sueldo que disfruten en 
un mes. 

Cuando la falta fuere grave ó hubiere reincidencia, darán aviso 
al Ministerio de Justicia para que determine lo que crea oportuno. 

ARTICULO 123. 

Los escribanos de diligencias y secretarios de los Juzgados me-
nores, ejercerán las funciones que hasta hoy han desempeñado los 
ejecutores, y podrán requerir el auxilio de la fuerza pública, cuando 
lo necesitaren para cumplimentar las determinaciones judiciales. 

ARTICULO 124. 

Miéntras no haya un local á propósito para los turnos en la cár-
cel de ciudad, los jueces de lo criminal se turnarán todos los (lias, 
aun los feriados, asistiendo con sus empleados al lugar donde hagan 
su despacho, de las ocho de la mañana á la una, y de las tres á las 
seis de la tarde. 

ARTICULO 125. 

Los jueces correccionales harán su turno en la misma forma, 
asistiendo al Palacio municipal de las ocho de la mañana á la una, 
y de las tres á las diez de la noche. 

ARTICULO 126. 

Solo para la práctica de diligencias judiciales urgentes, podrán 
separarse del local del turno, y esto no será obstáculo para que 
todos los jueces conozcan á prevención de los delitos que lleguen 
á su noticia. El Procurador de Justicia vigilará especialmente el 
cumplimiento de esta disposición.« 

ARTICULO 127. 

Los agentes del Ministerio público adscritos á los Juzgados de 
lo criminal, harán turno en el Palacio municipal por el tiempo que 
señala el art. 124, y consignarán á la autoridad que corresponda Jf 
á los reos ó detenidos que lo hayan sido dentro de las veinticuatro 
horas, contadas desde las diez de la noche del dia anterior. 

ARTICULO 128. 

Los detenidos ó presos por orden especial de alguna autoridad, 
no podrán ser consignados por el agente del Ministerio público 
á otra diversa de la que hubiere ordenado la aprehensión. 

ARTICULO 129. 

El agente en turno consignará á los detenidos á la autoridad 
competente, precisamente en el dia en que sirva el turno, bajo 
su más estrecha responsabilidad. ' 

ARTICULO 130. 

El agente en turno comunicará al alcaide de la cárcel de ciu* 
dad, inmediatamente, la consignación que haya hecho, y el alcaide 
hará en sus libros, desde luego, la anotacion correspondiente. 

ARTICULO 131. 

Los jueces, representantes del Ministerio público, magistrados 
y demás empleados en la administración de justicia, no podrán 
ejercer la abogacía sino en causa propia^ ni ser apoderados judi-



ciales, tutores, curadores, albaceas, depositarios judiciales, síndi-
cos, ni administradores ó interventores de concurso, testamentaría 
ó intestado, asesores, árbitros, ni arbitradores. 

ARTICULO 132. 

El Ejecutivo queda autorizado para establecer el periódico lo-
tificado)- á que se refiere el cap. 4? del tít. 2? del Código de pro-
cedimientos civiles, pudiendo disponer de una suma que no exceda 
de quince mil pesos anuales, y que distribuirá económicamente para 
cubrir las atenciones de esa publicación. 

ARTICULO 133. 

Los sueldos de los funcionarios y empleados á que se refiere esta 
ley, serán los que señala la adjunta planta. 

ARTICULO 134. 

Quedan derogadas en lo que se opongan á la presente, todas 
las leyes anteriores sobre organización de los Tribunales comunes 
en el Distrito Federal y Territorio de la Baja California. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

I o 

Esta ley comenzará á regir en el Distrito Federal y en el Ter-
ritorio de la Baja California, el 1? de Noviembre del presente año. 
Entre tanto, los funcionarios actuales y demás empleados en la ad-
ministración de justicia, seguirán desempeñando sus respectivas 
funciones con arreglo á las leyes vigentes. 

2o 

El Ejecutivo liará por esta vez todos los nombramientos á que 
se refiere la presente ley. Los funcionarios y empleados cuyos nom-

bramientos fueren confirmados, no necesitarán obtener nuevos des-
pachos por el solo motivo de la confirmación, á no ser que ahora se 
les asigne mayor sueldo. 

3? 

Los jueces de paz que están funcionando en la actualidad, con-
tinuarán desempeñando su encargo ; y las disposiciones de esta ley 
que á su nombramiento se refieran, comenzarán á tener efecto des-
de el año próximo venidero. 

4o 

El archivo del extinguido Juzgado 6? de lo civil, será entregado 
con formal inventario por la Secretaría del mismo á la del Juzga-
do 5? del ramo. Éste, haciendo la remisión de lo que tenga el ca-
rácter de concluido, en la forma y términos que establece el capí-
tulo 11 de la presente ley, conservará los que tengan el carácter 
de pendientes, para que las partes los radiquen donde crean con-
veniente, como si se tratara de negocios nuevos. 

5o 

Los negocios civiles de que está conociendo la 2? Sala, serán 
remitidos á la 4*, y los procesos radicados en la 3?- Sala pasarán 
ála 2? 

6o 

Los jueces de lo civil remitirán al archivo judicial, en la forma 
y términos que prescribe el citado cap. 11 de esta ley, los juicios 
verbales fenecidos, cuyo Ínteres no exceda de quinientos pesos, y 
respecto á los pendientes, se observará lo dispuesto en la parte 
final del art. 4? transitorio. 

T 

Los procesos de los extinguidos Juzgados 5? y 6? de instrucción, 
que sean de la competencia de los jueces de lo criminal conforme 
á esta ley, se distribuirán por turno entre los cuatro restantes, que-
dando encargado el Ministerio público de que la distribución se 
haga con la igualdad posible. 



3 6 L E V DE ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES DEL DISTRITO FEDERAL. 

8 o 

Los procesos de todos los actuales Juzgados de instrucción que, 
conforme á esta ley, deban pasar al conocimiento de los jueces 
correccionales, se entregarán por los respectivos secretarios de 
esos Juzgados á los secretarios de los correccionales correspon-
dientes en número, por inventario. 

9? 
Los negocios de los jueces menores foráneos que por esta ley 

correspondieren á los jueces de paz, serán remitidos á los segun-
dos á quienes correspondan. 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le de' el debido cumplimiento. 

D a d o e n e l P a l a c i o N a c i o n a l d e M é x i c o , á l o s 
q u i n c e d i a s d e l m e s d e S e t i e m b r e d e m i l o c h o c i e n -
t o s o c h e n t a . Porfirio Diaz.—Al C . L i c . I g n a c i o 
M a r i s c a l , S e c r e t a r i o d e E s t a d o y d e l D e s p a c h o d e 
J u s t i c i a é I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a . 

Y tengo la honra de comunicarlo á vd. pa ra su 
inteligencia y fines consiguientes. 

L i b e r t a d y C o n s t i t u c i ó n . M é x i c o , S e t i e m b r e 1 5 
d e 1 8 8 0 . 

MARISCAL. 

A l C, 

PLANTA 
DB LA 

A D M I N I S T R A C I O N D E J U S T I C I A 

EN' BL 

DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA RAJA CALIFORNIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO. 

14 Ministros propietar ios á $ 4 ,000 56 ,000 
4 Ministros supernumerar ios á S 4 ,000 16 ,000 
4 Secretar ios á $ 3 , 0 0 0 12 ,000 
4 Oficiales mayores á $ 2 , 0 0 0 8 ,000 
1 Oficial de libros p a r a la Sala 1,000 
2 Escr ibanos de diligencias á 8 1 , 2 0 0 2 ,400 
8 Escr ibientes á $ 5 0 0 4 , 0 0 0 
1 Bibliotecario 720 
2 Procuradores á $ 5 0 0 1 ,000 
1 Ejecutor 800 
2 Mozos de aseo á $ 2 5 0 500 
4 Por teros á $ 4 0 0 1,600 

Gastos de oficio 630 104 ,650 

Juzgados de lo civil. 

5 Jueces de lo civil á $ 4 , 0 0 0 20 ,000 
5 Secretarios á $ 2 , 0 0 0 10 ,000 
5 Oficiales mayores á 1 ,500 7 ,500 

10 Escr ibanos de diligencias á $ 1 , 2 0 0 12 ,000 
25 Escr ibientes á $ 6 0 0 15 ,000 

5 Comisarios á $ 2 0 0 1 ,000 
Gastos de oficio 600 66 ,100 
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4 Secretar ios á $ 3 , 0 0 0 12 ,000 
4 Oficiales mayores á $ 2 , 0 0 0 8 ,000 
1 Oficial de libros p a r a la Sala 1,000 
2 Escr ibanos de diligencias á 8 1 , 2 0 0 2 ,400 
8 Escr ibientes á $ 5 0 0 4 , 0 0 0 
1 Bibliotecario 720 
2 Procuradores á $ 5 0 0 1 ,000 
1 Ejecutor 800 
2 Mozos de aseo á $ 2 5 0 500 
4 Por teros á $ 4 0 0 1,600 
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Juzgados de lo civil. 

5 Jueces de lo civil á $ 4 , 0 0 0 20 ,000 
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De la vuelta $ 170,750 

Juzgados de lo criminal. 

4 Jueces á $4,000 16,000 
4 Secretarios á $2,000 g 000 
4 Escribientes á $ 600 2'400 
5 Comisarios á $300 o 400 

Gastos de oficio 492 29,292 

Juzgados correccionales. 

6 Jueces á $3,500 21 000 
6 Secretarios á $1,800 ío'soo 

18 Escribientes á $600 " lo'sOO 
12 Comisarios á $ 360 4 320 

Gastos de oficio 1,476 48,396 

Ministerio público del Distrito. 

1 Procurador de Justicia 5 000 
9 Agentes, incluso el de Tlalpam, á $ 3,000 27,000 
1 Oficial de libros j 200 
2 Escribientes á $ 600 1 '200 

Gastos de oficio 240 34 640 

6 A b o g a d o s d e f e n s o r e s d e p o b r e s á $ 2 , 4 0 0 1 4 , 4 0 0 1 4 , 4 0 0 

Juzgados menores de la capital. 

8 Jueces menores á $2,400 19 200 
8 Secretarios abogados á $ 1,200 g'eOO 
8 Escribientes oficiales mayores á $720.. 5 760 
8 Escribientes á $360 " 2's80 
S Comisarios á $300 2 400 

Gastos de oficio ~'960 4 0 ? 8 0 0 

Jnzgado menor de Guadalupe Hidalgo. 
1 Juez- 1,500 
1 Secretario 720 
1 Escribiente 300 
1 Comisario 300 

Gastos de oficio 120 2,940 

Al frente $ 2,940 338,278 

Del frente ---$ 2,940 338,278 
Juzgado de Tacubaya, igual al anterior. 2,940 
Juzgado de Tacuba id. id 2,940 
Juzgado de San Ángel id. id 2,940 
Juzgado de Xochimilco id. id 2,940 
Juzgado de Atzcapotzalco id. id 2,940 1 7 ,640 

Juzgado de 1? instancia de Tlalpam. 

1 Juez 3,000 
1 Secretario 2>000 

3 Escribientes, uno para el Registro públi-
co, á $ 500 1,500 

1 Comisario 
Gastos de oficio 2 4 6 7>106 

Archivo Judicial. 

1 Jefe del Archivo, abogado 2?000 
1 Oficial ' ? ! ! 
1 Escribiente Rn 
1 Mozo de oficios 2 0 0 3>880 

2 Peritos médico-legistas á $ 1,500 3,0°° 3>000 

j 

B A J A C A L I F O R N I A . 

Tribunal superior. 

1 Magistrado 3,000 
1 Secretario V " " 
1 Escribiente ¡¡"¡¡ 
1 Mozo de oficios JJ¡¡¡ - 0An 

Gastos de oficio 1 0 0 °>260 

Juzgado del Partido Sur. 

1 Juez, encargado del Registro público.. 3,000 
1 Secretario V u u 

2 Escribientes, uno para el Registro pubii-
co, á $ 600 h ™ 

1 loo 5,950 Gastos de oficio 

A la vuelta $ 381,114 



De la vuelta $ 381,114 
Juzgado del Partido del Centro, igual al 

anterior, ménos en los gastos de oficio 
que se reducen á $100 5,900 5,900 

Juzgado del Partido del Norte, igual al 
anterior 5,900 5,900 

Ministerio público. 

1 Procurador de Justicia, y agente en la 
Paz 3,000 

2 Agentes para los Juzgados del Centro y 
Norte, á $ 2,500 5,000 

1 Escribiente para el Procurador 600 
Gastos de oficio 50 8,650 

Suma $ 401,564 

Libertad y Constitución. México, Setiembre 15 de 1880. 

Ignacio Mariscal. 




